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RV: (20225380416211_1) Envío de notificación radicado 20225380416211 (EMAIL
CERTIFICADO de notificaciones_sgdorfeo@dnp.gov.co)

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 26/05/2022 4:17 PM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
anexo_1.pdf; 20225380416211.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: EMAIL CERTIFICADO de No�ficaciones SGD Orfeo <400937@cer�ficado.4-72.com.co> 
Enviado: jueves, 26 de mayo de 2022 3:50 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: (20225380416211_1) Envío de no�ficación radicado 20225380416211 (EMAIL CERTIFICADO de
no�ficaciones_sgdorfeo@dnp.gov.co)
 

Comunicación Oficial.
El Departamento Nacional de Planeación le envía este oficio mediante notificación certificada.
"De acuerdo a la Directiva Presidencial No. 04 de abril 3 del año 2012 y de conformidad con lo
previsto en la Ley 1437 de 2011, por el cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso.

***Importante: Por favor no responda a este correo electrónico. Esta cuenta
no permite recibir correo.
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico es correspondencia confidencial del DEPARTAMENTO
NACIONAL DE PLANEACION, si usted no es el destinatario le solicitamos informe inmediatamente al
correo electrónico del remitente o a centrodeservicios@dnp.gov.co así mismo por favor bórrelo y por
ningún motivo haga público su contenido, de hacerlo podrá tener repercusiones legales. Si Usted es el
destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de
contacto del remitente o la quienes le enviamos copia y en general la información de este documento
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o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. CONFIDENTIALITY:
This electronic mail is confidential correspondence of the DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACION, if you are not the addressee we ask you to report this to the electronic mail of the
sender or to centrodeservicios@dnp.gov.co also please erase it and by no reason make public its
content, on the contrary it could have legal repercussions. If you are the addressee, we request from
you not to make public the content, the data or contact information of the sender or to anyone who
we sent a copy and in general the information of this document or attached archives, unless exists an
explicit authorization on your name. Estimado usuario, por favor no responder a este buzón de correo
electrónico. Es una cuenta para solo envío de notificaciones, no es monitoreada. Si desea elevar una
PQRSD por favor utilice uno de nuestros medios virtuales: Línea 018000121221, Buzón electrónico
servicioalciudadano@dnp.gov.co, notificacionesjudiciales@dnp.gov.co, Formulario de PQRSD
https://pqrsd.dnp.gov.co o personalmente en horario laboral en Ave. Calle 26 # 13-19 - Edificio
Fonade - Bogotá Colombia. 
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Calle 26 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D.C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., miercoles, 25 de mayo de 2022   *20225380416211* 
    Al responder cite este Nro. 
SPF    20225380416211 
 
Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez Cuarto Administrativo de Oralidad de Bogotá D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co 
 
Expediente:11001-33-34-004-2018-00395-00 
Demandante: José Alejandro Diaz Castaño 
Demandado: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y estudios técnicos en el Exterior-
ICETEX 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 
Dando respuesta a oficio No.236-RUM-22 de fecha 24 de mayo de 2022, radicada 
internamente con el No. 20226630479092 del 24 de mayo de 2022, en el cual ordena lo 
siguiente: 
 

 
 

Nos permitimos informarle que una vez consultada la base nacional consolidada, 
certificada y avalada por el DNP, en el periodo comprendido entre los años 2011 a 2018, 
se tiene que el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, quien se identifica con cédula 
de ciudadanía 79953252, de acuerdo con lo reportado en su comunicación, se encontraba 
registrado en el Sisbén III, con una encuesta aplicada por la oficina del Sisbén Anolaima-
Cundinamarca, con un puntaje de 29,44 como se evidencia en el anexo. 
 
Cordialmente,  
 
 
GERMAN DAVID BRICEÑO VILLALOBOS   
Subdirector de Pobreza y Focalización 
 
Preparó: Diana Alejandra Castro Bernal 

Revisó: Germán David Briceño Villalobos 
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01/2021 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 primer corte enero de 2021 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

12/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 doceavo corte Diciembre de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

11/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 onceavo corte Noviembre de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

10/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 décimo corte Octubre de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

09/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 noveno corte Septiembre de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

08/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 octavo corte Agosto de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

07/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 séptimo corte Julio de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

06/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 sexto corte Junio de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

05/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 quinto corte Mayo de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

04/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 cuarto corte abril de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

03/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 tercer corte Marzo de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

02/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 segundo corte Febrero de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

01/2020 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 primer corte Enero de 2020 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

12/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 doceavo corte Diciembre de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

11/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 onceavo corte Noviembre de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

10/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 decimo corte octubre de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

09/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 noveno corte Septiembre de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

08/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 octavo corte Agosto de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

07/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 septimo corte julio de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

06/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 sexto corte junio de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

05/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 quinto corte mayo de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

04/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 cuarto corte abril de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

03/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 tercer corte marzo de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017
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02/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 segundo corte febrero de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

01/2019 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 primer corte Enero de 2019 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

12/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 doceavo corte Diciembre de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

11/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 undecimo corte Noviembre de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

10/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 decimo corte Octubre de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

09/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 noveno corte Septiembre de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

08/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 octavo corte Agosto de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

07/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 septimo corte Julio de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

06/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 sexto corte Junio de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

05/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 quinto corte Mayo de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

04/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 cuarto corte abril de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

03/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 tercer corte marzo de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

02/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 segundo corte febrero de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

01/2018 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 primer corte de enero de 2018 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

12/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Corte del SISBEN a Diciembre de 
2017

16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

11/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Onceavo corte de noviembre de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

10/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Décimo corte de octubre de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

09/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Noveno corte de septiembre de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

08/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Octavo corte de agosto de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

07/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Septimo corte de Julio de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

06/2017 Cundinamarca Anolaima 5323 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 29,44 Sexto corte de Junio de 2017 16/06/2017 Registro Validado 16/06/2017

11/2009 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,15 Corte del SISBEN a noviembre de 
2009

07/2009 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,15 Corte del SISBEN a julio de 2009
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03/2009 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,15 Corte del SISBEN a marzo de 2009

11/2008 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,15 Corte del SISBEN a noviembre de 
2008

07/2008 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,15 Corte del SISBEN a julio de 2008

03/2008 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,56 Corte del SISBEN a marzo de 2008

11/2007 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 16,56 Corte del SISBEN a noviembre de 
2007

07/2007 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 17,45 Corte del SISBEN a julio de 2007

08/2006 Cundinamarca Facatativá 36515 Cédula de Ciudadania DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 17,45 Corte del SISBEN a agosto de 2006
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Doctor         2022220005341551 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN  

Juez 

JUZGADO CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

Bogotá 

 

 

Referencia: Exp. Rad. 11001333400420180039500 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Alejandro Díaz Castaño  

Demandado: ICETEX 

Asunto: Remisión de documentos solicitados en oficio Nº  

234-RUM-22 del 24 de mayo de 2022. 

 
 
ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.743.499 y con la Tarjeta Profesional No. 74.761 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, me permito dar cumplimiento al oficio No. 
234-RUM-22 del 24 de mayo de 2022. 
 
Para tal efecto remito: 
 
1. Archivo contentivo del reglamento del crédito (Acuerdo 29 de 2007) y 

Acuerdo 71 de 2013 por el cual se reglamenta la condonación por 
graduación. 
 

2. Carpeta del señor José Alejandro Díaz en dos archivos pdf (de folios 1 a 164 
y de folios 165 a 442), contentiva de la solicitud del crédito y anexos, así 
como de los antecedentes que dieron lugar a los oficios Nos. 20180373483 
de 7 de mayo de 2018, 20180373483 de 12 de julio de 2018 y 20180665757 
de 13 de agosto de 2018. 

 
3. Archivo contentivo de copia del pagaré y carta de instrucciones suscritos por 

el señor José Alejandro Díaz. 
 
 
Cordialmente, 
 

  
 
ANA LUCY CASTRO CASTRO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Proyectó: Olga L. Giraldo D.  

 



UNIVERSIDÁD DE LOS ANDES 

DISTRITO CAPITAL, BOGOTA D.C. 

CIENCIAS SOCIALES, DERECHO, CIENCIAS POLITICAS 

1 Programa: 	[DERECHO 

Iflpo Acreditación: 	REGISTRO CALIFICADO Metodoiogía: 	PRESENCIAL 

INivel : 	 UNIVERSITARIA IDuración Programa: 	lo 

IC6dlgo SNP: 1 AC201211150671 

24/08/12 	 irnr.rosión de] For, 	o de Solicitud d0 	41to 

flIcETfnvcrf(mo% en e/ra WntDde ?o ca!ombjanoç 

FORMULARIO DE 
INS CRIP ClON 

1! 

mro. Solicitud : 

tipo Documento 

Lugar de NacimIento 

ICorreo Electrónico 

ILu9M de Residencia: 

Discapacidad 

ro. Recibo Pago CIFIN 

IFecha Aprobación 

DATOS DEL CREDTO 

lES - PROGRAMA 
lInstituctón de Educación 

lUbicación Institución 

lArea 

1766279 

CEDULA DE CIUDADANIA 

CUNDINAMARCA, FUNZA 

JDALEDIA2@GMAIL.COM  
CUNDINAMARCA, 
FACATAflVA, 

No aplica 

IC799532526 

6/14/2012 6:53:30 PM 

ACCES - ACCES IFecha Radicación 1512912012 5:05:50 PM 

79953252 INombre Completo: JOSE ALE3ANDRO DM2 CASTAÁ'O 

10/19/1979 Isno : ] Masculino 

2 lIstado Civil : SOLTERO(A) 
CALLE 3 8 Este No. 7 - 41 Teléfono ResIdencia: 13138872866 ARBOLEDA 1 i 

lymflhma de Hechos Violentos 1 NO NO 

o 	 ISisben 

DATOS FINANCIEROS 
ITino Solicitud : 	 MATRICULA 

	
Ivaior Matricula: 	$ O 	 Ivalor Solicitado : 	1$ 11,240,000 

Documento: CEDULA DE CIUDADANIA INro. Documento: 80383091 

ación : DISTRITO CAPITAL, BOGOTA D.C. IDirección : CARRERA 100 N 17 - 16 INT 16 APT 601 

ono : 	13138872831 ICorreo Electr6n1co : A.MIGUELDIAZ@HOTMAIL.COM  

Documento : CEDULA DE CIUDADANIA INro. Documento : 	1 41581311  
acIón : 	j DISTRITO CAPITAL, BOGOTA D.C. joirección : 	] CARRERA 51 N 64A-13 

ano : 	12403867 ICorreo Electrónico: MAMAROM020@HOTMAIL.COM  

MIRlO MIGUEL DM2 CHACON 

MARIA MARTHA ROCIO MORENO SANCHEZ 

o 
o 
O! 
o; 
O; 
CO: 

—i 

INombre Colegio : 	 vaildacion ictes 

iiblcación: 	 DISTRITO CAPITAL, BOGOTA D.C. 

Tipo Colegio : 	 1 COLEGIO OFICIAL 	 IPago Pensión : 	 1 $ 30,000 

llActuaimente se encuentra laborando: 	 1 NO 

idtlpoe... 



24LO8/12 trnr"eslón del FormL 	de Solicitud de r Mo 

DECLARACIÓN DE OIIGBl Dt.. ,O 

Obrando en nombre propio de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aqul consignado es cierto, realizo la siguiente declaración de fuente de fondos con el propósito de 
que se pueda dar cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa No. 025 dei 10 de Junio de 2003 expedida por la Superintendencia Bancaria, el Estatuto Orgánico 
de¡ Sistema Financiero, Ley 705 de¡ 14 de Enero de 2003 cEstatuto Anticorrupción» y demás normas legales concordante. 

Los recursos que poseo provienen de las siguientes fuentes (detalle ocupación , oficio o, actIvIdad fl, negocio fl, o de  

Declaro que mis recursos no vienen de una actIvidad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modlfique o adicione. 

Autorizo a la compañia para tomar las medidas correspondientes, en caso de detectar alguna inconsistencia en la información consignada en este formulario, eximiendo a la 
entidad de toda responsabilidad que se dorivo de olio. 

Me obligo para con la compañia a mantener actualizada la infonnacián sumintrada mediante el presente formularlo para lo cual me comprometo a reportar por lo menos una 
vez al año los cambios que se hayan generado respecto de la infonnaci&n  aØpíntenida, de acuerdo con los procedImIentos que para tai efecto tenga dispuesta la Compañia. 

tana Ja. 
[imprimir] 

ldtipoe.. 



TREpuBLIcA:bE&LoMBL4: 
tIDENTtFICACIONPERSONALJ:.r.» 

CEDUCADECtUDADANIA  ,A 

.. 
NUMERO 79953 252* 
.DIAZ  CASTAÑO 
APELLIDOS Lrçrn 

Lh t:.t)rltM*}Ç(lflt  

.) 7;:,jÇ7.çJ\ C/ 

3 

- 4.. 

pC  3 

- - 

-t. 

—r 

•-? 	:çj 
4? 

FECHA DE NACIMIENTO 19-OCT-1979 
FUNZA 4'7 
(CUNDINAMARCA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.69fl M ESTATURA'$tl. 	G.S. RH SEXO 
-A ,"-- 

11-DIC-199780G0rA D.C. 
FECHA VLUGAROEEXPEDICIONJJ,,/ .ÁÁ,S..)  4- 

REGISTRADOR NACIONAL 
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Señores 
ICETEX 

Obrando en mi (nuestro) nombre propio de manera voluntaria y dando certeza de que 
todo lo aquí consignado es cierto y los documentos entregados son auténticos, 
autorizamos al ICETEX para que en caso de detectar algún tipo de falsedad tanto en la 
información como en los documentos aportados, inicie las acciones legales pertinentes. 

Como consecuencia de lo anterior, el crédito será suspendido, la obligación se trasladará 
al cobro de forma inmediata yse iniciaran las acciones legales a que haya lugar. =041  1  ~ 

FIRMA DEUDOR SOUDARIO 
cc. 
DIRECCION çj\P, lo j-2 
TELÉFONO 
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o 
INFORMAdOR DEL BENEFICIARIO 

TIPO DE IDENTIFICACION 	 CEDULA 

NUMERO DE IDENTIFICACION 	 79953252 

NOMBRE 	 JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

DATOS BASICOS DEL ESTUDIANTE SOLICITANTE DEL CREDI1O 

Departamento de expedición de¡ documento BOGOTA DISTRITO CA 

Ciudad de expedición de; documento BOGOTA 

Fecha de expedición de¡ documento 1997/12/11 

LUGAR DE NACIMIENTO 

Departamento de nacimiento CUNDINAMARCA 

Ciudad de nacimiento FUNZA 

El destino de su credito es Matricula 

La periodicidad de] pago es Semestral 

Cuantos periodos va a financiar incluyendo este 10 

Valor de¡ periodo actual 11240000 

Correo electrónico JOALEDIAZ@GMAIL.COM  

Si no tiene correo electrónico debe crear uno 

INFORMACION DEL DEUDOR SOLIDARIO 

TIPO DE IDENTIFICACION 	 CEDULA 

NUMERO DE IDENTIFICACION 	 1015406711 

NOMBRE 	 MARIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO 

DATOS PERSONALES 
DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA 

Fecha de Nacimiento 1988I08/11 

Departamento de nacimiento BOGOTA DISTRITO CA 

Ciudad de nacimiento BOGOTA 

Fecha de expedición de¡ documento de identidad 2006/08/16 

Sexo Femenino 

Estado civil Soltero 

Ocupación Independiente 

Nombre de la empresa 
Direccion empresa actual 

Teléfono empresa actual 

Cargo 
Antiguedad en la empresa 

Fecha de salida 

Sueldo actual 

Tipo de contrato 
Correo electronico (Empresa) 

Antiguedad negoco independiente Mayor de 3 años 

Honorarios y/o comisiones 

PROPIEDADES 
La vivienda en la que actualmente vive es Familiar 

Cuanto tiempo lleva viviendo allí Un año o más 

Estrato al cual pertenece la vivienda Dos 

UBICACION (DIRECCION ACTUAL) 
Dirección de la residencia CL 20 1 32 

Departamento de la residencia CUNDINAMARCA 

file:I/C:\Users\NelsonG\Desktop\ICETEX2.htm 	 19/06/2012 
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Ciudad de la residencia 

Teléfono de la residencia 

Celular 
Correo electrónico (Personal) 

DATOS ACADEMICOS 

Últimos estudios realizados 

Título obtenido 

Institución o Universidad 
DATOS FINANCIEROS 

Sueldo, comisiones, honorarios 
Ingresos por arrendamientos 

Ingresos por pensión 

Otros ingresos 

CONCEflO OTROS INGRESOS 

Total Ingresos 
Gastos familiares 

Arrendamiento 

Pago otras deudas 

Personas a cargo 
Total gastos 

REFERENCIA PERSONAL 

Nombres y apellidos completos 

Número documento de identidad 

Dirección de residencia 
Departamento 

Municipio 
Teléfono de la residencia 

Número celular 

Nombre de la empresa (Si labora) 

Otrección de la empresa 
Departamento de la empresa 

Municipio de la empresa 

Teléfono de la empresa 
REFERENCIA FAMILIAR 
Nombres y apellidos completos 

Número documento de identidad 

Dirección de residencia 

Departamento 

Municipio 

Teléfono de la residencia 
DATOS ADICIONALES 

Caja de compensación 

EPS 

SISBEN  

FACATATIVA 

1-2610247 

3124826536 
AL6AGOMEZ88JHOTMAIL.COM  

Universitario 

DERECHO 

ANDES 

0.00 

0.00 

0.00 
2800000 .00 

NEGOCIOS VARIOS 

2800000 .00 
350000.00 

0.00 

0.00 

o 
350000.00 

GLORIA PATRICIA MUNAR DE SANCHEZ 

51568756 

CL 9 6 69 B 76 
BOGOTA DISTRITO CA 

BOGOTA 

1-2610247 

BOGOTA DISTRITO CA 

BOGOTA 

1-2610247 	 - -- - 

CLARA MERCEDES PRIETO SANCHEZ 

51568756 

CL 9 B 69 B 76 
BOGOTA DISTRITO CA 

BOGOTA 

1-2610247 

o 
COMPENSAR 

o 

Declaro bajo la gravedad de juramento que la anterior información sociodemográfica es verídica y autorizo expresa, voluntaria, 
permanente e irrevocablemente a Icetex para que en virtud de una o varias obligaciones adquiridas con el Icetex, en calidad de 
deudor, el Icetex reporte, circule, consulte, rectifique y actualice mis datos económicos personales que reflejen mi hábito de pago, 
capacidad de endeudamiento y en si, el cumplimiento de mis obligaciones contraídas con Icetex en las diferentes bases de datos 
creadas para tal fin. Declaro que conozco las consecuencias de la presente autorización, como es que todas las entidades suscritas 
a dichas bases conocerán mi información económica personal. 

Firma Estudiante Solicitante del Crédito 	11 	 Firma Deudor Solidario 

file://C :\Users\NetsonG\Desktop\ICETEX2 .htm 	 19/06/2012 
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RIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO 
CEDIlLA 1015406711 
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ESTHER JULIA PÉREZ RINCÓN 
C.C. No. 41.663.685 DE BOGOTÁ 

CONTADORA PÚBLICA TITULADA 
Tarjeta Profesional No. 7742-T. 

ASESORÍAS CONTABLES 

Carrera 10 No. 21-11 Teléfono 7264298 Cel. 3132092489 
CHIQUINQUIRÁ 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita contadora pública certifica que la señora MARIA ALEJANDRA 
GOMEZ MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.015.406.711 de 
Bogotá recibe ingresos promedio mensuales de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000.00) por concepto de Negocios 
Varios. 

La presente se expide a solicitud de la interesada en Chiquinquirá, el día 20 de 
Junio de 2012. 

ÓHEí,~ A'IPIERw.,-/ INCON 
Contadora Publica Tu. 
Mat. No. 7742-T. 



	

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE rNscRrpclów Y DE ANTECEDENTES OtSCTPLINARI0S 	11 
certificado Digital N° 776336 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
1642336_PNI:775336 CERTIFICA A 

AQUIEN INTERESE 
Que el Contador PúbliCo ESTHER ]ULIA PEREa RINCON 	identificado Con la Cédula N'41653535 
de 	BOGOTA D.C. 	

y Tarjeta Profesional N' 7742-T 	SI tiene vigente su insCripción 
en la Junta central de Contadores y desde la fecha de inscripción 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * ***** * *4 *4* * * * ** * * * * 4 * * 	* 4* *4 *4 * ******44•. * 	* * * * * * * * 4 * * * * * * * ********** * * *4* * 
* *4*4 * *** 	4* ****4***1** 4*4 

* * 4*4*444 * * * * ********44  
Dado en ROGOTA a los 22 días del mes de 	Mayo 	de 2012 con vigencia de tres (3) meses, 
cnntados a partir de la feCha de su expedición. 

ES Válido para potesionarse en cargos que NO exijan para su desempeño AUSENCIA DE SANCIONES, 

Para Confirmar la validez de este certificado consulte la siguiente pagina: 
http://l*v.iccconta.gov.co/certificadodigltal 

40i_ DIRECTOR GENERAL 	 ¿1' 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE 
ACUERDO ALA: 
LEY 527 DE 1999 
(agosto 18) Art. 28 

DIRECTIVA PRESIDENCIAL 02 DEL 2000 
DECRETO 1747 DEL 2000 

LEY 962 DEL 2005 ANTITRAMITES 
Art 6 Paragrafo 3 

Para Confirmar los datos y la veracidad de este certificado lo puede 
consultar en la siguiente pagina digitando el numero del certificado: 776336 

REPUBLICA DE COLolmM 
IDENTpIcAcIoN PERSONAL 

CEOULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 
41.663.685 

PEREZRINCON 
APELLIOOS 
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0.1 
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EXTR.APROCESO TESTIGOS NUMERO RSNV —1] —3171 
NOTARlA PRIMERA DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D. C. 

ACTA DE DECLARACIONES BAJO JURAMENTO 
CON FINES EXTRAPROCESALES 

(Decreto 1557 de Julio 14/89.) 

A los VEINTIÚN (21) días del mes de JUNIO de dos mil doce (2.012), BLANCA 
CECILIA RODRIGUEZ BELTRAN, Notarla Primera Encargada, Notario Primero, del 
Circulo de Bogotá Distrito Capital da fe que las declaraciones que se contienen han sido 
emitidas por quien las otorga. Compareció: MARIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO, 
mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá l).C,, Identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número 1.015.406.711 expedida en BOGOTÁ D.C., de estado civil SOLTERA SIN 
UNION MARITAL DE JHIECIHO, de nacionalidad colombiano(a), quien en su entero y 
cabal juicio hizo las siguientes manifestaciones: PRIMERA.- Que la declaración que se 
presenta en este instrumento, se rinde bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las 
implicaciones legales y penales que acarrea Jurar en falso. (Art. 442 del Código Penal)-
SEGUNDA.- Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir esta declaración 
juramentada, la cual presta bajo su única y entera responsabilidad.- TERCERA.- Que la 
declaración aquí rendida libre de todo apremio y espontáneamente versa sobre los hechos 
de los cuales da testimonio en razón de que le consta personalmente. -CUARTA.- Que este 
testimonio se hace para ser presentado y entregado a: QUIEN hIEDA I?'J'ERESAR. Con 
el fin de: TRAMITES PERTINENTES -QUINTA. Que ante tal petición manifiesta: YO 
MARIA ALEJANDRA GÓMEZ MORENO IDENTIFICADO(A) CON C.C. No. 
1.015.406.711 EXPEDIDA EN BOGOTÁ F.C., DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO QUE: DANDO CUMPLIMIENTO Al. ARTICULO 29 DEL DECRETO 
836 DE 1991 Y AL ARTICULO 592 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, MANIFIESTO 
QUE NO ESIOY OBLIGADO A IRESENIAR DECLARACION DE RJtNlA Y 
COMPLEMENTARIOS POR EL AÑO GRAVABLE 2011  TENIENDO EN CUENTA 
QUE MIS INGRESOS B RUFOS SON INFERIORES A OCHENTA Y UN MILLONES 
TREINTA Y DOS MIL PESOS ($81.032.000) Y MI PATRIMONIO BRUTO NO 
EXCEDE DE CIENTO DIEZ MILLONES CUATROCEENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL PESOS ($110.498M00) AL ÚLTIMO DIA DEL PERIODO GRAVABLE DE 2011.-
SEXTA.- La declaración aquí rendida consta en seis (6) cláusulas, extendidas en lina (1) 
hoja(s) de papel común, en la fecha y ciudad enunciadas en el encabezamiento de este 
documento. Firma(r) la presente declaración una vez leída y aprobada. 

EL (LA) DECLARANTE 

4901WJ 
	

t. 

MARIA ALEJANDRA GÓMEZ MORENO 
C.C. No. 	JJ 

YA- 

BLANCA 

RESOLUCIÓN 1 139//2011 - 
DEREChOS NOTARlA LES 59090 
IVA 	 l 1,01) 
1OTAL 5I 1.990 



AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2018115754-R 13 Remitente: JOSE ALEJANDRO DIAl CASTANO 
1po Doc: SOLICITUD 

1111111 ¡liii 11111 liii! 11111111111111111111111111111111111111 
Fecha: 2018/04/30 11:29AM 

Señores 

Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Reí.: CRÉDITO ACCES-ACCES N°: 0194735863-0//SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

Yo, JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, identificado con C.0 79.953.252 de Bogotá, en mi calidad 

de beneficiario del CRÉDITO ACCES-ACCES de la referencia, solicito respetuosamente la 

condonación del mismo. La anterior solicitud se sustenta en los siguientes hechos relativos al 

crédito: 

1. Que son de conocimiento del ICETEX 

Fue otorgado para el periodo de 2012-2 

Fue otorgado estando activo en el SISBÉN (Zona U Nivel 2 Puntaje 1615) 

Fue otorgado para el PREGRADO de DERECHO en la UNIVERSIDAD DE LOS 

ANDES 

Fue girado por exactamente los diez (10) semestres que dura el pregrado 

Me encuentro a Paz y Salvo con el ICETEX 

2. Que se informan mediante anexos 

Me gradué el 28 de febrero de 2018 

Obtuve un puntaje que me ubicó en el percentil 99 de mi grupo de referencia en la 

prueba Saber Pro 

Me encuentro activo en el SISBÉN con puntaje de 2944 rural 

Adjunto documentos que dan cuenta de los hechos que acá se relacionan así: 

Copia carné SISBÉN expedido en 2011 
- - 

Acta de grado INSERCIÓN 

Certificado SISBÉN 11 IMIJl 1111111 lb IIl 111110 
1393 000 3906 



4. Reporte de resultados Saber Pro 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

La Constitución de 1991, estableció el derecho a la educación como un derecho de carácter 

fundamental, consignándolo como derrotero máximo del programa político nacional al expresar en 

su preámbulo ( ... ) e/fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 

convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 

marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social 

justo ( ... ). (Negrillas fuera del original). 

Adicionalmente, mediante el artículo 67, el derecho a la educación fue elevado a fundamental y 

requisito para el ejercicio de otros derechos fundamentales al establecerse que es ( ... ) un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene una función social ( ... ) busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La 

educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 

democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, cientifico, 

tecnológico ypara la protección del ambiente. ( ... ). (Negrillas fuera del original). 

Por su parte, el artículo 69 inauguró la doctrina constitucional relativa al principio de gratuidad en 

materia educativa al establecer que ( ... ) [ejl Estado facilitará mecanismos financieros que hagan 

posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. Finalmente, el artículo 

366 terminó de delimitar la finalidad social del derecho a la educación como máximo derrotero del 

Estado Social de Derecho al consagrar que [e]l bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población son finalidades sociales de! Estado. Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento 

ambiental y de agua potable. ( ... ) (Negrillas fuera del original). 

En este contexto constitucional, la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, [pjor la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo, 2010-2014, estableció en su articulo 150: 

'( .) para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 

deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 

2 



Nacional, otorgados a través del ICETEX, a quienes cumplan los siguientes requisitos 

básicos: 

Pertenecer al Sisbén 1,2 y  3o su equivalencia 

Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en 

el decil superior en su respectiva área. 

La Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos requeridos para compensar los 

ingresos que deja de percibir por los conceptos anteriores" (Negrillas fuera del original). 

Posteriormente, el artículo 2° de la Ley 1547 del 5 de julio de 2012, [p]or la cual se otorgan 

beneficios a estudiantes de pre grado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de esta 

ley, de estratos socioeconómicos 1, 2 o 3y se dictan otras disposiciones, determinó que: 

"( ...) para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 

deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 

Nacional, otorgados a través del lcetex, a quienes cumplan los siguientes requisitos 

básicos 

Pertenecer al Sisbén 1 2 y 3o su equivalencia. 

Que los resultados de las pruebas Saber Pro (anterior Ecaes), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área. 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.? (Negrillas 

fuera del original). 

Finalmente, el artículo 20  del Decreto Reglamentario 2636 del 17 de diciembre de 2012, [pJor el cual 
se reglamenta el articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el artículo 20  de la Ley 1547 de 

2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de 

la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del lcetex. estableció que el 
beneficiario de la condonación deberá radicar su solicitud de condonación ante el lcetex. 

Debe anotarse que el referido Decreto 2636, trajo un requisito cuya interpretación debe hacerse a la 

luz de la sistematicidad y a la teleología de nuestro ordenamiento jurídico, consistente en que para la 

verificación de los resultados de la prueba Saber Pro, estos habrían de entenderse ( ... ) ubicados en 

el decil superior cuando el estudiante: a) Haya obtenido un puntaje que se ubique dentro del 10% 

más alto de su grupo de referencia en, al menos, uno (1) de los módulos evaluados. En caso de 

3 



y 

empate en e/punto de corte, se aplicará el promedio de los puntajes obtenidos por el estudiante en 

los módulos de competencias genéricas; b) Haya obtenido en el módulo Comunicación Escrita un 

puntaje ubicado en el quintil 5; (...). Resulta evidente que esta norma solo podrá aplicarse de 

manera restrictiva por resultar contradictoria y por contener mayores requisitos para los fines 
contenidos en las leyes que reglamentó. 

Contradictorio por cuanto si todo conjunto de datos observable pude dividirse en segmentos, esto es, 

dividirse en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles; obtener un resultado que a nivel 

nacional y en mi grupo de referencia, me ubiqué en el percentil 99 me ubicará también en el decil 

superior de mi respectiva área, ya que es un hecho notorio que un dato observado en el percentil 99 

se corresponderá siempre con los quintiles, cuartiles y/o deciles superiores. Y es que la exigencia 

legal por una ubicación en en el decil superior en la respectiva área parece encaminada a la 

materialización de la primada de[ principio de mérito y la proscripción de cualquier forma de 

discriminación exigibles por via de¡ bloque de constitucionalidad y respecto de los cuales la 
jurisprudencia de revisión ha señalado que: 

"La garantía de acceso a los estudios superiores funciona en una lógica distinta a la prevista 
en relación con los demás niveles educativos, Mientras el ingreso a estos últimos opera 

como una prerrogativa general, que no puede sujetarse a ningún de tipo de 

condicionamiento, el acceso a las universidades aparece vinculado al mérito. Así lo 
establece la Declaración Universal de Derechos Humanos, al señalar que "el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos" y el 
PIDESC, que indica que "la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesib/e para 

todos, sobre la base de /a capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y 

en particular por la imp/antación progresiva de la enseñanza gratuita" (Corte Constitucional, 
Sala Novena de Revisión. Sentencia, T-743 de 2013.). (Negrillas fuera de¡ original). 	

49  

Es así como la reglamentación que disponga una adecuación diferente a este hecho estadístico, 
deberá ser tenida por nugatoria de¡ orden constitucional o ser aplicada solo en casos en que amplie 

el espectro de la garantía, nunca cuando lo reduzca, máxime cuando el legislador no incluyó 

mayores requisitos para desatar la condonación que los señalados en párrafos precedentes; y la 

aplicación deberá ser restrictiva además por cuenta de¡ principio de favorabilidad que en la materia 

4 



C.C. 79.953.25 

ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional entre otros pronunciamientos en las 

sentencias, T-781 de 2010 en la que la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional amparó 

el derecho fundamental a la educación yen su parte motiva reiteró: ( ... ) el intérprete debe escoger y 

aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos en este 

caso la norma constitucional; y, la sentencia C-376 de 2010 al afirmar que ( ... ) en virtud de la regla 

hermenéutica sobre favorabilidad, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que sea más 

favorable a la vigencia de los derechos humanos. Y como es obvio, para ese ejercicio, debe 

tenerse en cuenta la jurisprudencia de las instancias internacionales, que constituye una pauta 

relevante para interpretar el alcance de esos tratados, tal y como la Corte Constitucional lo ha 

señalado" (Negrillas fuera de¡ original). 

Finalmente y dado que el crédito fue otorgado para el segundo semestre de[ año 2012, y por virtud 
de la disposición contenida en el parágrafo Primero de¡ articulo 61 de la Ley 1753 de¡ 9 de junio de 

2015 "[p]or la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 20142018, Todos por un nuevo país, que 
estableció que [lJos créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su 

otorgamiento, son aplicables las disposiciones que han sido transcritas en el cuerpo de esta 

solicitud. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. BA —45 Oficina 203 de Bogotá y/o en el correo electrónico 
joalediazgmail.com. 

15 

Cordialmente, 

5 

AÑO 
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SIstema de Identificación y 01ás1fcac16n de Potenciales 
Beneficiarios 	ti Programas Sociales 

CUNDINAMARCA 
FACATAT1VA 

Carné No, 0003651501104 

Fecha Nac: 19/10/1979 

Doc. de Identidad: C.C. 	79953252 
Nombre: DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 

Barrio: 3009 ARBOLEDA 

Zona : U 	Nivel 2 	 Puntaje :16.15  

Esta certificación es intransferible Si es usado por 

otra persona, será confiscado. En caso de pérdida 
favor avisar a 1a Administración Municpal 

Expedición: 17/03/2011 

\ 

T JC1 cesc / 
Esto carné tiene validez pnanante, siempre que los datas consignados en esto, 

correspondan con los tic la base consolidada, validada y certificada por el DNP para 
el mtiilcip;o, en el 'lliiue corte vigente, en la página www sizbcngov.co  



pJUniversidad de 
los Andes 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA OFICINA DE ADMISIONES Y REGISTRO DE LA 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

RECONOCIMIENTO COMO UNIVERSIDAD: DECRETO 1297 DEL 30 DE MAYO DE 1964 
RECONOCIMIENTO PERSONERIA JURIDICA: RESOLUCIÓN No. 28 DEL 23 DE FEBRERO 

DE 1949 MINJUSTICIA 
NIT 860.007.386-1 

Acta de Grado No. 086-2018 Libro 16 Folio 51 deI 28 de febrero de 2018 

En Bogotá, a 28 de febrero de 2018, por autorización de¡ Consejo Académico de las Facultades de 
Administración, Arquitectura y Diseño, Mes y Humanidades, CIencias, Ciencias Sociales. Derecho, 
Economía, Educación, Ingeniería, Centro Interdisciplinario de Estudios sobre Desarrollo - Cider y Escuela 
de Gobierno, se les otorgó el tItulo correspondiente a los siguientes graduandos que cumplieron con los 
requisitos reglamentarios exigidos por la Universidad. Para constancia firma el doctor PABLO NAVAS 
SANZ DE SANTAMARIA, Rector de la Universidad, el doctor ERIC FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ, 
Decano de la Facultad de Administración; el doctor RAFAEL HERNANDO BARR,AGAN ROMERO, 
Decano de la Facultad de Arquitectura y Diseño; la doctora PATRICIA ZALAMEA FAJARDO, Decana de 
la Facultad de Artes y Humanidades; el doctor FERNEY RODRIGUEZ DUEÑAS, Decano de la Facultad 
de Ciencias; el doctor HUGO FAZIO VENGOA, Decano de la Facultad de Ciencias Sociales: la doctora 
CATALINA BOTERO MARINO, Decana de la Facultad de Derecho; el doctor JUAN CAMILO CARDENAS 
CAMPO. Decano de la Facultad de Economia: el doctor EDUARDO ESCALLON LARGACHA, Decano de 
la Facultad de Educación: el doctor ALFONSO REYES ALVARADO. Decano de la Facultad de Ingenieda; 
el doctor OSCAR ARMANDO PARDO ARAGON, Director de¡ Centro Interdisciplinario de Estudios sobre 
Desarrollo - Cider: el doctor EDUARDO PIZANO DE NARVAEZ, Director de la Escuela de Gobierno; la 
doctora MARIA TERESA TOBON RUBIO, Seaetaria General; la doctora CLAUDIA MARGARITA MEZA 
BOTERO, Directora de Admisiones y Registro y la doctora JUANA MARGARITA LOPERA DONCEL, Jefe 
de Registro 

ABOGADOS4 ' 

REGISTRADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DE LA EDUCACION SUPERIOR - 
SNIES-BAJO EL CODIGO 1533 

70232. José Alejandro Din Castaño C. C. 79.963.252(...) 

FIRMADA 
PABLO NAVAS SANZ DE SANTAMARIA-Rector 
MARIA TERESA TOBON RUBIO- Secretada General (...) 

CLAUDIA MARGARITA MEZA BOTERO 
Directora 

Oficina de Admisiones y Registro 

Bogo(á, 28 de feSate de 2016 
cia#,. R 

olrnción de Admisiones y Rogisuo 
ca e 16ANo 0-33 Liii Edtc,o E Bogoil, colombia Teis 157113394949- 3394999 Ets:2210- 2216 rsx,I57ll33244e9 Apanado aCreo 4976 
hl'O Pt*llistro ili&dM edu CC - gngtsnttnnn.t2ts 
universidad de los Mdes 1 Vfldi Mflicucactn 

1+ 
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SI SR EN - Cris iii tu de 'ti nitije 

S b 	 (D fl üeparlamcnto 
Nacional ON 1 de Ptaneación 

Base Certificada Nacional - Corte:niarzo de 2018- Tercer corte Resolución 4555 de 2017 

Nombre: JOSE ALEJANDRO Apellidos DIAZ CASTAÑO 

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía Número de Documento: 79953252 

Codigo municipio: 25040 Ficha: 5323 

Área: Rural Puntaje: 29944 
Departamento: Cundinamarca Municipio: Anolaima 

Ultima actualización de la ficha: 16 de junio del 2017 

Ultima actualización de la persona: 16 de junio de¡ 2017 

Antiguedad de la encuesta: 10 meses 

Estado: VALIDADO 

Para cualquier novedad relacionada con la información registrada en la encuesta de¡ Sisbén, por favor contactese con: 

Nombre administrador: PRISCILA LOPEZ JIMENEZ 

Dirección: Carrera 4 No, 3-12 

Teléfono: 8454101 -8454001 Extensión 111 

Correo electronico: sisben@anolaima-cundinamarca.gov.co  

De acuerdo con su puntale, st usted cumple con la normalividad vigente para cada programa, podría sar potencial beneficiario de 

- REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD 
- SUBSIDIO DE VIVIENDA RURAL 
- SUBSIDIO INTEGRAL DE 11ERRAS Y PROGRAMA OPORTUNIDADES RURALES 
- EXENCION EN EL PAGO DE LA CUOTA DE COMPENSACION MILITAR 
- EXENCIÓN EN EL PAGO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DUPLICADO DE LA CÉDULA CIUDADANiA 
- BEPS - Benelicios Económicos Periódicos 

«,No obalante debe saber que el ingreso a cada uno de los programas mencionados lo define la enlidad ejecutora del programa y no el DNP. Además de¡ puntale del Sisbón, cada 
entidad puede exigir requisitos adicionales para autorizar el ingreso al programa. 
Nota: El anterior listado No incluye los programas sociales de Familias en Acción (www.dps.gov.co) e Icetes (www.icefex.gov.co) 

VALIDADO: 
La información aquí registrada debe ser verificada en la página web www.sisben.gov.co  opción consulta de puntaje 

Ii Ilpa ://wssi stsL-ticrsnsti lIs si s ben goteo/di, p_sí sRa neonsul la/el u psi s be n_cnnstil la as px 1 / 1 
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	 REPORTE DE RESULTADOS 

®MlNEoucAclóN 	
. 	TODOSPORUN ç... P4UEVOPAIS 	DE ESTUDIANTES 

.SASER PRO. 

	

• 	
Fecho de opicocón 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 

	

3t . 	Fecho de pSiccción de resultados I8/MAR/20 17 

Número de reqist'o FK20 1630045294 

	

Notitijies 	y  apellidos 	JOSE A[EJANDRD (YAZ CAS lAÑO 

ldwttiliwciCnt 	CC /9953252 

lnst::uc,són UNIVERSIDAD DE LOS ANDE&BOGOTÁ OC. 

CódgoSN!ES 	1533 

Programo DERECHO  

De 300 puntos posibles, su 	202 

DERECHO 

¿EN QUÉ PERCENTIL ME ENCUENTRO? 

A Respecto a los estudiantes o nivel nacional, usted está aquí. 
/ Respecto a los estudiantes de su grupo de referencio, usted está 

aquí. 

99 

99 
1 1 1 4_4_Loo 

MÓDULOS COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Módulós De 300 puntos posibles, su puntoje 
globales 

- 
	

- 

¿EN QUE PERCENTIL ME ENCUENTRO? 

Comunicación Escrito 163 
69 

0 	 4 	 t—'-- 	TT0 
76 

Rozonomiento 
Cuantitativo 205 1 	4 	 1 	

99 

97 

Lectura Critico 217 
99 

° 	1 	4 	 øO 

loo 
Competencias 
Ciudadanos 220 

lOO 
1 	1 	4 	 00 

loo 

Inlés 204 
6 a 	1___t_%_ 

9
uto 

95 

IN 

MÓDULOS COMPETENOAS ESPECIFICAS 

Módulos De 300 puntos posibles, su puntale 
-. 
	globales  ¿EN QUE PERCENTIL ME ENCUENTRO? 

- 
 

Comunicación Jurídico 196 ° 	 1 

Gestión De¡ ConFlicto 204  
-97 

Investigación Jurídico 185  

•El discurso se odecuo a un interlocutor o lector es - .ftco, Puede identilicorse cloromente el propósito de¡  texto. 
•[n e1 texto se identiFico uno estructuro que respo en lo secuencio textual solicitada en lo rateo, la cual se logra 

Comunicación 	 - rocias o lo pr resión temótico. Sin embatgo, el texto puede presentar algunos Follas (articulación entre los 
escrita 	 - .... 	 '- iiorentes paltos el texto, cierre inapropiado) que ofecton lo unidad del escrito. 

•Puede iderttilico'se urs planteamiento que resoonde o uno posicón personal sobre el tanta; sin erutixirgo. el texto 
ua 05 CofltuCiite en cuott o los oigunntos 	poro ¡usrilicos su perito de visto. 



.0 estudiante es capaz de entender los ideos principoles de textos complejos qLre roten de ternos lanto rempujo4 
cono abstractos, incluso si sorr de carácter técnico sierrrprc que estén deniro de su cumpa de especiolizaciárr. 

- B2 	•Puede relocionorse con hablantes nativos con u" grado suficiente de fluidez y  rioturolidod de  rioja que lo 
comunicación se real ice sin esluerzo por parte de  rririgurro de los imrrterlocutores. 

- •Puede producir textos claros y detallados sobre terrros diversos es¡ corno deíerrder arr punto de visto sobre terrus 
- 	- 	

- j gereroles indicoirdo los pos y  los corrtros de los distintos opciones. 

1 • Datos de icentificación personal e institucional. 	 • Resrrltodos en los módirlos de competencias específicos. El repone está organizado 
de la siguiente manera: 	Printaje global en competencias genéricos. 	 • Resultados del desempeño del estudiante en térrrrinos de 

Result000s en los módulos de competencias genéricos, 	le que sobe y sabe hacer. 

Inglés 

Puntoje global 

Se obtiene o poriir del promedio simple de los 
puntales obtenidos por el estudiante en los 
módulos de competencias genéricos. 

Percentil 

83 

El icono A iadica en cuál perceatil se encuentro el estudiante pantoe global o en elgún módulo del 
examen) respecto a los resultados de todos los estudiantes evaluados cr nivel nacional. 

Si el prtntaie global obtenido por el estudiante estuviese trhicado en el perceatil 83, este serin mayar 
o ¡os puntales  globales obtenidos por el 83 por ciento de todos los estudiantes evaluadas a nivel 
aacioaal, y  menor o grial of 17 por ciento restante. [a interpretación del percentil e el que se 
encuentre ci prmntaje del evaluado en determinada módulo da competancios genéricas es la misma. 

80 

El icono 'rf  indica en cuál perceatil se encuentra el estudiante (pontaje global a en algún módulo del 
examen) respecto a los resultadas de todos los estudiantes evaluados en su grupo de referencia. 

Si el puata(e global obtenido por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 80, este serio mayar 
a los puntajes globales obtenidos por el 80 por ciento de todas los estudiantes evaluadas en sir grupo 
de re(erencin, y  menor o igual al 20 por ciento restante. Ea iaterpmetacióa del pemcentil en el que se 
ancrjentmo el puntaje del estudiante en determinado módulo de competencias genéricos o aspccihcas 
es la misma. 

Nivel 

El nivel de desempeño es una descripción cualitativa de los competencias del estudiante en cada 
módulo. Se establecieron cuatro niveles de desempeño para todos los módulos de competencias 
genéricos, a saber: 1, 2, 3 y 4, a excepción del módulo de competencias genéricas de inglés que 
está alineado con el Marco Común Earapeo (A', A), A2, 81 y 821. los niveles 4 y B2 indican el 
mayor desempeño alcanzado. 

El promedio del puntale global se encuentro 
expresado en nao escala de 0 a 300. Para 
comparar resultados o través del tiempo, la media 
de la escala definido en la primera aplicación del 
examen 2016:. se fijó en 150. 

Puntaje por módulo 

Corresponde al resultado obtenido por el 
estudiante en codo módulo de competencia 
genérico y  especilico evaluado. 

El puntoje se reparta en uno escala de O a 300. 
Para comparar resriltadas a través del tiempo, la 
media de lo escala definido en la primera 
aplicación del examen se Fijé en 150. 

Resultados por grupo de referencia 

El grupo de referencia es un conjunto de 
programas con características similares, que se 
usan poro comparar los resul lados en cada 
módulo. Coda programo (mace parte de un grupo 
de melererrcia definido en el mamerto del registro 
el examen. 
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Bogotá, D.C., 	2018/05/07 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
CEL: 3138872866 (sistema) 
BOGOTA D.C. 

REF: 	RESPUESTA SOLICITUD: 2018115754— CAS-al 28989-53P3C7 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

20180373483 

En atención a la solicitud, nos permitimos informar que al verificar los aplicativos de consulta del 
ICETEX, se pudo establecer que usted es beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 
1900501473586-3, que corresponde a la Acces - Acces, en el programa de Derecho en la lES 
(Institución de Educación Superior), Universidad de los Andes, adjudicado para el periodo 2012-2. 

Así mismo, es importante resaltar que la condonación de crédito por graduación se aplicará, para los 
estudiantes de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 
2013, que modifica el articulo 3 del acuerdo 013 de 2011. 

"Artículo Condonación de crédito pór graduación. La condonación por graduación se aplicara 
para los estudiantes de pre grado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 

acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito 
o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

No Área Puntaje Puntaje 
Mínimo Máximo 

14 Ciudades, Son las 14 principales ciudades sin sus 
áreas metropolitanas, Bogotá, Medellin, Cali, 

1 Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Bucaramanga, O 	' 57,21 
Ibagué, Pereira, Villavicencio, Pasto, Monleria, 
Manizales y Santa Maria.  

Resto Urbano: es la zona urbana diferente a las 14 
2 principales ciudades, los centros poblados y la zona 0 56,22 

rural dispersa de las 14 principales ciudades.  

3 1 Rural 1 	0 40,75 

• 	Estudiantes con crédito A CCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones víctimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

Insirtulo Colontiano de Credo Educ afivoyEstudios Técnicos en el Exterior 	 INSERCIÓN 

Línea deAtenSnalUsueren 3ogDl4173535yNacionsl01SO0-33l 3777 
Linee de Atención de quejas y reclamos 018000- 916821 
'w&etex.gov. 	 1393200053907 
Cenara3 W. 18- 32 Bogotá -Colombís. 	

- 

PEX: 382 1670 
DetensordelConsumdorFinanciero - Luis Humbeto Usta& Conzélez.ssv.usIafnbogedos.cam 
E-mail- defensonaietexu;te&ebogedos.can 
Cerera' 05-51 Of. 203Ed.00ltevo.Te.6108I51/6108I64 B,goii-combia, 
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®MINEDUCACIÓN 	
CNIJEvoPMS 

El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se 
acrediten la graduación, deben corresponder a/mismo programa académico e institución 
para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la /ínea de pregrado modalidad ACCES y CERES 
que pertenezcan a poblaciones indígenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el 
cooperante aporte e/ 50% o más del valor de la matricula como subsidio o beca, recibirán 
una condonación de IGETEX hasta el 100% del valor del crédito que se gradúen". 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le informamos 
que no es posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que 
se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de corte 
establecidos, en el momento del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
Por esta razón, no es sujeto para ser beneficiario de esta condonación. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página web: www.icetex.gov.co > Política de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.co > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Atentamente, 

I DIII III II DIU II ID IlI lD 1101 I 
ERIKA PATRICIA COLLAZOS FORERO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PRoYECTÓ: JuLY ACOSTA 0410512018 (RE —ACC) 8/JACOSTA 
ID: 79953252 

LIT 

Instituto Colontiano de Crédto Educativoy Estudios Técnicos en el Exterior 
Unes deAtenon3IUouerenBogotá4I73535yN90onaI01900-331377 
Linee deAlenoóndequejssy redernosOl6000 - 916621 
wtictex.gov. 
0srrers3 No. 18— 32Bogot—Cohrnbis. 
P BX: 382 16 70 
DefensordeltonsunúiorEhsncieo - Luis Hurnbeo Usteriz üonzélez. wvs'.ustsrizsbogedos.corn 
E-mci. defensoSicetex1usteÑzabo9sdos.com  
cermrall'No.95-5101.2O3Ed.øfidtyNuevo.Te.6108161/6lüil64eogotó—Colornbia. 
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-: AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2018132708-R 
'tj Remttente: JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 

Tipo Doc: DERECHO DE PETCION 

IlIflullIlli Iflhl 11111 11111 111110111 11111 1111111111 IFI Ilfi 
Fecha: 2018105122 9:11 AM 

Señores 
I'flstltuto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

22 

Re?.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL 
ACTO N°: 20180373483 EMITIDO EN EL MARCO DE Ml SOLICITUD DE CONDONACIÓN 
II CRÉDITO ACCES-ACCES 

Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y  siguientes de la ley 1437 de 2011 
(CPACA), en mi calidad de beneficiado de la linea de crédito Acces-Acces, presento ante ustedes 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o 
revoque la decisión tomada por el Icetex a través de la Respuesta N° 20180373483, emitida en el 
marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

1. SOBRE EL CRÉDITO CONDONABLE 

1.1. El programa de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Acces), bajo el cual me fue 
adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es definido por el documento CONPES 3880 de 2016 
como un conjunto de lineas de crédito a largo plazo, focalizadas en estudiantes de estratos 
socioeconómicos bajos con excelente desempeño académico que otorgó créditos entre los años 
2002 y 2015. Destaca el CONPES que los principales componentes del programa son la equidad en 
el acceso a la educación superior mediante créditos educativos a los estudiantes de bajos 
recursos y mérito académico. (Negrillas fuera del original). 

1.2. El marco legal inaugurado por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y confirmado por la Ley 
1547 de 2012, vino a operar un impacto directo sobre programa Acces. Como consecuencia de ese 
impacto y dada mi condición socioeconómica sumada al cumplimiento de los requisitos 
reglamentados establecidos por la entidad, resulté adjudicatario de un crédito, consistente en la 
financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta once (11) smmlv por el cual no 
tuve que hacer ningún pago durante el tiempo de estudios; beneficiado con subsidio a la tasa 
interés (0% de interés) y ajustado de acuerdo al IPC; que fue desembolsado directamente a la 
universidad y que contó con un periodo de gracia de un año, 

1.2.1. De acuerdo al documento CONPES 3880, [e!] subsidio a la tasa de interés se creó en 2012, 
( ... ) además se establecieron mecanismos de condonación de la deuda para estudiantes de estratos 
bajos con el fin de incentivar la permanencia y graduación de los beneficiarios de la política de 
créditos educativos del lcetex. Adicionalmente, el citado instrumento, mediante el cual se 
garantizaron los recursos de los fondos de créditos condonables que administra el lcetex, 
contextualizó que: 

fl(.)  Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que pertenezcan al slsbén 1, 2 y 
3. aue loaren excelentes resultados en la Drueba Saber Pro. y aue terminen su Droarama en el 
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pedodo señalado podrán beneficiarse de una condonación de la deuda. Posteriormente, se 
estableció el monto de la condonación en 25% para los que logren graduarse (Acuerdo 013 de 2013 
(sIc)) y de 100 % para los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 2012)? 
(Documento CONPES 3880, del 7 de dIcIembre de 2016). 

1.3. En este orden de ideas, el crédito respecto del cual se solicita condonación, es por su 
naturaleza, un crédito condonable y tal reconocimiento, esto es, la condonación, ha de ser otorgado 
siempre que se esté ante el cumplimiento (como en mi caso) de los requisitos establecidos por el 
PND 2010-2014 y por la Ley 1547 de 2012, tres reglas a saber: 

Pertenecer al Sisbén 1, 2 y  3o su equivalencia (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012). 
Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 
decil superior en su respectiva área. (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012), 
Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo." (Ley 
1547 de 2012). 

II. SOBRE LA SOLICITUD RADICADA 

2.1, El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales, de petición, a la 
educación y por extensión, a la igualdad y al debido proceso administrativo, radiqué el oficio 
cuya respuesta se repone por oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. En síntesis, la 
petición elevada, contentiva de mi solicitud de condonación, se elevó ante el lcetex en el contexto de 
un arreglo constitucional y legal orientado a Incentivar la permanencia y la calidad de la educación 
superior; y, constitutivo de un verdadero reconocimiento al mérito de aquellos integrantes de % nuestro conglomerado social pertenecientes a los grupos socioeconómicos más vulnerables, 
consistente en la liberación de todo lo adeudado. 

2.2. Tal y como fue amplia y suficientemente expresado en ella, las disposiciones contenidas entre 
otros, en el artículo 150 de la Ley 1450 de 2011; y, el artículo 2 de la Ley 1547 de 2012, comportan 
el marco legal de la petición elevada. Petición consistente en que el lcetex, en reconocimiento al 
mérito comprobable en el reporte de resultados EK201630045294 y en su rol de autoridad 
competente, condone en su totalidad, el crédito que me adjudicara a partir del periodo 2012-2 por 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 

2.3. Adicionalmente, y en relación a la normativa aplicable, bien se señaló que la Ley 1753 de 2015 
(PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumentos normativos que los contenían, recogió la 
política de incentivos (subsidios y/o condonaciones), pero a demás, estableció que fijos créditos de 
educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con 
las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 2014-2018 artículo 61, 
parágrafo 10). De modo que, para aquellos créditos otorgados con anterioridad a su entrada en 
vigencia en junio de 2015 (mi caso), el PND 2014-2018, dando aplicación al principio ternpus regit 
actus, estableció que no se modificatían las condiciones en que estos se venían desarrollando. Por 



ello, la normativa aplicable es la que se ha señalado profusamente, tanto en la petición original como 

en el recurso que se viene sustentando y que será objeto de argumentos posteriores. 

2.4. Un asunto no menor es el relativo a las disposiciones introducidas al ordenamiento que se viene 

estudiando, mediante el Decreto 2636 de 2012. Por medio de este instrumento, el Gobierno Nacional 

reglamentó el incentivo de permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación 

de la deuda de los créditos otorgados por el lcetex expresamente contenido en las leyes, 1540 de 
2011 (artículo 150) y  1547 de 2012 (artículo 20) y, en la parte considerativa incluyó expresiones tales 
como: 

Que los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2° de la Ley 1547 de 2012 establecen como 
beneficio para incentivar la permanencia y la calidad en la educación superior, la condonación 
del crédito educativo a aquellos estudiantes beneficiarios del Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez" (lcetex) que pertenezcan al 
Sisbén 1,2 y  3o su equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas Saber Pro (anterior 
Ecaes) ubIcados en el decil superior en su respectiva área y que hayan terminado su 
programa educatIvo en & periodo señalado para & mismo. ( ... ) Por lo anterior, es necesario 
reglamentar cuáles son los resultados que deben obtener aquellos estudiantes de educación superior 
que aspiren a la condonación de que trata el presente decreto, con base en la forma como 
actualmente e) lcfes ha organizado dIcho examen y la manera como ha establecido la 
metodología de evaluación. Que es de tener en cuenta que en la actualidad, en el Examen de 
Estado de Calidad de la Educación Superior los programas académicos de acuerdo con su similitud, 
se organizan por grupos de referencia, lo cual hace posible comparar los resultados que obtengan 
los estudiantes al presentar la referida prueba. (...)? (Decreto 2636 de 2012) (Negrillas fuera del 
original). 

2.4.1, Es evidente entonces que frente a la evidencia irrefutable que da cuenta de los constantes 
cambios en la metodología de evaluación y en la forma como 'actualmente' el Icfes organiza el 

Saber Pro, el Gobierno Nacional tuvo a bien la introducción de medidas tendientes a la efectiva 
materialización del incentivo en los términos que se viene señalando. 

2.4.2. Lo cierto es que las metodologías de evaluación que se sucedieron hasta el 2016 no arrojaban 
el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por el incentivo, es decir, no era posible 

establecer qué resultado ubicaba en el decil superior de su respectiva área, por ello, el comentado 

Decreto 2636 entró a suplir esta carencia, estableciendo reglas que como se verá y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 20  del artículo 91 del CPACA, han perdido fuerza ejecutoria. La 
pérdida de fuerza de ejecutoria que opera de pleno derecho y que fue alegada en mi petición original 
y se pasa a ampliar, consiste en (i) el natural decaimiento de los efectos ultractivos del artículo 60  
del Decreto 2636 por cuenta de las modificaciones a la metodología de evaluación introducidas 

mediante Resolución 455 de 2016 expedida por el lcfes, decaimiento que profundiza (u) el natural 
decaimiento de los efectos prospectivos del Decreto 2636 por cuenta de la derogatoria hecha 

mediante el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018), tanto del artículo 150 de la Ley 
1450 de 2011 como de la ley 1547 de 2012. 

2M 



2.4.3. La refeda Resolución 455, expedida en el marco de las modificaciones autoñzadas por la 
junta directiva del lcfes en febrero de 2016, introdujo un cambio en la metodologia de evaluación de 
los exámenes para incluir, el percentil como cdteo metodológico definido en ese instrumento como 
cada uno de los 99 valores que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un 
cambio en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del [percentílJ del 
estudiante con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia 

2.4.4. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016, han de tenerse por 
desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que soportaban los criterios que 
trajera el derogado artículo 60  del Decreto 2636 de 2012 que ha perdido fuerza ejecutori.a y por 
lo tanto no puede ser aplicado a mi caso particular. El argumento expresado cobra evidencia si se 
analiza el reporte de resultados EK201630045294, que ubicó mi desempeño en el percentil 99 
(nacional y grupo de referencia), deviniendo improcedente la inclusión de chteho interpretativo 
diferente al estadístico por cuanto siempre que un conjunto de datos observable sea dividido en 
segmentos, esto es, en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles, es un hecho 
incontrovertible que un dato observado en el percentil 99 se corresponderá sIempre con el 
decll superior, con lo que cobra relevancIa la literalidad de la norma. 

2.5. Otros cñteños que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi solicitud y que fueron 
validados expresa o tácItamente en la respuesta que el lcetex profirió a mi solicitud de 
condonación son listados en los artículos 20  (Deber de solicitar la condonación); 31  (Estar a Paz y 
Salvo); 0 (La ¡ES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba 
Saber pro deben coincidir con los registrados en el crédito adjudicado); 50  (Pertenecer al Sisbén 
dentro de los puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de condonación). 

2.6. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a desatar el efecto en 
ella perseguido dado el cumplimiento de las 3 reglas establecidas para tal efecto, esto es (i) 
pertenezco al Sisbén dentro de los puntás de corte; (u) mi resultado en la prueba Saber Pro me 
ubicó en el decil supehor de mi área; y, (Ui) terminé el pregrado en el peodo señalado. 

III. SOBRE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

3.1. Ante mi solicitud de condonación, en su respuesta, el lcetex comienza por hacer los siguientes 
reconocimientos: (i) mi calidad de beneficiario de un crédito Acces - Acces (u) adjudicado para 
financiar el programa de derecho de la UniversIdad de los Andes (iii) para el 2012-2. Acto 
seguido, la entidad procede a establecer la norma aplicable y se sitúa en el Acuerdo 71 de 2013 
que modificó el Acuerdo 13 de 2011, ambos expedidos por el lcetex en ejercicio de sus 
competencias legales. 

3.12 Finalmente y luego de transchbir la norma a aplicar, la entidad responde en forma negativa a 
ealh.I$oÁ rnn al ornu man!., A. nn flor nneil,Ia nrnradar .40 manora fa,nrahto ran o, rnIj.-4iA 
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debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del 

DNP), dentro de los puntos de corte establecidos, en el momento del otorgamiento del crédito o en el 
desarrollo de la etapa de estudios (sic). Sin más, cierra su comunicación inrmando el cumplimiento 
de la ley general de habeas data y ofreciendo sus mecanismos virtuales de atención al ciudadano. 

3.2. Adicionalmente, y situándome en los principios de buena fe (que me permite presumir el 
comportamiento leal de la administración), responsabilidad (exigir consecuencias respecto de las 
actuaciones, omisiones y éxtratimitaciones de las autoridades y de sus agentes), y eficacia (confiar 
en que las autoridades removerán de oficio eventuales obstáculos puramente formales), doy por 
validado en forma tácita el cumplimiento de los demás requisitos no validados expresamente. Como 
se señaló en el numeral 2.5. del acápite anterior, la entidad dio por absueltas adecuadamente al 
no manifestar oposición al cumplimiento de las formalidades relativas al deber de presentar solicitud 
de condonación; de encontrarse a paz y salvo; el consistente en que exista correspondencia entre la 
lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba Saber Pro y los 
registrados en el crédito adjudicado; mi pertenencia al Sisbén dentro de los puntos de corte al 
momento de reunir los otros requisitos de condonación; asi como la culminación del pregrado en el 
término correspondiente. 

33. Dado que el argumento a partir del cual la entidad deniega la solicitud surge de considerar los 
contenidos del Acuerdo 71 de 2013, y  por lo tanto, la diferencia de criterio es entonces una 
diferencia sobre la norma aplicable al caso y/o sobre la adecuada interpretación de la misma, 
encuentro pertinente acotar que la entidad incurre en un acierto al optar por la aplicación 
analógica de los actos admInistrativos de carácter general expedidos en el seno de sus 
competencias. Lo cierto es que tal y como se infiere de la actuación de la entidad, al aplicar el 
Acuerdo 71 de 2013 que reglamenta la condonación de créditos por graduación, entre el cuerpo de 
reglamentos del lcetex no exIste norma que pueda ser aplicada exactamente a la condonación 
de ml solicitud. 

3.3.1. Equivoca en cambio la entidad, los criterios de selección en la aplicación analógica de su 
reglamento. Valga recordar que mediante Auto 232 de 2001, y definiendo el alcance del artículo 80  
de la Ley 153 de 1887, la Corte Constitucional describió el principio de la analogía y dijo que 
este supone tres elementos para su configuración: a) Ausencia de norma exactamente 
aplicable al caso en cuestión; b) Que el caso previsto por la norma sea similar o semejante al 
asunto carente de norma o previsión por el legisIado c) Que exista la misma razón, motivo o 
fundamento para aplicar al caso no previsto en precepto normativo. 

3.3.2. Tal y como resulta después de verificar el ordenamiento en cuestión y como se infiere de la 
respuesta dada por la entidad, no existe en el lcetex norma exactamente aplicable al caso, con 
lo cual se cumple el primer elemento. Respecto del segundo elemento, existen diferencias que 
impiden su configuración en el caso en cuestión, Por un lado, la condonación que reglamenta el 

* El oficio contenvo de la respuesta me ftie noflficado el dla 17 de mayo del corriente, 12 días hábiles después de 



Acuerdo 71 no es la establecida por el artículo 150 de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 2 de la 
Ley 1547 de 2012, ni la Reglamentada por el Decreto 2636 de 2012, que en el inciso 71  del 
artículo 20  determinó qué [eq valor de la condonación corresponderá al saldo de la obligación (capital 
más intereses) que se deba al momento de efectuarse el cumplimiento de los requisitos señalados 

en los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y  2° de la Ley 1547 de 2012, con lo cual también se 
desvirtúa de facto la configuración del temer elemento ya que, la razón, motivo o fundamento para 
aplicar la norma no son los mismos del Acuerdo 71 de 2013 que entre otras cosas, solo condona 
apenas un porcentaje de la obligación. 

3,3.3. Con todo, tampoco es afortunada la interpretación de la norma que pretende el lcetex aplicar, 
esto es, el Acuerdo 71 de 2013 que en cuanto a requisitos para la condonación estableció que esta 
se aplicará a: 

) Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo 
con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el lcetex, debidamente 
registrado en las bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la 
etapa de estudios. (..j." 

3.3.4. De acuerdo con la respuesta entregada por la entidad, el requisito contenido en esta 
disposición solo se absolvería al informar de su cumplimiento al lcetex, ya sea en al momento del 
otorgamiento del crédito o durante la etapa de estudios, lo que no es verdad. Lo cierto es que el 
requisito previsto en el Acuerdo 71 alude simple y llanamente a encontrarse registrado en el 
Sisbén, dentro de un cierto puntaje y al momento del otorgamiento del crédito o durante la 
etapa de estudios. No obstante, en ningún aparte de la norma reglamentaria mencionada se 
estipula que la certificación del Sisbén con la que se acredita el registro en esta base de datos, deba 
ser reportada al lcetex a fin de desatar los efectos de la condonación. 

3.3.5. La denegación de la condonación mediante el argumento esgrimido por la entidad, trasgrede 
mi derecho fundamental al debido proceso administrativo pues estada fijando exigencias que 
no fueron definidas en forma clara, concreta e inequívoca antes de la validación de los 
requisitos del crédito educativo, lo que además está vedado a la administración por expresa 
voluntad del legislador, contenida en el numeral 50  del articulo 90  del CPACA que incluyó entre las 
conductas especialmente prohibidas a la autoridad, las de [exigir] documentos no previstos por las 
normas legales aplicables a los procedimientos de que trate la gestión o crear requisitos o 
formalidades adicionales de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política. 

3.4. Finalmente, la entidad debe dar curso a mi solicitud con estricta observancia del principio de 
primacía del derecho sustancial sobre las formas. Sobre este principio la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional ha establecido su obligatoriedad en el mamo de las actuaciones y decisiones de 
la Administración cuando define situaciones jurídicas, las cuales además de ajustarse al 

ordenamiento jurídico y de ser proporcionales a los hechos que lo sirven de causa o motivo, deben 
responder a la idea de la justicia material ( ... ) y ha concretado: 



¶n definitiva, tanto la actividad estatal como la función de administración de justicia están sometidas 
a la aplicación de los requisitos, formas y procedimientos establecidos para la demostración de los 
hechos que llevan al reconocimiento de los derechos reclamados. Sin embargo, en aras de la 
efectiva protección de las garantías fundamentales se deben ponderar tales requisitos con los demás 
principios que conforman el ortenamientó jurídico, para que sus decisiones no se basen únicamente 
en la observancia de la ritualidad sino en las condiciones específicas del afectado y las 
circunstancias particulares del caso concreto." (Sentencia T- 339 de 2015). 

IV. SOBRE EL RECURSO QUE SE INTERPONE 

4.1. Por medio de éste escrito y con fundamento en el articulo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA), presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para 
que se aclare, modifique o revoque la decisión tomada a través de la Respuesta N° 20180373483, 

emitida en el maito de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-S3P3C7. Respuesta 
que es oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. 

4.2. Mediante solicitud radicada el 30 de abril pasado solicité al lcetex la condonación de mi crédito 

educativo en los términos que se explicó en acápites anteriores. El 17 de mayo la entidad respondió 
denegando el derecho y soportando la denegación en una argumentación escueta. Comportamiento 

que desconoce el mandato que establece que una vez que se ha elevado petición a las autoridades, 

estas están obligadas a entregar respuestas de fondo. En ese sentido la Corte Constitucional ha 
reiterado que el núcleo esencial del derecho de petición está conformado por la obligación que 

tienen las autoridades de responder de fondo de forma clara y precisa, las peticiones que se eles 
' eleven, en similares términos ha dicho la Corte que: 

"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de petición debe 
observar las siguientes condiciones para que sean considerada válida en términos constitucionales: 
(1) clara, esto es, inteilgible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (Ii) precisa, de manera 

que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 
evasivas o elusivas; (iii) con gruente, de suerte que abaique la materia objeto de la petición y sea 
confomie con lo soilcitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 
respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del 
que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 
respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 
date cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 
procedente"." (Sentencia C-951 de 2014). 

4.3. En ese orden de ideas y en tanto la respuesta de la entidad no permite entender con total 

claridad la operación intelectual que la conduce a entregar validaciones y/o confirmaciones propias a 

la condonación, ni permite colegir en forma preclara, la razón por la cual omite manifestación alguna 

sobre algunos requisitos, la decisión no es apta y debe ser revocada. Y debe ser revocada además, 
ya que tampoco arroja luces sobre la forma en que se decide la aplicación de una norma en 
desmedro de otra más idónea. Como tampoco es precisa, ni atiende directamente lo pedido y es 



palmada su incongruencia en tanto, como se probó en lineas precedentes, decide arbitrariamente la 
aplicación de una norma sumando a su error, la interpretación espuria de la disposición que en 
principio no ha debido aplicar. 

4.4. Al verificar la configuración de los 2 de los 3 elementos en presencia de los cuales procede la 
aplicación analógica y que precisamos verificar en los términos señalados por el Auto 232 de 2001 
citado en el numeral 3.3.1. precedente, encontramos que la norma aplicable por analogía a la 
solicitud elevada el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y  17 de 2012 y  adicionó el 
reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus modificaciones. Ello es asi por 
cuanto los supuestos del Acuerdo 11 de 2013 son más próximos (similares y/o semejantes) a la 
condonación solicitada, Se enumeran algunos: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación consistió en la financiación del 100% de la 
matricula con tope semestral de hasta once (11) smmlv, sin pagos durante el tiempo de 
estudios; tan de Interés subsidiada (0% de interés), desembolso directo a la universidad y 
periodo de gracia de un año. 

El crédito que reglamenta el Acuerdo 11 (...) financiará e! 100% del valor de la matrícula 
condonando hasta once (11) smmlv, valor que será desembolsado directamente a la InstitucIón 
de educación superior en la que el beneficiario cursará su programa académico. Este crédito 

educativo de pregrado seguirá los procesos y procedimientos determinados por lcetex en 
la reglamentación vigente para las modalidades de crédito pregrado. (Acuerdo 11 de 2013, 
artículo 20  inciso 211  y 31) (Negrillas fuera del original) 

te 	
4.4,1. Resulta evidente además la procedencia de la aplicación analógica de este instrumento por 
cuanto, las razones, motivos y/o fundamentos de la condonación reglamentada mediante el Acuerdo 
11 de 2013 son las mismas de la condonación solicitada: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación contó con tasa Interés subsidiada (0% 
de interés) y fue ajustado de acuerdo al IPC en concordancia con lo establecido por el artículo 
150 de la ley 150 de 2011 y la Ley 1547 de 2012 y debérá ser condonado en los términos 
reglamentados mediante el Decreto 2636 de 2012 como un verdadero incentivo a la 
permanencia y calidad de la educación superior 

El crédito reglamentado por el Acuerdo 11 de 2013 se sustentó en su parte considerativa en (..) 
la Ley 1547 de! 5 de julio de 2012 en el artículo 10, señala "A todos los estudiantes beneficiarios 
de créditos para educación superior de pregrado, otorgados por el lcetex, pertenecientes a 
estratos 1, 2, o 3, se les concederá un subsidio equivalente al ciento por ciento (100%) de 
los intereses generados por dicho crédito durante la vigencia del mismo. Por tanto el 
beneficiario deberá asumir el pago solo del capital actualizado en el ¡PC anual Que el 
Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, reglamenta el artículo 150 de la Ley 1450 de junio de 
9I114 míaS orflrm.k 90  da lo 1a,, 4Ç47  da 95119 an ralosiAn ^^n al innanfi,,n a la aarmananftia mi 
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calidad de la educación superior por medio de la condonación de la deuda de los créditos 
otorgados por el icetex. (Acuerdo 11 de 2013) (Negrillas fuera del original). 

4.5. En ese orden de ideas, la condonación solicitada debe realizarse en lo procedimental, de 
acuerdo al contenido del articulo 70  del Acuerdo 11 de 2013: 

"Para obtener el beneficio de condonación del crédito educativo a que se refiere el presente acuerdo, 
el beneficiario deberá graduarse del programa académico para el cual se le concedió el 
crédito. 
Una vez el beneficiado se gradúe contará con un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a 
este y deberá repoilar al lcetex el acta de grado o diploma académico expedido por la lnstftución 
de educación superior en la que realizó sus estudios." (Negrillas fuera del original). 

4.6. Por otra parte, la respuesta entregada por la entidad es irregular en términos de notificación. El 
artículo 67 del CPACA establece como requisito para surtir los efectos de la notificación, la entrega 
de copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 
recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos 
para hacerlo; y, La sanción dispuesta para castigar las faltas sobre este particular, fue establecida 
por el articulo 72 del mismo cuerno normativo que estableció que [sm] el lleno de los anteriores 
requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos 
que opere el fenómeno de la notificación por conducta concluyente. Con todo, la carga de tener que 
actuar a la deriva por cuenta de la desidia de la administración que decide sustraerse a sus 
obligaciones constitucionales y legales, es insostenible y no debiera ser soportada por los 
administrados, por ello, solicito a la entidad actuar conforme a lo establece el ordenamiento jurídico 
nacional y pronunciarse sobre este particular. 

4.7. El recurso que se interpone y que está ampliamente soportado por la argumentación que lo 
precede, encuentra sustento en el articulo 74 y s.s. del CPACA. Régimen que establece que por 
regla general, el recurso de reposición procede ante quien expidió la decisión para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque; y, que el de apelación procede ante el inmediato superior 
administrativo o funcional con el mismo propósito. La oportunidad para interponedos es la de 10 días 
siguientes a la notificación. Adicionalmente, el artIculo 77 establece que a más del término de 
oportunidad, los recursos deben sustentarse con expresión concreta de los motivos de la 
inconformidad. Los artículos 79 y 80 establecen entre otras, disposiciones atinentes al deber por 
parte de las autoridades a motivar sus decisiones y que estas sean de plano, es decir, sin 
procedimientos ni actuaciones adicionales. Particular atención merece el inciso 20  del artículo 80 que 
confirma que: [la] decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
y las que sudan  con motivo del recurso. Finalmente, dada su razón de ser, a la administración le 
corresponde observar férreamente el debido proceso en los términos que ha señalado la 
jurisprudencia: 

"Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función pública administrativa 
se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales como (1) la formación y ejecución de actos 
administrativos; (II) las peticiones presentadas por los particulares; y (iii) los procesos que se 
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defensa. No obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que el debido 
proceso administrativo implica 'una serle de valores y principios que van más alié de las garantías 
estrictamente derivadas del artículo 29 de la Ca,ta (debido proceso legal), entre los cuales se 
destacan el principio de buena fe, el de confianza legítima y el de tespeto del acto propio". En 
efecto, ha considerado que del derecho al debido proceso administrativo se derivan consecuencias 
relevantes para los asociados como (i) conocer las actuaciones de la administración; (U) pedir y 
controvertir las pruebas; (Ui) ejercer con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos 
administrativos, y (y) gozar de las demás garantias establecidas en su beneficio." (Sentencia C-146 
de 2015), (Negrillas fuera del original). 

4.7. Por todo lo anterior, solicito al icetex que estudie mi pedido, con análisis Integro de mi solicitud 
de condonación original incluida la argumentación presentada en el presente recurso. Lo anterior 
con miras a aclarar, modificar o revocar la decisión tomada a través de la Respuesta N° 
20180373483, emitida en el marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-
S3P3C7, y emita respuesta motivada y puntual a cada uno de los asuntos que se tratan en ella, pero 
sobre todo, que se dé aplicación al ordenamiento aplicable en los términos que se demostró 
argumentativamente de acuerdo con el cual, no es dable dene9ar mi solicitud de condonación y por 
lo tanto la decisión debe ser revocada por lo cual solicito: 

ACCEDER a mi solicitud de condonación de crédito educativo en mi calidad de estudiante de bajos 
recursos y reconocido mérito académico en concordancia con el régimen estudiado en los 
numerales, 1.3., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 3.1., 3.2., 3.4., 4.4., 4.5. y  4.6. del presente recurso. 
RESPONDER de plano y con análisis integro de mi solicitud de condonación del 30 de abril, incluida 
la argumentación presentada en el presente recurso, mediante decisión motivada que haga la 
con-acta valoración probatoria omitida en la solicitud original. DAR TRÁMITE a este recurso con 
plena observancia del debido proceso administrativo (remitiendo al superior jerárquico y/o funcional 
para que decida la apelación) y prestando especial atención a las precisiones contenidas en los 
numerales 4.1. a 4.7. del mismo. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. 8A —45 Oficina 203 de Bogotá y/o en el correo electrónico 
ioalediaz(gmail.com  

Cordialmente, 

7 
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20180472802 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
CEL: 3138872866 (Sistema) 
BOGOTA, D.C. 

REF: 	RESPUESTA DERECHO DE PETICION: 2018132708- CAS-3208969-G8J2V9 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a cada uno de sus requerimientos en los 
siguientes términos: 

Manifestamos que el recurso de reposición y subsidio de apelación no son procedentes, habida cuenta que para 
estos casos en los cuales se responden solicitudes o derechos de petición presentados por los beneficiarios de 
créditos educativos no se emiten decisiones de parte de la entidad amparadas en actos administrativos. 

Por el contrario, las decisiones -que son tomadas en desarrollo de los contratos de mutuo celebrados con los 
beneficiarios de ICETEX-, están regladas por el derecho privado, dado lo contemplado en el articulo 8  de la ley 
1002 de 2005 (por medio de la cual se transformó el ICETEX en una entidad financiera de naturaleza especial) 
que se ocupó de precisar la normatividad aplicable a los diferentes actos que realiza el ICETEX como se evidencia 
a continuación: 

Régimen jurídico. Los actos que realice el ICETEX para el desarrollo de sus actividades 
comerciales o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado. Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas que 
le confian la ley y los estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Los contratos y demás actos jurídicos que deba celebrar y otorgar el ICETEX como entidad 
financiera de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto y operaciones autorizadas, se 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado." 

Así las cosas, resulta evidente que dado el objeto del ICETEX cual es coiocar recursos para financiar la educación 
superior de personas de escasos recursos, la naturaleza de dicha actividad financiera se encuadra dentro de las 
disposiciones del derecho privado, razón por la cual no hay lugar a la interposición de los recursos de la via 
gubernativa contra las comunicaciones que remita el ICETEX como respuesta a controversias, inquietudes o 
reclamaciones que un beneficiario de crédito de la entidad someta a consideración de la misma mediante una 
solicitud o derecho de petición y que versen sobre situaciones atinentes e inherentes a la relación de crédito que 
se mantiene con la entidad. 

De igual forma resulta importante traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en cuanto 
a las solicitudes efectuadas a través de derechos de petición: 

'El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar 
solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principio de democracia 
participativa (C.N. art. 10) la pronta resolución de las peticiones. La tutela administrativa de los derechos 
fundamentales es un derecho contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige 
una respuesta cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo." (Resaltado fuera de texto) 
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"Caracteristicas del derecho de petición. A)... b) El núcleo esencial de] derecho de petición reside en la 
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada servirla la posibilidad de dirigirse a la autoridad 
si ésta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo decidido... c) Pero lo anterior, la respuesta no 
implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita...(C. 
Constitucional Sent. T-630, ago. 8 200.M P.-Marco Gerardo Monroy Cabra) 
(Negrilla fuera de texto) 

"Puede afirmarse que el derecho fundamental seria inocuo si sólo se formulara en términos de poder 
presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no consagra el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Desde luego, no puede tomarse como parte del 

tanto, es una obligación inexcusable de la 

significa una respuesta favorable perentoriamente. Pero en cambio, puede afirmarse que su pronta 
resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de petición. (C. Constitucional Sent. T-570, dic.10/95, 
Exp.77341. M.P. Viadimiro Naranjo Mesa) (Subraya fuera de texto) 

Conforme a lo anterior, resulta claro que el ICETEX tiene obligación de dar respuesta a las peticiones formuladas 
por sus usuarios, pero eso no quiere decir que la respuesta debe acceder a sus requerimientos. 

Ahora bien, reiteramos que al verificar los aplicativos de consulta del ICETEX, se pudo establecer que usted es 
beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 1900501473586-3, que corresponde a la ACCES - ACCES en 
el programa de Derecho en la lES (institución de Educación Superior), Universidad de los Andes, adjudicado para 
el periodo 2012-2. 

Así mismo, es importante resaltar que la condonación de crédito por graduación se aplicará, para los estudiantes 
de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 2013, que modifica el 
articulo 3 del acuerdo 013 de 2011. 

"Articulo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicara para 
los estudiantes de pre grado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• 	Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo con la 

versión 3 del Sisbén hasta los puntos de coite establecidos por el ICETEX, debidamente registrado en 
la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de 
estudios. 

14iü's, Son las 14 principales ciudades sin  

sus áreas metropolitanas, Bogotá!  Medellín, Cali, 
1 Barranquilla, Cartagena, Cúcuta, Bucaramanga, 0 57,21 

Ibagué, Pereira, Villavicencio, Pasto, Monteria, 
Manizales y Santa Marta. 

2 

............ 

Resto Urbano: es la zona urbana diferente a las 14 
principales ciudades, los centros poblados y la zona 
rural dispersa de las 14 principales ciudades. 

0 

________  

56,22 

Rural O 40,75 
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Estudiantes con crédito A CCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al Sisbén, para 
las poblaciones víctimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red Unidos o reintegradas, 
debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir del otorgamiento de crédito o en el 
desarrollo de la etapa de estudios. 
El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten la 
graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los cuales fue 
utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pre grado modalidad A CCES y CERES que 
pertenezcan a poblaciones indígenas debidamente certificados, correspondientes a convenios con 
instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o más 
del valor de la matrícula como subsidio o beca, recibirán una condonacíón de ICETEX hasta el 100% 
del valor del crédito que se gradúen 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le informamos que no es 
posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba 
registrado en el SISBÉN (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de corte establecidos, en el 
momento del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. Por esta razón, no es sujeto para 
ser beneficiario de esta condonación. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las disposiciones 
generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor consulte la página web: 
www.icetex.gov.co > Política de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual Camila" o el sistema de atención vía chat, 
usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de requerimiento o información de 
nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: www.icetex.gov.co  > atención al ciudadano - Sistema 
de Atención Virtual, para solucionar cualquier inquietud. 

Atentamente, 

I 1010111 II DM IDI VID II 
MISAEL GON LEZ GALEANO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROYECTÓ: PAULA ORTIZ AVENDAÑO 23/05/2018 (RF - ACC) B/PORTIZ 
ID: 79953252 
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LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX - NIT 899999035-7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ ICETEX, al beneficiario JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado el crédito No. 0194735863-
0, modalidad ACCES - MATRICULA, registrando como deudora solidaria a la señora MARIA ALEJANDRA 
GÓMEZ MORENO, identificada con la Cédula de Ciudadania No. 1015406711. 

Para dicha obligación se evidencian los siguientes desembolsos: 

FECHA NÚMERO 
RELACIÓN 

CRÉDITO 
ICETEX AFC*  TOTAL 

FINANCIADO 
TOTAL 

GIRADO PERIODO 
22/08/2012 207510 . $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2012-2-0 
20/12/2012 10226577 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2013-1-0 
26/06/2013 10243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2013-2-0 
20/12/2013 10265496 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2014-1-0 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10365561 $7.087.850 $106.318 $7.194.168 $7.087.850 2015-2-0 
08/02/2016 10401071 $7.087.850 $113.760 $7.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10/08/2016 10444716 $7.583.994 $113.760 $7.697.754 $7.583.994 2016-2-0 
31/01/2017 10482587 $7.583.994 1 $121.723 1 $7.697.754 1 $7.583.994 2017-1-0 

TOTAL GIRADO 1 $68.332.088 1 $1.241.566 1 $69.558.788 1 $68.332.088 

A continuación, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios: 

FECHA 
MOVIMIENTO VALOR AFC 

CANCELADO 
CORRIENTE 
CANCELADO 

29109/2012 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
31/01/2013 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
27/07/2013 $129.690,00 $129.690,00 $0,00 
27/01/2014 $130.000,00 $129.690,00 $310,00 
31/07/2014 $135.520,00 $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 $141.757,00 $135.520,00 $6.237,00 
10/09/2015 $106.318,00 $106.317,00 $1,00 
5/04/2016 $113.760,00 $106.317,00 $7.443,00 

17/11/2016 $113.760,00 $113.759,00 $1,00 
17/04/2017 $121.723,00 $113.759,00 $7.964,00 

TOTAL 1 $1.241.928,00 1 $1.219.920,00 $22.008,00 

Al corte de¡ 12 de junio de 2018, el crédito es susceptible de ser trasladado a cobro, dado que ya se cumplió con 
el periodo de gracia otorgado. A la fecha el saldo para la cancelación total a la fecha es de $79.636.965,28. 

Nos permitimos informar que previa validación de la base de datos generada por el ICFES no se encontró 
evidencia de que el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, 
por lo anterior, no es susceptible de acceder al beneficio solicitado. 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y adjudicación de¡ crédito no registró 
información en el formulario de solicitud, ni adjuntá soporte para demostrar pertenecer al SISBEN, incumpliendo 
de esta manera con lo establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el requisito de verificación de 
condición socioeconómica: 

"Articulo 2.5.3.4.2.1.5. Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. 'Para efectos de la 
condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de créditos de¡ ICETEX que al momento de¡ 
otorgamiento de¡ crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados por el SISBEN, o el instrumento equivalente, 
dentro de los puntos de corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional." 
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Esta certificación corresponde:a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX no ha sido adicionada por 
parte de quien la expide con otro tipo de información. 

La presente se expide a solicitud de la Oficina Juridica de¡ ICETEX, a los 12 dias de] mes de junio de 2018, en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 
Coordinador Grupo de Administración de Cadera 

Nombre Funcionario Cargo Fecha 
Proyecté Juan Pablo Forera Forera Técnico Administrativo .C_ 12106/2018 
Revisé Marixa Real Vane gas 1 	Profesional Universitario - 12/06/2018 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a los p 	e 
nuestra responsabilidad y sobre los soportes adjuntos lo presentamos para la firma de la Coordinacibn de Cadera. 

s de cartera, por lo tanto bajo 

Instituto Coombiano de crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Linea de Atención al usuario en Bogotá 417 3535 y  Nacional 01900 331 3777 
- . 	 .ilex.gov. 

Información püblica clasificada Carrera 3 No. 18 -32 Bogotá, colombia 



3' 
* ' 	 &110ET e JOSE 	 jjDIAZ & $223139.R NO 

Señores 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

Ref.: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE MI SOLICITUD 
DE CONDONACIÓN II CRÉDITO ACCES-ACCES II EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRTATIVO, A LA PRUEBA, DE PETICIÓN, AL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y AL HABEAS DATA FINANCIERO 

Por medio de éste escrito y con fundamento en los mandatos constitucionales 
contenidos en los artículo 23, 29 y  74 Superiores y en las leyes estatutarias, 1266 
de 2008 y 1755 de 2015, así como en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo; actuando en mi doble calidad de beneficiario de 
la línea de crédito Acces-Acces y recurrente en el marco de la solicitud de 
referenciaN° 2018115754-CAS-3128989-53P3C7, elevo la siguiente: 

1. SOLICITUD 

1.1. Se sirvan enviar a mi correo electrónico de notificaciones con destino a la 
ACCIÓN DE TUTELA N° 11001 3336 037 201800197 00 que tramita actualmente 
el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
informe detallado de toda la información asociada a mis datos personales y 
a mi cuenta como adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces de la que 
soy beneficiario, así como copia de todos los documentos a partir de los 
cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, COPIA DE 
LAS GARANTÍAS, copia de las liquidaciones y copia de los formularios y 
demás documentos a partir de los cuales se estudió yio decidió sobre mi 
solicitud de crédito. 

1.2. Se sirvan adjuntar copia del reglamento de mi crédito. 

II. SUSTENTO 

2.1. El numeral 10  del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
10  de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
(Énfasis propio). 

2.2. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
concedió el amparo que tramitara con ocasión del referido proceso de tutela, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 mediante el cual tuteló (...) los 

 

derechos fundamentales de peticion a la igualdad y al debido proceso 



•? 	(7, 
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invocados por el señor José Alejandro Diaz Castaño, identificado con la cédula de 
ciudadanía Na 79.953.252, por/as razones expuestas en la parte motiva. (Énfasis 
prppio). 

III. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico ioaledVzgmail.com  yio en el 
celular 312 3588146. 

Cordialmente, 

27.1 
79.953.252 

2 
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Bogotá, D.C., 	2018107/30 
	

20180605865 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
GR 50 104 B 68 AP 412 (sistema) 
GEL: 3123588146 
BOGOTÁ, D.C. 

	

REF: 	RESPUESTA DERECHO DE PETICION: 2018223139— CAS-3583260-V1J7K7 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: REVISIÓN DEL CRÉDITO INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Respetado usuario 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a sus requerimientos en los 
siguientes términos: 

1.1. Al verificar los aplicativos de consulta del ICETEX, se evidencia que es beneficiario del crédito Acces 
- Acces, para cursar el programa de Derecho en la Universidad de los Andes. 

Con respecto a indicarle como se compone los saldos evidenciados en el estado financiero, es importante 
indicarle como está compuesto el crédito, el cual ¡nicialmente fue otorgado para el segundo periodo del 
año 2012, asl mismo, le informamos que se compone por tres etapas en las que se generan intereses: 

Periodo de estudios: Periodo en el que se están realizando los estudios superiores y se solicita 
un crédito educativo por uno o varios semestres. 

	

• 	Periodo de gracia: Se otorgará el periodo de gracia a los créditos de la modalidad a Largo Plazo 
Acces que hayan terminado exitosamente su programa académico y aquellos que soliciten la 
terminación del crédito pero continúen sus estudios; previa solicitud del usuario del crédito. 

Durante esta etapa se liquidan los intereses corrientes sobre el saldo de capital adeudado. El 
beneficiario del crédito puede renunciar al periodo de gracia para iniciar la etapa final de 
amortización, para lo cual es indispensable que informe al ICETEX, su decisión radicando la 
comunicación respectiva en los puntos de atención al usuario a nivel nacional. 

	

• 	Período de pago o amortización: Comienza una vez se hayan culminado la época de estudios, el 
periodo de gracia si se solicitó o cuando se haya pasado al cobro el crédito por solicitud del 
estudiante o por mora en el crédito. Es el equivalente al doble de la época de estudios, es decir, 
si el periodo de estudios financiados tuvo una duración de cinco 5 años, la época de pago o 
amortización equivaldrá a diez 10 años. 

A continuación relacionamos los giros realizados por ICETEX a la lES (Institución de educación superior): 

Cuadro 1. Desembolsos. 

¡NSERClÓr.q 

1393200053912  II!I II II 
Linee de Atenn e!Wueno en Bogotá 417 3535y Neceonalo1$00 —331 3777 
Líneo de AtenSn de quejes y mclsns 018000-916821 
www.icetex.gov.co  
tsrrers3 No. 18-32 Bogotá—ccbmbs. 
PBX: 3821570 
DefensordelonsudorFinencieoo —LuisHurnbedo Ustsdz Gonzálerw,nv.u;te&ebogedoe.cont 
E-mal- defensorietex@ustarizabogsdos.w11 
Carrera 1pwo.96-51 Of. 203 Ed.OfcyItevo.Te.610816l 16108164 Bogotá—Colombia. 
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MONTOS GIRADOS 

FECHA NUMERO 
RELACION 

CREDITO 
ICETEX 

PRIMA 
SEGURO 

TOTAL 
FINANCIADO 

TOTAL 
GIRADO  

ESTADO GIRO PERIODO RUBRO 

08-22-2012 207510 $ 6.233.700 $124.674 $6.358.374 $ 6.233.700 EN FIRME 2012-2-0 MATRIC4JIA 

12-20-2012 10226577 $ 6.233.700 $124.674 $ 6.358.374 56.233.700 EN FIRME 2013-1-0 MATRIC4JIA 

06-26-2013 10243517 $ 6.484.500 5 129.690 $ 6.614.190 5 6.484.500 EN FIRME 2013.2-0 MA1RICIJLA 

12-20-2013 10265496 5 6.484.500 $129.690 $ 6.614.190 $ 6.484.500 EN FIRME 2014-1-0 MATRlCtJ1.A 

06-24-2014 10290107 $6.776.000 $ 135.520 $6.911.520 56.776.000 EN FIRME 2014-2-0 MATRIC1JLA 

03/04/2015 1 	10339016 1  $ 6.776,0001 $141.7571 $6.911819151 $ 6.776.000 AFECTADO POR NOVEDADES 20151-0 MATRICULA 

07-29-2015 10365561 5 7.087.850 $ 106,318 $ 7.194168 $ 7.087.850 EN FIRME 2015-2-0 MATRICULA 

02/08'2016 10401071 $7.087.850 $ 113.760 $ 7.194.168 57.087.850 AFECTADO POR NOVEDADES 2016-1-0 MATRIC1JLA 

08(10/2016 10444716 $ 7.583.994 $ 113.760 $ 7.697.754 $ 7.583.994 EN FIRME 2016-2-0 MATRICULA 

01-31.2017 10462587 $ 7.583.994 $ 121.723 $ 7,697,754 $ 7.583.994 AFECTADO POR NOVEDADES 2017-1-0 MATRICULA 

Verificando los giros realizados semestralmente a la Universidad son diferentes, así mismo se realiza el 
incremento de la cuota con 5U5 respectivos intereses según corresponda. 

Como se evidencia en la información anterior, el último giro fue realizado para el periodo 2017-1 y la 
obligación se trasladó al cobro en el mes de julio de¡ 2018, con un saldo inicial de $7981246486, a la 
fecha se proyectaron 120 cuotas, para los 05 de cada mes; iniciando desde el 05 de agosto de¡ año en 
curso con una cuota de $808821 .00. 

Simultáneamente, relacionamos la tabla financiera de la obligación la cual podrá observar los saldos al 
cierre de cada mes y posterior a la aplicación de cada pago. (Ver anexo). 

Hay que decir además, que los pagos o los abonos realizados se abonan a la obligación cubriendo en el 
siguiente orden los saldos pendientes: 

Aporte al fondo de garantias o Prima de seguro (si lo hay). 
Intereses moratorios (silos hay). 
Intereses corriente. 
Capital. 

Es relevante mencionar en relación con el interés aplicado al crédito, que éste se genera mes a mes e 
ininterrumpidamente hasta la terminación total de la obligación toda vez que la liquidación de intereses es 
parte de un contrato y no es posible dejar un capital improductivo durante un tiempo determinado de 
meses, como se evidencia a continuación con las tasas generadas en sus respectivos periodos. 

Cuadro 2. Tasas de interés 

FECHA MOVIMIENTO TASA 

DESDE HASTA cORRIENTE MORA 

22/05/2012 11/01/2013 3,67 14.7 
12/01/2013 30/0112013 2,41 14.7 

31/01/2013 10/01/2014 2,41 13.56 

11/01/2014 09/01/2015 1,92 13.12 

10/01/2015 08/01/2016 3,6 14.64 

InstituloColombiano deCrédto Educativoy Estudios Técnicosen el ExteÑor 
Linee de Atención eIUsuero en Bogotá 417 3535yNecioneI0l900- 331 3777 
Une, deAtencióndequeissyiecbrrcsøl8000- 916821 
w.vw.icetex.gov.00 
Cermm3 No. 18-32 Bogoti-Cobrnbie. 
PBX: 3821570 
DetensordelConsumidorFinenoero - LS Humberto IJsts& GonúIez.wwe'.uste&abogedos.com  
E-mgI- deferioriaetexausterebogs&s.wni 
Carera 1 P No.95 -510/. 203 Ed. Oft4yNuevo. Te.5108161 (6108164 Bogotá -combie. 
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09/01/2016 09/01/2017 6,57 17,33 

10/01/2017 09/01/2018 5,6 16,45 
10/01/2018 A LA FECHA 4,02 15,01 

El ICETEX es una entidad con patrimonio público cuyo objeto es social, el mismo que debe evitar el 
deterioro de la estructura presupuestal y financiera con el fin de brindar la ayuda necesaria para que 
nuestros estudiantes de hoy sean los profesionales de¡ mañana, dicho fin debe ser financiado debido a 
que los recursos colocados se hace necesarios recuperarlos y reinvertidos para que los nuevos 
solicitantes se beneficien con nuestros servicios. 

Ahora bien, relacionamos los pagos realizados a la obligación en época de estudios, donde podrá observar 
los saldos abonados y su respectiva aplicación al crédito: 

Cuadro 3. Pagos realizados. 

FECHA N M O BRE A y LOR PRIMA 
CANCELADO 

CORRIENTE 
CANCELADO 

CAPITAL 
CANCELADO 

SALDO 
CAPITAL 

SALDO 
TOTAL 

29/09/2012 RECAUDO ($12470000) $12467400 $2600 $000 $623370000 $6.257.822,66 

31/01/2013 RECAUDO ($12470000) $12467400 $2600 $0,00 $12467400,00 $1258826098 

27/07/2013 RECAUDO ($12969000) $12969000 $000 $0,00 $18.951.900.00 $1923394643 

27/01/2014 RECAUDO ($13000000) $12969000 $31000 $000 $25.436.400,00 $2596219188 

31/07/2014 RECAUDO ($13552000) $13552000 - $000 $0,00 $3221240000 $33.002.535,67 

12/05/2015 RECAUDO ($14175700) $13552000 $623700 $0,00 $38988400,00 $4049358074 

10/09/2015 RECAUDO ($10631800) $10631700 $100 $0,00 54607625000 $4808366714 

05/04/2016 RECAUDO ($11376000) $10631700 $744300 $000 $53.164.100,00 $5653010509 

17/11/2016 RECAUDO ($11376000) $11375900 $100 $000 $60.748.094,00 $6644447522 

17/04/2017 RECAUDO ($12172300) $11375900 $796400 $000 $6833208800 $7562382175 

En relación con el estado financiero de la obligación, presentamos el mismo al Cierre contable de¡ 30 de 
julio del presente año: 

Cuadro 4. Estado financiero. 

ESTADO DE CUENTA C9iS± 0I9I??18 _ - 
TOTAL 

-. 	 ._Y9L°Q .JL!!!iE..JL 
rCapital 	 k5I 
i!n!r!2!!2e__][ 	 p.JI 	$267,371JL$26737i.7 ] 
i!a!ésajsa 	 s000:L 	 $ppoJ 

trosGoneptos 	:. 	$00011 	$0001 

1!q!?,i!P 

SALDO PARA CANCELACIÓN TOTAL - j -- 	DiAS DE MORA 	
- 
	

- 

cppI1 Vigente 
- - 	$798124648611 , 

	Cierre Plan de Pagos 

IcapiIaIvencid2 so.00 o,ff r 	 o 
i9réç.Ori!t 	j $215.622.asfl CALIFICACIÓN 

i!nr±.. - $9Pii........2!ae JL Plan de Pagos  

FOtros 	J $O oR AA II__ M  
N!al 	-- 	J. $80,028,0872411 

lnstitulocolombiano de Crédto EduCattvoy Estudios Técnica en el Exterior  
Línea de Atención alLisUario en Bogol4 417 3535 yN,ciona101900- 331 3777 
Lineede AtencióndeqUe)asymcIeTnos01S000-91682'I 
www.ioelex.gov.co  
Canare3 No. 18-328ogoté-Cobrnbia. 
FBX:382 1670 

tensordelConsundorFnanc*ero - LUiS Rumbado Ustsñz C-onzález,wvnv,ustarizab,gsdos.con, 
E.rnd. deensoisetex@ustazaboga&s.cn 
Carrem 11No.35 - SlOf. 203 EdOfyNuevo,Te. 6108161/6108164 Eogot -Colombia. 
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Así mismo, a través de la Red vía Baloto puede realizar consignaciones desde $1.000 hasta $1.000.000 
de las cuales debe conservar el comprobante de la transacción, este proceso lo debe realizar con el código 
de referencia de la cuenta, que en su caso particular es 0194735863-0, Igualmente, le indicamos que 
debe verificar si es beneficiario de un crédito o un fondo, ya que existen los siguientes convenios: 

1 950635 Líneas: ACCES. MEDIANO PLAZO y Ml PC 
1 950636 Linea FONDOS EN ADMINISTRACIÓN 

Además, se habilitó el pago con Grupo Exito y Colsubsidio presentando la factura 

Recuerde efectuar sus pagos con oportunidad, asi podremos seguir otorgando crédito educativo a más 
colombianos, le sugerimos cancelar la cuota en la fecha pactada, con el fin de presentar un historial 
crediticio favorable en las Centrales de Información Financiera (DATACRÉDITO y ClFlN). 

Por consiguiente, se envia copia simple de las garantías y de la carpeta para su verificación y fines que 
estime pertinentes. (Ver anexo). 

1.2. Para finalizar, el reglamento operativo de crédito se enviá al correo electrónico indicado en su misiva, 
el cual también lo puede descargar por medio de la página www.icetex.gov.co  en la ruta Inicio / El ICETEX 
/ Biblioteca / Reglaménto De Crédito. (Ver anexo). 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor consulte la 
página: 	.icetex.gov.co> Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de atención via 
chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de requerimiento o 
información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: www.icetex.gov.co> atención 
al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier inquietud. 

Atentamente, 

ERIKA PATRICIA COLLAZOS FORERO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROYECTÓ: ERIKA COLLAZOS FORERO 30/07/2018 (RF - Acc) B/ECOLLAZOS 
ID: 79953252 
Anexos: Tabla financiera (5 folios). 

Copia simple de las garantias, (3 Folios). 
Copia de la carpeta. (13 folios). 
Copia de] reglamento de crédito joalediaz@gmail.com  (29 folios). 

Instituto Colorriano de Crédo EducativoyEstudios Técnicos en el Ex1eñor 
Linee deAtencn ellisuario en Bogotá 4l73535yNecioneI01900 -331 3777 
Línea deAten,ión dequejasyreclerisO18000- 916821 
wvw.icelex.gov.c 
Csrreta3 No.18-328ogotó-cobnt. 
PBX: 382 1670 
DefensordetconsrnÑdorFinencem -Lu HunteTto Usta& Gonzélez. vnv,uitarirabogedos,com 
E4nst- defenooriaicetex@usIarizsbogedos.c 
Carrera lt'F4o.96-51Of. 203Ed.ofcityMuevo.Te.610816115108164 Bogoté-Ccmbie. 
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TABLA FINANCIERA 

tem FECHA MOVIMIENTO TASA TASA 
MORA VAL o R PRIMA PRIMA 

CANCELADO 
MORA 

CANCELADO 
CORRIENTE 

CANCELADO 
CAPITAL 

CANCELADO 
SALDO 

CAPITAL SALDO TOTAL 

1 22108/2012 GIRO 3,67 14,7 $623370100 $12467400 $000 $000 $000 $000 $623370000 $635837400 

2 31/08/2012 CIERRE 3,67 14,7 $0,00 $000 $000 $000 $000 $000 $623370000 $6.384.093,42 

3 29/09/2012 RECAUDO 3,67 14,7 ($12470000) $000 $12467400 $000 $2600 $000 $623370000 $625782266 

4 30/09/2012 CIERRE 3.67 14,1 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $623370000 $625845815 

5 31/10/2012 CIERRE 3.67 147 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $623370000 $627815837 

6 30/11/2012 CIERRE 3,67 14,7 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $623370000 $629722310 

7 20/12/2012 GIRO 3.67 14,7 $623370000 $12467400 $100 $000 $000 $000 $1246740000 $12.668.306,92 

8 31/12/2012 CIERRE 3.67 14,7 $000 $000 $000 $000 $0,00 $0,00 $1246740000 $1268226772 

9 11/01/2013 TASA 3.67 14,7 $000 $000 5000 $000 $000 $0,00 $1246740000 $12.696.268,52 

10 12)01/2013 TASA 2,41 14,7 $000 $000 $0.00 $000 $000 $000 $12.467.400,00 512.697.103,14 

11 31101/2013 RECAUDO 2.41 13,56 ($12470000) $000 $124.674,00 $0,00 $2600 $000 $1246740000 $1258826098 

12 31/01/2013 CIERRE 2.41 13,56 $000 $000 $000 $000 5000 5000 51246740000 51258826098 

13 28/0212013 CIERRE 2.41 13,56 $000 $000 $0,00 $000 $000 $000 $1246740000 $1261163043 

14 31/0312013 CIERRE 2.41 13,56 $000 $0,00 $000 $000 $000 $000 $1246740000 $1263750375 

15 30/04/2013 CIERRE 2,41 13.56 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $1246740000 $1266254245 

16 31)05/2013 CIERRE 2,41 13,56 $000 $100 $000 $000 $000 $000 $1246740000 $1268841577 

17 26/06/2013 GIRO 2,41 13.56 $6.484.500,00 $129.690,00 $000 $000 $000 $000 $1895190000 $19.324.305,97 

18 30/06/2013 CIERRE 2.41 13.56 $0,00 $0,00 $000 $000 $0,00 $0,00 $18.951.900,00 $19.329.380,87 

19 27/07/2013 RECAUDO 2,41 13,56 ($12969000) $0,00 $129.690,00 $000 $0,00 $0,00 $18.951.900,00 $19.233.946,43 

20 31/07/2013 CIERRE 2.41 13,56 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $000 $18.951.900,00 $19.239.021,33 

21 31/08/2013 CIERRE 2,41 13,56 $0,00 $0,00 $0,00 $000 $0,00 $0,00 $18.951.900,00 $19.278.351,79 

22 30/09/2013 CIERRE 2.41 13,56 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $18.951.900,00 $19.316.413,52 
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23 31110/2013 CIERRE 241 13,56 $000 $0.00 $000 $000 $000 $000 $16,951.900.00 $1935574398 

24 301192013 CIERRE 241 13,56 $000 $000 $000 
-, 

$000 
- 

$000 $0,00 $1695190000 $19,393,80.71 

25 2011212013 GIRO 241 13,56 $648450000 $129,690.00 $0.00 $0.00 $0.00 $000 $2543640000 $26,033,370.20 

26 31/12/2013 CIERRE 2,41 1356 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $25.436.400,00 $2605210128 

27 10/01/2014 TASA 2.41 13,56 $000 $000 $000 $000 $000 $000 52543640000 $2606912954 

28 11/01/2014 TASA 1,92 13.56 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $25.436.400,00 $26.070.486,15 

29 27/01/2014 RECAUDO 1,92 13.12 ($130.000.00) $000 $129.690,00 $0,00 $310,00 $0,00 $25.436.400,00 $25.962.191,88 

30 31/01/2014 CIERRE 1,92 13.12 $0,00 $0,00 $000 $000 $0.00 $0,00 $2543640000 $25,967,618.31 

31 28/02/2014 CIERRE 1,92 13,12 $0,00 $0,00 $000 $100 $0,00 $000 $25.436.400,00 $26.005.603,33 

32 31/03/2014 CIERRE 1,92 13,12 $000 $000 $0,00 $100 $0,00 $000 $25436400,00 $26.047.658,16 

33 30/04/2014 CIERRE 1,92 13,12 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $25.436.400,00 $26.066.356,42 

34 31/05/2014 CIERRE 1,92 13.12 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $25.436.40100 $26.130.411,27 

35 24/06/2014 GIRO 1.92 13.12 $6.776.000,00 5135.520,00 $0,00 $0,00 $0.00 50.00 $32.212.400,00 $33.074.489,86 

36 30/06/2014 CIERRE 1,92 13,12 $0.00 $0.00 $0,00 $0,00 $100 $0,00 $32.212.400,00 $33,084,797,83 

37 31107/2014 RECAUDO 1.92 13,12 ($135,520.00) $0,00 $135.520,00 $0.00 $0.00 $000 $32.212.400,00 $33,002,535.67 

38 31/07/2014 CIERRE 1.92 13.12 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0.00 $32212400,00 $33.002.535,67 

39 31/08/2014 CIERRE 1,92 13.12 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 $32.212.400,00 $33.055.793,51 

40 30/09/2014 CIERRE 1,92 13.12 $0.00 $000 $000 $0,00 $0,00 50,00 $32.212.400,00 $33.107.333.35 

41 31/10/2014 CIERRE 1,92 13,12 $0,00 $0.00 50.00 $000 $0.00 50.00 $32,212,400,00 $33.160.591,19 

42 30/11/2014 CIERRE 1,92 13,12 50.00 $0.00 $0.00 50.00 5000 50.00 $32.212.400.00 $33.212.131,03 

43 31/12/2014 CIERRE 1,92 13,12 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $32.212.400,00 $33.265,388.87 

44 09/01/2015 TASA 1.92 13,12 $0,00 $0,00 $0,00 $000 $0,00 $000 532.212.400,00 $33.260.850,82 

45 10/01/2015 TASA 3,6 14,64 $0.00 $0.00 $0,00 $000 $0.00 $000 $32.212.400,00 $33,264,072.06 

46 31/01/2015 CIERRE 3.6 1464 $0,00  $0,00  $0,00 $000 $0,00  $0,00  532,212,400.00 $33,351,718.10 

47 28/02/2015 CIERRE 3.6 14,64 $0,00 $000 $0.00 $0,00 $0.00 $0,00 $32.212.400,00 $33.441.912,82 

46 04/03/2015 GIRO 3,6 1464 $6.776.000,00 5135,520.00 50.00 50.00 50.00 50.00 $38.988.400,00 $40.386.317,78 
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49 3110312015 CIERRE 3,6 14,64 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $3898840000 $4047158646 

50 30/04/2015 CIERRE 3,6 14,64 $0.00 $0,00 $100 $0,00 $0.00 $0,00 $38.988.400,00 540,588,551.66 

51 12/0512015 RECAUDO 3,6 14,64 (5141,757.00) $0,00 $135,520.00 $0.00 56,237.00 50.00 $38,968,400.00 $40.493580.74 

52 31/05/2015 CIERRE 3,6 14,64 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 ' 	$0,00 $0,00 $38,988.400.00 $40,567.658.70 

53 30/06/2015 CIERRE 3,6 14,64 $0,00 $0,00 $0,00 $000 $000 $0.00 $38,988.400.00 $40,684,623.90 

54 29/07/2015 GIRO 3,6 14,64 $7087850,00 $106,317.00 $0,00 $0.00 $0,00 $0,00 546.076.250,00 547,991,857.26 

55 31/07/2015 CIERRE 3,6 14,64 50.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0,00 $0.00 $46,076,250.00 548,001,072.51 

56 31/08/2015 CIERRE 3.6 14,64 50,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $46,076.250.00 $48,143,908.89 

57 10/09/2015 RECAUDO 3,6 14,64 ($106,318,00) $0,00 $106,317.00 $0.00 51.00 $0.00 $46,076.250.00 $48.083,667.14 

58 30/09/2015 CIERRE 3,6 14,64 $0.00 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $46.076.250.00 $48.175.819,64 

59 31/1012015 CIERRE 3,6 14,64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $46,076.250.00 $48.318,656.02 

60 30/11(2015 CIERRE 3,6 14.64 $100 $0,00 $0,00 $0.00 $0.00 $0.00 $46.076.250.00 548,456,884.77 

61 31/12/2015 CIERRE 3.6 14.64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0,00 $46,076.250.00 548,599,721.15 

62 08/01/2016 TASA 3,6 14,64 $0,00 $0,00 $0,00 5000 $0,00 $0,00 546,076,250.00 548,636,582.15 

63 09/0112016 TASA 6,57 17,33 $0.00 $0,00 $0.00 $000 $0,00 $0,00 $46.076.250,00 $48,644,991.07 

64 31/01/2016 CIERRE 6.57 17.33 $0,00 $0.00 $0.00 50.00 $0,00 $0,00 $46.076.250.00 548,829,987.21 

65 08/02/2016 GIRO 6,57 17,33 $7,087,850.00 $106,317.00 50.00 $0,00 $0,00 $0,00 $53.164.100,00 $56,091,425.54 

66 29/02/2016 CIERRE 6.57 17,33 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $53,164,100.00 $56.295.176,95 

67 31/03/2016 CIERRE 6,57 17,33 50.00 50.00 $0.00 $0,00 $0,00 $0,00 $53.164.100,00 $56.595.952,85 

68 04104/2016 RECAUDO 6,57 17,33 $0,00 $0.00 $0.00 $000 $0,00 $0,00 $53,164,100.00 $56,634.762.64 

69 0504/2016 RECAUDO 6,57 17,33 (5113,760.00) $0.00 $106.317,00 $0,00 $7,443,00 $0,00 $53,164100.00 $56,530,705.09 

70 30104/2016 CIERRE 6,57 17,33 $0.00 $0,00 $000 $0.00 $0.00 $0,00 $53,164,100.00 $56,773,266.30 

71 31/05/2016 CIERRE 6.57 17,33 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0.00 $53,164,100.00 $57,074,042.20 

72 30/06/2016 CIERRE 6,57 17,33 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 50.00 $53,164,100.00 $57,365,115.65 

73 31/07/2016 CIERRE 6,57 17,33 $0.00 $0.00 $0.00 50.00 $0,00 $0.00 $53,164,100.00 $57,665,891.55 

74 10/08/2016 GIRO 6,57 17,33 $7,583,994.00 $11375100 $0.00 $0.00 $0,00 $0,00 $60.748.094.00 565,460,669.03 
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75 3110812016 CIERRE 657 17.33 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $6074809400 $6569348610 

76 3010912016 CIERRE 6,57 17.33 $000 $000 $000 $000 $0,00 
- - 

$000 $6074809400 $66026081 92 

77 31(10(2016 CIERRE 6,67 17.33 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $6074809400 $6636976426 

78 17(11(2016 RECAUDO 6,57 17,33 ($11376000) $000 $11375900 $000 $100 $000 $6074809400 $6644447522 

79 30111/2016 CIERRE 6,57 17,33 $000 $100 $000 $000 $000 $000 $60.748.094,00 $66.588.600,07 

80 31112/2016 CIERRE 6,57 17,33 $000 $0,00 $000 $000 $0,00 $000 $60.748.094,00 566.932.282,41 

81 09101/2017 TASA 6.57 17,33 $000 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $60.748.094,00 567.032.061,15 

82 10/01/2017 TASA 5.6 16,45 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $60.748.094,00 567.041.510,85 

83 31(0112017 GIRO 5.6 16,45 $7.583.994,00 $113.759,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $68.332.088,00 $74.937.707,62 

84 31)0112017 CIERRE 5.6 16.45 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $68.332.088,00 $74.937.707,62 

85 28(0212017 CIERRE 5,6 16,45 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $68.332.088,00 $7523533183 

86 31)03(2017 ' 	CIERRE 5.6 16.45 $0,00 $0,00 $000 $0,00 $0,00 $0,00 $68.332.088,00 $7556484434 

87 17104/2017 RECAUDO 5,6 16,45 ($121.723,00) $0,00 $113.759,00 $100 $7.964,00 $0,00 $68.332.088,00 $75.623.821,75 

88 30104/2017 CIERRE 5.6 16,45 $0,00 $000 ' 	$000 $0,00 $000 $000 $6833208800 $75.762.004,42 

89 31105/2017 CIERRE 5.6 16.45 $0,00 $000 5000 50,00 50,00 $000 $68.332.08100 $7609151693 

90 30106/2017 CIERRE 5,6 16.45 $000 $000 $000 $000 $0,00 $0,00 $68332088,00 $76.410.400,01 

91 31107/2017 CIERRE 5.6 16.45 $000 $000 $000 $0,00 $000 $0,00 $6833208800 $76.739.912,52 

92 31108/2017 CIERRE 5,6 16,45 $000 $000 $000 $000 $000 50,00 $68.332.088,00 $77.069.425,03 

93 30(09(2017 CIERRE 5,6 16,45 $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $000 $000 $68332088,00 $77.388.308,11 

94 31(10(2017 CIERRE 5.6 16,45 $0,00 $000 $000 $000 $0,00 5000 56833208800 577.717.820,62 

95 30(11(2017 CIERRE 5.6 16,45 $0,00 $000 $000 $000 $000 $000 $68.332.088,00 $78.036.703,70 

96 31/1212017 CIERRE 5,6 1645 $000 $000 $0,00 $000 $000 $000 $6833208800 $78366216,21 

97 09/01/2018 TASA 5,6 16,45 $000 $000 $0,00 $0,00 5000 $0,00 $68.332.08100 $7846188113 

98 10(01(2018 TASA 4,02 15,01 $000 $0,00 80.00 $0,00 $000 $000 $68.332.088,00 878,469,511.55 

99 31/01/2018 CIERRE 4,02 15,01 50,00 $0,00 $0,00 $000 $000 $000 $68.332.088,00 $7862975030 

100 28(0212018 CIERRE 4,02 15,01 $000 $0,00 $000 $000 $000 $000 $68.332.088,00 $78.843.401,96 
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101 31/0312018 CIERRE 402 1501 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $6833208800 57907994487 

102 3010412018 CIERRE 4,02 15,01 $000 $000 $000 
- 

$000 $000 $000 $68.332.08100 $79.308.85737 

103 31/0512018 CIERRE 402 15.01 $000 $000 $000 $000 $000 $0,00 $6833208800 $79.545.400,28 

104 30/06/2018 CIERRE 4,02 15.01 $000 $000 $000 $000 $000 $000 $6833208800 $79.774.312,78 

105 05107/2018 SALDO INICIAL 4,02 15,01 $7981246486 $000 $000 $000 $000 $000 $79.812.464,86 $79.812.464,86 
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ESTHER JULIA .PtRE2 RINCÓN 
CC. No. 41.663.685 DE BOGOTÁ 

CONTADORA PÚBLICA TITULADA 
Tarjeta .P,oto&onl No. 7142T. 

,ASESORiAS CONTABLES 

Carrora 10 No, 21-11 Telólono 7264298 Col. .3132092489 

CER'TWICACIÓN 

La suscñta contadora púbta ceru ita que In seflora MARIA ALEJANDRA 
GOMEZ MORENO. sdenlitieada con la cédula de ciudadania No. 1.91 5A06,711 i 
8oaot, le~ ingresos promedio mensuales de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.800.000 co) por concepto de Negados 
Varios 

Lo presente se orptde a solicitud de la tnteré.ndn on Chinwnquirá,  el dia 20 de 
Junio de 2012, 
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Otxando en mi (nuestro) nombre oroplo de msneri vountvIa y drdo certeza de que 
todo lo aqul consinado a cierto y los documentas entregados son sutánticcs. 
autoÑflos al iWEX para que en caso de detd' u1g4n tipo de (alwdad tanto en la 
informxión cornc en los documentos aport3dos Inkie las acdønes lepks pefUnente$- 

Como consecuencia de lo antvbr, e1 tt#dlto sen suspendido, la obflgadón se treiaditá 
al cobro de forma lnmedata y se hilda nr tas acdonet legales oque haya lugar. 
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ACUERDO No. 02 9 .UN 2QUU 

Por el cual se adopta eiRTeglamento de Crédito de! ICETEX 

LA JUNTA DIRECTIVA 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias en especial las que la confiere el 
artículo 7 de la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005 y el numeral 1 del articulo 9 del 
Decreto 1050 del 6 de abril de 2006 y el Acuerdo 013 del 24 de febrero de 2007, 

C QN SI DE RA N DO: 

Que la Constitución Política de Colombia conternpla la educación como un derecho de 
la persona y un servicio público, tal es así que la satisfacción de las necesidades 
básicas en educación constituyen y forman parte del gasto público social. 

Que el articulo 69 de la Constitución Política determina que el Estado debe facilitar 
mecanismos financieros que hagan posible el acceso a todas las personas aptas a la 
educación superior, labor que ha sido encomendada al ICETEX. 	- 

Que la Ley 18 de 1988 y  el Decreto 726 de 1989 en sus articulos 12 y  13, reglamentan 
la distribución de los recursos captados a través de los Títulos de Ahorro Educativo - 
TAE, con destino al otorgamiento de Crédito Educativo. 

Que la Ley 30 de 1992 en su articulo 2 define la educación superior como un servicio 
cultural inherente a la finalidad del Estado y establece que los recursos fiscales de la 
Nación destinados a becas o a créditos educativos deberán ser girados exclusivamente 
al ICETEX y a él corresponde su administración; 

Que la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, transformó al ICETEX en una entidad 
financiera de naturaleza especial, con personeria juridica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, cuyo objeto es el 
fomento social de la educación superior, priorizando la población de bajos recursos 
económicos y aquella con mérito académico en todos los estratos a través de 
mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia de las 
personas a la educación superior, la canalización y administración de recursos, becas y 
otros apoyos de carácter nacional e internacional, con recursos propios o de terceros y 
cumplirá su objeto con criterios de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en 
condiciones de equidad territorial. Igualmente otorgará subsidios para el acceso y 
permanencia en la educación superior de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3. 

Que e? articulo 8 de la Ley 1064 de 2006, determina que el ICETEX debe dar igual 
tratamiento en la asignación de recursos y beneficios a los estudiantes de las 
instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano debidamente 
acreditadas. 

Que el artículo 2 de la Ley 1084 de 2006 determina que el ¡CETEX debe crear una 
línea de crédito para la población educativa proveniente de los departamentbs donde 
no existan sedes presenciales de las instituciones de educación superior públicas y 
privadas, para lo cual debe dictar un reglamento especial para la adjudicación de los 
créditos, teniendo en cuenta las circunstancias sociales, económicas y académicas de 
cada una de las regiones. 
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Que el máxima órgano de dirección y  administración el ICETEX es la Junta Directiva, 
acorde con lo señalado en el articulo 7 de la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005. 

Que de conformidad con el numeral 1 del articulo 9 del Decreto 1050 de 2006, es 
función de la Junta Directiva del ICETEX formular la política general y los planes, 
programas y proyectos para el cumplimiento del objeto legal del ICETEX, de sus 
funciones y operaciones autorizadas y todas aquellas inherentes a su naturaleza 
jurídica, acorde con lo dispuesto por la Ley 1002 del 30 de diciembre de 2005, y  los 
lineamientos y política del Gobierno Nacional en materia de crédito educativo. En 
desarrollo de lo anterior, adoptará, entre otros, los reglamentos de crédito, el estatuto 
de servicios, los planes, programas y proyectos para: la administración del riesgo 
financiero, la financiación de crédito educativo, la administración, el saneamiento y la 
recuperación de cartera. 

Que el numeral 4 del articulo 9 del Decreto 1050 de 2006 faculta a la Junta Directiva 
del ICETEX para expedir conforme a la ley y a los estatutos; los actos administrativos 
que se requieran para el cumplimiento de las funciones y de las operaciones 
autorizadas al ICETEX como entidad financiera de naturaleza especiaL 

Que mediante el convenio 7155-CO del 16 de abril de 2003 suscrito entre la República 
de Colombia y el Banco Mundial se otorga un crédito al pais con el objetivo 
fundamental de mejorar la cobertura de la Educación Superior, fortalecer la calidad de 
los programas de pre grado y doctorado y responder a las necesidades de oferte y 
demanda laboral del país a través del esquema de crédito educativo. 

En virtud de lo anterior. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1. Adoptar el Reglamento de Crédito Educativo, en todas las líneas y 
modalidades, las cuales se regirán por lo dispuesto en el presente Acuerdo, 

CAPITULO! 

DEFINICIONES GENERALES 

ARTICULO 2. DEFINICIÓN CRED!TO EDUCATIVO. El crédito educativo es un 
mecanismo financiero para el fomento social de la educación, el cual se otorga al 
estudiante con el objeto de financiar el acceso, la permanencia y la culminación de los 
programas de los diferentes ciclos de la educación superior y el ciclo complementario 
de las Escuelas Normales Superiores. El mismo puede otorgarse directamente a favor 
de los estudiantes o de las personas juridicas que tengan el carácter de instituciones 
de educación superior o, indirectamente, mediante el descuento o redescuento de los 
créditos educativos otorgados por las instituciones financieras o las citadas 
instituciones de educación superior. Igualmente, se podrán financiar otros niveles de 
formación en desarrollo de normas que así lo establezcan. 

ARTICULO 3, OBJETIVO DEL CREDITO EDUCATIVO. Contribuir con la ampliación 
de la cobertura en la educación superior, propender e incentivar el mejoramiento 
continuo de la calidad de los programas académicos, articular la pertínencia laboral con 
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los programas académicos, a través de la capacitación técnica e investigación 
científica. 

ARTICULO 4. POLÍTICAS GENERALES. El ICETEX a través del crédito educativo y 
demás servicios, debe aplicar criterios de cobertura, calidad, pertinencia educativa, 
mérito académico, en condiciones de equidad territorial y social, buscando la inclusión 
de la población de menores recursos económicos, tendiente a cubrir a un número 
creciente de estudiantes cuya formación propenda por un impacto significativo en 
áreas prioritarias para el desarrollo regional y nacional. 

ARTÍCULO 5. NIVELES EDUCATIVOS A FINANCIAR. El crédito educativo del 
ICETEX, está orientado a financiar estudios de educación formal, Educación para el 
trabajo y el desarrollo humano y Educación continuada en los siguientes niveles: 

Educación Forma!: 

Ciclo Complementario de las Escuelas Normales Superiores. 
Estudios de pre grado en el país: Formación Técnica Profesional, Tecnológica, 

Especialización Tecnológica y Universitaria. 
Formación avanzada o de posgrado en el país: Especialización, Maestría. 

Doctorado e investigación posdoctoral, 
Formación avanzada o de posgrado en el exterior: Especialización, Maestría, 

Doctorado e Investigación Posdoctoral. 

Educación Continuada: 

Cursos para el aprendizaje y perfeccionamient'o de idiomas, orientado 
prioritariamente a quienes aspiran realizar estudios de formación avanzada o de 
posgrado en el exterior, 

Pasantias, investigación e intercambios educativos en el exterior. 
Complemento a becas internacionales. 

Educación para el trabajo ye! desarrollo humano: 

La financiación de programas de Educación para el trabajo y el desarrollo humano se 
otorgará de acuerdo con lo dispuesto por la Junta Directiva de! ICETEX y los 
desarrollos legales que expida el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO 6. DESEMBOLSO. Es el giro del monto del crédito aprobado para cada 
periodo académico, según la línea y modalidad de crédito educativo, directamente a la 
Institución de educación Superior o al beneficiario. 

CAPITULO!! 

DEFINICIONES ESPECÍFICAS 

ARTÍCULO 7. CARACTERÍSTICAS DE LOS DESEMBOLSOS. Se efectuarán a partir 
de la legalización del crédito educativo; en ningún caso se financiarán estudios 
cursados con anterioridad a la fecha de aprobación del crédito educativo; así mismo, 
no se financiará el mismo periodo académico más de una vez a través del mismo 
crédito. 
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Cuando el servicio de crédito se apruebe para programas que se estén cursando, los 
¡ 

	

	 desembolsos se efectuaran para dicho periodo académico y los restantes, de acuerdo 
con el registro en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior - SN/ES 
(para educación en el país), incluyendo el correspondiente a la financiación de tesis, 
derechos o cursos de grado. 

Cuando el programa de estudios se ofrece en la modalidad de créditos académicos, el 
ICETEX adaptará la duración del crédito educativo de acuerdo con la duración normal 
de los estudios establecida por la Institución de Educación Superior - ¡ES. Durante el 
período de transición, se considerará la extensión de la duración hasta dos períodos 
académicos adicionales. Los casos de excepción serán definidos por el Comité de 
Crédito. 

El desembolso de las líneas de crédito que estén sujetos a la definición del valor del 
salario mínimo legal mensual vigente, se tramitará con base en el salario vigente al 
momento de autorizar el giro, de acuerdo con el respectivo decreto anual. 

Los desembolsos para estudios en el país se efectuarán en moneda local; para 
estudios en el exterior, los giros se podrán realizar en la moneda convenida entre el 
usuario y el icetex, liquidados a la Tasa Representativa del Mercado del día del 
registro para efectos de contabilizar la obligación en pesos colombianos, así como su 
recaudo posterior, también en moneda local. 

El estudiante autoriza que el desembolso para cubrir costos académicos se hará 
directamente a la Institución de Educación Superior, Escuela Normal Superior; salvo 
que la línea, modalidad y rubro a financiar contemple lo contrario o en los casos 
excepcionales debidamente soportados. 

En los casos en que ICETEX realice desembolsos por valor mayor al aprobado según 
la modalidad de crédito, éste deberá ser reintegrado a ICETEX de manera inmediata. 

Los tenedores de los Títulos de Ahorro Educativo, TAE, podrán disfrutar de un crédito 
del ICETEX hasta por la diferencia entre el total certificado de matrícula y el valor 
redimido del cupón del TAE, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
ICETEX. 

Cuando el beneficiario obtenga una beca parcial u otra fuente de recursos para cubrir 
los costos académicos, el lcetex podrá financiar hasta la diferencia del valor de la 
matricula yio sostenimiento. 

PARÁGkAFO. Los montos máximos y los porcentajes de desembolso serán 
dispuestos para cada modalidad del crédito, según la disponibilidad presupuestal del 
Instituto y las condiciones particulares de cada línea y modalidad de crédito 
establecidas por el ICETEX. 

ARTÍCULO 8. DESTINACIÓN DEL CRÉDITO. A través del crédito educativo, se 
financian los siguientes rubros: 

MATRÍCULA. Entendida como el valor de los costos académicos para el respectivo 
periodo o pro grama académico, certificados por la Institución de Educación Superior, 
exceptuando intereses moratorios y deudas pendientes de períodos anteriores. 

SOSTENIMIENTO. El valor girado a los estudiantes para su mantenimiento o sustento 
de conformidad con lo establecido para cada línea y modalidad de crédito para 
desarrollar programas de nivel Técnico Profesional, Tecnológico, Universitario o Ciclos 
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Complementarios de las Escuelas Normales Superiores en instituciones oficiales, o en 
instituciones 	privadas 	cuando 	tenga 	garantizada 	la 	matrícula 	a 	través 	de 	un 
reconocimiento al mérito académico. La cuantia del crédito para cubrir el sostenimiento 
será de uno (1) a cinco (5) SMMLV por semestre. Cuando se autorice el cubrimiento de 
costos matricule y sostenimiento, la sumatoria de los dos rubros estará supeditada a 
las cuantías máximas establecidas para cada semestre. 

El beneficiario de crédito que presente buen cumplimiento en el pago de sus cuotas 
podrá 	solicitar la 	ampliación 	del 	valor de 	giro 	de 	sostenimiento 	debidamente 
fundamentado y sin exceder los topes establecidos. 

La ampliación del monto a financiar no se considera reestructuración del crédito dado 
que corresponde al giro normal de las operaciones de crédito educativo, 

4 

En las lineas y modalidades de crédito para estudios en el exterior se atenderá el 
cubrimiento de los costos académicos, sostenimiento y demás requeridos para la 
realización de los estudios, hasta por las cuantías máximas establecidas. 

ARTÍCULO 9. TIPOS DE AMORTIZA ClON DEL CREDITO. La amortización de los 
créditos del ICETEX está definida para cada línea y modalidad, de acuerdo con los 
tipos siguientes tipos así: 

Corto Plazo: Tipo de financiación cuya amortización se realiza durante el mismo 
período de estudios financiado. 

Mediano Plazo: Tipo de financiación cuya amortización se realiza una parte 
durante el mismo periodo de estudios financiado, la cual incluye capital, intereses, 
primas y demás costos asociados a dicha porción, a partir del mes siguiente de 
efectuado 	el desembolso. 	El saldo 	insoluto 	con 	todos valores 	adeudados, 	se 
amortizarán después de terminar el programa de estudios financiado o cuando se 
suspendo el crédito, en los plazos establecidos en el presente reglamento. 

Largo Plazo: Tipo de financiación en el cual el pago de las cuotas de amortización 
de la obligación al ICETEX se inicia después de terminar los estudios, el período de 
gracia si lo hubiere o en el momento en que se pase a cobro la obligación. 

' Crédito ACCES - Largo Plazo: Tipo de financiación establecida en el Proyecto 
Acceso con Calidad a la Educación Superior - ACCES, en la cual se amortiza una 
parte durante el mismo período de estudios financiado, con el fin de generar cultura de 
pago, cuya cuantía se determina en función del nivel de formación y estrato, según lo 
establecido en el presente reglamento, a partir del mes siguiente de efectuado el 
desembolso. Estas cuotas se aplican para cubrir en orden de concepto: prima de 
seguro, intereses, capital, adeudados por el beneficiario a la fecha de pago. El saldo 
insoluto consolidado con todos los valores adeudados, se amortizarán después de 
terminar el programa de estudios financiado, vencido el período de gracia o cuando se 
suspenda el crédito, en los plazos establecidos en el presente reglamento. 

CAPITULO III 

LINEAS Y MODALIDADES DE CREDITO EDUCATIVO 

Cf 

ARTÍCULO 10. LINEAS DE CRÉDITO. Son líneas de crédito las siguientes: 
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Crédito Pregrado: A través de esta línea se financian estudios de formación 
técnica profesional tecnológica y universitaria y el ciclo complementario de las 
Escuelas Normales Superiores - ENS. 

Crédito Pos grado: A través de esta línea se financian estudios de formación 
avanzada o de pos grado en Colombia y en el exterior, en los niveles de 
especialización, maestría y doctorado. 

Crédito para educación continuada. Línea de financiación para los 
programas no regulares y planes de entrenamiento, no conducentes a titulo, 
que ofrecen las Instituciones autorizadas en las áreas de capacitación, 
actualización profesional y formación. 

Crédito para educación para el trabajo y el desarrollo humano. A través de 
esta línea se financian las acciones educativas que no están sujetas al sistema 
de niveles y grados de educación formal. Esta línea busca complementar, 
actualizar, suplir conocimientos, formar en aspectos académicos o laborales y 
en general capacitar para el desempeño artesanal, artístico, recreacional, 
ocupacional y técnico. 

ARTÍCULO 11. MODALIDADES DE CREDITO. El ICETEX orienta sus servicios de 
crédito a dos tipos de beneficiarios: estudiantes e Instituciones de Educación Superior - 
lES. El crédito para las lES se reglamenta por separado. 

La financiación para estudiantes se ofrece en las siguientes modalidades de crédito: 

1. MODALIDADES PARA LÍNEA DE CREDITO PREGF?ADO: 

A través de las siguientes modalidades se financian estudios de formación técnica 
profesional, tecnológica y universitaria y el ciclo complementario de las Escuelas 
Normales Superiores - ENS. 

Modalidades de Crédito Pregrado: 

Crédito ACCES - Largo Plazo. Destinado a financiar estudios de pregrado y el 
ciclo complementario de las Escuelas Normales Superiores - ENS., a través del 
Proyecto Acceso con Calidad a la Educación Superior— ACCES. 

Crédito CERES. Destinado a financiar estudios en los Centros Regionales de 
Educación Superior - CERES. 

Crédito Pregrado a Largo Plazo. Modalidad de financiación para estudios de 
pregrado en la cual el pago de las cuotas de amortización de la obligación al ICETEX 
se realiza mediante el tipo de amortización de largo plazo. 

Crédito Pregrado a Mediano Plazo. Modalidad de financiación para estudios de 
pregrado en la cual el pago de las cuotas de amortización de la obligación al - ICETEX 
se reeliza mediante el tipo de amortización de mediano plazo. 

Crédito Complementario Pregrado Pais Mediano Plazo. Modalidad dirigida a los 
beneficiarios de la línea de crédito pregrado pais a largo plazo, aprobados antes del 
2003, destinada a brindar financiación adicional en el tipo de amortización a mediano 
plazo, hasta por las cuanlis establecidas en el presente reglamento. 
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Crédito para Mejores Bachilleres. Modalidad dirigida a estudiantes de educación 
superior distinguidos como Mejores Bachilleres, en desarrollo de lo dispuesto en el 
Decreto 644 del 16 de abril de 2001 y  sus normas reglamentarias, destinada a financiar 
estudios de pre grado. La financiación puede ser complementaria al subsidio para los 
Mejores Bachilleres que reúnan los requisitos establecidos y se otorgará en el tipo de 
amortización de largo o mediano plazo, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
reglamento. 

Crédito "Andrés Bello". Modalidad dirigida a estudiantes de pro grado en Colombia 
galardonados con la distinción Andrés Bello", en desarrollo de lo dispuesto en el 
Decreto 2738 de 2005, reglamentario de la Ley 115 de 1993, y  demás normas 
reglamentarias. La financiación se otorgará a largo y a mediano plazo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el presente reglamento. 

ti. Crédito para Reservistas de Honor. Modalidad de crédito educativo para los 
distinguidos como 'Reservistas de Honor por el Ministerio de Defensa Nacional, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 14 de 1990. Esta distinción se otorga a los 
soldados, grumetes e infantes de las Fuerzas Militares y agentes auxiliares de la 
Policía Nacional, heridos en combate o como consecuencia de la acción del enemigo 
que hayan perdido el 25% o más de su capacidad psicofísica, o a quienes se les haya 
otorgado la Orden de Boyacá por acciones distinguidas de valor o heroismo, la orden 
Militar de San Mateo o la Medalla de Servicios en Guerra Internacional, o la medalla de 
Servicios Distinguidos en Orden Público o su equivalente en la Policía Nacional por 
acciones distinguidas de valor. La financiación se otorgará e largo y a mediano plazo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento, 

Crédito para estudiantes con capacidades excepcionales. Modalidad de Crédito 
dirigida a los estudiantes que certifiquen un coeficiente intelectual total igual o superior 
a 130 puntos en resultados de examen psicopedagógico, pruebas WAI o la utilizada 
para el efecto, destinado a financiar estudios de pre grado en e/país. La financiación se 
otorgará a largo y a mediano plazo, de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
reglamento. 

Crédito para estudiantes con limitaciones. Modalidad de Crédito dirigida a 
estudiantes con limitaciones flsicas, pslquicas y sensoria/es, en desarrollo de lo 
dispuesto por la Ley 361 de 1997, destinado a financiar estudios de pregrado en el 
país. La financiación se otorgará a largo y a mediano plazo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente reglamento. 

2. MODALIDADES PARA LÍNEA DE CREDITO POSGRADO; 

A través de las siguientes modalidades se financian estudios de formación avanzada o 
de posgrado en Colombia y en el Exterior, en los niveles de especialización, maestría y 
doctorado. 

Modalidades de Crédito Posgrado: 

Crédito Pos grado País Mediano Plazo. Modalidad de financiación para estudios 
de posgrado en el pais, en la cual el pago de las cuotas de amortización de fa 
obligación al ICETEX se realiza mediante el tipo de amortización de mediano plazo. 

Crédito Pos grado País Mediano Plazo - Sin deudor solidario. Modalidad de 
financiación para estudios de posgrado en el pais, en la cual el pago de las cuotas de 
amortización de la oblig;ción al ICETEX se realiza mediante el tipo de amortización de 
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mediano plazo, en la cual no se exige la presentación de un deudor solidario, siempre y 
cuando el solicitante del crédito cumpla los requisitos específicos establecidos. 

Crédito Posgrado País Mejores ECAES. Modalidad dirigida a los profesionales 
que obtuvieron los puntajes más altos en los Exámenes de Estado de Calidad de la 
Educación Superior— ECAES. 

Crédito Pos grado País Mejores ECAES - Sin deudor solidario. Modalidad 
dirigida a los profesionales que obtuvieron los puntales más altos en los Exámenes de 
Estado de Calidad de la Educación Superior - ECAES, en la cual no se exige la 
presentación de un deudor solidario, siempre y cuando el solicitante del crédito cumpla 
los requisitos específicos establecidos. 

Maestrías para docentes - ACCES. Modalidad de crédito a través del Proyecto 
ACCES destinada a financiar estudios de Maestrías a docentes de educación básica, 
media y superior. 

f. • Crédito Pos grado Exterior - Largo Plazo. Modalidad dirigida a financiar estudios 
de formación avanzada o de pos grado y complemento a becas internacionales en el 
exterior, cuya amortización se realiza mediante el tipo de amortización de largo plazo, 
la cual se inicia tres (3) meses después de terminar el programa de estudios 
financiado. 

y. 	Crédito Pos grado Exterior - Mediano Plazo. Modalidad destinada a financiar 
estudios de formación avanzada o de pos grado (especialización, maestrla y doctorado) 
en el exterior, cuya amortización se realiza mediante el tipo de amortización de 
mediano plazo. 

Ii. 	Crédito Pos grado Exterior Mejores ECAES. Modalidad dirigida a los 
profesionales que obtuvieron los puntajes más altos en los Exámenes de Estado de 
Calidad de la Educación Superior - ECAES, para realizar estudios de posgrado en el 
exterior. 

3. MODALIDADES PARA EDUCACIÓN CONTINUADA. Para educación continuada 
las modalidades de crédito son las siguientes: 

Crédito para pasan tias, programas de investigación e intercambio educativo 
en el exterior. Modalidad dirigida a estudiantes de educación superior y profesionales 
colombianos, destinada a financiar programas de investigación, pasantias, intercambio 
educativo, prácticas y cooperación entre instituciones de educación superior 
Colombinas con instituciones del exterior. 

Crédito para perfeccionamiento de idiomas en el exterior. Modalidad dirigida a 
bachilleres (graduados), estudiantes de educación superior y profesionales 
colombianos, que tengan un conocimiento básico del idioma y lo quíeran perfeccionar, 
para ampliar y mejorar sus posibilidades académicas y profesionales. 

c, Crédito para artistas colombianos "Carolina Oramas". Programa de asistencia a 
través de créditos reembolsables en especie o por prestación de servicios para artistas 
sobresalientes colombianos en las áreas de las bellas artes, con educación artística 
formal y no formal destinado a financiar estudios en el exterior y que regresen al pais 
para retribuir los conocimientos adquiridos en beneficio cultural. 
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4. MODALIDADES PARA LÍNEA DE CREDITO PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO. Pendiente de reglamentación por paile del Ministerio de 
Educación Nacional. 

PARA GRAFO. Las modalidades de crédito especiales y de los fondos administrados 
por el lCETEX, se regirán por las políticas, finalidades y especificaciones de cada 
pro gíama del Gobierno o de la junta administradora según el caso, y se establecerán 
los criterios especiales de adjudicación. Los beneficiarios deberán cumplir con los 
requisitos fdados  para la amortización del crédito, y/o cuando corresponda la 
condonación de acuerdo con lo establecido en la respectiva línea o fondo. Los Fondos 
en Administración pueden ceñirse a esta reglamentación y de todas formas, si no es 
especifico en los reglamentos de los mismos, se ajustarán a lo dispuesto en este 
reglamento. 

ARTÍCULO 12. SUBSIDIOS EDUCATIVOS. En desarrollo de normas específicas o 
políticas de la Junta Directiva, el ICETEX administra programas o modalidades 
mediante las cueles se otorgan subsidios destinados a una población determinada, que 
se rigen por lo establecido en el presente Reglamento y por las normas especificas que 
los regulan. 

Subsidio para Mejores Bachilleres. Subsidio educativo especial para los Mejores 
Bachilleres seleccionados por el ICFES, de acuerdo con el Decreto 644 de 2001, 
reglamentario de la Ley 115 de 1993, destinado a financiar estudios de pregrado en el 
pais. 

La cuantía del subsidio será de un salario mínimo legal mensual vigente por semestre, 
y máximo durante 10 semestres, siempre y cuando su núcleo familiar tenga ingresos 
mensuales inferiores al equivalente a tres (3) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

Los valores otorgados como subsidio podrán ser entregados directamente al 
beneficiario. 

Los Mejores Bachilleres no podrán acceder a dos subsidios por el hecho de ser 
seleccionados a nivel nacional y departamental. No obstante, podrán solicitar crédito 
complementario, en las modalidades de crédito del Instituto, para cubrir el valor total de 
la matrícula, bajo las políticas de aprobación y renovación vigentes en el ICETEX, 
reuniendo los requisitos necesarios. 

El beneficio generado por el subsidio no es retroactivo a la fecha de presentación de la 
solicitud ante el ICETEX. 

Subsidio del crédito ACCES. Se otorga a los beneficiarios de crédito financiado a 
través de la Modalidad ACCES, que cumplan los requisitos de acuerdo con lo 
establecido en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

CONDICIONES FINANCIERAS YDE AMORTIZACION DE LOS CREDITOS 

ji. 



ACUERDO No. 02 9 
2 o 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del ÍCETEX 

ART/CULO 13. CONDICIONES FINANCIERAS. Las caracleristicas y condiciones 
financieras del crédito educativo se aplicarán según lo establecido para cada línea y 
modalidad, de acuerdo con las siguientes definiciones: 

Tasas de Interés: El crédito educativo otorgado para financiar estudios, se prestará a 
tasas de interés establecidas de acuerdo con lo dispuesto en el presente reglamento o 
normas que dispongan sobre la materia, para la línea y modalidad de crédito aprobada. 
La lasa de interés corriente se aplicará durante la época de estudios, de gracia y de 
arreoitización, hasta la cancelación total de la deuda y se liquidará mensualmente sobre 
el saldo capital adeudado. 

Interés de Mora: El interés moratorio para todas las lineas de crédito será del 
dieciocho por ciento (18%) nominal anual, pagadero mes vencido sobre los saldos de 
capital vencido, equivalente al 19.56% efectivo anual. La lasa de interés moratorio se 
aplicará en cualquier momento de la vigencia del crédito a partir del incumplimiento en 
el pago. 

Las tasas de interés corriente y  moratorio se aplicarán sin exceder las tasas máximas 
legales establecidas. 

Prima de seguro: El desembolso incluirá el valor a girar y el 1% de cada giro, por 
concepto de seguro, el cual formará parte del valor del crédito, para cubrir los riesgos 
de muerte o invalidez del beneficiario, que lo ampararán siempre y cuando se 
encuentra al día con el ICETEX. 

Desembolso: El desembolso para cada semestre o período académico se destinará 
para cubrir total o parcialmente los costos de matricula, sostenimiento y demás costos, 
de acuerdo con la cuantia establecida para cada linee y modalidad. 

De acuerdo con las definiciones anteriores, las condiciones financieras de los créditos 
se enuncian a continuación: 

CONDICIONES FINANCIERAS DE LOS CREDITOS 

TASA DE DESEMBOLSO 
LÍNEA DE MODALIDAD INTERES SEMESTRAL' 

1 CUANTIA CREDITO CORRIENTE 
ANUAL IMAXIMA 

PREGRADO ACCES - Largo Plazo 12% Ver tabla específica 

CERES 12% 100% 11 SMLMV 

LARGO PLAZO 12% 60% 5 SMLMV 

MEDIANO PLAZO 12% 100% 8 SMLMV 

COMPLEMENTARIO 12% 40% 3SMLMV Pregrado Mediano Plazo  

MEJORES BACHILLERES 8% 60% 5 SMLMV 
- Largo Plazo 
MEJORES BACHILLERES 8% 100% 8 SMLMV 
- Mediano Plazo  

SUBSIDIO MEJORES 0% 1 SMLMV 1 SMLMV BACHILLERES 
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ACUERDO No40 2 9 
(20 UN 2001) - 

Por e/cual se adopta el Reglamento de Crédito del !CETEX 

ANDRES BELLO - Largo 8% 60% 5 SMLMV Plazo 
ANDRES BELLO - 8% 100% 8 SMLMV 
Mediano Plazo  

RESERVISTAS DE 8% 60% 5 SMLMV 
HONOR - Largo Plazo  

RESERVISTAS DE 8% 100% 8 SMLMV 
HONOR - Mediano Plazo  

ESTUDIANTES CON 
CAPACIDADES 8% 60% 5 SMLMV EXCEPCIONALES - Largo 
Plazo  

ESTUDIANTES CON 
CAPACIDADES 8% 100% 8 SMLMV EXCEPCIONALES - 
Mediano Plazo  

ESTUDIANTES CON 
LIMITACIONES - Largo 8% 60% 5 SMLMV 
Plazo  

ESTUDIANTES CON 
LIMITACIONES - Mediano 8% 100% 8 SMLMV 
Plazo 

PAIS MEDIANO PLAZO 12% 100% 32 SMLMV/  Año 
PAIS MEDIANO PLAZO - 12% 100% 

 

32 SMLMV/ 
Sin deudor solidario Año 

PAIS MEJORES ECAES 8% 100% 32 SMLMV/  Año 
PAIS MEJORES ECAES - 8% 100% 32 SMLMV/ 
Sin deudor solidario  Año 

POSGRADO PAIS MAESTRIAS PARA 12% 100% 32 SMLMV/ 
DOCENTES - ACCES  Año 
EXTERIOR LARGO 12% US$8.000 US$8.000 
PLAZO  

EXTERIOR MEDIANO 12% US$8.000 US$16.000 
PLAZO 10/90  

EXTERIOR MEDIANO 12% US$8.000 US$16.000 
PLAZO 20/80  

EXTERIOR MEJORES 8% US$8.000 US$16.000 ECAES  

PASANTIAS, 
INVESTIGACION E 12% US$8.000 US$8.000 INTERCAMBIO 

EDUCA ClON EDUCATIVO - EXTERIOR  

CONTINUADA 1DIOMAS EXTERIOR 12% US$8.000 US$8.000 

ARTISTAS 
COL 0MB/ANOS NA Según convocatoria 
tAROL/NA ORAMAS"  
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ACUERDO NojJ2 9 
1(2 0 JUN'2007) 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito de¡ ICETEX 

EDUCA ClON 
PARA EL 

IRA BAJO Y 
EL 	Pendiente de reglamentacion por parte de/ Gobierno Nacional 

DESARROLLO 
HUMANO 

* % Aplicable sobre el valor de matrícula en ¡ES privadas. En ¡ES públicas se fi 
el 100% hasta la cuantía máxima. 
El sostenimiento se financiará hasta 5 SMMLV por semestre. 

NA: No aplica 

ARTICULO 14. CONDICIONES DE AMORTIZA ClON. La amortización o reembolso 
de/ crédito al ICETEX se efectuará total o parcialmente durante o después de la 
realización de los estudios financiados, de acuerdo con la línea, modalidad y tipo de 
amortización a corto, ¡argo o mediano plazo, según lo establecido en el presente 
reglamenlo. 

De acuerdo con las definiciones anteriores, las condiciones de amortización de los 
créditos se especifican en el siguiente cuadro: 

lo 

CONDiCIONES FINANCIERAS DE LOS CREDITOS 

AMORTIZA ClON DEL CREDITO 
LINEA DE DURANTE PERIODO 1 PLAZO AL CREDITO MODALIDAD 

LOS IDE TERMINAR ESTUDIOS J GRACIA  

PREGRADO ACCES - Largo Plazo Ver tabla 	Hasta 12 Doble de/período 
específica 	meses financiado 

CERES Ver tabla 1 Hasta 12 Doble del período 
ACCES 1 meses financiado 

LARGO PLAZO 0% NA" Igual periodo 
financiado 

MEDIANO PLAZO 60% NA Igual período 
financiado 

COMPLEMENTARIO 60% NA Igual período 
Pre grado Mediano Plazo  financiado 
MEJORES Igual periodo BACHILLERES - Largo 0% NA financiado 

 Plazo 

MEJORES Igual periodo BACHILLERES - 40% financiado  
NA 

Mediano Plazo 
SUBSID/O MEJORES 
BACHILLERES  

NA NA NA 

ANDRES BELLO - Largo NA NA Igual periodo 
Plazo  financiado 
ANDRES BELLO - 40% NA periodo 
Mediano Plazo financiado  financiado 
RESERVISTAS DE NA Igual periodo 
HONOR - Largo Plazo [VA 

 financiado, 
RESERVISTAS DE Igual período 

(HONOR - Mediano Plazo 40% NA financiado 
12 
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Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del IGETEX 

ESTUDIANTES CON 
CAPACIDADES NA NA Igual período 
EXCEPCIONALES financiado 
Largo Plazo  

ESTUDIANTES CON 
CAPACIDADES 40% NA 

Igual periodo 
EXCEPCIONALES - financiado 
Mediano Plazo  

ESTUDIANTES CON Igual periodo 
LIMITACIONES - Largo NA NA financiado 
Plazo  

ESTUDIANTES CON Igual periodo 
LIMITACIONES - 40% NA financiado 
Mediano Plazo  

Doble del periodo 
PAIS MEDIANO PLAZO 40% NA financiado 
PAIS MEDIANO PLAZO - 40% NA Doble de/período 
Sin deudor solidario  financiado 

Doble del periodo 
PAIS MEJORES ECAES 10% NA financiado 
PAIS MEJORES ECAES 10% NA Doble del periodo 
- Sin deudor solidari o  financiado 

POSGRADO PAIS MA ES TRIAS PARA 20% Hasta 6 Doble del periodo 
DOCENTES - ACCES  meses financiado 
EXTERIOR LARGO 0% 3 Meses Hasta 5 años 
PLAZO  

EXTERIOR MEDIANO 10% NA Hasta 5años 
PLAZO 10/90  

EXTERIOR MEDIANO 20% NA Hasta 5 años 
PLAZO 20/60  

EXTERIOR MEJORES 10% NA Hasta 5 años 
ECAES  

PASANTIAS, 
INVESTIGACION E 
INTERCAMBIO 0% 3 Meses Hasta 5 años 
EDUCATIVO - 

EDUCA ClON EXTERIOR  

CONTINUADA IDIOMAS EXTERIOR 0% 3 Meses Hasta 5 años 

ARTISTAS 
COLOMBIANOS NA NA NA 
"CAROLINA ORA MAS 

EDUCA CLON 
PARA EL Pendiente de 	 - TRA BAJO Y reglamentación por parte EL 

DESARROLLO del Gobierno Nacional 

HUMANO 
* % Aplicable sobre el valor de matrícula en lES privadas. En lES públicas se financie el 
100% hasta la cuantía máxima. 
El sostenimiento se financiará hasta 5 SMML y por semestre. 

NA: No aplica 
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ACUERDO NaQ 2 9 
:c u 	2s1ç 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del ICETEX 

CAPITULO y 

PROYECTO ACCESO CON CALIDAD A LA EDUCA ClON SUPERIOR - ACCES 

ARTÍCULO 15. PROYECTO ACCES.- Proyecto Acceso con Calidad a la Educación 
Superior - ACCES, orientado a financiar pregrado en el país, en los niveles de 
Formación Técnica Profesional, Tecnológica, Universitaria, debidamente registrados en 
el Sistema Nacional de Información de Educación Superior - SNIES, ofrecidos 
directamente en las instituciones de educación superior o en los Centros Regionales de 
Educación Superior (CERES); y los ciclos complementarios de las Escuelas Normales 
Superiores, a estudiantes que cuenten con méritos académicos y requieran apoyo 
económico. 

Las principales cara cterlsticas de esta modalidad de crédito son: 

Crédito para financiación de matrícula: 

INVERSIÓN Y CUBRIMIENTO 
Estructura Financiera para crédio destinado a matrícula 

Nivel deformación 	Nivel Tasa de 	Tasa de Crédito Subsidio 
SISBEN Interés 	interés ICETE 

Nominal 	equivalente  X. 

anual Mes 	Efectiva 
Vencido 	Anual 

Vencido 
Escuela 	Normal 	1 y  2 12% 	12.68% 75% 25% 
Superior —ENS- 
Escuela 	Normal 	Sin 12% 	12.68% 100% No 
Superior—ENS- aplica 
Técnico Profesional y 	1 y  2 12% 	12.68% 75% 25% 
tecnológico 
Técnico Profesionaly 	Sin 12% 	12.68% 100% No 
tecnológico aplica 
Universitario 	 1 y 2 12% 	12.68% 50% 25% 
Universitario 	 Sin . 12% 	12.68% 75% No 

aplica 
CERES 	(Técnico 	1 y  2 12% 	12.68% 75% 25% 
Profesional, 
Tecnológico 	y 
Universitario) 
CERES (Universitario) 	Sin 12% 	12.68% 100% No 

aplica 
Maestría 	Docentes 	No aplica 12% 	12,68% 100% No 
(Básica, 	Media 	y aplica 
Universitaria) 

* Porcentaje de Matricule a cubrir con el Crédito ICETEX hasta la cuantía máxima de 
11 SMLMV por semestre, con excepción de la modalidad de Maestrías para Docentes 
que se gira hasta por 32 SMLMV/Año. 
** Subsidio ICETEX correspondiente al 25% de la matrícula, que se gira a la lES para 
cubrir costo académico. 
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ACUERDO NoÁ32 9 
2QV 

Por el cual se adopta e/Reglamento de Crédito del /CETEX 

Crédito para financiación de sostenimiento.- 

1. INVERSIÓN Y CUBRIMIENTO 
Estructura Financiera para crédito destinado a sostenimiento 

Tasa de Tasa de Crédito 
Nivel de 	Nl VEL SISA 	Interés 

nominal Interés lcetex para Subsidio - formación 	EN anual mes efectiva sostenimierit 

vencido a nual o  

Técnico y Hasta 5 
la 2 	12% 12.68% smmlv por 25% tecnológico semestre 

Técnico y Hasta 5 
Sin 	12% tecnológico 12.68% smmlv por No aplica 

semestre 
Hasta .5 

Universitario 	1 a 2 	12% 12.68% smmlv por 25% 
semestre 
Hasta 5 

Universitario 	Sin 	12% 12.68% smmlv por No aplica 
semestre 
Hasta 3 

ENS 	1 a 2 	12% 12.68% smmlv por 25% 
semestre 
Hasta 3 

ENS 	 Sin 	 12% 12.68% smmlv por No aplica 
semestre 

CERES Hasta 3 (Universitario. 1 a 2 	12% 12.68% smmlv por 25% técnico y semestre tecnológico) 
CERES 

(Universitario, Hasta 3 
Sin 	12% técnico ' 

12.68% smmlv por No aplica 

tecnológico) semestre 

Maestría 
Docentes 	No aplica 	No aplica No aplica No aplica No aplica 

• 	El 25 del Crédito girado para financiar sostenimiento:  se registrará como 
Subsidio, cuando el beneficiario reúne los requisitos establecidos. 

Cuando el valor a girar resultante de la aplicación del porcentaje máximo de matricula 
a financiar, a través de todas las lineas y modalidades de crédito:  sea igual o menor a 
un (1) salario mínimo mensual legal vigente, se prestará el 100% del valor de la 
matrícula, sin tener en cuenta el nivel de formación. 

Crédito destinado a Sostenimiento. Crédito destinado a financiar el sostenimiento 
del estudiante para desarrollar programas de nivel Técnico Profesional, Techológico, 
Universitario o Ciclos Complementarios de las Escuelas Normales Superiores, en 
cuantlas entre 1 y  5 SMMLV, por semestre. 

El beneficiario de crédito podrá solicitar la ampliación del valor a girar por concepto de 
sostenimiento por causales debidamente fundamentadas y sin exceder las cuanlias 
máximas establecidas, siempre y cuando demuestren cumplimiento en los pagos al 
ICETEX. 
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ACUERDO No.Q2 9' 
2 O JUN 2307) 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del ICETEX 

Subsidios: Los beneficiarios de crédito modalidad ACCES, registrados en los niveles 1 
y 2 del SISBEN debidamente certificados al momento de la legalización del crédito, 
podrán obtener subsidio de acuerdo con las cuantías establecidas en el presente 

E 	 reglamento. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Las variables de calificación para adjudicación 
serán las establecidas en cada convocatoria, de acuerdo con las políticas nacionales y 
del ICETEX. 

CONDICIONES DE AMORTIZACIÓN: 

Tipo de amortización: Crédito ACCES - Largo Plazo 

Período de gracia: Este periodo en la modalidad de crédito ACCES - Largo Plazo es 
otorgado a los beneficiarios que terminen exitosamente el programa académico 
financiado y aquellos que solicitan la terminación del crédito, pero con tinúan sus 
estudios. Durante este período se siguen generando intereses y se otorgará 
automáticamente, pero el estudiante puede renunciar a él o efectuar abonos 
adicionales durante el mismo. 

Iniciación de pagos: 

Pagos durante el período de estudios y de gracia: Durante estos períodos el 
beneficiario del crédito deberá cancelar cuotas mensuales de cultura de pago, a partir 
del mes siguiente de efectuado el giro, según la labia siguiente: 

7 'T Tipo de Estudio " ' 7 Estrato %porcadamiIIónde 	1 
crédito 

Técnica profesional, 1, 2 y 3 1 	3.47 
ecnológicas y Escuela T 4 5,6 5.00 

Normal Superior___________  

Universitaria [ 	1 y 2 2.00 

[ 	3 { 	.2.25 

Y6 r9100  __,,__j 
Pagos durante el período final de amortización: Durante este período el beneficiario 
pagará las cuotas de acuerdo con los planes y condiciones de amortización 
establecidos en e/presente reglamento. 

CAPÍTULO VI 

REQUISITOS DEL CREDITO EDUCATIVO 

ARTÍCULO 16. REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER AL CREDITO 
EDUCATIVO. Los requisitos generales para aplicar al crédito educativo /CETEX son: 

Ser colombiano. 
Estar admitido en un programa de estudios, de acuerdo con lo establecidó para 

cada línea de crédito, en los casos definidos por el ICETEX según la linea y modalidad 
de créditó. 
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ACUERDO Nojj'j 3 
t2 fl 1ÜÜ 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del ICETEX 

Obtener aceptación de la entidad idónea que señale ICETEX para tal fin, para los 
casos en los que el beneficiario sea sujeto de estudio de riesgo crediticio. 

Tener deudor(es) solidario(s) aceptado(s), de acuerdo con lo establecido para cada 
linea de crédito, que respalde el crédito educativo durante toda su vigencia. 

Diligenciar correctamente el formato físico o virtual que disponga el ICETEX tanto 
para el estudiante como para el (los) deudor(es) solidario(s). 

Haber cancelado mínimo el 50% del valor del crédito y seguir amortizando la 
obligación, de acuerdo con el plan establecido, si el solicitante tiene otro crédito con el 
Instituto. 

Nc haber sido adjudicatario de dos créditos en el año inmediatamente anterior a la 
fecha de apertura de la convocatoria para la cual se solicita el crédito. 
fr No ser deudor moroso del ICETEX. 

ARTÍCULO 17. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA CRÉDITO PREGRADO PAÍS. 
Para los programas académicos tales como ciclos complementarios de Escuelas 
Normales Superiores, Técnico Pro fesiohal, Tecnológico y Universitarios, además del 
cumplimiento de los requisitos generales, se exige: 

Estar admitido o matriculado en una Escuela Normal Superior o en una Institución 
de Educación Superior, registrada oficialmente en el Sistema Nacional de Información 
de Educación Superior— SNIES. 

Para quienes ingresan a primero o segundo semestre del programa, el resultado 
del Examen de Estado (ICFES) debe ser como mínimo el establecido por el ICETEX en 
cada convocatoria. 

Para quienes ingresan a tercer semestre en adelante, acreditar el promedio 
académico mínimo establecido por el ICETEX en cada convocatoria. 
d.. Las demás que se establezcan en cada convocatoria 
e. Para las modalidades especiales el ICETEX analizará el cumplimiento de los 
requisito, de conformidad con la reglamentación vigente para cada una. 

ARTÍCULO 18. REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA POSGRADO PAÍS. Para las 
líneas y modalidades de crédito educativo pos grado en el país, además del 
cumplimiento de los requisitos generales, se exige: 

Acreditar la terminación de los estudios de pre grado. 
Ser admitido o estar matriculado en un programa de pos grado de una Institución 

de Educación Superior- lES, registrado oficialmente en el Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior— SNIES 

Las demás que se establezcan en cada convocatoria. 

ARTÍCULO 19. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CRÉDITO PARA ESTUDIOS EN 
EL EXTERIOR. Para las líneas y modalidades de crédito educativo en el exterior, 
además del cumplimiento de los requisitos generales, se exige: 

Estar admitido en forma definitiva en un programa de estudios en una institución de 
reconocido prestigio internacional. 

El(los) deudor(es) solidario(s) debe(n) tener domicilio permanente en Colombia, en 
caso de ser extranjero y ser aceptado previamente, de acuerdo con los criterios y 
procedimientos adoptados por el ICETEX. 

Los demás requisitos que se exfjan en cada convocatoria. 

PARÁGRAFO 1. En estas líneas y modalidades de crédito, se dará prioridad a 
aquellos solicitantes que hayan obtenido baca parcial a través del ICETEX, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
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ACUERDO No.QZ 9 
!2 U JUN 2007) - 

Por el cual se adopta el Reglamento de Crédito del ICETEX 

PARÁGRAFO 2. Los aspirantes a créditos complementarios a becas, deben cumplir 
además, con los requisitos establecidos en el convenio respectivo. 

ARTÍCULO 20. REQUiSITOS ESPECÍFICOS PARA CRÉDITO A TRAVÉS DE LAS 
MODALIDADES ESPECIALES. Pare acceder a la financiación a través de las 
modalidades especiales, tales como Subsidio para Mejores Bachilleres, Crédito 
tAndrés Bel/oÇ Crédito para Reservistas de Honor; estudiantes con capacidades 
excepcionales y estudiantes con limitaciones, así corno para los Mejores ECAES y 
demás lineas y modalidades dirigidas a poblaciones especificas, se debe acreditar con 
el documento oficial establecido para cada caso la pertenencia a dicha población. 

CAPITULO Vil 

GARANTíAS DEL CRÉDITO EDUCATIVO, DEUDORES SOLIDARIOS Y 
AUTORIZACIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 21. GARANTÍAS DEL CRÉDITO. El Crédito Educativo se respalda con las 
garantias que presente la persona natural o jurídica, que se constituya en deudor del 
ICETEX. La obligación crediticia adquirida con el ICETEX se garantiza con: 

Pagaré con espacios en blanco firmado por el deudor principal y por el (los) deudor 
(es) solidario(s), dependiendo de la linee de crédito. 

Carta de Instrucciones, en la cual el beneficiario y el (los) deudor(es) solidario(s) 
expresa(n) conocer y aceptar las obligaciones adquiridas con el ICETEX, según el 
presente reglamento y lo autorizan para llenar los espacios en blanco del pagaré que 
se suscribe a favor del Instituto, en caso de traslado de la obligación a cobro 
prejudicial o judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido para el caso. 

PARÁGRAFO. Cuando el beneficiario se encuentre en el exterior, los documentos que 
respaldan la obligación, pueden ser !irmados por el representante de éste, autorizado 
mediante poder especial debidamente legalizado. 

ARTICULO 22. CALIDADES DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS DEL CRÉDITO. El 
Crédito Educativo en sus diferentes lineas y modalidades se respalde con un deudor 
solidario, durante toda la vigencia del crédito, con excepción de las siguientes líneas y 
modalidades de crédito: 

Crédito Pos grado País Mediano Plazo - Sin deudor solidario: En esta modalidad el 
estudiante beneficiario del crédito debe cumplir los requisitos establecidos para el 
deudor solidario del crédito pos grado. 

Crédito Exterior Mediano Plazo: Para esta modalidad el crédito se respalde con dos 
deudores solidarios, uno de los cuales no debe ser familiar del beneficiario del crédito y 
como mínimo, uno de e//os debe acreditar propiedad raíz. 	 - 

Podrán ser deudores solidarios de los créditos educativos del ICETEX, las personas 
naturales ojuridicas que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos por el 
Instituto. 
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ACUERDO No. 029 
T2 O JUN 2007) 

Por el cual se adopta el Reg/amento de Crédito del ICETEX 

PARAGRAFO: El ICETEX podrá establecer otros mecanismos que permitan cubrir el 
riesgo crediticio, en atención a las condiciones de vulnerabilidad de la población cuya 
atención se desea focalizar. 

ARTÍCULO 23. REQUISITOS DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS PERSONAS 
NATURALES EMPLEADAS. Los requisitos que deberán acreditar las personas 
naturales que sean deudores solidarios son: 

Tener domicilio permanente en el país. 
Tener capacidad legal para contraer obligaciones. 
No ser deudor moroso del ICETEX. 
No ser deudor solidario de más de dos beneficiarios ante el ICETEX. 
No ser mayor de 60 años en el momento de legalizar el crédito. 
En caso de ser pensionado, demostrar ingresos diferentes a los de la pensión y 

bienes inmuebles cuyo valor sea superior al valor del préstamo, que no constituyan 
patrimonio familiar. 

Demostrar ingresos que permitan garantizar la deuda. 
Tener historial financiero, fiscal y crediticio favorable. 
No estar reportado con calificación negativa en ninguna central de riesgos 

financieros. 
1. Obtener un puntaje de calificación superior al minimo establecido en el modelo de 
estudio adoptado por el ICETEX. 
k. Los demás que el ICETEX considere necesarios. 

ARTICULO 24. REQUISITOS DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS PERSONAS 
NATURALES INDEPENDIENTES. Los requisitos de las personas naturales 
independientes, para aplicar como deudores solidarios una vez el crédito sea aprobado 
son: 

Tener domicilio permanente en el país. 
Tener capacidad legal para contraer obligaciones. 
No ser deudor moroso del ICETEX. 
No ser deudor solidario de más de dos beneficiarios ante el ICETEX. 
No ser mayor de 60 años en el momento de legalizar el crédito. 
En caso de ser pensionado demostrar ingresos diferentes a los de la pensión y 

OS 

 bienes inmuebles cuyo valor sea superior al valor del préstamo, que no constituyan 
patrimonio familiar. 

Tener ingresos permanentes, certificados por contador (anexando fotocopie de la 
tarjeta profesional que lo acredita). 

Demostrar referencias comerciales de cumplimiento normal de sus obligaciones 
económicas. 

Demostrar ingresos que permitan garantizarla deuda. 
Tener historial financiero, fiscal y crediticio favorable 
Obtener un puntaje de calificación superior al mínimo establecido en el modelo de 

estudio adoptado por el ICETEX. 
1. 	Los demás que el ICETEX considere necesarios. 

ARTÍCULO 25. REQUISITOS DE LOS DEUDORES SOLIDARIOS PERSONAS 
JURIDICAS, Los requisitos que deberán cumplir las personas jurídicas que sean 
deudores solidarios, son: 

Tener domicilio permanente en el país. 
Tener capacidad legal para contraer obligaciones. 
No ser deudor moroso del ICETEX. 
Contar con más de dos años de constitución legal. 
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Demostrar un patrimonio neto superiora la obligación contraída. 
Tener una duración igual o mayor a la vigencia del Crédito Educativo, incluido el 

periodo de amortización y tres años más. 
y. Obtener un puntaje de calificación superior al mínimo establecido en el modelo de 
estudio adoptado por el ICETEX. 
ti. Los demás que el ICETEX considere necesarios. 

PARÁGRAFO. El ICETEX podrá autorizar a personas juridicas con o sin ánimo de 
lucro como deudoras solidarias de más de dos estudiantes según los criterios técnicos 
que para cada caso establezca el Instituto, El ICETEX asignará el monto máximo a ser 
avalado por las personas jurídicas, el cual podrá ser utilizado de manera rotativa, para 
lo cual la persona jurídica deberá promover que el beneficiario presente un nuevo 
deudor solidario que cumpla con las condiciones establecidas por el ICETEX, 

ARTICULO 26. AUTORIZACIONES ESPECIALES. El beneficiario y su(s) deudor(es) 
solidario(s), aceptan y autorizan mediante la solicitud de crédito y con la firma del 
pagará y carta de instrucciones que el ICETEX realice respecto al comportamiento del 
crédito lo siguiente: 

La consulta y reporte de su nombre en las centrales de riesgo. 
La obtención de referencias sobre su comportamiento comercial y financiera. 
La consulta de información sobre sus resultados académicos y demás información 

que se requiera. 
El suministro a las diferentes entidades de riesgos financieros y demás bases de 

datos de la información de su comportamiento de pago. 

La exoneración de toda responsabilidad por el suministro de datos a las centrales de 
riesgos financieros con las cuales tenga convenio. 

ARTICULO 27. DERECHOS DEL DEUDOR REFERENTES AL ACCESO DE 
INFORMA ClON SOBRE LA CALIFICA ClON DE RIESGO. El ICETEX contará con los 
mecanismos adecuados que le permitan reflejar de manera ágil y oportuna en sus 
aplicativos internos cualquier modificación o cambio en la condición de pago de las 
obligaciones de sus deudores y que garantice que con igual agilidad y oportunidad 
dicha información será trasladada o puesta en conocimiento de las centrales de 
riesgos, para que tal información refleje de manera permanente la real situación 
crediticia de los clientes del sistema financiero. 

CAPITULO VIII 

OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

ARTICULO 28, PROCESO DE lNSCRIpCIÓN DE SOLICITUDES. Los estudiantes 
interesados en el crédito educativo, deben gestionar la solicitud siguiendo los 
procedimientos, a través de los mecanismos que establezca el Instituto, para lo cual se 
aplicarán los instrumentos técnicos que garanticen la oportunidad, eficiencia, celeridad, 
economla, transparencia y el acceso a la mayoria de la población objetivo. 

ARTICULO 29. DISTRIBUCION DE RECURSOS. Para atenderla demanda calificada, 
los recursos presupuestales disponibles se distribuirán de tal forma que aseguren la 
particjpación equitativa de todas las regiones del país., con base en la población 
matriculada en la educación media y superior. 
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ARTÍCULO 30. OTORGAMIENTO DEL CREDITO. La aprobación de las solicitudes de 
crédito está a cargo del Comité de Crédito, de acuerdo con las políticas establecidas 
por la Junta Directiva y demás normas que regulan la materia. 

ARTICULO 31. LEGALIZACIÓN. El postulante el crédito educativo debe allegar la 
documentación que soporte la información que registró en el form u/ario de inscripción, 
con base en la cual el Comité de Crédito consideró su solicitud. La documentación será 
revisada por la Institución de Educación Superior - lES o por el ICETEX directamente, 
o por la entidad que éste autorice. Efectuada la revisión, se determinará si el estudiante 
cumple con los requisitos exigidos para ser adjudicatario del crédito educativo. 

El crédito educativo se considera legalizado con: 

Aceptación de la información apodada en la solicitud, mediante revisión de 
documentos soportes. 

Suscripción de la cada de instrucciones, que implica la firma y su autenticación, 
impresión dé la huella dactilar y pago de impuesto de timbre, cuando se requiera, por 
parte del beneficiario y su(s) deudor(es) solidario(s). 

Suscripción del pagaré con espacios en blanco que implica la firma del mismo por 
parte del beneficiario y su(s) deudor(es) solidario(s) y la impresión de las huellas 
dactilares. No requiere autenticación ante Notario Público. 

El pago de la prima de seguros, cuando ésta deba ser cancelada anticipadamente 
por el beneficiario. 

Presentación de documentos adicionales, en cumplimiento de normas que así lo 
dispongan, que deba exigir el ICETEX. 

PARÁGRAFO. Cuando el estudiante es menor de edad, debe firmar con su 
representante legal el pagaré y la carta de instrucciones, e imprimir su huella dactilar, 
agre gando apellidos y nombres completos en dichos documentos. 

ARTÍCULO 32. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. El ICETEX se reserva la 
facultad de verificar la información aportada por el aspirante y/o beneficiario y su(s) 
deudor(es) solidario(s) y referencias, directamente o a través de entidades contratadas 
para tal •fin. Cuando el Instituto estime pertinente, podrá solicitar ampliación de 
información por escrito, citar al aspirante a entrevista o realizar visita domiciliaria. 

CAPITULO IX 

ETAPAS DEL CREDITO 

ARTÍCULO 33. ADJUDICACIÓN. Una vez legalizado el crédito educativo conforme a 
lo previsto en este reglamento y demás normas sobre el particular, según la línea y 
modalidad de crédito, el ICETEX expedirá el acto administrativo de adjudicación y 
ordenará el respectivo desembolso, de acuerdo con la disponibilidad presupuestat de la 
vigencia correspondiente. 

El ICETEX otorgará los créditos educativos según las políticas, principios, criterios, 
disponibilidad presupuestal y prioridades del Instituto. 

ARTÍCULO 34, RENO VACIÓN DEL CRÉDITO EDUCATIVO. La renovación del crédito 
es la manifestación del beneficiario de continuar con el crédito para la financiación de 
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sus estudios en cada período académico y su autorización por parte del ICETEX, 
previo el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos. 

Para el proceso de renovación, el beneficiario del crédito deberá: 

Actualizar la información personal y del (de los) deudor(es) solidario(s) en cada 
período académico en los medios dispuestos por el ICETEX. 

Estar a/día en e/pago de las cuotas con el ICETEX. 
Ser admitido por la Institución de Educación Superior - lES para cursar el período 

académico siguiente según el programa de estudios. 
Los beneficiarios de los créditos para formación avanzada o de posgrado en el 

exterior, deberán repodar semestre/mente el certificado expedido por el centro docente 
donde conste su continuidad en el programa y el valor de la matrícula. 

Los demás requisitos que el ICETEX considere pertinentes, de acuerdo con cada 
línea y modalidad de crédito. 

ARTICULO 35. CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS 
DESEMBOLSOS. 

La suspensión temporal de desembolsos se hace máximo por dos períodos 
académicos por las siguientes causales: 

Suspensión del estudiante por parte de la Institución de Educación Superior y/o 
Escuela Normat Superior. 

Repetición de un período académico ya financiado. 
Retiro temporal del programa académico por calamidad doméstica, incapacidad 

certificada, fuerza mayor o caso fortuito entre otros, debidamente justificados por el 
beneficiario. 

Cambio de centro docente o de programa de estudios que implique nivelación 
hasta por dos períodos académicos. 

No estar al día en el cumplimiento de las obligaciones con el ICETEX. 
Obtención de beca u otra forma de cubrimiento de los costos académicos, otorgada 

por la Institución de Educación Superior u otra entidad, sin limite de períodos 
académicos. 

Cierre temporal del centro docente y/o programa académico. 
Duda acerca de la autenticidad o veracidad de los mismos, al revisar los 

documentos y la información suministrados por el beneficiario o el (los) deudor(es) 
solidario(s) por parte del ICETEX. 

Por secuestro del beneficiario, debidamente certificado por la enditad competente, 
por el término que dure la retención y un término de adaptación igual hasta un año, a 
solicitud del beneficiario. 

Por expresa voluntad del beneficiario 
Por enfermedad, fuerza mayor y caso fortuito. 

ARTÍCULO 36. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS 
DESEMBOLSOS. Durante el lapso en que se suspendan los desembolsos, se 
continuarán causando intereses sobre el sa/do de capital adeudada El beneficiario 
tiene la posibilidad de pagar los intereses que se generen en este período de 
suspensión, así corno realizar abonos extraordinarios a la suma adeudada al ICETEX. 

PARÁGRAFO. A los créditos de los beneficiarios que certifiquen la calidad de 
secuestrado, desplazado, víctima de desaparición forzada y víctima de desastres, se 
aplicarán las politices adoptadas por el ICETEX para el manejo de estas situaciones 
especiales, tales pomo suspensión de desembolsos, interrupción de plazos y términos 
de vencín,iento, suspensión temporal del cobro de obligaciones, re/iquidación de 
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intereses y demás acciones establecidas por e/Instituto en las normas que regulan la 
materia. 

ARTíCULO 37. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CRÉDITO. El ICETEX 
suspenderá en forma definitiva los desembolsos y dará por terminado el crédito 
educativo, por las siguientes causales: 

a. Finalización del programa de estudios para el cual se concedi5 el crédito educativo. 
b, Realización del último giro, según el número de periodos a financiar establecidos al 
momento del otorgamiento del crédito. 

Expresa voluntad del beneficiario, cuando desea continuar sus estudios, pero no 
requiere más desembolsos. 

Reincidencia en la suspensión por parte de la Institución Educativa Superior o 
Escuela Normal Superior. 

Abandono injustificado del programa de estudios. 
Adulteración de documentos o presentación de información falsa en cualquier 

momento de la vida del crédito. 
Comprobación por parte del ICETEX, a través de las Instituciones de Educación 

Superior - lES o cualquier medio sobre falsedad en la información suministrada, 
especialmente en lo referente al estrato socioeconómico y al registro en el SISBEN. 

Utilización del crédito para fines distintos de aquellos para los cuales fue concedido. 
Cambio de centro docente o de programa de estudios sin previa autorización por 

parte del ICETEX. 
ji No informar al ICETEX de ingresos adicionales por becas, comisión de estudios u 
otra clase de apoyo económico para financiar los estudios que recibe el beneficiario 
durante el tiempo en que disfrute del crédito educativo. 
k. No presentar durante más de dos pertodos académicos información sobre 
desempeño académico, te no actualización de la información personal y la del(los) 
deudor(es) solidario(s). 
1. No tramitar la renovación del servicio según lo establecido en el presente 
Reglamento por más de das períodos académicos. 

Incurrir por tercera vez en la suspensión temporal de desembolsos. 
La reincidencia en la repetición de un período académico. 
Muerte o invalidez del beneficiario. 
Suspensión definitiva de los estudios. 
Incumplimiento por parle del estudiante de cualquiera de las obligaciones 

contra çtuales y reglamentarias expedidas por el ICETEX. 

ARTICULO 38. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN DEL CRÉDITO. La terminación del 
crédito por cualquiera de las causales establecidas en el presente reglamento, implica 
el traslado inmediato e la etapa final de amortización, con excepción de la muerte o 
invalidez del beneficiario, en cuyo caso se deberá presentar a consideración del 
Comité de Cartera y Cobranza, a fin de que autorice el cubrimiento del siniestro y  la 
correspondiente cancelación de la obligación con cargo a la primo de seguros del 
Instituto. 

En los casos contemplados en las causales de los literales a, b y c, se aplicarán las 
condiciones establecidas en cada línea y modalidad de crédito para el periodo de 
gracia y poso a etapa final de amortización. 

En las modalidades de crédito con donabíe que exigen el cumplimiento de requisitos, el 
beneficiario deberá allegar al ICETEX, dentro del año siguiente a partir de la 
terminación del último periodo académico financiado, los soportes de su cumplirbiento 
para acceder a la condonación, so pena de que el crédito sea trasladado al cobro. 
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CAPITULO X 

ESTADOS DEL CREDITO 

ARTÍCULO 39. ESTADOS DEL CREDITO: EPOCA DE ESTUDIOS, TRASLADO AL 
COBRO, PERÍODO DE GRACIA Y PERÍODO FINAL DE AMORTIZACIÓN. Para 
efectos de la aplicación del crédito educativo se define lo siguiente: 

Época de estudios. Es el periodo durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito educativo. 

Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de amortización 
por la ocurrencia de una de las causales de terminación del crédito descritas en el 
presente reglamento. 

Periodo de gracia. Lapso otorgado por el ICETEX según lo establecido en la linea 
y modalidad de crédito para aplazar por una so/a vez el inicio del periodo final de 
amortización. 

Periodo final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el ICETEX, de acuerdo con el plan de pagos 
establecido, una vez terminado el crédito educativo. 

De acuerdo con lo establecido para algunas lineas y modalidades de crédito, el 
beneficiario pagaré durante el periodo de estudios y de gracia, silo hubiere, una cuota 
mensual que se aplicará para cubrir en su orden: la prima de seguros y otros 
conceptos, los intereses moratorios, los intereses corrientes y el capital a amortizar 
durante este período. 

ARTÍCULO 40, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO PARA TRASLADO AL COBRO. El 
saldo de capital girado, los intereses generados en la época de estudios, en el período 
de gracia y demás valores adeudados al momento de pasar al periodo final de 
amortización, conformarán el nuevo capital a pagar por el beneficiario, sobre el cual se 
liquidarán los intereses durante el periodo final de amortización, incluidos en la cuota 
füa o variable, mensual y sucesiva a pagar, hasta la cancelación total del crédito 
otorgado. 

El beneficiario podrá en cualquier momento del crédito, realizar abonos extraordinarios 
a su obligación. 

Los pagos en época final de amortización se aplicarán en primera instancia a las 
garantías, los intereses moratorios, los intereses corrientes y finalmente al capital. El 
ICETEX podrá modificar la forma como se aplican los pagos, de acuerdo con las 
politices financieras establecidas por el Instituto 

ARTÍCULO 41. PLAN DE AMORTIZACIÓN. El plan de pagos durante el periodo final 
de amortización, se fUa  de acuerdo con la Jinea y modalidad de crédito aprobada al 
beneficiario, la cual puede establecer cuotas fUas o cuotas variables: 

Cuota fija: Amortización en cuotas mensuales iguales 
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PARÁGRAFO. El incumplimiento en el pago de cuotas del crédito, en la época de 
estudios o de amortización según lo establecido para cada línea de crédito en este 
reglamento, causará intereses moratorios fUe  dos por el ICETEX, los cuales se 
liquidarán sobre el saldo de capital vencido, excepto en las cuotas de cultura de pago 
de la modalidad de crédito ACCES, en la cual no se aplican intereses moratorios sobre 
las cuotas a pagar durante el periodo de estudios, las cuales son establecidas para 
crear cultura de pago en los usuarios del crédito. 

ARTÍCULO 42. PLAZO FiNAL DE AMORTIZACIÓN. El número de cuotas a pagar se 
fijará de acuerdo con las condiciones establecidas para cada línea y modalidad de 
crédito, de conformidad con lo regulado en el presente reglamento, 

PARÁGRAFO. El beneficiario podrá acceder a la disminución del valor de la cuota a 
cancelar durante el período de amortización, mediante la ampliación del número de 
cuotas hasta por la mitad del plazo inicia/mente convenido, siempre y cuando se 
encuentre al día en el pago de la obligación, previo estudio y aceptación por parte del 
ICETEX. Cuando el beneficiario se encuentre en mora, esta situación requiere 
aprobación del Comité de Cartera del ICETEX. 

ARTÍCULO 43. CÁLCULO DE LA CUOTA. La cuota a pagar se calculará con base en 
el saldo adeudado, la tase de interés aplicable y el plazo de amortización establecido, 
dependiendo de la etapa del crédito así: 

Durante el período de estudios: La cuota a pagar durante el periodo de estudios, 
cuando aplique, se calcula a partir del mes siguiente de efectuado el giro, con base en 
el porcentaje del desembolso efectuado a pagar durante este periodo, más el saldo 
pendiente del período anterior en las renovaciones del crédito, la tasa de interés 
aplicable y el número de cuotas, en 6 o 12 meses, dependiendo de la periodicidad 
académica del programa financiado, semestral o anual. Esto aplica en todas las 
modalidades de crédito, excepto ACCES, cuya forma de cálculo se determina en el 
articulo sobre esta modalidad. 

Durante el período final de amortización: La cuota a pagar durante el período final 
de amortización, de acuerdo con lo definido anteriormente en el presente reglamento, 
se calcula a partir del mes siguiente de terminados los estudios o el periodo de gracia 
cuando está establecido o cuando se suspenda el crédito, con base en el saldo 
consolidado adeudado por todo concepto al ICETEX (capital, seguro y otros conceptos, 
intereses corrientes o moratorios), la lasa de interés aplicable y el número de cuotas, 
dependiendo del plazo establecido según la línea y modalidad de crédito. 

ARTICULO 44. CONDONACIÓN DE DEUDAS. El ICETEX condonará las obligaciones 
de los beneficiarios en los siguientes eventos: 

Por muerte del beneficiario, certificada mediante la presentación del registro civil de 
defunción en original o fotocopia auténtica o el documento que haga sus veces, 
expedido por la autoridad competente. (Registradurias Especiales, Registradurias 
Municipales, Registradurías Auxiliares, Notarías, Inspecciones de Policía, 
Corregimientos autorizados y Consulados). 

Por el hecho sobre viniente de invalidez del beneficiario, la cual se acredita con el 
certificado expedido por la autoridad competente (EPS, ARS. Junta Regional de 
Invalidez), en el cual debe constar el porcentaje de incapacidad laboral y la fecha de 
su estructuración. 
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Por prestación de servicios o reembolso en especie, para los beneficiarios de los 
créditos otorgados a través de la línea para artistas colombianos "Carolina Dramas", de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el ICETEX, 

Por prestación de servicios o culminación de estudios para los créditos otorgados 
a través de los programas de crédito para profesionales de la salud que realizan 
estudios de especialización, creado por la ley 100 de 1993; del Fondo para estudiantes 
de Comunidades Indigenas A/varo Ulcué Chocué; del Fondo Especial para 
Comunidades Negras, y las demás lineas o modalidades especiales que contemplen 
este beneficio, los cuales se regirán en cada caso, por las condiciones especificas 
establecidas en cada reglamenlación. 

PARÁGRAFO 1. La condonación del crédito se realizará desde el momento en que se 
produjo el deceso o la invalidez del beneficiario, de acuerdo con la certificación oficial 
y es menester que a esa fecha, la obligación se encuentre al dia, Cuando la obligación 
no se encuentre al día en los pagos a la fecha del • suceso, el deudor solidario, 
familiares o el apoderado, deberán cancelar los saldos vencidos y normalizar la 
obligación para tener derecho a la condonación del saldo restante. 

PARÁGRAFO 2. El Vicepresidente de Crédito y Cobranza suscribirá los actos 
administrativos de condonación en caso de invalidez y muerte, previo concepto 
favorable del Comité de Cadera del ICETEX. 

CAPITULO Xl 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

ARTÍCULO 45. OBLIGACIONES DE ESTUDIANTES, INVESTIGADORES Y 
DOCENTES. Los beneficiarios de las lineas o modalidades de crédito dirigidas a 
estudiantes, investigadores y docentes, tienen las siguientes obligaciones: 

Invertir/os dineros girados exclusivamente en los fines pactados. 
Aportar información verdadera en la solicitud de crédito y ceilificarla con los 

soportes documentales pertinentes. 
Finalizar exitosamente el programa de estudios para el cual se otorgó el crédito y 

mantener un buen desempeño académico durante todo el periodo financiado, según 
las po/it/cas del ICETEX. 

Cumplir con el pago oportuno de las cuotas mensuales y sucesivas 
correspondientes al pago de los amparos (prima de seguros), el capital, los intereses 
corrientes y de mora si se causaren y cualquier otro costo imputable a la deuda. 

Suscribir junto con el(los) deudor(es) solidario(s), las garantías del crédito. 
Presentar constancia del resultado obtenido al terminar cada periodo académico 

cursado o cuando ICETEXIo solicite. 
Tramitar la renovación periódica del servicio, acorde con el proceso establecido por 

el ICETEX 
Informar al ICETEX por escrito los casos de suspensión temporal o definit&a de los 

estudios explicando los motivos. 
Informar al lcetex la terminación de los estudios y comunicarse para pactar el plan 

de amortización, den/ro de los establecidos por el lcelex. 
Mantener informados al ICETEX y a la Institución de Educación Superior o Escuela 

Normal Superior de su localización y la de sus deudores solidarios, obligándose a 
actualizar por lo menos cada seis çrieses a partir del otorgamiento del crédito las 
respectivas direcciones de sus residencias y laborales. 
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k. Informar al Instituto sobre cualquier beca, comisión de estudios u otra clase de 
apoyo económico que se reciba durante el tiempo que disfrute del crédito educativo. El 
ICETEX evaluará la conveniencia de mantener, modificar o suspender el crédito 
educativo, considerando la posibilidad de complementar el cubrimiento de los costos 
académicos y de sostenimiento, a través de diferentes fuentes de financiación. 
1. Solicitar autorización el ICETEX ante cualquier cambio de plan de estudios o de 
Institución de Educación Superior o Escuela Normal Superior, para el estudio de la 
aplicación del crédito a la nueva situación. Es facultad discrecional del Instituto aprobar 
o rechazar dicho requerimiento. 

Expresar por escrito su autorización voluntaria al ICETEX para que pueda consultar 
y reportar la información financiera tanto del beneficiario como de sus deudores 
solidarios y asumir el pago de la consulta a las Centrales de Riesgo y demás entidades 
con las que el ICETEX suscribe convenios de Información Financiera u otras que se 
requieran 

Reportar al ICETEX el regreso al pais a la finalización del programa. 
Responder las encuestas de evaluación que realice periódicamente el ICETEX. 
Realizar la devolución de las sumas giradas en exceso respecto del crédito 

adjudicado. 
Informar al ice (ex si su deudor solidario fallece o incurre en alguna causal que 

implique que deba ser cambiado. 
ti Las demás que el ICETEX considere pertinente e incluya en reglamento o 
convenio. 

CAPITULO Xli 

NOVEDADES DE LOS CRÉDITOS 

ARTÍCULO 46. NOVEDADES. Los cambios en las circunstancias socioeconómicas y 
académicas que se registraron para participar en el comité de crédito, no afectarán el 
plan de desembolsos ni las condiciones de la modalidad del crédito adjudicada al 
beneficiario. 

Las condic,ones con las que se evalúa el crédito no pueden ser modificadas por el 
aspirante o beneficiario. En consecuencia, el identificarse inexactitudes o 
incongruencias en la verificación que realice el ICETEX dentro del proceso de 
otorgamiento del crédito, el ICETEX podrá suspender el proceso de otorgamiento de 
crédito yio los desembolsos mediante acto administrativo contra el cual procederán los 
recursos de ley, para proceder al traslado al cobro de la obligación. 

PARÁGRAFO. La certificación del estrato socioeconómico puede demostrarse con el 
recibo del servicio público de la residencia del núcleo familiar que solicite el ICETEX, 
sin perjuicio de otros documentos o certificaciones que se soliciten. 

Para efectos del presente reglamento, se entiende por núcleo familiar para: 

El solicitante soltero, como la unidad compuesta por los padres y hermanos: 
El solicitante soltero sin padres, como la unidad compuesta por la(s) persona(s) de 

quien(es) dependa económicamente. 
El solicitante casado, como la unidad compuesta con el cónyuge y los hijos. 
El solicitante con unión marital de hecho, como la unidad compuesta con su 

compañero(a) permanente y sus hUos. 
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ARTÍCULO 47. CAMBIO DE INSTITUCION, PROGRAMA, NIVEL DE FORMACIÓN O 
DE RUBRO DEL CREDITO. El ICETEX podrá autorizar el cambio de Institución 
Superior— lES, programa académico, nivel de formación o de rubro del crédito así: 
Cuando el beneficiario está cursando estudios universitarios y desea cambiar de 
Institución de Educación Superior - lES o cuando haya terminado exitosamente su 
programa de estudios en el nivel técnico profesional o tecnológico y desee continuar 
sus estudios en el nivel universitario, podrá solicitar la continuidad del crédito 
educativo, previo cumplimiento de los siguientes requisitos.- 

a. Estar a paz y salvo por todo concepto con la lES para la cual se le otorgó 
originalmente el crédito 
b. Ser admitido con crédito ICETEX en la lES a la que se traslada. 
c. No incurrir en causal de terminación del crédito, generada por la nivelación en la 
nueva lES o programa académico. 
d. Estar al día en los pagos. 

En estas situaciones no se considera reestructurada la obligación, por corresponder a 
situaciones normales del crédito educativo. 

ARTÍCULO 48. CAMBIO DE DEUDOR SOLIDARIO. El cambio de deudor solidario 
solamente procederá en los siguientes casos: 

Muerte del deudor solidario, certificada mediante el Registro Civil de Defunción. 
Invalidez, para lo cual debe anexarse Certificación de una EPS, ARS o de la Junta 

de Calificación de Invalidez. 
c, Existencia de proceso concursal del deudor solidario. Se debe tener en cuenta si 
es: 
Persona jurídica, debe anexar certificación expedida por la Superintendencia de 
Sociedades, sobre la existencia de un proceso concursal (concordato o liquidación 
obligatoria), el estado del mismo y la ejecutoria de las providencias. 
Persona natural, debe anexar certificación expedida por un Juez Civil del Circuito, 
sobre la existencia de un proceso concursal (concordato o liquidación obligatoria), el 
estado del mismo y la ejecutoria de las providencias. 
d. Deudor solidario con pena privativa de la libertad o detención preventiva por más 
de seis (6) meses. Se debe anexar certificación expedida por la entidad competente 
(DAS, Juzgado, Fiscalía, entre otros). 
e. Cuando el deudor solidario es una Institución de Educación Superior 

- lES u 
Organización no gubernamental - ONG el estudianle deberá entregar, a través de la 
Institución de Educación Superior - lES, una carta en que manifiesta su interés para 
presentar un nuevo deudor solidario. 
f. 	Autorización del ICETEX, ante la solicitud del deudor solidario que exponga motivos 
excepcionales, tales como conveniencia e inhabilidad, comprobados y certificados. 
g. 	Cuando el ICETEX lo considere necesario, podrá exigir al beneficiario el cambio de 
deudor solidario. 

ARTICULO 49. CAMBIO DE DA TOS BÁSICOS. 

a. Cambio de Nombre: ICETEX registrará el nuevo nombre o apellido del 
beneficiario, siempre y cuando éste anexe copia de la escritura pública y el nuevo 
registro civil, salvo que el cambio se deba a errores en la trascripción de los mismos en 
el momento de la inscripción, en cuyo caso la Institución de Educación Superior 

- lES 
solicitará que se haga el cambio y lo respaldará con la fotocopia del documento de 
identidad que se archiva en la carpeta. En este caso el deudor está obligado a suscribir 
las garantias otorgadas para el crédito. 
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b. Cambio de documento de identidad: En los casos en que los estudiantes 
obtengan la cédula de ciudadanía posterior a la adjudicación del crédito, deberán 
repodar/o de manera inmediata al ICETEX, apodando la fotocopia del documento. 

CAPÍTULO XIII 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO. 

___ 	 ARTÍCULO 50. RETENCIÓN DE INGRESOS. En caso de incumplimiento en la 
amortización del crédito educativo, el ICETEX solicitará la retención de ingresos del 
beneficiario yio sus deudores solidarios, de acuerdo con lo previsto en el artIculo 16 del 
Decreto Ley 3155 de 1968. 

ARTICULO 51. ACCIÓN JUDICIAL DE ÓOARO. En el evento en que el beneficiario o 
sus deudores solidarios no cumplan con las obligaciones adquiridas en la forma y 
condiciones pactadas, el ICETEX quedará facultado para dar por terminado el plazo 
para el pago de la deuda y por lo tanto, exigir de inmediato ejecutivamente o por 
cualquier medio legal, el pago total de la obligación, sus intereses, las primas de 
seguro y los gastos ocasionados por la cobranza judicial o extrajudicial, si a e/la 
hubiere lugar. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento en el pago de dos (2) o más cuotas, faculte al 
ICETEX para trasladar la obligación a cobro externo para su recuperación, mediante 
proceso coactivo, prejurídico o jurídico y adicionalmente, a reportar al beneficiario y al 
(a los) deudor(es) solidario(s) a la(s) central(es) de riesgos financieros. 

CAPÍTULO XIV 

DELEGA ClON Y VIGENCIA 

1 	 ARTICULO 52. DELEGACIÓN. Delegar en el Presidente del ICETEX la facultad para 
reglamentar el presente Acuerdo. 

ARTICULO 53. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
Publíquese, Comuniquese y Cúmp/ase. 
Dado en Bogotá O. C. a los2 U4 2u 
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Señores 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
CONTRA EL ACTO N° 20180605865 EMITIDO EN EL MARCO DE MI 
DERECHO DE PETICIÓN: 2018223139— CAS-3583260-v1J7K7 

Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), en mi calidad de peticionario en el asunto de la 
referencia, presento ante ustedes RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

- 	 EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o revoque la decisión tomada 
por el lcetex a través de la Respuesta N° 20180605865, emitida en el marco de la 
solicitud documental radicada el pasado 24 de julio. 

1. SOLICITUD 

1.1. Se sirvan fijar fecha a fin de que pueda consultar, examinar y requerir copias 
de documentos que me fueron enviados, así como los demás que obren en la 
carpeta a la que la respuesta enviada hace referencia. Lo anterior, por cuanto de 
entre los documentos que recibí en mi correo electrónico el 30 de julio de 2018, 
hay algunos que no reconozco y/o que no son legibles, con lo cual se vulneran los 
derechos fundamentales en que sustenté mi petición documental. 

1.1.1. La consulta, examen y requerimientos de copias, se realiza también dado el 
hecho de que, en mi petición documental, solicité copia de¡ reglamento de mi 
crédito y a cambio, se me envió norma sin acciones, modificaciones y/o 
actualizaciones. 

II. SUSTENTO 

2.1. En petición radicada en fecha anterior y fundamentada en los mandatos 
constitucionales contenidos en los artículo 23, 29 y 74 Superiores y en las leyes 
estatutarias, 1266 de 2008 y 1755 de 2015, así como en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; actuando en mi 
doble calidad de beneficiario de la línea de crédito Acces-Acces y recurrente en el 
marco de la solicitud de referencia N°2018115754CA5312898g53p3C7 solicit4 
informe detallado de toda la información asociada a mis datos personales y 
a mi cuenta como adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces de la que 
soy beneficiario, así como copia de todos los documentos a partir de los 
cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, COPIA DE 
LAS GARANTÍAS, copia de las liquidaciones y copia de los formularios y 
demás documentos a partir de los cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de crédito. 

2.2. El 30 de julio de 2018, el lcetex remitió una serie de documentos entre los 
cuales no incluyó, el informe detallado de toda la información asociada a mis datos 
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personales y a mi cuenta como beneficiario de la línea de crédito Acces-Acces, 
remitiendo en cambio un documento en el que se relaciona información 
defectuosa en tanto no incluye los reembolsos que realizó la Universidad, o 
relaciona tasas ilegalmente aplicadas (entre otras irregularidades). 
Adicionalmente, el Oficio N° 20180605865 no informa sobre la naturaleza 
condonable del crédito (motivo por el cual, al parecer, no acompaña el reglamento 
solicitado). Finalmente, entre los documentos que dice adjuntar se encuentran 
algunos, extrañamente ¡legibles y/o que desconozco. 

2.2.1. Es tal la falta de aptitud en lo que toca a los derechos fundamentales que 
originaron mi solicitud, que el informe remitido no menciona si quiera, el hecho de 
que actualmente se encuentra en curso una solicitud de condonación (en el marco 
de la cual se concedió un recurso de apelación), hecho que hace dudar de todo lo 
enviado, ya que lo que se pidió fue que se informara en detalle todo dato 
asociado a mis datos personales y a mi cuenta como adjudicatario de la 
línea de crédito Acces-Acces. 

2.3. El numeral inciso 20  del artículo 13 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 11  de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

"Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades 'implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 
podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 
formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos." (Énfasis 
propio). 

2.4. El numeral 1° del artículo 14 de la citada Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

"Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 

S 	podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes." 
(Énfasis propio). 

2.5. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
concedió el amparo que tramitara con ocasión del referido proceso de tutela, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 mediante el cual tuteló ( ... ) los 
derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
invocados por el señor José Alejandro Diaz Castaño, identificado con la cédula de 
ciudadanla No. 79.953.252, por las razones expuestas en la parte motiva. (Énfasis propio). 

2.7. Solicito entonces que la respuesta N° 20180605865 sea revocada y en 
cambio, se produzca el informe solicitado. Informe que dé cuenta de toda la 
información relativa a mis datos personales y que excluya las imprecisiones en 
que la respuesta que-se recurre ha incurrido. 

2.7. Solicito además que el lcetex fije fecha para que, en los diez (10) días 
siguientes a la radicación de esta solicitud, se me permita consifitar, 
examinar y dado el caso, requerir copias de documentos que me fueron 
enviados, así como los demás que obren en la carpeta a la que la respuesta 
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enviada hace referencia. En especial, se me permita el acceso para consulta, 
examen y eventual retiro de copias, de las carpetas y/o expedientes que 
contengan toda la información asociada a mis datos personales y a mi 
cuenta como adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces, todos los 
documentos a partir de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin 
limitarse a ello, las garantías, las liquidaciones, los formularios y demás 
documentos a partir de los cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de 
crédito. Por último, ruego que en el acto en que se notifique la fecha de la consulta 
y examen documentales que se pide, se establezca que la consulta y/o examen 
durará el tiempo que necesario; y, que se explicite, además, la ubicación física de¡ 
archivo, así como las restricciones de acceso si las hay. 

ti 

III. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico 
celular 312 3588146. y/o en el 

Cordialmente, 

E ALEJANDRO DIAZ,áA5'YÁNO 
79.953.252 	/ 
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LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX — NIT 899999035-7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, al beneficiario JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, 
identificado con la Cédula de Ciudadania No. 79953252, le fue otorgado el crédito 
No. 01947358630 modalidad ACCES - MATRICULA, registrando como deudor solidario a la señora MARIA ALEJANDRA 
GOMEZ MORENO, identificada con Cedula de Ciudadania No. 1015406711. 

A la obligación se le realizaron los siguientes desembolsos por concepto de matrícula: 
FECHA NUMERO 

RELACION 
CRÉDITO 
ICETEX AFC TOTAL 

FINANCIADO 
TOTAL 

GIRADO PERIODO 
22/08/2012 1 207510 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2012-2-0 
20/12/2012 10226577 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2013-1-0 
26/06/2013 10243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 16.484.500 2013-2-0 
20/12/2013 10265496 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2014-1-0 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10365561 $7.087.850 $106.318 $7.194.168 $7.087.850 2015-2-0 
08/02/2016 10401071 $7.087.850 $113.760 $7.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10/08/2016 10444716 $7.583.994 $113.760 $7.697.754 $7.583.994 2016-2-0 
31/01/2017 10482587 $7.583.994 $121.723 $7.697.754 $7.583.994 1 2017-1-0 

TOTAL $68.332.088 1 $1.241.566 1 $69.558.788 1 $68.332.088 

2. Se evidencian los siguientes pagos para la época de estudios: 
FECHA 

RECAUDO VALOR 
AFC* 

CANCELADO 
CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2012 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
31/01/2013 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
27/07/2013 $129.690,00 $129.690,00 $0,00 
27/01/2014 $130.000,00 $129.690,00 $310,00 
31/07/2014 $135.520,00 $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 $141.757,00 $135.520,00 $6.237,00 
10/09/2015 $106.318,00 $106.317,00 $1,00 
05/04/2016 $113.760,00 $106.317,00 $7.443,00 
17/11/2016 $113.760,00 $113.759,00 $1,00 
17/04/2017 1 $121.723,00 $113.759,00 1 $7.964,00 

TOTAL 1 $1.241.928,00 $1.219.920,00 1 $22.008,00 
Aporte al fondo de contingencia de invalidez y muerte del beneficiario. 

Se procedió a reversar la etapa final de amortización que estaba generada a partir del 05/07/2018, es pertinente 
mencionar que la medida adoptada es de manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación 
presentado. 

Al 13 de agosto de 2018 el crédito presenta un saldo total de deuda de $80.110.051,10. 

fl Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha sido adicionada por parte 
de quien la expide con otro tipo de información. 

La presente se expide a solicitud de la Oficina Juridica del ICETEX, a los 13 dias del mes de agosto de 2018, en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 
Coordinador Grupo de Administración de Cartera 

Nombre Funcionario 1 Cargo F/rm - Fecha 
Proyectó Jeisson David Cuel/ar 0, 1 Técnico Administrativo 13108/2018 
Revlsó 1 Marixa Real Vanegas 1 Prof esional Universitario 

1 Los amba firmantes declaramos que hemos revisado e/presente documento, lo encontramos j ustadoa/osprocesosd flea por lo tanto bajo nuestra 1 13/08/2018 

1 responsabilidad y sobre los soportes adjuntos lo presentamos para la firma de la Coordinación de Cartera. 
, 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Línea de Atención al usuario en Bogotá 417 3535 y  Nacional 01900 331 3777 
wwi.icetex.gov.co  
Carrera 3 No. 16-32 Bogotá, colombia 
PBX: 382 16 70 
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LA VICEPRESIDENCIA DE CREDITO Y COBRANZA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 

NIT 899999035 -7 

COORDINACION DE COBRANZA 

CERTIFICA QUE: 

Dé conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ ICETEX, al beneficiario IAZ 
CASTANO JOSE ALEJANDRO, identificado con documento de identidad No 79953252'te fue 
otorgado el crédito N°0194735863-O modalidad ACCES - ACCES. 

En atención al requerimiento - 

Una vez analizado el crédito y con el fin de atender la queja presentada, nos permitimos informar 
que en los registros sistematizados se evidencia que a la fecha la obligación se encuentra en 
época de estudios y al día, con un saldo total de $ $8001085569. 

De acuerdo con lo solicitado por el área jurídica se informa que: 

La obligación estuvo asignada en cobro administrativo desde el 10 de agosto de 2018 hasta el 13 
de agosto de 2018. El ICETEX, podrá adelantar gestiones de Cobranza Administrativa a nivel 
nacional a beneficiarios y/o deudores solidarios de las obligaciones que presenten vencimientos 
entre 1 y  90 días en mora mediante diferentes medios y canales establecidos, con el fin de evitar 
su deterioro a categorías de mayor riesgo y en busca de un manejo más eficiente que proporcione 
mejores resultados en su recaudo. La gestión con estos usuarios debe cobijar todos los servicios y 
productos que componen la cartera del ICETEX y Fondos en Administración. 

Finalmente, dado que la obligación en referencia a la fecha se encuentra al día, el beneficiario 
puede descargar la facturación para realizar abonos por la página web www.icetex.gov.co  en la 
ruta PAGOS > Estudiantes> Recibo y Pago en Lfnea. 

Esta certificación, corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha 
sido adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. El ICETEX se reserva el 
derecho de actualizar/modificar esta información, si a ello hubiere lu?ar. 

La presente se expide a solicitud 4e la Oficipa Jurídica a s {b adel mes de agosto de 2018, en 
la ciudad de Bogotá D.C. 	

klJIA 
UA 

 MELO HURTADO 
Coordinadora de Cobranza 

Elaboro JFPA 
1 	Nombre funcionario 1 	Cargo 1 	FIrma Fecha 

Proyectó 1 	Jair Fabian Parra 1 	Profesional de la Dirección de 1 13 de 
de Aldana cobranzas 

i 
agosto 

2018 
Este documento se proyectó con los datos remitidos por el analista de la Dirección de cobranzas, quien revisó la información 
contenida y que lo allí enunciado se ajusta a las politicas de la entidad, por lo tanto, bajo su responsabilidad se presenta para la 
firma de la Directora de Cobranza (E). 

Instituto Colombiano de crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

- 
•' 	Unea 	 - 

w$v.icetex.govco 	 INSERCIÓN 
-. 	 Caea 3 No. 18 -32 Bogotá, D.C., toombía 	 1 1 11111 

'y 	PBX: 382 16 70 	 1 1 llllll!IIIIIiIIiIIIIII 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 20183851004 CICETE Remitente: JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 
flpo Doc: SOLICITUD 

1111111111111111111111 IfihliHil 11111 11111 ¡liii 111111111111 
Fecha: 2018/12/07 9:08AM 

Señores 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Ref.: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS II ÁCLARACIÓN SOBRE 
ESTADO DE LA OBLIGACIÓN //PERIODO DE GRACIA 

JOSÉ ALEJANDRO  DÍAZ CASTAÑO, mayor y vecino de Bogotá, abogado en 
ejercicio e identificado como se señala al pie de mi firma, me dirijo a Ustedes a fin 
de elevar las siguientes. 

SOLICITUDES 

Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares y/o cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las que pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado y a pesar de haber intentado en múltiples 
ocasiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito que 
mis datos de notificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 : 	CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 	3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO : 	adiaz@alejandrodiaz.co  

Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador del Grupo de Administración 
de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, no es de recibo 
que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME ENCUENTRO EN 
MORA YA QUE EL PERIQDO DE GRACIA VA HASTA EL SEIS (6) DE NOVIEMBRE 
DE 2019 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-1 8-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de gracia. 

Lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 del 28 de junio de 2017 
expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados del crédito: Época de estudios, traslado al cobro, período 
de gracia y período filial de amortización. Para efectos de la aplicación del 
crédito educativo se define lo siguiente: 

a) Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito 
educativo; 	 - 

INSERCIÓN 
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Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 
amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación de[ 
crédito descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el lcetex según lo 
establecido en la línea y modalidad de crédito para aplazar por una sola vez 
el inicio del período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario 
debe cancelar el saldo de[ crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el 
plan de pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito se congeló, en época de estudios 2 meses y 
23 días calendario para reiniciar el conteo del periodo de gracia que empezó el seis 
(6) de noviembre de 2018 y  durará hasta la misma fecha pero en 2019. 

Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses ni 
ajustes al WC],  entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión era 
que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después de la 
etapa de estudios de acuerdo con la línea y modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en que 
se respondió definitivamente. 

Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 
también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 
2018, del cobro sin consecutivo de facturación y con referencia de pago N° 
0194735863.0, por valor de COP$813.616 [con el cobro de intereses por 
COP$268.9571 y con fecha límite de pago, 05.10.2018; y, en la decisión de iniciar 
el período final de amortización, según me informara el el 20 de septiembre, el 
Oficio N° VOT-GAC.5030-201 80734057. 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico adiaz@alejandrodiaz.co  y/o en el 
celular 312 3588146. 

Cordialmente, 

DRO DÍAZ CASTAÑO 
9.C. 79.953.252 
T.P. 305.849 del C. S. de la J. 
Anexo copia del referido Oficio VOT-GAC-5030-1 8-0895 
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2. Se evidencian los siguiente: 

Aporte al fondo de contingencia 

A la obligaciój 

1OÇ? 

®MINEDUCAOÓN cETç , TODOSPORUN c 	NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD 

VOT - GAC -5030 -18- 0895 VOT. GAC - 503.D —18— 0895 
LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 
- NIT 899999035_7 	 '1 

COORDINADOR GRUPO A0MINlstpAClÓN DE CARTERA 

CERTIEICA QUE: 

De Conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de] ICETEX 
al beneficiario JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 9953252 le fue otorgado 

No. 01947358630 modalidad ACCES 
- MATRICULA registrando Como 	 el 	crédito  GOMEZ MORENO identificada con Cedula de Ciudarjanja No. 1015406711 	Solidario a la señora MARIA ALEJANDRA  

Se procedió a reversar la etapa final de amortización que estaba generada a partir de¡ 05/07/2015, es pertinente 
mencionar que la medida adoptada es de manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación presentado 

Al 13 de agosto de 2018 el crédito presenta un saldo total de deuda de $80110 05110 

Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX
I  no ha sido adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información 

La presente se expide a solicitud de la Oficina Jurídica de¡ ICETEX, a los 13 dias del mes de agosto de 2018, en la ciudad de Bogotá D.C. 	 - 

JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 
Coordinador Grupo de Administración de Cartera 

a 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 

Línea de Atención al usuaño en Bogoiá 417 3535y Nacionai olgoo 331 3777 Wviw.icetex.goy.co  
Carrera 3 No. 18-32 Bogciá Colombia 
PBX: 392 1670 

A 
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ICETV( 

Bogotá, D.C.,201 9/01/29 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL 127 87 51 TR 1 AP 805 
CEL: 3123588146 
BOGOTÁ D.C. 

REF: RESPUESTA PETICIÓN: 2018385100- CAS-4255232-Z11—6J8 
CRÉDITO: 1901S501473586-3 
BENEFICIARIO JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: PERIÓDO DE GRACIA 

Respetado usuario: 

20190037650 

En atención a la petición, nod permitimos informar que al verificar los aplicativos de consulta del 
ICETEX, se evidencia que es l?eneficiario  del crédito ACCES - ACCES bajo el código de análisis N° 
1900501473586-3 para el programa Derecho en la Universidad de Los Andes. 

Ahora bien, nos permitimos informar que se realizó la actualización de sus datos de contacto en 
nuestros aplicativos como se e videncia a continuación: 

Cuadro 1. Datos del Sblicitante. 
Nombres: ROSE ALEJAIIORO 
ApeItidos IDIA2 c4sTAno 

Tipo de núci Ø familiar: PADRE Y MADRE 
Estrato }el núcleo; 

 

Departamento de 
Municipio de 

Pesidencia: DISTRITO CAPITAL ' 

esidencia: BOGOTA o.c ' 
Dirección de tesiclencia del olicitante: fOPu,EI27 87 SI TORR€ 1 APtO 8S 

- 

Teléfono residencia del ohcflante: 1 33 146 - - 

Correolec;rónico: [ADfA2?)ALEJP.UDROOIA7 CO 

Por otro lado, es importante indicar que la reversión temporal del paso al cobro de su obligación de 
agosto del 2018, se dio hasta tanto resolviera el recurso de apelación interpuesto relacionado con la 
acción de tutela n°201800197,' la cual contó con respuesta en el mes mencionado del mismo año y 
que allegamos para su respectiva consulta. (Ver anexo). 

Ahora bien, se evidenció que solicitó financiación a partir del primer semestre con un total de 10 
giros, los cuales ya se efectuaipn con el realizado para el semestre 2017-1, por consiguiente, tendría 
derecho al periodo de gracia para los periodos 2017-2 y 2018-1. 

S Es pertinente mencionar, que según el reglamento de crédito educativo del ICETEX, el beneficio del 
periodo de gracia es otorgada automáticamente a los créditos que hayan terminado su programa 
académico, razón por la cual el mismo inicia al culminar la totalidad de las materias del pensum 
académico. 

En consecuencia, no es procédente otorgar nuevamente el periodo de gracia al crédito ya que el 
lapso en mención se contabiliza a partir del estado de terminación de materias, el cual se observa 
que fue disfrutado entre el 15 ¿le mayo del 2017 al 15 de mayo del 2018. 

Es importante resaltar que el Øeriodo de gracia se aplica por 12 meses y que durante este periodo 
se liquidan los intereses corrieites sobre el saldo de capital adeudado. INSERCIÓN o INIH II PillO Ii III lO lO 

13932000539 17 
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ICETW( 
Por lo expuesto, se procedió en septiembre de¡ año 2018 con la liquidación de su crédito para el 
inicio de la etapa final de amortización de acuerdo con las condiciones de financiación establecidas 
en el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX para la modalidad a la cual accedió, ésta se 
liquidó de la siguiente forma: 

• 	Saldo inicial: El valor de su obligación es de $80.285.550.68, que corresponde a la sumatoria 
de los giros efectuados y los intereses generados, menos los pagos realizados, en época de 
estudios. 

• 	Plazo: Su plan de pagos es de 120 cuotas mensuales. 
• 	Valor cuota mensual: $813.616 cuota fija con variación anual de acuerdo al IPC 
• 	Fechas de pago: Los días 05 de cada mes comenzando en mes de octubre de[ 2018. 

Asi mismo, recuerde que a partir de 2012 las tasas de interés varían de acuerdo con el Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) certificado por el DANE más puntos adicionales según la línea de 
crédito; el PC será el acumulado en los últimos 12 meses con corte a diciembre de¡ año 
inmediatamente anterior. Para efectos de la liquidación de las tasas de interés de 2019, el ICETEX 
aplicará una tasa de 3.13% Efectivo Anual (IPC acumulado de Ene. /2018 a Dic. /2018) más puntos 
adicionales en caso de aplicar. 

Cualquier inquietud al respecto por favor comuniquese a través de nuestros canales de atención: 

Línea Bogotá: 417-3535. 
Línea Nacional: 01900- 331 3777 (línea con costo) -01 8000 916 821 (gratuita). 
Oficinas de ICETEX a nivel nacional; para conocer la ubicación de la oficina más cercana a su 
lugar de residencia, ingrese por medio de la siguiente ruta: www.icetex.gov.co  / atención al 
ciudadano/ red de oficinas - ICETEX / red de oficinas y horarios. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la ruta: www.icetex.gov.co  - Políticas de tratamientos de datos. 

Ponemos a su disposición nuestra página de internet donde podrá estar en contacto con nosotros 
para cualquier tipo de requerimiento o información de nuestros productos; ingresando por medio de 
la ruta: www.icetex.gov.co> Atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual (POR) - ICETEX, 
la cual está disponible para su servicio. 

Atentamente, 

JULIAN DAVID LOPEZ TOVAR 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
pRoyEcTÓ: ZuLEIRA RAMÍREZ 28/01/2019 (RF - Acc) B/ZRAMIREZ 
0: 79953252 	 4p 

Anexo: Resu&ve Recurso de Apelación 20180665757(6 Folios) 

Instituto Coioinbiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos cii el ExterIor 
Lni?a 	 c4 Usuado de[ ICETEX 	Defensor a. consn.,nrdor Fi,,encie,c, 
E.noeo 4113535 y 14a3i0n51 01900 331 3117 	Luis Humberto Ustar.2 Gonrlez 
vnvwnr015n osco 	 wwwuqar,zaboadDs çom 
Giner a3143o 15 - 37 Rorrr& Colombia 	defcnsorlaloeroxipJs:arzahogados ram 
PIRe .1521670 	 Carrera 11 Nio 95 - Si OL 2011 Ed Ofionty Muevo 
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() MINEOUCÁCIÓN 

Bogotá, D.C., 

Doctor 
JOSÉ ALEJANDRO DIAZ 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
JOALEDIAZ@GMAIL COFu 
GEL 3138872866 (Sislern 
I3OGOTÁ, OC 

[r%1:flSJ14*I C- TODOS POR UN 
uflO PiiS•  

t. Ct'itESTMI CITE EstE utncno 20te%5575t4 
Rr'& Qri4p5Q JUqii.8 
llto Dar FALOTiJTEtA 
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REÍ POR LA GUAU SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
CRÉDITO 1940501473586-3 
BENEFIClARii1 JOSÉ ALEJANDRO OIAZ CASTAÑO 
ASUNTO COI4I00NACIÓN 

Respetarlo Dr Diaz 

Teniendo en cuenta que por] medio del Oficio No 20160373483 del l 2 de julio de 2018 se resolvió 
el reculso de reposición inttrpuesto  contra lo resuello en el oficio 20180373483 del  01 de mayo 
de 2018 y en su lugar se 4óncedi6 el recurso de apelación ante el suscrito Jefe de la Oficina 
Comercial y Mercado d& lcetex. procedemos a resolverlo estando en términos legales 
consagradas en el Código d Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
los siqutentes lériTiiilos 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con el Reglrnenio de Crédito Educativo del lcetex, le fue otorgado el crédito No 

S 0194735863-0, modalidad ACCES - MATRICULA, para financiar su proyecto educativo en 
Derecho en la Universidad ce los Andes, a efectos de garanlizai el conlrato de mutuo suscribio un 
Pagáre con Espaciós en Blanco con su respecliva Carla de Instrucciones aceptando 
expresamente el Reglamen 0 de Crédito E-dm)cativo 

En cunplimicnto de ;a obligcrón contractual el Icelex le realizó diez (10) desembolsos por un valoi 
total de $68 332 088.00, siehdo  el realizado el último el cIja 31 de enero de 2017 culminando de 
esa ulanera con la financiadón acordada 

El dia 30 de abril hogaño utted solicita que se proceda con la condonación de la obligacion por 
haber obtenido un resultadcl mer:lorio en las pruebas Saber Pro Dicha solicitud fue despachada 
deslavorablemente en consideración a que no cumple con los requisitos exigidos para ser sujeto 
del beneficio, toda vez que ¡lo registra como beneficiario de la Distinción Mejor Saber Pro en las 
bases de datos que remite *1 ICFES al lcelex, ial y corno lo establece el Decreto 2029 de 2015, 

ir.sti:jr:cit,'icrcioEc ut.OE,IiciOrTtaiGOSrr€iEírric 
1! ------- :': 
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MINEOUCACIÓN 
NUEVOPAIS 

adicionalmente se le infonra que larnoaco cumple con el requisito de estar :eis;rarJo en el 
SISEEN 

En sentencia de tuIS proíerida el 20 de junio de 2018 por el Juzgado Treinta y Sete 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, se concede la protección constitucional al derecho 
tundanienlal de petición y se ordena al Icetex responder respecto del iecurso de leposicion 
interpuesto y en caso que no se rosuelva positivamente se conceda el de apelación ante el 
competente. 

En cumplimiento de la orcen ludicial mediante Oficio 20180373483 adiado el 12 de julio de 2018 
se resolvió negativamenle el recurso de reposición con el argumento principal de no acceder a la 
condenación en consideración a que no cumplió con los requisitos exgLdos en la norma que regula 
la condonación de la obligación, corno consecuencia de lo anterior ye' virtud de la orden judicial 
se concede ante el suscrito el recurso de apelación que hoy se desata 

• PLJNOAMES4TOS DE DERECHO PARA LA CONDONACION DE CRÉDITOS POR EL 
HECHO DE LA GRADUACION Y POR DISTINCIÓN MEJOR SABER PRO 

Las lineas de aSilo educativo con que cuenta el lcelex para atender la financiación de los 
colombianos de altas calidades inlelecluales y escasos recursos económicos contemplan el 
beneficio de la condenación de las obligaciones conraidas por presenlarse el hecho de la 
graduacion y por el hecho de haber obtenido la distición Mejor SabEr Pro que otorga el lc(es, 
veamos la normalividad de cada una de ellas y su confrontación frente al caso particular y concreto 
del beneficiario de crédito educativo JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO. veamos 

a) Condenación por cjraduación: 

Lstá reglamentada, en el Acuerdo On de 2013 y señala los requisitos para acceder a ella, los 
cuales se describen a conilnuacion 

Articulo 2. Condonnción de cié dito por graduación. La cnncfnii;iciori po' gradilac;ón se 
,lí)llc¿ir¿i pm& los es) udiwUcs de pre grado que cumplan los srgueetruJs reqwsitus 

Registran cr&dslo educativo ap,vba río a padir riel lcr semestre de 201'; 
Fsl,srtmantes íeqmslraclris co los PivoteS 1 o 2 de/ &shón versión It o su eqrnva(ento ríe 
acuerdo con lo version 3 del Sisb&n ¿insta Io< ptnitos de coite establecidos por e? 
¿CE EX, d,bician;crrte regisliacio en la bases cte datas del LP a pnrltr del otorcjamionto 
riel ctécbto o en el desarrollo do la e 'apa de estudios 
Esludtanles con crédito ACCES o Cores idenhírcados meú,anto rli$ltun7rjrito diferente nl 
Sishen para fas poblncrnnos victimas del conflicto aunarlo en Colombia indígenas Red 
Unidos o ,mntaorcidas debutamento .ceriicado h cii las bases de datos ofic,ntes a par?: 
del ator amrento etc aré dito o en el desarrolla de fa afripe do estadios 	

4p 
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() MINEDUCACIÓN 

El programo oca 
açrc'dien la gradu 
para Iris ci.mlcs (u 
Los betpefc,nnos 
CEÑES que p 
co' responciion/es 
es, raléoicns. en c 
Subsidio O boca, 
crO dito que se gr/i 

NECETE(. TODOSPORUN  

ómico y la inst,bición de educación superior sobre las cuales so 
ción deben coirespondor al n,;srno programa académico e 11151 it lIGiO') 
utilizado el crédito educativo 
le crédito educativo en la finca de pregrodo modal/doc! ACCES y 
ler,nzclln a poblaciones indígenas debidomw ve codificados. 
ri COOYOP/os con inslituciones do Educación superior o ahatizas 
o e/ cooperan/e apode cf 50% o abs del va/of de la niatniculo corno 
ocibirón una concíonación de ICETEX hasta e, 100% del valor del 

Frente a/ caso ponic u/nr suy se evidencia que no cumplo caí ¡os requisitos erigidos en 	o la ttaim. 
todo vez que no se encuente registrado en el SISEEN, por tanto, no os (jable de ser sujeto de la 
conclonaciáu de/ 25% de/ va or do lo obligación por concepto de graduación 

b) Condonación a m ¿ores Saber Pro: 

Esta reglamentada en el oebreto 2636 dell 7 de Diciembre de 2012 'Por el cual se reglamenia el 
M;cu/o 150 dolo Ley '7450 Fiejuruo de 2017 ye/arUco/o?' de/a Ley 1547 de 2012 en relacióil 
Con ol  incentivo a la prnman4ncin y calidad de la Educocion Superior po; rimdr , de la condenación 
rio la deuda de los  criirfüos 4orgndos o travós (.)el  /CIE TE y quienes pretendan ser beneficiarios 
de esta modalidad de condolllación  de aSilo educativo deberá acreditar los siguientes reoLusilos 

• Pertenecer al 5158E43 1,2 y  3 o su equivalencia 
• Que los resultados cl las prubas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decil superior en su réspectiva área. 
• Haber terminado su írogrania educativo en el periodo señalado para el mismo. 

formal • Solicitud 	de cohdonación mediante el formato diseñado para bit fin 

Descendiendo al caso en coi 
con los reguisitos establecid 

S o! cumplimiento de los mismc 
con los nombres de los est 
adicionalmente al verificar 1 
solicitud de crédito, se evide, 
la imagen de¡ Formulario de s  

;reio que hoy nos ocupa de bullo se observa que usted no cumple 
en la norma que regulan la condonación, toda vez que al verificar 
se evidencia que en la base de datos que 'emite el ICEES al lcetex 

Jiantes distinguidos como Mejor Saber Pro no registra como Ial 
infnrmción por usted suministrada al momento de diligenciar la 
a que no registró pertenecer al SISBEN, ¡al y como se observa en 
citud de crédito que a continuación se expone 
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En este punlo es irapoilanle resallar que la información registrada en el formulario de inscripción 
es responsabilidad unica del aspirante y es con este documento que el Comité de Crédito se basa 
en la información registrada para determinar la aprobación del mismo, el aonio a financiar y los 
beneficios de acuerdo con la tinea de crédito y el cumplimiento de los puntajes cel SISI3EN 
esiablecicos para el olorgamiento y otorgamiento de beneficios 

Por lo expuesto y sin hesitación alguna tenemos que los ai'gtimc±nios plasmados en su escrito 
conlaritivo del recurso no eslan llamados a prosperar por expresa prohibición legal toda vez que 
no cumplió con los requisitos exigidos para ser objeto del beneficio de la condonación razón por 
la cual se ha de confirniar la dectsión adoptada 

e CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El ICETEX, es una entidad del Eslado que apoya a estudiantes con excelentes meritos 
academicos que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y 
permanencia a los estudios de educacion superior De esta manera, la entidad les brnda la 
oportunidad a sus beneficiarios de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera.  
la  cual debe ser remunerada de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido 

Psi mismo de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y  sigurentes de la Constitución Politica, 
e: ICETEX ha establecidoen condiciones de igualdad para lodos los aspirantes y beneficiarios. Lin 
reglamento de crédito educativo contenido en el Acuerdo No 29 de 2007. a partir del cuai se 
derivan los diferentes requisitos y etapas con los cuales se sutmn los procesos de crédito 

Con respecto a la condonacion lotal del crédito, es pertinente indicar que este solo aplica para los 
puntajes Mejores Saber Pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio de Educacion Nacionai. 
quien manifiesta que a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior-ICETEX iealarnenló el proceso de condonación total de los creditos otorgados a los 
estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011 . obtuvieron los 
mejores iesultados en las pruebas Saber Pro que aplica el ICFES 

:1- ..........i 	i')?'' .. 
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Para el efeclo se expidió el Decreto 2635 del 11 de diciembre de 2012 en la que el cobierno 
estableció el procedimiento para identificar tos beneficianos de los créddcs otoroados pór el 
ICETEX para financiar la educación superior 

'Poro ser hacia ticiano de la condonación cia la <leudo total el usuario del cedria 
educativo <lobosa encosilrarse al dio en el pago de sus cuotas. De no se; así, al 
estud'ante se lo descantan, del valor a condonar, el valor del saldo oua registre en 
¡nola al momento de haberse cumplido cOn/os requisitos para la condonacion' 

Por lo anteriormente expuesto, tanto la lnsiitucion de Educación Superior como el programa de 
estudios reportados en los resultados de la prueba de estado Saber Pro, deben ser los mesmos 
para los que se adjudicó el crédito al estudiante, estableciendo como requisitos para condonar 

• Pertenecer ol SISBEN 1,2 y  3o su equivalencia 
• Que los resultados dS tas pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decir superior en su rsi)ectiva área. 
• Haber terminado su programa educativo en el penodo señalado r,ara el mismo 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin 

En nuestra obligaciori legal de verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos es importante 
not'hcarle que no es susceptible de condonación total del cr•dito, toda vez que no registra en la 
base ce datos que remite el ICFES con los estudiantes distinguidos corno Mejores Saber Pro y 
tampoco se cumple con el requisito depertenecer al SISBEN, tal y como lo ordeno lo norma En 
este aspecto es importante señalar que: 

Micuio 2 5 3 41  2 1 5 Verificación dele condición socioeuouórlliça de tos heno ticianos Poco 
electos de lo condonncióri senn considerados aquellos estudiantes beneficiarios rin 
cródnos del lcff nEx que al aiornc'nio de) olorgwffletnlo riel cródifri estén en los es/ratos 1 2 
y 3 pno,izbdos por el SISÜEN. O el instrumento equsva lente dentro de los puntos de casIo 
establecidos por el M;n,s(erio de Educación NacionaL" 

S 	Es de recalcar, que el lCETEX realiza el cruce y validación conespondiente entre las bases 
enviadas por el ICFES (Instituto Cotombano para el Fomento de la Educación Superior) el 
SISBEN (Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para programas 
sociales), el DNP (Departamento Nacional de Planeación) y el RLIV (Regislro Único de Victimasi 
por lo que no es competencia ni responsabilidad de la Entidad la información y actualización de 
os registros que contienen estas bases de datos las cuales son suministradas por los 
responsables de cada grupo de población, razón por la cual el IC'ETEX realiza la verificación del 
curnplimientode tos requisitos, con el fin de que los beneficiarios puedan acceder a los beneficios 
que brinda la Entidad, con el fin de garantizar el objeto soccai de la educación superior en el cual 
busca priorizar a la pobtación de bajos recursos económicos, población vulnerable y aquella con 
merito acadernico en todos los estratos a través de mecanismos linancieros que hagan posible el 
acceso y  la permanencia de tas personas en condiciones de equidad e igualdad. 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educacion 
Superior) corro ente ieguladot de la calidad en educación. determina quienes hacen oane de los 
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resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el decil superior a 
las áreas en las que os estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
lnstiluc;ón de Educación Superior yen conjunto con el Ministerio de Educación Nacronai supeddan 
el cumplimiento de parametos que hacen pasible estipular el punta;e obtenido en dichas pruebas 
con et fin de determinar si el estudiante hace parle de los mejores resultados asi como lambien 
es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos estudiantes con mérilo 
académico la cual es comprobada con la relación enviada al ICETEX, de donde la misma realiza 
las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el beneficiario, cumpla a 
cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

Procedemos a reiterar que no es posible proceder de manera favorable dado que no se 
cumplieron con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ créddo segun lo dicta 
el Acuerdo 071 de Diciembre de 2013 y  Decreto 2636 de¡ 17 de diciembre de 2012. en la que el 
gobierno estableció el procedn'uento para identificar los beneliciar,os de los créditos otorgados por 
el ICLFEX para hnariciar la educación superior y ser objeto de la condonacion 

Asi las cosas la decisión contenida en el oficio numero 20180373483 del 07 de mayo de 2018 
balo el caso CAS-3128989.S3P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los 
requisitas legales estaulecidos paia la condonacián de la ob!igación contraída por haber obtenido 
la distinción Mejor Saber Pro 

Teniendo en cuenla que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, lc informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la direccion joalediaz,jj_co. 
y por correo certificado a la Calle 97 A No E A - 45 oficina 203 de la ciudad de Boqota, con la 
observacion que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernaliva 

Finalmente. Le informarnos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 
acuerdo a las disposicones generales expuestas en la ley 1 581 de 2012 Para mayor inlormacion 
por favor consulte la pagina vv̂  icerex gov co > Politica de Protección de datos 

A través de nuestras herramrenlas virtuales como la asistente virtual "Camila o el sistema de 
atención via chal, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Ademas, tiene a su disposición la ruta 
www icelex gov co ' atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar 
cualquier inquietud 

Cordialmente. 	

1 Cuhi'tt. sr'c:RClA 

JUAN PABLÓ SIERRA FORERO 
Jefe Oficina Coiiiercial y de Mercadeo  

%-Jearlsgzh 
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EL GRUPO DE CREDITO DEL ICETEX CERTIFICA QUE: 

En atención a acción de Tutela presentada,  por JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, identificado 
con cedula de ciudadanía N 79953252 enTácual solicita condonación por graduación. Al respecto 
informamos lo siguiente: 

Al validar en los aplicativos de ICETEX el caso de JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO se 
evidencia que es beneficiario de un crédito con solicitud No. 1766279 de LINEA ACCES - ACCES 
modalidad Matricula, otorgado el 14/06/2012 para el periodo 2012-2 para cursar primer semestre 
del programa DERECHO en la UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 

El Acuerdo No. 071 del 10 de diciembre de 2013, por el cual se reglamenta la Condonación de 
créditos por Graduación; determina que se aplicará para los estudiantes de pregrado que cumplan 
los siguientes requisitos: 

Registren crédito educativo aprobado a partir del 1 semestre de 2011. 

• Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 
acuerdo con la versión 3 del Sisbén basta los puntos de corte establecidos por el lcetex, 
debidamente registrado en las bases de datos del DNP a partir del otorgamiento o en el 
desarrollo de la etapa de estudios. 

• 	Estudiantes con crédito Acces o Ceres identificados mediante un instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones desplazadas - victimas del conflicto armado en Colombia, 
indígenas, red unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos 
oficiales a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

• 	El programa académico y la Institución de Educación Superior sobre los cuales se acredite 
la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e Institución para los 
cuales fue utilizado el crédito educativo. 

• Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pregrado, modalidad Acces y Ceres 
que pertenecen a poblaciones indígenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con Instituciones de Educación Superior o Alianzas Estratégicas, en que el 
cooperante aporte el 50% o más del valor de la matrícula como subsidio o beca, recibirán 
una condonación de lcetex hasta del 100% del valor del crédito cuando se gradúen. 

• Estudiantes con crédito de Pregrado, destino Matrícula, que cumplan los requisitos 
mencionados anteriormente y ya hayan culminado los desembolsos conforme con la 
duración total del programa académico y registren terminación de materias. 

• El Ministério de Educación Nacional o las Instituciones de Educación Superior certificarán 
al ICETEX la información de los estudiantes graduados que cumplan los requisitos de la 
condonación, aclarando los datos básicos del estudiante, el programa académico, el 
número del acta y la fecha de grado entre otros. 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Linea de Atoncón aL Ususa,lo en BogoZá 4113535 y Nacional 01900 3313777 
ww.v le e te' gøv O o 
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Uia vez se identifique el cumplimiento de requisitos y se cuente con la certificación de la 
graduación de¡ programa académico objeto de¡ crédito se podrá proceder con la 
condonación respectiva. 

Dentro de los estados de la solicitud de¡ crédito se evidencia: 

PERIODO DE GRACIA para el periodo 2017-2, fecha 17/05/2017. 
PERIODO DE GRACIA para el periodo 2018-1, fecha 24/10/2017. 
EN AMORTIZACION para el periodo 2018-2, fecha 05/07/2018. 

De acuerdo con lo anterior, nos permitimos informar que al validar el caso de JOSE ALEJANDRO 
DIAZ CASTANO se evidencia que el crédito con solicitud N° 1766279 no tiene lugar a 
condonación por graduación toda vez que no se evidencia registro en el Sisbén (en las bases de 
datos de¡ DNP), dentro de los puntos de corte establecidos; a partir del otorgamiento de¡ crédito o 
en el desarrollo de la etapa de estudios. 

El estadó actual del crédito es COBRO PREJURIDICO - INGRESO para el periodo 2019-1. 

Esta certificación, corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha 
sido adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. El ICETEX se reserva 
el derecho de actualizar/modificar esta información, si a ello hubiere lugar. 

La presente se expide a solicitud de la Oficina Jurídica a los 13 días del mes marzo de 2019, en 
la ciudad de Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

JACKSc1N FERAI€Y-R61JRIe4J€ZZORRES 
Coordinddor d&réo 

/ Nf 
/ 1 	Nombre funcionario Cargo Firp ., 

/oyectó Andrea Escobar Laverde Profesional II '. 	 . 

Revisé Lida Pedraza Mancipe Profesional 1 

llopreselntamos Ls arriba firmantes confirmamos que hemos revisado el documento, por lo tanto, bajo nuestra responsabilida  
recomendarnos a la Coordinación de Crédito para que lo apruebe. 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Línea de AtencIón al Vsusario en eoeo:4 4173535 y NacIonal 01900 3313777 
wvrwicnre,gov.co 
Carrera 3 Nro 18 - 32 Dogot.i. Colombia 	 -' 

Pax: 3821670 

Información pública clasificada 



Andrea Maria Escobar Laverde 

De: 	 Lida Pedraza Mancipe 
Enviado el: 	 lunes, 11 de marzo de 2019 9:56 a. m. 
Para: 	 Lida Pedraza Mancipe; Dario Alberto Tamayo Ovalle; Andrea Maria Escobar Laverde 
Asunto: 	 RV: DEMANDA PROPUESTA POR DEMANDANTE : JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO CC 

79.953.252 
Datos adjuntos: 	 2019081263 OF. REMITE TRASLADO DDA.pdf 

Importancia: 	 Alta 

ATIENDE ANDREA 

Cordialmente, 

LIDA PEDRAZA MANCIPE 
Profesional Universitario 
lipedrazaicetex.aov.co  
Grupo de Credito 
Cra 3 Nro 18-32 Bogotá 
vww.icetex.ciov.co  

r 
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De: Sandra Gricel Zuleta Hurtado <Szuleia@icetex.gov.co> 
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2019 9:45 a. m. 
Para: Lida Pedraza Mancipe <Iipedraza@icetex.gov.co>; Andrea Maria Escobar Laverde <aescobar.cont@icetex.gov.co>; 
Requerimientos Vot <requerimientosvoticetex.gov.co>; tutelas <tutelas@outsourcing.com.co>; Diego Javier Rojas 
<drojas.cont@icetex.gov.co>; Archivo2 <archivo2@icetex.gov.co>; archivo <archivo@icetex.gov.co> 
CC: Jackson Ferney Rodriguez Torres <jfrodriguez@icetex.gov.co>; Martha Janneth Ortiz Molina 
<mortiz@icetex.gov.co>; Fredy Gonzalo Fontecha Bernal <Ffontecha@icetex.gov.co>; Adriana Mann Bernal 
<amarin@icetex.gov.co> 
Asunto: DEMANDA PROPUESTA POR DEMANDANTE : JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO CC 79.953.252 
nportancia: Alta 

Buenos días, 

Con el fin de rebatir los hechos y las pretensiones de¡ actor, con toda atención solicito revisar en forma conjunta y 
expedir cada área en lo de su competencia las certificaciones claras, concretas detalladas junto con los documentos 
probatorios, respecto a la negativa de la condonación de la obligación solicitada por el señor DIAZ CASTAÑO, el 
demandante aduce que las normas llamadas a prosperar para otorgarle la condonación son: art. 150 de la Ley 1450 de 
2011, art. 2 Ley 1547 de 2012 Dto 2636 de 2012, así mismo, revisar igualmente la condonación de¡ 25% que igualmente 
aduce que no se le autorizó. 



1Ó 1 OQfflfr ¡-vo*RQ1 
De otra parte, certificar si al crédito se le otorgó el periodo de gracia, indicar de cuando a cuando y si se generaron 
intereses y/o PC - indicar la norma aplicable-, 
Así mismo, revisar en forma conjunta con la Universidad, por cuanto aduce que la Universidad realizó unos reintegros 
los mismos que no le han sido descontados de la obligación (informar si se realizaron ajustes), 

AREA DE ATENCION ESCRITA 

Favor allegar la trazabilidad de todas y cada una de las peticiones presentadas por el demandante 

ARCHIVO 

Favor allegar a través de este medio las imágenes de todala carpeta junto con las garantías de la obligación 

Agradezco allegar,  los insumos solicitadós a las 9:00 am., de¡ día 14 de marzo de 2019. 

Dra. Adriana, dejo el presente correo para tu complementación. 

Gracias 

Sandra Gricel Zuleta Hurtado 
Coordinadora Grupo de Tutelas y Procesos Judiciales 
szuletaicetex.govco 

Oficina Asesora Jurídica 
(57) 1 3821670 Ext. 1066 
Cra, 3 Nro. 18-32 
Bogotá - Colombia 

1cxD20d116 
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De: Sandra Gricel Zuleta Hurtado 
Enviado el: lunes, 11 de marzo de 2019 9:04 a. m. 
Para: Voana Flechas Yavarcyflechas@eiuridicoc.com>; IarbeIaez(a)eiuridicoc.com; Yolanda Pereira Gutiérrez 
cinfo(a)ejurid icoc.com> 
CC: Jose Ricardo Medina Giraldo cimedina@icetex.eov.co>; Adriana Mann Bernal <amarinicetex.gov.co> 
Asunto: ENTREGA PROCESOS JUDICIALES ICETEX DEMANDADO ZONA CENTRO CONTRATO 0183 2019 DEMANDANTE: 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO CC 79.953.252 
Importancia: Alta 

Buenos días, Dra. Lucia Arbelaez de Tobón - Representante legal - 
Dra. Yohana Flechas 

Reí: EJECUCION CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 01832019 
ADELANTAR ACTUACIONES JUDICIALES 



Dario Alberto Tamayo Ovalle 

De: Andrea Maria Escobar Laverde 
Enviado el: jueves, 23 de mayo de 2019 9:55 a. m. 
Para: Adriana Mann Bernal 
CC: Danio Alberto Tamayo Ovalle 
Asunto: RESPUESTA: JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO77952 
Datos adjuntos: DEMANDA PROPUESTA POR DEMANDANTE : JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO CC 

79.953.252; RE: DEMANDA PROPUESTA POR DEMANDANTE : JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTAÑO CC 79.953.252; RE: DEMANDA PROPUESTA POR DEMANDANTE : JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO CC 79.953.252; RV: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 
1480 / RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 plazo LUNES 15 ABRIL HORA 8:00 AM JOSE 
ALEJANDRO DIAZ C.C. 79953252; RV: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 1480/ 
RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 plazo LUNES 15ABRIL HORA 8:00 AM JOSE 
ALEJANDRO DIAZ C.C. 79953252; RV: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 1480  

RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 plazo LUNES 15ABRIL HORA 8:00 AM JOSE 
ALEJANDRO DIAZ C.C. 79953252; RV: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 1480 / 
RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 plazo LUNES 15ABRIL HORA 8:00 AM JOSE 
ALEJANDRO DIAZ C.C. 79953252; RE: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 1480 / 
RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 plazo LUNES 15ABRIL HORA 8:00 AM JOSE 
ALEJANDRO DIAZ C.C. 79953252 	 .0

z 

Cordial saludo: 
tú 

)c —o 
Lii = o 

Envío en los archivos adjuntos los correos electrónicos que se han cruzado con la Oficina Asesora Jurídica. 

Atentamente, 

Andrea Escobar Laverde 
Profesional II 
Grupo de Crédito 
Vicepresidencia de Crédito y Cobranza 
1157(1) 3821670 Ext. 1206 

aescobar@icetex.pov.co  
Cía. 3 No. 18-32 - Bogotá D.C. 

COBiEPNO 	MlNEDUCACIÓN =ICE~ 

Preserve el ambiente. Piense antes de imprimir este correo 

loJ 
De: Adriana Mann Bernal <amarin@icetex.gov.co>

05 . 

Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2019 10:02 a. m. 	
-- -- 

Para: Requerimientos Vot <requerimientosvot@icetex.gov.ca>;  Andrea Maria Escobar Laverde 
caescobar.cont©icetex.gov.co>; Jair Fabian Parra Aldana <jfparra@icetex.gov.co>; tutelas 
<tutelas@outsourcing.com.co> 
CC: Voana Flechas Vavar <yflechas@ejuridicoc.com> 
Asunto: RV: JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

Buenos días 



Solicito su amable colaboración remitiendo todos los soportes que la OAJ había solicitado para atender diferentes 
peticiones de¡ actor. 

Agradezco remitir la información sobre el particular, para el día de mañana 23 de mayo antes de las 11AM. 

Reitero que para hacer el trámite más expedito, se remita de igual manera la información solicitada a la Doctora VOANA 
ALEXANDRA FLECHAS 'lAVAR, Contratista de la OAJ, por ser un trámite de su competencia. 

Cordial saludo. 

Adriana Marín Bernal 
Oficina Asesora Jurídica 
amarinpicetex.pov.co  
(57+1)3821670 Ext.1141 
www.icetex.pov.co  

0 

De: Sandra Gricel Zuleta Hurtado <SZuletaicetex.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 22 de mayo de 2019 9:29 a. m. 
Para: Adriana Mann Bernal <amarinicetex,gov.co> 
Asunto: JOSE ALEJANDRO DIAL CASTAÑO 

2200 OAJ, Bogotá, D.C. Abril 29 de 2019 	20190225723 

Señor 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
3123588146 
ADIAZALEJANDRODIAZ.CO  
CALLE 127 N 87-51 TORRE 1 AP 805 
GALLERY LAGARTOS 
BOGOTA 

Ref.: RESPUESTA DENUNCIA RECLAMO ESTATUTO DEL CONSUMIDOR! RECLAMO 
RABEAS DATA FINANCIERO! RECLAMO LEY 1581 DE 2012 

Cordial saludo, 



En atención al requerimiento realizado a través del correo electrónico, respecto al asunto que nos ocupa, 
procedemos: 

En primera instancia, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 

RESPECTO DE LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETICIÓN 

Resulta pertinente aclarar que, las respuestas que remite el ICETEX a los beneficiarios y/o aspirantes de crédito educativo 
que formulan peticiones, no contienen decisiones de la administración, elemento necesario para predicar la existencia de 
un acto administrativo, por el contrario, tales respuestas contienen la aclaración y explicación a la luz del reglamento 

Así mismo se informa que, las decisiones adoptadas por el lcetex dentro del giro ordinario de sus negocios como 
entidad pública financiera corresponden a temas regulados exclusivamente por el derecho privado, mediante la 
expedición de la Ley 1002 de 2005, en virtud de la cual se transformó el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, lcetex, en una entidad financiera de naturaleza especial en su 
articulo octavo ($P)  se dispuso lo siguiente en relación a su régimen jurídico. 

"Régimen jurídico. Los actos que realice el lcetex para el desarrollo de sus actividades 
comerciales o de qestión económica y financiera, estarán suietos a las disposiciones del derecho 
privado. Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas que le confían la 
ley y los estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo. 

disposiciones del derecho privado 

EN CUANTO A LAS PETICIONES PRESENTADAS 

En lo concerniente al contenido de las respuestas, si bien es cierto que la obligación del Instituto es atenderlas en forma 
clara concreta y de fondo a cada una de las inquietudes planteadas dentro de la petición formulada, no es menos cierto 
y/o no quiere decir que la respuesta debe acceder a los reguerimientos; 

Al respecto la jurisprudencia ha sido clara al señalar: 

'El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar solicitudes o los 
autoridades para pasar o garantizar, en consonancia con el principia de democracia par! (cipo/iva (C. N. art. ¡ "1 la pm/I/o 
resolución de las peticiones Ti, miela administrativa de los derechos fundamento/ev es un derecho contenido en el núcleo 
esencial del derecho de peo cióu. que no salo exige una respuesta cualquiera de la autoridad sino la pronta resolución de la 
petición, bien sea en sentido positivo o nerativo." (resaltado/acre de ¡ex/u) 

"C,zm,:(erivucw.c del derecho de petición. A) ... h) El núcleo esencial del derecho tic petición reside en la resolución pian/u y 
oportuna de la cuestión, pues de oadu serviría la pasibilidad de dirigirse a la autori dad si ¿vta no ,'esuelve a se reserva para 
sí el sen/ido de lo decidido... ci ¡'ero lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se co//cre/a 
sic/np/e en una 1-expuesta escrila... " (C. Constitucional Se,,:. T-630. ago 8 200.M P. -Mar(o Geraido Moni-os Cabra) (Subraya 
fuera de texto) 
" ... Puede «finnarse que el derecha fundamental sería i,,ocuo si sólo seforinulara e,, términos de poder presentar la respectiva 
petición. Ln que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea recite//a rápidamente. De nada sentirla el derecho de 
petición, si la misma Constitución no consagra el correlativo deber de las au:o,'idades de proferir pronta resolución. Desde 
luégo, no puede tomarse como par/e delderecho de petición ulla prerrogativa que llera forzosamente a que la administración 
define de manera favorable las pretensiones del solicitante. Porto lapita, es una obligación inexcusable de la administración 
resolver prontamente las peticiones presentadas por los ciudadanos, lo cual no significo una respuesta favorable 
perentoriamente. Pero en cambio. puede afirinarse que su pronta resolución hace verdaderamente efectivo el derecho de 
petición. (C. Constituci anal Seat. T-570, dic.l"t5, Exp.77341. MP. Vladitniro Naranjo Mesa) (Negrillas luera de texto 

De todo lo, anterior, se desprende que el ICETEX en todas las actuaciones ha tenido un procedimiento ajustado a 
derecho, al tenor de lo preceptuado en la ley y en la Constitución. 

Sin embargo, atendiendo la orden constitucional, la entidad cumplió desatando los recursos respecto a la petición, 
obteniendo como resultado el cierre del tramite incidental propuesto. 
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EN CUANTO A LA SOLICITUD DE CONDONACION DE LA OBLIGACION 

Sobre dicha petición indicamos que la misma va ha sido atendida en forma clara concreta y de fondo, por tal razón 
reiteramos las respuestas que la entidad ha emitido respecto a la solicitud de codonación, luego de forma definitiva 
nuevamente le indicamos que: 

Previa validación de la base de datos generada por el ICFES NQ se encontró evidencia de que el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, por lo anterior, no es susceptible de 
acceder al beneficio solicitado. 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y adjudicación de¡ crédito no registró 
información en el formulario de solicitud, ni adjuntó soporte para demostrar pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta 
manera con lo establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el requisito de verificación de condición 
socioeconómica: 

"Artículo 2.5.3.4.2.1.5. Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. "Para efectos de la condonación, 
serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de créditos de¡ ICETEX que al momento de¡ otorgamiento de¡ 
crédito estén en los estratos 1, 2 y 3, priorizados por el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de 
corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional." 

A continuación demostramos con el siguiente pantallazo, la parte pertinente de¡ formulario de inscripción, donde se 
demuestra que el señor DIAZ CASTANO responsable directo de¡ diligenciamiento de¡ documento que nos ocupa, NO 
REGISTRO, pertenecer al Sisben: 

I CET'Vf' FOMULAMO DÉ 
INSCCPO0N 

)Wn 	 S 

Así mismo se evidencia que el señor DIAZ CASTAÑO DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que la 
información plasmanda en dicho documento es verídica, como se demuestra a continuación: Subraya de fuera de 
texto 

bajo Ja gravedad douremento no la antartor hfotmaclón sododerndoféflta a verídica y iutodzo expresa. voluntrt& 
ara mt. o Irrevocabttrflfflte a lcetex pni en virtud de una o varias obUgadolles adqul$das con el lcet.x. $a calidad de 

.1 latex reporte, circule. cornuto, rectifique y actualke n,is datos económicos personMes que reflejen mi ),.hblto da pago, 

,d do endeudamiento y en s1, el cumpiltalento de mli obligaciones cen1fadas con Icatex en las d4eteMti buas de datos 

para tal fin Declaro qu, conozco las consecuencIas de la presento agtorlzaclón como es que todas las entidades suwitas 

bess conocéMn mi 1nformad4n .00nóa,lca personal. 
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Así mismo, a través de la siguiente autorización manifiesta que la información plasmada es verídica: 

SeIS ores 
IGETEX 

Obrando en mi (nuéstro) nombre propio de manen voluntaria y dando certeza de que 
todo lo aqul consignado es cierto y los documentos entregados son auténticos, 
autorizarnos al ICETEX para que en caso de detectar algún tIpo de Falsedad tanto en la 
información  como en los documentos aportados, inicie las acciones legales pertInentes. 

Como consecuencia de lo anterloç, el crédito será suspendido, la obligación se trasladará 
al cobro de forma inmediata y se Iniciaran I?s acciones legales a que haya lugar. 

FIRMA DEUDOR SOUDARIO 
cc. tiSMÇjI\ 
DIRECcION (\\Q l 
IELÉFONO SflMtb3 

Conforme a lo expuesto insistimos y, como se evidencia el señor DIAZ CASTAÑO no cumple con los requisitos 
establecidos en la norma que regula las condonaciones por haber obtenido la distinción MEJOR SABER PRO ( antes 
ECAES), toda vez que en la base de datos de los distinguidos como MEJOR SABER PRO que remitió el ICFES al lcetex 
NO registra el nombre del hoy Tutelante, adicionalmente tampoco cumple con otro requisitos como lo es que al momento 
de la solicitud y adjudicación del crédito educativo no registró información en el formulario ni adjuntó soporte para 
demostrar pertenecer al SISBEN, requisito que no es dable acreditar con inclusión o modificación posterior al momento 
de la adjudicación del crédito. 

Por lo expuesto, si el señor DIAZ CASTAÑO para la fecha de marras omitió dicha información por demás IMPORTANTE 
para los intereses de él, no es de recibo ni comprensible que posteriormente solicite se otorgue dicho beneficio que al 
momento de demostrar que era acreedor del mismo no lo indicó; es mas, revisada la carpeta conteñtiva de todos los 
documentos soportes de solicitud del crédito ninguno de los documentos aportados corresponden a la evidencia del 
registro del sisben para la fechaen la cual realizó la inscripción del crédito. 



Así las cosas, el proceder se dirige contra el ICETEX merced a la inconformidad que no es razonable, ya que en cabeza 
del señor DIAZ CASTANO recae la responsabilidad de haber realizado el diligenciamiento en su totalidad tanto el 
formulario de inscripción, donde debió indicar en forma clara concreta apoyado en la prueba documental, que se 
encontraba registrado en el Sisben, por consiguiente no es de recibo endilgarle omisiones procedimentales al lcetex, por 
cuanto la propia culpa no puede alegarse en su propio favor: 

La propia culpa "o puede alegarse en su propio favor: 

Nadie puede alegar en su favor su propio culpa (Nema oudltur propriom turpitudinem allegans). 

3.3.1. Esta Carparac,ón ha advertido lo aplicabilidad del principio conforme al cual nadie puede alegaren su favor 
su propia culpa. Una de/as condiciones de pracedibilidod de la acción de tutela, consiste en que el accianante no 
sea responsable de los hechos que presuntamente vulneran los derechos invocadas, pues su finalidad no es 
"subsanar los efectos del descuida en que hoya podido incurrir el accionan te'f21. Al respecto la Corte en la citada 
providencia dijo: 

"En efecto, silos hechos que dan origen a la acción de tutela corresponden a la actuación culpasa, imprudente a 
negligente del actor que derivó, ala postre, en la vulneración a amenaza de sus derechos fundamentales, no es 
admisible que éste pretendo a través de la acción de tutela obtener el amparo de tales derechos, y por lo tanto, 
desplazar su responsabilidad en la acurrencio de los hechos que fundamentan la solicitud de amparo ola autoridad 
pública o al particular accionado. Una consideración en sentido contrario, constituido la afectación de los 
fundamentos del Estada de Derecho y del principio de la bueno fe consagrada en el articulo 83 de la Constitución 
político". (...) 

Concluyó la Corte en esa oportunidad que: 

"En síntesis, el principio general del derecho según el cual Nadie puede obtener provecho de su propia culpo (Nema 
auditur propriom turpitudinem allegans), hace porte del ordenamiento juridico colombiano. En consecuencia, en 
virtud de dicha principio, lo prosperidad de la acción de tutela está condicionado a lo verificación de que los 
hechos que la originan, no ocurrieron como consecuencia de lo culpa, imprudencia, negligencia o voluntad 
propia del actor. Ello por cuanto, una consideración en sentido contrario, constituiría una afectación del principio 
en comento, y por lo tanto, de los fundamentos del Estado de Derecho y del principio de la buena fe consagrado 
en el articulo 83 de la Constitución política". 

En el mismo sentido resolvió un caso semejante, al determinar que la inadmisión a lo Universidad del tute/ante, 
obedeció a un error en el diligenciamiento del formulario de inscripción imputable a éste y no a la entidad 
educativa, por lo cual denegó lo tutela solicitada con bose en el principio Nema ouditur propriom turpitudinem 
allegans 1251 

Para la Sala, las decisiones que la actora reprocha no son discriminatorias, ni atentan contra el derecho de petición 
y los derechos ala igualdad, el trabajo y el debido proceso, osicomo tampoco desconocen el principio de primacía 
de lo sustancial sobre lo formal, en tanto: (i) lo demondonte no fue excluida del proceso de selección vulnerando 
las normas legales y reglamentarios propias del mismo; (ü) no se observa que las reglas del concurso, incluyendo 
los criterios de inodmisión sean per se contrarias o la Constitución, (iii) no le es pasible ola actora alegarla propia 
culpa para obtener el resultada que se pretende en sede de tutela; y (iv) no aparece demostrado que en situaciones 
semejantes a las de la tutelante, la administración accedió o realizar lo respectiva admisión como paso o 
demostrarse. (...) SENTiENCIA T-1231/05 - Referencia: Expediente T- 2.000.041. 

Por lo anterior, es evidente que se encuentra incumpliendo lo preceptuado en el reglamento del crédito, y las demás 
normas que lo aclaren modifiquen o complementen como reza el pagaré suscrito entre las partes, para que le hubiese 
reconocido la condonación; el lcetex no puede acceder a la concesión del mismo, de hacerlo iría en contravía del derecho 
a la igualdad, pues no podría beneficiar a todas las personas que se encuentren en la misma situación del señor DIAZ. 

Así mismo, el lcetex está en la obligación de cumplir con lo establecido en los acuerdos y demás disposiciones dispuestas 
para el otorgamiento de dicho beneficio; así mismo se puede observar que la entidad cumplió con las prerrogativas 
indicadas para realizar el préstamo protegiendo el derecho a la educación. 

En ese orden de ideas, el lcetex manifesta a través del presente escrito, las razones por las cuales NO se le concedió la 
condonación solicitada, teniendo en cuenta que el mismo procede previa validación del cumplimiento de los requisitos 
por parte del estudiante, estudio de requisitos que se hace en el proceso de adiudicación más NO EN ETAPAS 
POSTERIORES, y que en el presente caso, al momento de realizar el correspondiente análisis se evidencia que la fecha 
de otorgamiento del crédito, no contaba con el registro y por ende del puntaje del sisben. 
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En ese orden de ideas, se enfatiza que no se evidencia que el actuar del lcetex haya sido arbitrario o contrario a la Ley, 
nótese que al negar la condonación, corresponde a las atribuciones discrecionales por parte de la entidad, dado que en 
ella recae la decisión de negarlo o aprobarlo, teniendo como referencia las políticas internas de la entidad, por lo que la 
decisión adoptada resulta una decisión conforme a derecho y no caprichosa ,como lo quiere hacer significar en su petición. 

EN CUANTO AL ACCESO A LA DOCUMENTACION OBJETO DE SOLICITUD DEL CREDITO 

Con el fin de facilitar dicha consulta, adjunto a ésta respuesta, allegamos un cd donde se encuentra grabada toda la 
carpeta que se encuentra en física en custodia del archivo de la entidad. 

EN CUANTO AL REINTEGRO DE LOS DESEMBOLSOS 

De acuerdo con lo certificado por el área responsable, tenemos: 

Para esta obligación se evidencian los siguientes giros: 

FECHA NÚMERO 
RELACION 

CRÉDITO 
ICETEX AFC TOTAL 

 FINANCIADO 
TOTAL 

GIRADO PERIODO 

22/08/2012 207510 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2012-2-0 
20/12/2012 10226577 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2013-1-0 
26/06/2013 10243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2013-2-0 
20/12/2013 10265496 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2014-1-0 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10365561 $7.087.850 $106.318 $7.194.168 $7.087.850 2015-2-0 
08/02/2016 10401071 $7.087.850 $113.760 $7.194.168 $7.087.850 2016-1-0  
10/08/2016 10444716 $7.583.994 $113.760 $7.697.754 $7.583.994 2016-2-0 
31/01/2017 10482587 $7.583.994 $121.723 $7.697.754 $7.583.994 2017-1-0 

TOTAL GIRADO $68.332.088 $1.241.566 $69.558.788 $68.332.088 

- 	Los desembolsos anteriormente relacionados, ya se encuentran afectados por los siguientes reintegros: 

18/06/2015 valor reintegrado $31 1,850.00, giro 2015-1: 

02/06/2016 valor reintegrado $49614400, giro 2016-1. 

20/04/2017 valor reintegrado $530.893,00, giro 2017-1 

Dichos reintegros corresponden a valores devueltos por la institución educativa para cada unos de esos periodos, y de esta manera 
estos valores son descontados del valor del girado por el ICETEX. Por lo anterior, se descuentan del saldo capital de la deuda al 
momento de su aplicación. 

Por ende, la información financiera es real, veraz e integra: 

EN CUANTO AL PERIODO DE GRACIA ADUCIDO EN EL ESCRITO 

Hecha la revisión por parte del área cartera, certifica que: 

De acuerdo con las condiciones de financiación de la línea de crédito ACCES, a los beneficiarios les es otorgado a 
periodo de gracia de un año, luego de lo cual, se inicia la etapa final de amortización. 

Para la obligación que nos ocupa se evidencia que el periodo de gracia le fue otorgado a partir del 17 de mayo de 2017, y 
finalizó el 04 de julio de 2018, luego de lo cual se procedió con el inicio de la etapa final de amortización. 
Posterior a esto y en atención a la acción de tutela interpuesta por el beneficiario en el mes de agosto de 2018, se procedió 
con la reversión del paso a cobro dejando el crédito nuevamente en época de estudios, tal como se confirma en la 
certificacion generada por el Grupo de Administración de Cartera, del 13 de agosto de 2018. 

Es de señalar que dicha certificación, es clara en indicar que la medida adoptada, (reversión del paso a cobro) es 
provisional, por lo tanto, al resolverse el recurso de apelación, se procedió con el traslado del crédito a etapa final de 
amortización el 05 de septiembre de 2018, de lo que se concluye que el crédito permaneció dentro del periodo de gracia 



desde el 17 de mayo de 2017 hasta el 04 de septiembre de 2018, mas del año establecido en el reglamento de crédito 
educativo. 

EN CUANTO AL REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO 

En cuanto a los reportes generados ante las centrales de riesgo DATACREDITO y TRANSUNION, se evidencian vectores negativos 
desde noviembre de 2018, los cuales se han generado acorde al comportamiento de pagos. 

Al validar el cumplimiento del protocolo establecido en la Ley 1266 del 2008 - Ley de Hábeas Dala -, no fue posible evidenciar la prueba 
de entrega de la notificación previa al reporte negativo, razón por la cual se procedió a retirar la información negativa registrada. De 
acuerdo con lo anterior, a la fecha el beneficiario presenta reportes positivos en su totalidad hasta el mes de marzo de 2019, último 
periodo reportado. 

Es de señalar y como quiera la obligacion continua en mora, a través del presente escrito, le NOTIFICAMOS desde ya que, de persistir 
el incumplimiento, se procederá a reportar la obligación acorde a su estado financiero. 

EN CUANTO AL ESTADO DE LA OBLIGACION 

A continuación, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios y la forma en la que fueron aplicados: 

FECHA 
MOVIMIENTO VALOR 

AFC* 
CANCELADO 

CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2012 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
31/01/2013 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
27/07/2013 $129.690,00 $129.690,00 $0,00 
27/01/2014 $130.000,00 $129.690,00 $310,00 
31/07/2014 $135.520,00 $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 1 	$141.757,00 $135.520,00 $6.237,00 
10/09/2015 $106.318,00 $106.317,00 $1,00 
5/04/2016 $113.760,00 $106.317,00 $7.443,00 

17/11/2016 $113.760,00 $113.759,00 $1,00 
17/04/2017 $121.723,00 $113.759,00 $7.964,00 

TOTAL $1.241.928,00 $1.219.920,00 $22.008,00 

El crédito permaneció en periodo de gracia durante los periodos 2017-2 y 2018-1. 

De acuerdo con las condiciones de financiación de la línea de crédito ACCES, a los beneficiarios les es otorgado un 
periodo de gracia de un año, luego de lo cual, se inicia la etapa final de amortización. 

Para la obligación que nos ocupa se evidencia que el periodo de gracia le fue otorgado a partir del 17 de mayo de 2017, y 
finalizó el 04 de julio de 2018, luego de lo cual se procedió con el inicio de la etapa final de amortización. Posterior a esto 
y en atención a la acción de tutela interpuesta por el beneficiario en el mes de agosto de 2018, se procedió con la reversión 
del pa&o a cobro dejando el crédito nuevamente en época de estudios, tal como se confirma en la certificacion generada 
por el Grupo de Administración de Cartera, del l 3 de agosto de 2018. 

Es de señalar que dicha certificación, es clara en indicar que la medida adoptada, (reversión del paso a cobro) es 
provisional, por lo tanto, al resolverse el recurso de apelación, se procedió con el traslado del crédito a etapa final de 
amortización el 05 de septiembre de 2018, de lo que se concluye que el crédito permaneció dentro del periodo de gracia" 
desde el 17 de mayo de 2017 hasta el 04 de septiembre de 2018. 

Como se mencionó el crédito inició su etapa final de amortización el día 05 de septiembre 2018, por un total de 
$80.285.550,68, correspondiente al saldo capital adeudado más los intereses corrientes causados y no pagados durante 
la fase de estudios. 

Cabe anotar que en la Sentencia del 27 de Marzo de 1992 Sala de lo Contencioso Administrativo (Conselero  Ponente 
MIGUEL GONZALEZ RODRIGUEZ) el Consejo de Estado puntualizó que "Conforme a las normas civiles y comerciales 
que regulan el anatocismo, debe entenderse por tal el cobro de intereses sobre intereses exigibles y no pagados 
oportunamente, y no los sistemas de pago libremente acordado entre las partes en un negocio jurídico que contemplen la 



capitalización de intereses, teniendo para ello en cuenta la cuantía, plazo y periodicidad en que deban cancelarse dichos 
rendimientos". 

De acuerdo con las características de financiación de la línea, el plan de pagos asignado se generó por un total de 120 
cuotas constantes, liquidadas bajo una tasa inicial del 4.02% (NAMV), la primera de las cuales venció el 05/10/2018. 

Nota: en razón a que la tasa de interés de la entidad fue vinculada a una variable macroeconómica- Indice del precio al 
Consumidór IPC-, la cuota anualmente debe ser recalculada. 

Durante laépoca de amortización no se evidencian pagos. 

Al corte del 15 de abril de 2019 el crédito presenta un saldo vencido por valor de $5.751.650,37, correspondiente a las 
cuotas de octubre de 2018 a abril de 2019. El próximo vencimiento correspondiente a la cuota de mayo de 2019 por 
$780.999,94, con fecha límite de pago el día 05 de¡ mes. El saldo para la cancelación total a la fecha es de $82.178.168,44. 

Anexos: se acompaña un cd, y la evidencia en físico de los ajustes realizados en cuanto al reporte ante las centrales de 
riesgo. 

En los anteriores términos, se atiende en forma clara concreta y de fondo la solicitud. 

Atentamete, 

JOSE RICARÉJO MEDINA GIRALDO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyecto: sgzh 

cc.: MARIA CAROLINA CORCIONE MORALES. superintendente deiegado para la protección det consumidor: reçcatcloneesk.eoe.cp; PAOIAANDREA PREZ RANGUERA, directora de 
investigaciones de protección dci cansumidor de 'a Superintendencia de industrio y Comercio: dItprotecció,nic.eovco: NELSON REMOLINA ANGARITA, superintendente deiegado para la protección de dotos peesoncies: 
habea,daIuslc.eovco: CARLOS ENRIQUE SALAZAR MUÑOZ, director de investigación de protección de datos personales de lo Supersi, tendencia de Industria y Comercio: cssIusstsIc.Eav.co: GRUPO ESPECIAL DE 
SUPERVIGILANCIA Al DERECHO DE PETrCIÓN DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN: 
sigua ocio e rechodesel ir ion o roc ura sic ja gosJ ro 

Gracias 

Sandra Gricel Zuleta Hurtado 
Oficina Asesora Jurídica 
(57) 1 3821670 Ext. 1066 
Cra. 3 Nro. 18-32 
Bogotá - Co lombia 
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LA VICEPRESIDENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 

N1T899999035-7 

COORDINACION DE COBRANZA \ 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ ICETEX, al beneficiario DIAZ 
CASTANO JOSE ALEJANDRO, identificado con documento de. identidad No 79953252 le 
fue otorgado el crédito N° 0194735863-0 modalidad ACCES - ACCES. 

En atención al requerimiento - 

Una vez analizado el crédito, nos permitimos informar que en ' los registros sistematizados 
se evidencia que a la fecha la obligación se encuentra en época de Amortización con mora 
superior a los 90 días, por lo que está asignado a cobro prejurídico con EL ICETEX. 

De acuerdo con lo solicitado por el área jurídica se informa que: 

La obligación estuvo asignada en periodos de cobro administrato entre el 10 de agosto de 
2018 y  el 14 de enero de 2019, como se detalla a continuación:r 

Fecha (DDIMMIAAAA) Estado 	
Año  

Semestre 

10/08/2018 COBRO ADMINISTRATIVO INGRESO 	2018 2 

13/08/2018 COBRO ADMINISTRATIVO DEVOLUCION 1 	2018 2 

11/10/2018 COBRO ADMINISTRATIVO INGRESO 	. 2018 2 

14/01/2019 COBRO ADMINISTRATIVO DEVOLUCION 2019 1 

El ICETEX, podrá adelantar gestiones de Cobranza Administrativa a nivel nacional a 
beneficiarios y/o deudores solidarios de las obligaciones que presenten vencimientos entre 
1 y  90 días en mora mediante diferentes medios y canales establecidos, con el fin de evitar 
su deterioro a categorías de mayor riesgo y en busca de un manejo más eficiente que 
proporcione mejores resultados en su recaudo. La gestión con éstos usuarios debe cobijar 
todos los servicios y productos que componen la cadera de¡ ICETEX y Fondos en 
Administración. 

También se evidencia que la obligación ha se encuentra asignada en cobro pre jurídico 
desde e114 de enero de 2019 por incurrir en mora superior a los 20 días. El ICETEX asumió 
el cobro pre jurídico desde el 05 de abril de 2016, por lo cual la rintidad podrá adelantar las 
gestiones de Cobro Pre jurídico a nivel nacional, a los beneficiarios y/o deudores solidarios 
de las obligaciones que presenten vencimientos superiores a 90 días en adelante, causada 
por los créditos otorgados de conformidad con el reglamento dé crédito de¡ Instituto y podrá 
gestionar su recuperación según las políticas estipuladas en el, acuerdo 008 de¡ 2017 el 
cual establece la reglamentación referente a los procesos depobranza de la entidad. La 
gestión con estos debe cobijar todos los servicios y productos que componen la cadera de[ 
ICETEX y Fondos en Administración. 

En el periodo de cobro pre jurídico con EL ICETEX, el benefidario no ha suscrito ningún 
acuerdo de pago.  

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Unoa de AtencIón al Ususarlo en Bogotá 4173535y flncic.nal 01900 3312777 
vdwwIcerecgovco 
Carrera 3 Nro IB - 32 Bogotó, Cotombi 
PB)( 3821670 
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No obstante, el beneficiariø tendrá la oportunidad de realizar un acuerdo de pago directo 
con EL ICETEX, en el cuaOtendrá la posibilidad de condonar hasta el 70% de los intereses 
corrientes y moratorios ¡en 'jendo en cuenta que se acoge a la ley de insolvencia. Para ello, 
deberá comunicarse a la jihea  nacional gratuita 018000119716 en donde se ofrecerán las 
opciones de pago. Si acéØta alguna de las propuestas de pago ofrecidas, la legalización 
de¡ acuerdo de pago será realizada por el asesor de cobranzas mediante la llamada 
telefónica. A través de¡ cofteo electrónico prejuridico(?icetex.gov.co  se enviará el recibo de 
pago, para la cancelación :dp  la cuota inicial o el pago total de la negociación pactada. 

Esta certificación, corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, 
no ha sido adicionada por,  parte de quien la expide con otro tipo de información. El ICETEX 
se reserva el derecho deractualizar/modificar esta información, si a ello hubiere lugar. 

La presente se expide a solicitud de la Oficina Jurídica a los 3 días del mes de mayo de 
2019, en la ciudad de 

NA MARIA MELO HURTADO 
Coordinadora de Cobranza 

Elaboro JEPA 
Nombre funcionirio cargo 1 	Firma Fecha 

Proyectó Jair Fabian Par? a 1 	Profesional de la Dirección de 1 1 	23de 
1 	mayo de Aldana cobranzas 

1 1 	2019 
Este documento se proyectó conlos datos remitidos por el analista de la Dirección de cobranzas, quien revisó la información 
contenida y que lo aOl enunciaddse ajusta a las politicas de la entidad, por lo tanto, bajo su responsabilidad se presenta para 
la firma de la Coordinadora de Cobranza. 

-Ç 

'1 
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Bogotá, D.C., 2019/07/09 20190323064 
PRE 2400 

Señor: 
NELSON ANDRÉS VILLABONA RUEDA 
COORDINADOR GRUPO SUPERVIGILANCIA DEL DERECHO DE PETICIÓN 
PROCURADURÍA AUXILIAR PARA ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
CR 5 15 80 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN: 2019197407- CAS-5504502-65C5L6 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado doctor: 

Nos remitimos al derecho de petición con radicado E-2019-207921; SDP:778-19, enviado 
al ICETEX para atender el requerimiento del señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO. 

Al respecto, adjuntamos copia de la respuesta emitida. 

Agradecemos el traslado oportuno de la comunicación en mención, en este sentido, la 
entidad ha proferido respuesta a la inquietud presentada por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño, de acuerdo con las políticas y demás reglamentaciones que rigen al instituto en 
la prestación de nuestros servicios. 

Cordialmente, 

l DIV llll DII DVI VID lIl VIl IDI IlI lUN ll 
PAOLA LLEJAS PALLARES 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROVECTÓ: DILDA RAQUEL CASTILLO C. 09/07/2019 (RF - ACC) B/DCASTILLO 
ANEXO COPIA DE RTA: 2019197407 

rrrut teto Colombiano de Credito Educativo y Fstudios lécoicos en el Exterior 

ICETEX INSERCIONES 
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[caJI,t] 
VOT— GACT — 5030 —19 — 1055 

LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX — NIT 899999035-7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, al beneficiario JOSE ALEJANDRO 
DIAZ CASTANO, identificado con la Cédula de Ciudadania No. 79953252, le fue otorgado el crédito 
educativo 101766279!  mediante la modalidad ACCES - MATRICULA. 

Para esta obligación se evidencian los siguientes giros: 

F ECHA NÚMERO 
RELACION 

CRÉDITO 
ICETEX AFC*  TOTAL 

FINANCIADO 
TOTAL 

GIRADO PERIODO 
22/08/2012 207510 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2012-2-0 
20/12/2012 10226577 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2013-1-0 
26/06/2013 10243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2013-2-0 
20/12/2013 10265496 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2014-1-0 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10365561 $7.087.850 $106.318 57.194.168 $7.087.850 2015-2-0 
08/02/2016 10401071 $7.087.850 $113.760 $7.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10/08/2016 10444716 $7.583.994 $113.760 	Ii  $7.697.754 $7.583.994 2016-2-0 
31/01/2017 1 	10482587 1 	$7.583.994 1 	$121.723 1 	$7.697.754 $7.583.994 2017-1-0 

TOTAL GIRADO 1 	$68.332.088 1 	$1.241.566 1 	$69.558.788 $68.332.088 

Los desembolsos anteriormente relacionados, ya se encuentran afectados por los siguientes reintegros: 

- 	09/11/2015 valor reintegrado $31 1,850.00, giro 2015-1. 

- 	22/07/2016 valor reintegrado $49614400, giro 2016-1. 

- 	30/05/2017 valor reintegrado $530.893,00, giro 2017-1. 

Dichos reintegros corresponden a valores devueltos por la institución educativa para cada unos de esos 
periodos, y de esta manera estos valores son descontados del valor del girado por el ICETEX. Por lo 
anterior, se descuentan del saldo capital de la deuda al momento de su aplicación. 

A continuación, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios y la forma en la que fueron 
aplicados: 

FECHA 
MOVIMIENTO VALOR 

AFC* 
CANCELADO 

CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2012 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
31/01/2013 $124.700,00 $12467400 $26,00 
27/07/2013 $129.690,00 $129.690,00 $0,00 
27/01/2014 $130.000,00 $129.690,00 $310,00 
31/07/2014 $135.520,00 $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 $141.757,00 $135.520,00 $6.237,00 
10/09/2015 $106.318,00 $106.317,00 $1,00 
5/04/2016 $113.760,00 $106.317,00 $7.443,00 

17/11/2016 $113.760,00 $113.759,00 $1,00 
17/04/2017 $121.723,00 $113.759,00 $7.964,00 

TOTAL $1.241.928,00 $1.219.920,0 $22.008,00 

De acuerdo con las condiciones de financiación de la linea de crédito ACCES, a los beneficiarios les es 
otorgado un periodo de gracia de un año, luego de lo cual, se inicia la etapa final de amortización. 

Para la obligación que nos ocupa se evidencia que el periodo de gracia le fue otorgado a partir del 17 de 
mayo de 2017, y  finalizó el 04 de julio de 2018, luego de lo cual se procedió con el inicio de la etapa final 
de amortización. 

ICETEX INSERCIONES 
instituto Colombiano de Ciódito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 	 1 00100209516 
Línea de Atención al Ususario en eogotó 4173525y Nacional 01900 	 1 139320010009980 
%wjwicettx.€ov.CO 	 . 	 1 
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Posterior a esto, y en atención a la acción de tutela interpuesta por el beneficiario en el mes de agosto de 
2018, se procedió con la reversión de¡ paso a cobro dejando el crédito nuevamente en época de estudios, 
tal como se confirma en la certificación generada por el Grupo de Administración de Cartera, de¡ 13 de 
agosto de 2018. 

Es de señalar que dicha certificación, es clara en indicar que la medida adoptada, (reversión de¡ paso a 
cobro) es provisional, por lo tanto, al resolverse el recurso de apelación, se procedió con el traslado de¡ 
crédito a etapa final de amortización el 05 de septiembre de 2018, de lo que se concluye que el crédito 
permaneció dentro de¡ periodo de gracia desde el 17 de mayo de 2017 hasta el 04 de septiembre de 2018. 

Como se mencionó el crédito inició su etapa final de amortización el dia 05 de septiembre 2018, por un 
total de $80.285.550,68, correspondiente al saldo capital adeudado más los intereses corrientes causados 
y no pagados durante la fase de estudios. 

Cabe anotar que en la Sentencia de¡ 27 de Marzo de 1992 Sala de lo Contencioso Administrativo (Consejero 
Ponente MIGUEL GONZÁLEZ RODRIGUEZ) el Consejo de Estado puntualizó que "Conforme a las normas 
civiles y comerciales que regulan el anatocismo, debe entenderse por tal el cobro de intereses sobre 
intereses exigibles y no pagados oportunamente, y no los sistemas de pago libremente acordado entre las 
partes en un negocio jurídico que contemplen la capitalización de intereses, teniendo para ello en cuenta 
la cuantia, plazo y periodicidad en que deban cancelarse dichos rendimientos". 

De acuerdo con las características de financiación de la linea, el plan de pagos asignado se generó por un 
total de 120 cuotas constantes, la primera de las cuales venció el 05/10/2018. 

Nota: en razón a que la tasa de interés de la entidad fue vinculada a una variable macroeconómica- Indice 
de¡ precio al Consumidor IPC-, la cuota anualmente debe ser recalculada. 

Durante la época de amortización no se evidencian pagos. 

Al corte de¡ 13 de agosto de 2019 el crédito presenta el siguiente estado financiero: 

- 	Saldo vencido: $9.108.223,02, correspondiente a las cuotas de octubre de 2018 a agosto de 2019. 
- 	Cuota vigente: $780.999,94, correspondiente a la cuota de septiembre de 2019 
- 	El saldo para la cancelación total a la fecha es de $83.183.407,25. 

En cuanto a la solicitud de condonación de¡ crédito informamos que: 

- 	A la fecha no ha sido recibido el memorando de solicitud emitido por la Vicepresidencia de Crédito 
solicitando la aplicación de condonación por graduación. Por lo anterior, sugerimos allegar el mismo 
para adelantar el trámite correspondiente ante el Comité de Cartera si a ello hay lugar. 

Referente a la condonación por Mejor Saber Pro, nos permitimos informar que previa validación de la 
base de datos generada por el ICFES, las cuales se adjuntan, no se encontró evidencia de que el 
señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, por lo 
anterior, no es susceptible de acceder al beneficio solicitado. 

Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha sido 
adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. 

Nos permitimos informar que los datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo con las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para más información por favor consulte el siguiente 
enlace https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/proteccion-de-datos-personales.  

La presente se expide a solicitud de la Oficina Jurídica de¡ ICET , el 13 de agosto de 2019, en la ciudad de 

	

Bogotá D.C. 	 çj 
JOSÉ EDUARDO PARADA JIMÉNEZ 

Coordinador Grupo de Administración de Cartera 
Nombre Funcionado 	 Cargo 	 1  Firma 	 Fecha 

	

Proyectó/Ravisó 	1 Juan Pablo Forero 	 1  contrato 	 1 	 1  I3JO&'2019 
Los ardba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a los procesos de cartera, por lo tanto bajo nuestra 
responsabilidad y sobre los soportes adjuntos lo presentamos para la firma de la Coordinación de Cartera. 
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( 	 AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2019260467R 
¡J, ¡ 	Remitente: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

TIPO Doc: OFICIO 

111111111 mil 111111111 IllIllIllIllI 
Fecha: 2019/08116 2:19 PM 

•ji ._____ dtH3TCornerç. o 
SU ptR.iNTE:N DE NC lA 

SUPERINTENDECIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RAD: 19.086547- -010-0O0 FECHA: 2019-08-14 09.09:55 
Bogotá D.C. DEP: 7110 GHASEASDATA EVE: 328 DENUNCIAS 

7110 TRA: 364 PROTECOATOS FOLIOS: 50 
ACT: 450 SOLFCEXPUCA 

CORREO CERTIFICADO 

Señor (a) (es) 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL 
EXTERIOR - ICETEX 
CR 3 NO. 18 - 32 P 4 
BOGOTA D.C. 

Asunto: Radicación: 19-086547- -0001 0-000 
Trámite: 384 PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
Evento: 328 DENUNCIAS 
Actuación: 460 SOLICITUD DE EXPLICACIONES 
Folios: 50 

Respetado (a) (s) señor (a) (es) 

Con base en lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1266 de 2008 y para los efectos 
previstos en el numeral 5 del mismo artículo 1 

, adjuntamos copia de la solicitud de 
corrección, actualización y/o eliminación (por caducidad del dato negativo) de la información 
crediticia reportada, presentada por el/la señor(a) JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTA que ya 
había sido previamente presentada ante ustedes, de acuerdo con lo dispuesto en la norma 
antes citada, con el fin de que se pronuncie sobre los hechos materia de la denuncia y 
aporte las pruebas que pretenda hacer valer para el trámite de la presente actuación 
administrativa. Adicionalmente se informa que se requirió a los operadores y sus respuestas 
se anexaran al expediente que quedara a su disposición en las instalaciones de esta 
Superintendencia para el ejercicio de su derecho de defensa y contradicción. 

A dicha respuesta deberá adjuntar la siguiente información: 

Acreditar la fecha exacta de exigibilidad de la obligación reportada. 

Copia de la autorización de reporte previa y expresa otorgada por el titular de la 
información. 

Copia del documento donde conste la existencia de la obligación a nombre del 
reclamante y/o relación comercial con éste. 

Copia de la comunicación previa remitida al reclamante antes del reporte de información 
negativa, junto con la guía que demuestre el envío de la misma en el término 
establecido por el inciso 3 del artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, en caso de que el 
reporte se hubiese efectuado con posterioridad al 1 de julio de 2009. 

Al contestar favor indique el número de radicación que se indica 
a continuación: Radicación: 19-086547- -00010-000 - 2019-08-44 09:09:55 

$d.dapsítSllá(utsrasntoswslctwd.tasitrdldt.ofrec. I.sWenioícan4. 1c4no - Mitos rObg0t680204o0. - LMsigtstuttwIvtI ñ*dóna: 0*100001010! 
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Iñdtifriaytornerdfo: 
¿ SUPERlNTEN.D.ENCIA. 

Documento en el que se evidencie que informó al operador que el reporte "se encuentra 
en discusión por parte de su titular" en los términos del numeral 8 del artículo 8 de la 
Ley 1266 de 2008, en caso de que el reclamo se hubiese efectuado con posterioridad al 
1 de julio de 2009. 

Certificado de existencia y representación legal. 

Cadena de cesión o endoso del crédito a su favor, en caso de que aplique. 

Respuesta a la reclamación presentada por el Titular junto con la guía que demuestre el 
envio de la misma. 

La respuesta al presente requerimiento deberá ser suscrita por el representante legal de la 
sociedad o por apoderado debidamente constituido en un plazo que vence el 03 de 
septiembre de 2019. 

Al contestar favor citar el número de radicación consignado en el rótulo del presente 
comunicado y bajo la actuación con número 441. 

Atentamente, 

qbi-d4b( Ycb 

CLAUDIA BIBIANA GARCIA VARGAS 
COORDINADORA DEL GRUPO DE HABEAS DATA 

Elaboró: GERMAN CERON 
Rovisó: CLAUDIA BIBIANA GARCIA VARGAS 
Aprobó: CLAUDIA BIBIANA GARCIA VARGAS 

1 ARTICULO 17. FUNCIÓN DE vIGILANcIA. 
(...) Para el ejercido de la función de vigilancia a que se refiere el presente articulo, la Superintendencia de Industria y comercio y la 
Superintendencia Financiera de colombia, según el caso, tendrán en adición a las propias las siguientes facultades:( ... ) 
5. Ordenar de oficio o a petición de parte la corrección, actualización o retiro de datos personales cuando ello sea procedente, conforme 
con lo establecido en la presente ley. cuando sea a petición de parte, se deberá acreditar ante la Superintendencia que se surtió el trámite 
de un reclamo por los mismos hechos ante el operador o la fuente, y que el mismo no fue atendido o fue atendido desfavorablemente. 

Al contestar favor indique el número de radicación que se indica 
a continuación: Radicación: 19-086547- -00010-000 - 2019-08-14 09:09:55 
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habeasdata@sic.gov.co  
nviadoel: 2019-04-10 15:56:50 

Para: Sistema de Tramites Sticker Digital ccontactenos@sicgov.co>,  Manuel 
Esteban Acevedo Jaramillo <macevedo@icelex.gov.co>, 
Servicio@UNKNOWN, 
UNEXPECTED_DATA_AFTER_ADDRESS@.SYNTAX-ERROR. 

Copia: :  
Asunto: Fwd: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 14801 RECLAMO HABEAS 

DATA LEY 1266 

Radicación: 19-86547- -00000-0000 
Fecha: 2019-04-11 14:44:54 	Dependencia: 	 7100 DIRINVDATOSPERS 
Trámite: 384 PROTECDATOS 	Evento: 	 328 DENUNCIAS 
Actuación: 411 PRESENTACION 	Folios 	 1 

Forwarded message --------- 
De: 	Alejandro Díaz 	cadiaz(aIeiandrodiaz co > 
Date: mié., 10 aIx. 2019 a las 14:05 
Subject: RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 1480 / RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 
To: Manuel Esteban Acevedo Jaramillo <macevedo(icetex.aov.co  >, Servicio al Cliente <ServícioaIClienteicetexoov co 

Cc: 	mccorcionesjc.goy.cQ <mccorcioneasic.pov.co  >, 	dirnroleccipn@sic.00v.co 	<dimroteccion(sic.00v.co  >, - 
habeasdata(sic.yov.co 	<_habeasdatwasic.00v.co >, 	csaIazar(sic oov.co 	c cspIazarsic.çov.co  >, _ 

viaiIanciaderechodepeticion(procuraduria.00v.co  cviyiIanciaderechodepeticioncDrocuraduria.gov.co  » 

Señor 

MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLOÁ 	áÁ macevedoicetex.gov.co  

Representante legal Á 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR á ICETEX A _i 
A servicioalclienteCicetex.pov.co  

E. AÁAÁAAÁAAÁAAÁAÁAÁÁA A S. AAÁAAÁAAÁAAAAAÁAAÁA A D. 

Asunto : RECLAMO ESTATUTO DEL CONSUMIDOR / Á 
RECLAMO HABEAS Á DATA Á FINANCIERO 

JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, identificado como se señala al pie de mi 
firma, mediante el presente escrito y A en ejercicio de mis derechos legales y 
constitucionales, en especial aquellos que comportan el régimen de protección al 
consumidor, así como el marco jurídico de protección de los derechos 
fundamentales de petición, al acceso a la información, al A habeas 
data A y a la educación, respetuosamente elevo las solicitudes que se pasa a 
listar. 
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VER RECLAMO Y ANEXOS ADJUNTOS 

cc.: A MARIA CAROLINA CORCIONE MORALES, Á superintendente delegada para la protección del consumidor: 
mccorcionesic.gov.co  A PAOLA ANDREA PÉREZ GANGUERA, Á directora de investigaciones de 

protección de¡ consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio: - 

jrprotecciónsic.aov.co  A NELSON REMOLINA ANGARITA, Á superintendente delegado para la protección 
de datos personales : habepspa.gøç CARLOS ENRIQUE SALAZAR MUÑOZ,  

director de investigación de protección de datos personales de la Superintendencia de Industria y Comercio: A - 

QaIazar@sk.ap.ysQ A GRUPO ESPECIAL DE SUPERVIGILANCIA AL DERECHO DE PETICIÓNÁDE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN : A vigilanciaderechodepetidornproairaduria.gov.co  

ALEJANDRO DÍAZ 

Abogado 

ç1in7(alejindrndiv.r.9 

CeI.Á312 358 8146 

Vio/ence is the last re!uge of the incompetent . -Isaac Asimov 
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AVISO 
LEGAL. Este correo y la información contenida y/o adjunta al mismo es de carácter confidencial, exclusivamente dirigida a su 
destinatario o a las personas autorizadas para recibirlo. Queda prohibida su copia, distribución o spanulgación a terceros sin la 
autorización previa y escrita de¡ remitente. Si no es usted el destinatario de este correo y lo recibe por error, se le pide hacerlo 
saber atAemisor y proceder a su eliminación definitiva de su cuentaAsin imprimirlo, copiarlo, o utilizarlo en modo alguno. 

LEGAL 
WARNING. This e-mail and the inlormation contained and/or attached in it are confidential, exclusively addressed lo its 
recipient or the persons authorized lo receive it. Any copying, disclosure or distribution te third parties, without prior written 
authorization of the senderAis prohibited. II you are not the intended recipient of this e-mail and receive it by mistake please 
notify the sender and delete it without printing, copying or using it in any way. 
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Señor 
MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO - macevedo@icetex.gov.co  
Representante legal 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX - servicioalcliente@icetex.gov.co  
E. 	 S. 	 D. 

Asunto RECLAMO ESTATUTO DEL CONSUMIDOR / 
RECLAMO HABÍAS DATA FINANCIERO 

JOSÉ ALEJANDRO  DÍAZ CASTAÑO, identificado como se señala al pie de mi 
firma, mediante el presente escrito y en ejercicio de mis derechos legales y 
constitucionales, en especial aquellos que comportan el régimen de protección 
al consumidor, así como el marco jurídico de protección de los derechos 
fundamentales de petición, al acceso a la información, al babeas data y a la 
educación, respetuosamente elevo las solicitudes que se pasa a listar. 

PETI CI ON ES 

PRIMERA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable, reconociendo el 
cumplimiento de los correspondientes requisitos y la materialización de mi 
derecho a la condonación del l00% crédito de conformidad con la normativa 
aplicable. 	PRIMERA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio de la primera petición 
principal GARANTICE, EL ICETEX, mis derechos como consumidor beneficiario de un 
crédito educativo condonable y permita la materialización de mi derecho a la 
condonación por graduación, del 25% del total del crédito, de conformidad con la 
normativa aplicable. SEGUNDA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio de la primera 
petición principal GARANTICE, EL ICETEX, mis derechos como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable y respete la legítima expectativa que, 
fundada en la reversación del crédito a época de estudios de agosto de 2018, me asiste 
cono consumidor; y, en consecuencia proceda a declarar la ampliación del periodo de 
gracia por el máximo permitido por la ley, sin causación de intereses ni ajustes por 
inflación hasta el mes de noviembre2019. 
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SEGUNDA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos de acceso, inclusión, exclusión, corrección, 
adición, actualización o la certificación de mis datos, así como la limitación en 
las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, de 
conformidad con los principios que regulan el proceso de administración de 
datos personales; en el sentido de incorporar en ellos, mi pertenencia al 
SISBÉN, en los términos en que le ha sido profusa y  oportunamente informado. 

TERCERA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos de acceso, inclusión, exclusión, corrección, 
adición, actualización o la certificación de mis datos, así como la limitación en 
las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, de 
conformidad con los principios que regulan el proceso de administración de 
datos personales; en el sentido de incorporar en ellos el cumplimiento de¡ 
requisito legal relativo al mérito académico dirigido a los resultados de las 
pruebas SABER PRO (anterior ECAES), [que] estén ubicadas en el decil 
superior en su respectiva área. (PND 201 0-2014 y Ley 1547 de 2012), que tal y 
como ha sido profusamente informado, acredité oportuna y cabalmente. 

CUARTA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y  permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al habeas 
data financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 
los datos personales en el sentido de incorporar en ellos, las devoluciones 
realizadas por la Universidad de los Andes durante la época de estudios; y, 
como consecuencia, proceda a la reliquídación de la obligación para descontar 
las sumas reembolsadas por esa Institución de Educación Superior —lES-. 

QUINTA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al habeas 
data financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 
los datos personales en el sentido incorporar en ellos, los beneficios del 
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régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, esto es, no cobro de 
intereses ni ajustes por inflación durante la época de estudios. 

SEXTA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al habeas 
data financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 
los datos personales en el sentido incorporar en ellos, los beneficios de¡ 
régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, esto es, no cobro de 
intereses ni aiustes por inflación durante durante los periodos de gracia. 

SÉPTIMA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de permitirme, examinar 
físicamente, dentro del término de diez (10) días establecido por la Ley 1755 de 
2015, todos los documentos que obren en el expediente o expedientes que, 
directa o indirectamente contengan información sobre mis datos personales 
como consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable. 

OCTAVA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de permitirme, examinar 
físicamente, para consulta y eventual retiro de copias dentro del término de 
diez. (10) días establecido por la Ley 1755 de 2015, todos los documentos a 
partir de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a 
ello, las garantías, las liquidaciones, los formularios y demás documentos a 
partir de los cuales se estudió y  decidió sobre mi solicitud como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable. 

NOVENA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 
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relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX en consultas 
(i) CON O ENTRE entidades administrativas; (u) con o entre entidades privadas; 
(iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por el Ministerio de Educación; (iv) 
CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superfinanciera; (y) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

DÉCIMA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la; normativa aplicable, en el sentido de enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 
relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX (i) AL 
RESPONDER acciones judiciales; y, (u) CON OCASIÓN de trámites internos. 

ANTECEDENTES Y HECHOS RELEVANTES 

A. EN RELACIÓN CON MI CALIDAD DE CONSUMIDOR BENEFICIARIO 
DE UN UN CRÉDITO EDUCATIVO CONDONABLE Y EL RÉGIMEN DE 
BENEFICIOS.- 

El 14 de junio de 2012 y  en el marco legal instaurado por el artículo 150 de 
la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014), resulté adjudicatario de un crédito 
estudiantil condonable consistente en la financiación de¡ 100% de la matrícula 
con tope semestral de hasta once (11) smmlv y tasa subsidiada (0% de interés). 

El cinco (5) de julio de 2012 [Diario Oficial N° 48.482], el legislador 
nacional expidió la Ley 1547 de 2012, [por] la cual se otorgan beneficios a 
estudiantes de pre grado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de 
esta ley, de estratos socioeconómicos 1, 2 o 3 y  se dictan otras disposiciones. 

El 17 de diciembre de 2012 [Diario Oficial N°48.647], el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2636 de 2012, [por] el cual se reglamenta el artículo 150 de 
la Ley 1450 de junio de 2017 y  el artículo 20  de la Ley 1547 de 2012, en 
relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior 

ri 



119 

1 
por medio de la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del 
lcetex. 

El 17 de mayo de 2013 [Diario Oficial N°48.796 del 20 de mayo], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y 17 de 2012 y 
adicionó el reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y  sus 
modificaciones. 

El 31 de julio de 2013 [Diario Oficial N°48.884 del 16 de agosto], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 24 de 2013 que derogó el Acuerdo 11 de 2013, pero 
mantuvo en los sustancial, las condiciones del acuerdo derogado. 

El 26 de mayo de 2015 [Diario Oficial N° 49.5231, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación 
en el que compiló el Decreto 2636 de 2012 [Libro 2, Parte 5, Título 3, Capítulo 
4, Sección 21. 

El nueve (9) de junio de 2015 [Diario Oficial N°49.538], fue expedida la Ley 
1753 de 2015 (PND 2014-2018) que derogó la Ley 1547 de 2012; y, que 
mediante el artículo 61 contempló nuevamente los beneficios y la condonación 
de los créditos otorgados por el ICETEX, pero en todo caso, estableciendo en su 
parágrafo primero que: 

"Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al 
momento de su otorgamiento" (énfasis agregado). 

El 16 de octubre de 2015 [Diario Oficial N° 49.6671, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2029 de 2015, ipor] medio del cual se reglamenta la 
distinción Andrés Bello y  los beneficios reconocidos por el artículo 99 de la Ley 
775de1994,la Ley I678de2O13yel artículo 61dela Ley l753de2Ol5,yse 
modifica el Decreto 1075 de 2015. 

El 14 de julio de 2016 [Diario Oficial N°49.935 del 15 de julio], el Instituto 
Colombiano para la [valuación de la Educación-ICEES, expidió la Resolución 
455 de 2016 mediante la cual introdujo un cambio en la metodología de 
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evaluación de los exámenes para incluir el percentil como criterio 
metodológico, definido en ese instrumento como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 700 partes ¡gua les; y, un cambio 
en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del 
[percentil] del estudiante con respecto al nivel nacional y a/grupo de referencia. 

El siete (7) de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social-CONPES, expidió el CONPES 3880 Declaración de 
Importancia Estratégica del Proyecto de Inversión Apoyo para Fomentar el 
Acceso con Calidad a la Educación Superior a Través de Incentivos a la 
Demanda en Colombia. 

El segundo Objetivo específico del CONPES 3880 consistió en: [promover] 
la permanencia y graduación de educación superior de estudiantes con mérito 
académico, de escasos recursos o de especial protección constitucional a través 
de la garantía de existencia de subsidios de tasa de interés, sostenimiento y de 
condonaciones de créditos educativos. 

En el Plan de Acción del CONPES se incluyeron medidas para garantizar la 
financiación de Ser Pilo Paga y de los Fondos de educación superior que 
administra el ICETEX a cargo de los cuales están entre otras, las actividades 
relativas a la ejecución de procesos de condonación de los créditos educativos. 

En el marco de las estrategias para el cumplimiento del segundo Objetivo 
específico, el CONPES se propuso garantizar la permanencia de estos 
estudiantes hasta el año 2023, a través de la garantía de existencia de subsidios 
de tasa de interés, sostenimiento y de condonación de créditos educativos para 
el Fondo de condonaciones a mejores nuevos profesionales. 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 

El puntaje del reporte de resultados EK201630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 
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Durante el primer semestre del añc 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de los 
Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 2018. 

El 28 de junio de 2017 [Diario Oficial N°50.383 del once (11) de octubre], 
el ICETEX expidió el Acuerdo 25 de 2017, [por] el cual se adopta el reglamento 
de crédito del lcetex, derogando entre otros, los acuerdos 11 (nuevamente) y  24 
de 2013 pero manteniendo en lo sustancial, las condiciones del instrumento 
derogado. 

B. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD DE CON DONACIÓN.- 

El 30 de abril de 2018, por cumplir los requisitos legales y reglamentarios 
para la condonación radiqué la correspondiente solicitud ante el ICETEX, 
mediante la cual aporté prueba de mi pertenencia al SISBÉN y  del 
cumplimiento del requisito correspondiente al mérito académico. 

El 17 de mayo de 2018, el ICETEX emitió la respuesta N° 20180373483 
(con fecha del siete (7) de mayo), proferida en el marco de la solicitud de 
referencia: 201 8115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su Oficio N° 20180373483, el ICETEX respondió denegando el derecho 
a la condonación. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante esa entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a la condonación 
solicitada. 

El cinco (5) de junio siguiente, el ICETEX emitió la respuesta N° 
21080472802 (fechada el 25 de mayo), mediante la cual insistió en la negativa 
y rechazó de plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en 
la petición inicial como en los recursos. 
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C. CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO 
PROCESO Y AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA.- 

El siete (7) de junio de 2018, interpuse acción de tutela con solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso, 
a causa de la negativa del ICETEX a dar curso a la vía administrativa respecto 
de mi solicitud de condonación. 

El Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá avocó conocimiento de la referida solicitud de amparo mediante 
proveído calendado a los ocho (8) días de junio de 2018. 

Mediante fallo del 20 de junio de 2018, el juez de tutela de primera 
instancia concedió el amparo de ( ... ) los derechos fundamentales de petición, a 
la ¡gua/dad y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño ( ... ); conculcados por el ICETEX. 

Entre otras consideraciones, ese despacho judicial confirmó la concurrencia 
de un vicio sustantivo en el acto administrativo que certificó el no cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos para acceder a la condonación del crédito, y 
la necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y  en subsidio el de 
apelación presentado el 22 de mayo de 2018. 

El 10 de agosto de 2018, la Subsección "F" de la Sección A del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca profirió fallo de segunda instancia que 
confirmó parcialmente lo decidido por el a quo. 

El 25 de junio de 2018, mediante sendos oficios que coincidieron en 
codificarse con el número 20180472802, uno del 21 y  el segundo del 22 de 
junio, el ICETEX respondió precariamente el recurso interpuesto. 

El 29 de junio de 2018 rogué al honorable juez 37 administrativo de Bogotá 
que ordenara tramitar el cumplimiento del fallo e iniciar el trámite incidental de 
desacato, respecto de las órdenes proferidas por su despacho el 20 de junio 
anterior. 
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El 13 de julio, el ICETEX allegó un documento fechado al 12 de julio y 
codificado con el número 20180373483 mediante el cual adujo surtir el 
cumplimiento reclamado, pero con el que en realidad no atendió de fondo ni 
en forma clara los pedimentos que se le elevaran el 30 de abril y el 22 de mayo 
de 2018. 

Mediante el Oficio N°20180373483, persistió el ICETEX en no entregar el 
sustento al que acude para aseverar que no da aplicación al ordenamiento que 
se le ha solicitado observar. 

Informó la exigencia de un criterio denominado "MEJORES SABER PRO", 
afirmación contraevidente respecto de la norma que transcribió en su propia 
respuesta [transcripción a la que incluyó un inciso que no se encuentra en ella]. 

Evadió su obligación de tratar de fondo y  sin fórmulas elusivas los 
pedimentos que se le elevaran mediante la petición inicial y el recurso. No 
entró en diálogo con el peticionario. No controvirtió los argumentos 
presentados. No sustentó jurídicamente sus afirmaciones. No respondió. 

Insistió la entidad administrativa en la imposición de requisitos contrarios al 
principio de legalidad atreviéndose a crear otros, que tampoco pueden 
derivarse del régimen aplicable. 

El tres (3) de agosto de 2018 solicité al juez de la tutela que tramitara la 
segunda solicitud de cumplimiento del fallo del 20 de junio de 2018. 

El nueve (9) de agosto de 2018, el juez de la tutela decidió requerir al 
ICETEX para que, previo a dar curso a la segunda solicitud de cumplimiento de 
la sentencia del 20 de junio de 2018, se pronunciara en un plazo de dos (2) 
días sobre el recurso que interpusiera contra su decisión de denegar la 
condonación. 

El 13 de agosto de 2018, el ICETEX expidió el oficio N° VOT-GAC-5030-
18-0895, firmado por el coordinador del grupo de administración de cartera, 
mediante el cual decidió: 



"3. Se precedió a reversar la etapa final de amortización que estaba generada a 
partir de¡ 05/07/2018 ( ... )" (énfasis agregado). 

El 14 de agosto de 2018, la decisión de reversar la obligación me fue 
informada en la notificación de¡ oficio N° 20180665757, mediante la cual, la 
oficina asesora jurídica de la entidad corroboró que la obligación contractual 
se encuentra en época de estudios toda vez que el plan de amortización fuer 
reversado. Transcribo: 

"Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 
20180665757 mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue 
concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para notificaciones la 
siguiente dirección electrónica: joalediaz@gmail.com  . Así mismo, nos permitimos 
informarle que por correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la 
dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 A - 45, 
Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión de¡ recurso presentado, 
la obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan 
de amortización fuer reversado, en consecuencia, a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, 
OFICINA ASESORA JURIDICA 
ICETEX" 

El 16 de agosto siguiente, la decisión de reversar la obligación a época de 
estudios me fue nuevamente informada mediante proveído del Juzgado 37 
Administrativo de Bogotá, al considerar que: 

"Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a relversar] la etapa final de 
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amortización que estaba generada a partir de¡ 05/07/2018, que se adopta de 
manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya fue 
resuelto" (énfasis agregado). 

D. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD DOCUMENTAL Y DE ACCESO A 
Ml EXPEDIENTE Y DATOS PERSONALES.- 

El 24 de julio de 2018, solicité un informe detallado de toda la información 
asociada a mis datos personales (habeas data) y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces así como copia de todos los 
documentos a partir de los cuales a partir de los cuales se estudió y/o decidió 
sobre mi solicitud de crédito. 

El 30 de julio siguiente, el ICETEX remitió una serie de documentos entre 
los cuales no incluyó el informe solicitado, pero sí un documento relacionando 
información defectuosa y algunos documentos ilegibles y/o que no reconozco. 

Posteriormente, interpuse recurso de reposición y  en subsidio el de 
apelación, solicitando revocar la respuesta N°20180605865 y que se produzca 
y me sea notificado, el informe que dé cuenta de toda la información relativa a 
mis datos personales y  que excluya las señaladas imprecisiones de la respuesta 
recurrida. 

Solicité, además, que el ICTEX fije fecha para que, en los diez (10) días 
siguientes a la radicación de esta solicitud, se me permita consultar, examinar 
y dado el caso, requerir copias de documentos que me fueron enviados, así 
como los demás que obren en la carpeta a la que la respuesta enviada hace 
referencia. En especial, se me permita el acceso para consulta, examen y 
eventual retiro de copias, de las carpetas y/o expedientes que contengan toda 
la información asociada a mis datos personales y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito /tcces-/tcces, todos los documentos a partir 
de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, las 
garantías, las liquidaciones, los formularios y  demás documentos a partir de los 
cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de crédito. Por último, ruego 
que en el acto en que se notifique la fecha de la consulta y  examen 
documentales que se pide, se establezca que la consulta y/o examen durará el 
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tiempo que necesario; y, que se explicite, además, la ubicación física del 
archivo, así como las restricciones de acceso si las hay. 

En respuesta a mi solicitud, el ICETEX emitió el oficio N° 20180672986 
mediante el cual rechazó el recurso de apelación no obstante denegar el de 
reposición y desconociendo disposiciones de obligatorio cumplimiento como 
las contenidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, entre otras. 

El tres (3) de septiembre de 2018 interpuse recurso de queja a través del 
sistema de atención virtual de ICETEX contra la decisión de fecha 2018.08.27, 
mediante la cual se rechazó el recurso de apelación contra la respuesta N° 
201 80605865 de fecha 201 8.07.30. Sobre el particular la entidad ha guardado 
silencio. 

E. CON RELACIÓN A Ml SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, 
HABEAS DATA FINANCIERO Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.- 

El siete (7) de diciembre de 2018, solicité el amparo de mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso administrativo, de acceso a la 
información pública, y al habeas daLa, conculcados por el ICETEX. 

En fallo calendado el 15 de enero de 2019, el Juez Cincuenta y Nueve -59-
Administrativo de Bogotá, al parecer llevado a error por la contestación del 
ICETEX que acreditó con documentos cuestionables los hechos que se le 
enrostraban, consideró que: 

"( ... ) la accionada dio contestación a cada uno de los puntos solicitados por el 
actor en el derecho de petición elevado el 24 de julio de 2018 remitiendo la 
totalidad de los documentos que integran su expediente. Adicionalmente, advierte 
esta Judicatura que la respuesta fue debidamente notificada al actor, no solo 
porque obran en el plenario las constancias de envío (fI. 92 a 95), sino porque el 
mismo actor adjunto (sic) la respuesta como anexo a la tutela. 
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Por todo lo anterior, el Despacho considera que la entidad accionada con su 
respuesta proporcionó todo lo solicitado por el demandante en su petición, 
facilitando el acceso a los documentos allegados por el peticionario al momento 
de presentar la solicitud de su crédito, entre muchos otros, luego, no existe 
vulneración al derecho fundamental de petición, razón por la cual no se 
concederá su amparo. 

De otra parte, el actor constitucional considera vulnerado su derecho fundamental 
al habeas data, en razón a que no ha podido acceder a los documentos que la 
entidad tuvo en cuenta para adjudicar su crédito ( ... ). 

Dentro de su escrito de tutela, el actor manifiesta que "el ICETEX remitió una serie 
de documentos entre los cuales no incluyo el informe solicitado.....; No (sic) 
obstante, como se mencionó con anterioridad, revisada la totalidad del plenario, 
encuentra esta Judicatura que el informe de su crédito y los documentos 
solicitados en derecho de petición, fueron remitidos físicamente por el ICETEX 
(.:i; bajo ese entendido, en criterio de este Juzgado el actor si (sic)ha tenido 
acceso a los solicitad 1  sin comprender este foro Judicial (sic) cuál es el 
documento que el señor Alelandro echa de menos. 

Analizadas las documentales aportadas al plenario, se tiene que con los recursos 
de reposición, apelación y queja, el demandante solicitó (como cosa adicional a 
lo requerido dentro del derecho de petición) ( ... ) que fije fecha para examinar 
físicamente su expediente y en caso de requerirlo tomar copias. Al respecto es de 
precisar que, en sede administrativa no es plausible modificar dentro del recurso, 
las pretensiones de la petición iniciaL considerando que los recursos tienen como 
objeto el de aclarar, modificar o revocar la manifestación de la voluntad de la 
administración y no el de incorporar hechos o peticiones nuevas que no fueron 
objeto del conocimiento de la administración. Es por ello, que en el caso que nos 
ocupa el accionante no solicitó en la petición el acceso a los documentos" 
(énfasis y  subrayas del original). 

48. El 22 de enero de 2019, impugné el fallo relacionado en el numeral 
precedente por considerar que este incurrió en contradicciones y nuevas a 
afectaciones a mis derechos fundamentales como dar crédito a una supuesta 
respuesta a mi queja del tres (3) de septiembre de 2018 o afirmar que el trámite 
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surtido revisó la totalidad del plenario, para 'encontrar que el informe de su 
crédito y los documentos solicitados en derecho de petición, fueron remitidos 
físicamente por el ICETEX, como si informe de crédito e informe de datos 
personales [sometidos a tratamiento de acuerdo a las reglas del babeas data] 
fueran una y la misma cosa. 

E. EN RELACIÓN CON MI SOLICITUD EN EJERCICIO  DE MI DERECHO A 
LA AUTODETERMINACIÓN INFORMÁTICA.- 

49. El siete (7) de diciembre de 2018, solicité que se actualizaran mis datos y se 
corrigiera mi información en el sentido de aclarar, entre otras cosas, que en el 
sistema o base de datos de esa entidad que no me encuentro en mora ya que el 
periodo de gracia va hasta el seis (6) de noviembre de 2019: 

"Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares yio cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las que pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado y a pesar de haber intentado en múltiples 
ocasiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito 
que mis datos de notificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 : CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO 	: adiaz@alejandrodiaz.co  

Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador del Grupo de 
Administración de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, 
no es de recibo que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME 
ENCUENTRO EN MORA YA OUE EL PERIODO DE GRACIA VA HASTA EL SEIS 
6) DE NOVIEMBRE DE 2019 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-1 8-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de 
gracia. 
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Lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 deI 28 de junio de 2017 
expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados del crédito: Época de estudios, traslado al cobro, período de 
gracia y período final de amortización. Para efectos de la aplicación del crédito 
educativo se define lo siguiente: 

a) Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito 
educativo; 

h) Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 
amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación del crédito 
descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el Icetex según lo 
establecido en la línea y modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el 
inicio del período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el Icetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito se congeló, en época de estudios 2 meses 
y 23 días calendario para reiniciar el conteo del periodo de gracia que empezó el 
seis (6) de noviembre de 2018 y durará hasta la misma fecha, pero en 2019. 

Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses 
ni ajustes al IPCJ, entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión 
era que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después 
de la etapa de estudios de acuerdo con la línea y modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en 
que se respondió definitivamente. 
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Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 

también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 

2018, de¡ cobro sin consecutivo de facturación y con referencia de pago N° 

0194735863-0, por valor de COP$813.616 [con el cobro de intereses por 

COP$268.9571 y con fecha límite de pago, 05-102018; y,  en la decisión de 

iniciar el período final de amortización, según me informara el el 20 de 

septiembre, el Oficio N° VOT-GAC-5030-201 80734057." 

50. El 30 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 

aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre, con asunto, 

Respuesta a Solicitud CAS-4255232-Z1L618 CRM:000 1182, en cuyo cuerpo se 

lee: 

"Bogotá, D.C., 28/12/2018 9:08 

Señor(a): 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

CALLE 127 87 51 TORRE ¡ APTO 805 

ADIAZ@ALEJANDRODIAZ.CO  

3138872866 

BOGOTA D.C. Distrito Capital 

REFERENCIA: RESPUESTA 123456789 - 79953252 

RADICADO: CAS-4255232-711.618 

BENEFICIARIO(A): JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

CRÉDITO: 

Estimado usuario, referente a su solicitud le informamos: 

Es nuestro objetivo primordial atender de manera eficiente y oportuna su caso, le 

informamos que a su requerimiento le fue asignado e/radicado de la referencia. 
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Con el fin de brindarle una respuesta precisa y de fondo, la Entidad debe efectuar 
el respectivo análisis y verificación de su caso, en este sentido agradecemos su 
comprensión. 

De acuerdo con las normas establecidas en el Código Contencioso Administrativo, 
la respuesta a su caso la enviaremos a la dirección de correspondencia o correo 
electrónico relacionado en su comunicación a más tardar los próximos 15 días 
hábiles. (.3" 

El 31 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre con asunto, Tu 
cuota del ICETEX cambiará, en cuyo cuerpo se lee: 

"Los intereses de los créditos con ICETEX se liquidan con el PC, por esta razón, las 
cuotas de tu crédito cambiarán en el 2019, de acuerdo al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que informará el DANE en los primeros días de enero." 

El 18 de enero de 2019, recibí una llamada a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, la persona que se identificó como 
Paula Mejía de la Dirección de Cobranza del ICETEX, entregó información 
inconsistente sobre mi cuenta. Indicó que la llamada se hacía por encontrarme 
en mora de más de 105 días. Al preguntar sobre mi solicitud del siete (7) de 
diciembre de 2018 e intentar hacer otras corroboraciones de seguridad, entre 
las que pude indicar que no era cierto que estaba en mora y que mi crédito 
debe ser condonado, la persona al teléfono no supo dar respuesta idónea, por 
lo tanto, solicité terminar la llamada y que me fuera enviado el audio junto con 
la información que supuestamente me iba a entregar y que motivaba la 
llamada. 

El 23 de enero de 2019 recibí un mensaje de texto, a la línea celular 
aportada en oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la 
condonación de intereses por parte del ICETEX. 

El 29 de enero de 2019 recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre de 2018 con 
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asunto, Solución al caso CAS-4255232-711-618 123456789 - 79953252 
CRM:069598, en cuyo cuerpo se lee: 

"JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO Apreciado usuario 

JOSE ALEJANDRO  DIAZ CASTAÑO 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

En atención a su solicitud, enviamos la siguiente respuesta 

Señor Usuario, le informamos que su caso ha sido resuelto, en los próximos días 
estará recibiendo la respuesta a su comunicación por medio físico a la dirección 
de correspondencia registrada en su comunicación o en nuestro sistema." 

El 30 de enero recibí un mensaje de texto, a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la condonación de 
intereses por parte del ICETEX. 

El primero de febrero de 2019, me fue notificada la decisión N° 
201 90037650 de¡ 29 de enero de 2019, en la cual se lee: 

"( ... ) Ahora bien, se evidenció que solicitó financiación a partir de¡ primer 
semestre con un total de 10 giros, los cuales ya se efectuaron con el realizado para 
el semestre 2017-1, por consiguiente, tendría derecho al periodo de gracia para los 
periodos 201 7-2 Y  2018-1. 

Es pertinente mencionar, que según el reglamento de crédito educativo del 
ICETEX, el beneficio del período de gracia es otorgado automáticamente a los 
créditos que hayan terminado su programa académico, razón por la cual el mismo 
inicia al culminar la totalidad de las materias de] pensum académico. 

En consecuencia, no es procedente otorgar. nuevamente el periodo de gracia al 
crédito ya que el lapso en mención se contabiliza a partir de[ estado de 
terminación de materias, el cual se observa que fue disfrutado entre el 15 de mayo 
del 2017 al 15 de mayo de¡ 2018." 
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WIE- 

El 11 de febrero de 2019, apelé la decisión N° 20190037650 del 29 de 
enero, notificada el primero (1°) de febrero de 2019 a fin de que fuera 
revocada. 

Posteriormente, mediante decisión N°20190103958 el ICETEX respondió: 

"( ... ) consideramos que no es necesario proyectar cita yio fecha con el fin de 
expedir copias de la documentación ( ... )" 

"L..) le indicamos que los procedimientos adelantados en pro (sic) del crédito del 
cual es beneficiario, son realizados de carácter interno, por lo tanto no es posible 
proceder de manera favorable a su petición" 

como se indicó en el numeral 48, la entidad no considera necesario 
proyectar proyectar cita yio fecha con el fin de expedir copias de la 
documentación ( ... )" 

"( ... ) según lo señalado, en el numeral 50, los procedimientos adelantados por (sic) 
ICETEX en pro (sic) del crédito de¡ cual usted es beneficiario, son realizados de 
carácter interno, por lo tanto no es posible proceder de manera favorable a su 
petición" 

"( ... ) no cumple con los requisitos exigidos por la norma, toda vez que no se 
encuentra registrado en el SISBEN, (.4" 

"( ... ) le informamos que no es posible proceder de manera favorable con su 
solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el 
SISBEN, ( ... )" 

G. CON RELACIÓN AL INICIO DE LA ETAPA DE AMORTIZACIÓN Y 
COBRO IRREGULAR DE LA OBLIGACIÓN.- 

El 18 de septiembre de 2018, el ICETEX expidió el cobro sin consecutivo de 
facturación y  con referencia de pago N° 0194735863-0, por valor de 
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COP$813.616 [con el cobro de intereses por COP$268.957] y con total de 
$80.554.508.00 MIL. 

El 20 de septiembre siguiente, notificó el Oficio N° VOT-GAC-5030-
20180734057 informando: INICIO ÉPOCA DE PACO TOTAL DE SU CRÉDITO 
pero con total de $80.285.550.68 MIL. 

El cobro informado no da cuenta de ninguno de los reembolsos realizado 
por la Universidad de los Andes así: (i) de junio de 2015 por $311.850 COP; (II) 
de junio de 2016 por $496.144 COP; y, (iii) de abril de 2017 por $530.893 
COP. 

El cobro informado por el ICETEX liquida intereses a mi crédito, que no 
obstante es subsidiado [cero % de tasa de interés] y lo somete a ajustes por 
inflación, condiciones que no están permitidas para el beneficio educativo 
condonable de[ que soy adjudicatario. 

H. EN RELACIÓN CON Ml RECLAMO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL DERECHO FUNDAMENTAL AL HABEAS 
DATA.- 

El nueve (9) de abril de 2019, en comunicación dirigida al representante 
legal de] ICETEX, reclamé el cumplimiento de las prerrogativas fundamentales 
relativas al derecho a la autodeterminación informática, solicitando acceso, 
inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización o la certificación de 
mis datos personales así como consultar y examinar loas archivos físicos que 
comportan el expediente o expedientes relacionados con mi calidad de 
consumidor de un crédito educativo condonable otorgado por el ICETEX. 

1. EN RELACIÓN CON LA DENUNCIA ANTE LA DELEGATURA PARA LA 
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO.- 

El 30 de enero de 2019, en comunicación dirigida a la señora delegada 
para la protección de¡ consumidor de la SIC, denuncié las irregularidades del 
ICETEX listadas a la fecha. 
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El 11 de febrero de 2019, la Delegatura para la Protección de¡ Consumidor 
de la SIC, emitió comunicación bajo el radicado 19-24792 informando: ( ... ) 
esta Instancia (sic) procede al archivo de la presente queja y da traslado de la 
misma al ICETEX, de conformidad en lo previsto en el artículo vigésimo de 
dicha Resolución, (sic) que señala: "ORDENAR al ICETEX dar respuesta a las 
denuncias que sean trasladadas por la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor. La respuesta entregada a los consumidores deberá 
ser clara, completa, precisa y en aquellas quejas en que se requieran ajustes 
según el caso procederá a realizarlos de manera inmediata. ( ... ). (respuesta 
dentro del radicado 19-24792, en referencia a la Resolución 5544 de 20 de 
febrero de 2017). 

J. CON RELACIÓN AL ESTADO ACTUAL DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL ICETEX.- 

Hasta el momento, el ICETEX no ha atendido mis peticiones en relación 
con mi derecho al habeas data, vulnerando las garantías que como titular de la 
información, no es es dado denegar en relación con el control potestativo sobre 
la misma y consistente en la facultad de exigir el acceso, inclusión, exclusión, 
corrección, adición, actualización y  certificación de los datos, así como la 
limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los 
mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de 
administración de datos personales (sentencia C-748 de 2011) (énfasis 
agregado). 

Hasta el momento, y con gran afectación de mis derechos como 
consumidor en el marco de[ servicio público esencial de la educación, el 
ICETEX no ha entregado una respuesta de fondo a mi solicitud de condonación 
que dé cuenta de¡ régimen aplicable a mi crédito, tampoco ha permitido el 
acceso a los documentos solicitados ni ha surtido formalmente el recurso de 
queja, ni mi pedido de respetar el periodo de gracia derivado de un acto propio 
que no les dable desconocer consistente en que, en por lo menos tres (3) 
ocasiones, notificó su decisión unilateral de reversar a la etapa de estudios la 
obligación. Aún espero el audio y la información solicitada el 18 de enero 
pasado, y la respuesta a la denuncia cuyo traslado realizara la Dirección de 
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Investigaciones de Protección al Consumidor de la Superintendencia de 
lndustÑa y Comercio. 

SUSTENTO 

Fundamentan mi reclamación, la Constitución Política de Colombia en sus 
artículos 5°, 13, 15, 20, 21, 23, 74, 85, 116, 333; el artículo 150 de la Ley 
1450 de 2011 (PN52010-2014); las leyes, 1002 de 2005; 1266 de 2008; 1328 
de 2009; 1547 de 2012; 1581 de 2012; 1712 de 2014; 1755 de 2015; el 
artículo 61 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018) [modificado sin 
consecuencias para el asunto de marras por el artículo 47 de la Ley 1911 de 
2018]; así como los decretos reglamentarios y demás normas aplicables, en 
especial, la Resolución 455 de febrero de 2016 expedida por el ICFES, el 
Documento CONPES 3880 del 7 de diciembre de 2016; la Resolución 5544 de 
20 de febrero de 2017 expedida por la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio; y, el 
artículo 58.5 de la Ley 1480 de 2011. 

En general, sirven de sustento al reclamo que acá se eleva, las disposiciones 
normativas que comportan el régimen aplicable al crédito educativo 
condonable que me fuera adjudicado dentro del Programa Acceso con Calidad 
a la Educación Superior bajo la modalidad ACCES-ACCES y, respecto del cual, 
he solicitado condonación por cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios. 

Programa que en el marco de la política de prestación del servicios público 
ha sido definido por el documento CONPES 3880 de 2016 como un conjunto 
de líneas de crédito a largo plazo, focalizadas en estudiantes de estratos 
socioeconóm fcos bajos con excelente desempeño académico que otorgó 
créditos entre los años 2002 y 2015, destacando que los principales 
componentes del programa son la equidad en el acceso a la educación superior 
mediante créditos educativos a los estudiantes de bajos recursos y mérito 
académico. 
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Finalmente, tienen como sustento, tanto mi reclamación, como mi solicitud 
de condonación, el hecho de que esta no lo es respecto de un negocio 
financiero o de giro ordinario, sino que es un típico asunto relativo a las 
obligaciones del ICETEX en su rol de administrador de un fondo público, el 
denominado, Fondo de Condonaciones a Mejores Nuevos Profesionales, que le 
corresponde administrar con el claro mandato de garantizar los derroteros de la 
política pública sectorial, cuyos recursos se aseguraron estratégicamente con 
vigencias futuras a partir de lo contextualizado por documento CONPES 3880. 

Es por ello por lo que la reclamación que acá se dirige al representante 
legal del ICETEX, se dirige a, eventualmente, activar la competencia 
¡urisdiccional de la Superintendencia de Industria y Comercio al tenor de las 
disposiciones de la Ley 1480 de 2011. 

SOLICITUD PROBATORIA 

Solicito la exhibición de todas las documentales e informaciones 
relacionadas con mis datos personales que reposan en sus bases de datos y son 
sometidos a tratamiento. 

Solicito la exhibición de los expedientes o carpetas conformados a partir de 
mis datos personales como adjudicatario de la línea ACCES-ACCES, así como 
de todos los documentos o archivos contentivos de mis solicitudes ante el 
ICETEX. 

Solicito tener como prueba del presente reclamo, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, haya 
producido el ICETEX en consultas (i) CON O ENTRE entidades administrativas; 
(U) con o entre entidades privadas; (iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por 
el Ministerio de Educación; (iv) CON O ENTRE entidades vigiladas por la 
Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superintendencia 
de Industria y  Comercio; 

Solicito tener como prueba del presente, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, haya 



producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; y, (u) CON 
OCASIÓN de trámites internos. 

ANEXOS (FN 147 FOLIOS) 

Fotocopia de mi Cédula de Ciudadanía. 
Denuncia del 30 de enero de 2019 junto con su prueba de envío 
Respuesta dentro del radicado19-24792. 
Reclamo habeas data del nueve (9) de abril, junto con su prueba de envío y 
anexos. 

NOTIFICACIONES 

77. Recibo notificaciones en el correo electrónico adiaz@alejandrodiaz.co  y en 
la Calle 127 87-51 Torre 1 Apartamento 805, en Bogotá. 

Cordialmente, 

J05Ø\LE'IXNDRO DÍAZ CASTAÑO 
R'C. N° 79.953.252 de Bogotá 
T. P. N°305.849 del C. S. de la J. 

cc.: MARÍA CAROLINA CORCIONE MORALES, superintendente delegada para la protección 
del consumidor: rnccorcione@sic.gov.co; PAOLA ANDREA PÉREZ BANGUERA, directora de 
investigaciones de protección del consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio: 
dirprotección@sic.gov.co; NELSON REMOLINA ANGARITA, superintendente delegado para la 
protección de datos personales: habeasdata@sic.gov.co; CARLOS ENRIQUE SALAZAR 
MUÑOZ, director de investigación de protección de datos personales de la Superintendencia 
de Industria y  Comercio: csaIazar@sic.eov.co; GRUPO ESPECIAL DE SUPERVIGILANCIA Al 
DEREChO DE PETICIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: 
vigiIanciaderechoc1epeticion@procuraduria.gov.co. 
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DENUNCIA ICETEX - ACCES ACCES - ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA - 
DERECHO DE PETICIÓN - 

Alejandro Díaz 
Mié 30/01/2019 4:47 PM 
Para: mccorcione@sic.gov.co  <mccorcione@sic.gov.co> 
CC: dirprcteccion@sic.gov.co  <dirproteccion@sic.gov.co> 

1 archivos adjunto (256 KB) 
DENUNCIA ICETEX.pdf; 

Señora 
MARÍA CAROLINA CORCIONE MORALES —mccorcione@sic.gov.co  
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
E. 	 S. 	 D. 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO 

Asunto 	DERECHO DE PETICIÓN 
PUESTA EN CONOCIMIENTO DE 
IRREGULARIDADES POR PARTE DEL ICETEX 
DENUNCIA  

josÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, mayor de edad, identificado como se señala al 
pie de ¡ni firma, amparado en los derechos fundamentales de petición y de acceso a 
la información pública; y, en ejercicio de los derechos constitucionales a la 
participación democrática y al control social sobre la gestión pública, así con en el 
Régimen General del Protección al Consumidor, elevo las solicitudes del asunto 
con sustento en los siguientes: 

ANEXO 

ALEjANDRO DÍAZ 
Ahogado 
adiaz@aleiandrodiaz.co  
Ce!. 312 358 8146 

Vio/ence ¡s the /ast refuge oíthe incompetent. -Isaac Asimov 

------------------ 
AVISO LEGAL. Este correo y la información contenida y/o adjunta al mismo es de carácter 
confidencial, exclusivamente dirigida a su destinatario o a las personas autorizadas para 
recibirlo. Queda prohibida su copia, distribución o divulgación a terceros sin la autorización 
previa y escrita del remitente. Si no es usted el destinatario de este correo y lo recibe por error, 
se le pide hacerlo saber al emisor y proceder a su eliminación definitiva de su cuenta sin 
imprimirlo, copiarlo, o utilizarlo en modo alguno. 

LEGAL WARNING. This e-mail and the information contained and/or attached in it are 



confideritíal, exclusively addressed to its recipient or the persons authorized to receive it. Any 
copying, disclosure or distribution to third parties, without prior written authorization of the 
sender is prohibited. If you are not the intended recipient of this e-mail and receive it hy 	- 

mistake please notify the sender and delete it without printing, copying or using it in any way. 
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Señora 
MARÍA CAROLINA CORCIONE MORALES - mccorciorie@sic.gov.co  
SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
E. 	 S. 	 D. 

SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO 

Asunto : DERECHO DE PETICIÓN 
PUESTA EN CONOCIMIENTO DE 
IRREGULARIDADES POR PARTE DEL 
ICETEX 
D EN U N CIA 

JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, mayor de edad, identificado como se señala 
al pie de mi firma, amparado en los derechos fundamentales de petición y de 
acceso a la información pública; y, en ejercicio de los derechos constitucionales 
a la participación democrática y  al control social sobre la gestión pública, así con 
en el Régimen General de[ Protección al Consumidor, elevo las solicitudes del 
asunto con sustento en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

A. SOBRE Ml CALIDAD DE ADJUDICATARIO DE UN CRÉDITO 
CON DO N A B LE 

El 14 de junio de 2012 y en el marco legal instaurado por el artículo 150 de la 
Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014), resulté adjudicatario de un crédito 
estudiantil condonable consistente en la financiación de[ 100% de la matrícula 
con tope semestral de hasta once (11) smmlv y  tasa subsidiada (0% de interés). 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 

2.1. El puntaje de¡ reporte de resultados EK201 630045294 publicado en marzo de 
2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de referencia). 

Durante el primer semestre de[ año 2017, cumplí con éxito la carga académica 
correspondiente al programa de derecho de la Universidad de los Andes y recibí 
grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 2018. 



B. SOBRE LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN.- 

4. El 30 de abril de 2018, por cumplir los requisitos legales y reglamentarios para 
la condonación radiqué la correspondiente solicitud ante el ICETEX. 

S. El 17 de mayo de 2018, el ICETEX emitió la respuesta N°20180373483 (con 
fecha del siete (7) de mayo), proferida en el marco de la solicitud de referencia: 
2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su Oficio de mayo, el ICETEX respondió denegando el derecho a la 
condonación. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante esa entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, revocara 
la respuesta negativa y accediera en cambio a la condonación solicitada. 

El cinco (5) de junio el ICETEX emitió la respuesta N° 21080472802 (fechada 
del 25 de mayo), mediante la cual insistió en la negativa y rechazó de plano mi 
solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en la petición inicial como 
en los recursos. 

C. SOBRE LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO Y EL 
AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA,-.- 

El siete (7) de junio de 2018, interpuse Acción de Tutela contra el ICETEX y con 
solicitud de amparo de los derechos fundamentales de petición, igualdad y debido 
proceso, a causa de la negativa de esa entidad, a dar curso a la vía gubernativa a 
mi solicitud del condonación. 

Mediante fallo del 20 de junio de 2018, el Juzgado Treinta y Siete (37) 
Administrativo del Circuito judicial de Bogotá concedió el amparo tutelando ( ... ) 
los derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
invocados por el señor José Alejandro Díaz Castaño ( ... ). 

10.1. Entre otras consideraciones, ese despacho judicial confirmar la concurrencia 
de un vicio sustantivo en el acto administrativo que certificó el no cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos para acceder a la condonación del crédito, y la 
necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación presentado el 22 de mayo de 2018. 

10.2. El 10 de agosto de 2018, la Subección "F" de la Sección A del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca profirió fallo de segunda instancia que confirmó 
parcialmente el fallo de primera instancia. 
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El 25 de junio de 2018, mediante sendos oficios que coincidieron en 
codificarse con el número 20180472802, uno del 21 Y  el segundo del 22 de 
junio, el ICETEX respondió precariamente el recurso interpuesto. 

El 29 de junio rogué al Honorable Juez 37 Administrativo de Bogotá que 
ordenara tramitar el cumplimiento del fallo de tutela e iniciar el trámite incidental 
de desacato, respecto del fallo proferido por su despacho el 20 de junio anterior. 

El 13 de julio, el ICETEX allegó un documento fechado al 12 de julio y 
codificado con el número 20180373483 mediante el cual adujo surtir el 
cumplimiento reclamado, pero con el que en realidad no atendió de fondo ni en 
forma clara los pedimentos que se le elevaran el 30 de abril y el 22 de mayo de 
2018. 

Mediante el Oficio N 20180373483, esa entidad persistió en no explicar las 
razones yio en no entregar el sustento que le permite aseverar que no da 
aplicación al ordenamiento que se le ha solicitado observar. 

14.1. Informó la exigencia de un criterio denominado "MEJORES SABER PRO", 
afirmación contraevidente respecto de la norma que transcribió en su propia 
respuesta [transcripción a la que incluyó un inciso que no se encuentra en ella]. 

14.2. Evadió su obligación de tratar de fondo y sin fórmulas elusivas los 
pedimentos que se le elevaran mediante la petición inicial y el recurso. No entró 
en diálogo con el peticionario. No controvirtió los argumentos presentados. No 
sustentó jurídicamente sus afirmaciones. No respondió. 

14.3. Insistió en la imposición de requisitos contrarios al principio de legalidad 
atreviéndose a crear otros, que tampoco pueden derivarse del régimen aplicable. 

El tres (3) de agosto de 2018 solicité al Juez de la tutela que trarnitara la 
segunda solicitud de cumplimiento del fallo del 20 de junio de 2018. 

El 15 de agosto, el ICETEX remitió dos oficios con los que pretendió dar 
cumplimiento a la orden del 20 de junio de 2018 y  absolver [negándolo] el 
recurso de apelación interpuesto el 22 de mayo de 2018. 

El 16 de agosto, el Juzgado 37 Administrativo de Bogotá, resolvió el 
cumplimiento dando por terminado el incidente de la segunda solicitud del 
cumplimiento del fallo del 20 de junio de 2018 por considerar que: 

"[Al] encontrar que la entidad demandada mediante oficio n. 20180665757 del 12 de 
agosto de 2018 da respuesta al recurso de apelación, aclarando que en el fallo de 
tutela se amparó la respuesta a los recursos de reposición y de apelación interpuestos 
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frente a la condonación de¡ pago, y  se le tute16 los derechos fundamentales de 
petición a la igualdad y al debido proceso.". 

"Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo Administración 
de Cartera, donde se procedió a re[versar] la etapa final de amortización que estaba 
generada a partir de¡ 05/07/2018, que se adopta de manera provisional, hasta tanto se 
resuelva el recurso de apelación, el cual ya fue resuelto.". 

"También se deja de presente que en sentencia de tutela proferida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda-Subsección "E", el 10 de agosto 
de 2018, modificó el numeral segundo de la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho el 20 de junio de 2018, la cual ordenó al Instituto Colombiano de Crédito 
y Estudios en e! Exterior ICETEX, que dentro de[ término perentorio de quince (15) 
días siguientes a la fecha de notificación de] fallo, se resuelva de manera clara, 
congruente, y precisa al señor José Alejandro Diaz Castaño, el recurso de apelación 
interpuesto como subsidio de] de reposición en contra de¡ oficio número 
20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018, radicado el 22 de mayo de 2018. Siendo este 
ya resuelto por la entidad.'. (En énfasis es mío). 

D. SOBRE LA SOLICITUD DOCUMENTAL Y DE ACCESO A Ml EXPEDIENTE 
Y DATOS PERSONALES.- 

El 24 de julio de 2018 solicité al ICETEX, un informe detallado de toda la 
información asociada a mis datos personales y a mi cuenta como adjudicatario de 
la línea de crédito Acces-Acces así como copia de todos los documentos a partir 
de los cuales a partir de los cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de 
crédito. 

El 30 de julio siguiente, el ICETEX remitió una serie de documentos entre los 
cuales no incluyó el informe solicitado, pero sí un documento relacionando 
información defectuosa y algunos documentos ilegibles y/o que no reconozco. 

Posteriormente, interpuse recurso de reposición y en subsidio el de apelación, 
solicitando revocar la respuesta N° 20180605865 y que se produzca y me sea 
notificado, el informe que dé cuenta de toda la información relativa a mis datos 
personales y que excluya las señaladas imprecisiones de la respuesta recurrida. 

20.1. Solicité, además, que el ICTEX fije fecha para que, en los diez (10) días 
siguientes a la radicación de esta solicitud, se me permita consultar, examinar y 
dado el caso, requerir copias de documentos que me fueron enviados, así como 
los demás que obren en la carpeta a la que la respuesta enviada hace referencia. 
En especial, se me permita el acceso para consulta, examen y eventual retiro de 
copias, de las carpetas y/o expedientes que contengan toda la información 
asociada a mis datos personales y a mi cuenta como adjudicatario de la línea de 
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crédito Acces-Acces, todos los documentos a partir de los cuales me fue 
adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, las garantías, las 
liquidaciones, los formularios y demás documentos a partir de los cuales se estudió 
y/o decidió sobre mi solicitud de crédito. Por último, ruego que en el acto en que 
se notifique la fecha de la consulta y exarhen documentales que se pide, se 
establezca que la consulta y/o examen durará el tiempo que necesario; y, que se 
explicite, además, la ubicación física del archivo, así como las restricciones de 
acceso si las hay. 

En respuesta a mi solicitud, el ICETEX emitió el Acto N° 20180672986 
mediante el cual rechazó el recurso de apelación no obstante denegar el de 
reposición y  desconociendo disposiciones de obligatorio cumplimiento como las 
contenidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, entre otras. 

El tres (3) de septiembre de 2018 interpuse recurso de queja a través del 
sistema de atención virtual de ICETEX contra la decisión de fecha 201 8.08.27, 
mediante la cual se rechazó el recurso de apelación contra la respuesta N° 
20180605865 de fecha 201 8.07.30. 

E. SOBRE LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, HABEAS DATA 
FINANCIERO Y Al ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- 

El siete (7) de diciembre de 2018, solicité el amparo de mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso administrativo, de acceso a la 
información pública y  al habeas data, conculcados por el Instituto Colombiano de 
Crédito y  Estudios en el Exterior-ICETEX. 

En fallo calendado a 15 de enero de 2019, el Juez Cincuenta y  Nueve -59-
Administrativo de Bogotá, negó el amparo deprecado, al parecer llevado a error 
por la contestación de la accionada que acreditó con documentos cuestionables 
los hechos que se le enrostraban. Consideró el a quo que: 

"( - - - ) la accionada dio contestaci6n a cada uno de los puntos solicitados por el actor 
en el derecho de petición elevado el 24 de julio de 2018 remitiendo la totalidad de 
los documentos que integran su expediente. Adicionalmente, advierte esta Judicatura 
que la respuesta fue debidamente notificada al actor, no solo porque obran en el 
plenario las constancias de envío (fI. 92 a 95), sino porque el mismo actor adjunto 
(sic) la respuesta como anexo a la tutela. 

Por todo lo anterior, el Despacho considera que la entidad accionada con su 
respuesta proporcionó todo lo solicitado por el demandante en su petición, 
facilitando el acceso a los documentos allegados por el peticionario al momento de 



presentar la solicitud de su crédito, entre muchos otros, luego, no existe vulneración a 

al derecho fundamental de petición, razón por la cual no se concederá su amparo. 

De otra parte, el actor constitucional considera vulnerado su derecho fundamental al 
habeas data, en razón a que no ha podido acceder a los documentos que la entidad 
tuvo en cuenta para adjudicar su crédito ( ... ). 

Dentro de su escrito de tutela, el actor manifiesta que "el ICETEX remitió una serie de 
documentos entre los cuales no incluyo el informe solicitado.....No (sic) obstante, 
como se mencionó con anterioridad, revisada la totalidad de¡ plenario, encuentra esta 
Judicatura que el informe de su crédito y  los documentos solicitados en derecho de 
petición, fueron remitidos físicamente por el ICETEX ( ... ); bajo ese entendido, en 
criterio de este Juzgado el actor si (sic)ha tenido acceso a los solicitado sin 
comprender este foro Judicial (sic) cuál es el documento que el señor Aleiandro echa 
de menos. 

Analizadas las documentales aportadas al plenario, se tiene que con los recursos de 
reposición, apelación y queja, el demandante solicitó (como cosa adicional a lo 
requerido dentro de¡ derecho de petición) ( ... ) que fije fecha para examinar 
físicamente su expediente y  en caso de requerirlo tomar copias. Al respecto es de 
precisar que, en sede administrativa no es plausible modificar dentro de¡ recurso, las 
pretensiones de la petición inicial, considerando que los recursos tienen como objeto 
el de aclarar, modificar o revocar la manifestación de la voluntad de la 
administración y  no el de incorporar hechos o peticiones nuevas que no fueron 
objeto de¡ conocimiento de la administración. Es por ello, que en el caso que nos 
ocupa el accionante no solicitó en la petición el acceso a los documentos." (Énfasis 
y subrayas de¡ original). 

El pasado 22 de enero, impugné el fallo por incurrir en contradicciones y 
nuevas a afectaciones a mis derechos fundamentales como dar crédito a una 
supuesta respuesta a mi recurso de queja de¡ tres (3) de septiembre de 2018 o 
afirmar que el trámite surtido revisó la totalidad de/plenario, para "encontrar' que 
el informe de su crédito y los documentos solicitados en derecho de petición, 
fueron remitidos físicamente por el ICFTFX, como si informe de crédito e informe 
de datos personales [sometidos a tratamiento de acuerdo a las reglas de¡ babeas 
data] fueran una y  la misma cosa. 

F. SOBRE EL INICIO DE LA ETAPA DE AMORTIZACIÓN Y COBRO 
IRREGULAR DE LA OBLIGACIÓN.- 

El 18 de septiembre de 2018, el ICETEX expidió el cobro sin consecutivo de 
facturación y  con referencia de pago N° 0194735863-0, por valor de 
COP$813.616 ícon el cobro de intereses por COP$268.957] y con total de 
$80.554.508.00 MIL. 
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El 20 de septiembre, notificó el Oficio N° VOT-GAC-5030-20180734057 
informando: INICIO ÉPOCA DEPAGO TOTAL DE SU CRÉDITO pero con total de 
$80.285.550.68 MIL. 

El cobro informado no da cuenta de ninguno de los reembolsos realizado por 
la Universidad de los Andes así: (i) de junio de 2015 por $311.850 COP; (u) de 
junio de 2016 por $496.144 COP; y, (iii) de abril de 2017 por $530.893 COP. 

El cobro informado por el ICETEX liquida intereses a mi crédito, subsidiado 
con cero o/e,  de tasa de interés y lo somete a ajustes por lPC, condiciones que no 
están permitidas para mi crédito Acces-Acces. 

El siete (7) de diciembre de 2018, solicité que se actualizaran mis datos y  se 
corrigiera mi información en el sentido de aclarar que en el sistema o base de 
datos de esa entidad que no me encuentro en mora ya que el periodo de gracia va 
hasta el seis (6) de noviembre de 2019: 

"Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares yio cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las que pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado y a pesar de haber intentado en múltiples 
ocasiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito que 
mis datos de notificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 : CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO 	: adiaz©aIejandrodiz.co  

Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador de[ Grupo de Administración 
de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, no es de recibo 
que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME ENCUENTRO EN 
MORA YA OUE El PERIODO DE GRACIA VA HASTA El SEIS (6) DE NOVIEMBRE 
DE 2019 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-18-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y  que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de gracia. 

Lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 de¡ 28 de junio de 2017 
expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados de] crédito: Época de estudios, traslado al cobro, periodo de 
gracia y  período final de amortización. Para efectos de la aplicación de[ crédito 
educativo se define lo siguiente: 
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Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito educativo; 

Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 
amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación de¡ crédito 
descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el lcetex según lo establecido 
en la línea y modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el inicio del 
período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito se congeló, en época de estudios 2 meses y 
23 días calendario para reiniciar el conteo de¡ periodo de gracia que empezó el seis 
(6) de noviembre de 2018 y  durará hasta la misma fecha pero en 2019. 

Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses ni 
ajustes al lPC1, entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión era 
que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después de la 
etapa de estudios de acuerdo con la línea y  modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en que 
se respondió definitivamente. 

Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 
también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 
2018, del cobro sin consecutivo de facturación y  con referencia de pago N° 
01 94735863-0, por valnr de COP$813.61 6 [con el cobro de intereses por 
COP$268.9571 y con fecha límite de pago, 05-10.2018; y'  en la decisión de iniciar el 
periodo final de amortización, según me inforniara el el 20 de septiembre, el Oficio 
N° VOT-GAC-5030-201 80734057." 

31. El 30 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre, con asunto, 
Respuesta a Solicitud CAS-4255232-Z11.618 CRM:0001 182, en cuyo cuerpo se lee: 

Bogotá, D.C., 28/12/2018 9:08 



Señor(a): 

JOSE ALEJANDRO  DIAZ CASTAÑO 

CALLE 127 87 51 TORRE ¡APTO 805 

ADIAZ@ALEJANDRODIAZ.CO  
3/38872866 

BOGOTA D.C. Distrito Capital 

REFERENCIA: RESPUESTA 123456789 - 79953252 

RADICADO: CAS-4255232-Z 1L6J8 

BENEFICIARIO(A): JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

CRÉDITO: 

Estimado usuario, referente a su solicitud le informamos: 

Es nuestro objetivo primordial atender de manera eficiente y  oportuna su caso, le 

informamos que a su requerimiento le fue asignado el radicado de la referencia. 

Con el fin de brindarle una respuesta precisa y de fondo, la Entidad debe efectuar el 

respectivo análisis y  verificación de su caso, en este sentido agradecemos su 

comprensión. 

De acuerdo con las normas establecidas en el Código Contencioso Administrativo, la 

respuesta a su caso la enviaremos a la dirección de correspondencia o correo 

electrónico relacionado en su comunicación a más tardar los próximos 15 días 

hábiles. ( ... )" 

El 31 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre con asunto, Tu 

cuota del ICETEX cambiará, en cuyo cuerpo se lee: 

"Los intereses de los créditos con ICETEX se liquidan con el IPC, por esta razón, las 
cuotas de tu crédito cambiarán en el 2019, de acuerdo al índice de Precios al 
Consumidor (WC) que informará el DANE en los primeros días de enero." 

El 18 de enero de 2019, recibí una llamada a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, la persona que se identificó como Paula 
Mejía de la Dirección de Cobranza del ICETEX, entregó información inconsistente 
sobre mi cuenta. Indicó que la llamada se hacía por encontrarme en mora de más 
de 105 días. Al preguntar sobre mi solicitud del siete (7) de diciembre de 2018 e 
intentar hacer otras corroboraciones de seguridad, entre las que pude indicar que 
no era cierto que estaba en mora y que mi crédito debe ser condonado, la persona 
al teléfono no supo dar respuesta idónea, por lo tanto, solicité terminar la llamada 
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y que me fuera enviado el audio junto con la información que supuestamente me 
iba a entregar y que motivaba la llamada. 

El 23 de enero recibí un mensaje de texto, a la línea celular aportada en oficio 
de[ siete (7) de diciembre de 2018, informando la condonación de intereses por 
parte de¡ ICETEX. 

El 29 de enero recibí un correo electrónico dirigido al buzón aportado para 
actualización de datos el siete (7) de diciembre de 2018 con asunto, Solución aI 
caso CAS-4255232-Z 1 L618 123456789 - 79953252 CRM:069598, en cuyo cuerpo 
se lee: 

"JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO Apreciado usuario 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

En atención a su solicitud, enviamos la siguiente respuesta 

Señor Usuario, le informamos que su caso ha sido resuelto, en los próximos días 
estará recibiendo la respuesta a su comunicación por medio físico a la dirección de 
correspondencia registrada en su comunicación o en nuestro sistema." 

El 30 de enero recibí un mensaje de texto, a la línea celular aportada en oficio 
de¡ siete (7) de diciembre de 2018, informando la condonación de intereses por 
parte de] ICETEX. 

Hasta el momento, el ICETEX no ha entregado respuesta de fondo a mi 
solicitud de condonación que dé cuenta de[ régimen aplicable a mi línea de 
crédito, tampoco ha permitido el acceso a los documentos solicitados ni ha 
surtido formalmente el recurso de queja, ni la solicitud de actualización de datos 
o mi pedido de respetar el periodo de gracia. Aún espero el audio y  la 
información solicitada el 18 de enero pasado. 

G. SOBRE LAS DECLARACIONES PÚBICAS DE LA SEÑORA DELEGADA 
PARA LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO.- 

El 29 de enero de 2019, la señora delegada para la protección de¡ consumidor 
de la SIC, informó en entrevista sostenida en la emisora Blu Radio que, la SIC ha 
evidenciado irregularidades en el manejo de los datos de los usuarios de[ ICETEX. 
Informó que, mediante ( ... ) un acto administrativo de más de 100 páginas cuyo 
cumplimiento fue posteriormente controlado por esta Delegatura, se le impartió de 
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- 	 una serie de órdenes a esa entidad, orientadas al robustecimiento de la 
información que se da a los consumidores, ordenes sobre las que en algún 
momento señaló que ( ... ) tenemos en registro de/cumplimiento. 

SÍNTESIS DE LA DENLJNCIA 

Se solicita investigación y seguimiento de la Delegatura. 

El programa de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Acces), bajo el 
cual me fue adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es definido por el 
documento CONPES 3880 de 2016 como un conjunto de líneas de crédito a largo 
plazo, focalizadas en estudiantes de estratos socioeconómicos bajos con excelente 
desempeño académico que otorgó créditos entre los años 2002 y  2015. Destaca el 
CONPES que los principales componentes del programa son la equidad en el 
acceso a la educación superior mediante créditos educativos a los estudiantes de 
bajos recursos y mérito académico. (El énfasis es mío). 

Mediante solicitud radicada el 30 de abril de 2018, solicité al ICETEX la 
condonación de mi crédito educativo en los términos que se explicó en acápites 
anteriores. 

El 17 de mayo la entidad respondió denegando el derecho y soportando la 
denegación en una argumentación escueta, ante lo cual, el 22 de mayo de 2018 
interpuse recurso de reposición y en subsidio el de apelación que fueron 
desestimados por considerar la entidad que a esta no le son exigibles las reglas del 
derecho administrativo. 

En respuesta que me fuera notificada el 5 de junio, el ICETEX argumentó que 
por ministerio de la Ley 1002 de 2005, las decisiones que toma en el marco de 
sus relaciones con los beneficiarios de créditos estudiantiles, no le son aplicables 
las reglas ni los principios del derecho administrativo. Que, por cuenta de su 
naturaleza especial como entidad financiera del orden nacional, descentralizada 
por servicios, está habilitada para desacatar las reglas del CPACA. 

Contrario a lo argumentado por la entidad, existe profusa jurisprudencia y 
precedente especializado sobre el control de los actos administrativos por parte de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, respecto de las actuaciones del 
ICETEX frente a los beneficiarios de créditos educativos. 

Así lo ha reconocido en fallo del 12 de abril de 2018, el Consejo de Estado al 
fallar la impugnación de una Acción de Cumplimiento mediante la cual una 
beneficiaria pretendía el reconocimiento de la condonación del crédito educativo 
por situación de discapacidad recordó: 
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"Considera la Sala que la actora tenía a su alcance otro medio ordinario de defensa 	 - 

judicial, como es el medio de control de nulidad y  restablecimiento del derecho 
previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, a través del cual pudo controvertir la decisión desfavorable a sus 
intereses en materia de condonación de la obligación pendiente con la entidad." 
(Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio). (Él énfasis es mío). 

De modo que al sustentar su renuencia a reconocer los principios que le son 
aplicables a. pesar de su naturaleza especial, en el artículo 8°de la Ley 1002 de 
2005, pervierte la entidad el sentido de la norma. 

45.1. Así lo entendió el Tribunal Administrativo de Cundinamarca al fallar una 
impugnación de tutela el 19 de abril de 2016. Providencia mediante le cual 
verificó la vulneración por parte del ICETEX, del derecho fundamental de la allí 
accionante al no dar aplicación a las reglas del CPACA, hecho sobre el que 
consideró: 

"Tales disposiciones debían observarse por el lcetex, por cuanto el Acuerdo 13 de 
2015, contentivo del procedimiento para otorgar el subsidio de sostenimiento no las 
contempla, de manera que en atención a la sujeción que prevé el artículo 2 del 
CPACA en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1002 de 2005, las autoridades a 
cargo del proceso de verificación de requisitos para ese efecto estaban obligadas a 
aplicar en lo no regulado las disposiciones de dicho Código." (Magistrada Ponente: 
Fanny Contreras Espinosa). (Él énfasis es mío). 

En definitiva, contrario a lo expresado por la entidad, la correcta 
interpretación del artículo 80  de la Ley 1002, es que su función administrativa 
debe estar sujeta (como no podía ser de otro modo) a las reglas y principios 
exigibles a la administración, máxime cuando en su relación con los beneficiarios 
de créditos educativos, su función administrativa lo es sobre recursos públicos, 
como garante de la prestación de servicios públicos, de la materialización de 
derechos fundamentales y como administradora de la función social del Estado en 
materia de educación. 

Le es exigible entonces, la preceptiva relacionada con el debido proceso 
administrativo de los artículos 79 y 80 del CPACA que establecen el deber de las 
autoridades a motivar sus decisiones y que estas sean de plano, es decir, sin 
procedimientos ni actuaciones adicionales. Finalmente, dada su razón de ser, a la 
administración le corresponde observar férreamente el debido proceso en los 
términos que ha señalado la jurisprudencia: 

"Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función pública 
administrativa se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales como (i) la 
formación y ejecución de actos administrativos; (ii) las peticiones presentadas por los 
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particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la administración por los 
ciudadanos en ejercicio legítimo de su derecho de defensa. No obstante lo 
anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que el debido proceso 
administrativo implica "una serie de va/ores y  principios que van más allá de las 
garantías estrictamente derivadas del artículo 29 de la Carta (debido proceso legal), 
entre los cuales se destacan el principio de buena fe, el de confianza legítima y el de 
"respeto del acto propio". En efecto, ha considerado que del derecho al debido 
proceso administrativo se derivan consecuencias relevantes para los asociados como 
(i) conocer las actuaciones de la administración; (U) pedir y  controvertir las pruebas; 
(iii) ejercer con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos 
administrativos, y (y) gozar de las demás garantías establecidas en su beneficio." 
(Corte Constitucional, Sentencia C-1 46 de 2015). (El énfasis es mío). 

Así lo entendió también el Juez Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá mediante Fallo del 20 de junio de 2018, en el que tuteló, entre 
otros, mi derecho fundamental al debido en lo que corroboró, con soporte en la 
jurisprudencia que [para] el Despacho el acto administrativo mediante el cual se 
resolvió de manera negativa la solicitud de condonación ( ... ) pasó de ser un 
simple acto de trámite y se constituyó en un acto definitivo, ( ... ) por lo tahto, 
contra el mismo procedían los recursos de ley ( ... ). Argumento que terminó de 
apuntalar al memorar la naturaleza de la entidad accionada en tanto no le es 
dable esquivar el ámbito de aplicación del CPACA. 

Mi solicitud de condonación no lo es respecto de un negocio financiero o de 
giro ordinario, sino que es un típico asunto relativo a las obligaciones del ICETEX 
en su rol de administrador de un fondo público. El Fondo de condonaciones a 
mejores nuevos profesionales es administrado por el ICETEX con el claro mandato 
de asegurar los derroteros de la política pública sectorial, cuyos recursos se 
aseguraron estratégicamente con vigencias futuras a partir de lo contextualizado 
por documento CONPES 3880. 

49.1. De acuerdo con este, a partir de 2012 se establecieron mecanismos de 
condonación de la deuda para estudiantes de estratos bajos con el fin de 
incentivar la permanencia y  graduación de los beneficiarios de la política de 
créditos educativos del lcetex. Adicionalmente, el citado instrumento acotó: 

"( ...) Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que pertenezcan 
al Ssbén 1, 2 y 3, que logren excelentes resultados en la prueba Saber Pro, y que 
terminen su programa en el periodo señalado podrán beneficiarse de una 
condonación de la deuda. Posteriormente, se estableció el monto de la condonación 
en 25% para los que logren graduarse (Acuerdo 013 de 2013 (sic)) y de 100 % para 
los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 2012)." (Documento 
CONPES 3880, del 7 de diciembre de 2016). 
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A pesar de que con la entrada en vigencia de la Ley 1 753 de 2015 [o a partir 
de la vigencia de la Ley 1911 de 2018, cuyo artículo 47 modificó, sin 
consecuencias frente a lo acá debatido, el artículo 61 del PND 2014-20281, los 
recursos destinados al Fondo Condonaciones a Mejores Nuevos Profesionales, han 
de entenderse subsumidos dentro de lo estipulado por el artículo 61 de esa ley, 
ello no obsta para que, el legislador haya establecido que no se modificarían las 
condiciones en que se venían desarrollando los créditos educativos otorgados 
antes del 9 de junio de 2015, garantizándose el derecho a que, a fin de 
beneficiarse de la condonación de la deuda, se afecten los recursos de ese Fondo. 

Dentro de las condiciones protegidas por el parágrafo del artículo 61 del PND 
2014-2018, están las establecidas mediante los artículos 150 de la Ley 1450 de 
2011 (PND 2010-2014) y 2° de la Ley 1547 de 2012 que establecieron como 
beneficio para incentivar la permanencia y la calidad en la educación superior, la 
condonación del crédito educativo a aquellos estudiantes beneficiarios del ICETEX 
que pertenezcan al SISBÉN 1, 2 y  3 o su equivalencia, que cuenten con resultados 
de las pruebas Saber Pro ubicados en el decil superior en su respectiva área y que 
hayan terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 

Mi condición socioeconómica al momento en que me fuera otorgado el 
crédito me permitió cumplir los requisitos reglamentarios para su adjudicación. 
Esta, así como mi pertenencia al SISI3ÉN dentro de los puntos de corte son hechos 
incontrovertibles respecto de los cuales no es dable oponer argumentos contrarios 
al principio de supremacía del derecho sustancial sobre las formas. 

La ResoLución 455 de febrero de 2016 expedida por el ICFES, introdujo un 
cambio en la metodología de evaluación de los exámenes para incluir, el percentil 
como criterio metodológico, definido en ese instrumento como cada uno de los 
99 valores que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un 
cambio en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del 
fpercentil] de/estudiante con respecto al nivel nacional y a/grupo de referencia. 

El reporte de resultados EK201630045294, ubicó mi desempeño en la Prueba 
Saber Pro en el percentil 99 (nacional y grupo de referencia), deviniendo 
improcedente la inclusión de criterio interpretativo diferente al estadístico por 
cuanto siempre que un conjunto de datos observable sea dividido en segmentos, 
esto es, en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles, es un hecho 
incontrovertible que un dato observado en el percentil 99 se corresponderá 
siempre con el decil, quintil o cuartil superiores, con lo que cobra relevancia la 
literalidad de lo dispuesto mediante el numeral 20  del artículo  150 de la Ley 1450 
de 2011 y mediante el numeral 20  del artículo 20  de la Ley 1547 de 2012. 

54.1. Para las pruebas de Estado Saber Pro realizadas en noviembre de 2016, han 
de tenerse por desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que 
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soportaban los criterios que trajera el superado artículo 6° del Decreto 2636 de 
2012 [recogidos también, en el el Decreto 2029 de 20151, instrumento mediante 
el cual se reglamentó el incentivo de permanencia y calidad de la educación 
superior, esto es, la condonación de la deuda de los créditos otorgados por el 
ICETEX expresamente contenido en las leyes, 1540 de 2011 (artículo 150) y 1547 
de 2012 (artículo 20) y  que por haber perdido fuerza ejecutoria no puede ser 
aplicado a mi caso particular. 

54.2. La aludida pérdida de fuerza de ejecutoria consiste en (i) el natural 
decaimiento de los efectos ultractivos del artículo 6° del Decreto 2636 por cuenta 
de las modificaciones a la metodología de evaluación introducidas mediante 
Resolución 455 de 2016 expedida por el ICFES, decaimiento que profundiza (U) el 
natural decaimiento de los efectos prospectivos del Decreto 2636 por cuenta de la 
derogatoria hecha mediante el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-
2018), tanto de[ artículo 150 de la Ley 1450 de 2011 como de la ley 1547 de 
2012. 

En conclusión, mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a 
desatar el efecto en ella perseguido dado el cumplimiento de las reglas 
establecidas para tal efecto, esto es (i) pertenezco al SISBÉN dentro de los puntos 
de corte; (U) mi resultado en la prueba Saber Pro me ubicó en el decil superior de 
mi área; (iii) terminé el pregrado en el periodo señalado; y, (iv) solicité la 
condonación en término. Hechos todos que no fueron tenidos en cuenta por el 
ICETEX a pesar de estar plenamente demostrados en el expediente. 

Por lo tanto es evidente que, con sus actuaciones, el ICETEX desconoció mi 
derecho a recibir información clara, oportuna y veraz, vulneró mis derechos, a la 
educación, al debido proceso, a la igualdad, al acceso a la información, etc.; 
irradiando además de nulidad todo lo actuado al contravenir expresos mandatos 
legales cuya exigibilidad no puede ser cuestionada, profiriendo decisiones que 
adolecen falsa motivación; y, denegó mi solicitud de condonación a partir de la 
introducción de requisitos contrarios al principio de legalidad y en claro 
desconocimiento de las prohibiciones que le han de prevenir en todo tiempo. 

Otras actuaciones irregulares. 

Son irregulares hechos relativos al cobro informado por el ICETEX en 
septiembre pasado, ya que este no da cuenta de ninguno de los reembolsos 
realizado por la Universidad de los Andes así: (i) de junio de 2015 por $311.850 
COP; (u) de junio de 2016 por $496.144 COP; y, (iii) de abril de 2017 por 
$530.893 COP. 

Así como el hecho de que este liquida intereses a un crédito subsidiado con 
cero % de tasa de interés y somete a ajustes por IPC que no están permitidos, pues 
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tal y como resulta de estudiar el régimen aplicable, a mi crédito educativo no ha 
debido sumársele ningún ajuste por lPC durante la etapa de estudios. 

También resulta contrario a derecho, que esa entidad denegara el acceso a la 
información y documentos que solicité el 24 de julio de 2018, la actualización de 
datos y respeto al periodo de gracia del siete (7) de diciembre de 2018; así como 
al audio pedido el 16 de enero de 2019. Con ellos vuelve a afectar entre otros, 
mis derechos fundamentales de petición, al debido proceso, babeas data y al 
acceso a la información pública. 

Desde la respuesta del 17 de mayo el ICETEX ha respondido denegando mis 
derechos y soportando la denegación con el argumento de que mi solicitud no es 
apta a la luz de las disposiciones del Acuerdo 071 de 2013 que reglamenta la 
condonación de créditos por graduación. 

A pesar de que la condonación que reglamenta el Acuerdo 071 no es la 
establecida por el artículo 150 de la I.ey 1450 de 2011 y  el artículo 2 de la Ley 
1547 de 2012, ni la reglamentada por e! Decreto 2636 de 2012, ni la que he 
solicitado, lo cierto es que la interpretación hecha por el ICETEX, para denegar por 
ese medio, cualquier condonación es abiertamente irregular. Tienen derecho a 
que se condone el 25% de lo adeudado, entre otros los: 

"( ...) Estudiantes registrados en los niveles 1 02 deI Sisbén versión II o su equivalente 
de acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el 
lcetex, debidamente registrado en las bases de datos del DNI' a partir del 
otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. ( ... )." (ICETEX, 
Acuerdo 071 de 2013, artículo 1° sustitutivo del artículo 30  del Acuerdo 013 
de 2011). (Énfasis y subrayado son míos). 

61.1. De acuerdo con la respuesta entregada por la entidad, el requisito contenido 
en esta disposición solo se absolvería al informar de su cumplimiento al ICETEX, 
ya sea en al momento del otorgamiento del crédito o durante la etapa de estudios, 
lo que no es verdad. 

Lo cierto es que el requisito previsto en esa norma alude simple y llanamente 
a encontrarse registrado en el SISBÉN, dentro de un cierto puntaje y al momento 
del otorgamiento del crédito o durante la etapa de estudios. No obstante, en 
ningún aparte de la norma reglamentaria mencionada se estipula que la 
certificación del SISBÉN con la que se acredita el registro en esta base de datos 
deha ser reportada al ICETEX a fin de desatar los efectos de la condonación. 

62.1. En tal sentido, entre los derechos conculcados por la entidad está el de 
haber denegado el derecho implícito a mi solicitud de condonación por mérito 
académico del 100% de mi crédito educativo, consistente en obtener la 
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condonación del 25% del crédito por graduación, ya que como sea, también 
acredité el cumplimiento de los requisitos de ese beneficio, a saber: pertenecer al 
SISBÉN y haberme graduado. 

62.2. Y es que, si esa entidad necesitaba que por su caprichoso criterio, la 
pertenencia al SISBÉN le fuera informada, al menos durante la etapa de estudios, 
esto ocurrió entonces, mediante la solicitud radicada el 30 de abril de 2018, 
sumada a la decisión consignada en la notificación del Oficio N° 20180665757, 
mediante la cual informó que la obligación contractual se encuentra en época de 
estudios toda vez que el plan de amortización fuer revenado. Transcribo: 

"Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

( ... ) De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión del recurso 
presentado, la obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez 
que el plan de amortización fuer reversado, en consecuencia, a la fecha no 
registra cobro alguno pendiente por cancelar. Por la atención prestada muchas 
gracias. Cordialmente, OFICINA ASESORAJURIDICA ICETEX" 

62.3. De modo que mi crédito reingresó a etapa de estudios a partir de la 
decisión, notificada el 14 de agosto de 2018 y de la que dio cuenta el Juez Treinta 
y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá mediante el proveído 
del 16 de agosto, por el que resolvió el cumplimiento dando por terminado el 
incidente de la segunda solicitud del cumplimiento del fallo del 20 de junio de 
2018. Por consiguiente, dado el argumento, de acuerdo con el cual no informé 
( ... ) que imel encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del DNP), 
dentro de los puntos de corte establecidos, en el momento del otorgamiento del 
crédito o en e/desarrollo de la etapa de estudios; y ya que con mi solicitud aporté 
la prueba correspondiente. 

62.4. Debió esa entidad, dar por subsanado el requisito, automáticamente y a 
partir el 14 de agosto, y acceder sin más, a la condonación del 100% de lo 
adeudado o como mínimo, desatar los efectos propios a la condonación del 25%. 

63. Finalmente, otra de las consecuencias que la así llamada reversación a la 
etapa de estudios decidida por el ICETEX el 14 de agosto de 2018, debió operar, 
fue la relativa al estado del crédito. Tiene explicitado el Acuerdo 25 del 28 de 
junio de 2017 expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados del crédito: (poca de estudios, traslado al cobro, período de 
gracia y período final de amortización. Para efectos de la aplicación del crédito 
educativo se define lo siguiente: 

17 



Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito educativo; 

Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 
amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación de¡ crédito 
descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el lcetex según lo establecido 
en la línea y  modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el inicio de¡ 
período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito debió congelarse, en época de 
estudios 2 meses y  23 días calendario para reiniciar el conteo de] periodo de 
gracia que debió empezar el seis (6) de noviembre de 2018 y  durar hasta la misma 
fecha pero en 2019. 

64.1. Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin 
intereses ni ajustes al ]PC], entonces la única consecuencia posible a derivar de tal 
decisión era que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene 
después de la etapa de estudios de acuerdo con la línea y modalidad de mi 
crédito. 

El tiempo que el crédito ha debido permanecer nuevamente en época de 
estudios, resulta de contabilizar el tiempo que debió durar el efecto suspensivo al 
concederse el recurso de apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de 
agosto de 2018, fecha en que se respondió definitivamente. 

Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por 
nulo también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre 
de 2018, deI cobro sin consecutivo de facturación y con referencia de pago N° 
0194735863-0, por valor de COP$813.616 [con el cobro de intereses por 
COP$268.9571 y  con fecha límite de pago, 05-10.2018; y, en la decisión de 
iniciar el período final de amortización, según me informara el el 20 de 
septiembre, el Oficio N° V01--GAC-5030-201 80734057. 

SUSTENTO DE LA PETICIÓN 

La presente solicitud halla sustento en el preámbulo de la Constitución Política 
de Colombia, así como en sus artículos 1, 2, 6, 5, 15, 20, 23, 29, 67, 69, 74; 83, 
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84, 85, 270 y  366. En la Ley 489 de 1998; la Ley 1002 de 2005; en los artículos 1 
al 8,12 a 14 y 16 y 17 de la Ley 1266 de 2008; la Ley 1328 de 2009; en los 
artículos 1 al 5; 7 al 10; el Título II; el Capítulo 1 y los Capítulos IV al VIII del 
Título III; y el Título V de la Ley 1437 de 2011; en el artículo 73 de la Ley 1474 de 
2011; en la Ley 1581 de 2012, la Ley 1712 de 2014; el artículo 10  de la Ley 1755 
de 2015 y  en la Ley 1757 de 2015. En el Decreto 019 de 2012; Decreto 1983 de 
2017; y demás normas concordantes. 

La obligación en cabeza de todas las autoridades de atender en forma clara, 
precisa, congruente y consecuente las solicitudes de información que se le eleven 
en ejercicio del derecho fundamental de petición, con respeto del precedente 
constitucional: 

"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de 
petición debe observar las siguientes condiciones para que sean considerada válida 
en términos constitucionales: "(i) clara, esto es, inteligible y  contentiva de argumentos 
de fácil comprensión; (II) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin 
reparar en información impertinente y  sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) 
congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y  sea conforme 
con lo solicitado; y  (iv) consecuente con e/trámite que se ha surtido, de manera que, 
si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de 
un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición 
aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 
ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente"." 
(Sentencia C-951 de 2014). 

Su carácter de sujetos obligados por la Ley 1712 de 2014, [por] medio de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan otras disposiciones (TAIP). 

El principio de máxima divulgación o de máxima publicidad que establece 
que [toda] información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado 
es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional 
o legal, de conformidad con la presente ley. Principio que a juicio de la Corte 
Constitucional incluye la presunción de que toda información es accesible: 

"La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual 
establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema 
restringido de excepciones." (Sentencia T-1 025 de 2007). (El énfasis es mío). 

El principio de facilitación consagrado mediante el artículo 3° de la ley TAIP, 
en virtud del cual, los sujetos obligados deberán facilitar el ejercicio del derecho 
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de acceso a la información pública, excluyendo exigencias o requisitos que 
puedan obstruirlo o impedirlo. 

72. El derecho a solicitar acceso y recibir información pública, ya la respuesta sea 
( ... ) oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada, todo sujeto obligado 
responde materialmente a cualquier persona que presente una solicitud de acceso 
a información pública. Su respuesta se dará en los términos establecidos por el 
artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. (ejusdem, artículo 26). 

73. El derecho de control social a lo público que legítima a cada ciudadano, en 
forma individual o colectiva, para ejercer vigilancia sobre la gestión pública para: 

"a) Solicitar la información pública que se requiera para el desarrollo de su labor, 
en los términos de¡ Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso 
Administrativo. 

Presentar observaciones de la labor desarrollada al ente encargado de la política 
pública. 

Presentar peticiones, denuncias, quejas y reclamos ante las autoridades 
competentes. 

Presentar acciones populares en los términos de la Ley 472 de 1998. 

Presentar acciones de cumplimientó en los términos de la Ley 393 de 1997. 

O Presentar acciones de tutela en los términos del Decreto 2591 de 1991. 

Participar en audiencias públicas ante los entes que las convoquen. 

Hacer uso de los recursos y acciones legales que se requieran para el desarrollo 
de¡ control social." (Ley 1757 de 2015, artículo 62). 

ALCANCE DE LA PETICIÓN 

74. Se solicita acceso a la siguiente información pública: 

-Envío a través de mensaje de datos, de[ acto administrativo de más de 100 
páginas cuyo cumplimiento fue posteriormente controlado por esta Delegatura, 
según informó la señora delegada para la protección de¡ consumidor, el 29 de 
enero de] corriente. 
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-Envío a través de mensaje de datos, del registro del cumplimiento a ras órdenes 
impartidas por la Delegatura, orientadas al robustecimiento de la información que 
se da a los consumidores, según informó la señora delegada para la protección del 
consumidor, el 29 de enero del corriente, tenemos en 

ANEXO 

-Fotocopia de mi Cédula de Ciudadanía. 

NOTIFICACIONES 

75. Recibiré notificaciones en el celular 3123588146; en el correo electrónico: 
adiaz@alejandrodiaz.co; y en la Calle 127 87-51, Torre 1 Apto 805, Gallery 
Lagartos, en Bogotá. 

De la señora delegada, 

jo,sf ALJXNDRO DÍAZ CASTAÑO 
C. C. N°79.953.252 de Bogotá 
T. P. N°305.849 del C. S. de la). 

441 

21 



4Lj?- 

}rs, 
AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2018115754-R 
Remitente JOSE PLE)ANDRO DIC CSTANO 

- noo Doc: SOLICITUD 

IlIIflhlI1IlIIIfIIIIII III liii! 11111 DI liii 111111111 liii 
Fecha. 20Iø0430 11.29AM 

Señores 

Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Ref.: CRÉDITO ÁCCES-ACCES N°: 0194735863-011 SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

Yo, JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, identiñcado con C.0 79.953,252 de Bogotá, en mi calidad 

de beneficiario de¡ CRÉDITO ACCES-ACCES de la referencia, solicito respetuosamente la 

condonación de¡ mismo. La anterior solicitud se sustenta en los siguientes hechos relativos al 
Crédito: 

1. Que son de conocimiento del ICETEX 

Fue otorgado para el pedodo de 2012-2 

Fue otorgado estando activo en el SISBÉN (Zona U Nivel 2 Puntaje 16,15) 

c Fue otorgado para el PREGRADO de DERECHO en la UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES 

Fue girado por exactamente los diez (10) semestres que dura el pregrado 

Me encuentro a Paz y Salvo con el ICETEX 

2. Que se informan mediante anexos 

Me gradué el 28 de febrero de 2018 

Obtuve un puntaje que me ubicó en el percentil 99 de mi grupo de referencia en la 
prueba Saber Pro 

Me encuentro activoen el SISBÉN con puntaje de 29,44 rural 

Adjunto documentos que dan cuenta de los hechos que acá se relacionan asi: 

Copia camé SISBÉN expedido en 2011 

Acta de grado 

Certificado SISBÉN 



4. Reporte de resultados Saber Pro 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

La Constitución de 1991, estableció el derecho a la educación como un derecho de carácter 

fundamental, consignándolo como derrotero máximo del programa político nacional al expresar en 

su preámbulo ( ... ) el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 

convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 

merco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social 

justo ( ... ). (Negrillas fuera de¡ original). 

Adicionalmenle, mediante el aículo 67, el derecho a la educación fue elevado a fundamental y 

requisito para el ejercicio de otros derechos fundamentales al establecerse que es (..,) un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene una función social ( ... ) busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y'valores de la cultura. La 

educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 

democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 

tecnológico y para la protección.del ambiente, (...). (Negrillas fuera del original). 

Por su parte, el articulo 69 inauguró la doctrina constitucional relativa al principio de gratuidad en 

materia educativa al establecer que ( ... ) (ejl Estado fácilitará mecanismos financieros que hagan 

posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. Finalmente, el articulo 

366 terminó de delimitar la finalidad social del derecho a la educación como máximo derrotero del 

Estado Social de Derecho al consagrar que [el/ bienestar general y el mejoramiento de la cal/dad de 

vida de la población son finalidades sociales del Estado, Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación)  de saneamiento 

ambiental y de agua potable. ( ... ) (Negrillas fuera del original). 

En este contexto constitucional, la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, (p]or la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo, 2010-2014, estableció en su articulo 150: 

"( ... ) para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 

deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 
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Nacional, otorgados a través del ICETEX, a quienes cumplan los siguientes requisitos 

básicos: 

Pertenecer al Sisbén 12 y  3o su equivalencia 

Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anteflor ECAES), estén ubicadas en 

el decil superior en su respectiva área. 

La Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos requeridos para compensar los 

ingresos que deja de percibir pbr los conceptos anteriores." (Negrillas fuera del original). 

Posteriormente, çt articulo 20  de la Ley 1547 del 5 de julio de 2012, [p]or la cual se otorgan 
beneficios a estudiantes de pre grado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de esta 
ley, de estratos socioeconóniicos 1, 203 y  se dictan otras disposiciones, determinó que: 

°L) para incenfivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 

deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Góbierno 

Nacional, otorgados a través del lcetex, a quienes cumplan los siguientes requisitos 
básicos 

Pertenecer al Sisbén 1, 2 y 3 o su equivalencia. 

Que los resultados de, las pruebas Saber Pro (antedor Ecaes), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área. 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo." (Negrillas 

fuera del original). 

Finalmente, el articulo 20  del Decreto Reglamentario 2636 del 17 de diciembre de 2012, [p]or el cual 
se reglamenta el articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 2° de la Ley 1547 de 
2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de 
la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del lcetex. estableció que el 
beneficiario de la condonación deberá radicar su solicitud de condonación ante el lcetex. 

Debe anotarse que el referido Decreto 2636, trajo un requisito cuya interpretación debe hacerse a la 

luz de la sistematicidad y a la teleología de nuestro ordenamiento juridico, consistente en que para la 

verificación de los resultados de la prueba Saber Pro, estos habrian de entenderse (..) ubicados en 
el decil superior cuando el estudiante: a) Haya obtenido un puntje que se ubique dentro del 10% 
más alto de su grupo de referencia en, al menos, uno (1) de los módulos evaluados. En caso de 
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empate en e/punto de corte, se aplicará e/promedio de los puntajes obtenidos por el estudiante en 

los módulos de competencias genéricas; b) Haya obtenido en el módulo Comunicación Escrita un 

puntaje ubicado en el quintil 5; ( ... ). Resulta evidente que esta norma solo podrá aplicarse de 

manera restrictiva por resultar contradictoria y por contener mayores requisitos para los fines 

contenidos en las leyes que reglamentó. 

Contradictorio por cuanto si todo cohjunto de datos óbserable pude dividirse en segmentos, esto es, 

dividirse en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles; obtener un resultado que a nivel 

nacional y en mi grupo de referencia, me ubiqué en el percentil 99 me ubicará también en el decil 

superior de mi respectiva área, ya que es un hecho notorio que un dato observado en el percentil 99 

se corresponderá siempre con los quintiles, cuartiles y/o deciles superiores Y es que la exigencia 

legal por una ubicación en en el decil superior en la respectiva área parece encaminada a la 

materialización de la primada de¡ principio de mérito y la proscripción de cualquier forma de 

discriminación exigibles por Via de¡ bloque de constitucionalidad y respecto de los cuales la 

jurisprudencia de revisión ha señalado que: 

"La garantia ¿e acceso a los estudios superiores funciona en una lógica distinta a la prevista 

en relación con los demás niveles educativos. Mientras el ingreso a estos últimos opera 

como una prerrogativa general, que no puede sujetarse a ningún de tipo de 

condicionamiento, el acceso a las universidades aparece vinculado al mérito. Asi lo 

establece la Declaración Universal de Derechos Humanos, al señalar que 'el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos" y el 

PIDESC, que indica que "le enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible para 

todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y 

en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita' (Corte Constitucional, 

Sala Novena de Revisión. Sentencia, T-743 de 2013.). (Negrillas fuera de[ original). 

Es asi como la reglamentación que disponga una adecuación diferente a este hecho estadistico, 

deberá ser tenida por nugatoria de¡ orden constitucional o ser aplicada solo en casos en que amplie 

el espectro de la garantia, nunca cuando lo reduzca, máxime cuando el legislador no incluyó 

mayores requisitos para desatar la condonación que los señalados en párrafos precedentes; y la 

aplicación deberá ser restrictiva además por cuenta det principio de favorabilidad que en la materia 
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ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional entre otros pronunciamientos en las 

sentencias, T-781 de 2010 en la que la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional amparó 
el derecho fundamental ala educación yen su parte motiva reiteró: ( ... ) e/intérprete debe escoger y 
aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos en este 

caso la nonna constituciona/; y, la sentencia C-376 de 2010 al afirmar que (...) en virlud de/a regla 
hermenéutica sobre favorabilidad, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que sea más 
favorable a la vigencia de los derechos humanos. Y como es obvio, para ese ejercicio, debe 
tenerse en cuenta la jurisprudencia de las instancias internacionales, que constituye una pauta 
re/evante para interpretar el atcance de esos tratados, Ial y como la Corte Constitucional lo ha 
señalado' (Negri/las fuera del original). 

Finalmente y dado que el crédito fue otorgado para el segundo semestre del año 2012, y por virtud 
de la disposición contenida en el parágrafo Primero del articulo 61 de la Ley 1753 del 9 de junio de 
2015 '[pjor la cual se expida a/Plan Naciona/ de Desarrollo 20142018, Todos por un nuevo pa/s, que 
estableció que fijos créditos de educación super/or otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, continuarán con tas mismas condiciones que obtuvieron al momento de su 
otorgarflibnto, son aplicables las.disposiciones que han sido transcritas en el cuerpo de esta 
solicitud. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. 8A —45 Oficina 203 de Bogotá y/o en el correo electrónico 

joalediaz@gmail.com. 

Cordialmente, 



sp 
.tj 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

JUEZ 	: LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza 	ACCIÓN DE TUTELA 
Referencia 	: 110013336037 2018-0019700 
Demandante 	José Alejandro Díaz Castaño 
Demandado 	Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 

Técnicos en el Exterior "ICETEX" 

FALLO DE TUTELA 

Procede el Despacho en esta instancia a decidir la acción de tutela 
instaurada por el señor José Alejandro Díaz Castaño, en nombre 
propio contra el Instituto Colombiano de Crédito y  Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX". 

PRETENSIONES 

La parte actora solicitó como pretensión a folio 2, la siguiente: 

PRETENSIONES 

• 	

- Se declare que la accionada ha vulnerado mis derechos fundamentales, en 
especial, mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. 
- Se tutelen mis derechos fundamentales vulnerados por la accionada, 
- Como consecuencia, se ordene a la accionada que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación del fallo de tutela, de respuesta de fondo a mi 
solicitud elevada en ejercicio del derecho fundamental de petición. 
- Que se ordene a la accionada a acceder a mi solicitud de condonación en plena 
observancia del debido proceso. (...). 

HECHOS 

En el escrito de tutela la parte actora señaló como hechos a folios 1 a 2 
los siguientes:: 

( ... ) II. HECHOS 

1. 	Durante el segundo semestre del aao 2012 y  en el marco legal inaugurado 
por la Ley 1450 de 2011 (PND2010-2014) ycontirmado por la Ley 1547 de 
2012, resulté adjudicatario de un crédito estudiantil condonable consistente 
en la financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta 
once (11) smmlv. 

Li 
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El reglamento del crédito adjudicado me premió con el beneficio de no estar 
obligado a realizar ningún pago durante el tiempo de estudios; a tasa de 
interés subsidiada (0% de interés) con ajuste al IPC; y periodo de gracia. 

Los requisitos para la condonación consistieron en la terminación del 
programa académico para el que el crédito fue adjudicado, pertenencia al 
SÍS8EN el los (sic) puntos de corte y excelente desempeño en la prueba de 
estado. 

4, 	ff120 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 

S. El puntaje del reporte de resultados EK201630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 

Durante el primer semestre del año 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de 
los Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 
2018. 

El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales, de 
petición, a la educación y por extensión, a la igualdad y al debido proceso 
administrativo, radiqué solicitud de condonación ante el icetex. 

El 17 de mayo de 2018, el Ícetex emitió la respuesta N° 20180373483 (con 
fecha del 7 de mayo), emitida en el marco de la solicitud de referencia: 
2018115754 -CAS-3128989-S3P3C7. 

En su oficio del 17 de mayo, el Jcetex respondió denegando el derecho a la 
condonación, sin motivación clara, precisa, congruente ni consecuente con 
lo pedido. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a lo pedido. 

El 5 de junio el lcetex emitió la respuesta N°21080472802 (fechada del 25 
de mayo), mediante la cual insistió en la negativa asi como en rechazar de 
plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en la 
petición inicial como en los recursos. 

Desde el dia en que radiqué mi derecho de petición hasta el momento, el 
lcetex ha insistido en negarse a entregar respuesta de fondo sobre mi 
solicitud, vulnerando con ello mis derechos fundamentales, especialmente 
mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. (..) 

ACTUACIÓN PROCESAL 

1. Por haber correspondido el conocimiento de la tutela a éste Despacho 
Judicial el 7 de junio de 2018 (fofo 37), fue admitida mediante 
providencia del 8 de mismo mes y año, en la cual se dispuso admitir la 
acción de la referencia y se ordenó oficiar a la entidad accionada, para 
que en el término de dos (2) dias rindieran un informe detallado sobre 
las manifestaciones contenidas en el escrito de tutela y remitiera toda la 
documentación que alli existiera con relación a la presente acción (folios 
38 a 39). 
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El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", fue notificado en debida forma el día 8 de junio de 2018, 
como consta en el acta de notificación por correo electrónico, visible a 
folio 40 del expediente. 

El Instituto Colombiano de Crédito y  Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la acción de tutela el 14 de junio de 2018 por 
correo electrónico, como consta a folios 53 a 97. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

De conformidad con lo establecida en el artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, el articulo 1 del Decreto 2591 de 1991, y  el 

• 	articulo 1 del Decreto 1983 de 2017, que modificó el articulá 2.2.3.1.2.1 
No. 2 del Decreto 1069 de 2015, este Despacho es competente para 
conocer de la presente Acción de Tutela. 

Aspectos Generales 

La Acción de Tutela fue consagrada en el articulo 86 de la Carta Política, 
el cual se reglamentó mediante el Decreto 2591 de 1991, fue instituida 
como un mecanismo subsidiario y residual, cuyo fin primordial es 
garantizar a todas las personas la posibilidad de exigir en todo momento 
y lugar, ante las autoridades jurisdiccionales, la pronta e inmediata 
protección de los derechos fundamentales, cuando éstos se encuentren 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública y privada, siempre que esta última este dentro de los eventos 
contemplados en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 

Problema Jurídico 

El problema jurídico planteado por la parte actora es el relativo a si el 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", vulneró los derechos fundamentales de petición, igualdad, 
debido proceso del actor al no dar una respuesta de fondo a la solicitud 
de condonación de crédito. 

Pruebas 

Fueron aportados con la demanda, el documento relacionado a 
continuación, al cual se le otorga valor probatorio; 

Documento de identidad del actor, a folio 11. 

Solicitud de condonación y sus anexos, con constancia de 
radicación de fecha 30 de abril de 2018, a folios 12 a 21. 

Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el acto No. 
20180373483 de fecha 22 de mayo de 2018 (fIs. 22 a 31). 
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• 	Respuesta de la entidad N° 21080472802 de fecha 25 de mayo de 
2018, a folios 32 a 34. 

• 	Respuesta de la entidad N° 20180373483 de fecha 7 de mayo de 
2018, a folios 35 a 36. 

La accionada remitió las siguientes al contestar la acción de tutela: 

• 	Certificación expedida por el Coordinador Grupo de Administración 
de Cartera, a folios 46 y vto. 

S. Caso en concreto 

En el caso bajo examen, advierte el Despacho que el actor solicita que 
se tutelen los derechos fundamentales de petición, igualdad, debido 
proceso de¡ actor de¡ accionante los cuales se vieron vulnerados ante la 
negativa de dar una respuesta de fondo a la solicitud de condonación de 
crédito. 	 la 

El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la acción de tutela mediante escrito de 14 de 
junio de 2018, como consta a folios 41 a 49 vto., indicando: 

(...)por medio del presente escrito me permito CONTESTAR la Acción de Tute/a de 
la referencia, en los siguientes términos: 

1. ALOS HECHOS: 

Al compendio de los hechos narrados por el Accionante en el lIbelo de la 
demanda atinentes al Icetex nos permitimos informar que no son ciertos como 
están planteados, veamos conforme a lo certificado por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ ICEXEX, al 	la 

beneficiario JOSE ALEJANDRO OJAZ CASTANO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado el crédito No. 0194735863-0, 
modalidad ACCES - MATRICULA, registrando como deudora solidaria a la señora 
MARIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
Na 1015406711, 

Para dicha obligación se evidencian los siguientes desembolsos: 

(.,.) 

A continuación, se relacionan los pagos realizados durante la época de 
estudios: 

4, Al corte de¡ 12 de junio de 2018, ci crédito es susceptible de ser trasladado a 
cobro, dado que ya se cumplió con el periodo de gracia otorgado. A la fecha el 
saldo para la cancelación totala la fecha es de $79.636.965,28. 
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5 Nos permitimos informar que previa validación de la base de datos generada 
por el ICFES no se encontró evidencia de que el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTANO se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, por lo anterior, no es 
susceptible de acceder al beneficio solicitado. 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y 
adjudicación del crédito no registré información en el formulario de solicitud, ni 
adjunté soporte para demostrar pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta 
manera con lo establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el 
requisito de verificación de condición socioeconómica: 

'Artículo 2.5.3.4.2.1.5. verificación de la condición socioeconómica de los 
beneficiarios. Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos 
estudiantes beneficiarios de créditos del ICETEX que al momento del 
otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados por el 
SISBEN, o e/instrumento equivalente, dentro de los puntos de torte establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

S 
Con forme a lo expuesto se evidencia que el Tutelante no cumple con los 
requisitos establecidos en la norma que regula las condonaciones por haber 
obtenido la distinción MEJOR SABER PRO (antes ECAES), toda vez que en la base 
de datos de los distinguidos como MEJOR SABER PRO que remitió el ICFES al 
Icetex NO registra el nombre del hoy Tute/ante, adicionalmente tampoco cumple 
con otro requisitos como lo es que al momento de la solicitud y adjudicación del 
crédito educativo no registró información en el formulario ni adjunté soporte para 
demostrar pertenecer al SISBEN, requisito que no es dable acreditar con 
inclusión o modificación posterior al momento de la adjudicáción del crédito; 
asimismo, tenemos que en 

Para los efectos probatorios que se consideren pertinente anexamos certificación 
suscrita por el Coordinador Grupo Administración de Cartera del Icetex, 
documento público auténtico al tenor de lo dispuesto en el Código General del 
Proceso, donde se establece la real situación presentada con el Tutelante. 

Ahora bien, consideramos oportuno indicar el honorable Despacho en instancia 
• 	 constitucional como surge la relación entre el Icetex y la beneficiaría del crédito 

educativo: 

DEL CONTRATO DE MUTUO 

El contrato de mutuo es la figura bajo la cual se enmarca el crédito otorgado a 
los beneficiarios del ICETEX, que se sustenta en el Código Civil, el cual, en su 
articulo 1495, dispone respecto a la definición de contrato: 

"ARTICuLO 1495. DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN. (...) 

De lo que se colige que, con el concurso de voluntades de las partes, el 
beneficiario, junto con sus deudores solidarios, al suscribir el pagaré y carta de 
instrucciones a favor del ICETEX, se obligaron a aceptar las condiciones del 
Reglamento de Crédito Educativo y así/o manIfiestan, 

En este orden de ideas, la H. Corte Constitucional ha precisado la relación 
jurídica que nace entre el ICETEX y los usuarios, al momento de la legalización 
de un crédito educativo. Al respecto precisó en Sentencia T- 416/05 dentro de 
una Acción de tutela instaurada contra el ICETEX, Magistrado Ponente: Dr. 
MARCO GERARDO MQNROY CABRA, textualmente: 



Exp. No. 2018-00597-00 
Acción de Tutela 

Sentencia 

Pág. 6 

Es pertinente señalar, entonces, que en su calidad de beneficiaria, al momento 
de legalizar el crédito, lo cual forma/izó con la suscripción de la carta de 
instrucción y el pagaré, se comprometió a cumplir con el Reglamento de Crédito 
Educativo del Icetex junto con las normas que lo aclaren, modifiquen o 
complementen. 

Por tal razón, el beneficiario tiene pleno conocimiento tanto de los deberes como 
de las obligaciones adquiridas frente a la entidad. 

Como se observa su Señoría, contrario sensu el Icetex, desde antes del 
otorgamiento del crédito pone a disposición de los usuarios y potenciales toda la 
información sobre las obligaciones, deberes contenidas tanto en el Reglamento 
de Crédito Educativo y demás normas concordantes. 

De lo que se concluye que siempre en cualquier ámbito se deben cumplir con los 
requisitos, etapas, procedimientos establecidos en el contrato de mutuo firmado 
entre las partes y en el Reglamento de Crédito mismo que forma parte integral - 
de dicho documento, con el fin de obtener lo sustancial. 

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto desde ya solicitamos al señor 
Juez Constitucional declarar improcedente la acción de tutela, toda vez que la 	40 
entidad no vuinera derechos fundamentales al Tutelante, contrario sensu el 
Icetex ha aplicado el debido proceso contemplado tanto el Reglamento de 
Crédito Educativo, y demás políticas de crédito concordantes; presentándose una 
carencia de objeto. 

A LOS DERECHOS PRESUNTA MENTE VULNERADOS: 

Con base en lo anteriormente precisado, desde ninguna óptica jurídica se puede 
argumentar la existencia de vulneración a los derechos fundamentales del 
Accionante, generados en actuaciones irregulares o viciadas, ya que de 
accederse a las pretensiones carentes de argumentación jurídica, se iría en 
contra vía de la normatividad vigente y aplicable en los términos anteriormente 
expuestos y se vulnerarían de plano los derechos fundamentales de miles de 
Colombianos que han actuado en igualdad de oportunidades y condiciones, 
desconociendo abiertamente la ley, los reglamentos aplicables y el contrato, y 
por demás buscar por vía de amparo, la asunción de competencias asignadas.a 
la jurisdicción civil que nacen de controversias generadas como el contrato de 
mutuo y de acciones ante lo Contencioso Administrativo. 

Los argumentos expuestos por el Accionante, solo apuntan a que por VIA DE 
TUTELA, se ordene la condonación de una obligación, desconociendo no solo la 
esencia de la acción de tutela, sino desconociendo además la acción de tutela 
como mecanismo residual, so pretexto de buscar beneficios netamente 
económicos, como lo es la extinción y liberación de la obligación desconociendo la 
existencia de otros mecanismos judiciales ordinarios asignados por la ley, que 
permiten entrar a conocer no solo las actuaciones administrativas, sino las 
controversias suscitadas de un contrato de mutuo, con argumentos infundados, a 
efecto de que la señora Juez incurra en decisiones inmersas en vías de hecho. 

En el presente caso, es procedente señalar que no existe ninguna violación de los 
derechos fundamentales, teniendo en cuenta que no se ha hecho más que 
procurar en obedecer las reglas del mutuo que se suscribió en forma libre y 
espontánea, mediante el cual aceptaron las po/fricas y condiciones en cuanto a la 
ejecución del crédito educativo otorgado. Así las cosas, todos los pasos para el 
otorgamiento, ejecución y amortización del crédito se han seguido a/tenor de lo 
establecido en el contrato de mutuo, fueron aceptados al momento de aceptar las 
condiciones del crédito. 
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De todo lo anterior, se desprende que el ICETEX en todas las actuaciones ha 
tenido un procedimiento ajustado a derecho, al tenor de lo preceptuado en la ley 
y en la Constitución. 

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto desde ya solicitamos al 
honorable señor Juez en instancia Constitucional declarar improcedente la acción 
de tutela, toda vez que la entidad no vulnera derechos fundamentales al 
Tutelante, contrario sensu el Icetex ha aplicado el debido proceso contemplado 
tanto el Reglamento de Crédito Educativo y demás políticas de crédito 
concordantes; presentándose una carencia de objeto. 

2. ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL ICETEX E IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA POR PRESUNTA VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES 

2.1. OTROS MECANISMOS DE DEFENSA - CARÁCTER SUBSIDIARIO 

Frente al caso en concreto que nos ocupa el Tutelante olvida que cuenta con otro 
mecanismo de defensa, como lo es el de demandar, a través del medio de control 

la 	que considáre pertinente, los actos por los cuales el Icetex le negó la solicitud de 
condonación del crédito, que permite al juez bajo los principios de acción y 
contradicción, con el lleno de las garantías procesales para las partes y el análisis 
probatorio, decidir lo que en derecho corresponde. 

En Sentencia T-760/05, Magistrado ponente: Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA 
PORTO., en tratándose del régimen de procedibilidad de la acción de tutela a 
(sic) precisado: 

2.2. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD. 

El ICETEX no ha vulnerado el derecho a la igualdad al Accionante, toda vez que 
éste ha obrado de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Crédito 
Educativo y en la norma que regula la condonación del crédito educativo por el 
hecho de haberse obtenido la distinción otorgada por el ICFES de Mejor Saber 
Pro, no ha instaurado una excepción o privilegio que exceptué al Accionante y 

• 	 que a su vez se haya concedido a otros en idénticas circunstancias, pues como se 
ha venido expresando a lo largo del presente memorial, en las bases de datos 
que remite el ICFES no registra el Accionante como disitinguido MEJOR SABER 
PRO y adicionalmente el Tutelante no registró en la solicitud pertenecer al 
SISBEN ni aporté documento alguno que asi lo acreditara al momento de la 
adjudicación del crédito, tal y como lo exige la norma que regula para la 
condonación del crédito como Mejor Saber Pro, por tanto, no le asiste el derecho. 

En sentencia T-432 de junio 25 de 1992, la H. Corte Constitucional al analizar 
una de las principales implicaciones de este derecho a la igualdad, expresó: 

La diferencia de trato resulta insuficiente por se, para predicar la vulneración del 
derecho a la igualdad, pues para acreditar la existencia de una conducta 
discriminatoria es necesario verificar, entre otras cosas, que la persona o grupo 
de personas que se traen como referente se encuentran en la misma situación 
táctica de quien alega la afectación del derecho. Si no es así, en el evento en que 
no pueda constatarse esta última circunstancia, estaríamos en ausencia de la 
primera condición exigida por la jurisprudencia constitucional para la vulneración 
del derecho a la igualdad, esto es: la Igualdad de los supuestos de hecho en los 
cuales se deben encontrar, tanto quien alega la vulneración del derecho, como 
sus referentes. Se entiende así mismo, de manera lógica, que el trato desigual en 
situaciones tácticas distintas no es violatorio del derecho a la igualdad. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en la Constitución 
Política, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Decreto 2591 de 1991 y demás normas concordantes y bajo el 
apoyo jurisprudencial constitucional aplicable al presente caso se solicita al 
Honorable Juez en instancia constitucional denegar el amparo solicitado toda vez 
que no hay amenaza ni vulneración de derecho fundamental alguno por cuenta 
del Icetex. 

2.3.- IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES Y ECONÓMICAS. 

El relato de los hechos efectuado por el Accionante permite concluir que el 
argumento central para alegar la supuesta vulneración de derechos 
fundamentales tiene como asidero la inconformidad respecto del estado de 
cuenta de su obligación contractual adquirida para con el Icetex desconociendo la 
norma que rige el crédito educativo que otorga la entidad y que se materializa en 
un contrato de mutuo, con el pretexto de una inexistente vulneración de 
derechos fundamentales. 
Dicho argumento se reduce entonces a un problema juridico relacionado con la 
celebración de un contrato de crédito educativo, aspecto eminentemente 	lo 
económico, para que el Juez en sede de tutela obligue al ICETEX, en contra de 
las reglas definidas para el otorgamiento de financiación, y en todo caso 
violentado el principio de la autonomía de la voluntad, para dejar sin garantía el 
mismo al pretender una extinción de la obligación cuando registra un saldo 
insoluto y a su cargo. 

Nada más ajeno a la finalidad y objeto de la Acción de tutela es pretender 
emplearla como via procesal para lograr la declaratoria de una extinción 
contractual. El Constituyente primario fue claro al consagrar esta acción como 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales frente a su posible o 
actual amenaza, de tal manera que los sujetos de derecho tuvieran la posibilidad 
de obtener una pronta decisión judicial que amparara aquellas prerrogativas. 
Pero resulta contrario al espiritu de la consagración de este mecanismo el 
pretender usarlo para discutir controversias que están reservadas a aquellas 
autoridades que poseen la competencia y jurisdicción para resolver en derecho 
dichas situaciones. 

La Corte Constitucional, frente a la acción de tutela instaurada por un beneficiario 
de un contrato de seguros por la inejecución e interpretación del asegurador, 
señaló: 

De tal manera que, si el cometido final del Accionante es lograr la modificación 
de un contrato de mutuo para la financiación de estudios superiores, resulta 
forzoso concluir que el mecanismo empleado es improcedente por desconocer 
flagrantemente el objetivo y finalidad de la acción de tutela, 

2.4.- EXISTENCIA DE LA RELACIÓN .IuRIDICA DERIVADA DEL OTORGAMIENTO 
DEL CRÉDITO EDUCATIVO. CUMPI.IMIENTO DE LAS ESTIPULACIONES 
REGLAMENTARIAS Y CONTRACTUALES 

La U. Corte Constitucional ha precisado la relación juridica que nace entre el 
ICETEX y los usuarios, al momento de la legalización de un crédito educativo. Al 
respecto precisó en Sentencia T-416/05 dentro de una Acción de tutela 
instaurada contra el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX", Magistrado Ponente: Dr, MARCO GERARDO 
MONROY CABRA, textualmente: 
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En virtud del contrato de mutuo el ICETEX, a través de la línea de crédito ACCES 
financió los estudios superiores del señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTA NO, 
acuerdo de voluntades que se sujeta a las condiciones definidas en la solicitud de 
crédito y principalmente en el Reglamento de Crédito Educativo del Icetex para 
financiar la educación superior de sus beneficiarios. 

2.5- IMPROCEDENCIA DEL ANÁLISIS EN SEDE DE TUTELA DE ASUNTOS 
PARTICULARES DE ORDEN ECONÓMICO QUE SON OBJETO DE LA JURISDICCIÓN 
ORDINARIA, 

Amén de lo anterior, toda vez que el Accionante muestra su inconformidad 
respecto al estado de su cuenta, se colige que lo que aquí se está dirimiendo es 
un interés particular económico surgido de una relación contractual que debe 
dilucidarse a través de la justicia ordinaria. 

La Corte Constitucional, sobre este tema ha indicado . 	(1 

De tal manera que, si el cometido final del Accionante es lograr la interpretación 
y modificación de aquello que fue pactado en el contrato, para lograr el cometido 
de un fin económico, resulta forzoso concluir que el mecanismo empleado es 
improcedente por desconocer flagrantemente el objetivo y finalidad de la acción 
de tu tela, y en todo caso porque la solicitud de amparo constitucional realizada 
por el Accionante es en últimas una pretensión que solo puede ser discutida y 
concedida en el escenario procesal definido en la ley y ante el funcionario judicial 
competente, que no resulta ser otro que el juez del contrato. 

2.6. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR NO 
EXISTIR PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

Fundamentamos la IMPROCEDIB1LIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA que nos 
ocupa con base en el articulo 60  del Decreto 2591 de 1991, el cual señala que 
esta acción no procederá: 

(...) 

Con respecto al término amenaza' es conveniente manifestar que no se trata de 
la simple posibilidad de lesión, sino de la probabilidad de sufrir un mal irreparable 
y grave de manera injustificada. El fundamento del perjuicio irremediable es la 
inminencia de un daño o menoscabo grave de un bien que reporta gran interés 
para (a persona y para el ordenamiento juridico, y que se haría inevitable la 
lesión de continuar una determinada circunstancia de hecho. (Sentencia T-225-
93). 

De igual forma, es clara la jurisprudencia del máximo tribunal constitucional en 
sentencia T1221 de 2003 al establecer que "La Corte ha indicado que la 
utilización de la acción de tutela por parte de quienes acuden a ésta, es 
procedente siempre que se origine sobre hechos ciertos y reconocidos, que 
permitan amparar la violación de un derecho indiscutible. Es así comQ_I 

vulnerarse por hechos o actos futuros 

La jurisprudencia constitucional menciona en reiteración de jurisprudencias, entre 
ellas la T1225 de 2004 los requisitos para acreditar la ocurrencia del perjuicio 
irremediable: 
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E/perjuicio ha de ser inminente. 
Las medidas para corregirlo deben ser urgentes. 
El daño debe ser grave 
Su protección impostergable. 

De igual forma, es clara la jurisprudencia del máximo tribunal constitucional en 
sentencia T1221 de 2003 al establecer que 'La Corte ha indicado que la 
utilización de la acción de tutela por parte de quienes acuden a ésta, es 
procedente siempre que se origine sobre hechos ciertos y reconocidos, que 
permitan amparar la violación de un derecho indiscutible. Es así como la 

3. PETICIÓN: 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en la Constitución 
Politica, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Decreto 2591 de 1991, Reglamento de Crédito aplicable al 
préstamo otorgado al Accionante y demás normas concordantes y bajo el apoyo 
jurisprudencial Constitucional aplicable al presente caso, solicito comedidamente 
al honorable señor Juez, DENEGAR el amparo solicitado y declarar)  que el ICETEX 
no viola a la Accionante derecho alguno en los términos anteriormente 
expuestos. 

4. 	PRUEBAS DOCUMENTALES ( ... ) 

Advierte el Despacho que en el presente asunto el accionante radicó 
derecho de petición el 30 de abril de 2018 solicitando la condonación 
del crédito anexando entre otro copia de carnet de afiliación al Sisben 
como consta a folios 12 a 21; frente a esta petición el hoy accionado 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la petición el 7 de mayo de 2018 indicando 
que no era posible acceder a su solicitud por cuanto "debio informar que 
se encontraba registrado en Sisben dentro de los puntos de corte 
establecidos"; contra esta decisión el actor interpuso el recurso de 
reposición y en subsidio apelación el 22 de mayo de 2018 (fIs. 22 a 31); 
los recurso no fueron resueltos y en su lugar se remitió comunicación de 
fecha 25 de mayo de 2015, por parte de la accionada indicando que los 
recursos interpuestos no son procedentes y reitera la respuesta dada 
frente a la falta de entrega de los documentos (informar sisben) dentro 
plazo establecido (fis. 32 a 349. 

Se tiene que la respuesta a la acción de tutela emitida por la entidad se 
centra en señalar que existe un contrato de mutuo, en indicar el 
carácter subsidiario, en la inexistencia de violación al derecho 
fundamental a la igualdad, que la acción es improcedente por tratarse 
de una controversia contractual, en el cumplimiento de las 
estipulaciones del crédito y en la inexistencia de.perjuicio irremediable, 
sin embargo la acción de tutela se dirige a que se dé una respuesta de 
fondo del derecho de petición (recursos interpuesto) y que se ordene 
realizar la condonación del crédito. 
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Frente a la procedencia excepcional de la acción de tutela para 
controvertir actos definitivos y de trámite expedidos por la 
Administración, la Corte constitucional' señaló: 

( ... ) Generalmente, 

colombiano, tales como solicitar nulidades, ínter oner recursos o intervenir en el 
trámite en procura de defender sus derechos, o acudir a la jurisdicción 
contencioso administrativa, En «Ecas d_actos_defin/tiyos. se  ha considera dp_jje 

No obstante, esta Corporación ha estudiado la procedencia exceocional de la 
acción de tutela para controvertir actos definitivos y de trámite de las entidades 
de orden nacional y territorial, distinguiéndolos según su naturaleza. Al respecto, 
ha establecido que los pjjn,ipj,_son aquellos oue incluyen "la manifestación de 
la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos iuridicos ya sea 
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de ésto, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden juridico y el 
respeto por las garantias y derechos de los administrados' Mientras que los 
segundos. "no expresan en concreto la voluntad de la administración, 
5/mp/em ente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias oue preceden a 
la formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo". 

administrativo o funcional: y el de pucia, cuando se rechace el de apelacióp. Es 

lo 	
de precisar que resulta imprescindible el agotamiento de los recursos de la via 
gubernativa para que los actos definitivos sean controvertibles ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativa. 

Desde esa óptica, la Corte ha señalado que la acción de tutela solo resultará 
procedente para controvertir actos administrativos' definitivos 'cuando éstos 
vulneran derechos fundamentales y existe la posibilidad de ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, de tal manera que se haga necesaria la protección urgente 
de los mismos' En esta medida, si no se logra probar el perjuicio en el asunto, el 
amparo se tornará improcedente, bajo el entendido que existen mecanismos de 
defensa judicial ordinarios ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Precisamente, en Sentencia SU- 201 de 199L317 la Corte 
que: 

Los actos de trámite y preparatorios, como su nombre lo indica, dan impulso a 
la actuación preliminar de la administración, o disponen u organizan los 

'Corte Constitucional. Sentencia T-560 de 2017 
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elementos de juicio que se requieren para que ésta pueda adoptar, a través del 
acto principal o definitivo, la decisión sobre el fondo del asunto 

A la luz de lo expuesto, esta Corporación ha considerado que, en la medida que 
los actos de trámite o preparatorios tienen por objeto impulsar las actuaciones 
administrativas, que tendrán reflejo en un acto principal posterior, la acción de 
tutela es, por regla general, improcedente. Sin embargo, a título de excepción, 
en aquellos casos en los que el acto de trámite resuelva un asunto de naturaleza 
sustancial, que evidencie una actuación irrazonable o desproporcionada y, que 
amenace o vulnere derechos fundamentales, será procedente el amparo como 
mecanismo definitivo 	

la 

son: 

- Según el art. 209 de la C. P., (ha función administrativa esta (sic) al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad...' y 
el artículo 29 de la C.P, garantiza el debido proceso en las actuaciones 
administrativas. La tutela contra actos dtjrámite oue definen una cuestión 

administrad.g. De esta manera, se logra la efectividad de los derechos de los 
	. 

administrados en forma oportuna, se les evita el tener que acudir 
necesariamente a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para obtener su 
protección, a través de la impugnación del acto definitivo y, consecuencialm ente, 
se conjura la proliferación de los procesos ante dicha jurisdicción, lo cual 
indudablemente redunda en beneficio del interés público o social. 

En definitiva, por regla general la acción de tutela es improcedente para 
controvertir actos administrativos definitivos, al existir un mecanismo de defensa 
judicial en la jurisdicción contenciosa administrativa. Lo mismo, sucederá con los 
actos de trámite o preparatorios, pues al ser actos que no tienen efcctns jurídicos 
claros y concretos, su control su solamente se realizará f,ente al acto definitivo, 
interponiendo los recursos procedentes contra él o denotando alguna causal de 
anulación ante la jurisdicción en lo contencioso administrativa. Sin embargo, cabe 
precisar que, si en el asunto se verifica el acto de trámite resuelve un asunto de 
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Para el Despacho el acto administrativo mediante el cual se resolvió de 
manera negativa la solicitud de condonación (7 de mayo de 2015 folios 
35 a 36), pasó de ser un simple acto de trámite y se constituyó en un 
acto definitivo, puesto que puso fin a la actuación administrativa y, en 
ese orden, le impidió al accionante acceder a la condonación del crédito; 
por lo tanto contra el mismo si procedían los recursos de ley y no como 
erradamente lo manifestó Misael González Galeano Canal Atención 
Escrita Punto Atención Bogotá de la entidad al resolver el recurso de 
reposición y en subsidio apelación de fecha 25 de mayo de 2018 (fIs. 32 
a 34 al considerar que eran Improcedentes "habida cuenta que para 
estos casos en los cuales se responden solicitudes o derechos de 
petición presentados por los beneficiarios de crédito educativos no se 

lo 	
emiten decisiones de parte de la entidad amparados en actos 
administrativos". 

La ley 1002 de 2005 establece que el Instituto Colombiano de Crédito y 
Estudios Técnicos en el Exterior "ICETEX" es una entidad financiera, 
pero que sigue siendo una entidad de naturaleza pública, siéndole 
aplicable el CPACA de conformidad con el artículo 2 que establece: 

'ÁM3O DE APLICACIÓN. Las normas de esta Parte Primera del código se 
aplican a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder 
público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e 
independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 
administrativas. ( ... ) 

Ahora bien el artículo 8 de la Ley 1002 de 2005 ya citada establece que 
"Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones 
administrativas que le confían la ley y los estatutos, se sujetan a las 
reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo", hoy previstas 
en el CRACA dada la derogatoria del CCA. 

Sumado a lo anterior el articulo 2 de la norma en cita establece que el 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" tiene por objeto el "fomento social de la educación superior 
(...) y la administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter 
nacional e internacional, con recursos propios o de terceros". Así las 
cosas, es una entidad de naturaleza pública por regla general 
independiente de actividades financieras para el giro de sus negocios. 

En casos similar al hoy estudiado frente a la calidad de descertificar el 
cumplimiento de requisitos, se ha pronunciado la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, la cual, ha sido clara y reiterativa en señalar que "el 
acto que certifica de manera negativa o, en otras palabras, descertifica 
el cumplimiento de los requisitos para la inscripción de una candidatura, 

decidiendo de fondo sobre el derecho a participar en las contiendas 
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oolíticas, motivo por el cual, al igual Que los actos de naturaleza 
definitiva, es susceptible de recursos y acciones en su contra 2. 

Establecida la concurrencia de un vicio sustantivo en el acto 
administrativo que certificó el no cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos para acceder a la condonación del crédito, es claro entonces la 
necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación prestando por el hoy accionante el 2 de mayo de 2018 ante 
el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", constituye en una vulneración a los derechos de petición, a la 
igualdad y al debido proceso, pues las actuaciones de las autoridades 
públicas que creen, modifiquen o extingan una situación jurídica deben 
ceñir a los procedimientos establecidos en la ley. 

De conformidad con lo anterior, el Despacho ordenará que el accionado 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", de trámite a los recursos interpuestos, por consiguiente se 
ordenará que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contadas a partir de la notificación de la presente sentencia, la 
accionada se pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver 
dentro de los términos de ley. 

Advierte el Despacho, que el articulo 86 del CPACA establece la 
procedencia del silencio administrativo cuando trascurrido 2 meses no 
se obtiene respuesta por parte de la entidad, sin embargo, como la 
violación de los derechos del actor es actual se concede el término de 48 
horas para que se profiera una decisión de fondo y en caso de no 
atender de manera favorable la petición del actor, proceda a conceder 
dentro de dicho plazo el recurso de apelación. 

Finalmente, advierte el Despacho para que sea tenido en cuenta por la 
accionada al resolver los recursos que la Corte Constitucional3  frente al 
cumplimiento de los requisitos de créditos educativos, ha señalado: 

( ... ) La corte estima 

incumplimiento y la eventual terminación del contrato, cuando lo que está de por 
medio es la necesidad de efectuar un análisis del caso que permita establecer si se 
están desarrollando o no las finalidades constitucionales relativas a la ciencia y a la 
tecnologia. En esta medida, son esenciales los elementos subjetivos de la conducta, 
como la culpabilidad, la intencionalidad y la imputabilidad. En este orden de ideas, 
es claro que el debido proceso en el 	 derivadosd& 

corte constitucional, Sentencia T-682 de 2015 - Sentencia. Red, 2008-00026 del 22 
octubre de 2009. C.P. Filemón Jiménez Ochoa; Sentencia Rad 25000-23-24'000-
2012-0003301 del 23 de octubre de 2013. C.P. Alberto Yepes Barreiro. Sección Quinta 
del consejo de Estado. 

corte Constitucional, Sentencia T-309 de 2016 
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una actuación judicial p administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de los fines esencia/es del Estado. 

Por las razones que se han expuesto, el Juzgado Treinta y  Siete 
Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Tercera, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

FALLA: 

Primero. Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la igualdad 
y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.953.252, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

Segundo. Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX", que dentro del término de 
cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 
presente sentencia, se pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver 
dentro de los términos de ley. 

Tercero. Notificar personalmente, o por el medio más expedito a 
las partes, a quienes se les entregará una copia de este fallo en su 
integridad para su cumplimiento, en las direcciones que aparecen en 
estas diligencias. 

Cuarto. En caso de no ser impugnado el presente fallo, por Secretaría 
envíese al día siguiente el presente expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión de acuerdo con lo estipulado en 

lo 	
el Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS AJBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

,/rp 
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Y,,r  
)UZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO )UDICIAL BOGOTÁ 
-SECCION TERCERA- 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto dedos mil dieciocho (2018) 

Juez 	 LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza 	Acción de Tutela -Segundo Incidente de Desacato 
Ref. Proceso 	11001 33 36037 2018 00197 00 
Demandante 	JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 
oeman a o d d 	INSTrruTo COLOMBIANO DE CRÉDITO Y 

ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX" 
Asunto 	Previo admitir segundo incidente de desacato . 	requiere al señor Misael González Galeano. 

Para iniciar el trámite d& segundo incidente de desacato presentado por 
la accionante el 06 de agosto de 2018 con base en lo ordenado en el 
fallo proferido el 20 de junio de 2018, por este Despacho se hace 
necesario establecer e individualizar los responsables de¡ 
incumplimiento de¡ fallo de tutela. 

Por lo señalado, el Despacho, 

RESUELVE 

Previo a la admisión de¡ presente incidente de desacato propuesto por 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO, por Secretaria REQUIERASE a 
través de correo electrónico al señor para que informen sobre el 
recurso de apelación que fue ordenado en fallo de tutela de¡ 20 de 
junio de 2018, y  el cual se le concedido al señor José Alejandro Diaz 
Castañó, fecha en que fue enviado al superior jerárquico, efecto que 
se le dio al recurso de alzada, si existe una respuesta de¡ mismo. 

Para dar respuesta clara, precisa, concisa, asimismo informar todo lo 
referente al recurso de apelación concedido, al requerimiento se le 
concede el término de DOS (02) DIAS contados a partir de¡ recibo del 
oficio. 

Por Secretaria notifíquese la presente providencia a la accionante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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LUIS ALjERTO QUINtERO OSANDO 
JUEZ 

SMCR 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Por anotación en ESTADO notilicó a as panes la 
providencia anterior, hoy lO de agosto de 2018 a las 8:00 
a M. 

Secretario 



1. A la obUgacIópea 1 .._ desemboI c000epio de malrkula 
FECRÁ NUMERO CRÉDITO 

- AFC TOTAL TOTAL 
_______ RELACIOÑ ICETEX 

, FINANCIADO -GIRADO DO 
2210812012 207510 $6.233.700 $124.674 $8.358.374 56233.700 .0 2011212012 
26(06/2013 

10226577. 
0213!ÍT 

58.233.700 $124.674 16356,374 56.233.700 1-O 
10255496 

55464500. 
SG 464500 

$129690 iii.ieo ¡6.484.500 .0 
10290907 .776.000 

51296 
1135520 

-O  56.514.190 
56,911.520 

56.484500 

IPERIODO 

. 103ióir 56.776,000 5141757 16918296 
15:176,000 
6.6 

.0 
-O 10365561' $7087850 $108318 $7.194.168- $7.087.850 .0 

57.087.650 4 10/08/2016 ,10444716 51.583.994 1113760 $7.691.754 57383994 -0 31/0112017 '10482587 57.563.994 1121.723 $7.697.754 57,583S94 -O. TOTAL 568,332.088 $1.241.555 S69.58,785 168.332.088 

ff3 

®MINEOUCACIÓN  

- 	 - 

GAC-5639_,e..0895 VOT- .GAC-5030 18- OSOS 
VOT. 

 LA  ViCEPRESIDENCIA DE OPERACION'S Y TECNOLOGJA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX — NIT 899999035-7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFICA QUE: 

De tonformldod con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX al beneficiario JÓSE ALEJANDRO DIÁZ CASTÁÑO 
identificado 	con 	la 	Cédula 	de 	Ciudadanlá 3-0 	 No. 	79953252. 	le 	lijo 	otorgado 	el 	crédito . 019473526 modalidad ACCES 

- MATRICULÁ regIstrando como deudor solidario ola señota MARIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO, Identificada con Ceduta de Cludodanla No. 1015406711. 

9 

2. 	Se evidencian los siguientes øOf101 Dora la éooc de Ñtudin- 	 - 

FECHA 
RECAUDO VALOR AFC 

CANCELADO 
CORRIENTE. 
CANCELADÓ 

2910912012 $12470000 5124.674,00' .526,00  
3110112013 5124700,00 .1124,674.00 526,00 
2710712013 5129,693.00 '1129,690.00 . .50.00 

- 21/01,2014 5130,000.00 1 5129,59000 5310,00 
3110712014 .' $135.520,00, 1 5135.520,00 50,00 
12)05/2015 5141.757.001 $135.520,00 56237.00 
10/09/2015 $106.318,00 1108.317,00 51,00 
0510412018' SI l3260,00 .1106.317.00 $7.443,00 
17/1 1/2016 $11376000. 4113.759,00 51.00 	- 

17/0412017 5121.723,00 'SI 13.759,00 17.964,00 
TOTAL 51.241.926,00 51.219.920,00 522.008,00: 

Se procodió a revérsar la etapa final de amo'dización que estaba generada a pallir del 05/0712016. es pertihntó 
mencionar que 'la medida adoptada es de manera ptovisionat, hasta, tanto sé resuelva el recurso de apeladón 
presentado. 

Al 13 de ágdsto do2018 el cióditó Øresenla un saldo total de deuda de $60.110.051,10. 

Esta cenificación corrésponde a la información que a la (echa orroja nl sIstema de ICETEX, no ha sIdo adicionado por parle 
de quien la exptdé con otro tipo de información, 

t 
La presente se e'plde a solicitud dn la Oficina Jurldlcn del lCETEk, a lo, 13 dIos del mes de agosto de 2010. en la ciudad 
de Bogotá D.C. 	 - 

JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 
çoorøln000r wiopo oc Aomlnlslracjon OC Lanera 

.1 	'''lerna, Oavtd Cuchar 6.. 	r 
(tambre Furiclonirlo 	1 	Csrgo 	J 	lee

I 	

Fecha 
éotcoAdnvn,sltatro  

Ma,lii Real Vaneqas 	1 p,alnlon,l UMwen'Iir,o 1 	 13(06/26ta 
.me. ('aman?•s deda ramos que baines it Ws.do øpttitnw documinio. lo ,,conhtai,io, tjuslido I/o, pmceios 	idi, porh litro bija huesue 

a3s.fld y iowa/os solean .6/untas lo peeflnr.mo, pattls Am,. dç la Coon,nacidn de Cvun. 

Instituta Cnlnmhlann de Cr4dhua Educativo y Estudiós Técnicos en el Esledár 

Lln de Alendónal Uauado en BOQOIA 417 3535 ytlidonal 01*80 231 2777 
wwWjcallj 90V,CO 

»Cvrers3t4O ,8-3280gcU,co'omeia 
pex 3821670 

'Aporte al fondo de contingencia de invalder y muerlc del beneficiarlo 	 -'-#;. 1 



4/8/2018 	 Gmail - Notiticucióti respuesta Recurso de ApcIacór. José Alcjandro Díez Castaño 

0 wVU Gmail 	 Alejandro Diaz <joaIediazgmaiI.com> 

Notificación respuesta Recurso de Apelación José Alejandro Díaz Castaño 

Notificaciones Icetex cNotiftcacionesicetex.gov.co> 	 14 de agosto de 2018,11:17 
Para: "joalediazgmaiI.com" <joalediazgmail.com> 

Respetado Dr. José Alejandro Diaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 20180665757 mediante el cual se 
resuelve el recurso de apelación que le fue concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para 
notificaciones la siguiente dirección electrónica: joalediazgmail.com  . Asi mismo, nos permitimos informarle que por 
correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 
A —45, Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión del recurso presentado, la obligación contractual se encuentra 
en época de estudios toda vez que el plan de amortización fuer reversado, en consecuencia a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, 

OFICINA ASESORA JIJRIDICA 

ICETEX 

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona natural o 
lurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvienoslo de inmediato y 
elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en general, 
cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y 
estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso 
pueda causar 

Por medio del cual se resuelve recurso de apelacion a José Alejandro Din Castaiio.pdf 
492K 
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ICE 	 Reserge: OFICI&A$ESORA JURIDIcA 
Bogotá, D.C., 10 Dec:  FALLO 11JTELA 

ÍüiíiÍiillhIiftOIllftDIflllIuhIIIl 
Febz: 201W0V13 332 PM 

Doctor: 
JOSÉ ALEJANDRO DiAZ CASTAÑO 
CL 97 A SA 45 OF 203 
JOALEOIAZ@GMAIL.COM  
GEL: 3138672866 (Sistema) 
BOGOTÁ, D.C. 

REP: 	POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
CRÉDITO: 1900501473586-3  
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DiAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado Dr. Diaz Castaño. 

Teniendo en cuenta que por medio del Oficio No. 20180373483 de¡ l 2 dejulio de 2018, se resoMó 
el recurso de reposición interpuesto contra lo resuelto en el oficio 20180373483 del 07 de mayo 
de 2018 y  en su lugar se concedió el recurso de apelación ante el suscrito Jefe de la Oficina 
Comercial y Mercado del Icete*, prodedemos a resolverlo estando en términos legales 
consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
los siguientes términos: 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del lcetex, le fue otorgado el crédito No. 
0194735863-0, modalidad ACCES . - MATRICUL.A, para frninciar su proyecto educativo en 
Derecho en la Universidad de los Andes, a efectos de garantizar el contrato de mutuo suscribio un 
Pagáre con Espaciós en Blanco con su respectiva Carta de Instrucciones, aceptando 
expresamente el Reglamento de Crédito Educativo. 

En cumplimiento de la obligación contractual el lcetex le realizó diez (10) desembolsos por un valor 
total de $68.332.088.00, siendo el realizado el último el dia 31 de enero de 2017 . culminando de 
esa manera con la financiación acordada... 

El día 30 de abril hogaño usted solicila que se proceda con la condonación de la obligación por 
haber obtenido un resultado meritorio en las pruebas Saber Pro. Dicha solicitud fue despachada 
desfavorablemente en consideración a que no cumple con los requisitos exigidos para ser sujeto 
del beneficio, toda vez que no registra como beneficiario de la Distinción Mejor Saber Pro en las 
bases de datos que remite el ICFES al lcetex tal y como lo establece el Decreto 2029 de 2015, 

IsstaacoIorrtbrtdecfSLaEÓuQoyEsludÍos1éa1osefl eIExle 
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adicionalmente se le informa que tampoco cumple con el requisito de estar registrado en el 
SISBEN 

En sentencia de tutela proferida el 20 de junio de 2018 por el Juzgado Treinta y Siete 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, se concede la protección constitucional al derecho 
fundamental de petición y se ordena al Icetex responder respecto del recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva positivamente se conceda el de apelación ante el 
competente. 

En cumplimiento de la orden judicial mediante Oficio 20180373483 adiado el 12 de julio de 2018 
se resolvió negativamente el recurso de reposición con el argumento principal de no acceder a la 
condonación en consideración a que no cumplió con los requisitos exigidos en la norma que regula 
la condonación de la obligación, como consecuencia de lo anterior y en virtud de la orden judicial 
se concede ante el suscrito el recurso de apelación que hoy se desata. 

• FLJÑDAMENTOS DE DERECHO PARA LA CONDONACION DE CRÉDITOS POR EL 
HECNO DE LA GRADUACION Y POR DISTINCIÓÑ ÑIEJOR SABER PRO 

Las lineas de crédito educativo con que cuenta el lcetex para atender la finan6iación de los 
colombianos de altas calidades intelectuales y escasos recursos económicos contemplan el 
beneficio de la condonación de las obligaciones contraidas por presentarse el hecho de la 
graduación y por el hecho de haber obtenido la distición Mejor Saber Pro que otorga el lcfes, 
veamos la normatividad de cada una de ellas y su confrontación frente al caso particular y concreto 
del beneficiario de crédito educativo JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, veamos: 

a) Condonadón por graduación: 

Está reglamentada, en el Acuerdo 071 de 2013 y señala los requisitos para acceder a ella, los 
cuales se describen a continuación: 

'Artículo 3. Có'ndonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se 
aplicará para los estudiantes de pre grado que bumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 

acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el 
ICETEX, debidamente registrado en la bases de datos del ONP a partir del otorgamiento 
del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

'. 	Estudiantes con crédito ACCES o Ceres identificados mediante instrumento difer!nte al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
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El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se 
acrediten la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución 
para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la linee de pro grado modalidad ACCES y 
CERES que pertenezcan a póbliciónes indigehas' debidamente certificados, 
correspondientes a convenios con instiluciones de Educación superior o alianzas 
estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o más del valor de la matricula como 
subsidio o beca, recibirán una condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del 
crédito que se gradúen 

Frenle al ceso particular suyo se evidencia que no cumple con los requisitos exigidos en la norma, 
toda vez que no se encuenlra registrado en el SISBEN, por tanlo, no es dable de ser sujeto de la 
condonación del 25% del valor de la obligación por concepto de graduación. 

b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 del l 7 de Diciembre de 2012 'Por el cual se reglamenta el 
artIculo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 ye! articulo 2,de la  Ley 1547 de  2012,  en relación 
con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de la condonación 
de la deuda de los créditos otorgados a lravés del ICETEX" y quienes pretendan ser beneficiarios 
de esta modalidad de condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes requisitos: 

• 	Pertenecer al SISBÉN 1.2 y - 3`o su equivalencia. 
• Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área. 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación médiante el formato diseñado para tal fin. 

Descendiendo al çaso en concreto que hoy nos ocupa de bulto se observa que usted no cumple 
con los requisitos establecidos en la norma que regulan la condonación, toda vez que al verificar 
el cumplimiento de los mismos, se evidencia que en la base de datos que remite el ICEES al lcetex 
con los nombres de los estudiantes distinguidos como Mejor Saber Pro no registra como tal, 
adicionalmente, al verificar la información por usted suministrada al momento de diligenciar la 
solicitud de crédito, se evidencia que no registré pertenecer al SISBEN, tal y como se observa en 
la imagen del formulario de solicitud de crédito que a continuación se expone: 

.4 
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En este punto es importante resaltar, que la información registrada en el formulario de inscripción 
es responsabilidad única del aspirante y es con este documento que el Comité de Crédito se basa 
en la información registrada para determinar la aprobación del mismo, el monto a financiar y los 
beneficios de acuerdc con la línea de crédito y el cumplimiento de los puntajes del SISBÉN 
establecidos para el otorgamiento y otorgamiento de beneficios. 

Por lo expuesto y sin hesitación alguna tenemos que los argumentos plasmados en su escrito 
contentivo del recurso no estan llamados a prosperar por expresa prohibición legal, toda vez que 
no cumplió con los requisitos exigidos para ser objeto del beneficio de la condonación, tazón por 
la cual se ha de confirmar la decisióbadoptada. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El ICETEX, es una entidad del Estado que apoya e estudiantes con excelente's néritos 
académicos que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y 
permanencia a los estudios de edycación superior. De esta manera, la entidad les brinda la 
oportunidad a sus beneficiarios de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera, 
la cual debe ser remunerada de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido. 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y  siguientes de la Constitución Politica, 
el ICETEX ha establecido,en condiciones de igualdad para todos los asr5irantes y beneficiarios, un 
églamento de crédito educativo, contenido en el Acuerdo No,, 29 de 2007, a partir del cual se 

derivan los diferentes requisitos y etapas con los cuales se sdtten los procesos de crédito. 

Con respecto a la condonación total del crédito, es pertinente indicar que este soto aplica para los 
puntajes Mejores Saber Pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio de Educación Nacional: 
quien manifiesta que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior-ICETEX, reglamentó el proceso de condonación total de los créditos otorgados a los 
estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011, obtuvieron los 
mejores resultados en las pruebas Saber Pro que aplica e! ICFES. 
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Para el efecto, se expidió el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el 
ICETEX para financiar Ii educación superior. 

Para ser beneficiado de la condonación de la deuda lota!, el usuario del crédito 
educativo deberá encontrarse el dia en el pago de sus cuotas. De no ser asi, al 
estudiante se le descontará, del valor a condonar, el valor del saldo que registre en 
mora a/momento de ha berse cumplido con los requisitos para la condonación". 

Por lo anteriormente expuesto, tant ¡a Institución dEdücación Superior como el programa de 
estudios repodados en los resultados de la prueba de estado Saber Pro, deben ser los mismos 
para los que se adjudicó el crédito al !Studiant? ?stb1!ciendo como requisitos para condonar: 

• Pertenecer al SISBÉN 1.2 y  3o su equivalencia. 
• Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decir superior en su respectiva área. 
• Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el foirnato diseñado para tal fin. 

e.  

En nuestra obligacion legal de verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos es importante 
notificarte que no es susceptible de condonación total del crédito, toda vez que no registra en la 
base de datos que remite el ICFES con los estudiantes distinguidos como Mejores Saber Pro y 
tampoco se cumple con el requisito de pertenecer al SISBEN, tal y como lo ordena la norma. En 
este aspecto es importante señalar que: 

Arliculo 2.5.3.4.2,1,5. VerificaciÓn de/a condición socioeconómica de/os beneficiarios. Para 
efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de 
créditos del ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 
y 3, priorizados por el SISBEN,-  o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.' 

Es de recalcar, que el ICETEX realiza el cruce y validación correspondiente entre las bases 
enviadas por el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior), el 
SISBEN (Sistema de Identificación y Clasificición de Potenciales Beneficiarlos para programas 
sociales), el DNP (Departamento Nacional de Planeación) y el RUV (Registro Unico de Victimas): 
por lo que no es competencia ni responsabilidad de la Entidad la información y actualización de 
los registros que contienen estas bases de datos las cuales son suministradas por los 
responsables de cada grupo de población, razón por la cual el ICETEX realiza la verificación del 
cumplimiento de los requisitos, con el fin de que los beneficiarios puedan acceder a los beneficios 
que brinda !a  Entidad, con el fin de garantizar el objeto social de la educación superior, en el cual 
busca priorizar a la población de bajos recursos económicos, población vulnerable y aquella con 
mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el 
acceso y la permanencia de las personas en condiciones de equidad e igualdád.' IP 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina quienes hacen parté de los 
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resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el décil superior a 
las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
Institución de Educación Superior y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, supeditan 
el cumplimiento de parmetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en dichas pruebas, 
con el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, así como también 
es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos estudiantes con mérito 
académico, la cual es comprobada con la relación enviada al ICETEX, de donde la misma realiza 
las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el beneficiario, cumpla a 
cabalídad los requisitos exigidos para la condonación. 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se 
cumplieron con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ crédito, según lo dicta 
el Acuerdo 071 de Diciembre de 2013 y Decreto 2838 de] 17 de diciembre de 2012, en la que el 
gobierno estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por 
el ICETEX para financiar la educación superior y ser objeto de la condonación. 

Así las cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018 
bajo el caso CAS-3128989-53P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los 
requisitos legales establecidos para la condonación de la obligación contraida por haber obtenido 
la distinción Mejor Saber Pro. 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la dirección: ioalediazgmail.co, 
y por correo certificado a la Calle 97 A No. 8 A ~ 45, oficina 203 de la ciudad de Bogotá, con la 
observación que contra la presente no procede recurso alguno por la vía gubernativa. 

Finalmente, Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 
acuerdo a las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte la página 	w.icetex.gov.co  > Política de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.co  > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar 
cualquier inquietud. 

JUAÑ PÁ6Lt3 ERRA FORERO 
Jefe Oficina Lort\erciál y de Mercadeo 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

JUEZ LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza : 	Acción de Tutela -Segundo Incidente de Desacato 
Ref. Proceso 11001 33 36 037 201800197-00 
Inciclentante JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
Incidentado Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos 

en el Exterior 	ICETEX" 
Asunto Resuelve Segundo incidente de desacato 

1.-ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda 
respecto del segundo incidente de desacato adelantado por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, de conformidad con el escrito obrante en los 
folios 1 a 11 del cuaderno de incidente de desacato, el cual fue radicado el 06 
de agosto de 2018. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante sentencia de tutela de 20 de junio de 2018, dentro del trámite 
de la acción de tutela interpuesta por el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTANO, contra el Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos en el 
Exterior "ICETEX", se ordenó: 

(...)RESUELVE 

(..) PRIMERO.- Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la igualdad y 
al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Diaz Castaño identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.953252, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el 
Exterior ICETEX" que dentro del término de/as cuarenta y ocho (48) horas contadas 
a partir de la notificación de este fallo, se pronuncie de fondo sobre el recurso de 
reposición interpuesto y en caso de que no se resuelva de manera positiva al actor 
se conceda el de apelación a,,te el competente quien deberá resol ver dentro de los 
términos de ley (j" 

La parte demandante interpuso segundo incidente de desacato en contra 
de la accionada el 06 de agosto de 2018, debido al incumplimiento del fallo 
proferido dentro de la acción de referencia (fIs 1 a 11) 

Mediante auto del 09 de agosto de 2018 se requirió a la entidad, para que 
informara sobre el recurso de apelación que fue ordenado mediante fallo de 
tutela del 20 de junio de 2018, y  el cual se le concedió al señor José Alejandro 

/ 



Díaz Castaño, fecha en el cual fue enviado al superior jerárquico, efecto en el 
que se dio el recurso de alzada, si existe una respuesta del mismo. (fI 12). 

4. Por Secretaría, se notificó la referida providencia por correo electrónico el 
13 de agosto de 2018 como consta a folio 13. 

S. La entidad demandada allegó respuesta a la solitud previa de incidente de 
desacato el 15 de agosto 2018 en la que señaló que mediante oficio N. 
20180665757 del 12 de agosto de 2018, por medio del cual se resuelve 
recurso de apelación, de su respectiva notificación por medio de correo 
electrónico, así mismo que dicha respuesta será enviada a la dirección 
registrada para notificaciones por correo certificado 472. (fIs 14 a 20) 

Para el efecto se transcriben: 

5.1. POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACION 

(.jREF: 	POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
cRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DAZ 
CASTAÑO ASUNTO: coNDoNAcIÓN 

Respetado Dr. Diaz castaño. 

Teniendo en cuenta que por medio del Oficio No. 20180373463 del 12 de julio de 2018, se 
resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la resuelto en el oficio 20180373483 del 
07 de mayo de 2018 en su lugar se concedió el recurso de apelación ante el suscrito Jete 
de la Oficina Comercial y Mercado del lcetex, procedemos a resolverlo estando en términos 
legales consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo conlencioso 
Administrativo, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del lcetex, le fue otorgado el 
crédito No. 0194735863-0, modalidad ACCES - MATRICuLA, para financiar su proyecto 
educativo en Derecho en la Universidad de los Andes, a efectos de garantizar el contrato 
de mutuo suscribio un Pagáre con Espaciós en Blanco con su respectiva Carta de 
Instrucciones acep:ando expresamente el Reglamento de Crédito Educativo. 

En cumplimiento de la obligación conlraclual el lcetex le realizó diez (ID) desembolsos por 
un valor total de $66.332.088,00. siendo el realizado el último el dia 31 de enero de 2017 
culminando de esa manera con la financiación acordada. 

El dla 30 de abril hogaño usted solicita que se proceda con la condonación de la obligación 
por haber obtenido un resultado meritorio en las pruebas Saber Pro. Dicha solicitud fue 
despachada desfavorablemente en consideración a que no cumple con los requisitos 

. 
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exigidos para ser sujeto del beneficio, toda vez que no registra como beneficiario de la 
Distinción Mejor Saber Pro en las bases de datos que remite el ICFES al lcetex, tal y como 
lo establece el Decreto 2029 de 2015, adicionalmente se le informa que tampoco cumple 
con el requisito de estar registrado en el SIS BEN 

En sentencia de tutela proferida el 20 de junio de 2018 por el Juzgado Treinta y Siete Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá, se concede la protección constitucional al derecho fundamental de 
petición y se ordena al Icetex responder respecto del recurso de reposición interpuesto yen caso 
que no se resuelva positivamente se conceda el de apelación ante el competente. 

En cumplimiento de la orden judicial mediante Oficio 20180373483 adiado el 12 de julio de 2018 se 
resolvió negativamente el recurso de reposición con el argumento principal de no acceder a la 
condonación en consideración a que no cumplió con los requisitos exigidos en la norma que regula 
la condonación de la obligación, como consecuencia de lo anterior y en virtud de la orden judicial se 
concede ante el suscrito el recurso de apelación que hoy se desata 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA LA CONDONACION DE CRÉDITOS POR EL FlECHO 
DE LA CRADUACION Y POR DISTINCIÓN MEJOR SABER PRO 

Las lineas de crédito educativo con que cuenta el Icetex para atender la financiación de los 
colombianos de altas calidades intelectuales y escasos recursos económicos contemplan el beneficio 
de la condonación de las obligaciones contraidas por presentarse el hecho de la graduación y por el 

• 	 hecho de haber obtenido la distición Mejor Saber Pro que otorga el Icfes, veamos la normatividad de 
cada una de ellas y su confrontación frente al caso particular y concreto del beneficiario de crédito 
educativo JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, veamos: 

a) Condonación por graduación: 

El programa académico y la institución de educación superior sobro las cuales se acrediten 
la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los 
cuales fue utilizado el crédito educativo. 

Está reglamentada, en el Acuerdo 071 de 2013 señala los requisitos para acceder a ella, los cuales se 
describen a continuación: 

ArtIculo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicará 
para los estudiantes de pre grado que cumplan los siguientes requisitos.' 

Registren crédito educativo aprobado a partir del br, semestre de 2011. 
Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 
acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX. 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a parlir del otorgamiento del crédito 
o en e/desarrollo de la etapa de estudios. 

Estudiantes con cojditc) ACCES o Cur'us identificados niediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indigenas. Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

Llprograma académico y la institución de educación superior sobre/as cuales se acrediten 
la graduación, deben corresponder al mismo programa académico o inslilució,i para los 
cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la tinca de pro grado modalidad ACCES y 
CERES que pertenezcan a poblaciones tndlgenas debidamente certificados, 
correspondientes a convenios con instituciones de Educación superior o alianzas 
estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o más del valor de la matricuta como 
subsidio o beca, recibirán una condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del 



crédito que se gradúen'. 
Frente al caso particular suyo se evidencia que no cumple con los requisitos exigidos en la 
norma. Soda vez que no se encuentra registrado en el SISBEN, por tanto, no es dable de ser 
sujeto de la condonación del 25% del valor de la obligación por concepto de graduación 

b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 del 17 de Diciembre de 2012 Pore! cual se reglamente el 
articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011, el articulo 20  de la Ley 1547 de 2012, en re/ación con 
el incentivo a ta permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de la condonación de la 
deuda de los créditos otorgados a través del ICETEX" y quienes pretendan ser beneficiarios de esta 
modalidad de condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes requisitos: 

• 	Pertenecer al SISBÉN 1,2 3o su equivalencia. 
• 	Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decit 

superior en su respectiva área. 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

Descendiendo al caso en concreto que hoy nos ocupa de bulto se observa que usted no cumple con 
los requisitos establecidos en la norma que regulan la condonacibn, toda vez que al verificar el 
cumplimiento de los mismos, se evidencia que en la base de datos que remite el ICFES al beles 
con los nombres de los estudiantes distinguidos como Mejor Saber Pro no registra como tal, 
adicionalmente, al verificar la información por usted suministrada al momento de diligenciar la 
solicitud de cédito, se evidencia que no registró pertenecer al SISBEN, tal y como se observa en la 
imagen del formulario de solicitud de crédito que a continuación se expone: (imagen folio 17 vto). 

En este punto es importante resallar, que la información registrada en el formulario de inscripción 
es responsabilidad única del aspirante y es con este documento que el Comité de Crédito se basa 
en la información registrada para determinar la aprobación del mismo, el monto a linanciar y los 
beneficios de acuerdo con la linea de crédito y el cumplimiento de los puntajes del SISeEN 
establecidos para el otorgamiento y otorgamiento de beneficios. 

Por lo expuesto y sin hesitación alguna tenemos que los argumentos plasmados en su escrito 
contentivo del recurso no estan llamados a prosperar por expresa prohibición legal, toda vez que no 
cumplió con los requisitos exigidos para ser objeto del beneficio de la condonación, razón por la cual 
se ha de confirmar la decisión adoptada: 

CoNSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El ICETEX, es una entidad del Estado que apoya a estudiantes con excelentes méritos académicos 
que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y permanencia a los 
estudios de educación superior. De esta manera, la entidad les brinda la oportunidad a sus 
beneficiarios de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera, la cual debe ser 
remunerada de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido. 

Asi mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 r  siguientes de la constitución Politica, el 
ICETEX ha establecido,en condiciones de igualdad para todos los aspirantes y beneficiarios, un 
reglamento de crédito educativo, contenido en el Acuerdo No. 29 de 2007, a partir del cual se derivan 
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los diferentes requisitos y etapas con los cuates se surten los procesos de crédito. 

Con respecto a la condonación total del crédito, es pertinente indicar que este solo aplica para los 
punlajes Mejores Saber Pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio de Educación Nacional; quien 
manifiesta que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior-lCETEX, reglamentó el proceso de condonación total de los créditos otorgados a los 
estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011 obtuvieron los 
mejores resultados en las pruebas Saber Pro que aplica el ICFES. 

Para el efecto, se expidió el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de tos créditos otorgados por el ICETEX 
para financiar la educación superior. 

'Para ser beneficiario de la condonación de la deuda total, el usuario del crédito 
educativo deberá encontrarse al día en el pago de sus cuotas. De no ser así, al 

lo 	
estudiante se le descontará, de/valoro condonar. o/valor del saldo que registre en mora 
a/momento de haberse cumplido con los requisitos para la condonación". 

Por lo anteriormente expuesto, tanto la Institución de Educación Superior como el programa de 
estudios reportados en los resultados de la prueba de estado Saber Pro, deben ser los mismos 
para los que se adjudicó el crédito al estudiante, estableciendo como requisitos para condonar: 

• 	Pertenecer al SlSBÉN 1,2 y So su equivalencia. 
• 	Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decir 

superior en su respectiva área 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• 	Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

• 	En nuestra obligacion legal de verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos es importante 
notificarle que no es susceptible de condonación total del crédito, toda vez que no registra en la 
base de datos que remite el ICFES con los estudiantes distinguidos como Mejores Saber Pro y 
tampoco se cumple con el requisito de pertenecer al SISBEN, tal y como lo ordena la norma En 
este aspecto es importante señalar que: 

7tr11cu10 2.5.3.4.2. 1.5. Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. 
Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de 
créditos del ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén en los estratos 1. 2 
y 3, priorizados por el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte 
esfablecidos por el Ministerio de Educación Nacional." 

Es de recalcar, que el ICETEX realiza el cruce y validación correspondiente entre las bases 
envtadas por el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior), el 
SISBEN (Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para 
programas sociales), el DNP (Departamento Nacional de Planeación) y el RUV (Registro 
Unico de Victimas): por lo que no es competencia ni responsabilidad de la Entidad la 
información y actualización de los registros que contienen estas bases de datos las cuales 
son suministradas por los responsables de cada grupo de población, razón por la cuat el 
ICETEX realiza la verificación del cumplimiento de los requisitos, con el fin de que los 
beneficiarios puedan acceder a los beneficios que brinda la Entidad, con el fin de garantizar 



el objeto social de la educación superior, en el cual busca priorizar a la población de bajos 
recursos económicos, población vulnerable y aquella con mérito académico en todos los 
estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia 
de las personas en condiciones de equidad e igualdad. 

En este senlido resaltamos, que el ICFES (Instilulo Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina quienes hacen parte de los 
resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el dócil superior 
a las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
Institución de Educación Superior y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, 
supeditan el cumplimiento de parámetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en 
dichas pruebas, con el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, 
asi como también es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos 
estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada al ICETEX, 
de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinarle viabilidad de que el 
beneficiario, cumpla a cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se cumplieron 
con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ crédito, según lo dicta el Acuerdo 
071 de Diciembre de 2013 Decreto 2636 de¡ 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX 	lb 
para financiar la educación superior y ser objeto de la condonación. 

Asilas cosas, la decisión contenida en el oticio número. 20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018 bajo 
el caso CAS3128989•S3P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los requisitos 
legales establecidos para la condonación de la obligación contraida por haber obtenido la distinción 
Mejor Saber Pro. 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notilicación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la dirección: loalediazgmail.co, y por 
correo certificado a la Calle 97 A No. 8 A 45, oficina 203 de la ciudad de Bogotá, con la observación 
que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernativa. 

Finalmente, Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 	41 

acuerdo a las disposiciones generales expuestas en la ley 1561 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte La página wwv,.icetex.qov.co > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención vta chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icelex.gpv.co  atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Cordialmente, 

JUAN PABLO SIERRA FORERO Jefe Oficina comercial y de Mercadeo 
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el objeto social de la educación superior, en el cual busca priorizar ala población de balos 
recursos económicos, población vulnerable y aquella con mérito académico en todos los 
estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia 
de las personas en condiciones de equidad e igualdad. 

En este sentido resallamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina quienes hacen parte de los 
resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el décil superior 
a las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
Institución de Educación Superior y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional. 
supeditan el cumplimiento de parámetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en 
dichas pruebas, con el fin de determinar si el estudiante hace parle de los mejores resultados, 
asi como también es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos 
estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada al ICETEX, 
de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el 
beneficiario, cumpla o cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

la 	Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se cumplieron 
con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación del crédito, según lo dicla el Acuerdo 
071 de Diciembre de 2013 y Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX 
para financiar la educación superior y ser objeto de la condonación. 

Así las cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373463 del 07 de mayo de 2018 bajo 
el caso CAS'3128989-S3P3CI no se modilica, toda vez que usted no cumple con los requisitos 
legales establecidos para la condonación de la obligación conlralda por haber obtenido la distinción 
Mejor Saber Pro, 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se nolifica a la dirección: ioaiediazgmail.co, y por 
correo certificado a la Calle 97 A No, SA 45, oficina 203 de la ciudad de Bogotá, con la observación 

00 
que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernativa. 

Finalmente, Le infrnmamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 
acuerdo a las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte la página www.icetex.00v.co  'Politice de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual 'Camila" o el sistema de 
atención vía chal, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, llene a su disposición la ruta: 
www.icetex.pov.co  atencif,n al ciudadano . Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 9 inquietud. 

Cordialmente. 

JUAN PABLO SIERRA FORERO Jefe Oficina Comercial y de Mercadeo 



Notificaciones Icetez 

• 	De: 	 Notificaciones lcetex 
• 	Enviado el: 	 martes, 14 de agosto de 2018 11:20am. 
• Para: 	 joalediaztelamajQ 
• 	Asunto: 	 Notificación respuesta Recurso de Apelación José Alejandro Diez 

Castaño 
• 	Datos adjuntos: 	Por medio del cual se resuelve recurso de apelacion a José Alejandro Diez 

Ca st a ño . pdf 

• 	Respe:ado Dr, José Alejandro Diez. 

• 	Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 20 180 6657 57 
mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue concedido. Lo anterior en 
consideración a que usted registró para notificaciones la siguiente dirección electrónica: 

Mi mismo, nos permitimos informarle que por correo certificado 472 se le 
remitió el citado oficio a la dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 A - 
45 • Oficina 203 de Bogotá. 

• De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión del recurso presentado la 
obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan de 
amortización' fuer re',ersado, en consecuencia a la fecha no registra cobro alguno pendiente 
por cancelar. 

Por le atención prestada 

muchas gradas. 

Cordialmente, 
OF/CINA ,ISESORA JURÍDICA ICET&k' 

De esta manera al encontrar que la entidad demandada mediante oficio N. 
20180665757 del 12 de agosto de 2018 da respuesta al recurso de apelación, 
aclarando que en el fallo de tutela se amparó la respuesta a los recursos de 
reposición y de apelación interpuestos frente a la condonación del pago, y se 
le tutelo los derechos fundamentales de petición a la igualdad y al debido 
proceso. 	 41 
Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a reservar la etapa final de 
amortización que estaba generada a partir del 05/07/2018, que se adopta de 
manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya 
fue resuelto. 

También se deja de precedente que en sentencia de tutela proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda-Subsección 'F", el 
10 de agosto de 2018, modifico el numeral segundo de la sentencia de tutela 
proferida por este Despacho e! 20 de junio de 2016, la cual ordeno al Instituto 
Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX, que dentro 
del término perentorio de quince (15) dias siguientes a la fecha de notificación 
del fallo, se esue1va de manera clara, congruente y precisa al señor José 
Alejandro Díaz Castaño, el recurso de apelación interpuesto como subsidio del 
de reposición en contra del oficio número 20180373483 de 07 de mayo de' 
2018, radicado el 22 de mayo de 2018.Siendo este ya resuelto por la entidad. 

/ 
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De acuerdo a lo anterior, se da por cumplido el fallo de tutela y en 
consecuencia, se da por terminado el presente incidente. 

Por Secretaría, notifiquese por el medio más expedito de la presente 
providencia al actor y la entidad demandada. 

En firme la presente decisión archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE,X CÚM 

r 
L 

LUIS A$FRTO QUiNTERO OBANDO 
JUEZ 

sMcg 

JUZCADOTREIN1A Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DF DOGOlÁ 

SECCIÓN IItRCERA 

IoTnRoIIieiÉl Cii ISIAI)() iiirIiC iji L ispiric lii pro' ¡deiicia unte, ir 
hin 17 de agosto de 2018 ti bis 81111 uin. 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NUSRO 2011222125.111 • 	Remaent. JOSE ALEJ4DRc DIAZ CASTN,Ic Tse DCC: SOLICITUD 

Fech2: 2018107/24 11:37AM 

Señores 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

Ref.: SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN EL MARCO DE MI SOLICITUD 
DE CONDONACIÓN II CRÉDITO ACCES-ACCES II EJERCICIO DE Los 
DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO 
ADMiNISTRTA'FIVO A LA PRUEBA, DE PETICIÓN, AL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y AL HABEAS DATA FINANCIERO 

Por medio de éste escrito y con fundamento en los mandatos constitucionales 
contenidos en los artIculo 23, 29 y  74 Superiores y en las leyes estatutarias. 1266 
de 2008 y 1755 de 2015, así como en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo; actuando en mi doble calidad de beneficiario de 
la línea de crédito Acces-Acces y recurrente en el marco de la solicitud de 
referenciaN0 2018115754-CAS-312598953p3C7 elevo la siguiente: 

1. SOLICITUD 

1.1. Se sirvan enviar a mi correo electrónico de notificaciones con destino a la 
ACCIÓN DE TUTELAN° 11001 3336 037 201800197 00 que tramita actualmente 
el Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
informe detallado de toda la infonnación asociada a mis datos personales y 
a mi cuenta como adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces de la que 
soy beneficiario, así como copia de todos los documentos a partIr de los 
cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, COPIA DE 
LAS GARANTÍAS, copia de las liquidaciones y copia de los formularios y 
demás documentos a partir de los cuales se estudió y/o decidió sobre mi 
solicitud de crédito,- 

1.2. Se sirvan adjuntar copia del reglamento de mi crédito. 

II. SUSTENTO 

2.1. El numeral 10 del articulo 14 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 
1° de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
(Énfasis propio). 

2.2. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
concedió el amparo que tramitara con ocasión del referido proceso de tutela, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 mediante el cual tuteló ( ... ) los 
derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
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invocados por el señor José Alejandro Diaz Castaño, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.953.252, por las razones expuestas en la parte motiva. (Énfasis 
propio). 

III. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico joalediízcgmailconi y/o en el 
celular 312 3588146. 

Cordialmente, 

JÁXJANDRO DIAZ 
~.C. 79.953.252 



AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 20182415291 
1. 	•i - • Remitente: JOSE ALEJN,IDRO DIAl CASTM1O 

- Tino Doc: DERECHO DE PETICION 

IIOII 11H11 IMI II!I 11111 11111 111111111111101ifi! 1111 01126.23 
- . Fecha: 2018/00/02 11:14 AM 

1- .... -- 

Señores 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

Reí.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
CONTRA EL ACTO N° 20180605865 EMITIDO EN EL MARCO DE MI 
DERECHO DE PETICIÓN: 2018223139 - CAS-3583260-V1J7K7 

Por medio de éste escrito y con fundamento en el artIculo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), en mi calidad de peticionario en el asunto de la 
referencia, presento ante ustedes RECURSO DE -REPOSICIÓN Y EN SUBSIIDIO 
EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o revoqué la decisión tomada 
por el lcetex a través de la Respuesta N° 20180605865, emitida en el marco de la 
solicitud documental radicada el pasado 24 de-julio. 

1. SOLICITUD 

1.1. Se sirvan fijar jecha a fin de que pueda consultar, examinar y requerir copias 
de documentos que me fueron enviados, así como los demás que obren en la 
carpeta a la que la respuesta enviada hace referencia. Lo anterior, por cuanto .de 
entre los documentos que recibí en mi correo - electrónico el 30 de julio de 2018, 
hay algunos que no reconozco y/o que no son legibles, con lo cual se vulneran los 
derechos fundamentales en que sustenté mi petición documental. 

1.1.1. La consulta, examen y requerimientos de.  copias, se realiza también dado el 
hecho de que, en mi petición documental, solicité copia de¡ reglamento de mi 

- crédito y a cambio, se me envió norma sin acciones, modificaciones y/o 
-actualizaciones. 

II. SUTE-NTO 

2.1. En petición radicada en fecha anterior y fundamentada en los mandatos 
constitucionales contenidos en los articulo 23, 29 y 74 Superiores y en las leyes 
estatutarias, 1286 de 2008 y 1755 de 2015, asl como en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; actuando en mi 
doble calidad de beneficiario de la linea de crédito Acces-Acces recurrente en el 
marco de la solicitud de referencia N°201811 5754-CAS-3128989-S3F3C7, solicité 
informe detallado de toda la información ásoóiada a mis datos personales y 
a mi cuenta como adjudicatario de la linea de crédito Acces-Acces de la que 
soy beneficiario, asi como copia de todos los documentos a partir de los 
cuales me fue adjudicado el crédito, inclüyehdo sin limitarse a ello, COPIA DE 
LAS GARANTÍAS, copia de las liquidaciones y copia de los formularios y 
demás documentos a partir de los cuales se esttidió y/o decidió sobre mi 
solicitud de crédito. - 

2.2. El 30 de-julio de 2018, el lcetex remitió unaserie de documentos entre los 
cuales no incluyó, el informe detallado de toda la información asociada a mis datos 
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-pérsonales y a mi cuenta comoi beneficiario de la línea de crédito Acces-Acces, 
remitiendo en cambio un documento en el que se relaciona información 
defectuosa en tanto no incluye los reembolso que realizó la Universidad, o 
relaciona tasas ilegalmente aplicadas (entre otras irregularidades). 
Adicionalmente, el Ofiio 34° 20180605865 no informa sobre la naturaleza 
condonable del crédito (motivo por el cual, al parecer, no acompaña el reglamento 
solicitado). Finalmente, entre los documentos que dice'adjüntar se encuentran 
algunos, extrañamente ilegibles y/o que desconozcp. 

2.2.1. Es tal la falta de aptitud en lo que toca a los dereóho fundamentales que 
originaron mi solicitud, que el informe remitido no menciona si quiera, el hecho de 
que actualmente se encuentra en curso una solicitud de condonación (en él marco 
de la cual se concedió un recurso de apelación), hecho que hace dudar de todo lo 
enviado, ya que lo que se pidió fue que se informan en detalle todo dato 
asociado a mis datos personales y a mi cuenta como adjudicatario de la 
línea de crédito Acces-Acces. 

2.3. El numeral inciso 20  del artIculo 13 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
articulo 10  de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

"Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el articulo 23 de la Constitución 
Politica, sin que sea necesario invociarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 
podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 
formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.' (Énfasis 
propio). 

2.4. El numeral 10  del articulo 14 de la citada Ley 1437 de 2011 modificado por el 
articulo 10  de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 establece que: 

"Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) dias siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la adñ,inistración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.' 
(Énfasis propio). 

2.5. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
concedió el amparo que' tramitara con ocasión del referido proceso de tutela, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 mediante el cual tuteló ( ... ) los 
derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
invocados por el señor José Alejandro Díaz Castaño, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.953.252, por las razones expuestas en la parte motiva. (Énfasis 
propio). 

2.7. Solicito entonces que la respuesta' N°20180605865 sea revocada y en 
cambio, se produzca el informe solicitado. Informe que dé cuenta de toda la 
información relativa a mis datos personales y que excluya las imprecisiones en 
que la respuesta que se recurre ha incurrido. 

2.7. Solicito además que l lcete fue fecha para que, en los diez (10) dias 
siguientes a la radicación de 'esia solicitud, se me permita consultar, 
examinar y dado el caso, requárir copias de documentos que me fueron 
enviados, así como los demás que obren en la cátpeta a la que la respuesta 
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enviada hace referencia. En especial, se me permita el acceso para consulta, 
examen y eventual retiro de copias, de las carpetas y/o expedientes que 
contengan toda la información asociada a mis datos personales y a mi 
cuenta como adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces, todos los 
documentos a partir de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin 
limitarse a ello, las garantías, las liquidaciones, los formularios y demás 
documentos a partir de los cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de 
crédito. Por último, ruego que en el acto en que se notifique la fecha de la consulta 
y examen documentales que se pide, se establezca que la consulta y/o examen 
durará el tiempo que necesario; y, que se explicite, además, la ubicación física de¡ 
archivo, así como las restricciones de acceso si las hay. 

III. NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en el correo electrónico ioalédiazqmail.com  y/o en el 
celular 312 3588146. 

Cordialmente, 

JØSALEJANDRO DiAZAAStAÑO 
/t.C. 79.953.252 
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Señor: 
JosÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CR 50104 B 68 AP 412 (Sistema) 
CEL: 3123588146 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: 	RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN: 2018241529- CAS-3651873-B5Z6B4 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSE ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: COPIA DE DOCUMENTOS CRÉDITO 

Respetado usuario: 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a su requerimiento en los 
siguientes términos: 

Nos permitimos informar en cuanto al recurso de reposicián, que dichos recursos no son 
procedentes en el ICETEX, habida cuenta que para estos casos en los cuales se responden 
solicitudes o derechos de petición presentados por los beneficiarios de créditos educativos no se 
emiten decisiones de parte de la entidad amparadas en actos administrativos. 

Por el contrario, las decisiones que son tomadas en desarrollo de los contratos de mutuo celebrados 
con los beneficiarios de ICETEX, están regladas por el derecho privado, dado lo contemplado en el 
articulo 8' de la ley 1002 de 2005 (por medio de la cual se transformó el ICETEX en una entidad 
financiera de naturaleza especial) que se ocupó de precisar la normatividad aplicable a los diferentes 
actos que realiza el ICETEX como se evidencia a continuación: 

"Régimen jurídico. Los actos que realice e! ICETEX para el desarrollo de sus actividades 
comerciales o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado. Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas 
que le confian la ley ylos estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Los contratos y demás actos jurídicos que deba celebrar y otorgar el ICETEX como entidad 
financiera de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto y operaciones autorizadas, se 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado." 

Resulta evidente que dado el objeto del ICETEX el cual es colocar recursos para financiar la 
educación superior de personas de escasos recursos, la naturaleza de dicha actividad financiera se 
encuadra dentro de las disposiciones del derecho privado, razón por la cual no hay lugar a la 
interposición de los recursos de la via gubernativa contra las comunicaciones que remita el ICETEX 
como respuesta a controversias, inquietudes o reclamaciones que un beneficiario de crédito de la 
entidad someta a consideración de la misma mediante una solicitud o derecho de petición y que 
versen sobre situaciones atinentes e inherentes a la relación de crédito que se mantiene con la 
entidad. 
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De igual forma resulta importante traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte 
Constitucional en cuanto a las solicitudes efectuadas a través de derechos de petición: 

ti derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad 
ciudadana de elevar solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con 
el principio de democracia padicipativa (C.N. art. 10) la pronta resolución de las peticiones. La 
tute/a administrativa de los derechos fundamentales es un derecho contenido en el núcleo 
esencial del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta cualquiera de la autoridad, 
sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido positivo o negativo.". 

"Características del derecho de petición. .4)... b) El núcleo esencial del derecho de petición 
reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad 
de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo decidido... 
c) Pero lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 
siempre en una respuesta escrita...(C. Constitucional Sent. T-630, ago 8 200.M P.-Marco 
Gerardo Monroy Cabra). 

't..Puede afirmarse que el derecho fundamental seria inocuo si sólo se formulara en términos 
de poder presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición 
elevada sea resuelta rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma 
Constitución no consagra el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. 
Desde luego, no puede tomarse como parte del derecho de petición una prerrogativa que lleva 
forzosamente a que la administración de fina de manera favorable las pretensiones del 
solicitante. Por lo tanto, es una obligación inexcusable de la administración resolver 
prontamente las peticiones presentadas por los ciudadanos, lo cual no significa una respuesta 
favorable perentoriamente. Pero en cambio, puede afirmarse que su pronta resolución hace 
verdaderamente efectivo el derecho de petición. (C. Constitucional Sent. T-570, dic. l°/95, 
Exp.77341. MP, Vladimiro Naranjo Mesa)." 

Resulta preciso mencionar que el ICETEX, tiene obligación de dar respuesta a las peticiones 
formuladas por sus usuarios, pero eso no quiere decir que la respuesta debe acceder a sus 
requerimientos. 

1.1. Conforme a lo indicado en su misiva, procedemos a adjuntar nuevamente copia simple de la 
carpeta y de las garantias del crédito las cuales están compuestas por (carta de instrucciones y 
pagaré), para su verificación y fines que estime pertinentes. (Ver anexo). 

Teniendo en cuenta lo anterior consideramos que no se hace necesario proyectar cita y/o fecha con 
el fin de expedir copias de documentación. 

1.1.1. Por consiguiente, se manifiesta que el reglamento de crédito educativo enviado en la respuesta 
anterior, es el autorizado y manejado por la entidad en el comité de crédito el cual presenta las 
actualizaciones correspondientes, para lo cual se adjunta nuevamente. (Ver anexo). 

Sin embargo, recuerde que podrá ver tanto el reglamento como sus modificaciones por medio de la 
página del ICETEX en la ruta: Inicio 1 El ICETEX 1 Biblioteca / Reglamento De Crédito. 

Para finalizar, se le informa en cuanto al recurso de reposición interpuesto contra lo resuelto en el 
oficio 20180373483 del 07 de mayo de 2018, nos permitimos adjuntarle la respuesta generada. (Ver 
anexo). 
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Señores 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Ref.: CRÉDITO ACCES-ACCES N°: 0194735863-0 II SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

Yo, JOSÉ ALEJANDRO olAz CASTAÑO, identificado con C.0 79.953.252 de Bogotá, en mi calidad 
de beneficiario de¡ CRÉDITO ACCES-ACCES de la referencia, solicito respetuosamente la 
condonación de¡ mismo. La anterior solicitud se sustenta en los siguientes hechos relativos al 

crédito: 

1. Que son de conocimiento del ICETEX 
Fue otorgado para el periodo de 2012-2 
Fue otorgado estando activo en el SISBÉN (Zona U Nivel 2 Puntaje 16,15) 
Fue otorgado para el PREGRADO de DERECHO en la UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES 
Fue girado por exactamente los diez (10) semestres que dura el pregrado 

Me encuentro a Paz y Salvo con el ICETEX 

M 

2. Que se informan mediante anexos 
Me gradué el 28 de febrero de 2018 
Obtuve un puntaje que me ubicó en el percenlil 99 de mi grupo de referencia en la 
prueba Saber Pro 

c, Me encuentro activo en el SISBÉN con puntaje de 29,44 rural 

Adjunto documentos que dan cuenta de los hechos que acá se relacionan asl: 

Copia carné SISBÉN expedido en 2011 
Acta de grado 
Certificado SISBÉN 
Reporte de resultados Saber Pro 
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FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

La Constitución de 1991, estableció el derecho a la educación como un derecho de carácter 

fundamental, consignándolo como derrotero máximo del programa político nacional al expresar en 

su preámbulo ( ... ) el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la 

convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 

marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social 

justo ( ... ). (Negrillas fuera del original). 

Adicionalmente, mediante el articulo 67, el derecho a la educación fue elevado a fundamental y 

requisito para el ejercicio de otros derechos fundamentales al establecerse que es ( ... ) un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene una función social ( ... ) busca el acceso al 

conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La 

educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, 
teckiigico y para la protección del ambiente. (...). (Negrillas fuera del original). 

Por su parte, el articulo 69 inauguró la doctrina constitucional relativa al principio de gratuidad en 

materia educativa al establecer que ( ... ) fe)! Estado facilitará mecanismos financieros que hagan 

posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. Finalmente, el articulo 
366 terminó de delimitar la finalidad social del derecho a la educación como máximo, derrotero del 
Estado Social de Derecho al consagrar que (ejl bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento 

ambiental y de agua potable. ( ... ) (Negrillas fuera del original). 

En este contexto constitucional, la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, [pjor la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014, estableció en su articulo 150: 

'( ... ) para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 
deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 

4,9  

ITT) 



a.  

Nacional, otorgados a través del ICETEX, a quienes cumplan los siguientes requisitos 
básicos: 

Pertenecer al Sisbén 1,2 y  3o su equivalencia 
Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en 

el decil superior en su respectiva área. 

La Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos requeridos para compensar los 

ingresos que deja de percibir por los conceptos anteriores." (Negrillas fuera del original). 

Posteriormente, el articulo 20  de la Ley 1547 del 5 de julio de 2012, [pIar la cual se otorgan 

beneficios a estudiantes de pregrado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de esta 

ley, de estratos socloeconómicos 1, 20 3y se dictan otras disposiciones, deterrniná que: 

"( ...) para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 
deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 

Nacional, otorgados a través del lcetex, a quienes cumplan los siguientes requisitos 
básicos 

Perteneceral Sisbén 1,2 y 30 su equivalencia. 
Que los resultados de las pruebas Saber Pro (anterior Ecaes), estén ubicadas en el 
decil superior en su respectiva área. 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo." (Negrillas 
fuera del original). 

Finalmente, el artículo 20  del Decreto Reglamentado 2636 del 17 de diciembre de 2012, [pjor el cual 
se reglamenta e) articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 20  de la Ley 1547 de 

2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de 

la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del lcetex. estableció que el 
beneficiario de la condonación deberá radicar su solicitud de condonación ante el lcetex. 

Debe anotarse que el referido Decreto 2636, trajo un requisito cuya interpretación debe hacerse a la 
luz de la sistematicidad ya la teleología de nuestro ordenamiento jurídico, consistente en que para la 
verificación de los resultados de la prueba Saber Pro, estos habrían de entenderse ( ... ) ubicados en 
el decil superior cuando el estudiante: a) Haya obtenido un punteje que se ubique dentro del 10% 
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más alto de su grupo de referencia en, al menos, uno (1) de los módulos evaluados. En caso de 

empate en el punto de corte, se aplicará el promedio de los puntajes obtenidos por e) estudiante en 

los módulos de competencias genéricas; b) Haya obtenido en el módulo Comunicación Escrita un 

puntaje ubicado en el quintil 5; ( ... ). Resulta evidente que esta norma solo podrá aplicarse de 
manera restrictiva por resultar contradictoria y por contener mayores requisitos para los fines 
contenidos en las leyes que reglamentó. 

Contradictorio por cuanto si todo conjunto de datos observable pude divídirse en se9mentos, esto es, 
dividirse en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles; obtener un resultado que a nivel 
nacional y en mi grupo de referencia, me ubiqué en el percentil 99 me ubicará también en el decil 

superior de mi respectiva área, ya que es un hecho notorio que un dato observado en el percenfil 99 
se corresponderá siempre con los quinüles, cuartiles y/o deciles superiores. Y es que la exigencia 

legal por una ubicación en en el decil superior en la respectiva área parece encaminada a la 

materialización de la primacía del principio de mérito y la proscripción de cualquier forma de 
discriminación exigibles por vía del bloque de constitucionalidad y respecto de los cuales la 
jurisprudencia de revisión ha señalado que: 

"La garantía de acceso a los estudios superiores funciona en una lógica distinta a la prevista 
en relación con los demás niveles educativos. Mientras el ingreso a estos últimos opera 
como una prerrogativa general, que no puede sujetarse a ningún de tipo de 
condicionamiento, el acceso a las universidades aparece vinculado al mérito. Así lo 
establece la Declaración Universal de Derechos Humanos, al señalar que "el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos" y el 
PIDESC, que indica que la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible para 

todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y 
en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita" (Corte Consttucional, 
Sala Novena de Revisión. Sentencia. T-743 de 2013.). (Negrillas fuera del original). 

Es así como la reglamentación que disponga una adecuación diferente a este hecho estadístico, 
deberá ser tenida por nugatoria del orden constitucional o ser aphcada solo en casos en que amplie 
el espectro de la garantía, nunca cuando lo reduzca, máxime cuando el legislador no incluyó 
mayores requisitos para desatar la condonación que los señalados en párrafos precedentes; y la 
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aplicación deberá ser restrictiva además :POF  cuenta de¡ principio de favorabilidad que en la materia 

- ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional entre otros pronunciamientos en las 
sentencias, T-781 de 2010 en la que la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional amparó 
el derecho ftndamental a la educación y en su parte motiva reiteró: ( ... ) el intérprete debe escoger y 

aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos en este 
caso la norma constitucional; y, la sentencia C-376 de 2010 al afirmar que ( ... ) en virtud de la regla 

hermenéutica sobre favorabilidad, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que sea más 

favorable a la vigencia de los derechos humanos. Y como es obvio, para ese ejercicio, debe 
teneise en cuenta la jurisprudencia de las instancias internacionales, que constituye una pauta 

la
relevante para interpretar el alcance de esos tratados, tal y corno la Corte Constitucional lo ha 
señalado» (Negrillas fuera de/ original). 

Finalmente y dado que el crédito fue otorgado para el segundo semestre del año 2012, y  por virtud 

de la disposición contenida en el parágrafo Primero de¡ articulo 61 de la Ley 1753 de¡ 9 de junio de 
2015 ' jpjor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 20142018, Todos por un nuevo país, que 
estableció que fijos créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su 
otorgamiento, son aplicables las disposiciones que han sido transcritas en el cuerpo de esta 
solicitud. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. SA —45 Oficina 203 de Bogotá ylo en el correo electrónico 

joalediaz@gmail.com. 

Cordialmente, 
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Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios para Programas Sociales 

CUNDINAMARCA 
FACATATIVA 

Carné No. 0003651501104 

Fecha Nac: 19110/197$ 

Doc. de Identldadt'C,C. 	79953252 
Nombre: DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 

Barrio 3009 ARBOLEDA 

Zona: ti 	NIvel 2 	 Puntaje :16,15 

Esta certificación es intransferible. Si es usado por 
otra persona, será confiscado. En caso de pérdida 

favor avisar a la Administración Municipal 

ExpedicIón: 17/03/2011 

A 
Iírrna Autorizada 

EMe carel tiene validez p?tttriante,&einpre que los datos consignados cts ésto, 
corresponden con los de le bsss consolidad.. valIdada y certificada por el ONP para 

el municipio. en el 11111~ coito vigente en le pagine www.sitbifl.gov.co  
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W Universidad dé 
los Andes 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA OF!ClNA DE ADMISIONES Y REGISTRO DE-  LA 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

RECONOCIMIENTO COMO UNIVERSIDAD: DECRETO 1297 DEL 30 DE MAYO DE 1964 
RECONOCIMIENTO PERSONERIA JURIDICA: RESOLUCIÓN No. 28 DEL 23 DE FEBRERO 

DE 1949 MINJUSTICIA 
N1T860.007.386-1 

Acta de Grado No, 086-2018 LIbro 16 Folio 51 del 28 de febrero de 2018 

En Bogotá, a 28 de febrero de 2018, por autorización de] Consejo Académico de las Facultades de 
Adrninistrción, Arquiteátura y Diseño, Mes y Huhianidades, Ciencias, Ciencias Sociales, Derecho, 
Economía, Educación, Ingenierla, Centro lnterdisciplinario de Estudios sobre Desarrollo - Cider y Escuela 
de Gobierno, se les otorgó el título correspondiente a los siguientes graduandos que cumplieron con los 
requisitos reglamentarios exigidos por la Universidad. Para constancia firma el doctor PABLO NAVAS 
SANZ DE SANTAMARIA, Rector de la Universidad; el doctor ERIC FERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ, 
Decano de la Facultad de Administración; el doctor RAFAEL HERNANDO BARRAGAN ROMERO1  
Decano de la Facultad de Arquitectura y Diseño; la doctora PATRICIA ZALAMEA FAJARDO, Decana de• 
la Facultad de Artes y Humanidades; el doctor FERNEY RODRIGUEZ DUENAS, Decano de la Facultad 

Ø de Ciencias; el doctor HUGO FAZIOVENGOA, Decano de la Fácultad de Ciencias Sociales; la doctora 
CATALINA BOTERO MARINO, Decana de la Facultad de Derecho; el doctor JUAN CAMILO CARDENAS 
CAMPO, Decano de la Facultad de Econornia; el doctor EDUARDO ESCALLON LARGACHA, Decano de 
la Facultad de Educación; el doctor ALFONSO REYES ALVARADO, Decano de la Facultad de Ingeñieria: 
el doctor OSCAR ARMANDO PARDO ARAGON, Director de¡ Centro Interdísciplinario de Estudios sobre 
Desarrollo — Cider; el doctor EDUARDO PIZANO DE NARVAEZ,. Director de la Escuela de Gobierno; la 
doctora MARIA TERESA TOBON RUBIO, Secretaria General; la doctora CLAUDIA MARGARITA MEZA 
BOTERO, Directora de Admisiones y Registro y la doctora JUANA MARGARITA LOPERA DONCEL, Jefe 
de Registro. 

U()n•ABOGADOS*C - 

REGISTRADO EN EL. SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DE LA EDUCACION SUPERIOR - 
SNiES-BAJO EL CODIGO 1533 

70232. José Alejandro Din Castaño C. C. 79.953.252(...) 

FIRMADA . . . 

PABLO NAVAS SANZ DE SANTAMAR lA-Rector 
MARIA TERESA TOBON RUBIO- Secretaria General (.. 

CLAUDIA MARGARITA MEZA BOTERO 
Directora 

Oficina de Admisiones y Registro 

Bogotá, 28.do febrero de 2018 
Claudia A, 

Diricción de Admisione, y Registro 
calle IBA NO. 0-33 lialt EciffiCio E 60901á, Coi'nbia Tel,,: 571 3394940- 3394999 Exta.: 2210- 2218 Fox: 151113324469 Apartado .8re0: 4916 
NIO - aarnreounWane*j.co 
unlversdad de bi Mdes 1 Vigilada MiaaduclÓii 
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27/412018 	 SISBEN - Consulta de Pontaje 

si S 	 Nacional ® NF 
Base Certificada Nacional - Corte:marzo de 2018 - Tercer corte Resolución 4555 de 2017 

Nombro: 	 JOSE ALEJANDRO 	 Apellidos 

Tipa de Documento: 	 Cédula de Ciudadanía 	 Número de Documento: 

Codigo municipIo: 	 25040 

Área: 	 Rural 

Departamento: 	 Cundinamarca 

Ultima actualización de la ficha: 

Ultima actualización de la persona: 

Antiguedad de la encuosta: 

Estado: 

Para cualquier novedad relacionada con la información registrada en la encuesta de¡ Sisbén, por favor contactese con: 

Nombre administrador. 	 PRISCILA LOPEZ JIMENEZ 

Dirección: 	 Carrera 4 No. 3-12 

Teléfono: 	 8454101 -8454001 Extensión 111 

Correo electronlco: 	 sisben@anolaima-cundinamarca.gov.co  

Flcha: 

Puntaje: 

Municipio: 

16 de junio de¡ 2017 

16 de ju nio del 2017 

10 meses 

VALIDADO 

DLAZ CASTAÑO 

79953252 

5323 

29,44 
Anolairna 

De acuerdo con aj puntale. SI usted cumple con le nonnallvldad ngenie para cada programa, podría Ser potencial beneficiario de: . 	- REGIMEN $1355101400 EN SALUD 
- SUBSIDIO DE VIVIENDA RURAl. 
- SUBSIDIO INTEGRAL DE TIERRAS Y PROGRAMA OPORTUNIDADES RURALES 
- EXENcIoN EN EL FAGO DE LA CUOTA DE cOMPENSClON MILITAR 
- EXENcIÓN EN EL PAGO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DUPLCADO DE LA CÉDULA CIUDADANIA 
- DEPS - Beneliclos Econárrlcos PeriódIcos 

No obstante debe saber que el ingreso a cada uno de loe progranlas mencionado, lo deline la entidad eiectdcra del programe y  ro el DNP. Adrk del puntaja de¡ Siabén, cada 
entidad puede exigir 'eqiósitos edblonalea para autorizar el Ligraao al programa. 
Nota: El antorlo, listado Na incluye los programas sociales de Familas en Acción (nw.dos.gov.co) e beles (wf,icatex.govcc) 

VALIDADO: 
Le información eoai  registrada debe ser verlfiosde en la póglne web www.sleben.gov.00 opción coneulta de pontaje 

htips://wssisnconsutasisn.gov.co/dnpsinnconsuItaJdaptisben..consulm.ssps 	 1(1 
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®MIWEOUCAUÓN fl' - 	tU •e.c.. Lt( 

Fecho de oplicoclón 20 DE NJO1EMBRE DE 2016 

Fecho de pub!icación de resultados 18/MAP./2017 

ÉI 	Núrnerode registra EK201630045294 

Nortes y apellidos JOSE A1JfrNDRO OCAZ CA5TAJJO 

ldesntilicodóq 	CC 79053252 

knulibjció, UNNERSIDAO DE LOS ANDES-BOGOTÁ D.C. 

Código SNIES 	1533 

REPORTE DE RESULTADOS 
DE ESTUDIANTES 
.SABER PRO. 

aJInItc1aJws1 

De 300 punlos posibles, su 	202 

DERECHO' 

A Rospocit o los rnhjdiontms o nivel nacional, unid está 0q14. 
Reipedo o los estudiontes de rs. gtpo de reletencio, uned está 

015'. 
Programo DERECHO 	

99 
0 1 	 1 

Coinunicoción Escrito 163 ' 1 	 A1 
76 

 

°l 205 
97 

Cuantritativo 

Lectura Critico 217 
99 

1 	 1 
100 
100 

O Cornpeteas 
Ciud 220  

10) 
96 

Inglés 204 0 	1 	 U 

fiap 

ni 

Comunicación Jurídico 

'2  
196 

ap S 
Xv Ion 

Gestión Del Conflicto 204 
07 

0 	 1 

Investigación Juridica 185  

•C•"ji•' 
u -?Áeij' 

Comunscocrón 	tt R 

•El discurso se odncuo o un ;nierbur 	o lector espocifico. Puede identificaise cicramenle el propósito del  tent. 
•En el eno so idpnririco  una estructura que responde a la secuencio iruaI ,dcirada en lo tarea. la cual se logra 

escrita 	 riir 
la gracias o 	progresión :e,iótico. Sin embargo, el texto puede presentar algunos ollas (articulación entre las 

d'let'ntes pa-res de' tevto, cairo inopropiodo)  que of ocian la unidad de! escflto. 
•Puode idei.Ficorse 	planteamiento 	 toma: 	 tasio un 	que respondo o ursa posición personal sobre e! 	sin embargo, el n. 
no 	 de es conundente en cuasia olas argumentos usados para justificar su punto 	vista. 

/ 
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'El ostudionie es capaz de enlender las ideas principales do textos complejos ose traten de lemas Ponto comple[as 
cama abstractas incluso si San de carácter técnica siempre que estén deniro de ss campo de especialización. 
•Puede relacionorse con boblontes nativas con un grado Suliciente de fluidez y  naturalidad de mada que la 

Inglés 	 camunicoción se realice sin esfuerza por patio de ninguno de las interlocutores. 
Mii •Puede producir legras claras y detallados sobre temas diversos asi como delender un punta de vista sabre tenias 

generales indicando los pras y las car.iras de los distintas opciones. 

J ENTENDER MIS RESUITADC 

1 	Dotas de identilicución personal e institucional. 	• Resultados en los módulos de competencias especificos 

de lo sigu iente maneN: 
El reporte está organizado i 	Punraje global en competencias genéricas. 	 • Resultados de¡  desempeño del estudiante en térninos de 

Resultados en los módulos de competencias genéricas. 	la que sabe y sabe hacer. 

Puntole global 	 Percentil 

0 1 i 
d 

'A 83  

El icono A indico en cuál percentil se encuentro el estudiante lpunicie global o en olgún módulo de¡ 
exomenl respecto a los 'esuin dos de odas los estudiantes evaluados o nivel nacional. 

Si el puntoje global obtenido por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 83, este seria mayor 
o los puntojes globales obtenidos por el 83 por cienta de todos los estudiantes evaluadas o nivel 
nacional, y  menor o igual el 17 poe ciento restante. lo interpretación del percentil en el que se 
encuentre el puntaje del evaluada en determinada nódulo de competencias genéricas es lo misma. 

¿o 

El icono V indica en cuól percerttil se encuentro el estudiante lpuntaje global o en algún módulo de¡ 
examen) respecto a los resultodos de todos los estudiantes evaluados en su grupo de referencio. 

Si el puntole global obtenido por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 80, este sería mayor 
o los puntales globales obtenidos por el 80 por cielito de todos los estudiantes evaluadas en su grupo 
de relerencia, y menor o igual al 20 por denIa restante. lo interpretación del percentil en el que se 
encuentre e1 puntaje de¡ estudiante en determinado módulo de competencias genéricos o especiíicos 
es lo mismo. 

Nivel 

El nivel de desempeño es uno desciioción cualitativa de las competencias de¡ estudiante en codo 
smódu10 Se establecieran cuatro nivelen de desempeño pato todos los módulos de competencias 
genéricas, a saben: 1, 2, 3y 4, a excepción de¡ módulo de competencias genéricas de inglés que 
está alineado con el Morco Comon Europeo A', Al. A?, SI y 821. los niveles 4 y 82 indican el 
mayor desempeño dcanzado. 

Se obtiene a partir de¡ promedio simple de los 
puntojes obtenidas por el estudiante en los 
módulos de competencias genéricas. 

El promedio de¡ Øuntaje global se encuentra 
expresada en una escala de O a 300. Paro 
comparas resuliadas o través de¡ tiempo, lo media 
de la escala delinido en la primera oplicación del 
examen 1201 ól se fijó en 150. 

Puntuje por módulo 

Corresponde al resultada obtenido por el 
estudiante en cada módulo de competencia 
genérico y  especifico evaluado. 

El puntoje se reporto en uno escala de O a 300. 
Paso canrporor resultadas a Iravés de¡ tiempo, la 
medio de lo escala definido en la primera 
aplicación de¡ examen se lijó en 150. 

Resultados por grupo de referencio 

El grupo de referencia es un conjunto de 

Ø 

	

	programas con caracteríslicas similares, que se 
usan para comparar los resultados en cada 
módulo. Codo programa hace parte de un grupo 
de seferencia delinida en el momento de¡ reginira 
nl examen. 



AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2Q18132?OS. 
Remitei,le: JOSE ALCJANORQ DIAZ CASTANO 
1OD Dat OEREC4O DE PETÍCION 

1111111 IIIHhItIiJJl (1111111111111¡IIllhIJiII1IJl I!IIfl 
Setlores 

P,ch: 2018105122 911 AM 

Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL 

ACTO N°: 20180373483 EMITIDO EN EL MARCO DE MI SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

II CRÉDITO ACCES-ACCES 

Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y siguientes de la ley 1437 de 2011 

(CPACA), en mi calidad de beneflciario de la línea de crédito Acces-Acces, presento ante ustedes 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o 

revoque la decisión tomada por el lcetex a través de la Respuesta N 20180373483, emitida en el 

marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-S3P3C7. 

1. SOBRE EL CRÉDITO CONDONABLE 

1.1. El programa de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Acces), bajo el cual me fue 

adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es definido por el documento CONPES 3880 de 2016 

como un conjunto de lineas de crédito a largo plazo, focalizadas en estudiantes de estratos 

socioeconómicos bajos con excelente desempeño académico que otorgó créditos entre los años 

2002 y 2015. Destaca el CON PES que los principales componentes de/ programa son la equidad en 

el acceso a la educación superior mediante créditos educativos a los estudiantes de bajos 

recursos y mérito académico. (Negrillas fuera de¡ original). 

1.2. El marco legal inaugurado por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y  confirmado por la Ley 

1547 de 2012, vino a operar un impacto directo sobre programa Acces. Como consecuencia de ese 

impacto y dada mi condición socioeconómica sumada al cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios establecidos por la entidad, resulté adjudicatario de un crédito, consistente en la 

financiación de¡ 100% de la matricula con tope semestral de hasta once (11) smmlv por el cual no 

tuve que hacer nIngún pago durante el tiempo de estudios: beneficiado con subsidio a la tasa 

interés (0% de interés) y ajustado de acuerdo al IPC; que fue desembolsado directamente a la 

universidad y que conté con un periodo de gracia de un año. 

1.2,1. De acuerdo al documento CONPES 3880, [el] subsidio ala tasa de interés se creó en 2012, 

( ... ) además se establecieron mecanismos de condonación de la deuda para estudiantes de estratos 

bajos con el fin de incentivar (a permanencia y graduación de los beneficiarios de la política de 

créditos educativos del lcetex. Adicionalmente, el citado instrumento, mediante el cual se 

garantizaron los recursos de los fondos de créditos condonables que adrninistra el Icetex, 

contextualizó que: 

'( ...) Asimismo!  la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que pertenezcan al Sisbén 1, 2 y 
3, que logren excelentes resultados en la prueba Saber Pro, y que terminen su programa en el 



periodo señalado podrán beneficiarse de una condonación de la deuda, Posteriormente, se 
estableció el monto de la condonación en 25% para los que logren graduarse (Aaierdo 013 de 2013 
(sic)) y de 100 % para los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 2012)." 
(Documento CONPES 3880, del 7 de diciembre de 2016). 

1.3. En este orden de ideas, el crédito respecto del cual se solicita condonación, es por su 

naturaleza, un crédito condonable y tal reconocimiento, esto es, la condonación, ha de ser otorgado 

siempre que se esté ante el cumplimiento (como en mi caso) de los requisitos establecidos por el 

PND 2010-2014 y  por la Ley 1547 de 2012, tres reglas a saber: 

Pertenecer al Sisbén 1,2 y 3o su equivalencia (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012). 

Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área, (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012). 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo." (Ley 

1547 de 2012). 

II. SOBRE LA SOLICITUD RADICADA. 

2.1. El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales1  de petición, a la 

educación y por extensión, a la Igualdad y al debido proceso administrativo, radiqué el oficio 

cuya respuesta se repone por oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. En síntesis, la 

petición elevada, contentiva de mi solicitud de condonación, se elevó ante el lcetex en el contexto de 

un arreglo constitucional y legal orientado a incentivar la permanencia y la calidad de la educación 

superior; y, constitutivo de un verdadero reconocimiento al mérito de aquellos integrantes de 

nuestro conglomerado social pertenecientes a los grupos socioeconómicos más vulnerables, 

consistente en la liberación de todo lo adeudado, 

2.2. Tal y como fue amplia y suficientemente expresado en ella, las disposiciones contenidas entre 

otros, en el articulo 150 de la Ley 1450 de 2011; y, el artículo 2 de la Ley 1547 de 2012, comportan 

D el marco legal de la petición elevada. Petición consistente en que el lcetex, en reconocimiento al 

mérito comprobable en el reporte de resultados EK201630045294 y en su rol de autoridad 

competente, condone en su totalidad, el crédito que me adjudicara a partir del periodo 2012-2 por 

cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 

2.3. Adicionalmente, y en relación a la normativa aplicable, bien se señaló que la Ley 1753 de 2015 

(PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumentos normativos que los contenían, recogió la 

política de incentivos (subsidios y/o condonaciones), pero a demás, estableció que fijos créditos de 

educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con 

las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 2014-2018 articulo 61, 

parágrafo 1°). De modo que, para aquellos créditos otorgados con anterioridad a su entrada en 
vigencia en junio de 2015 (mi caso), el PND 2014-2018, dando aplicación al principio tempus regit 

actus, estableció que no se modificarían las condiciones en que estos se venían desarrollando. Por 



ello!  la normativa aplicable es la que se ha señalado profusamente, tanto en la petición original como 

en el recurso que se viene sustentando y que será objeto de argumentos posteriores. 

2.4, Un asunto no menor es el relativo a las disposiciones introducidas al ordenamiento que se viene 

estudiando, mediante el Decreto 2636 de 2012. Por medio de este instrumento, el Gobierno Nacional 

re9lamentó el incentivo de permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación 

de la deuda de los créditos otorgados por el lcetex expresamente contenido en las leyes, 1540 de 

2011 (articulo 150) y 1547 de 2012 (articulo 21) y, en la parte considerativa incluyó expresiones tales 

como: 
'Que los articulos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 20  de la Ley 1547 de 2012 establecen como 
beneficio para Incentivar la permanencia y la calidad en la educación superior, la condonación 
del crédito educativo a aquellos estudiantes beneficiarios del Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exierior Mariano Ospina Pérez" (lcetex) que pertenezcan al 
Slsbén 1, 2 y  3o su equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas Saber Pro (anterior 
Ecaes) ubicados en el decil superior en su respectiva área y que hayan terminado su 
programa educativo en el periodo señalado para el mismo. ( ... ) Por lo anterior, es necesario 
reglamentar cuáles son los resultados que deben obtener aquellos estudiantes de educación superior 
que aspiren a la condonación de que trata el presente decreto, con base en la forma como 
actualmente el lcfes ha organizado dicho examen y la manera como ha establecido la 
metodología de evaluación. Que es de tener en cuenta que en la actualidad, en el Examen de 
Estado de Calidad de la Educación Superior los programas académicos de acuerdo con su similitud, 
se organizan por grupos de referencia, lo cuat hace posible comparar los resultados que obtengan 
los estudiantes al presentar la referida prueba. (...).' (Decreto 2636 de 2012) (Negrillas tuera del 
original). 

2.4.1. Es evidente entonces que frente a la evidencia irrefutable que da cuenta de los constantes 

cambios en la metodologla de evaluación y en la forma como 'actualmente' el lcfes organiza el 

Saber Pro, el Gobierno Nacional tuvo a bien la introducción de medidas tendientes a la efectiva 

materialización del incentivo en los términos que se viene señalando. 

2.4.2. lo cierto es que las metodotogias de evaluación que se sucedieron hasta el 2016 no arrojaban 

el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por el incentivo, es decir, no era posible 

establecer qué resultado ubicaba en el decil superior de su respectiva área, por ello, el comentado 

Decreto 2636 entró a suplir esta carencia, estableciendo reglas que como se verá y de conformidad 

con lo establecido en el numeral 20  del articulo 91 del CPACA, han perdido fuerza ejecutoría. la 

pérdida de fuerza de ejecutoria que opera de pleno derecho y que fue alegada en mi petición original 

y se pasa a ampliar, consiste en (i) el natural decaimiento de los efectos ultractivos del articulo 60  

del Decreto 2636 por cuenta de las modificaciones a la rnetodologia de evaluación introducidas 

mediante Resolución 455 de 2016 expedida por el lcfes, decaimiento que proftindiza (u) el natural 

decaimiento de los efectos prospectivos del Decreto 2636 por cuenta de la derogatoria hecha 

mediante el articulo 267 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018), tanto del articulo 150 de la Ley 

1450 de 2011 como de la ley 1547 de 2012. 



2.4.3. La referida Resolución 455, expedida en el marco de las modificaciones autorizadas por la 
junta directiva del lcfes en febrero de 2016, introdujo un cambio en la metodología de evaluación de 
los exámenes para incluir, el percentil como criterio metodológico definido en ese instrumento como 
cada uno de los 99 valores que divide un conjunto de datos ordenados en IDO partes iguales; y, un 

cambio en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del [percentil] del 

estudiante con respecto al nivel nacional ya! grupo de referencia. 

24.4. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016, han de tenerse por 
desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que soportaban los criterios que 
trajera el derogado artículo 60  del Decreto 2636 de 2012 que ha perdido fuerza ejecutoria y por 
lo tanto no puede ser aplicado a mi caso particular. El argumento expresado cobra evidencia si se 
analiza el reporte de resultados EK201630045294, que ubicó mi desempeño en el percentil 99 
(nacional y grupo de referencia), deviniendo improcedente la inclusión de criterio interpretativo 
diferente al estadistico por cuanto siempre que un conjunto de datos observable sea dividido en 

Ø segmentos, esto es, en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles, es un hecho 
Incontrovertible que un dato observado en el percentil 99 se corresponderá siempre con el 
decil superior, con lo que cobra relevancia la literalidad de la norma. 

2.5. Otros criterios que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi solicitud y que fueron 
validados expresa o tácitamente en la respuesta que el lcetex profirió a mi solicitud de 
condonación son listados en los articulos 20  (Deber de solicitar la condonación); 3° (Estar a Paz y 
Salvo); 40  (la lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba 
Saber pro deben coincidir con los registrados en el crédito adjudicado); 50  (Pertenecer al Sisbén 
dentro de los puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de condonación). 

2.6. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a desatar el efecto en 
• ella perseguido dado el cumplimiento de las 3 reglas establecidas para tal efecto, esto es (i) 

pertenezco al Sisbén dentro de los puntos de corte: (ji) mi resultado en la prueba Saber Pro me 
ubicó en el decil superior de mi área; y, (iii) terminé el pregrado en el periodo señalado. 

III. SOBRE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

3.1. Ante mi solicitud de condonación, en su respuesta, el lcetex comienza por hacer los siguientes 
reconocimientos: (i) mi calidad de beneficiario de un crédito Acces - Acces (u) adjudicado para 
financiar el programa de derecho de la Universidad de los Andes (iii) para el 2012-2. Acto 
seguido, la entidad procede a establecer la norma aplicable y se sitúa en el Acuerdo 71 de 2013 
que modificó el Acuerdo 13 de 2011, ambos expedidos por el lcetex en ejercicio de sus 
competencias legales. 

3.1.2. Finalmente y luego de transcribir la norma a aplicar, la endad responde en forma negativa a 
mi solicitud con el argumento de no ser posible proceder de manera favorable con su solicitud, 



debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del 

DNP), dentro de los puntos de coite establecidos, en e/momento del otorgamiento del crédito o en el 

desarrollo de la etapa de estudios (sic). Sin más, cierra su comunicación informando el cumplimiento 
de la ley general de babeas date y ofreciendo sus mecanismos virtuales de atención al ciudadano.' 

3.2. Adicionalmente, y situándome en los principios de buena fe (que me permite presumir el 
comportamiento leal de la administración)!  responsabilidad (exigir consecuencias respecto de las 

actuaciones, omisiones y extralimitaciones de las autoridades y de sus agentes), y eficacia (confiar 
en que las autoridades removerán de oficio eventuales obstáculos puramente formales), doy por 
validado en forma tácita el cumplimiento de los demás requisitos no validados expresamente. Como 
se señaló en el numeral 25 del acápite anterior, la entidad dio por absueltas adecuadamente al 
no manifestar oposición al cumplimiento de las formalidades relalivas al deber de presentar solicitud 
de condonación; de encontrarse a paz y salvo; el consistente en que exista correspondencia entre la 
lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba Saber Pro y los ' registrados en el crédito adjudicado; mi pertenencia al Sisbén dentro de los puntos de corte al 
momento de reunir los otros requisitos de condonación; asi como la culminación del pregrado en el 
término correspondiente. 

M. Dado que el argumento a partir del cual la entidad deniega la solicitud surge de considerar los 
contenidos del Acuerdo 71 de 2013, y por lo tanto, la diferencia de criterio es entonces una 
diferencia sobre la norma aplicable al caso y/o sobre la adecuada interpretación de la misma, 
encuentro pertinente acotar que la endad incurre en un acierto al optar por la aplicación 
analógica de los actos administrativos de carácter general expedidos en el seno de sus 
competencias. Lo cierto es que tal y como se infiere de la actuación de la entidad, al aplicar el 
Acuerdo 71 de 2013 que reglamenta la condonación de créditos por graduación, entre el cuerpo de 
reglamentos del lcetex no existe norma que pueda ser aplicada exactamente a la condonación 
de mi solicitud. 

3.31. Equivoca en cambio la entidad, los criterios de selección en la aplicación analógica de su 
reglamento. Valga recordar que mediante Auto 232 de 2001, y definiendo el alcance del artículo 80  
de la Ley 153 de 1887, la Corte Constitucional describió el principio de la analogía y dijo que 
este supone tres elementos para su configuración: a) Ausencia de norma exactamente 

aplicable al caso en cuestión; b) Que el caso previsto por la norma sea similar o semejante al 
asunto carente de norma o previsión por el legislador; c) Que exista la misma razón, motivo o 
fundamento para aplicar al caso no previsto en precepto normativo. 

3.3.2. Tal y como resulta después de verificar el ordenamiento en cuestión y como se infiere de la 
respuesta dada por la entidad, no existe en el lcetex norma exactamente aplicable al caso, con 
lo cual se cumple el primer elemento. Respecto del segundo elemento, existen diferencias que 
impiden su configuración en el caso en cuestión. Por un lado, la condonación que reglamenta e? 

• El crido contenlivo de la respuesta me fue notficado el dla Ii de mayo del corriente, 12 días hábiles después de 
radicada la solicitud. 



Acuerdo 71 no es la establecida por el articulo 150 de la Ley 1450 de 2011 y el articulo 2da la 
Ley 1547 de 2012, ni la Reglamentada por el Decreto 2636 de 2012, que en el inciso 2° del 

articulo 20  determinó qué [el] valor de la condonación corresponderá al saldo de la obligación (capital 
más intereses) que se deba al momento de efectuarse el cumplimiento de los requisitos señalados 

en los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y  2°  de la Ley 1547 de 2012, con lo cual también se 

desvirtúa de tacto la configuración del tercer elemento ya que, la razón, motivo o fundamento para 

aplicar la norma no son los mismos del Acuerdo 71 de 2013 que entre otras cosas, solo condona 
apenas un porcentaje de la obligación. 

3.3.3. Con todo, tampoco es afortunada la interpretación de la norma que pretende el Icetex aplicar, 
esto es, el Acuerdo 71 de 2013 que en cuanto a requisitos para la condonación estableció que esta 
se aplicará a: 

'( ... ) Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo 
con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el lcetex, debidamente 

Ø 
registrado en las bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o en el desaifollo de la 
etapa de estudios. ( ... ).' 

3.3.4. De acuerdo con la respuesta entregada por la entidad, el requisito contenido en esta 
disposición solo se absolvería al informar de su cumplimiento al lcetex, ya sea en al momento del 
otorgamiento del crédito o durante la etapa de estudios, lo que no es verdad. Lo cierto es que el 
requisito previsto en el Acuerdo 71 alude simple y llanamente a encontrarse registrado en el 
Sisbén, dentro de un cierto puntaje y al momento del otorgamiento del crédito o durante la 
etapa de estudios. No obstante, en ningún aparte de la norma reglamentaria mencionada se 
estipula que la certificación del Sisbén con la que se acredita el registro en esta base de datos, deba 
ser reportada al lcetex a fr de desatar los efectos de la condonación. 

3.35. La denegación de la condonación mediante el argumento esgrimido por la entidad, trasgrede 
la 	mi de recho fundamental al debido proceso administrativo pues estaria fijando exigencias que 

no fueron definidas en fonna clara, concreta e inequívoca antes de la validación de los 

D requisitos del crédito educativo, lo que además está vedado a la administración por expresa 
voluntad del legislador, contenida en el numeral 50  del artículo g°  del CPACA que incluyó entre las 
conductas especialmente prohibidas a la autoridad, las de [exigir] documentos no previstos por las 
normas legales apilcables a los procedimientos de que trate la gestión o crear requisitos o 
formalidades adicionales de conformidad con el articulo 84 de la Constitución Polltica. 

3.4. Finalmente, la entidad debe dar curso a mi solicitud con estricta observancia del principio de 
primacía del derecho sustancIal sobre las formas. Sobre este principio la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional ha establecido su obligatoriedad en el marco de las actuaciones y decisiones de 
la Administración cuando define situaciones jurídicas, las cuales además de ajustarse al 
ordenamiento jurídico y de ser proporcionales a los hechos que le sirven de causa o motivo, deben 
responder a la idea de la justicia matedal (...) y ha concretado: 



'En definitiva, tanto la actividad estatal como la Función de ad m inistración de justicia están sometidas 
a la aplicación de los requisitos, formas y procedimientos establecidos para la demostración de los 
hechos que llevan al reconocimiento de los derechos reclamados. Sin embargo, en ais de la 
efectiva protección de las garantías fundamentales se deben ponderar tales requisitos con los demás 
principios que conforman el ordenamiento juridico, para que sus decisiones no se basen únicamente 
en la observancia de la ritualidad sino en las condiciones específicas del afectado y las 
circunstancias particulares del caso concreto.' (Sentencia T- 339 de 2015). 

IV. SOBRE EL RECURSO QUE SE INTERPONE 

4.1. Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA), presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para 

que se aclare, modifique o revoque la decisión tomada a través de la Respuesta N°  20180373483, 

emitida en el marco de la solicitud de referencia: 2018115754.-CAS-3128989-S3P3C7. Respuesta 

que es oscura, ¡mprecisa, incongruente e inconsecuente. 

4.2. Mediante solicitud radicada el 30 de abril pasado solicité al Icetex la condonación de mi crédito 

educativo en los términos que se explicó en acápites anteriores. El 17 de mayo la entidad respondió 

denegando el derecho y soportando la denegación en una argumentación escueta. Comportamiento 

que desconoce el mandato que establece que una vez que se ha elevado petición a las autoridades, 

estas están obligadas a entregar respuestas de fondo. En ese sentido la Corte Constitucional ha 

reiterado que el núcleo esencial del derecho de petición está conformado por la obligación que 

tienen las autoridades de responder de fondo de forma clara y precisa, las pebciones que se eles 

eleven, en similares términos ha dicho la Corte que: 

"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de petición debe 
observar las siguientes condiciones para que sean considerada válida en términos constitucionales: 

"O) clan, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (u) precisa, de manera 

que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que ebarque la materia objeto de la petición y sea 

conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del 

que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 

respuesta como si se ¿ratera de una petición aislada o ex novo, sino que,  si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente'l' (Sentencia C-951 de 2014). 

4.3. En ese orden de ideas y en tanto la respuesta de la entidad no permite entender con total 

claridad la operación intelectual que la conduce a entregar validaciones y/o confirmaciones propias a 

la condonación, ni permite colegir en forma preclara, la razón por la cual omite manifestación alguna 

sobre algunos requisitos, la decisión no es apta y debe ser revocada. Y debe ser revocada además, 

ya que tampoco arroja luces sobre la forma en que se decide la aplicación de una norma en 

desmedro de otra más idónea. Como tampoco es precisa, ni atiende directamente lo pedido y es 



palmaria su incongruencia en tanto, como se probó en líneas precedentes, decide arbitrariamente la 
aplicación de una norma sumando a su error, la interpretación espuria de la disposición que en 

principio no ha debido aplicar. 

4.4. Al verificar la configuración de los 2 de los 3 elementos en presencia de los cuales procede la 
aplicación analógica y que precisamos verificar en los términos señalados por el Auto 232 de 2001 
citado en el numeral 33.1 precedente, encontramos que la norma aplicable por analogía a la 
solicitud elevada el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y 17 de 2012 y  adicionó el 

reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus modificaciones. Ello es así por 
cuanto los supuestos del Acuerdo 11 de 2013 son más próximos (similares y/o semejantes) a la 
condonación solicitada. Se enumeran algunos: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación consistió en la financiación del 100% de la 
matrícula con tope semestral de hasta once (11) smmlv, sin pagos durante el tiempo de 

• estudios; tasa de interés subsidiada (0% de interés), desembolso directo a la universidad y 
periodo de gracia de un año. 

El crédito que reglamenta el Acuerdo 11 ( ... ) financiará el 100% del valor de la matrícula 
condonando hasta once (11) smmlv, valor que será desembolsado directamente a la Institución 
de educación superior en la que el beneficiario cursará su programa académico, Este crédito 

educativo de pre grado seguirá los procesos y procedimientos determinados por lcetex en 

la reglamentación vigente para las modalidades de crédito pregrado. (Acuerdo 11 de 2013, 
artículo 20  inciso 20 y 3°) (Negrillas fuera del original) 

4.4.1. Resulta evidente además la procedencia de la aplicación analógica de este instrumento por 
cuanto, las razones, motivos y/o fundamentos de la condonación reglamentada mediante el Acuerdo 
11 de 2013 son las mismas de la condonación solicitada: 

a) El crédito respecto del cual se solícita la condonación contó con lasa interés subsidiada (0% 
de interés) y fue ajustado de acuerdo al IPC en concordancia con lo establecido por el artículo 
150 de la ley 150 de 2011 y la Ley 1547 de 2012 y deberá ser condonado en los términos 
reglamentados mediante el Decreto 2636 de 2012 como un verdadero Incentivo a la 
permanencia y calidad de la educación superior 

El crédito reglamentado por el Acuerdo 11 de 2013 se sustentó en su parte considerativa en (...) 
la Ley 1547 del 5 de julio de 2012 en el articulo 10, señala "A todos los estudiantes beneficiarios 
de créditos para educación superior de pregrado, otorgados por el )cetex, pertenecientes a 
estratos 1, 2, o 3, se les concederá un subsidio equivalente al ciento por ciento (i00%) de 

los Intereses generados por dicho crédito durante la vigencia del mismo. Por tanto el 
beneficiario deberá asumir el pago solo del capital actualizado en el lPC anual". Que el 
Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, reglamenta el artIculo 150 de la Ley 1450 de junio de 
2011 y el articulo 7 de (a Ley 1547 de 2012, en relación con el incentivo a la permanencia y 



calidad de la educación superior por medio de la condonación de la deuda de los créditos 

otorgados por e! lcetex. (Acuerdo 11 de 2013) (Negrillas fiera del original). 

4,5. En ese orden de ideas, la condonación solicitada debe realizarse en lo procedimental, de 

acuerdo al contenido del articulo 7 del Acuerdo 11 de 2013: 
'Para obtener el beneficio de condonación del crédito educativo a que se refiere el presente acuerdo, 
el beneficiario deberá graduarse del programa académico para el cual se le concedió el 
crédito. 
Una vez el benefic4ario se gradúe contará con un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a 
este y deberá reportar al lcetex el acta de grado o diplonia académico expedido por la lnstución 
de educación superior en la que realizó sus estudios.' (Negrillas fuera del original). 

4.6. Por otra parte, la respuesta entregada por la entidad es irre9ular en términos de notificación. El 

articulo 67 de! CPACA establece como requisito para surtir los efectos de la notificación, la entrega 

de copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 

recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y (os plazos 

para hacerlo; y, La sanción dispuesta para castigar las faltas sobre este particular, fue establecida 

por el artículo 72 del mismo cuerpo normativo que estableció que [sin] el lleno de los anteriores 

requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos 

que opere el fenómeno de la notificación por conducta concluyente. Con todo, la carga de tener que 

actuar a la deriva por cuenta de la desidia de la administración que decide sustraerse a sus 

obligaciones constitucionales y legales, es insostenible y no debiera ser soportada por los 

administrados, por ello, solicito a la entidad actuar conforme a lo establece el ordenamiento jurídico 

nacional y pronunciarse sobre este particular. 

4.7. El recurso que se interpone y que está ampliamente soportado por la argumentación que lo 

precede, encuentra sustento en el artículo 74 y  s.s. del CPACA. Régimen que establece que por 

ID 

	

	regla general, el recurso de reposición procede ante quien expidió la decisión para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque; y, que el de apelación procede ante el inmediato superior 

administrativo o funcional con el mismo propósito. la oportunidad para interponedos es la de 10 días 

siguientes a la notificación. Adicionalmente, el artículo 77 establece que a más del término de 

oportunidad, los recursos deben sustentarse con expresión concreta de los motivos de la 

inconformidad, Los artículos 79 y 80 establecen entre otras, disposiciones atinentes al deber por 

parte de las autoridades a motivar sus decisiones y que estas sean de plano, es decir, sin 

procedimientos ni actuaciones adicionales. Particular atención merece el inciso 20  del articulo 80 que 

confirma que: ¡la) decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

y las que sudan  con motivo del recurso. Finalmente, dada su razón de ser, a la administración le 

corresponde observar férreamente el debido proceso en los términos que ha señalado la 

jurisprudencia: 

'Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función pública administrativa 
se encuentran cobIjadas por el debIdo proceso, tales como (i) la formación y ejecución de actos 
administrativos; (U) las peticiones presentadas por los particulares; y (Ui) los procesos que se 
adelanten contra la administración por los ciudadanos en ejercicio legitimo de su derecho de 



defensa. No obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que el debido 
proceso administrativo implica lina serie de valores y principios que van más allá de las garantías 

estrictamente derivadas del articulo 29 de la Carta (debido proceso legal), entre los cuales se 
destacan el principio de buena fe, el de confianza legitima y el de tespeto del acto propio'. En 
electo, ha considerado que del derecho al debido proceso administrativo se derivan consecuencias 
relevantes para los asociados corno (i) conocer las actuaciones de la administración; (u) pedir y 
controvertir las pruebas; (üi) ejercer con plenitud su derecho de defensa: (iv) impugnar los actos 
administrativos, y (y) gozar de las demás garantlas establecidas en su beneficio.' (Sentencia C-146 
de 2015). (Negrillas fuera del original), 

4.7. Por todo lo anterior, solicito al lcetex que estudie mi pedido, con análisis Integro de mi solicitud 

de condonación original incluida la argumentación presentada en el presente recurso. Lo anterior 

con miras a aclarar, modificar o revocar la decisión tomada a través de la Respuesta N° 

20180373483, emitida en el marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-

53P3C7, y emita respuesta motivada y puntual a cada uno de los asuntos que se tratan en ella, pero 

Ø sobre todo, que se dé aplicación al ordenamiento aplicable en los términos que se demostró 

argumentativamente de acuerdo con el cual, no es dable denegar mi solicitud de condonación y por 

lo tanto la decisión debe ser revocada por lo cual solicito: 

ACCEDER a mi solicitud de condonación de crédito educativo en mi calidad de estudiante de bajos 

recursos y reconocido mérito académico en concordancia con el régimen estudiado en los 

numerales, 1.3., 22., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 3.1., 3.2., 3.4., 4.4., 4.5. y  4.6. del presente recurso. 

RESPONDER de plano y con análisis integro de mi solicitud de condonación del 30 de abril, incluida 

la argumentación presentada en el presente recurso, mediante decisión motivada que haga la 

correcta valoración probatoria omitida en la solicitud original. DAR TRÁMITE a este recurso con 

plena observancia del debido proceso administrativo (remitiendo al superior jerárquico y/o funcional 

para que decida la apelación) y prestando especial atención a las precisiones contenidas en los 

numerales 4.1. a 4.7. del mismo. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. 8A —45 Oficina 203 de Bogotá y/o en el correo electrónico 

joa1ediazgmail.com  

Cordialmente, 
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REF: 	RESPUESTA DERECHO DE PETiCION: 2018132708- CAS-3208969-G8J2V9 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DÍA? CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a cada uno de sus requerimientos en los 

lo siguientes términos: 

Maniíestamos que el recurso de reposición y subsidio de apelación no son procedentes, habida cuenta que para 
estos casos en los cuales se responden solicitudes o derechos de petición presentados por los beneficiarios de 
créditos educativos no se emiten decisiones de parte de la entidad amparadas en actos administrativos. 

Por el contrario, las dedisiones -que son tomadas en desarrollo de los contratos de mutuo celebrados con los 
beneficiarios de ICETEX-, están regladas por el derecho privado, dado lo contemplado en el articulo 8' de la ley 
1002 de 2005 (por medio de la cual se transformó el ICETEX en una entidad financiera de naturaleza especial) 
que se ocupó de precisar la norrnalividad aplicable a los diferentes actos que realiza el ICETEX como se evidencia 
a continuación: 

Régimen juridico. Los actos que realice el ICETEX para el desarrollo de sus actividades 
comerciales o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado. Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas que 
le conflan la ley y los estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Los contratos y demás actos juridicos que daba celebrar y otorgar el ICETEX como entidad 
financiera de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto y operaciones autorizadas, se 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado.° 

Asilas cosas, resulta evidente que dado el objeto del ICETEX cual es colocar recursos para financiar la educación 
superior de personas de escasos recursos, la naturaleza de dicha actividad financiera se encuadra dentro de las 
disposiciones del derecho privado, razón por la cual no hay lugar a la interposición de los recursos de la via 
gubernativa contra las comunicaciones que remita el ICETEX como respuesta a controversias, inquietudes o 
reclamaciones que un beneficiario de crédito de la entidad someta a consideración de la misma mediante una 
solicitud o derecho de petición y que versen sobre situaciones atinentes e inherentes a la relación de crédito que 
se mantiene con la entidad. 

De igual forma resulta importante traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en cuanto 
a las solicitudes efectuadas a través de derechos de petición: 

°El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar 
solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principio de democracia 
parlicipativa (C.N. art. 10) la pronta resolución de las peticiones. La tutela administrativa de los derechos 
fundamentales es un derecho contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige 
una respuesta cualqciiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o negativo." (Resaltado fuera de texto) 
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Carrera 3 No. 18-32 Bogotá - Colombia. 
pax: 38116 70 
Defensor del Consumidor Financiero - Luis Humberto ustariz González. t'Mw,ustallzabogadol.corn 
E-mail - detensoriaicelextgiislarizabogados.com  
carrea 114  No.QO— 51 01.203 Ed OBdy Nuet'o Te. 6108161 /6108164 Bogotá - Colombia. 
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•Caracterlsticas del derecho de petición. A)... b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la pasibilidad de dirigirse a la autoridad 
si ésta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo decidido... c) Pero lo anterior, la respuesta no 
implica aceptación de lo solIcitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita..? (C. 
Constitucional Sent. T-630, ago. 8 200.M P.-Marco Gerardo Monroy Cabra) 
(Negrilla fuera de texto) 

",Puede afirmarse que el derecho fundamental seria inocuo si sólo se formulara en términos de poder 
presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitución no consagra el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Desde luego, no puede tomarse corno parto SI 

significa una respuesta favorable perentoriamente. Pero en cambio, puede aflrrnatse que su pronta 
resolución hace verdaderarneñte efectivo el derecho de petición. (C. Constitucional Sent. T-570. dic.10/95. 
Exp.77341. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) (Subraya fuera de texto) 

Conforme a lo anterior, resulta daro que el ICETEX tiene obligación de dar respuesta alas peticiones formuladas 
por sus usuarios, pero eso no quiere decir que la respuesta debe acceder a sus requerimientos. 

Ahora bien, reiteramos que al verificar los aplicativos de consulta del ICETEX, se pudo establecer que usted es 
beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 1900501473686-3, que corresponde a la ACCES - ACCES en 
el programa de Derecho en la lES (Institución de Educación Superior), Universidad de los Andes, adjudicado para 
el periodo 2012-2. 

Asi mismo, es importante resaltar que la condonación de crédito por graduación se aplicará, para los estudiantes 
de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 2013, que modifica el 
articulo 3 del acuerdo 013 de 2011. 

`Articulo 3. Condenación de crédito por graduación. La condonación por graduación se api/cara para 
los estudiantes de pregrado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del lar, semestre do 2011. 
• 	Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo con (a 

versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, debidamente registrado en 
la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o en el desermilo de la etapa de 
estudios. 

instituto Colombiano de Crédilo Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Unen ec florción nl Uçuo,lo qn EQÇQ;e 417 aSas y  Nacional 01000- 331 3777 

- 	 linee de Alertan de quejaa y~~ 018000 -016821 
• 	- 

car,e,a 3 No. IB - 32 Bogotá - Colombia. 
P DX: 382 16 70 

- 	Defensor del consumidor Financiero - Luis Humberto ustanz González. www.uetafizabogados,corTl 
E-mS. deleriloriaicetex@ustarlznbooados.con, 
Cenare 11' No.96- 5101.203 Ed. Oficity Nuevo. te. 6106;61 16108164 Bogotá- colombia, 
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•  Estudiantes con crédito ACCES o Ceras identificados mediante instrumento diferente al Sisbén, para 
las poblaciones Wctimas del conflicto armado en Colombia, indigenas, Red Unidos o reinte gradas, 
debidamento certificado o en las bases de datos oficiales a partir del otorgamiento de crédito o en el 

'7 	 desarrollo de la etapa de estudios. 
El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten la 
graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los cuales fue 
uhfizado el crédito educativo. 

• 	Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pro grado modalidad ACCES y CERES que 
pertenezcan a poblaciones indígenas debidamente certificados, correspondientes a convenios con 
instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el cooperante apode el 50% o más 
del valor de la matricula como subsidio o beca, recibirán una condonación de ICETEX hasta el 100% 
del valor del crédito que se gradúe ;3' 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le informamos que no es 
posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba 
registrado en el SISBÉN (en las bases de datos del DNP). dentro de los puntos de corte establecidos en el . 	momento del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. Por esta razón, no es sujeto para 
ser beneficiario de esta condonación. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las disposiciones 
generales expuestas en la ley 1561 de 2012. Para mayor información por favor consulte la página web: 
w',icetex.gov.co > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila' o el sistema de atención vía chat, 
usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de requerimiento o información de 
nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: v1w.icetex.gov.co  > atención al ciudadano - Sistema 
de Atención Virtual, para solucionar cualquier inquietud. 

Atentamente, 

i iliI llhiIIlillji III!! lllIllIllhI 
MISAEL GON LEZ GALEANO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROYECTO: PAuLA ORTIZ AVENDAÑO 23/0512018 (RF - ACC) 6/PORTIZ 
ID: 79953252 

lnstitu4o Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Lines de Atenc,ón ai Usuario en u000té 417 3535 y Nacionsi OIQOD '-331 3777 
Lineo de Atencier, de quejas y reclarrns 018000- 916621 
www.iceletgov.co  
Carreta 3 No. 18-32 Bogofa-cnfornbia. 
pUX: 362 IB 70 
Defensor del consurrddor Financiero - Luis Hurnlberlo Usiariz Gonzaioz. vnwl.uefar.nbogadoe.conl 
E-mañ- deIers,cñaieaiex@usiarlzabogadoS.cafl  
carrera u' No.98- 51 Cf. 203 Ed. Cucuy Nuevo. Te. 6106161 /0100164 Bogotá - Coiornia. 
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Bogotá, D.C., 	2018105107 
PRE 2400 

Señor: 
,iosÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
GEL: 3138872866 (sistema) 
BOGOTÁ D.C. 

T000SPOIUIN 

L.  NUEVO PAIS 
- 	•A1 QIDAD tajt tIO, 

20180373483 

. 

o 

REF: 	RESPUESTA SOLICITUD: 2016115754—CAS-3128989-53P3C7 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

En atención a la solicitud, nos permitimos informar que al verificar los aplicativos de consulta del 
ICETEX, se pudo establecer que usted es beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 
1900501473586-3, que corresponde a la Acces - Acces, en el programa de Derecho en la lES 
(Institución de Educación Superior), Universidad de los Andes, adjudicado para el periodo 2012-2. 

Así mismo, es importante resaltar que la condonación de crédito por graduación se aplicará, para los 
estudiantes de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 
2013, que modifica el articulo 3 del acuerdo 013 de 2011. 

'Articulo Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicara 
para los estudiantes de pro grado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del .Sisbén versión II o su equivalente de 

acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el lCETEX, 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento de/crédito 
o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

No Área Punta» Puntaje 
___ Minimio Máximo 

14 ciudades, Son las 14 principales ciudades sin sus 
áreas metropolitanas, Bogotá, Medellín, Cali, 

1 Barranquilla. Cartagena, cúcuta. Bucaramanga, 0 57,21 
Ibagué, Pereira, Villavicencio, Pasto, Monterla, 

- 
Manizales y Santa Maria.  

Resto Urbana: es la zona urbana diferente alas 14 
2 prIncipales ciudades, los centras poblados y la zona 0 56.22 
- 

nirat dispersa de las 14 principales ciudades,  

3 Rural 0 40.75 

• 	Estudiantes con crédito A CCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones víctimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

Instituto Coiont'rm de Crédflo Educatvoy Estudios Técnicos en el Nerio' 
Linos deAtancr,alL)suaroen Bogotá4173535yN.cbn.101900 -331 3777 
Line.deAtancn diquejasyrecl,rrms018000 -911821 

carrea3 It. 18- 323ogoli-CobmÑ. 
PBX: 3821670 

lensordolCansurnorFinanciem-LujHu,,t.rto Utañz 
£.rsl. dclii otiItaz0iJ$tori7abogoSs.n 
Caree 1i' lt96-51 Di. 203 Ed.üfcityMuovo.Te,6108161 itioaiei Bogot4-Cotnt. 
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El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se 
acrediten la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución 
para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pre grado modalidad ACCES y CERES 
que pertenezcan a poblaciones indígenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el 
cooperante aporte el 50% o más de/ valor de la matricula como subsidio o be ca. recibirán 
una condonación de ICETEX hasta el 100% de¡ valor de/ crédito que se gradúen". 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le informamos 
que no es posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que 
se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de corte 
establecidos, en el momento de¡ otorgamiento de¡ crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
Por esta razón, no es sujeto para ser beneficiario de esta condonación. 

•Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página web: www.icetex.gov.co  > Política de Protección de dátos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camita" o el sistema de 
atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.co  > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Atentamente, 

I 0111 IlUl II OIU Iil 1110 IHI IH 1101111 
ERIXA PATRICIA COLLAZOS FORERO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTA 
pRovEc'rÓ: JULY AcOSTA 04/05/2018 (RF - Acc) 5/JACOSTA 
ID: 79953252 

la 

instituto Coiontiaro de Crédto EducivoyEsVjdios Técflcas en el Exte 
Ijie, deAt.ncuón nlUsusrten Bogoli 4173535yNac!onn101900-331 3777 
1ineadeAtencnde qiie$y'eclarvtsols003-916621 
ww.ateE  Rwoo 
Csn.r,3.F. I8-32Boçoli-Cobmbs. 
PBX:382 1570 
D,fersord,IcnsumorFinsndero-La Elurrkito Vstoriz 
E-çn,d- deteriaSxiustarabogdn.wn 
Crer. 111  No96 -tI 01.203 Ed. 0í'criy Nuevo. Te. 6108 151t5108154 Eogot - Cornbi. 
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OAJ-2200, BOGOTÁ, D.C. 	 20180515896 

Señor q?ol' OFICIIIÁOEAPOYO 
JUZPC.s .kDf1NISTHÁTJyOs JUEZ TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUIT 

Sección Torcera 
Carréra 57 No. 43-91,Pisó 5 
BOGOTA, D.C. 	 2018 dON 19 RP3 11 98 

42 

t 

KA 

1 REFERENCIA ACCiÓN DE TUTELA 2018.00l9706."OflRESPc$ÑflEÑcM' 1 ACClONANTE JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 	ItECIUfl)4 
1 ACCIONADO: ICETEX 
ASUNTO: Contestación demandado Tutela 

2018150661 

ÑORA ALEJANÓRA..MUÑOZ BARRIOS, identificada con la cédula de ciudadanla No. 
52,426.528 de Bogotá, con Tarjeta Profesional 134.893 del C. S de.la  J.. yen calidad de Jefe 
Oficina Asesora Juridica del Instituto Colombiano de Crédito Educativó y Estudios Técnicos 
en el E,terior. Médano Ospina' Pérez, ICETEX, transformado en entdad flnanciera de 
carácter especial, de conformidad con la Ley 1002 de 2005. reestructurado por el Decreto 
380'de 2007 yen el numeral 12 del arficuto 9 de la Resolución No. 0662 del 10 de mayo 
de 2018 para representar,  al10ETÉY en el slguienteproceso, réspetuósarQei'flé y de'htro del 
tén1iino previstá en el Oecreto;2591 de 1991, por medio deí preséntescrito me permito 
CONTESTAR la Accióñ de Tulela de la referencia, en los siguientes términos: 

1, ALOSHECHOS: 

Al compendio de los hechos narados por el Accionante en el libélo i la demanda atiñentes 
al •icetex .nos permitimos informar-que no soq ciertos como están. plánteados, 

' véamos 
conforme a lo certificado por ¿1 Coordinador Grupo Administración dé Cartera: 

1 ....de confoimidad con el Reglnmento de Crédito Educati'o del ICETEX. el beñeflcIa,o 4OE ACÉJANDRO 
'DIAZ CASTAÑO.'tdeÑiflcado con la cédula de Cludadanla No. 79953252. lo tue otorgado el credilo No. 
01947358630, "módafldnd ACCES . MATRICULA, reglslrondo como deudora soHdarló;a tá sefoa MARIA 
'ALEJANoRA GÓMEZ MORENO, Identificada con la Cédula de cludadania No. 1015406711. 

$ 2, 	Para dlclá.dbIlgád& so evidencian los sigulentas desembolsos: 	
- 

FECHA NUMERO CRÉ0ITo AFc' TOTAL AL 
RELACt . FINANcIADO DO .. PERIODO 

2210012011 .207510 .- $6.233 700 1124 674 $6.358 374 .700 2022.2.0 20/1212012 10226577 $8.233.700 1124,614 16358.374 3 700 013.10 2610612013 $0243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 
M56.233.700 

.500 
,500 

ii3r 
.20l4'l.Q 20/22/2013 10265496 56.484 500 $129.690 .16614.190' 

24/0512011 $0290107  ¡6.776000  $135.520 15911520 6.000 
' 

2014.2.0 04(03/2015 $0339016 $5.776.000 - 5l41757 16916299 .000 2015.1.0 29(0712015 10365561 $7.087.850 5106316 2015.2M0810212016 
17.194168 7S50 

10401071 $7.087850 5113.760 17 194166 7,850 2016-14 10(01 10444716 ¡7.503994 '$113.760 17697 754 .3.0i' 20162.ff'T 3110112017 10482587 57.553.994 5121.723 11.697,754 $7383,9g4" 2017.j4' -TOTALGIRADO, .. , $68.332.088 51.241.566 559.558,788 168 332.068 

A continuación, se relacionan los oigas rentizados durante la época de estudió' 

1 	FECHA 1 	VALOR 1 	AFC coRRIENTETi 1 MOvwIENTO 1 1 CANcLJ.00 CANcElADo 1 
1 20/09/2012 1 	$124.700,00 1 	1121.674,00 1 	¡26,00 	

] 1 .31/01/2013 $124.700,00 1 	$124.674,00 1. 	526.00 	1 
I.nttnnta Ca' flMflSSI n.C.tnn'n rn.,r*y,vnv r.vt,n,naTsr.u,ra, e..., 	

1 / 111 

Pax: 362 $6 70 
LIHtA or4rt'r'O" ALUau&mo, 0! P00 I 3777 
*.nvJceIetoOv co 
CARPEI$A 3 NO. 10-52 0000TA tOLO'4D.A 
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• '27/0112014 $130 000,00 1 5129.690,00 1 53113.00 
lllolaøii 11135.520,00 1135.52000 5000 
12/05/2015 $141.751,00 5135.520,00 $6 237,00 
l0to9t20I5 $105,310,00 $108.317,00 51,00 
90412016 51 J3,160,00 $100.317,00 37.443,00 
17111/2018 $11376000 .5113759,00 11.00 
17404/2017 4121.723,00 1113.759,00 $7,964.00 

IOTAL $1.241.975,00 Sl 219 920.00 122.008.00 

-4. Alcono d6I.2 de junio de 2016,:el ¿sédiloes susceplibfe de ser trasladado a cobro, dbd'que ya se cum'j,Hó 
rq el -pÑlbdo 'de grado olbrgdo. A la feha el sáldo parb la cajiSación lotal a la Cedis es e 

t'9,636965,28r  

S. Nos permitimos Informar que previa validación déja base de datos generada por el ICFES it %encøniró 
evidendade que el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO se encuentre registrado como Mejor.  Saber 
Pro, poi lo anterior, no es susceplible de acceder al bonecio solicitado. 

Adiclonalmenie, se IñroinI que el benefciar',o al momento de la .solidlud y adJUdicación del crédifo no 
regislió Informadóa- eñ'el iormuld,%o do'soilcjtud, ni aduntó'.soporle.para -dernostrar pertenecer di SISeEN, 
Incumpliendo de esta manera çon,lo establecido en el decreto 2029 de 2015. el cual modifica el requisIto de 
verificación de cdndidón sodóeconórnica: - 

- 

Arltcuto 2 5 3 4 2 1 5 Verlflcación de la candidó socjoeconómlca de los beneficiarios Para efectos de la 
condonoción serii considerados aquellos estudiantes beneficiarlos de crédilos del ICTEX q'ue ¡u maufento 
del 0109oMientó:4ei.aédito estén en los eslretós 3, 2ny3,prIorIzadospor.eh$lS8 N,.o.fll mstrurnento 
equív&ento,geñtro de los puntos de corle establecidos por el Ministeri6.de'Educadn Nacional.' 

c,. i' •:, 	, 

	

ç .--- - ---- 
Conforme -a lo expuesto se evidencia que el Tutelanle no cumple con los requi'dos 
establecidos en la norma que regula las condonaciones por haber obtenido la dIstinción 
MEJOR SABER PRO (antes ECAES), toda trifiz que en la base de datqs de los distinguidos 
comd MEJORSABER PRO qüe iem-  llidr el ICFES al lcítex NO 'iigistrá'il nombreel hoy 
Tutelante adícionalmenle tampoco cumple con otro requisitos é6ffio o-es que' ar'momento 
de la solicitud'y adjudicación del crédito educativo no registró ni 
adjüntó soporte para-.derfiostrar pe'tehecer al SISBEN, requitó que no -es dáblé'réditar 
con inclusión o modificaciónposteñor al momento de-la  -~diudiCación del crédito asimismo 
tenemos citíe en 

Para los efectos probatorios que se consiereij pertinente anikamos'certiñcación suscrita 
por el Cooidinador -Grupo AdministracióndeCartera deIiSe)c'tdoú'rneÑó .úoljÑraúténljco 
al tenor de lo dispuesto en el Código Geneal del frtoesó,' dnde se etablece la real 

D siluacJón presentada con e! Tutelante, ' 

Ahora bien consideramos oportuno irÇdicar el .honorable Despacho en instancia 
constRuclonalcornosutge lasélación erifre el ketex'ia beleficar{jdelcrdito d&rcativo: 

DEL CÓNTATO DE. M UTUO 

D cpn!rato de  mutuo es la'(lgura bajo la cual: &é enñ-tarca e! crédito otoado -a los 
beneficiarios, del .ICETEX, que se sustenta en el Código Civil, el cual, en su artkúio 1495, 
dispone respecto a la definicióa de contraló: - 

?ART/C(JtØ /495. DEP/fi/cloN DE CONTJU lv o CONVEÑC,iorq, 
contrato o coavendón U Un Otto por el cual lino parte se ObI1Q ?on otra o, 
do,, hatero no hacer alguno cosa, Ca'dapoifr puede ser ¿; o dem'ucÁas - Pronos. 

De lo que secblige que, con el concurso de voluntades -de las pártes, el beneficarioÑfltP' 
con sus deudores solidanos, al suscribir el pagaré y éarta de hstructiones .ra';4& 

	

iMctiyj1y Cf, ninis,dn 	t - . -. -. 
-: 

. 

-. nr Cp nrrn rnur,at,, 'y Çqyi,rnq rtrsir.nc rs r, rnç,1n0 	' ¡ Ip 

P331, ;382 1670 	 - -' 

Utica OEATtnooMM,o)CA,,.oiecoa3l 3777 www)c e le, go y co 
CAPREÑA 3 NO, lO— 3 ZO0G0TÁCØi,Ma 

1 
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lCETEX se obligaron ø aceptarlas cohd!clones dé! Reglamento 4eCrédito Educativo y así: 
lo manifiestan. 

En cale ordende ideas, la H, Corte Constltucionai ha preclsao la relación jüiidica'que nace  
entne  el ICE1'EX y tos usuarios, al momento de la legalización de un crédito educatiQ Al 

pecio pteclsó en Sentencia T- 416105 derMro de Una Acción de ttñela Instaurada contra - el. ETEX, MagistradO Ponente: Dr. MARCO GERARDO MONRoY CABRA, te*tuMtente 

"Asi las, cosas, lo. decisión 'ornada se apoyo en un precepto que crea un proeedirnlw.(o particular paro obtener ti pogo de las ePatas y cfédkos. obwnidw 	en por los beficiarias del lCt7tx, Dicho I'á n ile $e sustento en,/ 
pasibilidad de ator una serie de condk,ones qiiefocill,en lo labor de un énc 
estatal enca,8ado io brindar o los particulaes, recurjos 'que les perm/tn 
adelcntor su . aP 4/loción profesional y ot'irncr di pógo de la? cr'é'1toj córicedidós. de. (al formo que puedo conilnuor con su tabor de pahioclnYjJ-sodas los porilSaresque ven,  6 WOV6, del lCEitX, lo iMito forma de c&niltiuor con tus 'alud/os, 

las r#rrnlnten los que se düarrbIl6iárcfáción  furidicd.eijtpe_i,1 
ICET&X y el' beneficiario del crildilo y sus deug'orci jólldw/a,, 'ciM 
carnenidas en ci Rtlornemo. de Crédito £dueofh'a que .'iproducei 
contenido de talos frgola corno el recién alud/eloy hace parte Integrante de 
los rapecrlva contratos que se firman entre tas pa#?r.j (Negrillas fuera "7 	 detexlo) 	 .1 

Es pertinenté'seftatar, entonces, 'que en su calidad de'beneficjarj ál mómeÑóde legalizar 
el crédito lo cual fo'nalizó con la suscripción de la carta de instrucción y el pagaré se 
comprometió a curnp3lrcon el Reglamento de Crédito Educativo deflcetex junto c6n tlas hórns que lo ácía?en, Modifiquen ó c&npérnente,i 	 - 	 -. 

Por tal razón el b6rieficiano tiene pleno cønocTmteto tanto de los debeles como de las 
obligaclonbs adquiridas frente a la entidad, 

Como se observa su Seflorla contrario sensu el Icetex, desde iites del otorgarnie2tó del 
c,édito pone a dlsptsioon de los usuanos y potenciales toda la informkióríts'6bre las 
obligaciones, deberes contenidas tanto en el Reglamentó de'CréditoEducaiWo y,demás 
normas conÇcordantes,- 	 - 

De lo que se concluye que siempre en cualquier ámbito se eb'en cumplir con los requisitos , etapas procedirnlntos esTtablec(dos en el contrato deVmutuo firmado entre las pantós y en el 
Reglanent de Crédito mismo que forma parle integral ,de dícho docurerto dn erfin de 
obtener lo'jjtárjdaj,' .  

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto desde ya solicg?ios al'señor Juez' 
Constitücfo&ai declarai improdente la acción de tutela toda ez que la entidad no vuinera 
derechos fundamenfates al Tutelante contrarIo sensu el lcetex ha aplicado el debido 
procejo contemptado tanto el Reglamento de Crédito Educativo y demás politicas Je crédito 
conÓodartjs Preseritá.rdbse uacaSntlade objeto, -. 

AkOSDERECHÓS PRESUNYAMENTEVÚLNERÁDOS:' 
- 

Can basé en lo' antéñormente 'precisado, desde ninióffna óptlajütiaica se puede 
argumentar la existencIa de vulneración aiósderechos fundamejlales del Accionante 
generado en actuaciones irregulares o vkladas, ya que de accederse sí las prefensiones 
carent1dd, áÑ' -leÑac1óñ)urldica. • so -Jrla -encontravla de la norfliatMdád'gerite.y 
aplicable ¿n 16s térrfiinos anteriormente expuestos y se vulneranlan de'plíno loS dehos 

'C. lámblanos que han 'actuado en igbldad-de óportúrSdades-y' 

r.a, nU$,.n nri'.ntnrm r.Ícsv.vn vtc.i,nitn Ttr.rnt PMVI Cn,.Wa 	 r 
' 	,n. 

PWC::3O2I6ó 
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toidfcipneS, desconociendo ábiertamente la ley, 1 os reglamentos aplicables yel contrato y 
por demás buscar por vIs de amparo la asunción de competencias asignadas a la 
jurisdicción civil que naceñ de controversias generadas comO el contrato de mutuo y de 
acciones ante lo Contencloo Administ?ativo. 

Los argumentos expuestos pór el Accionante, solo apuntan a que por VIA bE TUTES, se 
ordene la condonacióri de una óbligación desconociendo no solo la esencia deJá acción.de  
tutela, sino desconociendo además la, acción detUte1a como mecanisriío residiial, so 
prtéxto de buscar beneficios netamente éconómicoS, comofO esla extinción y liberación de 
lá.óbligación esco6qcieñdo la exitenbia de otros mecanismos judiciales ordinarios 
asignádos por la ley; que permIten entrar a conocer no solo las actuaciones 
administrativas sino las controversias suscitadas de un contrato de mutuo con argumentos 
infundados, a efecto de que la señoa)ueZ:iñcWra en decisiones Fnrnersas en.vías de 

hecho. 	 - 	 - 	 - 

Ení el presente caso es procedente señalar que no existe ninguna violación de los deFechos 
fiindMentale5,-tehiendo.én óuentd'qye no se ha hecho más qúefr0ÇuJrat en obedecer;Js 

reglas del mutu91.be se suscnbió en'torma libre y espontánea mediante el cual aceptaron 
toeducat1v0t01 0i9ad0 As ilas uantoalaejecución del Céd las poIiticasy condiciones en c 	 crédito sehan l  

	
ón y amo1izaa0nde1 cosas todos los pasos para e otorgamiento éje6ci 

 

SegüidoltedOr de lo establecidOéflel contrato deinutuO: fueron:acçpt3d05al moMento de 	C 

aceptar'ias condiciones del crédito 

De'  todo lo antirior se desprend que el ICETEX en todas las actuaci5nesJa tenido un 
pr&cedimíeflto ajustado d derecho al tenor de lo preceptuado en la ley y en la Cnstitución 

Por lo ;anferi6rmente expuesto con todo respetO desdeya solicitamO5-1 pon'órible señór 
Juez e&instanCla Constitucional declarar improcedente la acción de tutela lóda vez que la 
entidad no vufnera 'dechos fundamentales al Tutelante contrario t5en5d el Jcetex ha 
aplicado el debido proceso contemplado tato el Reglamento de Crédito Educativo y demas 
4011uc3spécréqio c itáó 	dante prese ndosé una.caréncii.de  Pi4- 

2. ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL lETEX É:IMpRocÉpÉNclÁ ÓhX:ACCIÓN DE 
TUTELA POR PRESUNTA VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES 

2.1. OTROS MECANISMOS DÉ DEFEÑSÁ — dARÁCTER süisi%kib 

Frente al .caso, en.concretO, que nós ocupá l Tut&ante olvida que cuenta con •ótro 
mecanismo de defensa como lo es el de demandar a través del medio de control que 

,considere pertinente los actos por los cuales el lcetex le negó la solicitud de condonac1ón 
del crédito que permite al juez bajo los principIos de acción ycontradiccin con el lleno de 
las garantlas procesales para las partes y el análisis probatorio decidir lo que en derecho 

.cbrresnde: 	 - 

En Séntenc!a 1-760/05. Magistrado $nente: Dr. HÚhIéÉÑ-TO ANtÓNIO SIERRArPORTO.. 
•en tratándose del régirTíen de procedibilidad de ¡a acciónde tut&a a précisado:. 

Tal como tazo el ocuio 86 conslüuc,onai Ja acción de tule/a liare un cacteCi0'8/ ,t 
pues ¡u procedeflci8 está supeditada a que el afeitado carezca de otro medio didefçnsa 
judicial para la protección dó ius deróihós ft)ndarilenialis; k vWji 50 ¿,tlhbtwtom! 
mecanismo trans fono para evitar un perjuicio irremediable El a/ctiW0 ,de 1518  
.dtspositiófl consl,tucionalfué precisado piret adfcu/d6° &el Decreto 2591 be .991. pmcPl0 

.que al tegular la procedencia de-la acción de Salé/a consara en suñuMe(al pdniefP.que 

snfrh rM, 	nr Cat r rn,vn w F, ir tbrsnc ç rs 	
¿íf 
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éste noprocederá tcuando existan otros recursos o medios de defensa Judiciales, nelvo que 
aquélla se ui/bco como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irromodiab/e Lo 
0g1510ncit de dichos medios será apreciado en controlo en cuento a su eficacia, atendiendo las cirtun$1011C195 en que 'so oncuontro el solicitante". 

Cdtedos que han sido relievados en numerosos (atlas postor/ores, Eh definitiva, do la 
interpretación sisierriética del aa/cuto 86 de la Carla y del articulo 60  del Docmto 2591 do 
991, ha entendido esta Corporación', que han de existir instrumentos realmente 

idóneos para el amparo de los derechos; Cuando ollo ocurre la persona debe acudir a 
la vía judicial ordinaria yno a la tul eta, pues el carácter subsidiario de esta acción así 
lo exige', salvo que ésta sea utilizada para evitar un perjuicio irremediable .... 3. 

.2.2. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IGUALDAD. 

El ICETEX no ha vulnerado el derecho a la igualdad al Accionanle, toda vez que éste ha Obrado 
de conformidad con lo,establecldo en el Reglamento de Crédito Educativo y en la norma que 
regula la condonación del crédito educativo por el hecho de haberse obtenido la dltinción 

t 	otorgada porel ICFES de Mejor Saber Pro, no ha instaurado una excepción o privileálo que 
exceptué al Aécionante y que a su vez se haya concedido a otros en idénticas circunstancias, 
pues como se ha Venido expresando a lo largo del presente memorial/en las bases de datos 
que remite el lCFES no registra el Accionante como disitinguido MEJOR SABER :p 	y 
adicionalmente el Tutelante no registró en la solicitud pertenecer al SISBEN ni apórtó documento 
alguno que asi lo acreditare al momento de la adjudicación del-crédito, Ial 9 como lo exige la 
norma que regulá para la condonación del crédito como Mejor Saber Pro, por tanto, nb le asiste 
el derecho. 

En sentencia T-432 de junio 25 de 1992, la H. Corte Constitucional al analizar una 
de las principales implicaciones de este derecho a la igualdad, expresó: 

"El principio de la igualdad se traduce en el derecho a que no se instauren 
excepciones o privilegios que exceptúen a unos individuos de lo queso 
concede a otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue 
necesariamente, que la real y efective igualdad consisto en aplicar bioy en cada 
uno de los acaecimientos según Ms diferencias constitutivas de ellos. El jxincipio 
de la juste igualdad exige precisamente el reconocimiento de la variada serie de 
desigualdades entre los:hombreién.  lo biotógico, económico, soctatcultuml, etc,, 

. dimensiones todas ésas que en justicia deben ser relevantes para el derecho". 

La diferencia de trato resulta insuficiente por se, para predicar la vulneración del derecho a la 
igualdad, pues para aéreditar la existencia de una conducta discrimínaloria es necesario 
verificar, entre otras cosas, que la persona,o grupo de persbnas qUe se traen como referente se 
encuehtran en la misma situación fáctica de quien alega la afectación dél derecho. Si no es asl, 
en el evento en que no pueda constatarse esta Última circunstancia, eslarlamos en ausencia de 
la primera condiciÓn exigida por la jurispru.dencia constitucional para la vulneración del derecho a 
la igualdad, esto es: la igualdad de los supuestos de hecho en los cuales se deben encontrar, 
lanto quien alega Ii vulneración del derecho, como sus referentes. Se entende asl mismo, dé 

:1 Cene Constitucional, senténcias T-:179 de 2003. T-620 de 2002, 1-999 de 2001. T-969 de 2001,1-875 de 2001. 
T037 de 1997, entre otras. 
1 Ver, entre muchas otyas, las Sentencias 1.179 de 2003, T500 de 2002, 1-135 de 2002, 1.1062 de 2001,1-482 
de 2001, SU-1052 de 2000, 1'-8 15 de 2000, 1-418 de 2000. T-I56 de 2000, T716 de 1999. SU-086 de 1999,1' 
554 de 1998yT 287 de 1995. 
'Cft,, Cene Consiftudonol. sentencias 1'- 127 de 2001, 1-384 de 1998 y T.672/98. entre otras. 

''1Tfl Ca, nsnlsNn nr Cptnrtfl Fn,,r.Ativn y rc,i,n,ac 'Tør.nr.fl4 r.j vi rryro,n 	 Çi in 
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manera lógica, que el trato desigual en situaciones fácticas distintas no es violatorlo del derecho 

á la igualdad. 

En virtud dé lo ?ntedoiente expuesto y con (uñdanientø en la Constitución Política Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Cóntencioso Administrativo, Decreto 2591 de 1991 y demás 
normas concordantes y bajo el apoyo jurisprudenciál tøntitucional aplicable al presenteso se 
solicita al Honórable Juezen instahcla constitucional denegar el amparo solicítadó toda vez que 
ñbhay amenaza ni vulneración de deiecho fundamental alguóó por cuehtá del lcetex, - 

2,3. IMPROCEDENCIA DÉ LA ACCIÓN DÉ TUTELA FRENTE A.  CONTRÓVERSIAS 
CONTRACTUALES Y ECONÓMICAS. 

Z 	
El relato d'ejós Hechos efectuado por el Accionante permite concluir que el argumento 
central par los la supuesta vulneración de derechos fundamentales tienecomó asidejo 
lainconformidad respecto del estadode cuenta de:su obligación contractual adquiridapara 
con el Icetex desconó'ciéhdo la norma que rige éVérédito educativo que otorga laentidad:y 
que seinaterlajjzaen:úiicontrato de mútuo, eón el pretexto de una inexistente 'ulne?acIón 

,de deréchósfundamentates. 

dichoargume,rüóeÑduçe entonces a un problema ju tidico relacionado conlacelebfadón 
•d&un conlratod&déditoeúÇatiVo. aspecto eminentemente ecdnómlco, para que el Juez en 

:sededetutéla obligue ai'ICETEX, en contra de las reglas1d&9nida5 para el otorgamiento de 
financiación y en todo caso violentado el principio de la autonomia de la voluntad para dejar 
sirigarantia el mismo al.prelendéuna eitincióñ de la obligación cuandó'registraunksldo 
insóluto ya sucargo.  

:Nadarnás ajeho a la finálidad y objeto de la Acción-de Itutelaes pretender:emplearla como 
via procesal para lograr la declaratoria de una extinción contractual El Coristituyénte 
primário fue daro alconsagrar esta acción combrneaanism&defprotecclónde los derechos--'-t 
fundamentales frente a su posibleoactual amenaza; de tel maneraqúe los sujls de 
de?écho tiMerán-la posibilidad de-;obtefler uná-fronta Seciióii'judidal tque amparara 
aquellas prerrogativas Pero resulta contrario al espintu de la_consagración de este 
mécanimoel pretender usarlo para díscutircontrovetsias  que,están.reservadas a aquellas. 
autoridades que poseen la competencia y junsdicción pará' resolver-en derecho dichas 
situaciones.. 	-, 

La Corte Constitucionál,frente a la acción de tutela instaúrada por un 'beneficiario de un 
contrato de seguros por lá Inejecución e lñté(pretaóión deLaseurador;.señaió: - 

c 
'tu Sola estimahue e! ajunto bojo aromen üe-cirvunscribe aiuño  controversia meramente contrae! ud. 

' 	
En efecto, se ejieÑ al cumplim lento de un contravodeseguroconira (dx r/éjos de enfermedo4y 
occidente Y dicho contrato se rige segun nuestro ordenomlentaJuridsco ¡iQ,r los clousulak del mismo 

'quráonieypdra las par! ei-ypór.Jas d1spos1c1oncr e/él Códigó dtCo,nefció. 	 - - 

E/objeto deiíilgjo se reduce o determinar si el hecho que originó larecíamacian constituía O iO 
siniestro Y O' tonto sl/o ConpaRIa aseguradora tenía derecho o no a objetar (a reclamación Lo 
¿interior, de acuerdo con las cláusulas cOntractuales y legales que rigen/o materia. 

Estimo lo tone que debeni ser e/juez o,dlnnüa quien dirimo el asunió,y no el Juez ¿ónsiltuciótidl, 
pues no se ¡rata en erie coso de lo prestación - del tenue/o públiS deja/ud odfld3egW1dadfl4ui° 
cargo del filado O prestada con la coiabotcctón de/os ¡'articulares. sino ¡imp Wmenle de lo 4tec#c1411 
de un contrato de natura/no estriciarnente privada cuyo fin ¡íd/rige al cubrimiento potr'momdl del 

• ilesgo en iud"( negrillas fUera de texto) 

CORTE CONSTiTUcIONAL Sentencia T-392 de 1999, MP Dr. 1os6 Cregóio Hemáñdz Ijofindo. 
,.'r,,-,y,-g. rj,, n...ni..ma nr r.ot,m, rnh.rfl,vav ren.n,nc t*rtwir,Sd tn rl Fflvnft'u Alin 
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.En  otrá decisióñ el mismo Tribunal COnstltucjonai Indicó 

'j,..j dfreMeldl swwiikzs tflfre los paflej por cou:o o con ocojid,, de ib, corneo! &no 
mate,ia que puedasameicne al ewidiay declsió&del Juez paría vio de lOiiu1Oyoqj, pó' definición, ella ¿ud excluida en (ale, Casos mdc vn que IJien se c0n1d1.7e perfudicada o onienrado en sus gaza de otro mediojudfrial paran de/ema; el aplicable el connt(ó rúpeciNo £egli,, si, náturalnoy de conformidad con .Ini regías de comp deuda watufdas en ld'lqrs (neØlÑsysub,,  ia fuero de lela) 

De tI manera que, si el cometIdo final del Accionante •es •lográt lá ni&dficacj6n 
	de un óóntrato de muflió para .ia Financiación de ésludios SUperloç 	•esulta lórzoso cónckifr que el mecanismo émpl&ado es improcedente por desconocer •flagrantée 

de la acciÓn de tutela. 	 el objetivd y tinafidad 

t 

2.4.-EXISTENCIA DE LA RELACIÓN .JYRIDIckPERIVAdA DEL ÓtORÓAMlENTo DEL CRÉDITO EDUCATIVO CUMPLIMIENTO DE LAS ESTIPULACIONES ÑEGLÁMENTARIASY CONTRACTUALES 	 ' 

La u: CÓNÓ Cónstituc4oral ha prébisado la relaciók jurídica que nace entré.j10EtÉx y
, los usuanos, al momento de la legalización de un cédtto'edu10 Al respecto precisó en 

Sentencia T-416105 dentro de una Acción de tutela Instaurada contra el Inatitilib CoIombían 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Extenor ICETEX Magistrado Ponent Dr 
MAÑCÓ GERARDOMONROYCABPA .te* e

tuaIrnñte' - 

t4s1?as e sos, dccJíiósomado, se .ap0a en un precepto que creo un 
obtener el pago de los cl,araj y créditos obtenidos por los beneficiarlas del lCfl'E.X Dlch :rám?ie se 	 8 
sustento en la pos ¡bilMad de crear una sate de condicione, que faciilien ; labor de un cnt.' e.siaral aneargodo de - brincM, a .ias ponkulain, .recufto, que laperhHioñ' odJontár i» eq»chaclón 
pro/csionaly obtener eJ pago de los créditos concedidas detoi forma que puedo contlnu6 con si/iobd? 
de patrocinio de wdo: los poruculd,s que ven a trove, del ICETEE la unico forma de continuar con 
!UI atud¡os.  

Asl los 16,rn,inos eh los que se desarrollo la relación Jur(d,ca entre e! lCE7EXy el bbiefsclorío del 
aid/lo y su, deudo2e,s saíidarPoj. eíidn'co,ftcnidos en 'eiReglomenro 'de crédbErnKic?.qüe 
itroduce el conien&o de latos legales Como el ¿&7#n aludido y hace parte Integrante de Mi 
fttpeeilvffs confrozoz que se firman enr#e lak parte,." 

En ítud'dél contrato de mutuo él ICETEX, a trvésde.Ia' llnea décSioÁCdÉi(randó 
los 4tudlos ?supenores del señor JOSE ALEJANDRO DIAZ ,pAS,TAFjO i:acueko de 

A 

voluntades que se sbjela a las con'Siciones $fiñdas en la so1istud ,d crédito Y 
principalmente ene! Reglamento de Crédito Educativo del lcetex para financlarifeducación 
'Superior-de Sus'óénjficiá?ios, 

En tacana decompromiso-suscrita por.elhoyXÜtelante yus deudores solidé Josá6ep1aron 
las condiciones del créditc educativo y lforrn en que el lcetn debe recuperar los dineros 
objeto del cóñtfato demulvo, rázón por lá -cual no lees dable pregoiar -vuineraclon-de 
derechos fundamentales cuando precisamente el lcetex está actuando conforme al contrato 
deniujuo suscrito. - 

CORTE CONSTttÚdóNL Sala tttcerade ReyisÍ6n. scnjendj,, T494 deÍ4 de ditjernbre de 1992. MP: 
Dr..lostCregorioucrnándeGalíndo 

aslnl*kW% e Co M-P,wur.twnv r..n.nc ttisifmflntÑV, Çynntr,n 'CIA 
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2,5- IMPROCEDENCIA DEL ANÁLISIS EN SEDE DE TUTEM DE ASUNTOS 
PARTICULARES DE ORDEN ECONÓMICO QUE SON OBJETO DE j, 
JURISDICCIÓN ORDINARIA. 

Amén de lo anterior, toda vez que el Accionante muestra su lnconformidad respecto al 
estado de su cuenta, se colige que lo que aqul se está dirimiendo es un interés Panicular 
económico surgido de una relación contractual que debe dilucidarse a través de la justicia 
ordinaria, 

la Corle Constitucional, sobre este tema ha indicado: 

'tos dÇuenclos swrgidos enire las parles por causo o con ocasión de un contrato no .tonstiluyeg, 
materia que pueda snn,eterse el estudio, decisión del juez por la "(a de la tutelo ya fue, por 
definición, clic, cid excluida en toles casos lacia vçi que guien $e cqnsidne perjudicado Ó 
en su.çde,echoy poza de otro medio ludicini anca su defen,ra: ti aplicable al contrato rcspéciivo segñn 
su naturaleza y  de  co,formidad  con las regios de competencia estatuidas en la iey't. (Negrillas y 
subraya fuera de tedo) 

De tal manera que, si el. cometido final del Accionante es lograr la interpretación y 
modificación de aquello que fue pactado en el contrato, para lograr élcometido de un fin 
económico, resulta fortoso concluir que el mecanismo empleado es improcedente por 	q 
desconocer flagrantemente el objetivo y finalidad de lá acción de tutéla, y en -tódo casó 
porque la solicilúd de amparo constitucional realizada por el Accionante es en últimas una 
peIenlón que solo puede' ser discutida y concedida en-el escenarioproceSal definido en la 
ley yanté el funcionario judicial competente, que no resulta ser otro que el juez del contrato. 

2.6. INEXISTENCIA DÉ VULNERACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR NO 
EXISTIR PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

Fundamentamos la IMPROCEDtBlLlDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELAQue nos ocupa con 
base en el articulo 60 de( Decreto 2591 de 1991, el cual señala que esta acción no 
procederá: 

tusado existan otros recursos o medios de defénsa judiciéles soWO qtie 
aquella se utilice como mecanismo transitorio ñára evitar üñ neriulcio 
irremediable. La oxislencia de dichos medios será apreciada en concrelo, en 
cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstanóiás en que se encuentre I 
.Solicilante, 

Se entiende por irremediable el perjuicio que sólo puedi ser repatado en 
su integridad mediante una indemnizaci6,r. 

Con respecto al término "amenaza" es conveniente manifestar que no se frata de la 
posibilidad de lesión, sino de la probabilidád de sufrir un mal irreparable y grave de manera 
Injustificada. El fundamento del perjuicio irremediable es la inminencia de un daño o 
menoscabo grave de un bien que reporta gran interés para la persona y para el 
ordenamiento jurídico, y que se haría inevitable la lesión de continuar una detenflinada 
circunstancia de hecho. (Sentencia T-225-93), 

'CORTE CONSTITUCIONAL, gata Tcrcen de Rcvisón, Sentencia T-594 del 9 de dielánbrt de 1992- M.P. 
Dr. Jose Gregorio Item8ndezojá,Iindo 	 - 

íncn'n,yn C.ni 	nr gtaó,, 	rn,,fla,,vn y r.fl;fl,flC Ttr.J,rf%4 rr1 rwyenu- 

POL 302 1670 
(hitA oc Atrnc,on ,,. uso.so; 01000 331 3777 
wawhcelqcgov,co  
CAPTIEJ.A 3 NO, 10-32 0000TA cot.Quijis 
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De igual forma, 'es clara la jurisprudencia del máximo tribunal'cónstflusonal en sentencia 
T1221 de 2003 al establecer .que te Gofo ha ¡Micado que la utilización de ffi acción de 
tutela po? parte de quienes acuden a éste, es procedente iémpre qúé' so origine sobre 
hechos cte  flos  y reconocidos que permitan ampararla wolac,ón de un derecho indiscutible 

La juñspwdenS constitucional menciona en reiteración de jurisprudencií,. !ptreiellas  la 
Ti 225 de2004 los teuisitós para acreditarla Ocur encia dél pérjuicio irremedabl& 

1) El perjuicio ha de ser Inminente. 
2)Las ritedidás para corregirlo deben ser urgentes.. 
3) El daño debe ser grave 
4)Su protección impostergable. 	 - 

De lual forma, esc1a1'a la jurisprGdencia del máximó tribunal constitucional en 
11221 de 2003'ál

,
éstbleér que te Corte ha indicado quela utiiizaóióñ de la 

tutela por parte de quienes acuden a ésta es procedente siempre que se orh 
hechos csertosy reconocidos, q1e^ perñutan ampararla violacion de un derecho ir 

3. PTICIÓN 

Cór base en lo áñteriórrnenté expuésto y  con fundamento en la Constjtución' Potltita,Cddigo 
de ProcedlmiehtoAdministr'átiQ&9 de lb Contencioso Admihistiáti'á, Oecreto.2591 de1991, 
Reblamento de Çrédito á'plicábte al préstamo otorgado 'al Accidnante y demástriormas 
concordantes y bajo el apoyo junsprudencial Constitucional aplicable al presente caso 

m solicito coedidamente al honorable señor Juez, DENEGAR el amparo sollcitdo y declarar,  

2 	
qué el ICETEX no viola a la Accionante derecho alguno eñjos térrniñds añteriormente 
éxpuestos. 	

L - 

4. PRUEBÁS -D9CUMENTALES 

Para que obre en el e*pediente anexo copia de lc 	ufentes documentos: 	, 

• 	Cedificaclón suscrita por .elr Coordinador Grupo Admlrüstrabión. del 15é1ex: d6rÍde se 
stabtéóé la real situación presentada con la lutelante. 

• Copia de la 2eso1uc16ri No. 128 del 14 de diciembre de 2015, -medianté la cual se me 
nombra como Jefe dé- la Oficina Asesora Juridica del ICETEX, junto con el iota de 
póse&ón. 

' 	Texto peninentede la Resolución No. 0662 de 2018 por la cúal se delegan- funciones en 
la OflcinaeoñJuridica. 

in 4tt, cn, 	
CM 

flx: Só2 iGtO 
tiNtA ØLAIZNCIÚALUSU_1001900331 3777 
.yJcØIcz,gOLCO 
c*flfna3 MC 1032 BocotÁ COLONO' 
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5.- NOTIFICACIONES 

De Con(orrnld' d con el articulo Y de -la Ley -1002 de 2005, que transtormó al ICETEX en 
UflP entidad íiÑnclers de carActer especial,  ev domicilio es la ciudad de øogolS. 

bado que el artIculo 16 de¡ Deaeto 2591 -de 4991, establece que las nótificaclones en 
ffib(erie de acciones de tulela deben reallflrse por el medio inés flpedito y eficaz, 
'formamos el despacho que el ICETEX recibe notificaciones en: 

Dlrctclónt Canora 3 No. 18-32 Piso ¿'en Sogoti. D.C. 
Mali: notlflcacionestSlcetex.pOv.co  

Oel honoiabie señor Juez, respetuósarneflte. 
4- 

egt'Il fala 

Ç). NORA ALE-JADRA MUÑOZ BARRIOS 
t) Jete Oficina Asesora .jurldica  

Ánnog:.tos anurtddos - 

lE i.3lC6ndOrhcfOfle3 
\ ovotO 

Joar/Sgzh 

t 

en nMS*-gfl S' C.flw,rn mi tratwfl rey. tflflC 'Trnrnc cg oi Cyttwafl 
	 infle 

POV2 1670 
tPO 0CA'tIc 	.upan. OtD 3313777 

SPC .5 -32 co,A Cac-*,. 
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LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉOITÓ' 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 

- NIT 899999035-7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFICA QUE: 

Do confonnidad con el Reglamento de Crédito Educalvt del lCE'TEx, al bonericlaric JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO. Identificado con lo Cédula de Ciudadentg No. 79953252,10 iva otorgadó el crédito No, 0194735863- 0, modalidad ACCES MATRICULA, reglstrendo como deudori solidaria a 	 eñorn MARIA ALEJANDRA GÓMEZ MORENO, Identificada con la Cédula de Ciudadanla NO. 1015406711, 
Pira dicha obligación se avidenclan.Ios siguientes desetnbolsos: 	 - 

FECHA NUMERO 
RELACIÓN 

'bREDITO 
icc'rtx - 	, 

APC.  TOTAL TÓTAL PERIODO 
22/0812012- 207510 $6.233.700 

_________ 

5124,674 
FINANCIADO 

16458.374 
GIRADO 

16133.700 2012.2.0 , .2011212012 10226577 56233,700 5124.674 $6.358.374 16:233,700 2013.1.0 26)0612013 10243517 56.484 500 sl2gego 56,614,190 16484.500 2013.2.0.. 20112/7013 10265496 	. 56,484.500 5129.690 $6.614.190 56.484.500 2014.1.0 24106/2014 10290107 $5.776.000 5135,520 56.911.520 18.776.000 '' 2014-2.0 04103/2015 10339016 56.776000 5145.757 56.910,290 56.776.000 - . 2015.1.0 29107/2015  1 	0365561  17,087,850 1106,316 17,194,108 57.087,850 2015.2.0 0810212016 
i  

. 10405071. 17.087.850 $113.760 . 57.194.169 37.087.850 2016.1.0 10108/2016 10444716- . 17,503,994 1113.760 -57,697.754 57.583.994 2016.2.0 '3110112017 10482587 $7.563.994 $521.723 57.697,754 57583.994 2017.11  TOTAL GIRADO 568332,088 $1 241.568 569,55$.788 568.332.089 

3. A conlinvación, se relacionan los pagos realizados durante la época do estudios: 

FECHA 
MOVIMFEÑTO VALOR 

.-, 

MC 
CANCELADO 

CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2052 $124700,00 $124.674,00 $26,00 
31101/2013 $124.700,00 $124674,00 $26,00 
27107,7053 5129.690,00 3129.690,00 50,00- 
2710112014 5130.000.06 $129 690,00 5310,00 
31/07/2014 5135,520,00 5135520,00 $0,00 
12/05/2015 $141.757,00 5135520,00 56237,00 
10109/2015 5106.318,00 1106,317,00 '11,00 - 

5)0412016 5113.760,00 $106317,00 . 57,443,00 
1711100111 $113.760,00 5113.759,00 $1,00 
1710412017 $121.723,00 5113.759,00 $7.984,00 

TOTAL J 51241.928,00 $1.219.920,00 122008.00 

Al corle del 12 de juntó de 2018, el crédito es susceptible de ser trasladado a cobro, dado que ya se cumplió ten 
el periodo de grado otorgado. A la fecha el saldo para la cancélatlón total a la (etha.es  de $79.636.965,28. 

Nos permitimos Informar que previo validación de la base de datas generada pot el ICFES lid 50 enconlró 
evidencia de que el seflor JOSE ALEJANDRO 01hZ CASTAÑO se encuentre reúlstrado  domó Mefór Saber- Pro, 
PW lo anterior, no es suscoptle de acceder el beneficio soticilado. 

AdlcFonalmenle se informa qué el beneficiarlo el momento de la solicitud y adjudicación del crédito no regístró 
Información en el formularlo de solicitud. nl  adjun16 soporte para demostrar pertene&r al SISEEN, incumpliendo 
de ella nwnera Cori lo establecido en -el decteto 2029 de 2015, el ojal modifica el requtlto de verificación de 
condición socloeconórntco; 

'Atl(a,lo 2.5,3,4,2.1,5, Verificación de la tondiclón socloeconómica de los beñefidarlóL ParØ efectos de la 
condonaclón, serán considerados aquellos estudiantes benefldOIos de créditos del ICETEX que el momento del 
alargamIento del crédiló estén en los estratos 1,2 y 3, priorizados por el SISEEN, ccl inshurnenlo equivalente;, 
dentro de los puntos de corle osiablecidos por el Minislerio de Educación Nacional.' 

Colombiano de CrédUlo Educaltvo y Estudios TécnIcos en el EÉIIIIOV 

UNO Ge AtVI, el UMJi7IO4.1 6cçoll III 35357 Nsdral 055003313777 
flW.%I1H 9.m 

bública clasIficada Cirrn3 Ira 18- 32flooU,C6UTt* 

1.  

ti 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

JUEZ 	 LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza 	: ACCION DE TUTELA 
Referencia 	: 110013336037 2018-0019700 
Demandante 	José Alejandro Díaz Castaño 
Demandado 	: Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 

Técnicos en el Exterior "ICETEX" 

•1 

FALLO DE TUTELA 

Procede el Despacho en esta instancia a decidir la acción de tutela 
instaurada por el señor José Alejandro Díaz Castaño, en nombre 
propio contra el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX". 

PRETENSIONES 

La parte actora solicitó como pretensión a folio 2, la siguiente: 

(...)IIL PRETENSIONES 

la

-  Se declare que la accionada ha vulnerado mis derechos fundamentales, en 
especial, mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. 
- Se tutelen mis derechos fundamentales vulnerados por la accionada. 
- Como consecuencia, se ordene a la accionada que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación del fallo de tutela, de respuesta de fondo a mi 
solicitud elevada en ejercicio del derecho fundamental de petición. 
- Que se ordene a la accionada a acceder a mi solicitud de condonación en plena 
observancia del debido proceso. (...). 

HECHOS 

En el escrito de tutela la parte actora señaló como hechos a folios 1 a 2 
los siguientes: 

( ... ) IL HECHOS 

1. 	Durante el segundo semestre del año 2012 y  en el marco legal inaugurado 
por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y confirmado por la Ley 1547 de 
2012, resulté adjudicatario de un crédito estudiantil condonable consistente 
en la financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta 
once (11) smmlv. 
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El reglamento del crédito adjudicado me premió con el beneficio de no estar 
obligado a realizar ningún pago durante el tiempo de estudios; a tasa de 
interés subsidiada (0% de interés) con ajuste al IPC; y periodo de gracia. 

Los requisitos para la condonación consistieron en la terminación del 
programa académico para el que el crédito fue adjudicado, pertenencia al 
SISBEN el los (sic) puntos de corte y excelente desempeño en la prueba de 
estado. 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados elid de marzo de 2017. 

S. 	El puntaje del reporte de resultados EK201630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 

Durante el primer semestre del año 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de 
los Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 
2018. 	

la 
El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales, de 
petición, a la educación y por extensión, a la igualdad y al debido proceso 
administrativo, radiqué solicitud de condonación ante el Icetex. 

S. 	El .17 de mayo de 2018, el Icetex emitió la respuesta N°20180373483 (con 
fecha del 7 de mayo), emitida en el marco de la solicitud de referencia: 
2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su oficio del 17 de mayo, el Icetex respondió denegando el derecho a la 
condonación, sin motivación clara, precisa, congruente ni consecuente con 
lo pedido. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a lo pedido. 

El 5 de junio el Icetex emitió la respuesta N° 21080472802 (fechada del 25 
de mayo), mediante la cual insistió en la negativa así como en rechazar de 
plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en la 
petición inicial como en los recursos. 

Desde el día en que radiqué mi derecho de petición hasta el momento, el 
Icetex ha insistido en negarse a entregar respuesta de fondo sobre mi 
solicitud, vulnerando con ello mis derechos fundamentales, especialmente 
mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. (...) 

ACTUACIÓN PROCESAL 

1. Por haber correspondido el conocimiento de la tutela a éste Despacho 
Judicial el 7 de junio de 2018 (folio 37), fue admitida mediante 
providencia del 8 de mismo mes y año, en la cual se dispuso admitir la 
acción de la referencia y se ordenó oficiar a la entidad accionada, para 
que en el término de dos (2) dias rindieran un informe detallado sobre 
las manifestaciones contenidas en el escrito de tutela y remitiera toda la 
documentación que allí existiera con relación a la presente acción (folios 
38 a 39). 
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2. El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", fue notificado en debida forma el día 8 de junio de 2018, 
como consta en el acta de notificación por correo electrónico, visible a 
folio 40 del expediente. 

3. El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la acción de tutela el 14 de junio de 2018 por 
correo electrónico, como consta a folios 53 a 97. 

CONSIDERACIONES 

Competencia 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, y  el 

• 	artículo 1 del Decreto 1983 de 2017, que modificó el artículo 2.2.3.1.2.1 
No. 2 del Decreto 1069 de 2015, este Despacho es competente para 
conocer de la presente Acción de Tutela. 

Aspectos Generales 

La Acción de Tutela fue consagrada en el artículo 86 de la Carta Política, 
el cual se reglamentó mediante el Decreto 2591 de 1991, fue instituida 
como un mecanismo subsidiario y residual, cuyo fin primordial es 
garantizar a todas las personas la posibilidad de exigir en todo momento 
y lugar, ante las autoridades jurisdiccionales, la pronta e inmediata 
protección de los derechos fundamentales, cuando éstos se encuentren 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública y privada, siempre que esta última este dentro de los eventos 
contemplados en el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. 

• 	3. Problema Jurídico 

El problema jurídico planteado por la parte actora es el relativo a si el 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", vulneró los derechos fundamentales de petición, igualdad, 
debido proceso del actor al no dar una respuesta de fondo a la solicitud 
de condonación de crédito. 

4. Pruebas 

Fueron aportados con la demanda, el documento relacionado a 
continuación, al cual se le otorga valor probatorio: 

• 	Documento de identidad del actor, a folio 11. 

• Solicitud de condonacián y sus anexos, con constancia de 
radicación de fecha 30 de abril de 2018, a folios 12 a 21. 

• 	Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el acto No. 
20180373483 de fecha 22 de mayo de 2018 (fIs. 22 a 31). 
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• 	Respuesta de la entidad N° 21080472802 de fecha 25 de mayo de 
2018, a folios 32 a 34. 

• 	Respuesta de la entidad N° 20180373483 de fecha 7 de mayo de 
2018, a folios 35 a 36. 

La accionada remitió las siguientes al contestar la acción de tutela: 

• 	Certificación expedida por el Coordinador Grupo de Administración 
de Cartera, a folios 46 y  vto. 

S. Caso en concreto 

En el caso bajo examen, advierte el Despacho que el actor solicita que 
se tutelen los derechos fundamentales de petición, ¡gualdad, debido 
proceso del actor del accionante los cuales se vieron vulnerados ante la 
negativa de dar una respuesta de fondo a la solicitud de condonación de 	

lo crédito. 

El Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la acción de tutela mediante escrito de 14 de 
junio de 2018, como consta a folios 41 a 49 vto., indicando: 

( .. . )por medio del presente escrito me permito CONTESTAR la Acción de Tute/a de 
la referencia, en los siguientes términos: 

1. ALOS HECHOS: 

Al compendio de los hechos narrados por el Accionante en el libelo de la 
demanda atinentes al Icetex nos permitimos informar que no son ciertos como 
están planteados, veamos conforme a lo certificado por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera: 

sto  

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, al 	40 

beneficiario JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado el crédito No. 0194735863-0, 
modalidad ACCES - MATRICULA, registrando como deudora solidaria a la señora 
MARIA ALEJANDRA GOMEZ MORENO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1015406711. 

Para dicha obligación se evidencian los siguientes desembolsos: 

o...) 

A continuación, se relacionan los pagos realizados durante la época de 
estudios: 

Al corte del 12 de junio de 2018, el crédito es susceptible de ser trasladado a 
cobro, dado que ya se cumplió con el periodo de gracia otorgado. A la fecha el 
saldo para la cancelación total a la fecha es de $79.636.965,28. 
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5. Nos permitimos informar que previa validación de la base de datos generada 
por el ICFES no se encontró evidencia de que el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTAÑO se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, por lo anterior, no es 
susceptible de acceder al beneficio solicitado. 

Adicionaá'mente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y 
adjudicación del crédito no registró información en el formulario de solicitud, ni 
adjuntó soporte para demostrar pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta 
manera con lo establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el 
requisito de verificación de condición socioeconómica: 

"Artículo 2.5.3.4.2.1.5. verificación de la condición socioeconómica de los 
beneficiarios. 'Para efectos de la condonación, serán considerados aquel/os 
estudiantes beneficiarios de créditos del ICETEX que al momento del 
otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados por el 
SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional." 

S Conforme a lo expuesto se evidencia que el Tutelante no cumple con los 
requisitos establecidos en la norma que regula las condonaciones por haber 
obtenido la distinción MEJOR SABER PRO (antes ECAES), toda vez que en la base 
de datos de los distinguidos como MEJOR SABER PRO que remitió el ICFES al 
Icetex NO registra el nombre del hoy Tutelante, adicionaímente tampoco cumple 
con otro requisitos como lo es que al momento de la solicitud y adjudicación del 
crédito educativo no registró información en el formulario ni adjuntó soporte para 
demostrar pertenecer al SISBEN, requisito que no es dable acreditar con 
inclusión o modificación posterior al momento de la adjudicación del crédito; 
asimismo, tenemos que en 

Para los efectos probatorios que se consideren pertinente anexamos certificación 
suscrita por el Coordiñador Grupo Administración de Cartera del Icetex, 
documento público auténtico al tenor de lo dispuesto en el Código General del 
Proceso, donde se establece la real situación presentada con el Tutelante. 

Ahora bien, consideramos oportuno indicar el honorable Despacho en instancia 

l
aconstitucional como surge la relación entre el Icetex y la beneficiaria del crédito 

educativo: 

DEL coNTRATo DE MUTUO 

El contrato de mutuo es la figura bajo la cual se enmarca el crédito otorgado a 
los beneficiarios del ICETEX, que se sustenta en el Código Civil, el cual, en su 
articulo 1495, dispone respecto a la definición de contrato: 

"ARTÍCULO 1495. DEFINICIÓN DE CONTRATO O CONVENCIÓN. ( ... ) 

De lo que se colige que, con el concurso de voluntades de las partes, el 
beneficiario, junto con sus deudores solidarios, al suscribir el pagaré y carta de 
instrucciones a favor del ICETEX, se obligaron a aceptar las condiciones del 
Reglamento de Crédito Educativo y así lo manifiestan. 

En este orden de ideas, la H. Corte Constitucional ha precisado la relación 
jurídica que nace entre el ICETEX y los usuarios, al momento de la legalización 
de un crédito educativo. Al respecto precisó en Sentencia T- 416/05 dentro de 
una Acción de tutela instaurada contra el ICETEX, Magistrado Ponente: Dr. 
MARCO GERARDO MONROY CABRA, textualmente: 
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Es pertinente señalar, entonces, que en su calidad de beneficiaría, al momento 
de legalizar el crédito, lo cual formalizó con la suscripción de la carta de 
instrucción y el pagaré, se comprometió a cumplir con el Reglamento de Crédito 
Educativo del Icetex junto con las normas que lo aclaren, modifiquen o 
complementen. 

Por tal razón, el beneficiario tiene pleno conocimiento tanto de los deberes como 
de las obligaciones adquiridas frente a la entidad. 

Como se observa su Señoría, contrario sensu el Icetex, desde antes del 
otorgamiento del crédito pone a disposición de los usuarios y potenciales toda la 
información sobre las obligaciones, deberes contenidas tanto en el Reglamento 
de Crédito Educativo y demás normas concordantes. 

De lo que se concluye que siempre en cualquier ámbito se deben cumplir con los 
requisitos, etapas, procedimientos establecidos en el contrato de mutuo firmado 
entre las partes y en el Reglamento de Crédito mismo que forma parte integral 
de dicho documento, con el fin de obtener lo sustancial. 

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto desde ya solicitamos al señor 
Juez Constitucional declarar improcedente la acción de tutela, toda vez que la 	lo 
entidad no vulnera derechos fundamentales al Tute/ante, contrario sensu el 
Icetex ha aplicado el debido proceso contemplado tanto el Reglamento de 
Crédito Educativo, y demás políticas de crédito concordantes; presentándose una 
carencia de objeto. 

A LOS DERECHOS PRESUNTA ("lENTE VULNERADOS: 

Con base en lo anteriormente precisado, desde ninguna óptica jurídica se puede 
argumentar la existencia de vulneración a los derechos fundamentales del 
,4ccionante, generados en actuaciones irregulares o viciadas, ya que de 
accederse a las pretensiones carentes de argumentación jurídica, se iría en 
contra vía de la normatividad vigente y aplicable en los términos anteriormente 
expuestos y se vulnerarían de plano los derechos fundamentales de miles de 
Colombianos que han actuado en igualdad de oportunidades y condiciones, 
desconociendo abiertamente la ley, los reglamentos aplicables y el contrato, y 
por demás buscar por vía de amparo, la asunción de competencias asignadas a 
la jurisdicción civil que nacen de controversias generadas como el contrato de 
mutuo y de acciones ante lo Contencioso Administrativo. 	

la 

Los argumentos expuestos por el Accionante, solo apuntan a que por VIA DE 
TUTEL4, se ordene la condonación de una obligación, desconociendo no solo la 
esencia de la acción de tutela, sino desconociendo además la acción de tutela 
como mecanismo residual, so pretexto de buscar beneficios netamente 
económicos, como lo es la extinción y liberación de la obligación desconociendo la 
existencia de otros mecanismos judiciales ordinarios asignados por la ley, que 
permiten entrar a conocer no solo las actuaciones administrativas, sino las 
controversias suscitadas de un contrato de mutuo, con argumentos infundados, a 
efecto de que la señora Juez incurra en decisiones inmersas en vías de hecho. 

En el presente caso, es procedente señalar que no existe ninguna violación de los 
derechos fundamentales, teniendo en cuenta que no se ha hecho más que 
procurar en obedecer las reglas del mutuo que se suscribió en forma libre y 
espontánea, mediante el cual aceptaron las políticas y condiciones en cuanto a la 
ejecución del crédito educativo otorgado. Así las cosas, todos los pasos para el 
otorgamiento, ejecución y  amortización del crédito se han seguido al tenor de lo 
establecido en el contrato de mutuo, fueron aceptados al momento de aceptar las 
condiciones del crédito. 
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De todo lo anterior, se desprende que el ICETEX en todas las actuaciones ha 
ten/do un procedimiento ajustado a derecho, al tenor de lo preceptuado en la ley 
y en la Constitución. 

Por lo anteriormente expuesto, con todo respeto desde ya solicitamos al 
honorable señor Juez en instancia Constitucional declarar improcedente la acción 
de tute/a, toda vez que la entidad no vu/nera derechos fundamentales al 
Tute/ante, contrario sensu el Icetex ha aplicado el debido proceso contemplado 
tanto el Reglamento de Crédito Educativo y demás políticas de crédito 
concordantes; presentándose una carencia de objeto. 

2. ARGUMENTOS DE DEFENSA DEL ICETEX E IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA POR PRESUNTA VIOLACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES 

2.1. OTROS MECANISMOS DE DEFENSA - CARÁCTER SUBSIDIARIO 

Frente al caso en concreto que nos ocupa el Tutelan te olvida que cuenta con otro 
• 	 mecanismo de defensa, como lo es el de demandar, a través del medio de control 

que considere pertinente, los actos por los cuales ellcetex le negó la solicitud de 
condonación del crédito, que permite al juez bajo los príncipios de acción y 
contradicción, con el lleno de las garantías procesales para las partes y el análisis 
probatorio, decidir lo que en derecho corresponde. 

En Sentencia T-760/05, Magistrado ponente: Dr. HUMBERTO ANTONIO SIERRA 
PORTO., en tratándose del régimen de procedibilidad de la acción de tutela a 
(sic) precisado: 

(..,) 

2.2. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD. 

El ICETEX no ha vulnerado el derecho a la igualdad al Accionante, toda vez que 
éste ha obrado de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Crédito 
Educativo y en la norma que regula la condonación del crédito educativo por el 
hecho de haberse obtenido la distinción otorgada por el ICFES de Mejor Saber 
Pro, no ha instaurado una excepción o privilegio que exceptué al Accionante y 

• 	
que a su vez se haya concedido a otros en idénticas circunstancias, pues como se 
ha venido expresando a lo largo del presente memorial, en las bases de datos 
que remite el ICFES no registra el Accionante como disitinguido MEJOR SABER 
PRO y adicionalmente el Tutelan te no registró en la solicitud pertenecer al 
SISEEN ni aportó documento alguno que así lo acreditara al momento de la 
adjudicación del crédito, tal y como lo exige la norma que regula para la 
condonación del crédito como Mejor Saber Pro, por tanto, no le asiste el derecho. 

En sentencia T-432 de junio 25 de 1992, la H. Corte Constitucional al analizar 
una de las principales implicaciones de este derecho a la igualdad, expresó: 

(..,) 

La diferencia de trato resulta insuficiente per se, para predicar la vulneración del 
derecho a la igualdad, pues para acreditar la existencia de una conducta 
discriminatoria es necesario verificar, entre otras cosas, que la persona o grupo 
de personas que se traen como referente se encuentran en la misma situación 
táctica de quien alega la afectación del derecho. Si no es así, en el evento en que 
no pueda constatarse esta última circunstancia, estaríamos en ausencia de la 
primera condición exigida por la jurisprudencia constitucional para la vulneración 
del derecho a la igualdad, esto es: la igualdad de los supuestos de hecho en los 
cuales se deben encontrar, tanto quien alega la vulneración del derecho, como 
sus referentes. Se entiende así mismo, de manera lógica, que el trato desigual en 
situaciones tácticas distintas no es violatorio del derecho a la igualdad. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en la Constitución 
Política, Cd digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Decreto 2591 de 1991 y  demás normas concordantes y bajo el 
apoyo jurisprudencial constitucional aplicable al presente caso se solicita al 
Honorable Juez en instancia constitucional denegar el afflparo solicitado toda vez 
que no hay amenaza ni vulneración de derecho fundamental alguno por cuenta 
del Icetex. 

2.3.- IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES Y ECONÓMICAS. 

El relato de los hechos efectuado por el Accionante permite concluir que el 
argumento central para alegar la supuesta vulneración de derechos 
fundamentales tiene como asidero la inconformidad respecto del estado de 
cuenta de su obligación contractual adquirida para con el Icetex desconociendo la 
norma que rige el crédito educativo que otorga la entidad y que se mater/aliza en 
un contrato de mutuo, con el pretexto de una inexistente vulneración de 
derechos fundamentales. 
Dicho argumento se reduce entonces a un problema jurídico relacionado con la 
celebración de un contrato de crédito educativo, aspecto emínentemente 	lo 

económico, para que el Juez en sede de tutela obligue al ICETEX, en contra de 
las reglas definidas para el otorgamiento de financiación, y en todo caso 
violentado el principio de la autonomía de la voluntad, para dejar sin garantía el 
mismo al pretender una extinción de la obligación cuando registra un saldo 
insoluto y a su cargo. 

Nada más ajeno a la finalidad y objeto de la Acción de tutela es pretender 
emplearla como vía procesal para lograr la declaratoria de una extinción 
contractual. El Constituyente primario fue claro al consagrar esta acción como 
mecanismo de protección de los derechos fundamentales frente a su posible o 
actual amenaza, de tal manera que los sujetos de derecho tuvieran la posibilidad 
de obtener una pronta decisión judicial que amparara aquellas prerrogativas. 
Pero resulta contrario al espíritu de la consagración de este mecanismo el 
pretender usarlo para discutir controversias que están reservadas a aquellas 
autoridades que poseen la competencia y jurisdicción para resolver en derecho 
dichas situaciones. 

La Corte Constitucional, frente a la acción de tutela instaurada por un beneficiario 	
lo de un contrato de seguros por la inejecución e interpretación del asegurador, 

señaló: 

De tal manera que, si el cometido final del Accionante es lograr la modificación 
de un contrato de mutuo para la financiación de estudios superiores, resulta 
forzoso concluir que el mecanismo empleado es improcedente por desconocer 
Pa grantemente el objetivo y finalidad de la acción de tutela. 

2.4.- EXISTENCIA DE LA RELACIÓN JURÍDICA DERIVADA DEL OTORGAMIENTO 
DEL CRÉDITO EDUCATIVO. CUMPLIMIENTO DE LAS ESTIPULACIONES 
REGLAMENTARIAS Y CONTRACTUALES 

La H. Corte Constitucional ha precisado la relación jurídica que nace entre el 
ICETEX y los usuarios, al momento de la legalización de un crédito educativo. Al 
respecto precisó en Sentencia T-416/05 dentro de una Acción de tutela 
instaurada contra el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX", Magistrado Ponente: Dr. MARCO GERARDO 
MONROY CABRA, textualmente: 

(...) 
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En virtud del contrato de mutuo el ICETEX, a través de la línea de crédito ACCES 
[mandó los estudios superiores del señor JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO, 
acuerdo de voluntades que se sujeta a las condiciones definidas en la solicitud de 
crédito y principalmente en el Reglamento de Crédito Educativo del Icetex para 
financiar la educación superior de sus beneficiarios. 

2.5- IMPROCEDENCIA DEL ANÁLISIS EN SEDE DE TUTELA DE ASUNTOS 
PARTICULARES DE ORDEN ECONÓMICO QUE SON OBJETO DE LA JURISDICCION 
ORDINARIA, 

Amén de lo anterior, toda vez que el Accionante muestra su inconformidad 
respecto al estado de su cuenta, se colige que lo que aquí se está dirimiendo es 
un interés particular económico surgido de una relación contractual que debe 
dilucidarse a través de la justicia ordinaria. 

La Corte Constitucional, sobre este tema ha indicado 

S (...) 

De tal manera que, si el cometido final del Accionante es lograr la interpretación 
y modificación de aquel/o que fue pactado en el contrato, para lograr el cometido 
de un fin económico, resulta forzoso concluir que el mecanismo empleado es 
improcedente por desconocer flagrantemente el objetivo y finalidad de la acción 
de tutela, y en todo caso porque la solicitud de amparo constitucional realizada 
por el Accionante es en últimas una pretensión que solo puede ser discutida y 
concedida en el escenario procesal definido en la ley y ante el funcionario judicial 
competente, que no resulta ser otro que el juez del contrato. 

2.6. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA POR NO 
EXISTIR PERJUICIO IRREMEDIABLE: 

Fundamentamos la IMPROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA que nos 
ocupa con base en el artículo 60  del Decreto 2591 de 1991, el cual señala que 
esta acción no procederá: 

(...) 

lo Con respecto al término 'amenaza' es-  conveniente manifestar que no se trata de 
la simple posibilidad de lesjn. sino de la probabilidad de sufrir un mal irreparable 
y grave de manera injustificada. El fundamento del perjuicio irremediable es la 
inminencia de un daño o menoscabo grave de un bien que reporta gran interés 
para la persona y para el ordenamiento jurídico, y que se haría inevitable la 
lesión de continuar una determinada circunstancia de hecho. (Sentencia T-225-
93). 

De igual forma, es clara la jurisprudencia del máximo tribunal constitucional en 
sentencia T1221 de 2003 al establecer que "La Corte ha indicado que la 
utilización de la acción de tutela por parte de quienes acuden a ésta, es 
procedente siempre que se origine sobre hechos ciertos y reconocidos, que 
permitan amparar la violación de un derecho indiscutible. Es así como la 
jurisprudencia ha dispuesto que la informalidad de la tutela no lustifica pue las 
personas recurran a ella con el único propósito de conjurar una situación que 
consideran, a través  de conjeturas, podría ocasionar un perjuicio. Dicha acción no 
proteqe derechos fundamentales sobre la suposición de cue llecarían a 
vulnerarse por hechos o actos futuros 

La jurisprudencia constitucional menciona en reiteración de jurisprudencias, entre 
ellas la T1225 de 2004 los requisitos para acreditar la ocurrencia del perjuicio 
irremediable: 
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El perjuicio ha de ser inminente. 
Las medidas para corregirlo deben ser urgentes. 
El daño debe ser grave 
Su protección impostergable. 

De igual forma, es clara la jurisprudencia del máximo tribunal constitucional en 
sentencia T1221 de 2003 al establecer que "La Corte ha indicado que la 
utilización de la acción de tutela por parte de quienes acuden a ésta, es 
procedente siempre que se origine sobre hechos ciertos y reconocidos, que 
permitan amparar la violación de un derecho indiscutible. Es así como la 

vulnerarsefior hechos o actos futuros". 

3. PETICIÓN: 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en la Constitución 
Política, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Decreto 2591 de 1991, Reglamento de Crédito aplicable al 
préstamo otorgado al Accionante y demás normas concordantes y bajo el apoyo 
jurisprudencia) Constitucional aplicable al presente caso, solicito comedidamente 
al honorable señor Juez, DENEGAR el amparo solicitado y declarar, que el ICETEX 
no 	viola a la Accionan te derecho alguno en los términos anteriormente 
expuestos. 

4. PRUEBAS DOCUMENTALES (.) 

Advierte el Despacho que en el presente asunto el accionante radicó 
derecho de petición el 30 de abril de 2018 solicitando la condonación 
del crédito anexando entre otro copia de carnet de afiliación al Sisben 
como consta a folios 12 a 21; frente a esta petición el hoy accionado 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" dio respuesta a la petición el 7 de mayo de 2018 indicando 
que no era posible acceder a su solicitud por cuanto "debio informar que 
se encontraba registrado en Sisben dentro de los puntos de corte 
establecidos"; contra esta decisión el actor interpuso el recurso de 	la 
reposición y en subsidio apelación el 22 de mayo de 2018 (fIs. 22 a 31); 
los recurso no fueron resueltos y en su lugar se remitió comunicación de 
fecha 25 de mayo de 2015, por parte de la accionada indicando que los 
recursos interpuestos no son procedentes y reitera la respuesta dada 
frente a la falta de entrega de los documentos (informar sisben) dentro 
plazo establecido (fIs. 32 a 349. 	 - 

Se tiene que la respuesta a la acción de tutela emitida por la entidad se 
centra en señalar que existe un contrato de mutuo, en indicar el 
carácter subsidiario, en la inexistencia de violación al derecho 
fundamental a la igualdad, que la acción es improcedente por tratarse 
de una controversia contractual, en el cumplimiento de las 
estipulaciones del crédito y en la inexistencia de perjuicio irremediable, 
sin embargo la acción de tutela se dirige a que se dé una respuesta de 
fondo del derecho de petición (recursos interpuesto) y que se ordene 
realizar la condonación del crédito. 
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Frente a la procedencia excepcional de la acción de tutela para 
controvertir actos definitivos y de trámite expedidos por la 
Administración, la Corte constitucional' señaló: 

( ... ) Generalmente, la acción de tute/a es improcedente para controvertir actos 
administrativos definitivos, de trámite o preparatorios, pues el accionante cuenta 
con mecanismos idóneos de defensa procesal en el ordenamiento jurídico 
colombiano, tales como solicitar nulidades, interponer recursos o intervenir en el 
trámite en procura de defender sus derechos, o acudir a la jurisdicción 
contencioso administrativa, En el caso de actos definitivos, se ha considerado que 
se cuentan con los recursos de la vía gubernativa y la jurisdicción contencioso 
administrativa. Por su parte, los actos de trámite o preparatorios, podrán ser 
controvertidos cuando esté en firme el acto administrativo definitivo. 

No obstante, esta Corporación ha estudiadó la procedencia excepcional de la 
acción de tute/a para controvertir actos definitivos y de trámite de las entidades 
de orden nacional y territorial, distinguiéndolos según su naturaleza. Al respecto, 
ha establecido que los primeros, son aquellos que incluyen "la manifestación de 
la voluntad de la administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea 
creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra 
de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden juridico y  el 
respeto por las garantías y derechos de los administrados". Mientras que los 
segundos. "no expresan en concreto la voluntad de la administración, 
simplemente constituyen el conjunto de actuaciones intermedias Que preceden a 
la formación de la decisión administrativa que se plasma en el acto definitivo' 

En lo relacionado con la procedencia de la acción de tute/a para la protección de 
los derechos fundamentales Que pudieran verse amenazados o vulnerados por 
actos definitivos emitidos por la administración, la Corte Constitucional ha 
manifestado que los administrados cuentan con los recursos de la vía gubernativa 
y la jurisdicción contencioso administrativa. 

Precisamente, el artículo 74 del CPACA, establece aue contra los actos definitivos 
procederán los recursos de reposición, ante guien expidió la decisión para que la 
aclare, modifigue, adicione o revoqyj _el deap.,elación, ante el inmediato superior 
administrativo o funcional: y el de queja, cuando se rechace el de apelación. Es 

• 	 de precisar que resulta imprescindible el agotamiento de los recursos de la vía 
gubernativa para que los actos definitivos sean controvertibles ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativa. 

Desde esa óptica, la Corte ha señalado que la acción de tute/a solo resultará 
procedente para controvertir actos administrativos definitivos "cuando éstos 
vulneran derechos fundamentales y existe la posibilidad de ocurrencia de un 
perjuicio irremediable, de tal manera que se haga necesaria la protección urgente 
de los mismos". En esta medida, si no se logra probar el perjuicio en el asunto, el 
amparo se tornará improcedente, bajo el entendido que existen mecanismos de 
defensa judicial ordinarios ante la jurisdicción contencioso administrativa. 

Ahora bien, en virtud de lo señalado en el artículo 75 del mismo Código, los 
actos de trámite, preparatorios, o de ejecución, no son susceptibles, por regla 
general, de recursos en vía gubernativa. Lo anterior, por cuanto los mismos 
contribu ven a la efectiva realización de una actuación, más no le pone fin a esta. 
Precisamente, en Sentencia SU- 201 de 1994L,391 la Corte Constitucional indicó 
que: 

"Los actos de trámite y preparatorios, como su nombre lo indica, dan impulso a 
la actuación preliminar de la administración, o disponen u organizan los 

213 

Corte Constitucional. Sentencia T-560 de 2017 
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elementos de juicio que se requieren para que ésta pueda adoptar, a través del 
acto principal o definitivo, la decisión sobre el fondo del asunto". 

En consecuencia, al ser un acto oue no define una actuación determinada. aue 

contencioso administrativa 

A la luz de lo expuesto, esta Corporación ha considerado que, en la medida que 
los actos de trámite o preparatorios tienen por objeto impulsar las actuaciones 
administrativas, que tendrán reflejo en un acto principal posterior, la acción de 
tutela es, por regla general, improcedente. Sin embargo, a titulo de excepción, 
en aquellos casos en los que el acto de trámite resuelva un asunto de naturaleza 
sustancial, que evidencie una actuación irrazonable o desproporcionada y, que 
amenace o vulnere derechos fundamentales, será procedente el amparo como 
mecanismo definitivo 	

la 

son: 

Esta clase de actos no son susceptibles de acción contenciosa administrativa y, 
en tal virtud, no existe medio alternativo de defensa ¡uicial que pueda ser 
utilizado para amparar los derechos constitucionales fundamentales vulnerados o 
amenazados de manera inmediata. 

- Según el art. 209 de la C. P., 'fIfa función administrativa esta (sic) al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad...' y 
el artículo 29 de la C. P, garantiza el debido proceso en las actuaciones 
administrativas. La tutela contra actos de trámite que definen una cuestión 
esencial dentro de la actuación administrativa, a la manera de una medida 
preventiva, como se explicó antes, persigue la finalidad de aue las actuaciones 
administrativas adelantadas con anterioridad a la adopción de la decisión final se 
adecuen a los mencionados principios y aseouren el derecho de defensa de los 
administrados. De esta manera, se logra la efectividad de los derechos de los 
administrados en forma oportuna, se les evita el tener que acudir 
necesariamente a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para obtener su 
protección, a través de la impugnación del acto definitivo y, consecuencialmente, 
se coniura la proliferación de los procesos ante dicha jurisdicción, lo cual 
indudablemente redunda en beneficio del interés público o social." 

Por lo anterior, le corresponderá al juez constitucional analizar si un determinado 
acto de trámite o preparatorio tiene la virtud de definir una situación especial y 
sustancial dentro de la actuación administrativa, y que por consiquiente, sea 
susceptible de ocasionar la vulneración o amenaza de violación de un derecho 
constitucional fundamental, para que proceda el amparo de tutela de manera 
definitiva. 

En definitiva, por regla general la acción de tutela es improcedente para 
controvertir actos administrativos definitivos, al existir un mecanismo de defensa 
judicial en la jurisdicción contenciosa administrativa. Lo mismo, sucederá con los 
actos de trámite o preparatorios, pues al ser actos que no tienen efectos jurídicos 
claros y concretos, su control su solamente se realizará frente al acto definitivo, 
interponiendo los recursos procedentes contra él o denotando alguna causal de 
anulación ante la jurisdicción en lo contencioso administrativa. Sin embargo, cabe 
precisar que, si en el asunto se verifica el acto de trámite resuelve un asunto de 

'24? 
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naturaleza sustancial y de fondo, que evidencie una actuación irrazonable o 
desproporcionada ppparte del funcionario que la emita, la acción de tutela se 
activará para conceder un amparo transitorio o definitivo. 

Para el Despacho el acto administrativo mediante el cual se resolvió de 
manera negativa la solicitud de condonación (7 de mayo de 2015 folios 
35 a 36), pasó de ser un simple acto de trámite y se constituyó en un 
acto definitivo, puesto que puso fin a la actuación administrativa y, en 
ese orden, le impidió al accionante acceder a la condonación del crédito; 
por lo tanto contra el mismo sí procedían los recursos de ley y no como 
erradamente lo manifestó Misael González Galeano Canal Atención 
Escrita Punto Atención Bogotá de la entidad al resolver el recurso de 
reposición y en subsidio apelación de fecha 25 de mayo de 2018 (fIs. 32 
a 34 al considerar que eran improcedentes "habida cuenta que para 
estos casos en los cuales se responden solicitudes o derechos de 
petición presentados por los beneficiarios de crédito educativos no se 
emiten decisiones de parte de la entidad amparados en actos 
administrativos ". 

La ley 1002 de 2005 establece que el Instituto Colombiano de Crédito y 
Estudios Técnicos en el Exterior "ICETEX" es una entidad financiera, 
pero que sigue siendo una entidad de naturaleza pública, siéndole 
aplicable el CPACA de conformidad con el artículo 2 que establece: 

'ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las normas de esta Parte Primera del código se 
aplican a todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder 
público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e 
independientes del Estado y a los particulares, cuando cumplan funciones 
administrativas. (..,) 

Ahora bien el artículo 8 de la Ley 1002 de 2005 ya citada establece que 
"Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones 
administrativas que le confían la ley y los estatútos, se sujetan a las 
reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo", hoy previstas 
en el CPACA dada la derogatoria del CCA. 

Sumado a lo anterior el artículo 2 de la norma en cita establece que el 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX" tiene por objeto el "fomento social de la educación superior 
( ... ) y la administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter 
nacional e internacional, con recursos propios o de terceros". Así las 
cosas!, es una entidad de naturaleza pública por regla general 
independiente de actividades financieras para el giro de sus negocios. 

En casos similar al hoy estudiado frente a la calidad de descertificar el 
cumplimiento de requisitos, se ha pronunciado la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, la cual, ha sido clara y reiterativa en señalar que "el 
acto que certifica de manera negativa o, en otras palabras, descertifica 
el cumplimiento de los requisitos para la inscripción de una candidatura, 
muta su naturaleza de acto de trámite a acto definitivo, por cuanto está 
decidiendo de fondo sobre el derecho a participar en las contiendas 
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políticas, motivo por el cual, al iqtial Que los actos de naturaleza 
definitiva, es susceptible de recursos y acciones en su contra"2. 

Establecida la concurrencia de un vicio sustantivo en el acto 
administrativo que certificó el no cumplimiento de los requisitos mínimos 
exigidos para acceder a la condonación del crédito, es claro entonces la 
necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el 
de apelación prestando por el hoy accionante el 2 de mayo de 2018 ante 
el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", constituye en una vulneración a los derechos de petición, a la 
igualdad y al debido proceso, pues las actuaciones de las autoridades 
públicas que creen, modifiquen o extingan una situación jurídica deben 
ceñir a los procedimientos establecidos en la ley. 

De conformidad con lo anterior, el Despacho ordenará que el accionado 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
"ICETEX", de trámite a los recursos interpuestos, por consiguiente se 	

OB ordenará que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, 
contadas a partir de la notificación de la presente sentencia, la 
accionada se pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver 
dentro de los términos de ley. 

Advierte el Despacho, que el artículo 86 del CPACA establece la 
procedencia del silencio administrativo cuando trascurrido 2 meses no 
se obtiene respuesta por parte de la entidad, sin embargo, como la 
violación de los derechos del actor es actual se concede el término de 48 
horas para que se profiera una decisión de fondo y en caso de no 
atender de manera favorable la petición del actor, proceda a conceder 
dentro de dicho plazo el recurso de apelación. 

Finalmente, advierte el Despacho para que sea tenido en cuenta por la 
accionada al resolver los recursos que la Corte Constitucional3  frente al 
cumplimiento de los requisitos de créditos educativos, ha señalado: 

(...) La Corte estima que no puede en materia de créditos educativos. aplicarse una 

incumplimiento y la eventual terminación del contrato, cuando lo que está de por 
medio es la necesidad de efectuar un análisis del caso que permita establecer si se 
están desarrollando o no las finalidades constitucionales relativas a la ciencia y a la 
tecnologia. En esta medida, son esenciales los elementos subjetivos de la conducta, 
como la culpabilidad, la intencionalidad y la imputabilidad. En este orden de ideas, 
es claro que el debido proceso en el marco de procesos derivados del 
incumplimiento de un contrato educativo o de comisión de estudios debe ser 
adelantado teniendo en cuenta los postulados consagrados en el artículo 29 de la 
constitución, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en 

2  Corte Constitucional. Sentencia T-682 de 2015 - Sentencia. Red. 2008-00026 del 22 
octubre de 2009. C.P. Filemón Jiménez Ochoa; Sentencia Rad 25000-23-24-000-
2012-0003101 del 23 de octubre de 2013. C.P. Alberto Yepes Barreiro. Sección Quinta 
del Consejo de Estado 

Corte Constitucional. Sentencia T-309 de 2016 
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una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 
sus derechos y se logre la aplicación correcta de los fines esenciales de) Estado. 

Por las razones que se han expuesto, el )uzgado Treinta y Siete 
Administrativo del Circuito de Bogotá - Sección Tercera, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, 

FALLA: 

Primero. Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la igualdad 
y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.953.252, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

Segundo. Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
a 	Técnicos en el Exterior "ICETEX", que dentro de¡ término de 
W 	cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de la 

presente sentencia, se pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver 
dentro de los términos de ley. 

Tercero. Notificar personalmente, o por el medio más expedito a 
las partes, a quienes se les entregará una copia de este fallo en su 
integridad para su cumplimiento, en las direcciones que aparecen en 
estas diligencias. 

Cuarto. En caso de no ser impugnado el presente fallo, por Secretaría 
envíese al día siguiente el presente expediente a la Honorable Corte 
Constitucional, para su eventual revisión de acuerdo con lo estipulado en 

41 	
el Decreto 2591 de 1991. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUIS P/BERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Jrp 
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Honorable Juez Treinta y Siete Administrativo (37) de Bogotá 
Doctor 
LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
E.S.D. 

Referencia: 	ACCIÓN DE TUTELA N° 11001 3336 037 201800197 00 
Accionante: 	JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 
Accionados: 	INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR-ICETEX 

Asunto: 	TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO E INCIDENTE DE 
DESACATO / SOLICITUD 

joSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.953.252, en mi calidad de accionante 
en el proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a Usted en los términos 
señalados por los artículos 27 y  52 de¡ Decreto Ley 2591 de 1991 para solicitar se 
ordene tramitar el cumplimiento de¡ fallo de la decisión proferida el 20 de junio de 
2018 por ese Despacho, mediante la cual decidió el amparo de mis derechos 
fundamentales vulnerados por el ICETEX y de manera concomitante, se ordene 
iniciar el trámite incidental de desacato. 

EL CUMPLIMIENTO QUE SE SOLICITA TRAMITAR 

1.1. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo de¡ Circuito Judicial de Bogotá 
concedió el amparo que tramitara con ocasión de¡ proceso de la referencia, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 y resolvió ordenar al ICETEX que: 
( ... ) dentro de/ término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 
notificación de la presente sentencia, se pronuncie de fondo sobre el recurso de 
reposición interpuesto y en caso que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver dentro de los 
términos de ley. 

1.1.1. La notificación de la sentencia se surtió para ambas partes mediante correo 
electrónico enviado a las 17 horas de¡ mismo día en que fuera proferida, de modo 
que el término para su cumplimiento eran las 11horas de¡ día viernes 22 de junio. 

1.2. La entidad ordenada envió dos oficios el día 25 de junio, mediante los 
cuales adujo estar acatando el fallo. El primero de estos recibido en cuenta de 
correo electrónico diferente a la dispuesta para el efecto en el recurso interpuesto 
el 22 de mayo pasado y el segundo, en sobre físico recibido en horas de la tarde. 
Ambos oficios coinciden en codificarse a sí mismos con el número 20180472802 
pero con fechas diferentes, el primero es de¡ 21 y de¡ 22 de junio el segundo. A 
más de otras diferencias, a mi juicio, ambos oficios son idénticos en que no están 
llamados a surtir el cumplimiento que se requiere tramitar, por no ocuparse de 
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fondo, ni en forma clara, precisa, congruente o consecuente, de¡ recurso de¡ que, a 
efecto ilustrativo, transcribo el acápite 41: 

114.1. Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 (CPACA), presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o revoque la 
decisión tomada a través de la Respuesta N° 20180373483, emitida en el marco 
de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-53P3C7. Respuesta que 
es oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. 

4.2. Mediante solicitud radicada el 30 de abril pasado solicité al lcetex la 
condonación de mi crédito educativo en los términos que se explicó en acápites 
anteriores. El 17 de mayo la entidad respondió denegando el derecho y 
soportando la denegación en una argumentación escueta. Comportamiento que 
desconoce el mandato que establece que una vez que se ha elevado petición a 
las autoridades, estas están obligadas a entregar respuestas de fondo. En ese 
sentido la Corte Constitucional ha reiterado que el núcleo esencial de¡ derecho de 
petición está conformado por la obligación que tienen las autoridades de 
responder de fondo de forma clara y precisa, las peticiones que se eles eleven, en 
similares términos ha dicho la Corte que: 

"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de 
petición debe observar las siguientes condiciones para que sean considerada 
válida en términos constitucionales: "O) clara, esto es, inteligible y contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; (u) precisa, de manera que atienda 
directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en 
fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 
objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el 
trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo 
de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento de/ que conoce la 
autoridad de la cual e/interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 
respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, si no que, si resulta 
relevante, debe darse cuenta de/ trámite que se ha surtido y de las razones por las 
cuales la petición resulta o no procedente"." (Sentencia C-95 1 de 2014). 

4.3. En ese orden de ideas y en tanto la respuesta de la entidad no permite 
entender con total claridad la operación intelectual que la conduce a entregar 
validaciones y/o confirmaciones propias a la condonación, ni permite colegir en 
forma preclara, la razón por la cual omite manifestación alguna sobre algunos 
requisitos, la decisión no es apta y debe ser revocada. Y debe ser revocada 
además, ya que tampoco arroja luces sobre la forma en que se decide la 
aplicación de una norma en desmedro de otra más idónea. Como tampoco es 
precisa, ni atiende directamente lo pedido y es palmaria su incongruencia en tanto, 
como se probó en líneas precedentes, decide arbitrariamente la aplicación de una 
norma sumando a su error, la interpretación espuria de la disposición que en 
principio no ha debido aplicar. 

2 
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4.4. Al verificar la configuración de los 2 de los 3 elementos en presencia de los 
cuales procede la aplicación analógica y que precisamos verificar en los términos 
señalados por el Auto 232 de 2001 citado en el numeral 3.3.1. precedente1  
encontramos que la norma aplicable por analogía a la solicitud elevada el 
Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y 17 de 2012 y adicionó el 
reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus modificaciones. 
Ello es así por cuanto los supuestos del Acuerdo 11 de 2013 son más próximos 
(similares y/o semejantes) a la condonación solicitada. Se enumeran algunos: 

a) 	El crédito respecto del cual se solicita la condonación consistió en la 
financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta once (11) 
smmlv, sin pagos durante el tiempo de estudios; tasa de interés subsidiada 
(0% de interés), desembolso directo a la universidad y periodo de gracia de un 
año. 

El crédito que reglamenta el Acuerdo 11 ( ... ) financiará el 100% del valor de la 
matrícula condonando hasta once (11) smmlv, valor que será desembolsado 
directamente a la Institución de educación superior en la que el beneficiario 
cursará su programa académico. Este crédito educativo de pregrado seguirá los 
procesos y procedimientos determinados por lcetex en la reglamentación 
vigente para las modalidades de crédito pregrado. (Acuerdo 11 de 2013, 
artículo 20  inciso 2° y  3°) (Negrillas fuera del original) 

4.4.1. Resulta evidente además la procedencia de la aplicación analógica de este 
instrumento por cuanto, las razones, motivos y/o fundamentos de la condonación 
reglamentada mediante el Acuerdo 11 de 2013 son las mismas de la condonación 
solicitada: 

a) 	El crédito respecto del cual se solicita la condonación contó con tasa 
interés subsidiada (0% de interés) y fue ajustado de acuerdo al lPC en 
concordancia con lo establecido por el artículo 150 de la ley 150 de 2011 y la Ley 
1547 de 2012 y deberá ser condonado en los términos reglamentados mediante el 
Decreto 2636 de 2012 como un verdadero incentivo a la permanencia y calidad 
de la educación superior 

El crédito reglamentado por el Acuerdo 11 de 2013 se sustentó en su parte 
considerativa en (...) la Ley 1547 del 5 de julio de 2012 en el artículo 1°, señala "A 
todos los estudiantes beneficiarios de créditos para educación superior de 
pregrado, otorgados por el Icetex, pertenecientes a estratos 1, Z o 3, se les 
concederá un subsidio equivalente al ciento por ciento (100%) de los 
intereses generados por dicho crédito durante la vigencia del mismo. Por 
tanto el beneficiario deberá asumir el pago solo del capital actualizado en el lPC 
anual". Que el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, reglamenta el artículo 
150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el artículo 20  de la Ley 1547 de 2012, en 
relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la educación superior 
por medio de la condonación de la deuda de los créditos otorgados por el 
lcetex. (Acuerdo 11 de 2013) (Negrillas fuera del original). 

3 



4.5. En ese orden de ideas, la condonación solicitada debe realizarse en lo 
procedimental, de acuerdo al contenido del artículo 70  del Acuerdo 11 de 2013: 

"Para obtener el beneficio de condonación del crédito educativo a que se refiere el 
presente acuerdo, el beneficiario deberá graduarse del programa académico 
para el cual se le concedió el crédito. 

Una vez el beneficiario se gradúe contará con un plazo máximo de seis (6) 
meses posteriores a este y deberá reportar al lcetex el acta de grado o 
diplomei académico expedido por la Institución de educación superior en la que 
realizó sus estudios." (Negrillas fuera del original). 

4.6. Por otra parte, la respuesta entregada por la entidad es irregular en términos 
de notificación. El artículo 67 deI CPACA establece como requisito para surtir los 
efectos de la notificación, la entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita del acto 
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para 
hacerlo; y, La sanción dispuesta para castigar las faltas sobre este particular, fue 
establecida por el artículo 72 del mismo cuerpo normativo que estableció que [sin] 
el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni 
producirá efectos legales la decisión, a menos que opere el fenómeno de la 
notificación por conducta concluyente. Con todo, la carga de tener que actuar a la 
deriva por cuenta de la desidia de la administración que decide sustraerse a sus 
obligaciones constitucionales y legales, es insostenible y no debiera ser soportada 
por los administrados, por ello, solicito a la entidad actuar conforme a lo establece 
el ordenamiento jurídico nacional y pronunciarse sobre este particular. 

4.7. El recurso que se interpone y que está ampliamente soportado por la 
argumentación que lo precede, encuentra sustento en el artículo 74 y  s.s. del 
CRACA. Régimen que establece que por regla general, el recurso de reposición 
procede ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revoque; y, que el de apelación procede ante el inmediato superior administrativo 
o funcional con el mismo propósito. La oportunidad para interponerlos es la de 10 
días siguientes a la notificación. Adicionalmente, el artículo 77 establece que a 
más del término de oportunidad, los recursos deben sustentarse con expresión 
concreta de los motivos de la inconformidad. Los artículos 79 y 80 establecen 
entre otras, disposiciones atinentes al deber por parte de las autoridades a motivar 
sus decisiones y que estas sean de plano, es decir, sin procedimientos ni 
actuaciones adicionales. Particular atención merece el inciso 20  del artículo 80 que 
confirma que: [la] decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido 
oportunamente planteadas y las que surjan con motivo del recurso. Finalmente, 
dada su razón de ser, a la administración le corresponde observar férreamente el 
debido proceso en los términos que ha señalado la jurisprudencia: 

"Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función 
pública administrativa se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales 
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como (i) la formación y ejecución de actos administrativos; (U) las peticiones 
presentadas por los particulares; y (Ui) los procesos que se adelanten contra la 
administración por los ciudadanos en ejercicio legítimo de su derecho de 
defensa. No obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha 
señalado que el debido proceso administrativo implica "una serie de valores y 
principios que van más allá de las garantías estrictamente derivadas de/ articulo 
29 de la Carta (debido proceso legal), entre los cuales se destacan el principio de 
buena fe, el de confianza legítima y el de. "respeto de/ acto propio". En efecto, ha 
considerado que de¡ derecho al debido proceso administrativo se derivan 
consecuencias relevantes para los asociados como (i) conocer las actuaciones de 
la administración; (u) pedir y controvertir las pruebas; (iii) ejercer con plenitud su 
derecho de defensa; (iv) impugnar los actos administrativos, y (y) gozar de las 
demás garantías establecidas en su beneficio." (Sentencia C-146 de 2015). 
(Negrillas fuera de¡ original). 

4.7. Por todo lo anterior, solicito al lcetex que estudie mi pedido, con análisis 
íntegro de mi solicitud de condonación original incluida la argumentación 
presentada en el presente recurso. lo anterior con miras a aclarar, modificar o 
revocar la decisión tomada a través de la Respuesta N° 20180373483, emitida en 
el marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-S3P3C7, y 
emita respuesta motivada y puntual a cada uno de los asuntos que se tratan en 
ella, pero sobre todo, que se dé aplicación al ordenamiento aplicable en los 
términos que se demostró argumentativamente de acuerdo con el cual, no es 
dable denegar mi solicitud de condonación y por lo tanto la decisión debe ser 
revocada por lo cual solicito: 

ACCEDER a mi solicitud de condonación de crédito educativo en mi calidad de 
estudiante de bajos recursos y reconocido mérito académico en concordancia con 
el régimen estudiado en los numerales, 1.3., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 3.1., 3.2., 
3.4., 4.4., 4.5. y 4.6. de¡ presente recurso. RESPONDER de plano y con análisis 
integro de mi solicitud de condonación de¡ 30 de abril, incluida la argumentación 
presentada en el presente recurso, mediante decisión motivada que haga la 
correcta valoración probatoria omitida en la solicitud original. DAR TRAMITE a 
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	este recurso con plena observancia de¡ debido proceso administrativo (remitiendo 
al superior jerárquico y/o funcional para que decida la apelación) y prestando 
especial atención a las precisiones contenidas en los numerales 4.1. a 4.7. de¡ 
mismo." (Recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación con radicado N° 
2018132708R e interpuesto el 22 de mayo de 2018). 

1.3. Adicionalmente, algunas manifestaciones realizadas por la accionada en sus 
escritos no son de recibo. Me opongo a la afirmación defectuosa, que de manera 
incompresible se consigna en ambos escritos respecto a la existencia de unos 
supuestos pagos durante la época de estudios. Tal proceder pareciera buscar que 
las decisiones de¡ Juez constitucional sean llevadas a error pues por su intermedio 
se pretende hacer valer como pagos, las primas de garantía exigidas 
semestralmente por la entidad y que bajo ninguna consideración podrán imputarse 
a pagos destinados al crédito mismo. 

5 



1.3.1. Sobre la afirmación de acuerdo con la cual, para poder acceder a la 
condonación se debe estar incluido en el registro Mejor Saber Pro, se tiene que 
esta comportaría la creación de un requisito no reglamentario y posterior. 

1.3.2. Sobre el aludido incumplimiento de las disposiciones del Decreto 2029 de 
2015, se aclara que por disposición expresa de la Ley 1753 de 2015 que mediante 
su artículo 61 estableció que [los] créditos de educación superior otorgados a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con las mismas 
condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento. Dado que el Decreto 
2029 vino a reglamentar el artículo 99 de ¡a Ley 115 de 1994, la Ley 1678 de 2013 
y el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015, no es de recibo exigir su cumplimiento en 
contravía del principio general accesorium sequitur principale. Adicionalmente, es 
contraevidente el argumento de la entidad al apelar a esta norma, ya que en su 
interpretación, esta obligarla a quienes fuimos adjudicatarios de créditos 
condonables antes de su entrada en vigencia en octubre de 2015, a (i) informarle 
al momento de la solicitud del crédito y de manera retroactiva, (ji) la pertenencia al 
Sisben; pero la lectura de la norma no permite inferir ni lo uno ni lo otro. 

II. 	SUSTENTO DE LA SOLICITUD 

2.1. RÉGIMEN PROCESAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA. El artículo 2.2.3.1.1.3 
del Decreto 1069 de 2015, en su inciso 10  establece que [para] la interpretación de 
las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 
de 1991 se aplicarán los principios generales del Código General de! Proceso, en 
todo aquello en que no sean contrarios a dicho Decreto. ( ... ). (Enfasis propio). 

2.1.1. Entre las reglas que deben ser consideradas para la correcta administración 
de justicia en sede de tutela, están las contenidas en los artículos 3, 15, 16, 19, 
20, el inciso 21  del artículo 21, así como los artículos 22, incisos 11  y 21  parcial del 
artículo 23, el artículo 27, artículo 29 parcial, el inciso 1° del artículo 31, incisos 11  
y 21  parcial del artículo 32, 52 y  el inciso 11  del artículo 53 del Decreto Ley 2591 de 
1991 vistas a la luz de las previsiones de los artículos 2, 8 parcial, 11, 42 parcial, 
97 inciso 10, 177 parcial, 320 inciso 11, numeral 21, incisos 31  parcial, 61  y 81  
parcial del numeral 30  del artículo 323 así como el artículo 327 parcial del C.G.P, 
de los que se extraen los siguientes apartes en el orden acá listados: 

"El trámite de la acción de tutela se desarrollará con arreglo a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y 
eficacia (art. 3); 

La tramitación de la tutela estará a cargo del juez, del presidente de la Sala o del 
magistrado a quien éste designe, en turno riguroso, y será sustanciada con 
prelación para lo cual se pospondrá cualquier asunto de naturaleza diferente, 
salvo el de habeas corpus. Los plazos son perentorios o improrrogables (art. 
15); 



Las providencias que se dicten se notificarán a las partes o intervinientes, por el 
medio que el juez considere más expedito y eficaz (art.16); 

El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se 
hubiere hecho la solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación 
donde consten los antecedentes del asunto. La omisión injustificada de enviar 
esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. El plazo para informar será 
de uno a tres días, y se fijará según sean la índole del asunto, la distancia y la 
rapidez de los medios de comunicación. Los informes se considerarán rendidos 
bajo juramento (art. 19); 

Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez 
estime necesaria otra averiguación previa (art. 20); 

En todo caso, el juez podrá fundar su decisión en cualquier medio probatorio 
para conceder o negar la tutela (art. 21, § 2); 

El juez, tan pronto llegue al convencimiento respecto de lá situación litigiosa, podrá 
proferir el fallo, sin necesidad de practicar las pruebas solicitadas (art. 22); 

Cuando la solicitud se dirija contra una acción de la autoridad el fallo que conceda 
la tutela tendrá por objeto garantizar al agraviado el pleno goce de su derecho, y 
volver al estado anterior a la violación, cuando fuere posible. Cuando lo 
impugnado hubiere sido la denegación de un acto o una omisión, el fallo 
ordenara realizarlo o desarrollar la acción adecuada, para lo cual se otorgará 
un plazo prudencial perentorio. Si la autoridad no expide el acto administrativo 
de alcance particular y lo remite al juez en el término de 48 horas, éste podrá 
disponer lo necesario para que el derecho sea libremente ejercido sin más 
requisitos; (art. 23 § 2 y  3 parcial); 

Proferido el fallo que concede la tutela, la autoridad responsable del agravio 
deberá cumplirla sin demora. Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá 
para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenara abrir 
proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 
adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. 
El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que 
cumplan su sentencia. Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del 
funcionario en su caso. En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del 
fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que este 
completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza 
(art. 27); 



Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la solicitud el juez dictará 
fallo, el cual deberá contener: 3. La determinación del derecho tutelado. 4. La 
orden y la definición precisa de la conducta a cumplir con el fin de hacer efectiva la 
tutela. 5. El plazo perentorio para el cumplimiento de loresuelto, que en ningún 
caso podrá exceder de 48 horas. 6. Cuando la violación o amenaza de 
violación derive de la aplicación de una norma incompatible con los 
derechos fundamentales, la providencia judicial que resuelva la acción 
interpuesta deberá además ordenar la inaplicación de la norma impugnada 
en el caso concreto (art. 29.3, .4, .5, y  .6); 

Dentro de los tres días siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado 
por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante 
del órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato (art. 31, 
§ 1); 

Presentada debidamente la impugnación el juez remitirá el expediente dentro 
de los dos días siguientes al superior jerárquico correspondiente. El juez que 
conozca de la impugnación, ( ... ), de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
informes y ordenar la práctica de pruebas y proferirá el fallo dentro de 20 días 
siguientes a la recepción de¡ expediente. Si a su juicio, el fallo carece de 
fundamento, procederá a revocarlo, lo cual comunicará de inmediato. Si encuentra 
el fallo ajustado a derecho, lo confirmará (art. 32, § 1 y 2 parcial); 

La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el 
presente decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis 
meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este 
decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio 
de las sanciones penales a que hubiere lugar. La sanción será impuesta por el 
mismo juez mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico 
quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la sanción (art. 
52); 

El que incumpla el fallo de tutela o el juez que incumpla las funciones que le son 
propias de conformidad con este decreto incurrirá, según el caso, en fraude a 
resolución judicial, prevaricato por omisión o en las sanciones penales a que 
hubiere lugar (art. 53, § 1)." (Decreto Ley 2591 de 1991) (Énfasis propio). 

"Toda persona o grupo de personas tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 
para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, con sujeción a un 
debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se observarán 
con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado (art. 2); 

Con excepción de los casos expresamente señalados en la ley, los jueces deben 
adelantar los procesos por sí mismos y son responsables de cualquier demora 
que ocurra en ellos si es ocasionada por negligencia suya (art. 8, § 2); 

[ti 



2.26 

Al interpretar la ley procesal el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas de¡ presente 
código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 
constitucionales y generales de¡ derecho procesal garantizando en todo caso 
el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás 
derechos constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de 
cumplir formalidades innecesarias (art. 11); 

Son deberes de¡ juez: 1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir 
las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 
dilación de¡ proceso y procurar la mayor economía procesal. 2. Hacer efectiva 
la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes que este código le 
otorga. 3. Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este 
código consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, 
probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda 
tentativa de fraude procesal. 4. Emplear los poderes que este código le concede 
en materia de pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes. 
6. Decidir aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o 
aquella sea oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen 
situaciones o materias semejantes, y en su defecto la doctrina 
constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y los principios generales de¡ 
derecho sustancial y procesal. 7. Motivar la sentencia y las demás providencias, 
salvo los autos de mero trámite. La sustentación de las providencias deberá 
también tener en cuenta lo previsto en el artículo 71  sobre doctrina probable. 8. 
Dictar las providencias dentro de los términos legales, fijar las audiencias y 
diligencias en la oportunidad legal y asistir a ellas. 15. Los demás que se 
consagren en la ley (art. 42.1,2.3,4,6.7.8 y .15); 

La faltá de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los 
hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 
realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 
en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto (art. 97 § 1); 

El texto de normas jurídicas que no tengan alcance nacional y el de las leyes 
extranjeras, se aducirá en copia al proceso, de oficio o a solicitud de parte. Estas 
reglas se aplicarán a las resoluciones, circulares y conceptos de las autoridades 
administrativas. Sin embargo, no será necesaria su presentación cuando estén 
publicadas en la página web de la entidad pública correspondiente (art. 177 § 1 y 
5); 

El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión 
decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el 
apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión (art. 320 § 1); 

Podrá concederse la apelación: En el efecto devolutivo. En este caso no se 
suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, ni el curso de¡ 
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proceso. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto 
devolutivo. Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, 
se remitirá el original de¡ expediente al superior y el cumplimiento de¡ fallo se 
adelantará con las copias respectivas. Con las mismas salvedades, si la 
apelación tiene por objeto obtener más de lo concedido en la providencia 
recurrida, podrá pedirse el cumplimiento de lo que esta hubiere reconocido 
(art. 323.2 y  .3, § 2 parcial, 6 y 8 parcial); 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de 
apelación de sentencia, dentro de¡ término de ejecutoria de¡ auto que admite la 
apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas (327 art. § 1)." (Ley 
1564 de 2012— C.G.P.) (Énfasis propio). 

2.2. TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. Nuestro ordenamiento procesal tiene 
establecido que todas las personas tienen derecho (...) a la tutela jurisdiccional 
efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus intereses, con 
sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado. (Ley 
1564 de 2012, artículo 20). Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha 
señalado que: 

"En palabras de este Tribunal, el derecho —fundamental- a la tutela judicial 
efectiva "se traduce en la posibilidad, reconocida a todas las personas residentes 
en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y 
tribunales de justicia, para propugnar por la integridad de/ orden jurídico y por la 
debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las 
leyes." 

El concepto de "efectividad"que acompaña este derecho supone que el acceso a 
la justicia no se circunscribe a la existencia de mecanismos nominales para poner 
en marcha la administración de justicia, sino que exige un esfuerzo institucional 
para restablecer el orden jurídico y garantizar la prevalencia de¡ derecho sustancial 
(art. 228 CF). 

La Corte ha explicado que la tutela judicial efectiva también hace parte de¡ núcleo 
esencial de¡ debido proceso (art. 29 CF) y desde esta perspectiva se proyecta 
como derecho fundamental de aplicación inmediata que 'se garantiza a través de 
las distintas acciones y recursos que el ordenamiento jurídico ha previsto 
para la protección de los derechos" (Sentencia, C-086 de 2016). (Enfasis 
propio). 

2.3. PRIMACÍA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LAS FORMAS. En la 
actividad propia a sus deberes de orden constitucional y legal, el juez ha 
interpretar la ley procesal teniendo en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
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sustanciaL (..j. E/juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades 
innecesarias. (C.G.P., artículo 11). (Énfasis propio). 

2.4. OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIENTO PROCESAL. Tiene 
establecido el legislador nacional que [las] normas procesales son de orden 
público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso 
podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios (...). 
(Ibídem, artículo 13). (Énfasis propio). 

2.5. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS. TUTELA COMO MECANISMO 
PREFERENTE Y SUMARIO E INFORMAL. El pluricitado ordenamiento adjetivo 
asigné a los jueces, el deber expreso de dirigir el proceso, velar por su rápida 
solución (...), adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 
dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal; y ( ... ) dictar las 
providencias dentro de los términos legales, (...). (Ibídem, artículo 42). Por su 
parte. 

"Observa la Corte que la obligación de dar trámite urgente a las acciones de tutela 
no cobija tan solo a los jueces, quienes gozan del perentorio término en referencia 
para proferir el fallo, sino que se extiende a los funcionarios y organismos 
administrativos que por cualquier razón deban intermediar en la tramitación de la 
demanda o en la práctica de las pruebas ordenadas por el juez, ya que el objetivo 
de la normativa constitucional, consignado de modo expreso en el artículo 86 de la 
Carta es la protección inmediata y eficaz de los derechos mediante un 
procedimiento preferente y sumario." (Sentencia T-459 de 1992). 

2.5.1. CELERIDAD. El artículo 11  de la Ley 1285 de 2009, que modificó el artículo 
40  de las Ley 1270 de 1996 estableció: 

"La administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de 
fondo de los asuntos que se sometan a su conocimiento. Los términos 
procesales serán perentorios y de estricto cumplimiento por parte de los 
funcionarios judiciales. Su violación injustificada constituye causal de mala 
conducta, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. Lo mismo 
se aplicará respecto de los titulares de la función disciplinaria. (...)" (Énfasis 
propio). 

2.5.2. PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA RESOLVER EL INCIDENTE DE DESACTAO. 
La sentencia C-367 de 2014 estableció este plazo como sigue: 

"El artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 no fija un término determinado o 
determinable para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de tutela, lo 
que, tratándose de un elemento esencial para armonizar con la Constitución 
implica la existencia de una omisión legislativa relativa. Al regular la Constitución 
la acción de tutela, en su artículo 86, y precisar que tánto la protección de los 
derechos como el cumplimiento de los fallos deben ser inmediatos, y disponer que 
dicha inmediatez no debe superar los diez días, de este mandato se sigue que 
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para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de tutela no habrán de 
transcurrir más de diez días, contados desde su apertura.  (Sentencia C-367 de 
2014). 

2.6. JUEZ COMO DIRECTOR DEL PROCESO. En el contexto del derecho a 
acceder a la administración de justicia que tenemos todos los colombianos y de 
acuerdo con las previsiones de nuestro ordenamiento procesal, corresponde a los 
jueces de la República, adelantar los procesos por sí mismos y [ser] responsables 
de cualquier demora que ocurra en ellos si es ocasionada por negligencia suya. 
(Op. Cit.) Además: 

"Prevenir, remediar, sancionar o denunciar por los medios que este código 
consagra, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y 
buena fe que deben observarse en el proceso, lo mismo que toda tentativa 
de fraude procesal. Emplear los poderes que este código le concede en materia 
de pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes. ( ... ) Decidir 
aunque no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, o aquella sea 
oscura o incompleta, para lo cual aplicará las leyes que regulen situaciones o 
materias semejantes, y en su defecto la doctrina constitucional, la jurisprudencia, 
la costumbre y los principios generales del derecho sustancial y procesal. Motivar 
la sentencia y las demás providencias, salvo los autos de mero trámite." (Ibídem 
artículo 80). (Enfasis propio). 

2.7. TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO E INCIDENTE DE DESACATO. 
SIMULTANEIDAD. Al memorar las particularidades del incidente de desacato, en 
Sentencia T-280 de 2017, la Corte Constitucional consideró que: 

"6.1 El desacato a los fallos de tutela es regulado por los artículos 27 y 52 del 
Decreto 2591 de 1991. En desarrollo de lo previsto en esas normas, la Corte 
Constitucional ha identificado las siguientes características del mismo: 

6.1.1 Se tramita mediante un incidente, que debe respetar el debido proceso de la 
persona o autoridad contra quien se ejerce. Por ello, quien presuntamente está 
incumpliendo un fallo: (i) debe ser notificado sobre la iniciación del trámite; (u) se 
deben practicar las pruebas que resulten necesarias para adoptar la decisión 
correspondiente; (iii) la providencia que le resuelva finalmente el trámite debe ser 
notificada, y si la decisión es sancionatoria, (iv) se debe remitir el expediente en 
consulta ante el superior. 

6.1.2 Es un procedimiento disciplinario. En este sentido, al investigado se le deben 
respetar las garantías que el derecho sancionador consagra a favor del 
disciplinado, especialmente, la prohibición de presumir su responsabilidad por el 
solo hecho del incumplimiento. Por lo tanto, para poder imponer la sanción, debe 
comprobarse la responsabilidad subjetiva de la persona o autoridad según sea el 
caso, lo que se traduce en una negligencia frente al cumplimiento de las órdenes 
de tutela. 

12 



23O 

6.1.3 Ahora bien, el objetivo de¡ desacato no es solo imponer una sanción, 
sino también el pleno restablecimiento de¡ derecho fundamental que se 
encontró vulnerado. Esto significa que, su trámite afecta directa y 
definitivamente en la garantía de¡ acceso a la administración de justicia de 
quien obtuvo un amparo tutelar. 

6.2 Esa última característica ha exigido diferenciar el trámite de cumplimiento 
de las sentencias de tutela frente al incidente de desacato. Sobre este punto, 
la jurisprudencia constitucional ha encontrado que aunque se trata de dos 
mecanismos diferentes, pueden ser tramitados de forma simultánea o sucesiva 
para lograr que el demandado ejecute la orden de tutela, por el impulso procesal 
inherente al trámite de cumplimiento, o bien como resultado de¡ examen de la 
responsabilidad subjetiva de¡ renuente. En palabras de la Corte, tales mecanismos 
se distinguen por lo siguiente: 

"i) El cumplimiento es obligatorio, hace parte de la garantía 
constitucional; el desacato es incidental, se trata de un instrumento 
disciplinario de creación legal. 

u) La responsabilidad exigida para el cumplimiento es objetiva, la 
exigida para el desacato es subjetiva. 

iH) La competencia y las circunstancias para el cumplimiento de la 
sentencia se basan en los artículos 27 y  23 de¡ decreto 2591 de 
1991. La base legal de¡ desacato está en los artículos 52 y 27 de¡ 
mencionado decreto. Es decir que en cuanto al respaldo normativo, 
existen puntos de conjunción y de diferencia. 

iv) El desacato es a petición de parte interesada; el cumplimiento es 
de oficio, aunque 

y) puede ser impulsado por el interesado o por el Ministerio Ibúblico. 

vi) El trámite de¡ cumplimiento no es un prerrequisito para el 
desacato, ni el trámite de¡ desacato es la vía para el cumplimiento. 
Son dos cosas distintas el cumplimiento y el desacato. Puede ocurrir 
que a través de¡ trámite de desacato se logre el cumplimiento, pero 
esto no significa que la tutela no cumplida sólo tiene como posibilidad 
el incidente de desacato." 

6.3 Así las cosas, el trámite de cumplimiento de una acción de tutela y el 
incidente de desacato son figuras jurídicas distintas, pero con un objetivo 
común, que es asegurar la efectiva salvaguarda de¡ derecho fundamental 
protegido. Por ello, el juez constitucional puede adelantarlos de forma 
paralela, "y adoptar las medidas que considere necesarias para forzar la 
satisfacción de las órdenes de amparo, en ejercicio de las facultades que, con ese 
objeto, le concedió el Decreto 2591 de 1991." 

13 
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6.4 Teniendo claro lo anterior, la Sala señalará, cuales son los límites y las 
facultades del juez constitucional durante el trámite del incidente de desacato. 

En términos generales, la labor de la autoridad judicial consiste en verificar: (i) a 
quién se dirigió la orden; (H) en qué término debía ejecutarla; (üi) y el alcance de la 
misma. Luego, con ese marco de referencia, debe constatar (iv) si la orden fue 
cumplida, o si hubo un incumplimiento total o parcial y (y) las razones que 
motivaron el incumplimiento. Esto último, para establecer qué medidas resultan 
adecuadas para lograr la efectiva protección de¡ derecho." (Sentencia T-280 de 
2017). (Éntasis propio). 

2.8. Por todo lo anterior y dadas las previsiones procesales y/o jurisprudenciales 
transcritas en precedencia, ruego al Honorable Juez 37 Administrativo de Bogotá 
que ordene tramitar el cumplimiento del fallo de tutela e iniciar el trámite incidental 
de desacato, respecto del fallo proferido por su Despacho el 20 de junio pasado. 

M. SOLICITUD DE PRUEBAS 

Se aporta copia simple de los oficios relacionados en el numeral 1.2. de la 
presente solicitud y se ruega su decreto e incorporación al expediente. 

IV. ANEXOS 

Copia simple de la sentencia del 20 de junio de 2018. 
Copia de] recurso interpuesto el 22 de mayo. 
Los referidos en el aparte de pruebas. 

La 	accionada 	recibe 	notificaciones 	en 	el 	correo 	electrónico 
notificacionesicetex.qov.co. Por mi parte, recibo notificaciones en el correo 
electrónico ¡oalediazgmail.com. 

Del Honorable Juez, 

JOSÉ/LÉÁÑDRO DIAZ CASTAÑO 
C.7'N° 79.953.252 de Bogotá 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil diecioçho (2018) 

JUEZ LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza : 	Acción de Tutela -Incidente de Desacato 
Ref. Proceso : 	11001 33 35 037 2018 00197- 00 
Incidentante JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos Incidentado en el Exterior "ICETEX" 
Asunto : 	Admite incidente de desacato 

1.- ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda 
respecto del incidente de desacato adelantado por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, de conformidad con el escrito obrante en 
los folios 1 a 14 del cuaderno de incidente de desacato, el cual fue 
radicado el 29 de junio de 2018. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante sentencia de tutela de 20 de junio de 2018, dentro del 
trámite de la acción de tutela interpuesta por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, contra el Instituto Colombiano de crédito 
y Estudios Técnicos en el Exterior "ICETEX", se ordenó: • 

'(...) PRIMERO. - Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la 
igualdad y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Diaz 
Castaño identificado con cédula de ciudadanía No. 79.953.252, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX', que dentro del término de las cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, se 
pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición interpuesto y en caso de 
que no se resuelva de manera positiva al actor se conceda el de apelación 
ante el competente quien deberá resolver dentro de los términos de ley 

(...)" 

La parte demandante interuso incidente de desacato en contra 
de la accionada el 29 de junio de 2018, debido al incumplimiento del 
fallo proferido dentro de la acción de referençia (fIs 1 a 14) 



3. 	No se requirió a la accionada mediante auto previo de desacato, 
ya que el accionante aporto: 
3.1 Respuesta al derecho de petición 2018132708-CAS-3208969-
G8329, con fecha del 22 de junio de 2018 (fIs 40 a 41). 
3.2 Respuesta al recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
acto N.20180373483, con fecha del 21 de junio de 2018 (fIs 42 a 44). 

Para el efecto se transcriben: 

3.1. RESPUESTA DE DERECHO DE PETICIÓN: 2018132708- CAS 
3208969-G832V9: 

En relación al recurso de reposición y subsidio de apelación, 
radicado el 22 de mayo del año en curso, bajo requerimiento CAS-
3208969-G832V9, del señor José Alejandro Díaz Castaño, nos 
permitimos informar ló siguiente: 
De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del 
ICETEX, al beneficiario José Alejandro Diaz Castaño, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado el 
crédito No. 0194735863-0, modalidad ACCES - MATRICULA, 
registrando como deudora solidaria a la señora María Alejandra 
Gómez Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No.1015406711. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que la 	40 obligación presenta lo siguientes desembolsos: 

FECHA NUMERO 
RELACIÓN 

CREDITO 
ICETEX 

PRIMA 
SEGURO 

TOTAL 
FINANCIADO TOTAL GIRADO PERIODO 

22/08/2012 207570 56.233.700 5124.674 $6.356.374 $6 233.700 2012-2-0 

2a'12/2012 55233700 $124674 56 356.374 56233.700 2073-1-0 

26106/2013  $6 484 500 $129.690 $6.614 190 $6 484.500 2013-2-0 

20/12/2073  56.484.500 5/29690 $6 614.190 56484500 2074-  7-0 

24/060014  

J10226577 

¡6.776 000 73/35520 $6.911.520 56776000 20/4-2-0 

04/03)2075  $6776 000 5147 757 56918.296 $6 776.000 2015-1-0 

29/070015  57.087.850 5106378 17 194.158 57.087.850 2015-2-0 

03/0)12016 /0401071 $7.087.850 5113760 57.194 768 $7.087.850 2016.7.0 

10/08/2016 104 447 / 5  57.583 994 5713.760 57697.754 57.583 994 2016-2-0 

37/0/00/7 1 	10482587 —_$7.583.994 5121.723 $7.697.754 57.583 994 2017-1-0 

TOTAL GIRADO 
$68.332 088 51247566 569.558.798 558 332.088 
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Simultáneamente, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios. 



Es importante resaltar, que al corte del 12 de junio de 2018, el crédito es 
susceptible de ser trasladado a cobro, dado que ya se cumplió con el 
periodo de gracia otorgado. A la fecha el saldo para la cancelación total a 
la fecha es de $79636965,26. 

Por otra parte, nos permitimos informar que previa validación de la base de 
datos generada por el ICFES no se encontró evidencia de que el señor José 
Alejandro Diaz Castaño se encuentre registrado como Mejor Saber Pro, por 
lo anterior, no es susceptible de acceder al beneficio solicitado. 
Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y 
adjudicación del crédito no registró información en el formulario de solicitud, 
ni adjuntó soporte para demostrar pertenecer al SISBEN, incumpliendo de 
esta manera con lo establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica 
el requisito de verificación de condición socioeconómica: 

"Articulo 2.5.3.4.2.1.5. Verificación de la condición socioeconómica de los 
beneficiarios. "Para efectos de la condonación, serán considerados 
aquellos estudiantes beneficiarios de créditos del ICETEX que al momento 

• 	 del otorgamiento del crédito eslén en los estratos 1, 2 y 3, priorizados por 
el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional' 

RESPUESTA AL RECURSO DE REPOSICIÓN YEN SUBSIDIO APELACION 
(. . 

Respetado usuario 

Por medio del presente procedemos a resolver el recurso de reposición y 
en subsidio de apelación, interpuesto por el señor José Alejandro Diaz 
Castaño contra la petición con radicado número. 20160373483, emitida en 
el marco de la solitud número. 2018115754, bajo el casoCAS-3128989-
53P3C7. A continuación nos permitimos informar lo siguiente: 

Para empezar, debemos señalar que de conformidad con el Reglamento 
• 	 de Crédito Educativo del ICETEX, al beneficiario José Alejandro Oiaz 

Castaño, identificado con la Cédula de Ciudadanía No, 79953252, le fue 
otorgado el crédito No. 0194735663-0, modalidad ACCES -Matricula, 
registrando como deudora solidaria a la señora Maria Alejandra Gómez 
Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadania No. 1015406711. 
Con respecto a la obligación, se presentan los siguientes desembolsos: 

Cuadro 1. Giros realizados. 

FECHA NÚMERO 
RELACIÓN CRÉDITO ICETEX PRIMA 

SEGURO 
TOTAL 
FINANCIADO 

TOTAL 
GIRADO  

PERIODO 

22/0812012 207510 55.233.700 $124.674 $6.358.374 56233700 2012.2.0 
20/1212012 10226577 $6.233.700 5124.674 $6.358374 56233700 2013.1.0 
26/06/2013 10243517 36.484.500 5129.690 $6.614.190 56484.600 2013-2.0 
20/1212013 10265496 $6 484.500 1129.690 $6.614.190 56484500 2014.14) 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014.2.0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 5141.757 56.918.296 $6.776.000 2015.1.0 
29/07)2015 10365561 57.087.850 $106.318 $7.194.168 $7.081.850 20154.0 
08/02/2016 10401071 $7.087.850 5113.760 57.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10/08/2016 10444716 $7.583 994 $113.760 57.697.754 $7.583.994 2016.2.0 
31/01/2017 110482587 $7.583.994 5121.723 57.697.754 10.583.994 2017-1-0 

TOTAL C/RADO $68.332.088 $1.241.566 569.558.788 $68.332.088 
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Simultáneamente, se relacionan los pagos realizados durante la época de 
estudios; asi: 

27012014 15130.000,00 $129.690,00 	15310,00 
3110712014 5135.520,00 5135.520,00  
1210512015 5141.757,00 $135.520,00 J$6.237,00 
1010912015 5106.318,00 5106.317.00  

510412016 $113.750,00 $106.317,00 57.443,00 
1711112016 $14376000 $113.759,00 $1,00 
17(0412017 5121.723,00 $113.759,00 57.964,00 

TOTAL $1.241.928,00 $1.249.910,00 $21.008,00 

Se debe resaltar, que al corte del 12 de junio de 2018, el crédito 
es susceptible de ser trasladado a cobro, dado que ya se cumplió 
con el periodo de gracia otorgado, A la fecha el saldo para la 
cancelación total a la fecha es de $79.636.965,28. 

Al mismo tiempo, nos permitimos informar que previa validación 
de la base de datos generada por el ICFES no se encontró 
evidencia de que el señor José Alejandro Díaz Castaño se 
encuentre registrado como Mejor Saber Pro, toda vez que el 
decreto 2029 de 2015 define las responsabilidades del ICFES; así: 

Artículo 2.5.3.4.2.1.8 Responsable de la verificación de los 
resultados de las Pruebas Saber 
Pro: 

La verificación del requisito relacionado con los resultados de las 
pruebas Saber Pro la realizará el ICFES y la deberá reportar al 	lo 
ICETEX para efectos de que este constante que el beneficiario del 
crédito cumple con los demás requisitos establecidos en el artículo 
61 de la Ley 1753 de 2015 y en la presente Subsección. En 
cualquier caso, el ICFES observará las previsiones normativas de 
las Leyes de Hábeas Data 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la 
solicitud y adjudicación del crédito no registró información en el 
formulario de solicitud, ni adjuntó soporte para demostrar 
pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta manera con lo 
establecido en el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el 
requisito de verificación de condición socioeconómica: 

"Artículo 2.5.3.4.2.1.5. Verificación de la condición 
socioeconómica de los beneficiarios. "Para efectos de la 
condonación, serán considerados aquellos estudiantes 
beneficiarios de créditos del ICETEX que al momento del 
otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados 
por el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos 
de corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional 

Así la cosas, la decisión contenida en el oficio No. 20180373483 
del 07 de mayo de 2018 bajo el caso CAS- 3128989-53P3C7 no 



es susceptible de reposición; teniendo en cuenta las razones 
expuestas anteriormente. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que usted en el recurso de 
reposición interpone subsidiariamente el recurso de apelación se 
procede a conceder el mencionado recurso de apelación en los 
términos que dispone la ley, 

Fina/mente anhelamos, haber respondido de fondo las peticiones 
generadas y reiteramos que, la Entidad trabaja cada día en 
mejorar sus procesos, en cumplir con lo establecido en nuestros 
reglamentos internos y operativos, garantizando la transparencia 
y equidad en nuestra gestión. 

4. Teniendo en cuenta la sentencia C-367/14 del 11 de junio de 2014, de 
la Honorable Corte Constitucional, el incidente de desacato de tutela deberá 
resolverse dentro de los 10 días a su apertura, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

"2. Razón de/a decisión. 

lo  2.1. E/artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 no fija un término determinado o 
determinable para resolver el trámite incidental de desacato a un fallo de 
tute/a, lo que, tratándose de un elemento esencial para armonizar con la 
Constitución implica la existencia de una omisión legislativa relativa. 

2.2. Al regular la Constitución la acción de tute/a, en su artículo 86, y  precisar 
que tanto la protección de los derechos como el cumplimiento de los fallos 
deben ser inmediatos, y disponer que dicha inmedia tez no debe superar los 

contados desde su apertura. 

2.3. En casos excepciona/ísimos, (i) por razones de necesidad de la prueba y 
para asegurar el derecho de defensa de la persona contra la cual se promueve 
el incidente de desacato, (1/) cuando exista una justificación objetiva y 
razonable para la demora en su práctica y (iii) se haga explícita esta 
justificación en una providencia judicial, e/juez puede exceder el término del 
artículo 86 de la Constitución, pero en todo caso estará obligado a (i) adoptar 
directamente las medidas necesarias para la práctica de dicha prueba 
respetando el derecho de defensa y (U) a analizar y valorar esta prueba una 
vez se haya practicado y a resolver el trámite incidental en un término que sea 
razonable frente a la inmediatez prevista en el referido artículo. 

S. Además, en la mencionada sentencia de la Honorable Corte 
Constitucional, también se estableció que al resolver el incidente de desacato 
se tendrá en cuenta en la parte motiva lo siguiente: 

4.2. El deber de acatar las providencias judiciales y los poderes del juez para 
hacerlas cumplir. Reiteración de jurisprudencia. (Negrilla del Juzgado) 
(...) 
4.2.1.2. Además de afectar el acceso a la justicia, incumplir las providencias 
judiciales desconoce la prevalencia del orden constitucional y la realización de 
los fines del Estado, vuinera los principios de confianza legítima, de buena fe, 
de seguridad jurídica y de cosa juzgada, porque da al traste con la convicción 

/ Sentencia ('-36- 14 del II tleiw,io tle 20/4. :llaL'iytracla .iL1URlCl() GUA ZÁLEZ ( IIERI Y, 
bspedie,ne 1')- 9933. ui'/isa,h It, de  A. 
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legítima y justificada de una persona que, al acudir ante la administración de 
justicia, espera una decisión conforme al derecho que sea acatada por las 
autoridades o por los particulares a quienes les corresponda hacerlo. 
(.3 
4.3. El deber de acatar los fallos de tutela, los poderes del juez para hacerlos 
cumplir y las responsabilidades que pueden seguirse de su incumplimiento. 
Reiteración de jurisprudencia. (Negrilla del juzgado) 

4.3.1. Si incumplir una providencia judicial es, como se vio, una conducta 
grave que puede comprometer la responsabilidad de la persona involucrada 
en diversos ámbitos, incumplir la orden dada por el juez constitucional en un 
fallo de tutela es una conducta de suma gravedad, porque (i) prolonga la 
vulneración o amenaza de un derecho fundamental tutelado y (u) constituye 

un nuevo agravio frente a los derechos fundamentales a un debido proceso y 
de acceso a la justicia. 	 la 

4.4.1.2.2. Conforme a la interpretación que este tribunal ha hecho del artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991, no es posible aplicar en este caso el artículo 4 
del Decreto 306 de 1992 y, por consiguiente, el artículo 137 del Código de 
Procedimiento Civil o el artículo 129 del Código General del Proceso, porque el 
incidente de desacato a un fallo de tutela es un incidente especial. La 
especialidad de este incidente viene dada por la especialidad de lo que está en 
juego en un fallo de tutela, que es nada más y nada menos que amparar un 
derecho fundamental que ha sido vulnerado o sobre el cual se cierne la 
amenaza de vulneración, de tal suerte que dicho fallo es de inmediato 
cumplimiento, según lo previsto en el artículo 86 de la Constitución". 
(Subrayado y negrilla del juzgado). 

4.3.4.9. De no cumplirse el fallo, entre otras consecuencias, la persona puede 
ser objeto del poder jurisdiccional disciplinario, que se concreta en el incidente 
de desacato. Este incidente sigue un procedimiento de cuatro etapas, a saber: 
(i) comunicar a la persona incumplida la apertura del incidente del desacato, 
para que pueda dar cuenta de la razón por la cual no ha cumplido y presente 
sus argumentos de defensa; (ji) practicar las pruebas solicitadas que sean 
conducentes y pertinentes para la decisión; (iii) notificar la providencia que 
resuelva el incidente; y (iv) en caso de haber lugar a ello, remitir el expediente 
en consulta al superior. Para imponer la sanción se debe demostrar la 
responsabilidad subjetiva del sancionado en el incumplimiento del fallo, valga 
decir, que éste es atribuible, en virtud de un vínculo de causalidad, a su culpa 
o dolo' 

6. Respecto a la notificación de la providencia que da apertura al incidente 
de desacato La Corte Constitucional en sentencia T-343-11, Magistrado 
Ponente Humberto Antonio Sierra Porto sefialó: 

"Los alegados defectos procedimentales no se configuraron porque la apertura 

la celeridad del cumplimiento de los fallos de la acción de tutela y la 
correspondiente protección inmediata de los derechos fundamentales. además 
Acción Social tuvo conocimiento del incidente que estaba en curso y presentó 
distintos memoriales por medio de sus apoderados judiciales pero no aportó 
elementos probatorios que permitieran verificar el cumplimiento del fallo. 
Tampoco es cierto que se pretermitiera la etapa probatoria pues se corrió 
traslado a la entidad pública para tal efecto, y ésta allegó numerosos escritos 
pero no la prueba del cumplimiento. Por otra parte, aunque no se procedió a 
la notificación personal de la providencia que resolvió el incidente de desacato 
es claro que Acción Social tuvo conocimiento de la misma pues los apoderados 
judiciales de esta entidad participaron activamente durante el trámite de la 
consulta de la sanción impuesta. 
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Tampoco fueron desconocidos precedentes relevantes en la materia pues la 
iurisprudencia de la Corte Constitucional no ha señalado la obligatoriedad de 
la notificación personal de la apertura del incidente del desacato ni de la 
providencia que lo resuelve." 

Ahora bien, el actor también ataca la providencia vro ferida por el catorce (14) 

cual se impuso la sanción por desacato no incurrió en ninguno de los defectos 
alegados por el actor esta providencia no podía ser revocada y por lo tanto el 
fuez de secunda instancia debía confirmarla. En esa medida, la providencia de 
segunda instancia tampoco incurre en los supuestos defectos ale gados por el 
actor y por lo tanto no prospera la tutela impetrada." (subrayado por el 
despacho). 

Atendiendo al precitado pronunciamiento de la Corte Constitucional, se tiene 
que en virtud del principio de celeridad y  la protección inmediata de los 
derechos fundamentales que requieren las acciones de naturaleza 
constitucional como la del presente asunto, la providencia mediante la cual 
se da apertura a los incidentes de desacato no deben ser notificados 
personalmente, en consecuencia, el despacho ordenará notificar el presente 
proveido por el medio más expedito, a la entidad demandada incluyendo 
notificación personal por correo electrónico. 

De esta manera al encontrar que la entidad demandada mediante 
comunicaciones respuesta de derecho de petición: 2018132708-CAS-
3208969-G832V9 del 21 de junio de 2018 y respuesta de recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra acto N. 20180373483 del 22 
de junio de 2018 aportadas por el accionante, NO resuelve de fondo 
el recurso de reposición interpuesto por el accionante, es decir, no se 
resuelven todos y cada uno de los argumentos expuestos, por el 
accionante, por el contrario obra una respuesta reiterativa al derecho 
de petición que no tiene en cuenta los cuestionamientos ni 

la 	argumentos del accionante y que merecen una respuesta de fondo 
clara, completa y expresa, esto de conformidad con el artículo 80 del 
CPACA. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

Admitir el primer Incidente de Desacato presentado por 3osé Alejandro 
Díaz Castaño, contra el Canal de Atención Escrita Punto de Bogotá del 
tnstituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX" 
el sefior MISAEL GONZALEZ GALEANO. y al cual se le dará el trámite 
expedito conforme a los artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991 y el 
articulo 86 de la Constitución Politica. 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito incluyendo la notificación 
personal por correo electrónico de esta decisión al Canal de Atención 
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Escrita Punto de Bogotá de¡ Instituto Colombiano de Crédito y 
Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX", al señor MISAEL GONZALEZ 
GALEANO,. 

Córrase traslado al Canal de Atención Escrita Punto de Bogotá de¡ 
Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX' al señor MISAEL GONZALEZ GALEANO, por el térmiho de dos 
(2)  días. La parte incidentada dentro de¡ escrito de contestación deberá 
ejercer su derecho a la defensa y aportar o solicitar las pruebas necesarias 
para demostrar el cumplimiento de¡ fallo de tutela, asimismo dar respuesta 
de fondo al recurso de reposición interpuesto, resolviendo todas las 
peticiones que hayan sido planteadas y las que surjan con motivo de¡ 
recurso, pronunciándose sobre todos y cada uno de los argumentos de¡ 
recurso de forma expresa, clara y completa de conformidad con el artículo 
80 de¡ CPACA, en caso de que no se resuelva de manera positiva al actor se 
conceda el de apelación ante el competente quien deberá resolver dentro de 
los términos de la ley. 

Se le advierte que si no contesta el presente incidente de desacato o si no 
acredita el cumplimiento de la sentencia, se procederá a imponer sanción 
que puede consistir en arresto hasta de seis (6) meses y multa de hasta de 
veinte (20) salarios mínimos mensuales, de conformidad a lo indicado en el 
Decreto 2591 de 1991 artículo 52, sin perjuicio de la denuncia por fraude a 
resolución judicial (454 de¡ Código Penal), prevaricato por omisión (414 de¡ 
Código Penal) o de la sanción disciplinaria por falta gravísima, a que hubiere 
lugar. 

S. Téngase como prueba los documentos aportados por la demandante con 
la solicitud de incidente de Desacato y las que solicite el incidentado. 

'fC 

LUIS AtStRTO QI1LIWFERO OBANDO 

JUEZ 

sMcR 

.J(!ZGADO TREINTA Y SUELE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

Por aritanción en' ISI AI)i) nolilicó a las partes la providenienin interior. 
hoy II de ui1.' de 2019 a las K:011 1.111. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

JUEZ LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza : 	Acción de Tutela -Incidente de Desacato 
Ref. Proceso 11001 33 36037201800197-00 
Incidentante : 	JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
Incidentado Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos 

en el Exterior "ICETEX" 
Asunto Resuelve incidente de desacato 

1.- ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda 
respecto del incidente de desacato adelantado por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, de conformidad con el escrito obrante en 
los folios 1 a 14 del cuaderno de incidente de desacato, el cual fue 
radicado el 29 de junio de 2018. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante sentencia de tutela de 20 de junio de 2018, dentro del 
trámite de la acción de tutela interpuesta por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, contra el Instituto Colombiano de crédito 
y Estudios Técnicos en el Exterior "ICETEX", se ordenó: 

lo 	 ( ... )RESUELVE 

I(') PRIMERO.- Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la 
igualdad y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Diaz 
Castaño identificado con cédula de ciudadanía No. 79.953.252, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 

SEGUNDO: Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios 
Técnicos en el Exterior CETEX'Ç que dentro del término de las cuarenta y 
ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este fallo, se 
pronuncie de fondo sobre el recurso de reposición interpuesto y en caso de 
que no se resuelva de manera positiva al actor se conceda el de apelaciór' 
ante el competente quien deberá resolver dentro de los términos de ley 

La parte demandante interpuso incidente de desacato en contra 
de la accionada el 29 de junio de 2018, debido al incumplimiento del 
fallo proferido dentro de la acción de referencia (fIs 1 a 14) 



No se requirió a la accionada mediante auto previo de desacato, 
ya que el accionante aporto: 
3.1 Respuesta al derecho de petición 2018132708-CAS-3208969-
G8329, con fecha del 22 de junio de 2018 (fis 40 a 41). 
3.2 Respuesta al recurso de reposición y en subsidio apelación contra 
acto N.20180373483, con fecha del 21 de junio de 2018 (fIs 42 a 44). 

El 10 de julio de 2018, se admite incidente de desacato ordenando 
dar respuesta de fondo al recurso de reposición interpuesto, 
resolviendo todas las peticiones que hayan sido planteadas y las que 
surjan con motivo del recurso, pronunciándose sobre todos y cada uno 
de las argumentos del recurso, en forma expresa, clara y cornpleta de 
conformidad con el artículo 80 del CPACA, en •caso de que no se 	

41 resuelva de manera positiva al actor se conceda el recurso de 
apelación ante el competente quien deberá resolver dentro de los 
términos de ley. 

S. Esta providencia se notificó el 10 de julio de 2018 al correo 
:;ot;Ñçacionesçg);cetex.gov. co (fI 49) 

6. El 12 de julio de 2018 la accionada allego respuesta 

Para el efecto se transcriben: 

4.1. RESPUESTA RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN CONTRA ACTO n. 20180373483. 	

la 

Por medio del presente procedemos a resolver el recurso de reposición y en 
subsidio apelación interpuesto por el señor José Alejandro Diez Castaño contra la 
decisión contenida en el radicado número 2018073483.. emitida en el merco de 
solicitud número 2018115754. bajo el caso CAS- 3128989-53P3C7. A continuación 
nos permitimos informarlo siguiente: 

A los hechos contemplados en los numerales 1.1, 1.2,1.2.1, y  1.3; según 
imagen anexa así: 

1.1 El programa de Acceso con Calidad a la Educación superior (Acces), 
bajo el cual me fue adjudicado el crédito para el periodo 2012.2, es 
definido por el documento CONPES 3880 de 2016 como un conjunto de 
lineas de crédito a largo plazo, localizadas en estudiantes de estratos 
socioeconómicos bajos con excelente desempeño académico que otorgo 
créditos entre los años 2002 y  2015. Destaca el CONPES que los 
principales componentes del programa son la equidad en el acceso a la 
educación superior mediante créditos educativo a los estudiantes de 
bajos recursos y mérito académico. 

1.2 E/marco legal inaugurado por la ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) 
y confirmado por la Ley 1547 de 2012, vino a operar un impacto directo 
sobre programa Acces. Como consecuencia de ese impacto y dada mi 
condición socioeconómica sumada al cumplimiento de los requisitos 
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reglamentarios establecidos por la entidad, resulte adjudicatario de un 
crédito, consistente en la financiación del 100% de la matricula con tope 
semestral hasta once (11)= smmlv por el cual no tuve que hacer ningún 
pago durante el tiempo de estudios; beneficiado con subsidio a la tasa 
interés (0% de interés) y ajustado de acuerdo al IPCK; que fue 
desembolsado directamente a la universidad y que contó con un periodo 
de gracia de un año. 

1.2.1 de acuerdo al documento CONPES 3880. el subsidio a la tasa de 
interés se reo en 2012, además se establecieron mecanismos de 
condonación de la deuda para estudiantes de estratos bajo con el fin de 
incentivar la permanencia y graduación de los beneficiarios de la política 
de créditos educativos del icetex. Adicionalmente, el citado instrumento, 
mediante el cual se garantizaron los recursos de los fondos de créditos 
condonables que administrar el icetex, contextualizo que: 
( ... ) Asimismo, la ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que 
pertenezcan al sisben 1,2 y 3, que logren excelentes resultados a la 
prueba Saber Pro, que terminan su programa en el periodo señalado 
podrán beneficiarse de una condonación de la deuda, Posteriormente, SE 
ESTABLECIO EL MONTO D ELA CONDONA CLON EN 25% PARA LOS QUE 
LOGREN GRADUARSE (Acuerdo 013 de 2013 y de 100% para los mejores 
resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 2012) (Documento 
COMPES 3880 del 7 de diciembre de 2016). 

1.3 En esté orden de ideas, el crédito respecto del cual se solicita 
condonación, es por su naturaleza, un crédito condonable y tal 
reconocimiento, esto es, la condonación, ha de ser otorgado siempre que 
este ante el cumplimiento (como en mi caso) de los requisitos 
establecidos por el PND-201 0-2314 y por la ley 1547 de 2012, tres reglas 
a saber; 

Pertenecer al sisben 1,2 y 3 o su equivalencia (PND 2010 2014 y ley 
1547 de 2012). 

Que los resultados de las PRUEBAS ABER PRO (anterior ECAES), estén 
ubicadas en el decir superior en su respectiva área. (PND-2010-2324 y 
ley 1547 de 2012) 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para 
el mismo" (Ley 1547 de 2012). 

Debemos señalar, que no son ciertos como están planteados, ya que es 
importante mencionar que EL ICETEX contempla dos modalidades de 
condonación para los créditos educativos, las cuales son: 

a) Condonación por graduación: 

Este reglamentada, el Acuerdo 071 de 2013 y  señala los requisitos para 
acceder a ella, los cuales se describen a continuación: 
"Articulo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por 
graduación se aplicara a los estudiantes de pre grado que cumplan los 
siguientes requisitos: 

Registren crédito educativo aprobado a partir del ler semestre de 
2011. 
Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisben versión .11 
o su equivalente de acuerdo con la versión 3 del sisben hasta los 
puntos de corte establecidos por el ICETEX, debidamente 
registrado en las bases de datos del DNP a partir del 
otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de 
estudios. 
Estudiantes con crédito ACCES o Ceres identificados mediante 
instrumento diferente al sisben, para las poblaciones víctimas del 
conflicto armado en Colombia, indígenas, Red Unidos o 
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Reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos 
oficiales a partir del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de 
la etapa d estudios. 

• El programa académico y la institución de educación superior 
sobre los cuales se acrediten la graduación, deben corresponder 
al mismo programa académico e institución para los cuales fue 
utilizado el crédito educativo. 

• Los beneficiarios d crédito educativo en la línea de pregrado 
modalidad ACCES y CERES que pertenezcan a poblaciones 
indígenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas 
estratégicas en que el cooperante aporte el 50% o más el valor 
de la matricula como subsidio o beca, recibirán una condonación 
del ICETEX hasta el 100% del valor del crédito que se gradúen. 

Dicho lo anterior, se debe indicar que el IGETEX no ha vulnerado el derecho 
fundamental a la educación del peticionario, dado que ni su edad ni la 
educación por la que está optando, son las cóndiciones para que se 
considere vulnerado el derecho a la educación, habida cuenta que reiterada 
lurisprudencia se ha pronunciado respecto de la condición de la minoría de 
edad, como elemento esencial para que se viole ese derecho; ahora bien, 
tampoco se viola este derecho fundamental toda vez que el apoyo 
solicitado no es para educación básica y primaria sino para educación 
superior 

b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 del 17 de Diciembre de 2012 "Por el cual se 
reglamenta el articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 2° de la Ley 
1547 de 2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la 
Educación Superior por medio de la condonación de la deuda de los créditos 
otorgados a través del ICETEX y quienes pretendan ser beneficiarios de esta 
modalidad de condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes 
requisitos: 

• Pertenecer al SISBÉN 1,2 y  3 o su equivalencia. 
Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén 
ubicadas en el decir superior en su respectiva área. 

• Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el 

S 	mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

Ahora bien con relación a la solicitud radicada y con el fin de otorgar una respuesta 
de fondo procedemos a dar respuesta al recurso en mismo orden expuesto; asi: 

2.1. El pasado 30 de abrí, y en ejercicio de mis. derechos Fundamentales, de petición 

a la educación y por extensión, a la igualdad y a debido proceso administrativo 

radique el oficio cuya respuesta se repone por oscura, imprecisa, incongruente e 

inconsecuente. En síntesis, la petición elevada contentiva de mi solicitud do 

condonación, se elevó ante el Icetex en el contexto de un arreglo constitucional y 

legal orientado a incentivar la permanencia y la calidad de la educador superior; y, 

constitutivo ce un verdadero reconocimiento al mérito de aquellos integrantes de 

nuestro conglomerado social pertenecientes a los grupos socioeconómicos más 

vulnerables consistente en la liberación de todo lo adeudado. 

A este numeral la entidad responde, que en relación con la solicitud radicada bajo 
N° CAS-3128989-53P3C7 del 30 de abril del año en curso, nos permitimos informar 
que se dio contestación a la misma el día 07 de mayo de 2018, mencionando que 
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no es posible aplicar el beneficio de condonación, debido a que soportados en el 
sistema de consulta de ICETEX el beneficiario no informó que se encontraba 
registrado en el SISBEN (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de 
corte establecidos, en el momento del otorgamiento del crédito, que es la 
información que registro en el formulario al momento de la adjudicación del crédito; 
con el fin de hacer su respectiva verificacion, se relaciona a continuacián: 

Imagen 1. Formufario adiudicación crédito 

InstiLto Colombiano de Crédito Educaiiro y Estudios] i','cos sr el Lotero: 
ri.wad, Arsicoi - flQOP! ,ono9'''  O2O yQO 350- 3333- r.,.,eee oo"e.n'm y 
eno- ,  5533 noor- 315525 Ni/QN 

lo- oe000S-c02-, res 532 

enerO. Cesj, rt,5n-e.tn - 5 iQer rH!]r1J5 3,!., oo,wc.1, .Oir JSI 9I;Cod.& 

4i&MWiotécr»i 

Es importante resaltar, que la información registrada en el formulario de 
inscripción es responsabilidad única del aspirante y es con este documento que el 
comité de crédito se basa en la información registrada para determinar la 
aprobación del mismo, el monto a financiar y los bene(icios de acuerdo con la l,nea 
de crédito y el cumplimiento de los puntajes del SISBEN establecidos para el 
otorgamiento 

Teniendo en cuenta5 lo anterior, no se evidencia que usted haya cumplido con los 
requisitos del SISBEN para el otorgamiento de los beneficios, entre ellos el de la 
condonación por graduación; como lo establece en el acuerdo 071 de Diciembre 
de 2013: 

Articulo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por 
• 	 graduación se aplicará para los estudiantes de pre grado que cumplan los 

siguientes requisitos: 

Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión JI o su 
equivalente de acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte 
establecidos por el ICETEX, debidamente registrado en la bases de datos 
del DNP a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa 
de estudios 	 - 

Estudiantes con crédito ACCES o Ceres identificados mediante instrumento 
diferente al Sisbén, para las poblaciones víctimas del conflicto armado en 
Colombia, indígenas, Red Unidos o reintegradas, debidamente certificado o 
en las bases de datos oficiales a partir del otorgamiento de crédito o en el 
desarrollo de la etapa de estudios. 
El programa académico y la institución de educación superior sobre las 
cuales se acrediten la graduación, deben corresponder al mismo programa 
académico e institución para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pregrado modalidad 
ACCES y CERES que pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente 
certificados, correspondientes a convenios con instituciones de Educación 
superior o alianzas estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o mas 
del valor de la matricula como subsidio o beca, recibirán una condonación 
de ICETEX hasta el 100010 del valor del crédito que se gradúen. 
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Como se manifestó anteriormente, el ICETEX no ha vulnerado el derecho 
fundamental a la educación del peticionario, dado que ni su edad ni la educación por 
la que está optando, son las condiciones para que se considere vulnerado el derecho 
a la educación, habida cuenta que reiterada jurisprudencia se ha pronunciado 
respecto de la condición de la minoría de edad, como elemento esencial para que se 
viole ese derecho; ahora bien, tampoco se viola este derecho fundamental toda vez 
que el apoyo solicitado no es para educación básica y primaria sino para educación 
superior 

Lo anterior se fundamenta en los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales: 

"Sentencia T-534/97 de la Corte Constitucional: 

Derecho A La Educación - Garantía estatal de acceso: 

La educación es una de las herramientas elementales con que cuenta el ser 
humano para lograr su proyección en la sociedad, al tiempo que le facilita la 
realización de derechos esenciales. Por esta razón, el Estado está obligado a 

	

otorgar las garantías necesarias para que cada persona tenga derecho a 	lo 
acceder a un establecimiento educativo, y de no ser ppsible, a un sistema que 
le permita una adecuada formación." 

A su vez, El ICETEX, es una entidad del Estado que apoya a estudiantes con 
excelentes méritos académicos que no cuenten con recursos suficientes para cubrir 
económicamente el ingreso y permanencia a los estudios de educación superior. De 
esta manera, la entidad les brinda la oportunidad a sus alumnos de cursar sus 
estudios de pre grado mediante una ayuda financiera, la cual debe ser remunerada 
de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido. 

Se indica que tampoco se desconoce el derecho a la igualdad, por cuanto la Entidad 
no ha ejercido un trato privilegiado en favor de algunos aspirantes 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y siguientes de la 
Constitución Política, el ICETEX ha establecido en condiciones de igualdad para todos 
los aspirantes y beneficiarios un reglamento de crédito educativo, contenido en el 
Acuerdo No. 29 de 2007, a partir del cual se derivan los diferentes requisitos y 
etapas con los cuales se surten los procesos de crédito 

	

2.2 Tal y como fue amplia y suficientemente expresado en ella, las disposiciones 	
la contenidas entre oíros, en el articulo 150 de la Ley 1450 ce 2011; y el articulo 2 de 

la Ley 1547 de 2012, comportan el marco social de la petición elevada. petición 

consistente en que el lcetex, en reconocimiento al mérito comprobable en el reporte 

de resultases EK2C1630045294 y en su rol de autoridad competente condone en su 

totalidad, y crédito que se adjudicara a partir del periodo 2012-2 por cumplimente 

ce os requisitos os legales y reglamentarios. 

A este numeral la entidad responde, que con respecto a la condonación total del 
crédito, es pertinente indicar que este solo aplica para los puntajes mejores saber 
pro, reconocidos por el ¡CrES y el Ministerio de Educación Nacional; quien manifiesta 
que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Fxterior-ICETEX, reglamentó el proceso de con donación total de los créditos 
otorgados a los estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer 
semestre del 2011, obtuvieron los mejores resultados en las pruebas Saber Pro que 
aplica el ¡CFES. 

Para el efecto, se expidió el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el 
gobierno estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos 
otorgados por el ICETEX para financiar la educación superior. 

"Para ser beneficiario  de la condqnación de la deuda total, el usuario del crédito 
educativo debera encontrarse al dia en el pago de sus cuotas. De no ser a,. al 
estudiante se le descontara, del valor a condonar, el valor del sa1ç10 que registre 
en mora al momento de haberse cumplido con los requisitos para la 
condonacion". 



Por lo anteriormente expuesto, tanto la institución de educación superior como el 
programa de estudios reportados en los resultados de la prueba de estado Saber 
Pro, deben ser los mismos para los que se adjudicó el crédito al estudiante 

Por consiguiente, si cumple con los siguientes requisitos debe radicar la 
documentación para proceder con la condonación: 

Requisitos 

• Pertenecer al SISBÉN 1,2 y  3 o su equivalencia. 
• Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén 

ubicadas en el decir superior en su respectiva área. 
• Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el 
mismo 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin 

Igualmente, es importante notificarle que no es susceptible de condonación total 
teniendo en cuenta lo señalado por el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el 
requisito de verificación de condición socioeconómica, donde se señala lo siguiente: 

• 	'Articulo 2.5.3.4.2.1.5. verificación de la condición socioeconómica de los 
beneficiarios. Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos 
estudiantes beneficiarios de créditos de¡ ICETEX que al momento de¡ 
otorgamiento de¡ crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados por el 
SISBEN. o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional." 

kesaltamos en este sentido que el reporte de los resultados 41(201630045294 hace 
parte de los requisitos exigidos para aplicar dicho beneficio; sin embargo no se 
evidencia cumplimiento de los demás descritos anteriormente. 

2.3. Adicionalmente, y en relación a la normativa aplicaba, bien señaló que la Ley 

1753 de 2015 

(PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumentos normativos que los 

contienen, recogió la política, de incentivos (subsidios y/o condonaciones). Pero 

además, estableció que los créditos de educación superior otorgados a la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley. Continuaran con las mismas condiciones que 

obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 20K-2C18 artículo 61, parágrafo 

10). De modo sic, para aquellos créditos otorgados con anterioridad a su entrada en 

09 

	

	
vigencia en junio de 2015 (mi caso), el PND 204-2018, dando aplicación al 

principio tempus regit actus, estableció que no se modificaran las condiciones en 

que estos se venian desarrollando. Pe ello, la normativa aplicable es la que se ha 

señalado profusamente, tarto en a petición originar conocen el recurso que se viene 

sustentando y que se'á objete de argumentos posteriores. 

Para este punto, recalcamos que a partir del periodo 2018-1, se generó una 
modificación en la adjudicación de todos los créditos y becas financiados por la 
entidad, conforme a la Ley 1753 de 2015, donde estarán destinados únicamente a 
financiar programas que cuenten con acreditación o en su defecto programas en 
instituciones de educación acreditadas institucionalm ente. 

La citada Ley, por la cual el Plan Nacional de Desarrollo, reglamenta por el Decreto 
Nacional SSS de 2017, que uno de sus pilares es la Educación y como el mas 
poderoso instrumento de igualdad socia! y crecimiento económico a largo plazo, con 
una visión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre 
individuos, grupos poblacionales y entre regiones, acercando al pais a altos 
estándares internacionales y logrando la igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos, en su articulo 61 ordena al ICETEX: 
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Por lo tanto, el ICETEX no ha realizado cambios a los créditos que se encuentran 
adjudicados antes del 2018-1; ya que se rige al Reglamento de Crédito Educativo y 
así mismo, respeta las condiciones con las que fueron adjudicados los créditos 
educativos en sus vigencias respectivas. 

Es de aclarar que el mencionado artículo hace referencia a aquellas Instituciones de 
Educación Superior o programas académicos que no se encuentran con 
reconocimiento de alta calidad, condiciones que aplican en la vigencia del periodo 
2018-1 

2,4. Un asunto no menor es el re a ti ve a las disposiciones introducidas al 

ordenamiento que se viene estudiando, mediarte el Decreto 2636 de 2012. Por 

medie de este instrumento, el Gobierno Nacional •reglamento el incentivo de 

permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación de la deuda 

de los créditos otorgadas por el lcetex expresamente contenido en las leyes, 1540 

de 20:1 (articulo 150} y547 de 2012 -(artículo 2°) y,  en la parte considerativa 

incluyó expresiones tales como: 

'Que los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y  y de la Ley 1547 de 2012 

establecen como beneficio para incentivar la permanencia y la calidad en la 

educación superior, la condonación del crédito educativo a aquel os 

estudiantes beneficiarios del instituto Colombiano de crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior 'Mariano Ospina pérez" (lcetex) que 

pertenezcan al Sisbén 1, 2 y 3 o su equivalencia, que cuenten con los 

resultados de las pruebas Saber Pro (anterior Ecaes) ubicados en el decir 

superior en su respectiva área y que hayan terminado su programa educativo 

en el periodo señalado para el mismo, ( ... ) Por lo anterior', es necesario 

reglamentar cuáles son los resultados que deben obtener aquellos estudiantes 

de educación superior que aspiren a la condonación de cite trata el presente 

decreto. con base en la forma como actualmente el Icfes ha organizado dicho 

examen y la manera como ha establecido la metodología de evaluación. Que 

es de tener en cuenta que en la actualidad, en el Examen da Estado de 

Calidad de la Educación Superior los programas académicos ce acuerde con 

su similitud, se organizan por grupos de referencia, lo Cual hace posible 

comparar los resultados que obtengan los estudiantes a presentar la referida 

prueba { ... ).' 'Decreto 2635 de 20121 (Negrillas fuera del original}. 

A este numeral la entidad responde, respecto al decreto 2636 de 2012, reiteramos 
la información presentada en el numeral 2.2; en donde manifiesta que esta aplica 
para los estudiantes que tengan un puntale en el dócil superior en las respectivas 
áreas del examen Mejor Saber Pro y de acuerdo a los lineamientos de la Entidad, 
que se rigen a partir del Reglamento de Credito Educativo; solo serán susceptibles 

lo 

. 
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de aprobación de condonación total, para aquellos que cumplan con los parámetros 
exigidos. 

Es de recalcar, que el ICETEX realiza el cruce y validación correspondiente entre las 
bases enviadas por el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior), el SISBEN (Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales 
5eneficiarios para programas sociales), el DNP (Departamento Nacional de 
Planeación) y el RUV (Registro Unico de Victimas); por lo que no es competencia ni 
responsabilidad de la Entidad la información y actualización de los registros que 
contienen estas bases de datos las cuales son suministradas por los responsables 
de cada grupo de población. 

2.4.1. Es evidente entonces que frente a la evidencia irrefutable que da cuenta de 

los constantes cambios en la metodología de evaluación y en la forma como 

actualmente el lcfes organiza el Saber Pro. el Gobierno Nacional tuvo a bien a 

introducción las medidas tendientes a la eíectiva materialización del incentivo en os 

términos que se viene señalando. 

A este numeral la entidad responde, que basados en la información anterior, el 
ICETEX realiza la verificación del cumplimiento de los requisitos, con el fin de que 

• 	 los beneficiarios puedan acceder a los beneficios que brinda la Entidad, con el fin de 
garantizar el objeto social de la educación superior, en el cual busca priorizar a la 

• 	población de bajos recursos económicos, población vulnerable y aquella con mérito 
académico en todos los estratos a tra ves de mecanismos financieros que hapan 
posible el acceso y la permanencia de las personas y así mismo la canalizacion y 
administración de recursos, becas y otros apoyos de carácter nacional e 
internacional, con recursos propios o de terceros y cumplirá su objeto con criterios 
de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en condiciones de equidad e í9ualdad. 

2 4 2. Lo cierto es que las metodologías de evaluación que se sucedieron hasta el 

2016 no arrojaban el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por 

el incentivo, es decir, no era posible establecer que resultados ubicaba en el decir 

superior de su respectiva área, por ello, el comentado Decreto 2636 entro a suplir 

esta carencia estableciendo reglas que como se verá y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 20  del artículo 31 del CP ACA. han perdido fuerza ejecutoria 

La pérdida de fuerza de ejecutoríe que opera de pleno derecho y que fue alegado en 
mi petición original y se pasa a ampliar, consistente en (i) el natural decaimiento de 

los efectos ultractivos del arrícele 6°  del Decreto 2636 por cuenta de las radicaciones 

la 	a la metodología de evaluación Introducidas mediante Resolución 455 ce 2016 

expedida por el leles, decaimiento que profundiza (i) el natural decaimiento de los 

efectos prospectivos de De-coto 2636 por cuenta de la derogatoria hecha mediante 

el artículo 267 de a Ley 1753 de 2015 (PND 2914-2018), lanio del artículo 150 de 

la Ley '450 de 2011 como de la ley 154/ ce 222 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de 
la Educación Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina 
que quienes hacen parte de los resultados mejor sabe r pro son aquellos, que se 
encuentran en el décir superior a las áreas en las que los estudiantes deben saber 
de acuerdo a la formacion recibida en la Institución de Educación Superior y en 
conjunto con el t4inisterio de Educación Nacional, supeditan el cumplimiento de 
parámetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en dichas pruebas, con 
el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, asi como 
también es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos 
estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada al 
ICETEX, de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinar la 
viabilidad de que el beneficiario, cumpla a cabalidad los procesos estipulados por el 
Reglamento de Crédito Educativo. 



2.43. La referida Resolución 455. Expedida en el marco de las modificaciones 
autorizadas por la junta directiva del tefes en lebrero de 2016. Introdujo un cambio 
en la metodología de evaluación de tos exámenes para incluir, el percentil como 

criterio metodológico definido en ese instrumento como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 100 parles iguales; y un cambio en los 
reportes individuales para expresar tos resultados en términos del ipercentil! del 
estudian te con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia. 

A este numeral la entidad responde, que es preciso indicar que las metodologías que 
utiliza el ICFES o el Ministerio de Educación Nacional para evaluar a aquellos que 
cumplen como mejores saber pro, son potestativos de cada entidad, tenga en cuenta 
que dichas condiciones se encuentran parametrizados por el mismo Ministerio; para 
el caso puntual del ICETEX, la misma solo cumple con los preceptos que se emanan 
en los decretos, derogaciones y/o estatutos adscritos al Ministerio, así como también 
a lo que estipu/a el .1 CFES. Por lo cual, el ICETEX solo hace un cruce de información, 
con las bases de datos proferidas por cada entidad; así como se había mencionado 
en los numerales 2.4 y  2.4.1. 

2.4.4. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016, 

han de tenerse por desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que 

soportaban los criterios que trajera el derogado articulo 60  del Decreto 2636 de 2012 

que ha perdido fuerza ejecutoria y por lo tanto no puede ser aplicado a mi caso 

particular. El argumente expresado cobra evidencia si se analiza el reporte de los 

resultados EK201530045294, que ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional 

y grupo de referencia), deviniendo improcedente la inclusión de criterio 

interpretativo diferente al estadistico por cuanto siempre que un conjunto de datos 

obsérvables sea dividido en segmentos, esto es, en 100 percentiles, 10 deciles, 5 	
40 

quintiles o 4 cuartiles es un hecho incontrovertible que un dato observado en el 

percentil 99 se corresponderá siempre con el decil superior, con lo que cobra 

relevancia la literalidad de la norma. 

A este numeral la entidad responde, que así como se ha venido mencionado en los 
numerales del 2.4 al 2.4.3, el ICETEX solo tiene vínculos con el ¡CFES, por las bases 
de datos que se presentan, con el fin de validar el cumplimiento de los requisitos 
para que el beneficiario pueda acceder a los beneficios que el ICETEX tiene a su 
disposición a las poblaciones vulnerables y de bajos recursos; por lo cual es potestad 
del !CFES determinar si los resultados obtenidos por el estudiante se cate gorizan 
como mejor saber pro; el ICETEX solo toma en cuenta el informe pr?sentado por la 
Entidad, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos. 

2.5. Otros criterios que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi solicitud 

y que fueron validados expresa o tácitamente en la respuesta que el lcetex profirió 

a mi solicitud de condonación son listados en los articulos 20  (Deber solicitar la 

condonación); 3 (Estar a Paz y Sa'vo); 40  (La lES y el programa de pregrado 

registrados en el informe de resultados de la prueba Saber pro deben coincidir con 

los registrados en el crédito adjudicado); 5' (Pertenecer al Sisbén dentro de los 

puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de condonación), 

A este numeral la entidad responde, que en consecuencia de la información 
presentada en el numeral 2 2, reiteramos que los requisitos mencionados en el 



articulo 2636 de 2012, son de estricto cumplimiento, estos parámetros se 
encuentran estipulados por el Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX cumple 
con las normas y leyes proferidas por tal Ministerio; siendo así que el mismo regula 
a la Entidad en materia de educación, con el fin de que los procesos se realicen en 
pro a los beneficios de nuestra población objetivo. En este sentido el ICETEX no 
contraria la ley, solo hace el cumplimiento de los mismos. 

2.6. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a 

desatar el efecto en ella perseguido dado el cumplimiento de tres 3 reglas 

establecidas para tal efecto, esto es (i) pertenezco al Sisbén dentro de los puntos 

de corte, (u) mi resultado en la prueba Saber Pro me ubicó en el decil superior de 

mi área; y, (iii) terminé el pregrado en el periodo señalado. 

A este numeral la entidad responde, que una vez mencionado el sustento jurídico 
en los puntos anteriores, nuevamente reiteramos que no es susceptibl,e de 
condonación, ya que de acuerdo a las bases entregas por el ICFES y SISEEN no 
demuestra cpmplir con el pleno de los requisitos, ya que no demostro encontrarse 
en el SISEEN al momento de la adjudicación del crédito, que como se habsa 
demostrado no fue marcado en el formulario inicial de adjudicación. 

El siguiente aspecto trata de lo requerido en el recurso de reposición, en donde 
manifiesta que solicita acceder a la condonación del crédito educativo en calidad de 
estudiante de bajos recursos según lo contenido en los numerales 1.3, 2.2, 2,3, 2.4, 
2.5, 2.6, 3.1, 3.2, 3.4, 4.4, 4.5, 4.6. 

ACCEDER a mi solicitud de 'Condonación de crédito educativo en mi calidad de 

estudiarte de bajos recursos y reconocido mérito académico en concordancia con el 

régimen estudiado en los numerales, 1,3.. 2,2., 2.3., 2.4... 2.5., 2.6, 3.1., 3.2, 3.4., 

4.4, 4.5. y  4,6. del presente recurso. RESPONDER de plano y con análisis integro de 

mi solicitud de condenación del 30 de abril, incluida la argumentación presentada 

en el presente recurso, mediarte decisión motivada que haga la correcta valoración 

probatoria omitida en la solicitud original DAR TRÁMITE a este recurso con plena 

observancia del debido proceso administrativo (remitiendo al superior jerárquico y/o 

00 

	

	
funcional para que decida la apelación) y prestando especial atención a las 

precisiones contenidas en los numerales 4.1.a 47  del mismo 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que 
no se cumplieron con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación del 
crédito, según lo dicta el acuerdo 071 de Diciembre de 2013 y Decreto 2636 del 17 
de diciembre de 2012, en la que el gobierno estableció el procedimiento para 
identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX para financiar la 
educación superior. 

Así las cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373483 del 07 de 
mayo de 2018 bajo el caso CAS-3128989-53P3C7 no es susceptible de reposición; 
teniendo en cuenta las razones expuestas anteriormente. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que usted en el recurso de reposición interpone 
subsidiariamente el recurso de apelación se procede a conceder el mencionado 
recurso en los términos que dispone la ley ante el jefe de la Oficina de Comercial y 
Mercadeo de el ICETEX, quien es el superior jerá rquico; en los términos que dispone 
la ley. 

En consonancia con todo lo anteriormente expuesto y argumentado damos 
respuesta de fondo y concreta a las peticiones impetradas. 



Le informamos que sus datos persona les han estado y ekán sujetos a protección de 
acuerdo alas disposiciones generales expuestas en la lek 1581 de 2012 Para mayor 
informacion por favor consulte la pagina www.icetexe.qpv.co  > Política de 
Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la as)stente virtual "Camila" o el 
sistema de atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para 
formular cualquier tipo de requerimiento o información de nuestros productos. 
Además, tiene a su disposición la ruta: www.icetex.gov.co  > atención al 
dudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionat cualquier inquietud. 

Atentamente, 

II fil IlIII 
r:,SAI&. GONZALEZ DtLANO CArÍA,. AtENCION CSCAITA 

PLINUO DE ATEMC,oPI AOGÓIA 	 IB 

F'ROYECTÓ PAULA ORTIZ AVENDAÑO 1010712018 (RE - CC) RIPORTIZ 
ID 79953252 

De esta manera al encontrar que la entidad, demandada mediante 
comunicación de¡ 21 de julio de 2018 da réspuesta al recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra acto N. 20180373483 de¡ 22 
de junio de 2018, donde se le resuelve su petición, los recursos 
interpuestos y en cuanto al recurso de apelación es enviado al superior 
jerárquico, se da por cumplido el fallo de tutdla y a la orden emitida 
en la admisión de¡ incidente de desacato en lonsecuencia, se da por 
terminadó el presente incidente. 

Por Secretaría, notifíquese por el medio más expedito de la presente 
providencia al actor y la entidad demandada. 

En firme la presente decisión archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUSE Y 

LUIS 
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Honorable Juez Treinta y Siete Administrativo (37) de BogotA 
Doctor 
LUIS ALBERTO OUINTERO OBANQO 
E. . 	S. 	0. 

Referencia: 	ACCIÓN DE TUTELA N°11001 3336037:20180019700 
Incidentaflte: 	JosÉ ALEJANDRO DIAz CASTAÑO 
IncIdentado: 	INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉqto 

Y  £STUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIORICnCX O 
Asunto: 	TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO S lNCIDT DE 

DESACATO / SEGUNDA SOLICITUD. 
fl cn JOsÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, mayor de edad, dTiIiado 

	Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.953.252, en miad de gcionante 
en el proceso de la referencia, respetuqsamente me dirijo at4d en lont, 

os señalados por los artfculos 27 y 52 deI Decreto Ley 2591 de 11 para €icitar se 
ordene tramitar el cumplimiento del fallo de la decisión proferjel 20 de junio de 
2018 por ese Despacho, mediante la cual decidió el amparo de mis derechos 
fundamentales vulnerados por el lCETEx y de manera concomitante, se ordene 
iniciar el trámite incidental de aesacato, 

I. 	EL CUMPLIMIENTO QUE SE SOLICITA.TRAMffAR 

1.1. El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de Bogota 
concedió el amparo que tramitara con ocasión del proceso de la referencia, 
mediante fallo calendado el 20 de junio de 2018 mediante el cual tutelé (...) los derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
invocados por el señor José Alejandro Díaz Castaño, identificado con la cédt)la de 
ciudadanía Ño. 79.953.252, por/as razones eipueslas en la parte motiva. (Énfasis propio), 

1.1,1. Como consecuencia de tal declaración tutelar, resolvió ordenar al.lCET& 
que: (...) dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de Ii 
notificación de la presente sentencia, se pronuncie de fondo sobre eirecurso 
de reposIción Interpuesto yen caso que no se resuelva de manera positiva al 
actor se conceda el de apelaclóñ antee1 competente quleñ deberá resolver 
dentro de los térmfnos,de ley. (Énfasis propio). 

1.1.2. La notificación de la sentencia sé surtió para ambas partes mediante correo 
electrónico enviado a las Ii horas del mismo dia en que fuera proferida, de modo 
que el término para su cumplimiento eran las 17 horas del dia viernes 22 de 
junio. 

1.2. Más allá de la Idoneidad y/o aptitud de cumplimiento del Oficio Nó 
20180373483, dejando de lado en esta oportunidad los reparos, oportunamente 
puestos al corocimiento de su Despacho el 18 de julio pasado, y con los que 
audiré al mecanismo correspondiente, con decisión calendada a 12de -Julio y 
notificada el 13 de esa mensualIdad, pretendiendo el cumplimiéritó del fallo de 
tutele, el icetex decidió conceder el recurso de alzada. 

1.3. ArbitrarIamente y desatendiendo las órdenes de su Despacho, el Incidentado 
envióla Factura de Cobrn, sin consecutivo de facturacióny con referencia de pago 
N! 0194735863-0, por valor de COP5808.821 [con el cobro ilegal dó intereses por 
COP$267.3721 y con fecha limite de pago, 05-08.2018. 
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1.3.1. Este hecho es vuineratorio de mis derechos luilamentales amparados 
médiante el tallo del 20 de junio pasado, por cuanto, jtj contraria lo dispuesto 
mediante los incisos 10  y 20  del articulo 79 de la Ley 1431 de 2011 que establece 
que los recursos han de tramitarse en el efecto suspensivo; y, (ii) pretermite la 
Instancia concedida en tanto, el plazo de dos (2) meses pJra resolver la Apelación 
cuenta a partir de la interposición del recurso, esto es, dos (2) meses a partir del 
22 de mayo, fecha en la que radiqué el recurso; normas que transcribo: 

'ART. 79.—Trámite de los recursos y pruebas.Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelacIón deberán rusolverse de plano, ano 
ser que al interponerios se haya solicitado la prácti.:a de pruebas, o que el 
funcionario que ha de decidir el recurso considere fleceaño decretadas de oficio.' 

ART. 86.—Silencio'admlnistrativo en recursos. Salvo lo dispuesto en el artIculo 52 
de este código, transcurrido un plazo de dos (2) meses, cantados a partir de 
la interposición de los recursos de reposición o apelación sinque se haya 
notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa. 

19 El plazo mencionado se suspenderá mlenttas dure la.práctica de pruebas. 

La ocurrencia del silencio negativo previsto en •este artículo no exime a la 
autoridad de responsabilidad, ni le impide resolver siempre que no se hubiere 
notificado auto admisorio de la demanda cuando el interesado haya acudido ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

La no resolución oportuna de los recursos constituye faila disciplinaria gravIsma? 
(Ley 1437 dt2011). 

1.3.2. Es así como al no resolver oportunamente, y/o al-someter a un efecto 
diferente al dispuesto por la norma procesal el recurso, entre otras conductas 
reprochables, el lcetex está DESACATANDO EL FALLO DEL 20 DE JUNIO. 
proferido por el Honorable Juez Treinta y Siete Administrativo de Bogotá. 
actuación que no se entienda, mákime cuando a la administración le corresponde 
observar férreamente el debido proceso en los términos que ha señalado la 
jurisprudencia: 

Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función 
pública administrativa se éncuentran cobijadas por el debido proceso, tales 
como (i) la formación y ejecución de actos administrativos; (Ii) las peticiones 
presentadas por los particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la 
administración por los ciudadanos en ejercicio legitImo de su derecho de 
defensa. No obstanle lo anlerlor. la 

 jurisprudencia de esta Corporación ha 

señalado que el  debido proceso administrativo implica 'una serie de valores y 

principios que van más allá de las garantías estrictamente derivadas del 
artIculo 29 de la Carta (debido proceso legal), entre los cuales se destacan el 
principio de buena fe, el de confianza legítima y el de "respeto del acto 
propio En efecto, ha considerado que del derecho al debido proceso 
administrativo se derivan consecuendas relevantes para los asociados como .(í) 
conocer las aétuaciones de la administración; (u) pedir y controvertir las 

er con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los 
pruebas; (i i' ~ e~erc
actos admiistrativos. y (y) gozar de las demás garantias establecidas en su 

beneficio." (Sentencia C.146 de 2015). (Énfasis propio). 

2- 
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II. 	SUSTENTO DE LA SOLICITUD 

2.1. ReIterando los presupuestos jurisprudenciales de! derecho fundamental de 
acceso a la adñiinistrac;ón de justicia la Sala Octava de Revisión de la Corte 
Constitucional rnemoró: 

tI derecho fundamental de acceso a la administración de justicia sé encuentra 
consÑrdd&en el articulo 229 de la norma'iupedor en los iiguientes términos si 
garantiza el derecho de jode Persona para arcó dar alá administración do fusile/a. 
La iy indicará én qué casos podrá hacerlo sin la repsenlaclón de abodo. 

Este derecho ha sido entendido como la po&bilidad reconodida a todes las 
personas de poder acudir, en éondiciones de igúaldid, ante las instancias que 
ejerzan 'funciones de naturaleza ju?isdiccional que tengan la Potestad d' Incidir de 
una y otra manera, in'la determinación de, lds derechos, que el ordenamiento 
jurídico lés reconoce, para propugnárpor la integridad del ofden Jurídico y por, 
la debida protección o restablecimiento de'.sus .derechos e Intereses 
legitimos, con estricta' sujeción .a los 1 procedimientos previamenté 
¿stablecidosy con pieRa observancia dA las garantías sustanciales y 
procedimentales ptevistas en la Constitución y la ley.' 

Así las cosas, piialá jarantía del dereáitl'pré'sicíón juriSdiccional es 
imprescindible garantizar.la  puertade entrada al sistema de adrinlstración de 
Justicia de los ciudadanás que concurren al aparat& estítal en busa de la 
soluclóna sus conflictos, las gaanitla's ¡ara tranisitar.'por el.oroceso'y una salida 
satisfactoria de éste, según lo previéto por,et ordenamiento jurídico, lo que 
comp6rtá la mateiialitaáión dé los derecholí a trvés del rüpaido'coactivo del 
Estado para el cumplimiehto efectivo de las decisionis adoptadas en el curso del 
proceso? (Setencia T- 799 de 2011): (Énfasispropio); 

2.1,1: 	','clTentdniés qtiélé" furid&intalidad del derecho,dé :acceso a la 
justicia,'dr,bitá en torno a la realización de 101 fines úttimdl del Estado, Sócial de 
Derecho, la garantía de 'loÉ principios y derechos cónstitucionales, la Igualdad 
material y el "debido proceib Vedado queda entones, todó mecanlsmo dilatorio, 
en ló que la ga!,!htla  de la prestación jurisdiócloial se refieS. 	- 

2.2. Sobre el cumplimiento de las provldenclas»judicialis como 'parte del derecho 
al acceso a la adminlstÑción de justloia'y al debldoproceso 'qué persigue la 
presente, en reciente sentehcia de unificación .de Jjurisprudencia la Corte 
Constitucional conceptuó: 

dEl articulo 229 de la Constitución Política establece que el derecho de acceso a la 
justicia •és' la kfácultad que tiene toda persona .de acudir, en igualdad de 
condiciones, a los jueces y 'tribunales y, en este sentido. pónór en marcha la 
actividad junisdiccional del Estado, con el fin de obtiner la 'protección de sus 
derechos sustanciales, ¿'on estricta sujeción a los;procedlrnientoS previamente 
establecidos y conbléna obseivancia- de las §arntías previstas en las leyes - 
debidó proceso-.. 

De conformidad con el mandato constitucional referido, la Corte Constitucional ha 
señalado que el Estado llene tres obligaciones para que el acceso a la 
administración de jusücia sea real y efectivo: 

0b11gac16n de respetar el derecho a la administración de justicia, que se 
traduce en que el 'Estado debe abstenerse de adoptar medidas que impidan o 

3 
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dificulten el acceso a la justicia, o que resu.en discriminatorias respecto de 
cielos grupos. 

Obligación de pmteger, que consiste en quu el Estado adopte medidas 
orientadas a que terceros no puedan interferir u obstaculizar el acceso el 
acceso a la administración de justicia. 

Obligación de realizar, que conilevá que el Estado débe facilitar las 
condiciones para el disfrute del derecho al acceso a la. admiñistración de 
justicia y hacer efectivo el goce del mismo. 

En cuanto a las obligaciones del Estado en materia de acceso a la administración 
de justicia, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechü Humanos 
establece que "toda persona tiene derecho a un récurso sencillo y iápido 6 a 
cualquier otm recursó efectWó aite Ida júeces o tribunales competentes, que la 
ampare crintiv tactos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
CorsÉitucián, la ley o la présenle Convención (...) Ç y, en conécuencia, 
correspondí al Estado "gara nt/zar el cumplimiento, por las .autáñdades 

En la misma direción, el artículo 2 del PactoJÑé aElóiial de Deíéhos CIviles ' 

Políticos prescilbe que "Cada urb de. los Estados Panes en el presente Pacto se 
compromete e garantizar que: (  ... ) Las autoridades competentes iumplirán toda 
dcisiórs"en pOe ie hayittimidd p?ocedeite el recü7ío. 

Di igül mánera, el cümplimleñto de las providencias jLidiéiálbs se erige comoun 
componente del derecho fundamental al debido proceso y  así lo ha reconocido 
este Tribunal desdi su jurisprudencia más temprana: 

'La ejecución de las sentinciós eI tina de las más IMportantes gamnilis de la 
existencia y funcionamientó del Estado social' demoo'ático de Derecho (CP 
art. i) que se tradúce 'ej, la final sujeción de los ciudada'hos y loipoderes 
públicos a la Constitución. El IncumplimIento de esta garantia por parte de uno 

«de los órganos del poder publico constituye un breve  alentado al Estado de 

Derecho. 

El sistema jurídico tiene previstos díveféos riecanismosCP erts. 86 a 89) 

r 

	

	para impidir, su autodestrucción. Uno d&ellos es al. derecho fyiidamental al, 
cúmplimientO -de.  las senteikias . comprendidó en - el núcleo esencial del 
derecho a un debido proceso público sin dilaciones -infuslificadas consagrado 
en él articulo 29 de la Conslitución.(CP. Preámbulo; arta; 1, Z  6, 29>' 86)." (se 

subraya 

En efecto, acudir a las autoridades jurisdiccional quedarla desprovisto de sentido 
si, lueode agotada'laS etaas pre.istas para cada trámite y emitida la decisión 
que desata el litigio, lé párte vencida pudiera deliberadamente hacer tabla rasa de 
lo resuelto o cLimplirlo de forma tardía o defectuosa, coihprotnetiéndo el derecho al 
debido proceso de la parte vencédora y perpetuando indefinidamente la afectación 
a susbienes jurtdlcos. La Jurisprudenciaicon5litUcion ha sostenido sobre el 

partIcula que' 
incuMbifr la orden dada por el juez cohstllucional eh un fallo de 

tutela es una conducta de suma gravedad, porque (i) pr6longa la vulneración o 

amenaza de un derecho fuidam071a1 tutelado y (ji) constituye un nuevo agravio 
frente a los derechos fundamentales a un debido proceso y de acceso a la 

justicia? 

Bajo esa perspectiva, esta Corporación ha puesto de relieve que el derecho al 
acceso e 1aaadrflinlstradón de justicia no se satisface sólo con la posibilidad de 
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formular demandas ante tribunales competentes é imparciales, y que estos, a su 
vez, emitan decisiones definitivas en las toaba se resuelvan las Controversias 
planteadas en relación con los derechos de las partes, sino que se requiere que la 
decisión adoptada se cumpla; es decir, que tenga aiftedie y produzca los efectos a los que está destinada. 

La razón de ser de ese atributo de eficacia que se predica de las decisiones 
judiciales está en la confianza depositada por los ciudadanos en el poder 
soberano del Estado a través del pacto politico. A partir de ese momento, se 
espera que las autoridades legítimamente constituidas propendan por la 
efectividad de los derechos y veten por el mantenimiento del orden, escenario en 
el cual .la función estatal de administrar justicia ocupa un lugar preponderante. La 
resolución de los conflictos connaturales a la vida en sociedad queda al[ en 
manos de las autoridades jurisdicciónales, cuyas decisiones son imperativas al 
punto que, de ser preciso, es válido recurrir a la fuerza Øaró proplóiar la obediencia 
por parte de los asociados que muestten renuencia frente a ellas. 

De lo anterior se desprende que 'al incumplir una orden emitida dentro 4 un fallo 
judicial; se vulnero directamente los derechos constilucicnales al dat/do proceso y 
el acceso a ló administración de justicia de la persona a la cual resul(ó favorable la 
previdencia" 

Así, el derecho de acceso a la ádmlnistración de justicia no sé circunscribe 
exclüsivamente al ejercicio del derecho de acción, sino que está inescindiblernente 
vinculado al debido próceso y a la expectativa de las ar(éide que, una vez en 
firme, la decisión judicial que pone fin a una controversia se materialice en debida 
forma. Desconocer esta premísa básica implicaría soslayar el caráclér vinculante y 
coercitivo de las providencias judiciales, en detrimento no solo de los derechos 
fundamentales, sino del orden constitucional vigente." (Sentencia SU-034 de 
2018). 

2.3. Respecto del Incidente de desacato, como mecanismo judicial para hacer 
cumplir las sentencias de tutele, lo misma sentencia de unificación transcilta en 
preCedencia recordó: 

'A partir de la creación de la acción de tutelo por parte del Constituyente de 1991. 
PS 

	

	 el Decreto 2591 del mismo año reglamentó esté mecanismo judicial para 
salvaguérdar las garantias constitucionales de las personas, dotándolo de 
singula(es atributos para lograr su efectiva lmplenientaélón, habida cuenta de que 
'fija proteccióñ de los derechos fundamentales a través de la acción de tutela 
resullérfa inocua, sino existieran mecanismos ágiles y oportunos, que conlleven/a 
utilización de instrumentos de coacción para obligar a la autoridad pública ó al 
particular que los ha vulnerado o amenazado desconocer/os, a haéer cesar la 
acción o la omisión que constituye la transgresión o afectación de aquéllos, en 
obedecimiento de las órdenes impartidas en los fallos proferid6s por el juez de 
tutelo." 

Con este enfoque, en el articulo 24 del mencionado Decreto Estatutario el 
legislador dispuso que el (alio que concede la tutele tendrá por objeto garantizar 
al agraviado el pleno goce de su dérácho, y volver al estado anterior a la violación, 
cuando fueré posiblé'. según eslo, al cabo del trámile preferente y sumario que 
'sigue la demanda de amparo constitucional, corresponde al juez competente emitir 
un falló en el que (i) identifique al peticionario y al Sujeto de quien provenga la 
amenaza o vulneración; (ii determine el derecho tutelado. (¡it) lmparta una 
orden y defina con precisión la conducta a cumplir con el fin de hacer 
efectivo el'ampíro, y (iv) fije un plazo perentorio para el cumplimiento de lo 
resuelto. 
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En el capítulo V del mismo Decreto, dedicado a las Sanciones, se previó la flgur 
del desacato como una infracción relacionada con el desobedecimiento a una 
providencia Judicial dictada con ocasión de una acción de tutela, en los siguientes 
términos: 

'Articulo 52 Desacato La persona que incumpliere una orden de un juez 
pro (eNde con base en el presente Decreto incunirá en desacato 
sancionable con arresto hasta de seis meses y mu/la hasta de 20 salados 
mínimos mensuales, saWo que en este decreto ya se hubiere señalado una 
consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las Sanciones penales a que 
hubiere lugar. 

`La sanción Será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y 
será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días 
siguientes si debe revocarse la sanción, 
devo(ulivG4' 

En lb misma opoflunidad, la Corte sostuvo que "fija facultad del juez de imponer la 
J
J 	sanción por el incumplimiento de tal orden [dictada dentro del trámite de la acción 

de 	tutelñ], debe entanderse inmersa ?Jentro del con! extó de si's poderes 
disciplinados, asimilables e los que la concede el juez civil el numeral 2o. del 
a/titulo 39 del Código de Procedimiento Clvi!'; poderes correccionales justificados 
por el deber del juez de dirigir el desarrollo del poceso y por razones de friterés 
público que van más allá del conflicto entre las parles. ConcÑyó, así, que 705 
poderes discip finados del juez, revistan un carácter correccional o punitivo, 
asimilable a la sanción de tipo penal', según una interpretación arTnónfcá de los 
artículos 27 y  53 del mismo Decreto 2591 de 1991. al tenor del cual el 
incumplimiento al fallo de tutela podría llegar a .tipificarse como el dólitó de fraude 
a resolución Judicial, indepéndientemente de la responsabilidad dérivada del 
dísacato. 

•Pues bien: cuando el sujbto o autoridad responsable, del agravio no da 
cumplimiento a lo resuelto dentro del término estipulado; &l juez que obró como 
autoridad de primera instancia está llamado a hacer acatar la orden con el fin de 

A 

	

	garantizar la éiectividad del derecho protegido, para lo cual puede, además de 
adoptar las medidas para propiciar el cumplImiento —conforme a lo previsto en el 
artIculo 21 del Decreto 2591 de 1991—: tramItar el incidente de desacato contra el 
obligado que se muestre reriuente a la observancia del fallo, tal como, desde muy 
tempráno, 16ha reconocido la jurisprudencia constitucional: 

"El sistema juridico tiene prevista una oportunidad y una vía procesal 
específica para obtener que los (ellos de tutela se cumplan y para provocar 
que, en caso de no ser obedecidos, $e epliquen sanciones a los 
re sponsables; las que pueden ser pecuniarias o privativas de la liboslad, 
;egún lo contemplan los artículos 52 y  53 del Decreto 2591 de 1991. El 
incidente respectivo, al que se ha referido esta Corporación en varios (ellos, 
tiene lugar precisamente sobre la base de que alguien alegue ante el juez 
competente que lo ordenado por la autoridad judicial con miras al amparo 
de los derechos fundamentales no se he ejecutado, o se ha ejecutado de 
manera incompleta o tergiversando la decisión del fallador." 

La tarea del juez que instruye un incidente de desacato consiste, entonces, 
en examinar si la orden proferida para la protección de un derecho 
fundamental fue cumplida, o no, por su destinatario, en la forma prevista en 
la respectiva decisión judicial. Esto excluye que en el trámite del desacato 
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puedan hacerse valoraciones o juicios que hayan sido objeto de debate en el 
respectivo proceso de tutela, pues ello implicada reabrir una controversia que ya 
ha concluido, en detrimento de la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada. 

En este orden de Ideas, la autoridad que adelante el incidente de desacato se 
debe limitar a verificar los siguientes aspectos (1) a quién se dirigió la orden, 
(II) en qué término debía ojecutarse, (lii) el alcance de la misma, (lv) si 
efectivamente existió incumplimiento parcial o integral de la orden dictada 
en la sefltencia, y de ser el caso (y) cuáles fueron las razones por las que el 
accionado no obedeció lo ordenado dentro del proceso. 

Empero, esta Corporación ha admitido en determinados eventos la Ø'ósibiljdad de 
que el juez instructor del desacato module las órdenes de tutela '-partkuiarinente 
tratándose de Órdenes complejas en tanto no pueden a'rilizarse 
Inmediatamente y precisan del concurso de varios sujótos o entidades (v.gr. 
asuntos de polltica públfca)— en el sentido de que incluya una orden adicional a la 
principal o modirique la misma en sus aspectos accidentales —es decir, en lo 
relacionado con las condiciones de tiempo, modo y iugar-. siempre y cuando ello 
sea imprescindible para asegurar el goce efectivo de los derechos ñindamentales 
amparados en sede de tutela, respetando el brinciplié de csijuzgadá fsln'allerar 
el conteÑdo esencial de lo decidido originalmente, di 'Eonfóñnidad con los 
siguientes AiSmetros o condiciones de hecho: 

a) (a) Porque la orden original nunca garantizó el goce efectivo del derecAó 
fundamenlal tutelado, o lo hizo en un comienzíero itiego devino inane: 

Por otra parte, en el proceso de verificación que adélanta el Juez del 
desacato, es menester analizar, conforme al prlñciplo constitucional de 
buena fe, si el conminado a cumplir la orden se.eocuentra Inmerso en una 
circunstanóia éxcepciánal.de fuerza mayor, cesi fortuitoó lrnpóslbivØéd absoluta 
jurídica o féática para conducir su proceder según lo dluesto en el falto de tutela. 
Bajo eú óptió, no habría lugar a imponer una sanción por desacato en los casos 
en que (i) la orden de tutela no ha sido precisa, porque hoie'iietetmiró quién 
debía cumplirlá o'p6rque su contenido es difuso, y/o (ti) el obligado ha adoptado 
alguna conducta positiva tendiente a cumplir la ordin de buena fe pero no se ie 
ha dado la o1ortúnidad de hacerlo. 

En este contexto cobra vertebral importancia un Juicioadecuado en torno a la 
responsabilidad subjetiva en cébeza del destinatario 'de la orden de tutela, pues no 
basta con constátar el incumplimIento o l cumliMiento defectuoso para dar por 
supuesta una actitud indolente por parte del mismo. Es por esto que se ha 
sostenido que"el ser el desacato un mócanismo de coerción que surge en viii Ud 
de las facultades disciplinada de los jueces a partir de las cuales pueden imponer 
sanciones consistentes en multas o arresto, éstas tienen que segufr los pdncipids 
del derecho sancionadór. 

De allí se desprende que corresponde a la autoridad competente verificar si 
efectivamente edste una responsabilidad subjetiva en el !ncumphmiento  de fa 
orden judicial —lo que, a su vez, conlieva examinar si Se da un nexo causal 
fundado en la cuÍao el dolo entre el comportamiento del demandado y el 
resuttado— pues Si no hay contumacia o ngtigencia comprobadas —se insiste— no 
puede préstimirse la responsabilidad por el solo hecho del incumplimiento y, por lo 
tanto, no s procedente la sanción. 
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En la misma línea, es constante y reiterada la jiuisprudencia constitucional en el 
sentido de que, por insctibirse en el ejercicio del lioderjurisdicclonal sancionatorio 
la vía incidental del desac'ato exige una plena ohervancia del debido proceso, por 
lo que el juez instructor debe respetar las garantías de los inVolucados y 
concentrarse en determinar en estricto derecho lo relativo al Cumplimiento, toda 
vez que 75]i e/ incidente de desaca(o final/za con decis16n condenatoria, puede 
haber vía de hecho si no aparece la pruebo del Incumplimiento, o no haji 
responsabilidad subjetiva", al paso que '7s11 el auto que decide eL dé.sacato 
absuelve al inculpado, se puede incurrir en vía de beSo si la abso;ución es 
groseramente IlegaL" 

La garantía del debido proceso en el marco del trámite incidental del 
desacato, ha sido caracterizada por vía Jurisprudencial en los'siguléntes 
términos: 

71.I]o puede olvidarse que la otspÑ5"hcii del debido proceso es peié'ñtoria 
durante el trámite incidental, lo cual presúr5é que el jú'ez, sin desconocei 
que debe Iremitarse el,  igual qiie la' tutela deñ,anéra expedita, no puede 
descúldér la garantía del derecho al debidó 'proE&so y el derecho de 
defensa. Debe (1) comunicar al incumplido sobre la'inlcJióíóñ dél mismo y 

) 

	

	 dMe lé' op6rtunidad para que informe' lé razón, pór la cual rio ha dado 
cúmplimiçnto a la orden y presente sus argumentos de defensa: Es preciso 
decir que e! ¿espixisable podrá alegar dificultad grave para cumplir la orden, 
pero sólo en ét evento en que el/a sea' absolutam&,te de Imposible, 
'curnplimie'nló, lo cijal debe demostrar pór cialquiei medio prnbiorio; así 
rnisrñ&'Jlb'e (2) practicar las pruebas que se Ji olidleny las que 
considere 'c6ñducentes soh indispensables boj ódoptér lé'decisión; (3) 
notificar la 'decisión; y, en caso de quel haya luidr  a olIó. (4) remitir el 
ex4déd1enLe'en consulta inte e/superior." 

Meica de1tifinalldad que persigue él'incidénte ddeéctó, la stuá que de 
vie$data ha cagido la Sala Plena de esta Corte y se há:rfrnntenid&es que. 
si bien una'de las cnsecuéntlas derivadas de-este liámite"incidental es la 
imposiÍ'n de sanciones por Ii desobediincia frénte a la senteh'cla,-su auténtico 
proósito es lograr el cum'plimlento -efectivó de la orden de (utila pendiente de ser 
ejecutada; de suerte que no sepersigue reprender al renuenfe pbr el peso de la 
sanción en sí misma, sino que ésta debe entenderse como 'una forma para Inducir 

Y que aquel encauce su cnducta hacia el ¿umplimiento. a través 'de uha medidí de' 
reconvención cuya objetivo no es otto 'que ausp!ciar 'la eficacia de la acción 
impetrada y, con e11é la reivindicación de los derechos quebi'antdós. 

En síntesis: el incidente de dejacatø es un, instrumento procesal para 
garantizar el doce efectivo de los derechos fundamentales amparados 
mediante la acción de tutela, que tiene lugar cuando el óbligado a cumplir 
una 'orden de tutela no lo hace. En este trámite incidental,,  el juez constitucional, 
en ejercicio de sus potStades disciplinarias, puede sancionar con arresto o multa 
a qui9n con responsabilidad subjetiva desatienda las órdenes judiciales 
encmiñadS a restaurar el derecho vulnerado, lo cual debe efectuarse con plena 
observncla dél débído proceso de iosintervinientes.Y dentro de los márgenes 
trazados por la decisión d amparo.' (Sentencia SU-034 de 2018). (Énfasis 

propio). 

2,4. Por todo lo anterior y dadas las previsiones procesales y/o jurisprudenciales 
transcritas en precedencia. ruego al Honorable Juez 37 AdmInistrativo de Bogotá 
que ordene tramitar el cumplimiento del fallo de tutela e Iniciar el trámite incidental 
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de desacato, respecto del fallo proferido por su Onspacho el 20 de Junio pasado, y 
disponga de las medidas que, en ejercicio de los poderes que el orderí&iijento 
procesal y sustantivo le han investido, a rin de que cese la wtneraclón de mis 
derechos rundamenlales por parte del lcetex; 

III. SOLICITUD DE PRUEBAS 

3;1.. Solicito sean tenidas las aportadas con ocasIón del Trámite ¿óllcltádó con 
apterióridad y  ddl Recúrso de Reposición que óbran en el plenerb. 

3A.1 SentenáWdel 20 dejuhio de 2Ó18. 

3.1.2. Recurso iñtírpüüstoil 22 de mayo: 

3.1:1:Factura de Cobró con téferehciádpágo N° 01947 
. 
35815X). 

IV. NÓTIFSÓACicÍÑÉS 

4.1. La eácionada i'eci6é óOfióábl&is(eh 4i c&reo etéctrónlco 
notiflcacionesaHcetex pov co P& mi parte recibo notlficiciones en el correo 
électrónico lbalediazØqrtaiI.com. 	- 

Dél Hoñór%léiJúez 

fr' 

21201 
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)UZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTpfl0 

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá-D.C., nueve (09) de a6sto de dos fflil dieciócho (2018) 

Juez 	LUIS ALBEfO QUINTERO ÓBANDO 
Naturaleza 	Acción de Tutela -SeguridoIncidenté de Desacato 
Ref. Proceso 	11001-3335 037 018 00197 00 
Demandante 	JOSE ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 

INSTITUTO COLOMBIANO DE cRtbrro Y .3 	Demanddo 	
ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR "ICETEX" 
Previo admitir,  segundo lncidente de desacato Asunto 	
requiere': al sePior Misael GonzáleíGleanbi 

- 

Para inicíár el trámite del ségunIo incidente de desacato pFentado por 
la acclonante ci 06 de agosto de 2018 con rbase en lo ordenado en el 
fallo proferido el 20 de junio de 2018,- Ør este Despacho se hace. 
neCesario 	establecer e 	indIvldualizar' los 1 r€sponsables del 
incumplimiento del fallo de tutela. 

Por loseñalado, elDespacho, 

RESUELVE 

Previo a la admisióñ del presinteincidentede desacato propuesto por, 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO,. oor Secretada, REQUXÉRASE a 
través de correo electrónico al señor 'para que informen sobre el 
recurso de apelación-que fue ordenado-en fallo de tutela del 20 de 
junio de 2018, y el cual se le concedido áVseñor José Alejandró Díaz 
Castaño, fecha en que-fue enviado al superior jerárquico, efecto que 
se le dio al recurso de alzada, si existe una lespuestá del mismo. 

Para dar respuestá clara, precisa, concisa, asimismo Llnforrnar todo lo 
referente al recurso de apelación concedido, al reqJerlmiento se le 
concede eltérmino de DOS (02) oÍAS contados a partir del recibo del 
oficio. 

Por Secretaria notifíquesela presente providencia-a la açcionante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

4 
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®MINEOUCACIÓN 	aO!gjreç 

IC1tÇ Revsnm:  OAJ 2200, Bogotá o.c., OFICL?JAASESOMJURIOIQ 
YAk CItE ESTÉ MJMERQ 21SÍfQ9b4 

QDOrFAt(Oflj 	'1 

JUZGADOS 
Señor 

JUEZ TREINTA VSiETE(37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCIJJTp 	'1 27 Sección Tercera 
 Admin37bnacendoi.ramajudjcja,govco 	 - 

Carrera 57 No. 3-91, piso 5 BOGOTA, D.C. 	
CoRBr.SV0N0ctA 

UECflUDA 

ACCIONADO ICETEX  
ACCIONANTE: 	JOSE ALEJANDRO .OiAZ CASTAÑQ/ 
ASUNTO 

Contestación Requerimier,go Previo Incidente de 
Desacato notificado el 13 de 

agosto de 2019 y p o pan respuesta is 
Rad.: 

de agosto de 2018 	- 	n  

2018258267 

Respetado señor Juez: 

NORA' ÁLEJANDRA MUÑOZ ÁARRIOS; idea t&adá con la cédula de 
ciudadaniallo. 52.426528 de Bogotá, Sn Tarjeta Profes/aI. 134.893 del as 
de la J., y en calidad de Jefe Oficina Asesore Jurídica del Instituto Col6mbiano,. 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicósen el Exterior, MarianoOÉpina Pérez, 
ICETEX, transfor,hado en entidad tmnahciera de carácter especial de 
conformidad con la Ley 1002 de 2005, reestructurado for el Decreto 380 de 
2007 y en el mimeS 12°  del articúlo 9°  de la Resolución'No, 0662 del 10 de 
mayo •de 2018 para representar al ICETEX en el siguiehte proceso, 
respetuosamente y dentro de/término previslo en e/Decreto 2591 de  1991, por 
medio del presente escrito me permito CONTESTAR el roquerimietno previo a 
incidente de la referencia, en los siguientes términos: 

1.- DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA: 

El ICETEX, Ial y óomo lo estableció el honorable Tribunal de Dis frito Judicial en 
instancia constitucional ha dado cumplimiento a lo resuello en sentencia 
proferida el 20 de junio de 2018 en donde se ordenó: 

INSflTtJTO CoLop.4eIAn0 QE Cptorro EDuCATIVO 'Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
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Él ICETEX--.Jóh »efééto con el objeto de dar cabal cumpli?ñ6to del fállo tt/ 
pmfedd&pó? er gónorable Despacho en instancia Coñstitucional; frocedió a dar 
respuesta a la peticion presentada por el Accionante mediante oficio No 
20180472802 y  dando alcance mediante oficio 20180373483 del 12 de julio de 
2018 de&atando de esa manera el recurso de reposición interpues(o contra la 
deciión contenida en el del 07 de mayo de 2018 y'concediendo el recurso de 
apélaciónánte el supenor jerarquico este es el Jefe de la Oficina Comercial y de 
Mércadeo quien dentro del lémnno legal que,lrala él- Código de Procedimiento 
Administrat,vo y de lo Contencioso Adminitrativo-io resolvió mediante Oficio No 
20180665757 del 12 de agosto de 2018 con dicho proceder se supera el hecho 
generador de la presentí acc,on de tutela Okha decision le fue remitida por correo 
certificado al Tutlan(e a la dirección Calle 97.'A No 8 A — 45 Oficina 203 de la 
ciudad de Bogotá y teniendo en cuenta que el Accionante autonzó notificación via 
correo eledtrónico en la fecha e le not,fióó el contenido de la decisión adoptada a la 
siguiente direcc,ón electrónica ioalediaz(&gmail córn Para los efectos probatonøs 
anexo copia del oficio por medio aeróüái se désáta el. recútsó de reposición Jan! 
con el pantallazo donde se evidenbia que que el oficio 20180665757 del.12 de, 
agosto de 2018 fue enviado y entregado !fectivamente en la dirección electrónica 

Ahora bien, ie'oienqo;.en cueñta que la Mconforrnidad expuesta porél filtelante en 
su escrito de desacaló radica en el lecho que por. pat-te del lcétex le fueeflviaa1 

untiactura de cóbro Øor valor  $808.82, & respecto infon-namos al.DeeaÓo que 

la obligaci&fl contractual a cargo 'del hoy Tutélante a la fecha no registí cobrp 

aguno ni factura pendiente por cancelar toda vez que el paso a! penoS ¶'a 
amodizáción fue ro versado con Ocasión del recurso de apelación que se conçeqi& 

,¡al y como lb cen'ifica el Coordinador Grupo Administración  de Caliera def !cetex, 

documento público suténlico al tenor de lo dispuesto en el Código Geneml del 

Proceso y que se anexe ara los efectos probatorios, que se considfrren. 
INSTItUTO COLOMnIÁNO DE CRÉDITO EDUCATiVO Y ESTUDIOS TÉcnicos EN EL. C*TERIOR 
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2.- CONSIDERACIONEs FINALES: 

Señor Juez en instancia constílucional, en virtud de lo anterior está totalmente 
probado que la Entidad ha cumplido con la decisión contenida en el fallo, sin 
dilatar u omitir trámite alguno en su proveido, al proceder a desatar los recursos 
de reposición y de apelación interpuestos por el Tutelante contra la decisióh 
adoptada de no condonar la obligación contractual; dichas decisiones fueron 
puestas en conocimiento del Tute/ante en los términos ordenados, donde se 
destaca que una VOZ analizado el caso particular del Tulelante y é las 
situaciones de hecho y de derecho que proceden, se establéce que no le asiste 
el derecho para ser objeto de la condonación del crédito educé iÑo que le fue 
otorgado, especiticamente por no cumplir con los requisitos exIgidos en la 
norma que regula la condonación de los crédtios en el lcetex y que muy 
subjetivamente el Accionañte reitere que su obligéción contractual es objeto de 
extinción de la obligación, (rente a lo cual debemos reiierar !á improcedencia de 
la acción de tutele frente á controversias contractuales y economicas como lo 
pretende el Accionante Asimismo olvida muy a iu con'vemenc,a el Tutelanteel 
carácter résidual de la acción de tulela, en virtud de1ajja1 debe acidir al juez 
del contrato de crédito para que dirime lo que en derecho coifesponda.. 

En Virtud de todo lo anterior lCETEX en ningún momento ha desconocido las 
decisiones judiciales y ha dado cumplimiento al fallo pro fétido, éii los términos 
que el señor .Júez Contitucionél lo ordenó y en la medida en que el Acéi5hante 
no cumplió con los requisitoÉ exigidos en la norma para ser beneficié rio dé lé 
condonación, pues se resuelve el recúrso de réfrisición y el de a$lebiónj 
interpu&sto de manera negativa. 

Por lo anterior, nos permitimos solic(tar respetuoíániínte al Honorable 
Despacho Constitucional se inhibe de abrir el incidneteo l5tafchiie;  por cuanto 
NO existe incumplimiento al fallo de tutele, ni intencióh ,pSitWá.alguna de 
desacatar el féllo cohstitucioñal, ya que en:efecío se han réalizadotodas Mi 
gestiones tendientes al cumplimiento del mismo. 

En los anteriores términos atendemos de fóñdo el r'equeri,ñinto, no Sin antes 
anotar que estamos prestos a resolvér cualquier inquietud que sobre el 
particular tenga a bien formular. 

3.- PETICIÓN 

Por lo anterior, nos permitimos solicitar respetuosamente al Honorable 
Despácho Constitucional, se ARCHIVE el incidente de desá cato, por cuanto NO 
existe incumplimJnto él fSM de tutela, ni intención positiva alguna de desacatar 
el fallo constitüáionaCya que en efecto se han realizado todas las gestiones 
fendientes al cumplimiento del mismo. 

•INtrrTuTO COLOMBIANO OC CAtorrO EDUCATIVO Y ESTUDIOS flCNICOS EN EL EXTERIOR 
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4.- PRUEBAS 

Me permito allegar al expediente la siguiente documentación: 

Copia del del oficio No. 20180665757 del 12 de agosto de 2018, por medio 
del -cual se resuelve el recurso de apelación impetrado por el Dr. José Alejandro 
Diez Castaño. 

Pantallazo del correo electróncio remitido al .4ccionante .informandole la 
decisión final de la condonación solicitada en razón al no cumplimiento de los 
.requiéilós !egáles exididos para el efecto, panlallazo donde se evidencia que la 
respuesta a la petición fue entregada al Tutelante. 

Certificación suscrita por el Coordinador Grupo Adrhinistración. de Cartera, 
donde se establece que la obligación del hoy Tutelante ha es objeto de cobro 
alguno por parte del lcetex en consideración al rpcurso de apelación 
presentado. 

5.- NOTIFICACIONES 

De conformidad con el articulo 30  de la- Ley 1002 :de 2Ó0& que transformó al 
ICETEX en una entidad financiera de carácter e.pecial, sudomicilió es la 
ciudad de Bogotá. 

Dado que el articulo 16 del Decreto 2591 de .1991, establece que las 
notificaciohes en materia -de acciones de tutele debeñ ?éólfiarSeporel medio 
más expedito y eficaz, informámos al Despacho que el ICETEX recibe 
notificaciónes en: - 

Dirección: Carrera 3 No. 18-32 Piso 7° en .Bogotá,D.C. 
Mali: notificacionesicetex.gov.co  

Dei señor Juez, respetuosamente, 

Q'INORAALEJANOR~.,OS  
jJefe Oficina  Asesore Jurídica 

Mero los oflunciédós 
RS 20*8258257 
Jeorlsgzh 
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4. 
1. 	A la obligación _.. ._ In ,n&h&.., • ... ..... u.. iva ,guenie cesemocisós por concepto de matricula: 

FECHA M0 CR0ITO . 	. TOTAL TOTAL 
___ RELACION ICETEX - FINANCIADO . GIRADO PERIODO 

2210812012 20710  $6.233.700 124,674, $6.358.374 36.233.700 2012-2.0 20112/2012 10226577 58,233,700 $124.674 $6 358.374 $6.233.700 2013-1.0 25105/2013 10243517 ¡6461.500 $129.690 $6.614.190 35,484,500 2013-2-O 2011212013 10265498 $6.464.500 $129690 '36.614,190 38.464.500 2014-1.0 24/0612014 10290107 -16.776.000 1135520 . $6.911.520 .36-776,000 2014-24 04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $8.776.000 2015-1-0 29)07/2015 1038S561 $7.067.650 $106.318 $7.194.168 $7087650 -2015-2.0 08/02/2016 10401071 $7.067.650 ¡113,760 $7.194.168 $7.007.650 20164-0 10/08/2016 -10444715 ¡7.583,994 $113.760 $7,697.54 -57383.984,  2016-2.0 3110112017 10482587 $7.583.994 5121.723 17.697.754 57.583.994 2017-1.0 TOTAL $66.332.088 $1.241.566 $69.558.788 1 ¡68,332.088 

4 

2. Se evidenclán los slguienles 0S0s para la áooca de eslkidint, 

L
R

FECHA 	- 

ECAUDO y ALOR MC'. 
CANCEtAOO 

CORRIENTE. 
CANCELADO 

2910912012 5124.700,00 $124.674,00 - - $26,00 
311010013 - $124700,00 4124.674.00 $26,06 	- 

27/070013 ¡129.69300 -$129.690,00 - 5000 - 

27/01/2014 $130.000,00 5129.690,00 3310,00 
31/07/2014 - 3135.52000 - $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 5141.757,00 $135 520.00 56237,00 
.1010912015 $108.316.00 5108.317,00 51,00' 	-, 

-0510412016 -  - .1113;760,0O' $106.317,00 $7.443,00 
1711112016 1113.760,00 $113.759,00 - 51,00. 
17/04/2017 5121.723,00 5113.759,00 17.964,00 

TOTAL - 31.241.928.00 51.219.920,00 522.008,00- 

zrCw 
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LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNoIosk DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 

- NIT899999Ø35 -7 ,0 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 

CERTIFÍCA QUE: 

De Conformidad con el Regiamenio do Crédito EducaUvo del ICETEX, el beneficiario JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO ióe 	mio con 	la Cédula de Ciudadanía 	No. 	79953252. 	le 	fue 	otorgado el crédito No. 0194735863-O modalidad ACCES 
- MATRICULA, (C9ISIñd0 Como deudor solidario o la señora MARIA ALEJAÇ4DRA GOMEZ MORENO. Identificada con Cédula de Cludadanla No, 1015406711. 

'Apode al fondo de 00nhngencia de Invalidez y muerte del beneficiarlo. 	- 	- 

Se prodíó a reversar la etapa final -de ámortización que estaba generada a pastlr de] 05/07/2018. es pertinente 
mencIonar que' la medida adoptmia es de manera provisional, hasta ,Ianto se resuelva el recurso de apelación 
presentado. 	 - - 

Al 13 de agosto de 2018 it cj'édilo presente un saldo tolol de deuda de $80.110.051,10. 

Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sislemo de IGETEX, nó 118 sido edicionada por parlé 
-de qiAen la expidé con otro tipo de información. 

-La presente se expide o solicitud de la Oficina Julidica deflCETEX, a 105 13 dlas del mes de 6905t0 de 2016, en la ciudad 
de Bogotá D.0 . 	 - 

JOSE EDUARDO PARADA JIMENEZ 
Caordlnødor Grupo de Administración de Cederá 

II$4RO1O Colómbl;ho de Cródilo Educativo y EStUdIOS Técatos en el E1er1or 

-Lina da Asandón al UsuarIo en 8o9otó 417 3535 yNabonal 01900 331 3777 
M.lCtIe, -cov.w 	 4 

'Carreta 3 No. 18-32 900c18, Cdrda 
PBX3521870 -. 



JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

JUEZ : 	LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza : 	Acción de Tutela -Segundo Incidente de Desacato 
Ref. Proceso : 	11001 33 36 037 2018 00197- 00 
Incidentante JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
Incidentado Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos 

en el Exterior "ICETEX" 
Asunto : 	Resuelve Segundo incidente de desacato 

[1 
1.- ASUNTO ATRATAR 

Procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda 
respecto de¡ segundo incidente de desacato adelantado por el señor JOSE 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO, de conformidad con el escrito obrante en los 
folios 1 a 11 de¡ cuaderno de incidente de desacato, el cual fue radicado el 06 
de agosto de 2018. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante sentencia de tutela de 20 de junio de 2018, dentro de¡ trámite 
de la acción de tutela interpuesta por el señor JOSE ALEJANDRO DIAZ 
CASTA'NO, contra el Instituto Colombiano de crédito y Estudios Técnicos en el 
Exterior "ICETEX", se ordenó: . ( ... )RESUELVE 

"(..) PRIMERO.- Tutelar los derechos fundamentales de petición, a la igualdad y 
al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz Castaño identificado 
con cédula de ciudadanía No, 79.953.252, por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

SEGUNDO: Ordenar, al Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el 
Exterior "ICETEX' que dentro de¡ término de las cuarenta y ocho (48) horas contadas 
a partir de la notificación de este fallo, se pronuncie de fondo sobre el recurso de 
reposición interpuesto y en caso de que no se resuelva de manera positiva al actor 
se conceda e/ de apelación ante el competente quien deberá resolver dentro de los 
términos de ley (.4" 

La parte demandante interpuso segundo incidente de desacato en contra 
de la accionada el 06 de agosto de 2018, debido al incumplimiento de¡ fallo 
proferido dentro de la acción de referencia (fIs 1 a 11) 

Mediante auto deI 09 de agosto de 2018 se requirió a la entidad, para que 

tutela del 20 de junio de 2018, y  el cual se le concedió al señor José Alejandro 
informara sobre el recurso de apelación que fue ordenado mediante fallo de 

/ 
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Díaz Castaño, fecha en el cual fue enviado al superior jerárquico, efecto en el 
que se dio el recurso de alzada, si existe una respuesta del mismo. (fI 12). 

Por Secretaría, se notificó la referida providencia por correo electrónico el 
13 de agosto de 2018 como consta a folio 13. 

La entidad demandada allegó respuesta a la solitud previa de incidente de 
desacato el 15 de agosto 2018 en la que señaló que mediante oficio N. 
20180665757 del 12 de agosto de 2018, por medio del cual se resuelve 
recurso de apelación, de su respectiva notificación por medio de correo 
electrónico, así mismo que dicha respuesta será enviada a la dirección 
registrada para notificaciones por correo certificado 472. (fIs 14 a 20) 

Para el efecto se transcriben: 

5.1. POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACION 

POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO D'AZ 	 la 

CASTAÑO ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado Dr Diaz Castaño. 

Teniendo en cuenta que por medio del Oficio No. 20180373483 del 12 de julio de 2018, se 
resolvió el recurso de reposición interpuesto contra lo resuelto en el oficio 20180373483 del 
07 de mayo de 2018 en su lugar se concedió el recurso de apelación ante el suscrito Jefe 
de la Oficina Comercial y Mercado del lcetex, procedemos a resolverlo estando en términos 
legales consagrados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES: 	
40 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del lcetex, le fue otorgado el 
crédito No. 0194735863-0, modafldad ACCES - MATRICULA. para financiar su proyecto 
educativo en Derecho en la Universidad de los Andes. a efectos de garantizar el contrato 
de mutuo suscribio un Pagáre con Espaciós en Blanco con su respectiva Carta de 
Instrucciones, aceptando expresamente el Reglamento de Crédito Educativo. 

En cumplimiento de la obligación contractual el lcetex le realizó diez (10) desembolsos por 
un valor total de $6833208800, siendo el realizado el último el día 31 de enero de 2017 
culminando de esa manera con la financiación acordada. 

El día 30 de abril hogaño usted solicita que se proceda con la condonación de la obligación 
por haber obtenido un resultado meritorio en las pruebas Saber Pro. Dicha solicitud fue 
despachada desfavorablemente en consideración a que no cumple con los requisitos 
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exigidos para ser sujeto del beneficio, toda vez que no registra como beneficiario de la 
Distinción Mejor Saber Pro en las bases de datos que remite el ICFES al lcetex, tal y como 
lo establece el Decreto 2029 de 2015, adicionalmente se le informa que tampoco cumple 
con el requisito de estar registrado en el 515 BEN 

En sentencia de tutela proferida el 20 de junio de 2018 por el Juzgado Treinta y Siete Administrativo 
del Circuito Judicial de Bogotá, se concede la protección constitucional al derecho fundamental de 
petición y se ordena al lcetex responder respecto del recurso de reposición interpuesto y en caso 
que no se resuelva positivamente se conceda el de apelación ante el competente. 

En cumplimiento de la orden judicial mediante Oficio 20180373483 adiado el 12 de julio de 2018 se 
resolvió negativamente el recurso de reposición con el argumento principal de no acceder a la 
condonación en consideración a que no cumplió con los requisitos exigidos en la norma que regula 
la condonación de la obligación, como consecuencia de lo anterior y en virtud de la orden judicial se 
concede ante el suscrito el recurso de apelación que hoy se desata 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA LA CONDONACION DE CRÉDITOS POR EL HECHO 
DE LA GRADUACION Y POR DISTINCIÓN MEJOR SABER PRO 

Las lineas de crédito educativo con que cuenta el lcetex para atender la financiación de los 
colombianos de altas calidades intelectuales y escasos recursos económicos contemplan el beneficio 
de la condonación de las obligaciones contraidas por presentarse el hecho de la graduación y por el 
hecho de haber obtenido la distición Mejor Saber Pro que otorga el lcfes, veamos la normatividad de 
cada una de ellas y su confrontación frente al caso particular y concreto del beneficiario de crédito 
educativo JOSE ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO, veamos: 

a) Condonación por graduación: 

El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten 
la graduación, deben corresponder a) mismo programa académico e institución para los 
cuales fue utilizado el crédito educativo. 

Está reglamentada, en el Acuerdo 071 de 2013 y señala los requisitos para acceder a ella, los cuales se 
describen a continuación: 

Articulo 3. Condenación de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicará 
para los estudiantes de pie grado que cumplan los siguientes requisitos: 

Registren crédito educativo aprobado a partir del leí, semestre de 2011. 
Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 
acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX. 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito 
o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

Estudiantes con crédito ACCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indigenas. Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten 
la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los 
cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pre grado modalidad ACCES y 
CifRES que pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente certificados, 
correspondientes a convenios con instituciones de Educación superior o alianzas 
estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o más del valor de la matricula como 
subsidio o beca. recibirán una condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del 



crédito que se graduen'. 
Frente al caso particular suyo se evidencia que no cumple con los requisitos exigidos en la 
norma, toda vez que no se encuentra registrado en el SISBEN, por tanto, no es dable de ser 
sujeto de la condonación de¡ 25% de¡ valor de la obligación por concepto de graduación 

b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 de¡ 17 de Diciembre de 2012 "Por el cual se reglamenta el 
articulo 150 de/a Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 20  de la Ley 1547 de 2012, en re/ación con 
el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de la condonación de la 
deuda de los créditos otorgados a través de/ lCETEX" y quienes pretendan ser beneficiarios de esta 
modalidad de condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes requisitos: 

• 	Pertenecer al SISBÉN 1,2 3 o su equivalencia. 
• 	Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decil 

superior en su respectiva área. 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• 	Solicitud formal de condonación mediante el Formato diseñado para tal fin. 

Descendiendo al caso en concreto que hoy nos ocupa de bulto se observa que usted no cumple con 
los requisitos establecidos en la norma que regulan la condonación, toda vez que al verificar el 
cumplimiento de los mismos, se evidencia que en la base de datos que remite el ICFES al lcetex 
con los nombres de los estudiantes distinguidos como Mejor Saber Pro no registra como tal. 
adicionalmente, al verificar la información por usted suministrada al momento de diligenciar la 
solicitud de crédito, se evidencia que no registré pertenecer al SISBEN, tal y como se observa en la 
imagen de¡ formulario de solicitud de crédito que a continuación se expone: (imagen folio 17 vto). 

En este punto es importante resaltar, que la información registrada en el formulario de inscripción 
es responsabilidad única de] aspirante y es con este documento que el Comité de Crédito se basa 
en la información registrada para determinar la aprobación de¡ mismo, el monto a financiar y los 
beneficios de acuerdo con la línea de crédito y el cumplimiento de los puntajes de¡ SISEEN 
establecidos para el otorgamiento y otorgamiento de beneficios. 

Por lo expuesto y sin hesitación alguna tenemos que los argumentos plasmados en su escrito 
contentivo de¡ recurso no estan llamados a prosperar por expresa prohibición legal, toda vez que no 
cumplió con los requisitos exigidos para ser objeto de¡ beneficio de la condonación, razón por la cual 
se ha de confirmar la decisión adoptada. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El ICETEX, es una entidad de¡ Estado que apoya a estudiantes con excelentes méritos académicos 
que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y permanencia a los 
estudios de educación superior. De esta manera, la entidad les brinda la oportunidad a sus 
beneficiarios de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera, la cual debe ser 
remunerada de acuerdo a las condiciones de¡ crédito adquirido. 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y siguientes de la Constitución Politica. el 
ICETEX ha establecido,en condiciones de igualdad para todos los aspirantes y beneficiarios, un 
reglamento de crédito educativo, contenido en el Acuerdo No. 29 de 2007, a partir de¡ cual se derivan 

e 



191-21 

los diferentes requisitos y etapas con los cuales se surten los procesos de crédito. 

Con respecto a la condonación total del crédito, es pertinente indicar que este solo aplica para los 
puntajes Mejores Saber Pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio de Educación Nacional; quien 
manifiesta que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior-ICETEX, reglamentó el proceso de condonación total de los créditos otorgados a los 
estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011, obtuvieron los 
mejores resultados en las pruebas Saber Pro que aplica el ICFES. 

Para el efecto, se expidió el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX 
para financiar la educación superior. 

"Para ser beneficiario de la condonación de la deuda total, el usuario del crédito 
educativo deberá ertcontrarse al día en el pago de sus cuotas. De no ser así, al 
estudiante se le descontará, del valor a condonar, el valor del saldo que registre en mora 
al momento de haberse cumplido con los requisitos para la condonación". 

Por lo anteriormente expuesto, tanto la Institución de Educación Superior como el programa de 
estudios reportados en los resultados de la prueba de estado Saber Pro, deben ser los mismos 
para los que se adjudicó el crédito al estudiante, estableciendo como requisitos para condonar: 

• Pertenecer al SISBÉN 1,2 , 3 o su equivalencia. 
• 	Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decir 

superior en su respectiva área. 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

• 	En nuestra obligacion legal de verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos es importante 
notificarle que no es susceptible de condonación total del crédito, toda vez que no registra en la 
base de datos que remite el ICFES con los estudiantes distinguidos como Mejores Saber Pro y 
tampoco se cumple con el requisito de pertenecer al SISBEN, tal y como lo ordena la norma. En 
este aspecto es importante señalar que: 

"Articuto 2.5.3.4.2. 1.5, Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. 
Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de 
créditos del ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 
y 3, priorizados por el SISBEN. o el instrumento equivalente, dentro de los punlos de corte 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional." 

Es de recalcar, que el ICETEX realiza el cruce y validación correspondiente entre las bases 
enviadas por el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior), el 
SISBEN (Sistema de Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para 
programas sociales), el DNP (Departamento Nacional de Planeación) y el RUV (Registro 
Único de Victimas): por lo que no es competencia ni responsabilidad de la Entidad la 
información y actualización de los registros que contienen estas bases de datos las cuales 
son suministradas por los responsables de cada grupo de población, razón por la cual el 
ICETEX realiza la verificación del cumplimiento de los requisitos, con el fin de que los 
beneficiarios puedan acceder a los beneficios que brinda la Entidad, con el fin de garantizar 
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el objeto social de la educación superior, en el cual busca priorizar a la población de bajos 
recursos económicos, población vulnerable y aquella con mérito académico en todos los 
estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia 
de las personas en condiciones de equidad e igualdad. 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina quienes hacen parte de los 
resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el décil superior 
a las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
Institución de Educación Superior y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, 
supeditan el cumplimiento de parámetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en 
dichas pruebas, con el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, 
asi como también es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos 
estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada al IGETEX, 
de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el 
beneficiario, cumpla a cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se cumplieron 
con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ crédito, según lo dicta el Acuerdo 
071 de Diciembre de 2013 y Decreto 2636 de¡ 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX 	la 
para financiar la educación superior y ser objeto de la condonación. 

Asilas cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018 bajo 
el caso CAS-3128989-53P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los requisitos 
legales establecidos para la condonacióti de la obligación contraida por haber obtenido la distinción 
Mejor Saber Pro, 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la dirección: ioalediazgmail,co, y por 
correo certificado a la Calle 97 A No. 8 A 45, oficina 203 de la ciudad de Bogotá, con la observación 
que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernativa. 

Finalmente, Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 	le 

acuerdo a las disposiciones geherales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte la página www.icetex.qov.co  > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icelex.qov.co  0 atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Cordialmente, 

JUAN PABLO SIERRA FORERO Jefe Oficina comercial y de Mercadeo 
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el objeto social de la educación superior, en el cual busca priorizar a la población de bajos 
recursos económicos, población vulnerable y aquella con mérito académico en todos los 
estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso y la permanencia 
de las personas en condiciones de equidad e igualdad 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina quienes hacen parte de los 
resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encuentran en el décil superior 
a las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la 
Institución de Educación Superior y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, 
supeditan el cumplimiento de parámetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en 
dichas pruebas, con el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, 
así como también es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos 
estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada al ICETEX. 
de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el 
beneficiario, cumpla a cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

41 	Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se cumplieron 
con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ crédito, según lo dicta el Acuerdo 
071 de Diciembre de 2013 , Decreto 2636 de¡ 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX 
para financiar la educación superior y ser objeto de la condonación. 

Así las cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018 bajo 
el caso CAS-3129989-53P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los requisitos 
legales establecidos para la condonación de la obligación contraída por haber obtenido la distinción 
Mejor Saber Pro. 	 - 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la dirección: oalediazgmailco, y por 
correo certificado a la Calle 97 A No. 8 A 45, oficina 203 de la ciudad de Bogota, con la observación 
que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernativa. 

Finalmente, Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 
acuerdo a las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte la página www.icetexgov.co  > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención via chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icelex.qov.co  o  atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Cordialmente, 

JUAN PABLO SIERRA FORERO Jefe Oficina Comercial y de Mercadeo 



Notificaciones Icetex 

• 	De: 	 Notificaciones lcetex 
• 	Enviado el: 	 martes, 14 de agosto de 2018 11:20 am. 
• Para: 	 joalediaz'qmail.com 
• 	Asunto: 	 Notificación respuesta Recurso de Apelación José Alejandro Din 

Castaño 
• 	Datos adjuntos: 	Por medio del cual se resuelve recurso de apelacion a José Alejandro Díaz 

Castaño. pdf 

Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 20183665757 
mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue concedido. Lo anterior en 
consideración a que usted registró para notiFicaciones la siguiente dirección electrónica: 
j2jediaz@qmail.cpm . Así mismo, nos permitimos informarle que por correo certificado 472 se le 
remitió el citado oficio a la dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 A - 
45, Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión del recurso presentado, la 
obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan de 
amortización fuer reversado, en consecuencia a la fecha no registra cobro alguno pendiente 	

la 
por cancelar. 

Por la atención prestada 

muchas gracias. 

Cordialmente, 
OFICINA A5E5O/A JURÍDICA ICETEX 

De esta manera al encontrar que la entidad demandada mediante oficio N. 
20180665757 del 12 de agosto de 2018 da respuesta al recurso de apelación, 
aclarando que en el fallo de tutela se amparó la respuesta a los recursos de 
reposición y de apelación interpuestos frente a la condonación del pago, y se 
le tutelo los derechos fundamentales de petición a la igualdad y al debido 
proceso. 	

41 
Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a reservar la etapa final de 
amortización que estaba generada a partir del 05/07/2018, que se adopta de 
manera prQvisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya 
fue resuelto. 

También se deja de precedente que en sentencia de tutela proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda-Subsección "F", el 
10 de agosto de 2018, modifico el numeral segundo de la sentencia de tutela 
proferida por este Despacho el 20 de junio de 2018, la cual ordeno al Instituto 
Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior ICETEX, que dentro 
del término perentorio de quince (15) días siguientes a la fecha de notificación 
del fallo, se resuelva de manera clara, congruente y precisa al señor José 
Alejandro Díaz Castaño, el recurso de apelación interpuesto como subsidio del 
de reposición en contra del oficio número 20180373483 de 07 de mayo de 
2018, radicado el 22 de mayo de 2018.Siendo este ya resuelto por la entidad. 

/ 



De acuerdo a lo anterior, se da por cumplido el fallo de tutela y en 
consecuencia, se da por terminado el presente incidente. 

Por Secretaría, notifíquese por el medio más expedito de la presente 
providencia al actor y la entidad demandada. 

En firme la presente decisión archívense las diligencias. 

NOTI . 	
LUIS AIÓBERTO OUXNTERO OBANDO 

JUEZ 

SMCR 

JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
CIR(LPITO »i: BOGOTÁ 

SE(.iIÓN FE RCERA 

Por anojacióri en ESIAl )( ) ntitilic, 1 las pirles lit pro' ¡dencia anlerior. 
hoy 17 de agosto de 2018   a Iii gua am. 



Virtual es más fácil 
Adjunto encontrarás tu extracto digital 

Apreciado (a): JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 

Para abrirlo haz doble clic sobre el archivo adjunto. 
escoge la opción de abrir y digita los 4 últimos dígitos 
de tu documento de identidad. 

Si no puedes visualizar tu extracto instala la última 
versión de Acrobat fleader, el cual puedes bajar 
gratuitamente desde: 

- 

' 	 1 

En tu extracto o través de nuestro portal, podrás encontrar todos bs canales de pago para que puedas cancelar la cuota de tu crédito. 

• No necesitas imprimir tu extracto para efectuar el pago por internet, puntos Baloto, datátonos de la red Mulucolor, banca 
virtual (Davivienda, Falabella, Banco Caja Social, Cooperativa Contiar, Grupo Bancolombia), solo requieres el número de - 

reterencia de tu crédito y estar al día.  

• Para el pago de tu crédito en las demás entdades bancarias autorizadas, es necesario que imprimas tu extracto. 

Este correo electrónico es de carácter contidenciat, la protección de tus datos es importante para nosotros. Conoce el aviso de prtvac'rlad y las patitiesa de 
tratamiento de datos personales envn'nvicetex.Qov.co (Decreto 1377 de 2013). Si necesias mayor intormación, comuntcate con nosotros en Bogotá al 417 3535 

o a nivel nacional al 01900 331 3777(con costo). 

www.icetex.gov.co  
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Virtual es más fácil 
Adjunto encontrarás tu extracto digital 
Apreciado (a): JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 

Para abrirlo haz doble clic sobre el archivo adjunto. 
escoge la opción de abrir y digita los 4 últimos dígilos 
de tu documento de identidad. 

Si no puedes visualizar tu extracto instala la última 
versión de Acrobal Reader, el cual puedes bajar 
gratuitamente desde: 

/ 	O.. .. 

•i4 •r 

'1 	 En tu extracto o través de nuestro portal, podrás encontrar todos les canales de pago para que puedas cancetar la cuota de tu crédito. 

• Ño necesitas imprimir tu extracto para efectuar el pago por internet. puntos Baloto, datáfonos de la red Multicolor, banca 
virtual (Davivienda. Falabella, Banco Gala Social, Cooperativa Contar, Grupo Bancolombla), solo requieres el número de 
referencia de tu crédito y estar al día. 

• Para el pago de tu crédito en las demás entidades bancarias autorizadas, es necesario que imprimas tu extracto. 

Este correo electrónico es de carácter confidencial, la proteccIón de tus datos es importante para nosotros. Cone el aviso de prlvacktad y tas politicns de 
tratamiento de datos personales en iwnv.icetex.00v.cp (Decreto 1377 de 2013). Si necestas mayor información. comunicate con nosotros en Bogotá al 417 3535 

oa nivel naclenal al 01900 331 3777(con costo). 

www.icetex.gov.co  
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TeX1 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 
CARRERA 50 104B-68 APTO 412 
BOGOTA D.C. DISTRITO CAPITAL 

loaICE!( 
Nit.: 899.999.035 - 7 

0194735863-0 
Crédito 

SO 	1 	$813.616 	1 	5813.618 	1 	05/1012018 	1 	0 	IAMORTIZACION 1 

Débito 

ICEt 
Nit.: 899.999.035 - 7 

Formado pago Valor 
EfociÑo 

Cheque do gerendo 
NrO. Cod. flan: 

Fecha de Pano VALOR PAGADO 
Dra Mes 	Mo 

Nombra guien realiza el pago Doainnnto de Identidad TÓIItdi 

11111 UhIHI I UIU IIIIUhIOhIUI llIMI FIIlI DIII 
(4157707276XI37@Mq(1194nSIMI  

[Referencia díPago 

0194735863-0 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTANO 
1 CARRERASOIO4B-68APTO4I2 

BOGOTA D.C. OISTRITO CAPITAL 
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TQosiEio PT 
Bogotá D.C. 18de SEPTIEMBRE del 2018 -- 

VOTGAC'SOao- 20180734057 

Señor(o): 
DIAZ CASTANO JOSE ALEJANDRO 
ja.diaz9l2@unlandes.edu.co  

ASUNTO REF: INICIO ÉPOCA DE PAGO TOTAL DE SU CRÉDITO 
Obligación No: 0194735863-0 

Tipo de Deudor: PRIMARIO 
Respetado señor(a) DIAZ CASTANO JOSE ALEJANDRO: 

De manera atenta nos permitimos informarte que se iniciara la época de pago total de su obllgñción bajo la Llnea de Crédito ACCES. a nombro del 
Beneficiario mencionado en el asunto. Do acuerdo con las condiciones de linanciación establecidas en el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX para 
13 modalidad a la cual accedió, ésta se liquida de la siguiente forma: 

• Saldo Inicial: El valor de su obligación es de $80.285.550,68. que corresponde a la sumatorta de los giros efectuados y  los Intereses generados, menos 

los pagos realizados. 

• Plazo: Su plan de pagos es de 120 cuotas mensuales. 

a Valor Cuota Mensual: $813.616,00 Constante. 

• Interés Corriente: Anualmente su cuota reflejará un incremento o disminución según el IPC establecido por el Gobierno Nacional (DANE). Para efectos de 

liquidación de la lasa de Interés a partir del mes de febrero de 2018. será del IPC-+O puntos adicionales, es decir 4,02%.0 NA.M.V.. según las condiciones 

de financiación de su crédito, 

• Interés de Mora: Es el lPC.12 puntos. El Incumplimiento del pago en las lechas establecidas. genera Intereses de mora. 

• Fechas de Pago: los dias 5 de cada raes. comonzando en Octubre de 2018. 

• Consultas en Linea: A través de nuestro portal vni-w,lcetex.gov,co. en las opciones "Descargue su recibO". "Pague fácil por PSE' y "Estade de Cuenta". 

podrá realizar consultas de su estado de cuenta. Imprimir su recibo y pagar en linea. 

Es preciso que tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

En cualquier momento puede realizar la cancelación su crédito sin sanciones por pago anticipado. 

Al realizar pagos extraordInarios, estos aplicaran de la siguiente manera; prImero se aplicarán a las cuotas vencidas a la lacha del pago, seguIdamente las 

cuotas vigentes y finalmente se aplicare a capitat, disminuyendo el valor de las cuotas futuras. 

El hecho dono recibir su Facturado Pago, no lo exonera de cancelar su cuota mensual en la tocha indicada. 

Si el valor de la cuota no se ajuste a sus poslbtldades económicas, por favor dlrlglrso a nuestras oficinas para ofrecerle dilerentes alternativas. 

S. Con el propósito de asegurar un canal de comunicación adecuado, le agradecemos reportamos cualquier cambio en su dirección de correspondencia o 

corroo electrónico, las actualizaclonos las podrá electuar a través de nuostros ditorontes canales de atención. 

El lCE1'EX ha dispuesto para su servicio la posibilidad de realizar seguimtente a sus solicitudes a través de www.lcetex.gov.co> atención el ciudadano> 
puntos de atención > atención en linea. Adicionalmente lo invitamos a utilizar el nuevo servicio "Pregúntela e Camila"; el cual es un asistente virtual 
dispuesto para los usuarios en el portal web de la entidad, donde podrá realizar consultas de información general sobre nuestros productos y servicios que 
serán respondidos en tiempo real, 

Cordialmente 

Coordinación Gnipo Administración de Cartera 
Vicepresidencia de Operaciones y Tecnologia 
Copla: Folder: 79953252 
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AVISO DE PAGO A TERCEROS 

Nombre: ICETEX Núm. Acreedor: 100045703 

Nit: 8999990357 Núm. Pago: 7700012690 

Cuenta Abonada: 040013021 Fecha de Docto.: 18.06.2015 

Tipo de Cuenta: Cuenta de Ahorro Moneda del Pago: COP 

Nombre Banco: BANCO POPULAR Importe Pagado: 311.850 
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Nombre: ICETEX 

Nil: 8999990357 

Cuenta Abonada: 040013021 

Tipo de Cuenta: Cuenta de Ahorro 

Nombre Banco: BANCO POPULAR 

Página 1 de 1 

AVISO DE PAGO A TERCEROS 
Núm. Acreedor: 	100045703 

Núm. Pago: 	 7700012718 

Fecha de Docto.: 	02 .06 .2016 

Moneda del Pago: 	COP 

Impone Pagado: 	 496.144 

PN o. Factura Md 
Docto. 

V1WBñITÓfl Vir. del IVA 1 éuento VIiYFáHiiÑ 1 CóñcétóJTijió1ñWTtonceptÓ7VIt 
1 md 

620000128890 COP 496.1441 

. 
496.14.11 Conce to 1 

DEVOLIJCION 
__ 

Totales CO 496.144 496.1441 
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Bogotá D.C. mayo de 2017 VOT- GAC -5030 -20170488364 

Señor(a): 
DIAZ CASTANO JOSE ALEJANDRO 
JA.DIAZ912@UNIANDE5.EOU.00 

ASUNTO REF: REINTEGRO DE GIRO 
Obliaaclón Np: 0194735863-O 

Respetado señor (a) DIAZ CASTANO JOSE ALEJANDRO 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 3 de la Ley 1328 de 2009, por medio del cual se obliga a las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia a brindar a los consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y 
oportuna, que permita, conocer los movimientos, derechos u obligaciones derivados de productos y contratos financieros, nos 
permitimos informarle que la Institución de Educación Superior UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, realizo solicitud de reintegro de 
giro en el mes de abril de 2017 por valor deS 530.893, según resotuclón de giro número 10482587 para el crédito 
0194735863-0 con modalidad ACCES . ACCES, valor descontado de su estado de cuenta. 

A través de nuestro portal Web www.icetex.gov.co, en las opciones tescargue su recibo", "Pague fácil por PSE' y "Estado de 
Cuenta', podrá realizar consultas de su estado de cuenta, imprimir su recibo y pagar en linea. Propendiendo por la garantia de 
los derechos del consumidor financiero, nos permitimos enviarle la presente comunicación en aras de poner en su conocimiento 
los cambios mencionados.) 

El ICETEX ha dispuesto para su servicio la posibilidad de realizar seguimiento a sus solicitudes a través del portal web 
www.lcetex.gov.co> atención al ciudadano > puntos de atención > atención en llnea. Adicionalmente lo invitamos a utilizar el 
nuevo servicio "Pregúntele a Camila': el cual es un asistente virtual dispuesto para los usuarios en el portal web de la entidad, 
donde podrá realizar consultas de intormación general sobre nuestros productos y servicios que serán respondidos en tiempo 
real. 

Cordialmente, 

Grupo Administración de Cartera 
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOIOGIA 
Copia Folder: 79953252 

• ¿ p nx:sneio 
1 ¶3 
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Bogotá, D.C., 	2018107130 20180605865 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DiAl CASTAÑO 
CR 50104 B 66 AP 412 (sistema) 
CEL: 3123588146 
BOGOTA, D.C. 

RU: RESPUESTA DERECHO DE PETICION: 2018223139— CAS-3583260-V1J7K7 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
ASUNTO: REVISIÓN DEL CRÉDITO INFORMACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

Respetado usuario 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a sus requerimientos en los 
siguientes términos: 

1.1. Al verificar los aplicativos de consulta del ICETEX, se evidencia que es beneficiario del crédito Acces 
—Acces, para cursar el programa de Derecho en la Universidad de los Andes. 

Con respecto a indicarle como se compone los saldos evidenciados en el estado financiero, es importante 
indicarle como está compuesto el crédito, el cual inicialmente fue otorgado para el segundo periodo del 
año 2012, así mismo, le informamos que se compone por tres etapas en las que se generan intereses: 

• Periodo de estudios: Periodo en el que se están realizando los estudios superiores y se solicita 
un crédito educativo por uno o varios semestres. 

• Período de gracia: Se otorgará el periodo de gracia a los créditos de la modalidad a Largo Plazo 
Acces que hayan terminado exitosamente su programa académico y aquellos que soliciten la 
terminación de¡ crédito pero continúen sus estudios; previa solicitud del usuario de¡ crédito. 

Durante esta etapa se liquidan los intereses corrientes sobre el saldo de capital adeudado. El 
beneficiarlo de¡ crédito puede renunciar al periodo de gracia para iniciar la etapa final de 
amortización, para lo cual es indispensable que informe al ICETEX, su decisión radicando la 
comunicación respectiva en los puntos de atención al usuario a nivel nacional. 

• Periodo de pago o amortización: Comienza una vez se hayan culminado la época de estudios, el 
periodo de gracia si se solicitó o cuando se haya pasado al cobro el crédito por solicitud del 
estudiante o por mora en el crédito. Es el equivalente al doble de la época de estudios, es decir, 
si el periodo de estudios financiados tuvo una duración de cinco 5 años, la época de pago o 
amortización equivaldrá a diez 10 años. 

A continuación relacionamos los giros realizados por ICETEX a la lES (Institución de educación superior): 

Cuadro 1. Desembolsos. 

t~Coloff~deC~Educ~yEstu(gosTécticasen el Exterici 
Linee de1end mrben9ogo4i4l73535yNeó,nMO1900-331 3777 

°tkÇ 
Linee deAlendón de quesyieSxrosO18 -9t6321 

J w.tetgov. 
cnem3 Ib. 18-328ogo1i-0okmtin. 
P8X382 1610 
tfensordd caqisuiSor frmndem- (it Itetedo ustziiz Gonzilez. wtustaifrzbogedotrn 
Eeei- defCn5OdoWteXOUStDItZbOg3S.W 
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MONTOS GRADOS 

FECHA KtJ?iRO 
RACION 

CRWÍEO 
ICETEX 

PFMA 
StGURO 

TOTAL 
FINANCIADO 

TOTAL 
QRADO  

ESTADO GIRO PEIODO RUBRO 

06.22-2012 207510 56233100 $ 124.674 56.358.374 $ 6233.7W EN FiRME 2012-2.0 PMTRIQJLA 

12.20-2012 10226577 56233.700 5124.674 56.358.374 36233709 EN FIRME 20134.0 MkTRIOJI.A 

06-26-2013 10243517 $6.484.500 5129690 56.614.190 56.484.500 EN ARME 2013-2-0 MTflIQJLA 

12-20-2013 10265496 $6.484.500 5 129690 56.614.190 $ 6.484.500 EN ARME 2014-1-0 MATRIJL& 

06-24-2014 10290107 56.776W) $135520 56.911.520 56.776.090 EN ARME 2014-2.0 MAxRIaJLt, 

03jkt2015 10339016 56176000 $ 141.757 $6.918.296 $6.776W) AFEcTADOPOR NOVEDADES 2015-1-0 tMTRIQRA 

07-29-2015 16 $ L067.850 5106318 $ 7.194.168 $7.067.850 EN ARME 2015-2.0 MTRIQJLA  

0016 14171 $7.067.850 113.7W $7.194.168 $7.067.850 ECTADOPOR NOVEDADES 20161-0 WWIQJLA 

0006 104 57.583.994 5113,790 $7.697154 5  7383.994 EN ARME 2015-0 W1BIWLA 

0131-2017 1 $ 7.583.994 5121.7231 57.697.754 $ 7.583.9911 AYECTADO POR NOWDACES 2017-1.0 M&TRIQM 

Verificando los giros realizados semestralrnente a la universidad son diferentes, así mismo se realiza el 
incremento de la cuota con sus respectivos intereses según corresponda. 

Como se evidencia en la información anterior, el último giro fue realizado para el periodo 2017-1 y  la 
obligación se trasladó al cobro en el mes de julio del 2018, con un saldo inicial de $79.812.464,86, a la 
fecha se proyectaron 120 cuotas, para los 05 de cada mes: iniciando desde el 05 de agosto del año en 
curso con una cuota de $808.821 .00. 

Simultáneamente, relacionamos la tabla financiera de la obligación la cual podrá observar los saldos al 
cierre de cada mes y posterior a la aplicación de cada pago. (Ver anexo). 

1-lay que decir además, que los pagos o los abonos realizados se abonan a la obligación cubriendo en el 
siguiente orden los saldos pendientes: 

Aporte al fondo de garantías o Prima de seguro (silo hay). 
Intereses moratorlos (si los hay). 
Intereses corriente. 
Capital. 

Es relevante mencionar en relación con el interés aplicado al crédito, que éste se genera mes a mes e 
ininterrumpidamente hasta la terminación total de la obligación toda vez que la liquidación de intereses es 
parte de un contrato y no es posible dejar un capital improductivo durante un tiempo determinado de 
meses, como se evidencia a continuación con las tasas generadas en sus respectivos períodos. 

Cuadro 2. Tasas de interés 

FECHA MOVIMIENTO TA5A 

DESDE HASTA CORRIENTE MORA 

22/09/2012 1110112013 3,67 14.7 

12/0112013 30/0112013 2.41 14.7 

31/01/2013 10/01/2014 2.41 13,56 

11/01/2014 09/01/2015 1,92 13,12 

10/01/2015 0810112016 3,6 14.64 

Instiluto ColonIm de C2o EductvoyEsbdos T&IQE en elExteria 
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El 14 de junio de 2012 y  en el marco legal instaurado por el artículo 150 de 
la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014), resulté adjudicatario de un crédito 
estudiantil condonable consistente en la financiación del 100% de la matrícula 
con tope semestral de hasta once (11) smmlv y tasa subsidiada (0% de interés). 

El cinco (5) de julio de 2012 [Diario Oficial N°48.4821, el legislador expidió 
la Ley 1547 de 2012, ¡por] la cual se otorgan beneficios a estudiantes de 
pregrado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de esta ley, de 
estratos socioeconómicos 1, 2 o 3 y se dictan otras disposiciones. 

El 17 de diciembre de 2012 [Diario Oficial N°48.647], el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2636 de 2012, ¡por] el cual se reglarnenta el artículo 150 de 
la Ley 1450 de junio de 2017 y el artículo 2° de la Ley 1547 de 2012, en 
relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior 
por medio de la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del 
lcetex. 

El 17 de mayo de 2013 [Diario Oficial N°48.796 del 20 de mayo], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y  17 de 2012 y 
adicionó el reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus 
modificaciones. 

S. El 31 de julio de 2013 [Diario Oficial N°48.884 del 16 de agosto], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 24 de 2013 que derogó el Acuerdo 11 de 2013, pero 
mantuvo en los sustancial, las condiciones del acuerdo derogado. 

El 26 de mayo de 2015 [Diario Oficial N° 49.5231, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación 
en el que compiló el Decreto 2636 de 2012 [Libro 2, ParteS, Título 3, Capítulo 
4, Sección 21. 

'El nueve (9) de junio de 2015 [Diario Oficial N°49.538], fue expedida la Ley 
1753 de 2015 (PND 2014-2018) que derogó la Ley 1547 de 2012; y, que 
mediante el artículo 61 contempló nuevamente los beneficios y la condonación 
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de los créditos otorgados por el ICETEX, pero en todo caso, estableciendo en su 
parágrafo primero que: 

"Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al 
momento de su otorgamiento" (énfasis agregado). 

El 16 de octubre de 2015 [Diario Oficial N° 49.6671, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2029 de 2015, [por] medio del cual se reglamenta la 
distinción Andrés Bello y los beneficios reconocidos por el artículo 99 de la Ley 
JIS de 7994, la Ley 7678 de 2013 y el artículo 61 de la Ley 7753 de 2075, y se 
modifica el Decreto 1075 de 2015. 

El 14 de julio de 2016 [Diario Oficial N°49.935 del 15 de julio], el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICEES, expidió la Resolución 
455 de 2016 mediante la cual introdujo un cambio •en la metodología de 
evaluación de los exámenes para incluir el percentil como criterio 
metodológico, definido en ese instrumento como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un cambio 
en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del 
[percentill del estudiante con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia. 

El siete (7) de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social-CONPES, expidió el CONPES 3880 Declaración de 
Importancia Estratégica del Proyecto de Inversión Apoyo para Fomentar el 
Acceso con Calidad a la Educación Superior a Través de Incentivos a la 
Demanda en Colombia. 

El segundo Objetivo especifico del CONPES 3880 consistió en: [promover] 
la permanencia y graduación de educación superior de estudiantes con mérito 
académico, de escasos recursos o de especial protección constitucional a través 
de la garantía de existencia de subsidios de tasa de interés, sostenimiento y de 
condonaciones de créditos educativos. 
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En el Plan de Acción del CONPES se incluyeron medidas para garantizar la 
financiación de Ser Pilo Paga y de los Fondos de educación superior que 
administra el ICETEX a cargo de los cuales están entre otras, las actividades 
relativas a la ejecución de procesos de condonación de los créditos educativos. 

En el marco de las estrategias para el cumplimiento del segundo Objetivo 
específico, el CONPES se propuso garantizar la permanencia de estos 
estudiantes hasta el año 2023, a través de la garantía de existencia de subsidios 
de tasa de interés, sostenimiento y de condonación de créditos educativos para 
el Fondo de condonaciones a mejores nuevos profesionales. 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 

El puntaje del reporte de resultados EK201630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 

Durante el primer semestre del año 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de los 
Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 2018. 

El 28 de junio de 2017 [Diario Oficial N°50.383 del once (11) de octubrel, 
el ICETEX expidió el Acuerdo 25 de 2017, [porJ el cual se adopta el reglamento 
de crédito del lcetex, derogando entre otros, los acuerdos 11 (nuevamente) y 24 
de 2013 pero manteniendo en lo sustancial, las condiciones del instrumento 
derogado. 

B. EN RELACIÓN CON MI SOLICITUD DE CONDONACIÓN.- 

FI 30 de abril de 2018, por cumplir los requisitos legales y reglamentarios 
para la condonación radiqué la correspondiente solicitud ante el ICETEX, 
mediante la cual aporté prueba de mi pertenencia al SISBÉN y del 
cumplimiento del requisito correspondiente al mérito académico. 

4 



q?. 

El 17 de mayo de 2018, el ICETEX emitió la respuesta N° 20180373483 
(con fecha de¡ siete (7) de mayo), proferida en el marco de la solicitud de 
referencia: 201 8115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su Oficio N°20180373483, el ICETEX respondió denegando el derecho 
a la condonación. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante esa entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a la condonación 
solicitada. 

El cinco (5) de junio siguiente, el ICETEX emitió la respuesta N° 
21080472802 (fechada el 25 de mayo), mediante la cual insistió en la negativa 
y rechazó de plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en 
la petición inicial como en los recursos. 

C. CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO 
PROCESO Y AL TRÁMITE DE LA VÍA ADMINISTRATIVA.- 

El siete (7) de junio de 2018, interpuse acción de tutela con solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso, 
a causa de la negativa de¡ ICETEX a dar curso a la vía administrativa respecto 
de mi solicitud de condonación. 

El Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá avocó conocimiento de la referida solicitud de amparo mediante 
proveído calendado a los ocho (8) días de¡ mes de junio de 2018. 

Mediante fallo de[ 20 de junio de 2018, el juez de tutela de primera 
instancia concedió el amparo de ( ... ) los derechos fundamentales de petición, a 
la igualdad y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño ( ... ); conculcados por el ICETEX. 
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Entre otras consideraciones, ese despacho judicial confirmó la concurrencia 
de un vicio sustantivo en el acto administrativo que certificó el no cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos para acceder a la condonación del crédito, y 
la necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación presentado el 22 de mayo de 2018. 

El 10 de agosto de 2018, la Subsección "F de la Sección A del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca profirió fallo de segunda instancia que 
confirmó parcialmente lo decidido por el a quo. 

El 25 de junio de 2018, mediante sendos oficios que coincidieron en 
codificarse con el número 20180472802, uno del 21 y  el segundo del 22 de 
junio, el ICETEX respondió precariamente el recurso interpuesto. 

El 29 de junio de 2018 rogué al honorable juez 37 administrativo de Bogotá 
que ordenara tramitar el cumplimiento del fallo e iniciar el trámite incidental de 
desacato, respecto de las órdenes proferidas por su despacho el 20 de junio 
anterior. 

El 13 de julio, el ICETEX allegó un documento fechado al 12 de julio y 
codificado con el número 201 80373483 mediante el cual adujo surtir el 
cumplimiento reclamado, pero con el que en realidad no atendió de fondo ni 
en forma clara los pedimentos que se le elevaran el 30 de abril y el 22 de mayo 
de 2018. 

Mediante el Oficio N°20180373483, persistió el ICETEX en no entregar el 
sustento al que acude para aseverar que no da aplicación al ordenamiento que 
se le ha solicitado observar. 

Informó la exigencia de un criterio denominado "MEJORES SABER PRO", 
afirmación coniraevidente respecto de la norma que transcribió en su propia 
respuesta [transcripción a la que incluyó un inciso que no se encuentra en ella]. 

Evadió su obligación de tratar de fondo y sin evasivas, los pedimentos que 
se le elevaran mediante la petición inicial y el recurso. No entró en diálogo con 
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el peticionario. No controvirtió los argumentos presentados. No sustentó 
jurídicamente sus afirmaciones. No respondió. 

insistió la entidad administrativa en la imposición de requisitos contrarios al 
principio de legalidad atreviéndose a crear otros, que tampoco pueden 
derivarse de¡ régimen aplicable. 

El tres (3) de agosto de 2018 solicité al juez de la tutela que tramitara la 
segunda solicitud de cumplimiento de¡ fallo de¡ 20 de junio de 2018. 

El nueve (9) de agosto de 2018, el juez de la tutela decidió requerir al 
ICETEX para que, previo a dar curso a la segunda solicitud de cumplimiento de 
la sentencia de[ 20 de junio de 2018, se pronunciara en un plazo de dos (2) 
días sobre el recurso que interpusiera contra su decisión de denegar la 
condonación. 

El 13 de agosto de 2013, el ICETEX expidió el oficio N° VOT-GAC-5030-
18-0895, firmado por el coordinador de] grupo de administración de cartera, 
mediante el cual decidió: 

"3. Se precedió a reversar la etapa final de amortización que estaba generada a 
partir de¡ 05/07/2018 ( ... )" (énfasis agregado). 

El 14 de agosto de 2018, la decisión de reversar la obligación me fue 
informada en la notificación de¡ oficio N° 20180665757, mediante la cual, la 
oficina asesora jurídica de la entidad corroboró que la obligación contractual 
se encuentra en época de estudios toda vez que el plan de amortización fue 
revenado. Transcribo: 

"Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 
201 80665757 mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue 
concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para notificaciones la 
siguiente dirección electrónica: joalediaz@gmail.com  . Así mismo, nos permitimos 
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informarle que por correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la 
dirección por usted registrada para notiíicaciones: Calle 97 A No. 8 A - 45, 
Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión de¡ recurso presentado, 
la obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan 
de amortización fuer reversado, en consecuencia, a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, 
OFICINA ASESORA JURIDICA 
ICETEX" 

El 16 de agosto siguiente, la decisión de reversar la obligación a época de 
estudios me fue nuevamente informada mediante proveído de] Juzgado 37 
Administrativo de Bogotá, al considerar que: 

"Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a retversar] la etapa final de 
amortización que estaba generada a partir de] 05/07/2018, que se adopta de 
manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya fue 
resuelto" (énfasis agregado). 

D. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD DOCUMENTAL Y DE ACCESO A 
Ml EXPEDIENTE Y DATOS PERSONALES.- 

El 24 de julio de 2018, solicité un informe detallado de toda la información 
asociada a mis datos personales (habeas data) y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces así como copia de todos los 
documentos a partir de los cuales a partir de los cuales se estudió -y decidió 
sobre- mi solicitud de crédito. 
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El 30 de julio siguiente, el ICETEX remitió una serie de documentos entre 
los cuales no incluyó el informe solicitado, pero sí un documento relacionando 
información defectuosa y algunos documentos ilegibl?s y/o que no reconozco. 

Posteriormente, interpuse recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, solicitando revocar la respuesta N° 201 80605865 y que se produzca 
y me sea notificado, el informe que dé cuenta de toda la información relativa a 
mis datos personales y que excluya las señaladas imprecisiones de la respuesta 
recurrida. 

Solicité, además, que el ICTEX fije fecha para que, en los diez (10) días 
siguientes a la radicación de esta solicitud, se me permita consultar, examinar 
y dado el caso, requerir copias de documentos que me fueron enviados, así 
como los demás que obren en la carpeta a la que la respuesta enviada hace 
referencia. En especial, se me permita el acceso para consulta, examen y 
eventual retiro de copias, de las carpetas y/o expedientes que contengan toda 
la información asociada a mis datos personales y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces, todos los documentos a partir 
de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, las 
garantías, las liquidaciones, los formularios y demás documentos a partir de los 
cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de crédito. Por último, ruego 
que en el acto en que se notifique la fecha de la consulta y examen 
documentales que se pide, se establezca que la consulta y/o examen durará el 
tiempo que necesario; y, que se explicite, además, la ubicación física del 
archivo, así como las restricciones de acceso si las hay. 

En respuesta a mi solicitud, el ICETEX emitió el oficio N° 20180672986 
mediante el cual rechazó el recurso de apelación no obstante denegar el de 
reposición y desconociendo disposiciones de obligatorio cumplimiento como 
las contenidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, entre otras. 

El tres (3) de septiembre de 2018 interpuse recurso de queja a través del 
sistema de atención virtual de ICETEX contra la decisión de fecha 2018.08.27, 
mediante la cual se rechazó el recurso de apelación contra la respuesta N° 
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20180605865 de fecha 2018.07.30. Sobre el particular la entidad ha guardado 
silencio. 

E. CON RELACIÓN A Ml SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, 
HABEAS DATA FINANCIERO Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.- 

El siete (7) de diciembre de 2018, solicité el amparo de mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso administrativo, de acceso a la 
información pública y al habeas daLa, conculcados por el )CETEX. 

En fallo calendado el 15 de enero de 2019, el juez cincuenta y nueve -59-
administrativo de Bogotá, al parecer llevado a error por la contestación de] 
ICETEX que acreditó con documentos cuestionables los hechos que se le 
enrostraban, consideró que: 

"( ... ) la accionada dio contestación a cada uno de los puntos solicitados por el 
actor en el derecho de petición elevado el 24 de julio de 2018 remitiendo la 
totalidad de los documentos que integran su expediente. Adicionalmente, advierte 
esta Judicatura que la respuesta fue debidamente notificada al actor, no solo 
porque obran en el plenario las constancias de envío (fI. 92 a 95), sino porque el 
mismo actor adjunto (sic) la respuesta como anexo a la tutela. 

Por todo lo anterior, el Despacho considera que la entidad accionada con su 
respuesta proporcionó todo lo solicitado por el demandante en su petición, 
facilitando el acceso a los documentos allegados por el peticionario al momento 
de presentar la solicitud de su crédito, entre muchos otros, luego, no existe 
vulneración al derecho fundamental de petición, razón por la cual no se 
concederá su amparo. 

De otra parte, el actor constitucional considera vulnerado su derecho fundamental 
al habeas data, en razón a que no ha podido acceder a los documentos que la 
entidad tuvo en cuenta para adjudicar su crédito ( ... ). 
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Dentro de su escrito de tutela, el actor manifiesta que "el ICETEX remitió una serie 
de documentos entre los cuales no incluyo el informe solicitado.....No (sic) 
obstante, como se mencionó cón anterioridad, revisada la totalidad del plenario, 
encuentra esta Judicatura que el informe de su crédito y los documentos 
solicitados en derecho de petición, fueron remitidos físicamente por el ICETEX 
( ... ); bajo ese entendido, en criterio de este Juzgado el actor jjsic)ha tenido 
acceso a los solicitado, sin comprender este foro Judicial (sic) cuál essi 
documento que el señor Alejandro echa de menos. 

Analizadas las documentales aportadas al plenario, se tiene que con los recursos 
de reposición, apelación y queja, el demandante solicitó (como cosa adicional a 
lo requerido dentro del derecho de petición) ( ... ) que fije fecha para examinar 
físicamente su expediente y en caso de requerirlo tomar copias. Al respecto es de 
precisar que, en sede administrativa no es plausible modificar dentro del recurso, 
las pretensiones de la petición inicial, considerando que los recursos tienen como 
objeto el de aclarar, modificar o revocar la manifestación de la voluntad de la 
administración y no el de incorporar hechos o peticiones nuevas que no fueron 
objeto del conocimiento de la administración. Es por ello, que en el caso que nos 
ocupa el accionante no solicitó en la petición el acceso a los documentos" 
(énfasis y subrayas del original). 

El 22 de enero de 2019, impugné el fallo relacionado en el numeral 
precedente por considerar que este incurrió en contradicciones y nuevas a 
afectaciones a mis derechos fundamentales como dar crédito a una supuesta 
respuesta a mi ¿iueja del tres (3) de septiembre de 2018 o afirmar que el trámite 
surtido revisó la totalidad del plenario, para encontra( que el informe de su 
crédito y los documentos so/icitados en derecho de petición, fueron remitidos 
físicamente por el ICETEX, como si informe de crédito e informe de datos 
personales [sometidos a tratamiento de acuerdo a las reglas del habeas data] 
fueran una y la misma cosa. 

La eventual revisión del expediente T-7.338.560, correspondiente al trámite 
de mi solicitud de amparo de, entre otros, mis derechos fundamentales de 
petición y habeas data, incluido el fallo que confirmó la sentencia del a quo, 
aún no ha sido decidida por la Corte Constitucional. 
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F. CON RELACIÓN A MI SOLICITUD DE NULIDAD DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO IRREGU LAR.- 

El nueve (9) de octubre de 2018, a través del medio de control de nulidad y 
restablecimiento de[ derecho, elevé los correspondientes reparos 
jurisdiccionales, contra los actos administrativos de¡ ICETEX. 

El 21 de febrero de 2019, bajo radicado N° 11001-33-34-004-2018-00395-
00, el juez cuarto (4°) administrativo del Circuito Judicial de Bogotá admitió el 
referido medio de control. 

El cinco (5) de marzo de 2019 y  a efectos de notificación, remití al ICETEX, 
junto con el auto admisorio proferido bajo radicado N° 2018-00395, el 
correspondiente traslado de la demanda. 

G. EN RELACIÓN CON MI SOLICITUD EN EJERCICIO DE MI DERECHO A 
LA AUTODETERMINACIÓN INFORMÁTICA.- 

53. El siete (7) de diciembre de 2018, solicité que se actualizaran mis datos y se 
corrigiera mi información en el sentido de aclarar, entre otras cosas, que en el 
sistema o base de datos de esa entidad que no me encuentro en mora ya que el 
periodo de gracia va hasta el seis (6) de noviembre de 2019: 

"Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares yio cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las qué pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado y  a pesar de haber intentado en múltiples 
ocasiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito 
que mis datos de notificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 : CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO 	: adiaz@alejandrodiaz.co  
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Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador del Grupo de 
Administración de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, 
no es de recibo que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME 
ENCUENTRO EN MORA YA QUE EL PERIODO DE GRACIA VA HASTA EL SEIS 
(6) DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-18-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de 
gracia. 

Lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 del 28 de junio de 2017 
expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69—Estados de] crédito: Época de estudios, traslado al cobro, período de 
gracia y período final de amortización. Para efectos de la aplicación de[ crédito 
educativo se define lo siguiente: 

Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 
realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito 
educativo; 

Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 
amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación del crédito 
descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el Icetex según lo 
establecido en la línea y  modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el 
inicio del período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 



De modo que, como mínimo, el crédito se congeló, en época de estudios 2 meses 
y 23 días calendario para reiniciar el conteo de[ periodo de gracia que empezó el 
seis (6) de noviembre de 2018 y  durará hasta la misma fecha, pero en 2019. 

Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses 
ni ajustes al PCI, entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión 
era que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después 
de la etapa de estudios de acuerdo con la línea y modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en 
que se respondió definitivamente. 

Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 
también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 
2018, de¡ cobro sin consecutivo de facturación y con referencia de pago N° 
0194735863-0, por valor de COF'$813.616 [con el cobro de intereses por 
COP$268.957] y con fecha límite de pago, 05-10.2018; y, en la decisión de 
iniciar el período final de amortización, según me informara el el 20 de 
septiembre, el OficioN° VOT-GAC-5030-201 80734057." 

54. El 30 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre, con asunto, 
Respuesta a Solicitud CAS-4255232-Z 1 L618 CRM:0001182, en cLrncuerpo se 
lee: 

"Bogotá, D.C., 28/12/2018 9:08 

Señor(a): 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
CALLE 1278757 TORRE 1 APTO 805 

AD/AZ@ALEJANDROD/AZ.CO  
3138872866 
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BOGOTA D.C. Distrito Capital 

REFERENCIA: RESPUESTA 123456789 - 79953252 

RADICADO: CAS-4255232-Z 11.618 

BENEFICIARIO(A): JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

CRÉDITO: 

Estimado usuario, referente a su solicitud le informamos: 

% 	Es nuestro objetivo primordial atender de manera eficiente y  oportuna su caso, le 

informamos que a su requerimiento le fue asignado el radicado de la referencia. 

Con el fin de brindarle una respuesta precisa y de fondo, la Entidad debe efectuar 

el respectivo análisis y  verificación de su caso, en este sentido agradecemos su 

comprensión. 

De acuerdo con las normas establecidas en el Código Contencioso Administrativo, 

la respuesta a su caso la enviaremos a la dirección de correspondencia o correo 

electrónico relacionado en su comunicación a más tardar los próximos 75 días 

hábiles. (3" 

El 31 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre con asunto, Tu 

cuota del ICETEX cambiará, en cuyo cuerpo se lee: 

'los intereses de los créditos con ICETEX se liquidan con el IPC, por esta razón, las 
cuotas de tu crédito cambiarán en el 2019, de acuerdo al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que informará el DANE en los primeros días de enero." 

El 18 de enero de 2019, recibí una llamada a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, la persona que se identificó como 
Paula Mejía de la Dirección de Cobranza del ICETEX, entregó información 
inconsistente sobre mi cuenta. Indicó que la llamada se hacía por encontrarme 
en mora de más de 105 días. Al preguntar sobre mi solicitud del siete (7) de 
diciembre de 2018 e intentar hacer otras corroboraciones de seguridad, entre 
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ras que pude indicar que no era cierto que estaba en mora y que mi crédito 
debe ser condonado, la persona al teléfono no supo dar respuesta idónea, por 
lo tanto, solicité terminar la llamada y que me fuera enviado el audio junto con 
la información que supuestamente me iba a entregar y que motivaba la 
llamada. 

El 23 de enero de 2019 recibí un mensaje de texto, a la línea celular 
aportada en oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la 
condonación de intereses por parte del ICETEX. 

El 29 de enero de 2019 recibí un correo electróñico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre de 2018 con 
asunto, Solución al caso CAS-4255232-ZIL618 123456789 - 79953252 
CR10:069598, en cuyo cuerpo se lee: 

"JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO Apreciado usuario 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

En atención a su solicitud, enviamos la siguiente respuesta 

Señor Usuario, le informamos que su caso ha sido resuelto, en los próximos días 
estará recibiendo la respuesta a su comunicación por medio físico a la dirección 
de correspondencia registrada en su comunicación o en nuestro sistema." 

El 30 de enero recibí un mensaje de texto, a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la condonación de 
intereses por parte del ICETEX. 

El primero de febrero de 2019, me fue notificada la decisión N° 
20190037650 del 29 de enero de 2019, en la cual se lee: 
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"U..) Ahora bien, se evidenció que solicitó financiación a partir del primer 
semestre con un total de 10 giros, los cuales ya se eíectuaron con el realizado para 
el semestre 2017-1, por consiguiente, tendría derecho al periodo de gracia para los 
periodos 2017-2 Y  2018-1. 

Es pertinente mencionar, que según el reglamento de crédito educativo del 
ICETEX, el beneficio del período de gracia es otorgado automáticamente a los 
créditos que hayan terminado su programa académico, razón por la cual el mismo 
inicia al culminar la totalidad de las materias del pensum académico. 

En consecuencia, no es procedente otorgar nuevamente el periodo de gracia al 
crédito ya que el lapso en mención se contahiHza a partir del estado de 
terminación de materias, el cual se observa que fue disfrutado entre el 15 de mayo 
del 201 7 al 15 de mayo del 201 8." 

El 11 de febrero de 2019, apelé la decisión N° 20190037650 del 29 de 
enero, notificada el primero (1°) de febrero de 2019 a fin de que fuera 
revocada. 

Posteriormente, mediante decisión N°20190103958 el ICETEX respondió: 

"( ... ) consideramos que no es necesario proyectar cita y/o fecha con el fin de 
expedir copias de la documentación 

15
"(...) le indicamos que los procedimientos adelantados en pro (sic) del crédito del 
cual es beneficiario, son realizados de carácter interno, por lo tanto no es posible 
proceder de manera favorable a su petición" 

"( ... ) como se indicó en el numeral 48, la entidad no considera necesario 
proyectar proyectar cita yio fecha con el fin de expedir copias de la 
documentación ( ... )" 

según lo señalado, en el numeral 50, los procedimientos adelantados por (sic) 
ICETEX en pro (sic) del crédito del cual usted es beneficiario, son realizados de 
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carácter interno, por lo tanto no es posible proceder de manera favorable a su 
petición" 

no cumple con los requisitos exigidos por la norma, toda vez que no se 
encuentra registrado en el SISBEN, 

"( .. . ) le informamos que no es posible proceder de manera favorable con su 
solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el 
SISBEN, 

H. CON RELACIÓN AL INICIO DE LA ETAPA DE AMORTIZACIÓN Y 
COBRO IRREGULAR DE LA OBLIGACIÓN.- 

El 18 de septiembre de 2018, el ICETEX expidió el cobro sin consecutivo de 
facturación y con referencia de pago N° 0194735863-0, por valor de 
COP$813.616 [con el cobro de intereses por COP$268.9571 y con total de 
$80.554.508.00 MIL. 

El 20 de septiembre siguiente, notificó el Oficio N° VOT-GAC-5030-
20180734057 informando: INICIO ÉPOCA DE PACO TOTAL DE SU CRÉDITO 
pero con total de $80.285.550.68 MIL. 

El cobro informado no da cuenta de ninguno de los reembolsos realizado 
por la Universidad de los Andes así: (i) de junio de 2015 por $311.850 COP; (u) 
de junio de 2016 por $496.144 COP; y, (iii) de abril de 2017 por $530.893 
COP. 

El cobro informado por el ICETEX liquida intereses a mi crédito, que no 
obstante es subsidiado [cero % de tasa de interés] y lo somete a ajustes por 
inflación, condiciones que no están permitidas para el beneficio educativo 
condonable de¡ que soy adjudicatario. 

1. EN RELACIÓN CON Ml RECLAMO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL DERECHO FUNDAMENTAL AL HABEAS 
DA TA . - 

19 



SK 

67. El nueve (9) de abril de 2019, en comunicación dirigida al representante 
legal de¡ ICETEX, reclamé el cumplimiento de las prerrogativas fundamentales 
relativas al derecho a la autodeterminación informática, solicitando acceso, 
inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización o la certificación de 
mis datos personales así como consultar y examinar loas archivos físicos que 
comportan el expediente o expedientes relacionados con mi calidad de 
consumidor de un crédito educativo condonable otorgado por el ICETEX. 

J. EN RELACIÓN CON LA DENUNCIA ANTE LA DELEGATURA PARA LA 
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO.- 

68. El 30 de enero de 2019, en comunicación dirigida a la señora delegada 
para la protección de¡ consumidor de la SIC, denuncié las irregularidades de[ 
ICETEX listadas a la fecha. 

69. El 11 de febrero de 2019, la Delegatura para la Protección de¡ Consumidor 
de la SIC, emitió comunicación bajo el radicado 19-24792 informando: ( ... ) 
esta Instancia (sic) procede al archivo de la presente queja y da traslado de la 
misma al ICETEX, de conformidad en lo previsto en el artículo vigésimo de 
dicha Resolución, (sic) que señala: "ORDENAR al ICETEX dar respuesta a las 
denuncias que sean trasladadas por la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor. La respuesta entregada a los consumidores deberá 
ser clara, completa, precisa y en aquellas quejas en que se requieran ajustes 
según el caso procederá a realizarlos de manera inmediata. (...). (respuesta 
dentro de[ radicado 19-24792, en referencia a la Resolución 5544 de 20 de 
febrero de 2017). 

K. EN RELACIÓN CON LA RECLAMACIÓN DIRECTA.- 

70. El 10 de abril de 2019, en comunicación dirigida al representante legal de¡ 
ICETEX, reclamé el cumplimiento de las prerrogativas relacionadas con mis 
derechos legales y  constitucionales, en especial aquellos que comportan el 
régimen de protección al consumidor, así como el marco jurídico de 
protección de los derechos fundamentales de petición, al acceso a la 
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información, al habeas data y a la educación. Todo a efectos de surtir el 
requisito de procedibilidad del numeral 5° del artículo 58 del Estatuto de 
Consumidor. Esta reclamación obtuvo respuesta de la de la Coordinadora de 
Grupo de Atención al Ciudadano de la SIC, dentro del radicado 19-86298. 

L. CON RELACIÓN AL ESTADO ACTUAL DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL ICETEX.- 

71, Hasta el momento, el ICETEX no ha atendido mis peticiones en relación 
con mi derecho al habeas data, vulnerando las garantías que como titular de la 
información, no es es dado denegar en relación con el control potestativo sobre 
la misma y consistente en la facultad de exigir el acceso, inclusión, exclusión, 
corrección, adición, actualización y  certificación de los datos, así como la 
limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los 
mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de 
administración de datos personales (sentencia C-748 de 2011) (énfasis 
agregado). 

Hasta el momento, el ICETEX no ha garantizado el uso de mi derecho a la 
reclamación, permitiendo que en su contra recaiga indicio grave, según expresa 
el inciso 20  del literal f del referido numeral 50  del artículo 58 del Estatuto de 
Consumidor. 

Hasta el momento, y con gran afectación de mis derechos como 
consumidor en el marco del servicio público esencial de la educación, el 
ICETEX no ha entregado una respuesta de fondo a mi solicitud de condonación 
que dé cuenta del régimen aplicable a mi crédito, tampoco ha permitido el 
acceso a los documentos solicitados ni ha surtido formalmente el recurso de 
queja, ni mi pedido de respetar el periodo de gracia derivado de un acto propio 
que no les dable desconocer consistente en que, en por lo menos tres (3) 
ocasiones, notificó su decisión unilateral de reversar a la etapa de estudios la 
obligación. Aún espero el audio y la información solicitada el 18 de enero 
pasado, y la respuesta a la denuncia cuyo traslado realizara la Dirección de 
Investigaciones de Protección al Consumidor de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
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PRETENSIONES 

74. De conformidad con los anteriores hechos, y luego del trámite previsto en 
el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, ruego a la Delegatura impartir las 
siguientes declaraciones y condenas: 

PRIMERA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al denegar mi 

S 	solicitud de condonación del 100% crédito. 	PRIMERA SUBSIDIARIA.- QUE, en 
subsidio de la primera pretensión principal, se DECLARE que la DEMANDADA 
INFRINGIÓ el régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos 
como consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al denegar mi 
solicitud de condonación de[ 25% de¡ total de¡ crédito, de conformidad con mi 
derecho a la condonación por graduación. SEGUNDA SUBSIDIARIA.- QUE, en 
subsidio de la primera pretensión principal, se DECLARE que la DEMANDADA 
INFRINGIÓ el régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos 
como consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable, al negarse a 
declarar la ampliación de¡ periodo de gracia por el máximo permitido por la ley, sin 
causación de intereses ni ajustes por inflación hasta el mes de noviembre 2019, 
desconociendo con ello, la legítima expectativa que, fundada en la reversación de¡ 
crédito a época de estudios de agosto de 2018, me asiste como usuario o consumidor. 

SEGUNDA PRINCIPAL- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mi 
derecho al habeas data al negarse a la incorporación de mis datos personales 
de mi cumplimiento de los requisitos relativos al mérito académico y 
pertenencia al SISBÉN. 

TERCERA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mi 
derecho al habeas daLa al negarse a la incorporación de mis datos personales 
de las devoluciones realizadas por la Universidad de los Andes durante la 
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época de estudios y al negarse a reliquidar de la obligación para descontar las 
sumas reembolsadas por esa Institución de Educación Superior —lES-. 

CUARTA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mi 
derecho al habeas daLa al negarse a la incorporación de mis datos personales 
de los beneficios del régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, 
esto es, no cobro de intereses ni ajustes por inflación durante la época de ' 	estudios, 

QUINTA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mi 
derecho al habeas data al negarse a la incorporación de mis datos personales 
de los beneficios de¡ régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, 
esto es, no cobro de intereses ni ajustes por inflación durante los periodos de 
gracia. 

SEXTA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el régimen 
de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mis derechos a la 
información y a la reclamación, al no permitirme examinar físicamente, dentro 
del término de diez (10) días establecido por la Ley 1755 de 2015, todos los 
documentos de¡ expediente o expedientes que, directa o indirectamente 
contengan información sobre mis datos personales como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable. 

SÉPTIMA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mis 
derechos a la información y a la reclamación, al no permitirme examinar 
físicamente, para consulta y  eventual retiro de copias dentro de¡ término de 
diez (10) días establecido por la ley 1755 de 2015, todos los documentos a 
partir de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a 
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ello, las garantías, las liquidaciones, los formularios y demás documentos a 
partir de los cuales se estudió ' decidió sobre mi solicitud como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable. 

OCTAVA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mis 
derechos a la información y a la reclamación, al negarse a enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 
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relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX en consultas 
(i) CON O ENTRE entidades administrativas; (Ii) con o entre entidades privadas; 
(iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por el Ministerio de Educación; (iv) 
CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superfinanciera; (y) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

NOVENA PRINCIPAL.- Se DECLARE que la DEMANDADA INFRINGIÓ el 
régimen de protección al CONSUMIDOR vulnerando mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable al conculcar mis 
derechos a la información y a la reclamación, al negarse a enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 
relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX (i) AL 
RESPONDER acciones judiciales; y,  (u) CON OCASIÓN de trámites internos. 

DÉCIMA PRINCIPAL.- QUE, en virtud de las anteriores declaraciones, [o 
alguna(s) de ellas], se ORDENE a la DEMANDADA lsi a la fecha de la 
sentencia aún no lo han hecho], a la incorporación de mis datos personales de 
mi cumplimiento de los requisitos relativos al mérito académico y pertenencia 
al SISBÉN; de las devoluciones realizadas por la Universidad de los Andes 
durante la época de estudios; y, de los beneficios de¡ régimen correspondiente 
por ley, al crédito adjudicado, esto es, el no cobro de intereses ni ajustes por 
inflación durante la época de estudios como durante los periodos de gracia. 

UNDÉCIMA PRINCIPAL.- QUE, en virtud de las anteriores declaraciones, [o 
alguna(s) de ellas], se ORDENE a la DEMANDADA [si a la fecha de la 
sentencia aún no lo han hecho], a reliquidar la obligación para descontar, tanto 
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las sumas reembolsadas durante la época de estudios por la Institución de 
Educación Superior —lES-, como los intereses y ajustes por inflación causados 
en cualquier tiempo. 

DUODÉCIMA PRINCIPAL.- QUE, en virtud de las anteriores declaraciones, [o 
alguna(s) de ellas], se ORDENE a la DEMANDADA [si a la fecha de la 
sentencia aún no lo han hecho], que me permita examinar físicamente, para 
consulta y  eventual retiro de copias, todos los documentos a partir de los cuales 
se estudió y decidió sobre mi solicitud como consumidor beneficiario de un 
crédito educativo condonable, así como el expediente o expedientes que, 
directa o indirectamente contengan información sobre mis datos personales 

la 	como consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable. 

DECIMOTERCERA PRINCIPAL.- QUE, en virtud de las anteriores 
declaraciones, [o alguna(s) de ellas], se ORDENE a la DEMANDADA [si a la 
fecha de la sentencia aún no lo han hecho], a enviarme a través de mensaje de 
datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando relacionadas con mis 
datos personales, haya producido el ICETEX en consultas (i) CON O ENTRE 
entidades administrativas; (U) con o entre entidades privadas; (iii) CON O 
ENTRE entidades vigiladas por el Ministerio de Educación; (iv) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por la Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades 
vigiladas por la Superintendencia de Industria y Comercio; así como todas y 
cada una de las actuaciones que, estando relacionadas con mis datos 
personales, haya producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; 
y, (u) CON OCASIÓN de trámites internos. 

DECIMOCUARTA PRINCIPAL.- QUE, en virtud de las anteriores declaraciones, 
[o alguna(s) de ellas], se CONDENE a la DEMANDADA [si a la fecha de la 
sentencia aún no lo han hecho], a dar trámite efectivo a la condonación de¡ 
100% crédito de] que soy beneficiario. TERCERA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio 
de la décima pretensión principal, se CONDENE a la DEMANDADA [si a la fecha de 
la sentencia aún no lo han hecho], a dar trámite efectivo a la condonación de[ 25°I 
crédito del que soy beneficiario y  de conformidad con mi derecho a la condonación 
por graduación. CUARTA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio de la décima pretensión 
principal, se ORDENE a la DEMANDADA [si a la fecha de la sentencia aún no lo han 
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hecho], a declarar la ampliación del periodo de gracia por el máximo permitido por la 
ley, sin causación de intereses ni ajustes por inflación hasta el mes de noviembre 
2019, desconociendo con ello, la legítima expectativa que, fundada en la reversación 
del crédito a época de estudios de agosto de 2018, me asiste como usuario o 
consumidor. 

CUANTÍA 

El presente asunto es de menor cuantía. Ello en tanto se ha estimado que al 
momento de la presentación de la demanda el valor de las pretensiones 
asciende al menos a OCHENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS OCHO Mft PESOS MONEDA LEGAL 
($80.554.508.00 MIL). 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

Absuelto el nueve (9) y 10 de abril de 2019, tal y como relatan los literales! 
y K del acápite de ANTECEDENTES Y HECHOS RELEVANTES en los numerales 
67 y 70 del presente escrito, así como la relación de documentales que se 
aportan. 

$ 	 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamentan mi reclamación, la Constitución Política de Colombia en sus 
artículos 5°, 13, 15, 20, 21, 23, 74, 85, 116, 333; en el derecho al debido 
proceso; en el principio de aplicación analógica del ordenamiento jurídico, en 
la regla de exigibilidad inmediata de los derechos fundamentales; en los 
derroteros marcados por la Ley 1480 de 2011, en especial el principio pro 
consumatore, así como en los derechos y obligaciones del régimen de 
protección al consumidor en lo que este es informado por la especialísima 
protección de los derechos fundamentales de petición, al acceso a la 
información, al habeas data y a la educación y las garantías establecidas 
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principalmente por las leyes estatutarias 1755 de 2015, 1712 de 2014, 1266 de 
2008, 1328 de 2009, 1581 de 2012, así como en las leyes 30 de 1992 y  1002 
de 2005. 

78. También sirven de sustento de la presente acción de protección al 
consumidor, el carácter instrumental y especial fLierza jurídica del Plan 
Nacional de Desarrollo, su prevalencia del dentro del sistema de fuentes en los 
términos señalados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional que ha sido 
incisiva en desarrollar y reiterar su raigambre constitucional. A efectos 
ilustrativos se transcriben apartes de las sentencias, C-01 6 de 2016, C-334 de 

$ 	2012 y C-008 de 2018. 

"3.1.4. La naturaleza especial del Plan Nacional de Desarrollo y de su ley 
aprobatoria, obedece no solo a su contenido y procedimiento de aprobación, sino 
también a su especial fuerza jurídica. En efecto, el Plan de Desarrollo es desde la 
perspectiva del artículo 334 de la Carta, una de las máximas manifestaciones de la 
dirección de la economía por parte del Estado o, como lo ha indicado este 
Tribunal, una "expresión suprema de la función de planeación". Erigiéndose en el 
"esfuerzo del Estado por estructurar una política económica razonada y  armónica 

durante un cierto período" constituye "un presupuesto indispensable para e/logro 

de los objetivos básicos del sistema constitucional y,  en consecuencia, se trata de 
"un mecanismo ordenador y aglutinador de la política estatal". 

la importancia económica de este instrumento se traduce, a su vez, en una 
especial posición en el sistema de fuentes y en una particular eficacia normativa. 

En primer lugar, la Carta Política señala que el Plan de Inversiones Públicas debe 
ser aprobado por una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes. Por tal razón 
esta Corporación ha indicado que "una norma que desarrolle materias contenidas 

en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, no podrá contener disposiciones 

contrarias a la misma, aunque se trate de disposiciones legales equivalentes, pues 

de manera expresa la Constitución le ha ntorgado prevalencia a Ley del Plan 

Nacional de Desarrollo" Incluso este Tribunal ha advertido que "una ley que 

contenga disposiciones contrarias a las contenidas en el Plan Nacional, será una 

norma contraria a la Constitución." Esta regla se aplica, tal y  como lo ha previsto 
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la Carta, sin perjuicio de la competencia del Congreso para expedir leyes anuales 

de presupuesto que aumenten o disminuyan las partidas y  recursos que hubieren 

sido aprobados en la ley del Plan 

En segundo lugar, la Constitución establece que los mandatos contenidos en el 

Plan de Inversiones Públicas constituyen mecanismos idóneos para su ejecución - 

reemplazando los existentes- sin que se requiera, en consecuencia, la aprobación 

de leyes diferentes para su implementación. Conforme a ello, la aplicación de 

normas contenidas en dicho Plan no demanda una nueva intervención del 
Congreso para su puesta en práctica. Si no fuera así, la prevalencia reconocida a 
dicha ley podría ser fácilmente desconocida, subordinando su eficacia a la 
expedición subsiguiente de otras normas. Según lo destacó la Corte en sus 
primeras providencias, esa disposición "se explica en razón de la naturaleza de los 
planes que no se presentan generalmente como mandatos sino más bien como 

descripciones y  recomendaciones (U" de forma que resultaba necesario "darle a 
la ley del plan una posibilidad de ser ejecutada inmediatamente, aunque su 

articulado no esté compuesto de normas en el sentido estricto de la palabra' 

(Corte Constitucional, sentencia C-01 6 de 2016) (énfasis agregado). 

"5.2.1. De acuerdo con el artículo 151 de la Constitución Política, el Congreso 
debe expedir ciertas leyes orgánicas, y  entre ellas, la ley orgánica del plan de 
desarrollo. En el marco de tal legislación orgánica, se expide el plan cuatrienal de 

desarrollo, como ley ordinaria. De acuerdo con el artículo 339 de la Constitución 

Política, el Plan Nacional de Desarrollo contiene dos partes: (i) una general, en la 

S 

	

	que se indican "los propósitos y objetivos del mismo"; (u) y  otra especial, referida 
al "plan de inversiones públicas". Merced a que el Plan Nacional de Desarrollo 
establece os objetivos, propósitos, prioridades, estrategias y  metas que serán 

desarrolladas en los cuatro años siguientes a su expedición, muchas leyes de igual 

entidad normativa deben ser expedidas teniendo en cuento lo estipulado en el 

Plan Nacional de Desarrollo. En efecto, la Carta Política en su artículo 
341 establece que "(U  El Plan Nacional de Inversiones se expedirá mediante 
una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes; en consecuencia, sus 
mandatos constituirán mecanismos idóneos para su ejecución y  suplirán los 
existentes sin necesidad de la expedición de leyes posteriores, con todo, en las 

77 
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leyes anua/es de presupuesto se podrán aumentar o disminuir las partidas y 
recursos aprobados en la ley del plan. ( . . . ". 

5.2.2. De lo anterior se desprende que, una norma que desarrolle materias 
contenidas en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo no podrá contener 
disposiciones contrarias a la misma, aunque se trate de disposiciones legales 
equivalentes, pues de manera expresa la Constitución le ha otorgado prevalencia 

a Ley del Plan Nacional de Desarrollo. En otras palabras, una ley que contenga 

disposiciones contrarias a las contenidas en el Plan Nacional será una norma 

I 

	

	

contraria a la Constitución" (Corte Constitucional, sentencia C-334 de 2012) 
(énfasis agregado). 

"32. Del mismo modo en la Sentencia C-191 de 1996, se dispuso que la ley del 
Plan podrá contener mecanismos idóneos para su ejecución y que, "( ... ) es 
perfectamente natural que en estas leyes se incluyan normas instrumen tales, esto 
es, disposiciones destinadas a permitir la puesta en marcha del propio plan de 
desarrollo ( ... ) cuyo alcance regulador favorezca la consecución de los objetivos 
que se pretende alcanzar, como por ejemplo medidas tributarias de fomento a 
ciertas actividades económicas que se juzgue necesario incentivar por razones de 
interés general, tales como exenciones u otro tipo de.beneficios"1551. 

33. Igualmente en la Sentencia C-305 de 2004 se estableció que a pesar de que la 
ley del Plan tienen una naturaleza presupuestal en donde se encuentra la 
formulación de un presupuesto con un proyección de ingresos y gastos en un 
período plurianual, las estrategias que se contemplan para conseguir las metas y 
prioridades de la acción estatal definidas en la parte general del Plan de Desarrollo 
también pueden consistir,"( ...) en normas /urídicas de cuyo cumplimiento se 
derive la consecución de las metas no sólo económicas, sino también sociales o 
ambientales que se ha estimado deseable alcanzar". 

En esta misma Sentencia se dispuso que el contenido de la Ley del PND es 
heterogéneo, "( ... ) en la medida en que se ocupa de diversas materias (políticas 
macroeconómicas, sociales, culturales, ambientales, etc.) lo mismo que de 
diversidad de medidas instrumentales (presupuestales o normativas) destinadas a 
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garantizar la efectiva y eficiente realización del Plan de Desarrollo" (Corte 
Constitucional, sentencia C-008 de 2018) (énfasis agregado). 

En las disposiciones consagradas en el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015 
(PND-2014-2018) y en el artículo 150 de la Ley 1540 de 2011 (PND-2010-
2014), que no pueden ser contrariadas por disposición normativa alguna, 
dando como resultado que, [los] créditos de educación superior otorgados a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con las mismas 
condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 2014-2018 

S artículo 61, parágrafo 10) (énfasis agregado). 

En la aplicación del principio tempus regit actus, por el PND 2014-2018, a 
partir de la cual se concluye inapelablemente que las condiciones de los 
créditos otorgados antes de junio de 2015, no fueron modificadas, debiendo 
respetarse en todo, las disposiciones contenidas en el artículo 150 de la Ley 
1450 de 2011; y,  el artículo 2 de la Ley 1547 de 2012 dentro del régimen 
aplicable al Programa Acceso con Calidad a la Educación Superior bajo la 
modalidad ACCES-ACCES. 

En las definiciones y  orientaciones de política pública del documento 
CONPES 3880 de 2016 que definió el programa ACCES como un conjunto de 
líneas de crédito a largo plazo, focalizadas en estudiantes de estratos 
socioeconómicos bajos con excelente desempeño académico que otorgó 
créditos entre los años 2002 y 2015; destacó que los principales componentes ' 

	

	del programa son la equidad en el acceso a la educación superior mediante 
créditos educativos a los estudiantes de bajos recursos y mérito académico; y, 
señaló: 

"( ... ) Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que 
pertenezcan al Sisbén 1, 2 y 3, que logren excelentes resultados en la prueba 
Saber Pro, y que terminen su programa en el periodo señalado podrán heneficiarse 
de una condonación de la deuda. Posteriormente, se estableció el monto de la 
condonación en 25% para los que logren graduarse (Acuerdo 013 de 2013 (sic)) y 
de 100 ok para los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 
2012)" (Documento CONPES 3880, del 7 de diciembre de 2016). 

,J1 



Finalmente, encuentran sustento mis pretensiones en el hecho de que, en su 
rol de administrador de un fondo público, frente a los consumidores de créditos 
educativos otorgados bajo las condiciones que bien describiera el CONPES 
3880, al ICETEX le corresponde la observancia de sus obligaciones como 
administrador de¡ Fondo de Condonaciones a Mejores Nuevos Profesionales, 
cuyos recursos se aseguraron estratégicamente con vigencias futuras a partir de 
lo contextualizado por el citado CONPES 3880. De modo que, con la entrada 
en vigencia de la Ley 1753 de 2015 lo a partir de la vigencia de la Ley 1911 de 
2018, cuyo artículo 47 modificó, sin consecuencias frente a lo acá debatido, el 

J 	
artículo 61 de¡ PND 2014-20281, los recursos destinados al Fondo 
condonaciones a mejores nuevos profesionales, han de.entenderse destinados 
también, a garantizar las condiciones y régimen de beneficios de los créditos 
educativos otorgados antes de¡ 9 de junio de 2015, como son, la no causación 
de intereses ni ajuste alguno por inflación. 

Condiciones y régimen de beneficios que, de acuerdo con el parágrafo de[ 
artículo 61 de¡ PND 2014-2018, son los establecidos por los artículos 150 de la 
Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y  2° de la Ley 1547 de 2012 y entre los 
que se halla el derecho a la condonación de¡ crédito educativo de aquellos 
estudiantes beneficiarios de¡ ICETEX que pertenezcan al SISBÉN 1, 2 y 3 o su 
equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas SABER PRO ubicados 
en el decil superior en su respectiva área y que hayan terminado su programa 
educativo en el periodo señalado para el mismo. 

$ 	84. Por último, se sustentan las pretensiones de la presente acción, en lo que no 
contraríen las disposiciones de¡ PND, en los instrumentos reglamentarios y 
demás normas aplicables al régimen de¡ crédito de consumo educativo de 
naturaleza condonable que haya expedido el ICETEX en el marco de sus 
competencias; en la Resolución 5544 de 20 de febrero de 2017 expedida por la 
Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor de la 
Superintendencia de Industria y  Comercio; así como la Resolución 455 de 
febrero de 2016 expedida por el ICFES, que introdujo un cambio en la 
metodología de evaluación de los exámenes para incluir el percentil como 
criterio metodológico, definido en esa norma como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un cambio 
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en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del 
[percentil] del estudiante con respecto al nivel nacional y a/grupo de referencia. 

PRUEBAS 

Documentales que se aportan: 

Carné del SISBÉN N° 0003651 501104 expedido el 17 de marzo de 2011 
[en copia auténtica]. Que acredita los hechos relativos al cumplimiento de 

Ir 	
los requisitos para la condonación solicitada. 

Reporte de Resultados de Estudiantes -Saber Pro- EK201 630045294. Que 
acredita los hechos relativos al cumplimiento de los requisitos para la 
condonación solicitada. 

Acta de grado N° 086-2018 del 28 de febrero de 2018, en copia auténtica. 
Que acredita los hechos relativos al cumplimiento de los requisitos para la 
condonación solicitada. 

Copia de la solicitud de condonación del 30 de abril de 2018. Que acredita 
los hechos relativos al cumplimiento de los requisitos para la condonación 
solicitada. 

$ 	5. Copia del recurso de reposición y en subsidio el de apelación del 22 de 
mayo de 2018. 

Oficio N° 20180373483 emitido dentro de la solicitud de referencia 
201 8115754-CAS-3 128989-S3P3C7. Prueba, entre otras irregularidades, del 
desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 

Oficio N°21080472802 del 25 de mayo de 2018 [respuesta al recurso del 
22 de mayo de 20181. Prueba, entre otras irregularidades, del 
desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 
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Oficio N° 20180472802 del 21 de junio de 2018. Prueba, entre otras 
irregularidades, del desconocimieito de derechos por parte de la 
demandada. 

Oficio N° 20180472802 del 22 de junio de 2018. Prueba, entre otras 
irregularidades, del desconocimiento de derechos por parte de la 
demandada. 

10..Oficio N°20180373483 del 12 de julio mediante el cual se negó el recurso 
de reposición y se concedió la apelación. Que acredita entre otras cosas, la 
aceptación en algún momento, del requisito relativo al mérito académico; y 
es prueba, entre otras irregularidades, del desconocimiento de derechos por 
parte de la demandada. 

I1.Oficio N°20180665757 que negó la apelación [y prueba de su notificación 
vía email]. Que acredita entre otras cosas, la reversación a época de 
estudios; y es prueba, entre otras irregularidades, del desconocimiento de 
'derechos por parte de la demandada. 

12.'Copia del auto admisorio del ocho (8) de junio de 2018 dentro del proceso 
2018-197 tramitado por el juez treinta y siete (37) administrativo del 
'Circuito Judicial de Bogotá [incluye escrito de tutela contra el ICETEX, con 
solicitud de amparo de los derechos fundamentales de petición, igualdad y 
'debido proceso]. Prueba, entre otras irregularidades, del desconocimiento 
'de derechos por parte de la demandada. 

I3.'Copia de la contestación N° 20180515896 en el marco del proceso de 
tutela 201 8-1 97. Prueba, entre otras irregularidades, del sistemático 
desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 

14.Copia del informe N° VOT-GAC-5030-18-589 de la Vicepresidencia de 
Operaciones y Tecnología del ICETEX. Prueba, entre otras irregularidades, 
del sistemático desconocimiento de derechos por parte de la demandada; 
así como de las prácticas abusivas en relación con la liquidación de la 
obligación. 
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15.Copia del fallo del 20 de junio de 2018 proferido por el juez treinta y siete 
(37) administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Prueba, entre otras 
irregularidades, del sistemático desconocimiento de derechos por parte de 
la demandada. 

16.Copia de la primera solicitud de trámite del cumplimiento e incidente de 
desacato de la tutela 201 8-1 97. Prueba, entre otras irregularidades, del 
sistemático desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 

17.Copia del auto del 10 de julio de 2018 que decidió admitir el incidente de 
desacato. Prueba, entre otras irregularidades, del sistemático 
desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 

18. Copia del auto del 13 de julio que resolvió el primer incidente de desacato. 
Prueba, entre otras irregularidades, del sistemático desconocimiento de 
derechos por parte de la demandada. 

19.Copia de la segunda solicitud del trámite de cumplimiento de la tutela 
201 8-1 97. 	Prueba, 	entre 	otras 	irregularidades, 	del 	sistemático 
desconocimiento de derechos por parte de la demandada. 

20. Copia del auto previo a admitir del 9 de agosto requiriendo al ICETEX. 

21.. Copia de la contestación a la solicitud del trámite de cumplimiento de la $ 	tutela 201 8-1 97.de desacato N° 201 80666090 del ICETEX. Que acredita 
entre otras cosás, la reversación a época de estudios; y es prueba, entre 
otras irregularidades, del desconocimiento de derechos por parte de la 
demandada. 

22Copia del informe N° VOT-GAC-5030-18-0895 de la Vicepresidencia de 
Operaciones y Tecnología del ICETEX. Que acredita entre otras cosas, la 
reversación a época de estudios; y es prueba, entre otras irregularidades, del 
sistemático desconocimiento de derechos por parte de la demandada; así 
como de las prácticas abusivas en relación con la liquidación de la 
obligación. 
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Copia del proveído del 16 de agosto de 2018 proferido por el juez treinta y 
siete (37) administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Que acredita entre 
otras cosas, la reversación a época de estudios. 

Factura de Cobro, sin consecutivo de facturación y con referencia de pago 
N° 0194735863-0, por valor de COP$808.821; con fecha límite de pago, 
05-08.2018; y,  con total de $80,079.837.00 MI 1. Que es prueba de las 
prácticas abusivas en relación con la liquidación de la obligación. 

$ 25, Factura de Cobro, sin consecutivo de facturación y con referencia de pago 
N° 0194735863-0, por valor de COP$813.616; con fecha límite de pago, 
05-10.2018; y,  con total de $80.554.508.00 MIL. Que es prueba de las 
prácticas abusivas en relación con la liquidación de la obligación. 

26.Oficio N° VOT-GAC-5030-20180734057 informando: INICIO ÉPOCA DE 
PAGO TOTAL DE SU CRÉDITO con total de $80.285.550,68 MIL. Que es 
prueba de las prácticas abusivas en relación con la liquidación de la 
obligación y relaciona un monto diferente al cobrado mediante el 
documento anterior. 

27.Aviso de pago a terceros por mayor valor cancelado de la Universidad de 
los Andes N° 7700012690 de junio de 2015 por $311.850 COP. Que es 
prueba de las prácticas abusivas en relación con la liquidación de la 
obligación, ya que es evidencia de los reembolsos no descontados. 

28.Aviso de pago a terceros por devolución matrícula de la Universidad de los 
Andes N° 7700012718 de junio de 2016 por $496.144 COP. Que es 
prueba de las prácticas abusivas en relación con la liquidación de la 
obligación, ya que es evidencia de los reembolsos no descontados. 

29. Oficio VOT-GAC-5030 201 70488364 sobre el reintegro de giro por de abril 
de 2017 por $530.893 COP. Que es prueba de las prácticas abusivas en 
relación con la liquidación de la obligación, ya que es evidencia de los 
reembolsos no descontados. 



31V 

30. Oficio N°20180605865 mediante el cual el ICETEX despachó el pedido de 
información en forma irregular, adjuntando documentos ilegibles o 
irreconocibles. Prueba de las prácticas abusivas durante la relación de 
consumo parte de la demandada y de la vulneración del derecho al habeas 
data. 

31.Oficio N° 20180672986 mediante el cual el ICETEX rechazó el recurso de 
apelación no obstante denegar el de reposición. Prueba de las prácticas 
abusivas durante la relación de consumo parte de la demandada. 

32.Recurso de queja contra la decisión N° 20180672986 que no repuso la 
decisión N° 20180605865 y  rechazó el recurso de alzada. Prueba de las 
prácticas abusivas durante la relación de consumo parte de la demandada 
así como de las irregularidades relativas a las liquidaciones del crédito 
educativo. 

33. Solicitud de actualización de datos y respeto del periodo de gracia del siete 
(7) de diciembre de 2018. 

34.Oficio N° 20190037650 del 29 de enero de 2019 en respuesta a mi 
solicitud del siete (7) de diciembre de 2018. Prueba de las prácticas 
abusivas durante la relación de consumo parte de la demandada. 

35. Recurso de apelación contra la decisión N° N°20190037650. 

$ 	36.Oíicio N° 20190103958, mediante el cual la demandada dejó constancia 
inapelable de sus irregularidades en las relaciones de consumo, al decidir 
unilateralmente y sin sustento en la ley, qué derechos permite ejercer y qué 
derechos deniega arbitrariamente. 

37. Respuesta a mi denuncia contra las irregularidades del ICETEX del 30 de 
enero de 2019, en comunicación dirigida a la señora delegada para la 
protección del consumidor de la SIC. 
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38.Oficio del 11 de febrero de 2019, expedido por la Delegatura para la 
Protección del Consumidor de la SIC, emitió comunicación bajo el radicado 
19-24792. 

39.Copia del fallo del 15 de junio de 2019 proferido por el juez cincuenta y 
nueve (59) administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. Prueba, entre 
otras irregularidades, del sistemático desconocimiento de derechos por 
parte de la demandada. 

40.Auto admisorio del 21 de febrero de 2019 proferido el juez cuarto (4°) 
administrativo del Circuito Judicial de Bogotá bajo radicado N° 11001-33-
34-004-201 8-00395-00. 

41.Remisoria del cinco (5) de marzo de 2019 para efectos de notificación. 

Oficios: 

En caso de que el despacho lo considere necesario, oficiar a la Delegatura 
para la Protección del Consumidor de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, para que remita copia de todo lo actuado en el trámite y 
cumplimiento de la Resolución 5544 de 20 de febrero de 2017, inclusive. 

En caso de que el despacho lo considere necesario, oficiar a la Delegatura 
para la Protección del Consumidor de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, para que remita copia de todo lo actuado bajo el radicado 19-
24792, correspondiente a mi denuncia ante esa Delegatura. 

Documentales que se solicitan: 

Solicito se tenga como prueba todas las documentales e informaciones 
relacionadas con mis datos personales en poder de la demandada. 

Solicito tener como prueba todas y cada una de las actuaciones que, 
estando relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX 
en consultas (i) CON 0 ENTRE entidades administrativas; (u) con o entre 
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entidades privadas; (iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por el Ministerio 
de Educación; (iv) CON O ENTRE entidades vigiladas por la 
Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

3. Solicito tener como prueba de¡ presente, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, haya 
producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; y, (ii) CON 
OCASIÓN de trámites internos. 

S 	Inspección judicial con exhibición de documentos e intervención de 
perito contable e inspección judicial con intervención de perito 
informático en las instalaciones de la demandada: 

1. En concordancia con las disposiciones de los artículos 236 y 268 de¡ CGP, 
solicito al despacho decretar la inspección inspección judicial con 
exhibición de documentos e intervención de (i) perito contable y de (u) 
perito informático en las instalaciones de la demandada, cuyo objeto es la 
verificación y el esclarecimiento de los hechos materia de este proceso así: 

(i) Los puntos sobre los cuales ha de versar la exhibición, con inspección 
judicial, con intervención de perito contador en las instalaciones de¡ 
ICETEX, documentos que afirmo deben estar en poder de quien está 
llamado a exhibirlos, son 

$ 	a) los expedientes o carpetas conformados a partir de mis datos 
personales como adjudicatario de la línea ACCES-ACCES, en duda 
sobre su existencia (particularmente los documentos sobre los que se 
estudió y decidió en los términos de[ reglamento, mi solicitud de 
crédito de consumo educativo); 

b) todos los documentos o archivos contentivos de mis solicitudes ante 
el ICETEX, de cuestionable legalidad algunos de entre los cuales se 
discute el alegado oficio de respuesta a un recurso de queja. 
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Se busca, entonces, establecer las reales condiciones en relación con los 
beneficios y monto verdadero de la obligación a condonar, lo cual se 
pretende demostrar. 

(u) Los puntos sobre los cuales ha de versar la exhibición, con inspección 
judicial, con intervención de perito informático en las instalaciones de] 
ICETEX, documentos que afirmo deben estar en poder de quien está 
llamado a exhibirlos, son 

S 	a) los expedientes, carpetas o todos los documentos que reposen en 
medios electrónicos, correos y demás comunicaciones electrónicas 
que den cuenta del histórico del crédito que me fuera adjudicado 
bajo la línea ACCES-ACCES; ya que pongo en cuestión que haya 
dado cuenta de todo lo que ha debido informar, lo contrario de lo 
cual se pretende demostrar. 

b) las condiciones de seguridad de los sistemas o bases de datos 
utilizados por la entidad para el manejo de la información, ya que se 
discute, por ejemplo, que los pantallazos aislados utilizados por esta 
en sus respuestas tenga algún mérito probatorio lo contrario de lo 
cual se pretende demostrar. 

Se busca establecer entonces, la observancia o no de estándares de calidad 
y seguridad, así como la integridad y estado de conservación de los 
documentos y de la información electrónica sometida a tratamiento por 
parte de la entidad. 

ANEXOS 

Fotocopia de mi Cédula de Ciudadanía. 

Reclamación directa del 10 de abril, junto con su prueba de envío y anexos. 



Respuesta de la Coordinadora de Grupo de Atención al Ciudadano de la 
SIC, dentro de] radicado 19-86298. 

Reclamo habeas data de] nueve (9) de abril. 

S. Los anunciados en acápite precedente. 

NOTIFICACIONES 

la accionada en el correo electrónico notificaciones@icetex.gov.co  y en su 
sede nacional en Bogotá en la Carrera 3 N° 18-32, así como en el correo 
electrónico de su representante legal macevedo@icetex.gov.co. 

Yo podré ser notificado en el correo electrónico adiaz@alejandrodiaz.co, 
así como en la Calle 127 87-51 Torre 1, 805 de Bogotá. 

De la señora delegada, 

a JOSk 	
Ço 

DÍAZ CASTAÑO 
C. N° 79.953.252 de Bogotá 

T. P. N°305.849 del C. S. de la J. 
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RECLAMACIÓN DIRECTA ART. 58 LEY 14801 RECLAMO HABEAS DATA LEY 1266 

Alejandro Díaz 
Mié 10/04/2019 2:05 PM 
Para: Manuel Esteban Acevedo Jaramillo <macevedo@icetex.gov.co>; Servicio al Cliente 
cServicioalCliente@icetex.gov.co> 
CC: mccorcione@sic.gov.co  <mccorcione@sic.gov.co>; dirproteccion@sic.gov.co  cdirproteccion@sic.gov.co>; 
habeasdata@sic.gov.co  chabeasdata@sic.gov.co>; csalazar@sic.gov.co  ccsalazar@sic.gov.co>; 
vigilanciaderechodepeticion@procuraduria.gov.co  <vigilaneiaderechodepeticion@procuraduria.gov.co> 
CCO Maria Alejandra Gomez Moreno cmagomez46@uniandesedu.co> 

O 3 archivosadjuntos (9 MB) 
RECLAMACIÓN DIRECTA ART 58 LEY 1480.pdf; DENUNCIA.pdf; RECLAMO HABEAS DATA.pdf; 

Señor 
MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO - macevedo@icetex.gov.co  
Representante le gal 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR - ICETEX - servicioalcliente@icetex.gov.co  
E. 	 S. 	 D. 

RECLAMO ESTATUTO DEL CONSUMIDOR Asunto 	/ RECLAMO HABEAS DATA FINANCIERO 

JOSÉ 
ALEJANDRO 
DÍAZ CASTAÑO, 
identificado 
como se señala al 
pie de mi firma, 
mediante 	el 
presente escrito 
y en ejercicio de 
mis 	derechos 
legales 	y 
constitucionales, 
en 	especial 
aquellos 	que 
comportan 	el 
régimen 	de 
protección 	al 
consumidor, así 
como el marco 
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jurídico 	de 
protección de los 
derechos 
fundamentales de 
petición, 	al 
acceso a la 
información, 
al habeas data ya 
la 	educación, 
respetuosamente 
elevo 	las 
solicitudes que se 
pasa a listar. 

VER RECLAMO Y ANEXOS ADJUNTOS 

cc.: MARÍA CAROLINA CORCIONE MORALES, superintendente delegada para la protección de¡ 
consumidor:mecorciojie@sic.gov.c 	ANDREA PÉREZ BANGUERA, directora de investigaciones de 
protección de¡ consumidor de la Superintendencia de Industria y  Comercio:çjprotección@sic.gççoj_NELSON 
REMOLINA 	ANCARITA, 	superintendente 	delegado 	para 	la 	protección 	de 	datos 
personales:haheasdata@sic.gov.co;CARLOS ENRIQUE SALAZAR MUÑOZ,director de investigación de protección de 
datos personales de la Superintendencia de industria y Comercio: csaIazar@sic.gQço;_GRUPO ESPECIAL DE 
SUPERVIGILANCIA Al DERECHO DE PETICIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN: jgiIanciaderechocIepetidon@procuraduriagov.co. 

ALEJANDRO DÍAZ 
Abogado 
adiaz@atejandrodiaz.co  
Cel. 312 358 8146 

Vio/ence is the /ast refuge of the incompetent. -Isaac Asimov 

AVISO LEGAL. Este correo y la información contenida y/o adjunta al mismo es de carácter 
confidencial, exclusivamente dirigida a su destinatario o a las personas autorizadas para 
recibirlo. Queda prohibida su copia, distribución o divulgación a terceros sin la autorización 
previa y escrita de¡ remitente. Si no es usted el destinatario de este correo y  lo recibe por error, 
se le pide hacerlo saber al emisor y proceder a su eliminación definitiva de su cuenta sin 
imprimirlo, copiarlo, o utilizarlo en modo alguno. 

LEGAL WARNING. This e-mail and the information contained and/or attached in it are 
confidential, exclusively addressed to ils recipient or the persons authorized to receive it. Any 
copying, disclosure or distribution to third parties, without prior written authorization of the 



serider ¡s prohibited. If you are not the intended recipient of this e-mail and receive it by 
mistake please notify the sender and delete it without printing, copying or using it in any way. 
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Señor 
MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO - macevedo@icetex.gov.co  
Representante legal 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX - servicioalcliente@icetex.gov.co  
E. 	 S. 	 D. 

Asunto RECLAMO ESTATUTO DEL CONSUMIDOR / 
RECLAMO HABLAS DALA FINANCIERO 

JOSÉ ALEJANDRO  DÍAZ CASTAÑO, identificado como se señala al pie de mi 
firma, mediante el presente escrito y en ejercicio de mis derechos legales y 
constitucionales, en especial aquellos que comportan el régimen de protección 
al consumidor, así como el marco jurídico de protección de los derechos 
fundamentales de petición, al acceso a la información, al habeas daa y a la 
educación, respetuosamente elevo las solicitudes que se pasa a listar. 

PETICIONES 

PRIMERA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable, reconociendo el 
cumplimiento de los correspondientes requisitos y la materialización de mi 
derecho a la condonación de¡ l00% crédito de conformidad con la normativa $ 	aplicable. 	PRIMERA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio de la primera petición 
principal GARANTICE, EL ICETEX, mis derechos como consumidor beneficiario de un 
crédito educativo condonable y  permita la materialización de mi derecho a la 
condonación por graduación, de¡ 250% de¡ total de[ crédito, de conformidad con la 
normativa aplicable. SEGUNDA SUBSIDIARIA.- QUE, en subsidio de la primera 
petición principal GARANTICE, EL ICETEX, mis derechos como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable y  respete la legítima expectativa que, 
fundada en la reversación de¡ crédito a época de estudios de agosto de 2018, me asiste 
cono consumidor; y, en consecuencia proceda a declarar la ampliación de] periodo de 
gracia por el máximo permitido por la ley, sin causación de intereses ni ajustes por 
inflación hasta el mes de noviembre2019. 
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SEGUNDA PRINCIPAL- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos de acceso, inclusión, exclusión, corrección, 
adición, actualización o la certificación de mis datos, así como la limitación en 
las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, de 
conformidad con los principios que regulan el proceso de administración de 
datos personales; en el sentido de incorporar en ellos, mi pertenencia al 
SISBÉN, en los términos en que le ha sido profusa y oportunamente informado. 

TERCERA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos de acceso, inclusión, exclusión, corrección, 
adición, actualización o la certificación de mis datos, así como la limitación en 
las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los mismos, de 
conformidad con los principios que regulan el proceso de administración de 
datos personales; en el sentido de incorporar en ellos el cumplimiento de[ 
requisito legal relativo al mérito académico dirigido a los resultados de las 
pruebas SABER PRO (anterior ECAES), [que] estén ubicadas en el decil 
superior en su respectiva área. (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012), que tal y 
como ha sido profusamente informado, acredité oportuna y cabalmente. 

CUARTA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al habeas 
data financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 

la 

	

	los datos personales en el sentido de incorporar en ellos, las devoluciones 
realizadas por la Universidad de los Andes durante la época de estudios; y, 
como consecuencia, proceda a la reliquidación de la obligación para descontar 
las sumas reembolsadas por esa Institución de Educación Superior —lES-. 

QUINTA PRINCIPAL- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al habeas 
clata financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 
los datos personales en el sentido incorporar en ellos, los beneficios de] 
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régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, esto es, no cobro de 
intereses ni ajustes por inflación durante la época de estudios. 

SEXTA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de todas las prerrogativas que comporta el derecho al haheas 
dMa financiero, en especial mi derecho a la inclusión, adición o corrección de 
los datos personales en el sentido incorporar en ellos, los beneficios de[ 
régimen correspondiente por ley, al crédito adjudicado, esto es, no cobro de 
intereses ni ajustes por inflación durante durante los periodos de gracia. 

SÉPTIMA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de permitirme, examinar 
físicamente, dentro de¡ término de diez (10) días establecido por la ley 1755 de 
2015, todos los documentos que obren en el expediente o expedientes que, 
directa o indirectamente contengan información sobre mis datos personales 
como consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable. 

OCTAVA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y  permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de permitirme, examinar 
físicamente, para consulta y eventual retiro de copias dentro del término de 

la 

	

	diez (1 0) días establecido por la Ley 1 755 de 2015, todos los documentos a 
partir de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin Iimitarse a 
ello, las garantías, las liquidaciones, los formularios y demás documentos a 
partir de los cuales se estudió y decidió sobre mi solicitud como consumidor 
beneficiario de un crédito educativo condonable. 

NOVENA PRINCIPAL.- QUE EL ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de u,n crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 



relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX en consultas 
(i) CON O ENTRE entidades administrativas; (u) con o entre entidades privadas; 
(iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por el Ministerio de Educación; (iv) 
CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superfinanciera; (y) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

DÉCIMA PRINCIPAL- QUE El ICETEX GARANTICE mis derechos como 
consumidor beneficiario de un crédito educativo condonable y permita la 
materialización de mis derechos a la información y a la reclamación de 
acuerdo con la normativa aplicable, en el sentido de enviar, a través de 
mensaje de datos, todas y cada una de las actuaciones que, estando 
relacionadas con mis datos personales, haya producido el ICETEX (1) AL 
RESPONDER acciones judiciales; y, (u) CON OCASIÓN de trámites internos. 

ANTECEDENTES Y HECHOS RELEVANTES 

A. EN RELACIÓN CON Ml CALIDAD DE CONSUMIDOR BENEFICIARIO 
DE UN UN CRÉDITO EDUCATIVO CONDONABLE Y El RÉGIMEN DE 
BENEFICIOS.- 

1. El 14 de junio de 2012 y en el marco legal instaurado por el artículo 150 de 
la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014), resulté adjudicatario de un crédito 
estudiantil condonable consistente en la financiación de¡ 100% de la matrícula 
con tope semestral de hasta once (11) smmlv y tasa subsidiada (0% de interés). 

$ 	2. El cinco (5) de julio de 2012 [Diario Oficial N 48.482], el legislador 
nacional expidió la Ley 1547 de 2012, [por] la cual se otorgan beneficios a 
estudiantes de pregrado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de 
esta ley, de estratos socioeconómicos 1, 2 o 3 y  se dictan otras disposiciones. 

3. El 17 de diciembre de 2012 [Diario Oficial N 48.6471, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2636 de 2012, Ipor] el cual se reg/amenta el artículo 150 de 
la Ley 1450 de junio de 2071 y el artículo 20  de la Ley 1547 de 2012, en 
re/ación con el incentivo a la permanencia y calidad de la Educación Superior 
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por medio de la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del 
lcetex. 

[117 de mayo de 2013 [Diario Oficial N°48.796 del 20 de mayo], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y 17 de 2012 y 
adicionó el reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus 
modificaciones. 

El 31 de julio de 2013 [Diario Oficial N°48.884 del 16 de agosto], el ICETEX 
expidió el Acuerdo 24 de 2013 que derogó el Acuerdo 11 de 2013, pero 
mantuvo en los sustancial, las condiciones del acuerdo derogado. 

El 26 de mayo de 2015 [Diario Oficial N° 49.5231, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación 
en el que compiló el Decreto 2636 de 2012 [Libro 2, Parte 5, Título 3, Capítulo 
4, Sección 21. 

El nueve (9) de junio de 2015 [Diario Oficial N°49.538], fue expedida la Ley 
1753 de 2015 (PND 2014-2018) que derogó la Ley 1547 de 2012; y, que 
mediante el artículo 61 contempló nuevamente los beneficios y la condonación 
de los créditos otorgados por el ICETEX, pero en todo caso, estableciendo en su 
parágrafo primero que: 

"Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al $ 	momento de su otorgamiento" (énfasis agregado). 

[116 de octubre de 2015 [Diario Oficial N° 49.6671, el Gobierno nacional 
expidió el Decreto 2029 de 2015, [por] medio del cual se reglamenta la 
distinción Andrés Belfo y los beneficios reconocidos por el artículo 99 de la Ley 
115 de 1994,la Ley 1678 de 2013 yel artículo 6ldela Ley 1753 de2015,yse 
modifica el Decreto 1075 de 2015. 

El 14 de julio de 2016 [Diario Oficial N°49.935 del 15 de julio], el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES, expidió la Resolución 
455 de 2016 mediante la cual introdujo un cambio en la metodología de 
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evaluación de los exámenes para incluir el percentil como criterio 
metodológico, definido en ese instrumento como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un cambio 
en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del 
[percentil] del estudiante con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia. 

El siete (7) de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social-CONPES, expidió el CONPES 3880 Declaración de 
Importancia Estratégica del Proyecto de Inversión Apoyo para Fomentar el 
Acceso con Calidad a la Educación Superior a Través de Incentivos a la 
Demanda en Colombia. 

El segundo Objetivo específico del CONPES 3880 consistió en: [promover] 
la permanencia y graduación de educación superior de estudiantes con mérito 
académico, de escasos recursos o de especial protección constitucional a través 
de la garantía de exislencia de subsidios de tasa de interés, sostenimiento y de 
condonaciones de créditos educativos. 

En el Plan de Acción del CONPES se incluyeron medidas para garantizar la 
financiación de Ser Pilo Paga y de los Fondos de educación superior que 
administra el ICETEX a cargo de los cuales están entre otras, las actividades 
relativas a la ejecución de procesos de condonación de los créditos educativos. 

En el marco de las estrategias para el cumplimiento del segundo Objetivo 
específico, el CONPES se propuso garantizar la permanencia de estos $ 

	

	estudiantes hasta el año 2023, a través de la garantía de existencia de subsidios 
de tasa de interés, sostenimiento y de condonación de créditos educativos para 
el Fondo de condonaciones a mejores nuevos profesionales. 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 

El puntaje del reporte de resultados EK201630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 



333' 

Durante el primer semestre de¡ año 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de los 
Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 2018. 

El 28 de junio de 2017 [Diario Oficial N" 50.383 de[ once (11) de octubre], 
el ICETEX expidió el Acuerdo 25 de 2017, [por] el cual se adopta el reglamento 
de crédito de¡ !cetex, derogando entre otros, los acuerdos 11 (nuevamente) y  24 
de 2013 pero manteniendo en lo sustancial, las condiciones de¡ instrumento 
derogado. 

B. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD DE CONDONACIÓN.- 

El 30 de abril de 2018, por cumplir los requisitos legales y reglamentarios 
para la condonación radiqué la correspondiente solicitud ante el ICETEX, 
mediante la cual aporté prueba de mi pertenencia al SISBÉN y de¡ 
cumplimiento de¡ requisito correspondiente al mérito académico. 

El 17 de mayo de 2018, el ICETEX emitió la respuesta N° 201 80373483 
(con fecha del siete (7) de mayo), proferida en el marco de la solicitud de 
referencia: 2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su Oficio N° 201 80373483, el ICETEX respondió denegando el derecho 
a la condonación. 

El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante esa entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a la condonación 
solicitada. 

El cinco (5) de junio siguiente, el ICETEX emitió la respuesta N° 
21080472802 (fechada el 25 de mayo), mediante la cual insistió en la negativa 
y rechazó de plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en 
la petición inicial como en los recursos. 
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C, CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO 
PROCESO Y AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA.- 

El siete (7) de junio de 2018, interpuse acción de tutela con solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso, 
a causa de la negativa del ICETEX a dar curso a la vía administrativa respecto 
de mi solicitud de condonación. 

El Juzgado Treinta y Siete (37) Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá avocó conocimiento de la referida solicitud de amparo mediante 
proveído calendado a los ocho (8) días de junio de 2018. 

Mediante fallo del 20 de junio de 2018, el juez de tutela de primera 
instancia concedió el amparo de ( ... ) los derechos fundamentales de petición, a 
la igualdad y al debido proceso invocados por el señor José Alejandro Díaz 
Castaño ( ... ); conculcados por el ICETEX. 

Entre otras consideraciones, ese despacho judicial confirmó la concurrencia 
de un vicio sustantivo en el acto administrativo que certificó el no cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos para acceder a la condonación del crédito, y 
la necesidad de resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación presentado el 22 de mayo de 2018. 

El 10 de agosto de 2018, la Subsección F" de la Sección A del Tribunal $ 	Administrativo de Cundinamarca profirió fallo de segunda instancia que 
confirmó parcialmente lo decidido por el a quo. 

El 25 de junio de 2018, mediante sendos oficios que coincidieron en 
codificarse con el número 20180472802, uno del 21 y el segundo del 22 de 
junio, el ICETEX respondió precariamente el recurso interpuesto. 

El 29 de junio de 2018 rogué al honorable juez 37 administrativo de Bogotá 
que ordenara tramitar el cumplimiento del fallo e iniciar el trámite incidental de 
desacato, respecto de las órdenes proferidas por su despacho el 20 de junio 
anterior. 
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El 13 de julio, el ICETEX allegó un documento fechado al 12 de julio y 
codificado con el número 20180373483 mediante el cual adujo surtir el 
cumplimiento reclamado, pero con el que en realidad no atendió de fondo ni 
en forma clara los pedimentos que se le elevaran el 30 de abril y el 22 de mayo 
de 2018. 

Mediante el Oficio N°20180373483, persistió el ICETEX en no entregar el 
sustento al que acude para aseverar que no da aplicación al ordenamiento que 
se le ha solicitado observar. 

Informó la exigencia de un criterio denominado "MEJORES SABER PRO", 
afirmación contraevidente respecto de la norma que transcribió en su propia 
respuesta [transcripción a la que incluyó un inciso que no se encuentra en ella]. 

Evadió su obligación de tratar de fondo y sin fórmulas elusivas los 
pedimentos que se le elevaran mediante la petición inicial y el recurso. No 
entró en diálogo con el peticionario. No controvirtió los argumentos 
presentados. No sustentó jurídicamente sus afirmaciones. No respondió. 

insistió la entidad administrativa en la imposición de requisitos contrarios al 
principio de legalidad atreviéndose a crear otros, que tampoco pueden 
derivarse de¡ régimen aplicable. 

El tres (3) de agosto de 2018 solicité al juez de la tutela que tramitara la 
segunda solicitud de cumplimiento de[ fallo de¡ 20 de junio de 2018. 

¡ 	 36. El nueve (9) de agosto de 2018, el juez de la tutela decidió requerir al 
ICETEX para que, previo a dar curso a la segunda solicitud de cumplimiento de 
la sentencia de¡ 20 de junio de 2018, se pronunciara en un plazo de dos (2) 
días sobre el recurso que interpusiera contra su decisión de denegar la 
condonación. 

37. El 13 de agosto de 2018, el ICETEX expidió el oficio N° VOT-GAC-5030-
18-0895, firmado por el coordinador de[ grupo de administración de cartera, 
mediante el cual decidió: 

Li 



3(0 

"3. Se precedió a reversar la etapa final de amortización que estaba generada a 
partir del 05/07/2018 ( ...)" (énfasis agregado). 

El 14 de agosto de 2018, la decisión de reversar la obligación me fue 
informada en la notificación del oficio N° 201 80665757, mediante la cual, la 
oficina asesora jurídica de la entidad corroboró que la obligación contractual 
se encuentra en época de estudios toda vez que el plan de amortización fuer 
reversado. Transcribo: 

Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitirnos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 
201 80665757 mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue 
concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para notificaciones la 
siguiente dirección electrónica: joalediaz@gmail.com  . Así mismo, nos permitirnos 
informarle que por correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la 
dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 A - 45, 
Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión de¡ recurso presentado, 
la obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan 
de amortización fuer reversado, en consecuencia, a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, •  
OFICINA ASESORA JURIDICA 
IC ETEX" 

[116 de agosto siguiente, la decisión de reversar la obligación a época de 
estudios me fue nuevamente informada mediante proveído del Juzgado 37 
Administrativo de Bogotá, al considerar que: 

"Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a re[versar] la etapa final de 
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amortización que estaba generada a partir del 05/07/2018, que se adopta de 
manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya fue 
resuelto" (énfasis agregado). 

D. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD DOCUMENTAL Y DE ACCESO A 
Ml EXPEDIENTE Y DATOS PERSONALES.- 

El 24 de julio de 2018, solicité un informe detallado de toda la información 
asociada a mis datos personales (habeas data) y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces así como copia de todos los 
documentos a partir de los cuales a partir .de los cuales se estudió y/o decidió 
sobre mi solicitud de crédito. 

El 30 de julio siguiente, el ICETEX remitió una serie de documentos entre 
los cuales no incluyó el informe solicitado, pero sí un documento relacionando 
información defectuosa y algunos documentos ilegibles y/o que no reconozco. 

Posteriormente, interpuse recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, solicitando revocar la respuesta N° 201 80605865 y que se produzca 
y me sea notificado, el informe que dé cuenta de toda la información relativa a 
mis datos personales y que excluya las señaladas imprecisiones de la respuesta 
recurrida. 

Solicité, además, que el ICTEX fije fecha para que, en los diez (10) díás 
siguientes a la radicación de esta solicitud, se me permita consultar, examinar 

la 	
y dado el caso, requerir copias de documentos que me fueron enviados, así 
como los demás que obren en la carpeta a la que la respuesta enviada hace 

41 	referencia. En especial, se me permita el acceso para consulta, examen y 
eventual retiro de copias, de las carpetas y/o expedientes que contengan toda 
la información asociada a mis datos personales y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces, todos los documentos a partir 
de los cuales me fue adjudicado el crédito, incluyendo sin limitarse a ello, las 
garantías, las liquidaciones, los formularios y demás documentos a partir de los 
cuales se estudió y/o decidió sobre mi solicitud de crédito. Por último, ruego 
que en el acto en que se notifique la fecha de la consulta y examen 
documentales que se pide, se establezca que la consulta y/o examen durará el 
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tiempo que necesario; y, que se explicite, además, la ubicación física del 
archivo, así como las restricciones de acceso si las hay. 

En respuesta a mi solicitud, el ICETEX emitió el oficio N° 201 80672986 
mediante el cual rechazó el recurso de apelación no obstante denegar el de 
reposición y desconociendo disposiciones de obligatorio cumplimiento como 
las contenidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, entre otras. 

El tres (3) de septiembre de 2018 interpuse recurso de queja a través del 
sistema de atención virtual de ICETEX contra la decisión de fecha 2018.08.27, 
mediante la cual se rechazó el recurso de apelación çontra la respuesta N° 
20180605865 de fecha 201 8.07.30. Sobre el particular la entidad ha guardado 
silencio. 

E. CON RELACIÓN A Ml SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, 
HABEAS DATA FINANCIERO Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.- 

El siete (7) de diciembre de 2018, solicité el amparo de mis derechos 
fundamentales de petición, debido proceso administrativo, de acceso a la 
información pública y  al habeas data, conculcados por el ICETEX. 

En fallo calendado el 15 de enero de 2019, el Juez Cincuenta y Nueve -59-
Administrativo de Bogotá, al parecer llevado a error por la contestación del $ 	ICETEX que acreditó con documentos cuestionables los hechos que se le 
enrostraban, consideró que: 

"( ...) la accionada dio contestación a cada uno de los puntos solicitados por el 
actor en el derecho de petición elevado el 24 de julio de 2018 remitiendo la 
totalidad de los documentos que integran su expediente. Adicionalmente, advierte 
esta Judicatura que la respuesta fue debidamente notificada al actor, no solo 
porque obran en el plenario las constancias de envío (fI. 92 a 95), sino porque el 
mismo actor adjunto (sic) la respuesta como anexo a la tutela. 
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Por todo lo anterior, el Despacho considera que la entidad accionada con su 
respuesta proporcionó todo lo solicitado por el demandante en su petición, 
facilitando el acceso a los documentos allegados por el peticionario al momento 
de presentar la solicitud de su crédito, entre muchos otros, luego, no existe 
vulneración al derecho fundamental de petición, razón por la cual no se 
concederá su amparo. 

De otra parte, el actor constitucional considera vulnerado su derecho fundamental 
al habeas data, en razón a que no ha podido acceder a los documentos que la 
entidad tuvo en cuenta para adjudicar su crédito ( ... ). 

Dentro de su escrito de tutela, el actor manifiesta que "el ICETEX remitió una serie 
de documentos entre los cuales no incluyo el informe solicitado....; No (sic) 
obstante, como se mencionó con anterioridad, revisada la totalidad del plenario, 
encuentra esta Judicatura que el informe de su crédito y los documentos 
solicitados en derecho de petición, fueron remitidos físicamente por el ICFTEX 
( ... ); bajo ese entendido, en criterio de este Juzgado el actor si (sic)ha tenido 
acceso a los solicitado, sin comprender este foro judicial (sic) cuál es el 
documento que el señor Aleiandro echa de menos. 

Analizadas las documentales aportadas al plenario, se tiene que con los recursos 
de reposición, apelación y queja, el demandante solicitó (como cosa adicional a 
lo requerido dentro del derecho de petición) ( ... ) que fije fecha para examinar 
físicamente su expediente y en caso de requerirlo tomar copias. Al respecto es de 
precisar que, en sede administrativa no es plausible modificar dentro del recurso, 
las pretensiones de la petición inicial, considerando que los recursos tienen como 

• 

	

	 objeto el de aclarar, modificar o revocar la manifestación de la voluntad de la 
administración y no el de incorporar hechos o peticiones nuevas que no fueron 
objeto del conocimiento de la administración. Es por ello, que en el caso que nos 
ocupa el accionante no solicitó en la petición el acceso a los documentos" 
(énfasis y subrayas del original). 

48. El 22 de enero de 2019, impugné el fallo relacionado en el numeral 
precedente por considerar que este incurrió en contradicciones y nuevas a 
afectaciones a mis derechos fundamentales como dar crédito a una supuesta 
respuesta a mi queja del tres (3) de septiembre de 2018 o afirmar que el trámite 
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surtido revisó la totalidad del plenario, para —encontraC que el informe de su 
crédito y los documentos solicitados en derecho de petición, fueron remitidos 
físicamente por el ICETEX, como si informe de crédito e informe de datos 
personales [sometidos a tratamiento de acuerdo a las reglas de¡ habeas data] 
fueran una y la misma cosa. 

E. EN RELACIÓN CON Ml SOLICITUD EN EJERCICIO  DE Ml DERECHO A 
LA AUTODETERMINACIÓN INFORMÁTICA.- 

49. El siete (7) de diciembre de 2018, solicité que se actualizaran mis datos y se 
corrigiera mi información en el sentido de aclarar, entre otras cosas, que en el 
sistema o base de datos de esa entidad que no me encuentro en mora ya que el 
periodo de gracia va hasta el seis (6) de noviembre de 2019: 

"Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares yio cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las que pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado y a pesar de haber intentado en múltiples 
ocasiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito 
que mis datos de notificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 : CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO 	: adiaz@alejandrodiaz.co  

je 	Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador de¡ Grupo de 

la 	 no 
de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, 

no es de recibo que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME 
ENCUENTRO EN MORA YA OUE EL PERIODO DE GRACIA VA HASTA EL SEIS 
(6) DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-18-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de 
gracia. 
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lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 del 28 de junio de 2017 

expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados del crédito: Época de estudios, traslado al cobro, período de 

gracia y  período final de amortización. Para efectos de la aplicación del crédito 

educativo se define lo siguiente: 

Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 

realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito 

educativo; 

Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 

amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación de] crédito 

descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el Icetex según lo 

establecido en la línea y  modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el 

inicio del período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 

cancelar el saldo de¡ crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito se congeló, en época de estudios 2 meses 
y 23 días calendario para reiniciar el conteo de] periodo de gracia que empezó el 

seis (6) de noviembre de 2018 y durará hasta la misma fecha, pero en 2019. 

41  Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses 

ni ajustes al IPC], entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión 
era que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después 
de la etapa de estudios de acuerdo con la línea y  modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en 
que se respondió definitivamente. 
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Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 
también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 
2018, de[ cobro sin consecutivo de facturación y  con referencia de pago N° 
0194735863-0, por valor de COP$813.616 [con el cobro de intereses por 
COP$268.9571 y con fecha límite de pago, 05-102018; y,  en la decisión de 
iniciar el período final de amortización, según me informara el el 20 de 
septiembre, el Oficio N° VOT-GAC-5030-201 80734057." 

50. El 30 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre, con asunto, 
Respuesta a Solicitud CAS-4255232-Z 1 L618 CRM:0001 782, en cuyo cuerpo se 
lee: 

"Bogotá, D.C., 28/12/2018 9:08 

Señor(a): 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

CALLE 127 87 51 TORRE 1 APTO 805 
ADIAZ@ALEJANDRODIAZ.CO  

3738872866 

BOGOTA D.C. Distrito Capital 

REFERENCIA: RESPUESTA 123456789 - 79953252 

RADICADO: CAS-4255232-Z11.6/8 . 	BENEFICIARIO(A): JOSE ALEJANDRO DIAl CASTAÑO 

CRÉDITO: 

Estimado usuario, referente a su solicitud/e informamos: 

Es nuestro objetivo primordial atender de manera eficiente y  oportuna su caso, le 

informamos que a su requerimiento le fue asignado el radicado de la referencia. 
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Con el fin de brindale una respuesta precisa y de fondo, la Entidad debe efectuar 
el respectivo análisis y verificación de su caso, en este sen (ido agradecemos su 
comprensión. 

De acuerdo con las normas establecidas en el Código Contencioso Administrativo, 
la respuesta a su caso la enviaremos a la dirección de correspondencia o correo 
electrónico relacionado en su comunicación a más tardar los próximos 75 dfas 
hábiles. (.3" 

El 31 de diciembre de 2018, recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre con asunto, Tu 
cuota de¡ ICETEX cambiará, en cuyo cuerpo se lee: 

"Los intereses de los créditos con ICETEX se liquidan con el PC, por esta razón, las 
cuotas de tu crédito cambiarán en el 2019, de acuerdo al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) que informará el DANE en los primeros días de enero." 

El 18 de enero de 2019, recibí una llamada a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, la persona que se identificó como 
Paula Mejía de la Dirección de Cobranza de] ICETEX, entregó información 
inconsistente sobre mi cuenta. Indicó que la llamada se hacía por encontrarme 
en mora de más de 105 días. Al preguntar sobre mi solicitud del siete (7) de 
diciembre de 2018 e intentar hacer otras corroboraciones de seguridad, entre 
las que pude indicar que no era cierto que estaba en mora y que mi crédito 
debe ser condonado, la persona al teléfono no supo dar respuesta idónea, por 
lo tanto, solicité terminar la llamada y que me fuera enviado el audio junto con 

• 

	

	 la información que supuestamente me iba a entregar y que motivaba la 
llamada. 

El 23 de enero de 2019 recibí un mensaje de texto, a la línea celular 
aportada en oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la 
condonación de intereses por parte de¡ ICETEX. 

El 29 de enero de 2019 recibí un correo electrónico dirigido al buzón 
aportado para actualización de datos el siete (7) de diciembre de 2018 con 
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asunto, Solución al caso CAS-4255232-Z1L618 723456789 - 79953252 
CRM:069598, en cuyo cuerpo se lee: 

"JOSE ALEJANDRO  DIAZ CASTAÑO Apreciado usuario 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

En atención a su solicitud, enviamos la siguiente respuesta 

Señor Usuario, le informamos que su caso ha sido resuelto, en los próximos días 
estará recibiendo la respuesta a su comunicación por medio físico a la dirección 
de correspondencia registrada en su comunicación o en nuestro sistema." 

55! El 30 de enero recibí un mensaje de texto, a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, informando la condonación de 
intereses por parte del ICETEX. 

56. El primero de febrero de 2019, me fue notificada la decisión N°  
201 90037650 del 29 de enero de 2019, en la cual se lee: 

"( ...) Ahora bien, se evidenció que solicitó financiación a partir del primer 
semestre con un total de 10 giros, los cuales ya se efectuaron con el realizado para 
el semestre 2017-1, por consiguiente, tendría derecho al periodo de gracia para los 
periodos 201 7-2 y  201 8-1. 

Es pertinente mencionar, que según el reglamento de crédito educativo del 
ICETEX, el beneficio del período de gracia es otorgado automáticamente a los 
créditos que hayan terminado su programa académico, razón por la cual el mismo 
inicia al culminar la totalidad de las materias del pensum académico. 

En consecuencia, no es procedente otorgar nuevamente el periodo de gracia al 
crédito ya que el lapso en mención se contabiliza a partir del estado de 
terminación de materias, el cual se observa que fue disfrutado entre el 15 de mayo 
del 2017 al 15 de mayo del 2018." 
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El 11 de febrero de 2019, apelé la decisión N° 20190037650 de] 29 de 
enero, notificada el primero (1°) de febrero de 2019 a fin de que fuera 
revocada. 

Posteriormente, mediante decisión N°20190103958 el ICETEX respondió: 

"( ... ) consideramos que no es necesario proyectar cita y/o fecha con el fin de 
expedir copias de la documentación ()" 

"( ... ) le indicamos que los procedimientos adelantados en pro (sic) del crédito del 
cual es beneficiario, son realizados de carácter interno, por lo tanto no es posible 
proceder de manera favorable a su petición" 

"( ... ) como se indicó en el numeral 48, la entidad no considera necesario 
proyectar proyectar cita y/o fecha con el fin de expedir copias de la 
documentación ( ... )" 

"( ... ) según lo señalado, en el numeral 50, los procedimientos adelantados por (sic) 
ICETEX en pro (sic) de] crédito del cual usted es beneficiario, son realizados de 
carácter interno, por lo tanto no es posible proceder de manera favorable a su 
petición" 

no cumple con los requisitos exigidos por la norma, toda vez que no se 
encuentra registrado en el SISBEN, ( ... )" 

S "( ... ) le informamos que no es posible proceder de manera favorable con su 
solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el 
SISBEN, 

G. CON RELACIÓN AL INICIO DE LA ETAPA DE AMORTIZACIÓN Y 
COBRO IRREGULAR DE LA OBLIGACIÓN.- 

El 18 de septiembre de 2018, el ICETEX expidió el cobro sin consecutivo de 
facturación y con referencia de pago N° 0194735863.0, por valor de 
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COP$813.616 [con el cobro de intereses por COP$268.9571 y  con total de 
$80.554.508.00 MIL. 

El 20 de septiembre siguiente, notificó el Oficio N° VOT-GAC-5030-
20180734057 informando: INICIO ÉPOCA DE PAGO TOTAL DE SU CRÉDITO 
pero con total de $80.285.550,68 MIL. 

El cobro informado no da cuenta de ninguno de los reembolsos realizado 
por la Universidad de los Andes así: (i) de junio de 2015 por $311.850 COP; (u) 
de junio de 2016 por $496.144 COP; y, (iii) de abril de 2017 por $530.893 
COP. 

El cobro informado por el ICETEX liquida intereses a mi crédito, que no 
obstante es subsidiado [cero % de tasa de interés] y lo somete a ajustes por 
inflación, condiciones que no están permitidas para el beneficio educativo 
condonable de¡ que soy adjudicatario. 

H. EN RELACIÓN CON Ml RECLAMO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL DERECHO FUNDAMENTAL AL HABEAS 
DA TA . - 

El nueve (9) de abril de 2019, en comunicación dirigida al representante 
legal de¡ ICETEX, reclamé el cumplimiento de las prerrogativas fundamentales 
relativas al derecho a la autodeterminación informática, solicitando acceso, 
inclusión, exclusión, corrección, adición, actualización o la certificación de 
mis datos personales así como consultar y examinar loas archivos físicos que 
comportan el expediente o expedientes relacionados con mi calidad de 
consumidor de un crédito educativo condonable otorgado por el ICETEX. 

1. EN RELACIÓN CON LA DENUNCIA ANTE LA DELEGATURA PARA LA 
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO.- 

El 30 de enero de 2019, en comunicación dirigida a la señora delegada 
para la protección de] consumidor de la SIC, denuncié las irregularidades de¡ 
ICETEX listadas a la fecha. 

7,90 
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El 11 de febrero de 2019, la Delegatura para la Protección de¡ Consumidor 
de la SIC, emitió comunicación bajo el radicado 19-24792 informando: ( ... ) 
esta Instancia (sic) procede al archivo de la presente queja y da traslado de la 
misma al ICETEX, de conformidad en lo previsto en el artículo vigésimo de 
dicha Resolución, (sic) que señala: "ORDENAR al ICETEX dar respuesta a las 
denuncias que sean trasladadas por la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor. La respuesta entregada a los consumidores deberá 
ser clara, completa, precisa y en aquellas quejas en que se requieran ajustes 
según el caso procederá a realizarlos de manera inmediata. (...). (respuesta 
dentro de¡ radicado 19-24792, en referencia a la Resolución 5544 de 20 de 
febrero de 2017). 

J. CON RELACIÓN Al ESTADO ACTUAL DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL }CETEX.- 

Hasta el momento, el ICETEX no ha atendido mis peticiones en relación 
con mi derecho al habeas daLa, vulnerando las garantías que como titular de la 
información, no es es dado denegar en relación con el control potestativo sobre 
la misma y consistente en la facultad de exigir el acceso, inclusión, exclusión, 
corrección, adición, actualización y certificación de los datos, así como la 
limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los 
mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de 
administración de datos personales (sentencia C-748 de 2011) (énfasis 
agregado). 

Hasta el momento, y con gran afectación de mis derechos como 
consumidor en el marcó de¡ servicio público esencial de la educación, el 
ICETEX no ha entregado una respuesta de fondo a mi solicitud de condonación 
que dé cuenta del régimen aplicable a mi crédito, tampoco ha permitido el 
acceso a los documentos solicitados ni ha surtido formalmente el recurso de 
queja, ni mi pedido de respetar el periodo de gracia derivado de un acto propio 
que no les dable desconocer consistente en que, en por lo menos tres (3) 
ocasiones, notificó su decisión unilateral de reversar a la etapa de estudios la 
obligación. Aún espero el audio y la información solicitada el 18 de enero 
pasado, y la respuesta a la denuncia cuyo traslado realizara la Dirección de 
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Investigaciones de Protección al Consumidor de la Superintendencia de 
Industria y  Comercio. 

SUSTENTO 

Fundamentan mi reclamación, la Constitución Política de Colombia en sus 
artículos 50, 13, 15, 20, 21, 23, 74, 85, 116, 333; el artículo 150 de la Ley 
1450 de 2011 (PND 2010-2014); las leyes, 1002 de 2005; 1266 de 2008; 1328 
de 2009; 1547 de 2012; 1581 de 2012; 1712 de 2014; 1755 de 2015; el 
artículo 61 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018) [modificado sin 
consecuencias para el asunto de marras por el artículo 47 de la Ley 1911 de 
20181; así como los decretos reglamentarios y demás normas aplicables, en 
especial, la Resolución 455 de febrero de 2016 expedida por el ICFES, el 
Documento CONPES 3880 del 7 de diciembre de 2016; la Resolución 5544 de 
20 de febrero de 2017 expedida por la Dirección de Investigaciones de 
Protección al Consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio; y, el 
artículo 58.5 de la Ley 1480 de 2011. 

En general, sirven de sustento al reclamo que acá se eleva, las disposiciones 
normativas que comportan el régimen aplicable al crédito educativo 
condonable que me fuera adjudicado dentro del Programa Acceso con Calidad 
a la Educación Superior bajo la modalidad ACCES-ACCES y, respecto del cual, 
he solicitado condonación por cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios. 

¡ 	 70. Programa que en el marco de la política de prestación del servicios público 
ha sido definido por el documento CONPES 3880 de 2016 corno un conjunto 
de líneas de crédito a largo plazo, foca/izadas en estudiantes de estratos 
socioeconómicos bajos con exce/ente desempeño académico que otorgó 
créditos entre los años 2002 y 2015, destacando que los principales 
componentes del programa son /a equidad en el acceso a la educación superior 
mediante créditos educativos a los estudiantes de bajos recursos y mérito 
académico. 

'7 / 



Finalmente, tienen como sustento, tanto mi reclamación, como mi solicitud 
de condonación, el hecho de que esta no lo es respecto de un negocio 
financiero o de giro ordinario, sino que es un típico asunto relativo a las 
obligaciones del ICETEX en su rol de administrador de un fondo público, el 
denominado, Fondo de Condonaciones, a Mejores Nuevos Profesionales, que le 
corresponde administrar con el claro mandato de garantizar los derroteros de la 
política pública sectorial, cuyos recursos se aseguraron estratégicamente con 
vigencias futuras a partir de lo contextualizado por documento CONVES 3880. 

Es por ello por lo que la reclamación que acá se dirige al representante 
legal del ICETEX, se dirige a, eventualmente, activar la competencia 
jurisdiccional de la Superintendencia de Industria y Comercio al tenor de las 
disposiciones de la Ley 1480 de 2011. 

SOlICITUD PROBATORIA 

Solicito la exhibición de todas las documentales e informaciones 
relacionadas con mis datos personales que reposan en sus bases de datos y son 
sometidos a tratamiento. 

Solicito la exhibición de los expedientes o carpetas conformados a partir de 
mis datos personales como adjudicatario de la línea ACCES-ACCES, así como 
de todos los documentos o archivos contentivos de mis solicitudes ante el 
ICETEX. 

Solicito tener como prueba del presente reclamo, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, hra 
producido el ICETEX en consultas (i) CON O ENTRE entidades administrativas; 
(u) con o entre entidades privadas; (iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por 
el Ministerio de Educación; (iv) CON O ENTRE entidades vigiladas por la 
Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superintendencia 
de Industria y Comercio; 

Solicito tener como prueba del presente, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, hx 
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producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; y, (u) CON 
OCASIÓN de trámites internos. 

ANEXOS (EN 147 FOLIOS) 

Fotocopia de mi Cédula de Ciudadanía. 
Denuncia deI 30 de enero de 2019 junto con su prueba de envío 
Respuesta dentro del radicado 19-24792. 
Reclamo habeas data del nueve (9) de abril, junto con su prueba de envío y 
anexos. 

NOTIFICACIONES 

77. Recibo notificaciones en el correo electrónico adiaz@aleiandrodiaz.co  y en 
la Calle 127 87-51 Torre 1 Apartamento 805, en Bogotá. 

Cordialmente, 

JOWALE'IXNDRO DÍAZ CASTAÑO 
'C. N°79.953.252 de Bogotá 

T. P. N°305.849 del C. S. de la]. 

cc.: MARÍA CAROLINA CORCIONE MORALES, superintendente delegada para la protección 
del consumidor: rnccorcione©sic.gov.co; PAOLA ANDREA PÉREZ BANGIJERA, directora de 
investigaciones de protección del consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio: 
dirprotección@'sic.gov.co; NELSON REMOLINA ANGARITA, superintendente delegado para la 
protección de datos personales: Iiaheasclata@sic.gov.to; CARLOS ENRIQUE SALAZAR 
MUÑOZ, director de investigación de protección de datos personales de la Superintendencia 
de Industria y  Comercio: csalazar@sic.gov.co; GRUPO ESPECIAL DE SUPERVIGILANCIA Al 
DERECHO DE PETICIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN: 
vigiIanciaderechodepeticion@procuraduria.gov.co. 

7,1 
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Bogotá D.C. 	 RAD: 19-85298- -1 	- 	 FECHA: 2019-04-15 14:83:45 

DEP: 72 GATENCIUDADANO 	EVE: O SIMEVENTO 

IRA: 317 DP-PE11CION 	 FOLIOS: 1 
ACT: 330 COMUNICACIÓN 

19-86298- -1 
317 
o 
330 

Estimado Señor: 

Reciba un cordial saludo de la Superintendencia de Industria y Comercio. Con respecto 
a su comunicación radicada con el número de la referencia, la cual guarda relación con 
el asunto: "Fwd: RECLAMACIÓN DIRECTA ART 58 LEY 1480 / RECLAMO HABEAS 
DATA LEY 1266. 

En atención a su comunicación, en lo concerniente con el crédito, es preciso informarle 
que si usted considera que le están siendo vulnerados sus derechos como consumidor, 
la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) le da la posibilidad a los ciudadanos de 
interponer una acción de protección al consumidor (demanda jurisdiccional) ante esta 
Entidad, cuando haya ocurrido cualquier violación a las normas de protección al 
consumidor y requiera solicitar una pretensión particular. 

El Estatuto establece que lo primero que debe hacer el ciudadano es una reclamación 
directa al productor y/o proveedor en este caso el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - ICETEX, por escrito, por teléfono o 
de forma verbal. Si transcurridos quince días hábiles no ha recibido respuesta, o la que 
recibió no es satisfactoria, el consumidor se encuentra facultado para presentar una 
demanda judicial Para ello, se puede obtener un modelo de reclamación directa, 
ingresando a la página web de esta Superintendencia Www.sic.gov.co, dirigiéndose a la 
pestaña de "Asuntos Jurisdiccionales" ubicada en el menú de la parte superior del 
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Señor 
JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
adiaz@alejandrodiaz.co  

Asunto: 	Radicación 
Trámite: 
Evento: 
Actuación: 
Folios: 
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portal en color azul oscuro. Al¡!, seleccione el enlac "CÓmo hacer una demanda?" y 
luego escoja la opción "Modelo de reclamo directo" - http.//www.sic.pov.co/modelo-de-
reclamo-directo;  también se encuentra disponible en esa misma ubicación un "Modelo 
de demanda" -  httsx//wvrw.síc.gov.co/modelo-de-demanda.  

Dependiendo del estado en que se encuentre su caso, o si ya presentó la reclamación 
directa, le invitamos a interponer la demanda que contenga todos los requisitos que la 
Ley exige, en especial los contenidos en el artículo 82 del Código General del Proceso. 

Al dirigirse a la Superintendencia de Industria y Comercio, aclare que se trata de una 
Demanda Jurisdiccional o Acción de Protección al Consumidor, Art. 56 de la Ley 1480 
de 2011 y tenga en cuenta los siguientes requisitos: 

Dirigir su escrito de demanda a la Superintendencia de Industria y Comercio 
- Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales. 

Narrar de manera clara y sencilla los hechos, enumerándolos uno a uno 
(indicando además fecha de adquisición del producto o de prestación del 
servicio). 

Indicar de manera clara y precisa su pretensión (efectividad de la garantía 
legal: Reparación del producto, cambio del producto o devolución del dinero, 
entre otros. Para servicios: cumplimiento del servicio, garantia del servicio o 
devolución del dinero, entre otros). 

Informar el monto de la pretensión (Cuantía en moneda corriente). Usted no 
requiere estar representado por abogado cuando sus pretensiones sean 
inferiores a los 40 salarios minimo legales mensuales vigentes, es decir, a 
$33.124.640. 

Invocar el sustento normativo: Articulo 58 de la Ley 1480 de 2011. 

Incluir el juramento estimatorio de ser necesario (Cuando se solicite 
indemnización por perjuicios - únicamente en los casos permitidos en el 
numeral 3 del artículo 56 de la Ley 1480 de 2011), indicando a qué 
corresponde cada monto pretendido. 

Indicar los datos de contacto del demandante y del demandado, es decir, el 
lugar, la dirección física y electrónica (correos electrónicos) donde las partes, 
sus representantes y/o el apoderado del demandante puedan recibir 
notificaciones personales. 
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8. 	Aportar las pruebas pertinentes que spoden el caso, entre ellas, la 
reclamación realizada al proveedor de¡ bien o servicio, presentada con 15 
días hábiles de anticipación, junto con la respuesta si la hubo (en caso 
contrario indicar que no se obtuvo respuesta). 

Su demanda la puede radicar a través de la página web de la Entidad www.sic.pov.co, 
dando click en el enlace "ProbIemas como consumidor? Demande Aquí" ubicado en la 
página de inicio bajo el banner informativo en el menú deslizable de color azul claro. 
También puede enviarla junto con los soportes al correo electrónico 
contactenos(ü.sic.gov.co  o personalmente en alguna de las sedes de esta 
Superintendencia a nivel nacional. 

La Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales se encargará de adelantar el trámite de su 
demanda y proferirá una sentencia. Recuerde que, al ser usted la parte interesada en 
el desarrollo de¡ proceso, debe hacer seguimiento constante a su trámite a través de la 
página web www.sic.aov.co, dando click en el vínculo de "Asuntos Jurisdiccionales". 
Allí, dirijase al costado inferior izquierdo y digite los datos de su radicado en el enlace 
de letras azules "Consultar el estado de mi solicitud". También puede ir directamente al 
enlace: 
httix//serviciosoub. sic. coy. co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/Consulta  

Es preciso mencionar que las notificaciones se harán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Código General del Proceso y podrá consultarlas por medio del 
enlace http://www.sic.aov.co/notificaciones  dando click en el menú "Notificaciones por 
estado". 

No obstante, nos permitimos informar lo estipulado en el articulo 45 de la Ley 1480 de 
2011, el cual a la letra reza: 

7...) Artículo 45. Estipulaciones especiales. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 1368 de 2014. En las operaciones de crédito otorgadas por personas 
naturales o jurídicas cuyo control y vigilancia sobre su actividad crediticia no 
haya sido asignada a alguna autoridad administrativa en particular, y en los 
contratos de adquisición de bienes o prestación de seriicíos en que el 
productora proveedor otorgue de forma directa financiación, se deberá: 

1. Informar al consumidor, al momento de celebrase el respectivo contrato, de 
forma integra y clara, el monto a financiar, interés remuneratorio y, en su caso 
el moratorio, en términos de tasa efectiva anual que se aplique sobre el monto 
financiado, el sistema de liquidación utilizado, la periodicidad de los pagos, el 
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número de las cuotas y el monto de la cuota que deberá pagarse 
periódicamente. 

F4ar las tasas de interés que seguirán las reglas generales, y les serán 
aplicables los límites legales; 

Liquidar si es del caso los intereses moratorios únicamente sobre las cuotas 
atrasadas; 

En caso que se cobren estudios de crédito, seguros, garantias o cualquier 
otro concepto adicional al precio, deberá informarse de ello al consumidor en la 
misma forma que se anuncia el precio. 

Parágrafo 1. Las disposiciones relacionadas con operaciones de crédito 
otorgadas por personas naturales o jurídicas cuyo control y vigilancia sobre su 
actividad crediticia no haya sido asignada a alguna autoridad administrativa en 
particular, y con contratos de adquisición de bienes o prestación de seivicios en 
el que el productor o proveedor otorgue de forma directa financiación, deberán 
ser reglamentadas por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2. El número de cuotas de pago de un crédito de consumo debe ser 
pactado de común acuerdo con el consumidor. Queda prohibida cualquier 
disposición contractual que obligue al consumidor a la financiación de créditos 
por un mínimo de cuotas de pago!..j" 

Adicionalmente, es importante que tenga en cuenta que al interponer una demanda 
ante la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales usted solo tendrá contacto con el juez 
a través de los respectivos memoriales y en las etapas procesales establecidas en la 
ley, de allí que al interior de estos procesos no procedan los derechos de petición como 
mecanismo para impulsar el proceso y los términos de respuesta no son otros que los 
establecidos en el estatuto procesal civil. 

Para ello, tenga en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 121 del 
C.G. del P. una vez notificado el auto que admite la demanda se cuenta con un (1) año 
para dictar sentencia, y este término puede prorrogarse hasta por seis (6) meses más. 

Así mismo, en el evento de que usted resulte vencido en el proceso, es decir, usted 
obtenga un fallo desfavorable a sus pretensiones, podrá ser condenado en costas, las 
cuales corresponden a erogaciones económicas en favor de la parte que resulte 
vencedora o ganadora en el proceso. 

ElProreso Míflcomerc;o  
es de todos 
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Esta demanda la puede radic ir a través de la página web de la 
Entidad www.sic.gov.co, dando click en el enlace "Problemes como consumidor? 
Demande Aquí ubicado en la págin de inicio bajo el banner informativo en el menú 
deslizable de color azul claro. Tambi 	puede enviarla junto con los soportes al correo 
electrónico contactenos©sic.gov.cp o personalmente en alguna de las sedes de esta 
Superintendencia a nivel nacional. 

La Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales se encargará de adelantar el trámite de su 
demanda y proferirá una sentencia. 

Recuerde hacer seguimiento a su trámite a lo largo del proceso, a través de la página 
web www.sjcSpov.co, en el enlace Estado de Tramites- consulte aquí el estado de su 
trámite ubicado en el menú deslizable debajo del banner principal digitando el año y 
numero asignado. 

397 

El 

efllnQa ' 

OWUJ ctS 

Es preciso mencionar que las notificaciones se harán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Código General del Proceso y podrá consultarlas por medio del 
enlace http://www,sic.ciov.co/notiflocione5  dando click en el menú "Notificaciones por 
estado". 

No obstante, se efectuó traslado a la Dirección de Investigación de Protección de 
Datos Personales de esta Entidad, para lo de su competencia. 

Le agradecemos por darnos la oportunidad de atenderle y le recordamos que cualquier 
sugerencia, reclamo o inconformidad con la respuesta dada por esta Entidad, la puede 
enviar a çpntactenosisic.gpvço. 

Si requiere información adicional, puede comunicarse directamente con nuestro 
Contact Center 5920400 en Bogotá, o línea gratuita nacional 018000-910165, en los 
horarios de lunes a sábado entre las 7:00 a.m. y las 19:00 h. 

=

Mincomercio 



• 1ñdustna'yComercio 
SU) E.Rl.NT E*DE.N.CJIA 

Sí usted lo desea, puede solicitar orientación, programando cita a través de las mismas 
líneas y en el mismo horario. Esta orientación puede ser brindada de manera 
personalizada por un abogado de¡ grupo de trabajo de atención al ciudadano que le 
atenderá en la sede principal de la SIC en Bogotá, ubicada en la Carrera 13 No. 27 - 
00, Piso 3, de lunes a viernes entre las 8:00 a.m. y las 16:30 p.m. Si lo prefiere, 
también puede agendar cita para que le atiendan a través de las líneas telefónicas 
indicadas anteriormente. 

De manera alternativa, puede contactamos a través de cualquiera de los demás 
canales de atención, ingresando al enlacehllp://www.sic.pov.coLservicios-de-
informacion-al-ciudadano. 

Atentamente, 

CEIRA MORALES QUICENO 
COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Elaboró: Johana Vetandia 5 
Revisé: Danlela Poveda 
Aprobó: Ceira Morales Quiceno 

- 
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RECLAMO HABEAS DATA 

Alejandro Díaz 
Mar 9/04/2019 3:58 PM 
Para: macevedo@icetex.gov.co  <macevedo@icetex.gov.co>; Servicio al Cliente <ServicioalCliente@icetex.gov.co> 
CC: habeasdata@sic.gov.co  <habeasdata@sic.gov.co>; csalazar@sic.gov.co  <csalazar@sic.gov.co>; 
vigilanciaderechodepeticion@procuraduria.gov.co  cvigilanciaderechodepeticion@procuraduria.gov.co> 
CCO Maria Alejandra Gomez Moreno <ma.gomez46@uniar1des.edu.co> 

U 2 archivos adjuntos (8 MB) 
RECLAMO HABEAS DATA .pdf; ANEXOS RECLAMO HABEAS DATA.pdf; 

Señor 
MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO—macevedo@icetex.gov.co  
Representante le gal 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR - ICETEX - servicioalcliente@icetex.gov.co  
E. 	 S. 	 D. 

Asunto 	
RECLAMO LEY 1581 DE 
2012 

JOSÉ ALEJANDRO  DÍAZ CASTAÑO, identificado como se señala al pie de mi 
firma, mediante el presente escrito y  en ejercicio de mis derechos legales y 
constitucionales, en especial aquellos que comportan el régimen de protección 
al derecho fundamental al habeas data, elevo ante usted las solicitudes que se 
pasa a listar. 

VER ADJUNTOS 

cc.: NELSON REMOLINA ANGARITA, superintendente delegado para la protección de datos 
personales:habeasd ata@sic.gov.co; CARLOS ENRIQUE SALAZAR MUÑOZ, director de investigación de protección 
de datos persona/es de Ja Superintendencia de Industria y  Comercio: csaIazar@sic.gQç_o;_GRtJPO ESPECIAL DE 
SUPERVIGIL&NCIA Al DERECHO DE PETICIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN: yjgilanciaderechodepeticion@procuraduria.gov co. 

ALEJANDRO DÍAZ 
Abogado 
adiaz@alejandrodiaz.co  
Ce]. 312 358 8146 
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Vio/ence is the lastrefuge of the incompetent. -Isaac Asimov 

AVISO LEGAL. Este correo y la información contenida yio adjunta al mismo es de carácter 
confidencial, exclusivamente dirigida a su destinatario o a las personas autorizadas para 
recibirlo. Queda prohibida su copia, distribución o divulgación a terceros sin la autorización 
previa y escrita del remitente. Si no es usted el destinatario de este correo y lo recibe por error, 
se le pide hacerlo saber al emisor y proceder a su eliminación definitiva de su cuenta sin 
imprimirlo, copiarlo, o utilizarlo en modo alguno. 

LEGAL WARNING. This e-mail and the information contained and/or attached in it are 
confidential, exclusively addressed to its recipient or the persons authorized to receive it. Any 
copying, disclosure or distribution to third parties, without prior written authorization of the 
sender is prohibited. If you are not the intended recipient of this e-mail and receive it by 
mistake please notify the sender and delete it without printing, copying or using it in any way. 



Señor 
MANUEL ESTEBAN ACEVEDO JARAMILLO - rnacevedo@icetex.gov.co  
Representante legal 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX - servicioalclienté©icetex.gov.co  
E. 	 S. 	 D. 

Asunto : RECLAMO LEY 1581 DE 2012 

JOSÉ ALEJANDRO  DÍAZ CASTAÑO, identificado como se señala al pie de mi 
firma, mediante el presente escrito y en ejercicio de mis derechos legales y 
constitucionales, en especial aquellos que comportan el régimen de protección 
al derecho fundamental al habeas data, elevo ante usted las solicitudes que se 
pasa a listar. 

PETICIONES 

PRIMERA.- QUE EL ICETEX permita el pleno ejercicio de mis derechos como 
titular de la información relacionada con mis datos personales, esto es la 
potestad de controlar la información que reposa en sus bases de datos en el 
sentido de garantizarme, efectivamente, el acceso; la inclusión; la exclusión; la 
corrección; la adición; la actualización o la certificación de mis datos, así 
como la limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de 
los mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de 
administración de datos personales; procediendo a disponer, como mínimo, la 
realización de las siguientes actuaciones: 

-Permitir el acceso irrestricto a todos los documentos que obren en el 
expediente o expedientes que, directa o indirectamente contengan 
información sobre mis datos personales. 



-Incluir o adicionar mis datos personales en el sentido de incorporar en 
ellos, mi pertenencia al SISBÉN, en los términos que se ha informado 
profusamente al ICETEX. 

-Incluir o adicionar mis datos personales en el sentido de incorporar en 
ellos, los beneficios del régimen correspondiente por ley, al crédito 
adjudicado, esto es, no cobro de intereses ni ajustes por inflación durante la 
etapa de estudios. 

-Incluir o adicionar mis datos personales en el sentido de incorporar en 
ellos, los beneficios del régimen correspondiente por ley, al crédito 
adjudicado, esto es, sin intereses ni ajustes al IPC durante los periodos de 
gracia, en los términos que se ha insistido profusamente al ICETEX. 

-Incluir o adicionar mis datos personales en el sentido de incorporar en 
ellos, el resultado de la reversación de] crédito a etapa de estudios y 
consecuente estado de segundo periodo de gracia en los términos que se ha 
insistido profusamente al ICETEX. 

SEGUNDA.- QUE EL ICETEX me permita acceder y examinar físicamente todos 
los documentos e informaciones relacionados con mis datos personales que 
reposan en sus bases de datos y son sometidos a tratamiento, disponiendo, 
como mínimo, las siguientes actuaciones: 

-Fijar fecha para que, en los diez (10) días siguientes a la radicación de esta 
solicitud, pueda consultar, examinar y dado el caso, requerir copias de 
todos los documentos que obren en la carpeta o carpetas que, directa o 
indirectamente contengan información sobre mis datos personales. 

-Permitir el acceso para consulta, examen y eventual retiro de copias, de las 
carpetas yio expedientes que contengan toda la información asociada a mis 
datos personales y a mi cuenta como adjudicatario de línea de crédito en la 
modalidad Acces-Acces. 

-Permitir el acceso, con los mismos efectos de consulta y eventual retiro de 
copias, a todos los documentos a partir de los cuales me fue adjudicado el 
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crédito, incluyendo sin limitarse a ello, las garantías, las liquidaciones, los 
formularios y demás documentos a partir de los cuales se estudió y decidió 
sobre mi solicitud inicial. 

-Disponer que en el acto que me notifique la fecha de la consulta y examen 
documentales que se piden, se establezca que la consulta y/o examen 
durará la jornada o jornadas que sea necesario; y, que se explicite, además, 
la ubicación física del archivo, así como las restricciones o 
recomendaciones para el acceso, si las hay. 

TERCERA.- QUE EL ICETEX me envíe, a través de mensaje de datos, todas y 
cada una de las actuaciones que, estando relacionadas con mis datos 
personales, haya producido el ICETEX en consultas (i) CON O ENTRE entidades 
administrativas; (u) con o entre entidades privadas; (iii) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por el Ministerio de Educación; (iv) CON O ENTRE 
entidades vigiladas por la Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades 
vigiladas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

CUARTA.- QUE EL ICETEX me envíe, a través de mensaje de datos, todas y 
cada una de las actuaciones que, estando relacionadas con mis datos 
personales, haya producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; 
y, (u) CON OCASIÓN de trámites internos. 

ANTECEDENTES 

A. EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE CONDONAcIÓN; EL 
AMPARO VÍA TUTELA DE MIS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
PETICIÓN, IGUALDAD Y DEBIDO PROCESO; Y, LA REVERSACIÓN A 
ÉTAPA DE ESTUDIOS.- 

1. El 30 de abril de 2018, por cumplir los requisitos legales, y reglamentarios 
para la condonación radiqué solicitud de condonación ante el ICETEX 
mediante la cual aporté prueba de mi pertenencia al SISBÉN. 



Mediante fallo de¡ 20 de junio de 2018, el Juzgado Treinta y Siete (37) 
Administrativo de¡ Circuito Judicial de Bogotá concedió el amparo de ( ... ) los 
derechos fundamentales de petición, a la igualdad y al debido proceso 
invocados por el señor José Alejandro Díaz Castaño (...); conculcados por el 
ICETEX. 

El nueve (9) de agosto de 2018, el juez de la tutela decidió requerir al 
ICETEX para que, previo a dar curso a la segunda solicitud de cumplimiento de 
la sentencia de¡ 20 de junio de 2018, este se pronunciara sobre el recurso que 
interpusiera contra su decisión de denegar la condonación. 

El 13 de agosto de 2018, el ICETEX expidió el oficio N° VOT-GAC-5030-18-
0895, firmado por el coordinador de¡ grupo de administración de cartera, 
mediante el cual decidió: 

"3. Se precedió a revenar la etapa final de amortización que estaba generada a 
partir de¡ 05/07/2018 (.4" (énfasis agregado). 

S. El 14 de agosto de 2018, la decisión de reversar la obligación me fue 
notificada integralmente en la notificación de] oficio N° 20180665757, 
mediante la cual informó que la obligación contractual se encuentra en época 
de estudios toda vez que el plan de amortización fuer reversado. Transcribo: 

"Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 
201 80665757 mediante el cual se resuelve el recurso de apelación que le fue 
concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para notiíicaciones la 
siguiente dirección electrónica: joalediaz@gmail.com  . Así mismo, nos permitimos 
informarle que por correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la 
dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 A - 45, 
Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión de] recurso presentado, 
la obligación contractual se encuentra en época de estudios toda vez que el plan 
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de amortización fuer reversado, en consecuencia, a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, 
OFICINA ASESORAJURIDICA 
ICETEX" 

El 16 de agosto siguiente, la decisión de reversar la obligación me fue 
nuevamente informada mediante proveído de[ Juzgado 37 Administrativo de 
Bogotá, al por terminado el incidente de la segunda solicitud de¡ cumplimiento 
de¡ fallo de¡ 20 de junio de 2018 al considerar que: 

"Así mismo aporta Certificación suscrita por el Coordinador Grupo 
Administración de Cartera, donde se procedió a re[versar] la etapa final de 
amortización que estaba generada a partir del 05/07/2018, que se adopta de 
manera provisional, hasta tanto se resuelva el recurso de apelación, el cual ya fue 
resuelto" (énfasis agregado). 

B. SOBRE LA SOLICITUD DOCUMENTAL Y DE ACCESO A Ml 
EXPEDIENTE Y DATOS PERSONALES.- 

El 24 de julio de 2018, solicité un informe detallado de toda la información 
asociada a mis datos personales (habeas data) y a mi cuenta como 
adjudicatario de la línea de crédito Acces-Acces así como copia de todos los 
documentos a partir de los cuales a partir de los cuales se estudió y/o decidió 
sobre mi solicitud de crédito. 

8.. El 30 de julio siguiente, el ICETEX remitió una serie de documentos entre los 
cuales no incluyó el informe solicitado, pero sí un documento relacionando 
información defectuosa y algunos documentos ilegibles y/o que no reconozco. 

9. Posteriormente, interpuse recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación, solicitando revocar la respuesta N" 20180605865 y  que se produzca 
y me sea notificado, el informe que dé cuenta de toda la información relativa a 

1; 



11* 

mis datos personales y que excluya las señaladas imprecisiones de la respuesta 
recurrida. 

En respuesta a mi solicitud, el ICETEX emitió el oficio N° 20180672986 
mediante el cual rechazó el recurso de apelación no obstante denegar el de 
reposición y desconociendo disposiciones de obligatorio cumplimiento como 
las contenidas en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, entre otras. 

El tres (3) de septiembre de 2018 interpuse recurso de queja a través del 
sistema de atención virtual de ICETEX contra la decisión de fecha 2018.08.27, 
mediante la cual se rechazó el recurso de apelación contra la respuesta N° 
20180605865 de fecha 201 8.07.30. Sobre el particular la entidad ha guardado 
silencio. 

C. SOBRE LA SOLICITUD DE AMPARO VÍA TUTELA DE MIS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE PETICIÓN, DEBIDO PROCESO, HABEAS DATA 
FINANCIERO Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.- 

En fallo calendado a 15 de enero de 2019, el Juez Cincuenta y Nueve -59-
Administrativo de Bogotá, al parecer llevado a error por la contestación de¡ 
ICETEX que acreditó con documentos cuestionables los hechos que se le 
enrostraban, consideró que: 

"( .) la accionada dio contestación a cada uno de los puntos solicitados por el 
actor en el derecho de petición elevado el 24 de julio de 2018 remitiendo la 
totalidad de los documentos que integran su expediente. Adicionalmente, advierte 
esta Judicatura que la respuesta fue debidamente notificada al actor, no solo 
porque obran en el plenario las constancias de envío (fI. 92 a 95), sino porque el 
mismo actor adjunto (sic) la respuesta como anexo a la tutela. 

Por todo lo anterior, el Despacho considera que la entidad accionada con su 
respuesta proporcionó todo lo solicitado por el demandante en su petición, 
facilitando el acceso a los documentos allegados por el peticionario al momento 
de presentar la solicitud de su crédito, entre muchos otros, luego, no existe 
vulneración al derecho fundamental de petición, razón por la cual no se 
concederá su amparo. 



De otra parte, el actor constitucional considera vulnerado su derecho fundamental 
al habeas data, en razón a que no ha podido acceder a los documentos que la 
entidad tuvo en cuenta para adjudicar su crédito ( ... ). 

Dentro de su escrito de tutela, el actor manifiesta que "el ICETEX remitió una serie 
de documentos entre los cuales no incluyo el informe solicitado.....No (sic) 
obstante, como se mencionó con anterioridad, revisada la totalidad del plenario, 
encuentra esta Judicatura que el informe de su crédito y los documentos 
solicitados en derecho de petición, fueron remitidos físicamente por el ICETEX 
( ... ); bajo ese entendido, en criterio de este Juzgado el actor si (sic)ha tenido 
acceso a los solicitado, sin comprender este foro Judicial (sic) cuál es el 
documento que el señor Alejandro echa de menos. 

Analizadas las documentales aportadas al plenario, se tiene que con los recursos 
de reposición, apelación y queja, el demandante solicitó (como cosa adicional a 
lo requerido dentro del derecho de petición) ( ... ) que fije fecha para examinar 
físicamente su expediente y en caso de requerirlo tomar copias. Al respecto es de 
precisar que, en sede administrativa no es plausible modificar dentro del recurso, 
las pretensiones de la petición inicial, considerando que los recursos tienen como 
objeto el de aclarar, modificar o revocar la manifestación de la voluntad de la 
administración y no el de incorporar hechos o peticiones nuevas que no fueron 
objeto del conocimiento de la administración. Es por ello, que en el caso que nos 
ocupa el accionante no solicitó en la petición el acceso a los documentos" 
(énfasis y subrayas del original). 

13. El 22 de enero de 2019, impugné el fallo del numeral anterior por incurrir 
en contradicciones y nuevas a afectaciones a mis derechos fundamentales 
como dar crédito a una supuesta respuesta a mi recurso de queja del tres (3) de 
septiembre de 2018 o afirmar que el trámite surtido revisó la totalidad del 
plenario, para encontrar que el informe de su crédito y los documentos 
solicitados en derecho de petición, fueron remitidos físicamente por el ICETEX, 
como si, informe de crédito e informe de datos personales [sometidos a 
tratamiento de acuerdo a las reglas del habeas data] fueran una y la misma 
cosa. 
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14. El siete (7) de diciembre de 2018, solicité que se actualizaran mis datos y se 
corrigiera mi información en el sentido de aclarar que en el sistema o base de 
datos de esa entidad que no me encuentro en mora ya que el periodo de gracia 
va hasta el seis (6) de noviembre de 2019: 

"Actualización de datos. Dado que al parecer han seguido enviándome 
comunicaciones a lugares yio cuentas que no uso, esto a pesar de que ya he 
sostenido muchas comunicaciones con ustedes en las que pongo en evidencia que 
mis datos de notificación han cambiado ya pesar de haber intentado en múltiples 
9casiones la actualización en el sistema, no ha sido posible, por lo tanto solicito 
que mis datos de rotificación se actualicen así: 

DIRECCIÓN 	 CALLE 127 87-51 TORRE 1 APTO 805 
CELULAR 	 : 3123588146 
CORREO ELECTRÓNICO 	: adiaz@alejandrodiaz.co  

Periodo de gracia. En agosto de 2018, el Coordinador del Grupo de 
Administración de Cartera, reversó a etapa de estudios la obligación. Por lo tanto, 
no es de recibo que en el sistema aparezca que me encuentro en mora. NO ME 
ENCUENTRO EN MORA YA QUE EL PERIODO DE GRACIA VA HASTA EL SEIS 
6) DE NOVIEMBRE DE 2019 

Ello resulta de considerar que el Oficio VOT-GAC-5030-18-0895 es un verdadero 
acto propio que no le es dado al ICETEX desconocer y que me permite la legítima 
confianza de saber que la obligación se encuentra actualmente en periodo de 
gracia. 

lo anterior por cuanto tiene explicitado el Acuerdo 25 de[ 28 de junio de 2017 
expedido por esa entidad lo siguiente. 

"ART. 69.—Estados del crédito: Época de estudios, traslado al cobro, período de 
gracia y periodo final de amortización. Para efectos de la aplicación del crédito 
educativo se define lo siguiente: 
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a) Época de estudios. Es el período durante el cual el beneficiario se encuentra 

realizando estudios en el programa para el cual se le aprobó el crédito 

educativo; 

h) Traslado al cobro. Es el momento en que se inicia el periodo final de 

amortización por la ocurrencia de una de las causales de terminación de] crédito 
descritas en el presente reglamento; 

Período de gracia. Lapso de tiempo otorgado por el lcetex según lo 
establecido en la línea y modalidad de crédito para aplazar por una sola vez el 

inicio del período final de amortización; 

Período final de amortización. El período durante el cual el beneficiario debe 
cancelar el saldo del crédito otorgado por el lcetex, de acuerdo con el plan de 
pagos establecido, una vez terminado el crédito educativo." 

De modo que, como mínimo, el crédito se congelé, en época de estudios 2 meses 

y 23 días calendario para reiniciar el conteo de¡ periodo de gracia que empezó el 
seis (6) de noviembre de 2018 y  durará hasta la misma fecha pero en 2019. 

Ello es así dado que si mi crédito se devolvió a la etapa de estudios [sin intereses 
ni ajustes al IPC], entonces la única consecuencia posible a derivar de tal decisión 

era que la reversación incluyera también el periodo de gracia que viene después 
de la etapa de estudios de acuerdo con la línea y  modalidad de mi crédito. 

El tiempo que el crédito permaneció nuevamente en época de estudios, resulta de 
contabilizar el tiempo que duró el efecto suspensivo al concederse el recurso de 
apelación, esto es desde el 22 de mayo hasta el 14 de agosto de 2018, fecha en 
que se respondió definitivamente. 

Por lo tanto, ya que el crédito está en etapa de estudios, ha de tenerse por nulo 
también, el procedimiento consistente en: la expedición, el 18 de septiembre de 
2018, del cobro sin consecutivo de facturación y  con referencia de pago N° 
0194735863-0, por valor de COP$813.616 ¡con el cobro de intereses por 

COP$268.9571 y con fecha límite de pago, 05-10.2018; y,  en la decisión de 
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iniciar el período final de amortización, según me informara el el 20 de 
septiembre, el Oficio N° VOT-GAC-5030-20180734057." 

El 18 de enero de 2019, recibí una llamada a la línea celular aportada en 
oficio del siete (7) de diciembre de 2018, la persona que se identificó como 
Paula Mejía de la Dirección de Cobranza del ICETEX, entregó información 
inconsistente sobre mi cuenta. Indicó que la llamada se hacía por encontrarme 
en mora de más de 105 días. Al preguntar sobre mi solicitud de[ siete (7) de 
diciembre de 2018 e intentar hacer otras corroboraciones de seguridad, entre 
las que pude indicar que no era cierto que estaba en mora y que mi crédito 
debe ser condonado, la persona al teléfono no supo dar respuesta idónea, por 
lo tanto, solicité terminar la llamada y que me fuera enviado el audio junto con 
la información que supuestamente me iba a entregar y que motivaba la 
llamada. 

El 29 de enero recibí un correo electrónico dirigido al buzón aportado para 
actualización de datos el siete (7) de diciembre de 2018 con asunto, Solución al 
caso CAS-4255232-Z1L618 123456789 - 79953252 CRM:069598, en cuyo 
cuerpo se lee: 

"JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO Apreciado usuario 

JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

ASUNTO: RESPUESTA DE SOLICITUD 

En atención a su solicitud, enviamos la siguiente respuesta 

Señor Usuario, le informamos que su caso ha sido resuelto, en los próximos días 
estará recibiendo la respuesta a su comunicación por medio físico a la dirección 
de correspondencia registrada en su comunicación o en nuestro sistema." 

El primero de febrero de 2019, me fue notificada la decisión N° 
20190037650 del 29 de enero de 2019. 
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"( ... ) Ahora bien, se evidenció que solicitó financiación a partir de¡ primer 
semestre con un total de 10 giros, los cuales ya se efectuaron con el realizado para 
el semestre 201 7-1, por consiguiente, tendría derecho al periodo de gracia para los 
periodos 201 7-2 y 2018-1 

El 11 de febrero, apelé la decisión N° 20190037650 del 29 de enero, 
notificada el primero (10) de febrero de 2019 a fin de que fuera revocada. 

Posteriormente, mediante decisión N°20190103958 el ICETEX respondió: 

consideramos que no es necesario proyectar cita y/o fecha con el fin de 
expedir copias de la documentación ( ... )" 

"( ... ) le indicamos que los procedimientos adelantados en pro (sic) del crédito de¡ 
cual es beneficiario, son realizados de carácter interno, por lo tanto no es posible 
proceder de manera favorable a su petición" 

como se indicó en el numeral 48, la entidad no considera necesario 
proyectar proyectar cita y/o fecha con el fin de expedir copias de la 
documentación (..j" 

"(...) según lo señalado, en el numeral 50, los procedimientos adelantados por (sic) 
ICETEX en pro (sic) de¡ crédito de¡ cual usted es beneficiario, son realizados de 
carácter interno, por lo tanto no es posible proceder de manera favorable a su 
petición" 

no cumple con los req.iisitos exigidos por la norma, toda vez que no se 
encuentra registrado en el SISBEN, ( ... )" 

"( ... ) le informamos que no es posible proceder de manera favorable con su 
solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el 
SISBEN, ( ... )" 

Hasta el momento, el ICETEX no ha atendido mis peticiones en relación 
con mi derecho al habeas data, vulnerando las garantías que como titular de la 
información, no es es dado denegar en relación con el control potestativo sobre 
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la misma y consistente en la facultad de exigir el acceso, inclusión, exclusión, 
corrección, adición, actualización y certificación de los datos, así como la 
limitación en las posibilidades de divulgación, publicación o cesión de los 
mismos, de conformidad con los principios que regulan el proceso de 
administración de datos personales (sentencia C-748 de 2011) (énfasis 
agregado). 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Fundamento mi RECLAMO, en las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, 
especialmente los articulo 14 a 16 de ese instrumento. También en lo 
establecido en los artículos 1, 2, 6, 13, 23, 29, 67, 69, 83, 84, 85, 86 y  366 de 
la Constitución Política; en las leyes 489 de 1998; 1002 de 2005; 1266de 
2008; 1328 de 2009; 1712 de 2014; 1755 de 2015; en los artículos 1 al 5; 7 al 
10; el Título II; el Capítulo 1 y  los Capítulos IVal VIII de¡ Título III; y el Título y 
de la Ley 1437 de 2011; y,  en los decretos 2591 de 1991; 2150 de 1995; 019 
de 2012; y dem5s normas concordantes. 

SOLICITUD PROBATORIA 

Solicito la exhibición de todas las documentales e informaciones 
relacionadas con mis datos personales que reposan en sus bases de datos y son 
sometidos a tratamiento. 

Solicito la exhibición de los expedientes o carpetas conformados a partir de 
mis datos personales como adjudicatario de la línea ACCES-ACCES, así como 
de todos los documentos o archivos contentivos de mis solicitudes ante el 
ICETEX. 

Solicito tener como prueba del presente reclamo, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales, jy 
producido el ICETEX en consultas (i) CON O ENTRE entidades administrativas; 
(ji) con o entre entidades privadas; (iii) CON O ENTRE entidades vigiladas por 
el Ministerio de Educación; (iv) CON O ENTRE entidades vigiladas por la 
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Superfinanciera; (y) CON O ENTRE entidades vigiladas por la Superintendencia 
de Industria y Comercio; 

25. Solicito tener como prueba del presente, todas y cada una de las 
actuaciones que, estando relacionadas con mis datos personales,  haya 
producido el ICETEX (i) AL RESPONDER acciones judiciales; y, (u) CON 
OCASIÓN de trámites internos. 

ANEXOS (EN 105 EOLIOS) 

Fotocopia de mi Cédula de Ciudadanía. 

Derecho de petición del 30 de abril de 2018. 

Sentencia de primera instancia del 20 de junio de 2018. 

Auto del nueve (9) de agosto de 2018. 

Oficio N° VOT-GAC-5030-1 8-0895 del 13 de agosto de 2018. 

Oficio N°20180665757 así como prueba de su notificación vía email. 

Auto del 16 de agosto siguiente, mediante el que, el Juzgado 37 
Administrativo de Bogotá, dio por terminado el incidente de la segunda 
solicitud del cumplimiento del fallo del 20 de junio de 2018. 

Derecho de petición del 24 de julio de 2018. 

Recurso de reposición y en subsidio el de apelación, solicitando revocar la 
respuesta N°20180605865. 

Oficio N°20180672986 mediante el cual el ICETEX. 

Recurso de queja contra la decisión N°20180672986. 
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12. Derecho de petición del siete (7) de diciembre de 2018 y  su anexo. 

13.Sentencia de tutela del 15 de enero de 2019 del Juzgado Cincuenta y  Nueve 
-59- Administrativo de Bogotá. 

14. Impugnación de tutela bajo el radicado 2018-405 del 22 de enero junto con 
prueba de su envío vía email. 

15.Oficio N°20190037650 del 29 de enero de 2019. 

Recurso contra el oficio N°20190037650 junto con su prueba de envío vía 
email. 

Oficio N°20190103958 del 11 de marzo de 2019. 

NOTIFICACIONES 

26. Recibo notificaciones en el correo electrónico adiaz@aleiandrodiaz.co  y en 
la Calle 127 87-51 Torre 1 Apartamento 805, en Bogotá. 

Cordialmente, 

JO$"ALbkNDRO DÍAZ CASTAÑO 
£(C. N° 79.953.252 de Bogotá 
T. P. N°305.849 del C. S. de la J. 

cc.: NELSON REMOLINA ANGARITA, superintendente delegado para la protección de 
datos personales: habeasdata@sicgov.co; CARLOS ENRIQUE SALAZAR MUÑOZ, 
director de investigación de protección de datos personales de la Superintendencia de 
Industria y Comercio: csalazar@sic.gov.co; GRUPO ESPECIAL DE SUPERVIGILANCIA AL 
DERECHO DE PETICIÓN DE 	LA 	PROCURADURÍA 	GENERAL 	DE 	LA 
NACIÓN: vigiIandaderechodepeiicion@procuradurja.gov.co. 
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Fecha de aplicación 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Fecho de publicación de resultados 1 B/MAR/20 17 

Número de regisiso EK201630045294 

Nombres y apellidas JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 

Identificación CC 79953252 

Institución UNIVERSIDAD DE LOS ANDES-BOGOTÁ D.C. 

Código SNIES 1533 

Programo DERECHO 

REPORTE DE RESULTADOS 
DE ESTUDIANTES 

.SABER PRO. 
UuJ1Slte1(.]Wi 

De 300 puntos posibles, su 202 puntaje global es 

GRUPO REFERENCIA 

DERECHO 

A Respecto o las estudiantes a nivel nacional, usted est6 aquí. 
V Respecto o 6estudiantes de su grupo do rolorencio, usted estó aquí. 

99 
99 

-. - MÓDULOS COMPETENCIAS GENÉRICAS  

Módulos De 300 puntos posibl
s
es, SU puntaje 

globa l_e ¿EN QUE PERCENTIL ME ENCUENTRO?  

Comunicación Escsita 163 w69  1 1 
76 

Razonamiento 205 
99 

1 1 Cuantitativo - 
- 97 

LecturaCrítica 217 
99 

loo 
Competencias 220 0 	

loo 

roo Ciudadanos 
100 

[Inglés 204 ° 96 ' 
- 95 

MÓDULOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS' 

Módulos De 300 puntos posible
es

s, su puntaje 
global ¿EN QUE PERCENTIL ME ENCUENTRO? 

Comunicación Jurídico 196  
94 

Gestión Del Conflicto 204 W97 

Investigación Juridica 185 • 1 1 

•El discurso se odecuo a un interlocutor o lector especifico. Puede identificarse daraniente el propósito del texto. 
•En el texto se identiíica uno estructuro que responde o lo secuencio texrual solicitado en lo aseo, lo cual se logro 

Comunicacuon grados a la progresión temótica. Sin embosgo, el texto puede presentar algunos folIos articulación entre los 
escrito diFerentes partes del texto, cierre inopropiadol que aferran lo unidad de¡  escrito. 

•Puede identilicorse un planteamiento que responde o uno posición personal sobre el temo; sin embargo, el texto 
no es contundente en cuanto a los argumentas usados paro justiFicar su punta de visto. 



Yri 

Inglés 

-El estudiante es capaz de erstender los ideos principales de textos complefos que traten de temas tanto carnplefos 
como abstractos incftrsa si son de carácter ;écnico siempre que estén dentro de su campo de especialización. 
•Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y  naturalidad de modo que la 
comunicación se realice sin esruetzo por parte de ninguno de los interlocutores. 
•Puede producir textos claras y  detallados snhre temas diversos osi como defender un punto de visto sobre ternos 
generales indicando los pras y  los contras de los distintas opcianes. 

¿CÓMO ENTENDER MIS RESULTADOS? 

•  
El repode es 	

Datas de identilicoción personal e institucional. 	 Resultados en los módulos de competencias especilicas. onizado 	Puntaje global en competencias genéricas, 	 Resultados de! desempeño del estudiante en térrnrnos de de lo siguiente manera: 	
Resultados en los módulos de competencias genéricas. 	la que sabe y sobe hacer. 

Percen ti1 

0 1 
A83  

El icono A indico en cuál percentil se encuentra el estudiante Ipuntaje global o en algún módulo del 
examen) respecto a los resultados de todos los estudiantes evaluados a nivel nacional. 

Si el puntaje global obter.ido por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 83, este seria mayor 
a los puntajes globales obtenidos por el 83 por ciento de todos los estudiantes evaluados o nivel 
nacional, y menor o igual al 17 por ciento restante la interpretación del percentil en el que se 
encuentre el puntaje del evaluado en determinado módulo de competencias genéricas es la misma. 

80 

El icono Y indica en cuál percentil se encuentra el estudiante (puntaje global o en algún módulo del 
examen) resaecto o los resultados de todos los estudiantes evaluados en su grupo de referencia. 

Si el puntaje global obtenido por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 80, este seria mayor 
a los punta1es globales obtenidos por el 80 por ciento de todos los estudiantes evaluados en su grupo 
de referencio, y  menor a igual al 20 por ciento restante. la  interpretación del percentil en el que se 
encuentre el punta)e del estudiante en determinado módulo de competencias genéricos a especificas 
es la mismo. 

Nivel 

El nivel de desempeño es uno descripción cualitativa de los competencias del estudiante en codo 
módulo. Se establecieron cuatro niveles de desempeño para todos los módulos de competencias 
genéricas, a sabec 1 2, 3 y  4, a excepción del módulo de competencias genéricas de inglés que 
está alineado con el Marco Común Europeo IA, Al, A2, 8 1 y 82), los niveles 4 y 82 indican el 
mayor desempeño alcanzada. 

Punicije global 

Se obtiene a partir del promedio simple de los 
puntojes obtenidos por el estudiante en los 
módulos de competencias genéricos. 

El promedio del punaje global se encuentro 
expresado en uno escala de 0 o 300. Paro 
comparar resultados o ttavés del tiempo, la medio 
de la escala definido en la primero aplicación del 
examen 120161 se í)ó en 150. 

Puntaje por módulo 

Cortespande al resultada obtenido pat el 
estudiante en codo módulo de comperencio 
genérico y especifico evoluodo. 

El puntoje se reporto el uno escalo de Oc 300. 
Poro comporar resultados o través del tiempo, la 
media de la escalo delinido en la primero 
oplicoción del examen se Fijó en 150. 

Resultados por grupo de referencia 

El grupo de referencio es un coniunro de 
programas con caracteristicas similares, que se 
usan poro comparar los resultados en codo 
módulo. Codo programa hace porte de un grupo 
de relerencia delinido en el momento del regisrro 
al examen. 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NUMERO 2018115154-R 
A CIC-Renü-.eme: JOSE MEJNIDRO OIAZ CASTANO 

ibo Doc SOLICITUD 

IflOJIII 10111111101111111HIIIlIIIi1IhOIlJitIl. 
Señores 01 

Fecha. 2018104/30 11:29AM 

Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 
ICETEX 

Ref.: CRÉDITO ÁCCES-ACCES'N°: 0194735863.0//SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

Yo, JosÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, identificado con C.0 79.953.252 de Bogotá, en mi calidad 
de beneficiado de¡ CRÉDITO ACCES-ACCES de la referencia, solicito respetuosamente la 
condonación de¡ mismo. La anterior solicitud se sustenta en los siguientes hechos relativos al 
crédito: 

1. Que son de conocimiento del ICETEX 
Fue otorgado para el periodo de 2012-2 
Fue otorgado estando activo en el SISBÉN (Zona U Nivel 2 Puntaje 1615) 
Fue otorgado para el PREGRADO de DERECHO en la UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES 

Fue girado por exactamente los diez (10) semestres que dura el pregrado 
Me encuntro a Paz y Salvo con el ICETEX 

2. Que se informan mediante anexos 
a. Megraduéel28deíebrerode2018 
•b. Obtuve un puntaje que me ubicó en el percentil 99 de mi grupo de referencia en la 

prueba Saber Pro 
c. Me encuentro activo en el SISBÉN con puntaje de 29,44 rural 

Adjunto documentos que dan cuenta de los hechos que acá se relacionan así: 

Copia carné SISBÉN expedido en 2011 
Acta de grado 
Certificado SISBÉN 



4. Reporte de resultados Saber Pro 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

La Constitución de 1991, estableció el derecho a la educación como un derecho de carácter 

fundamental, consignándolo como derrotero máximo del programa político nacional al expresar en 
su preámbulo ( ... ) el fin dé fortalecer la unidad de la Nación y asekutár  a sus integrantes la vida, la 
convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 

marco jurídico, democrático y participativo que .ga'rantice un ordn politico, económico y social 
jüslo (.4. (Negrillas fuera del original). 

A.dicionalmente, mediante el añlculo 67, el derecho a la educación fue elevado a fundamental y 
requisito para el ejercicio de otros derechos fundamentales al establecerse que es (...) un derecho 
de la persona y un servicio público que tiene una función social (...) busca el acceso al 

• conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La 

educación formará al colonibiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultura!, científico, 
tecnológico ypara la prolección.del ambiente. (,..). (Negrillas fuera del original). 

PSr su parte, el artículo 69 inauguró la doctrina constitucional relativa al principio de gratuidad en 
materia educativa al establecer que ( ... ) (eJl Estado facilitará mecanismos financieros que hagan 
posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. Finalmente, el articulo 
366 terminó de delimitar la finalidad social del derecho a la educación como náximo derrotero del 
Estado Socíl de Derecho al consagrar que (e]/ biénestar genéral ye! rnejoramientó de la calidad de 
vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su 

actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de eduéaáión, de saneamiento 

ambiental y de agua potable. ( ... ) (Negrillas fuera del original). 

En este contexto constitucional, la Ley 1450 del 16 de junio de 2011, (p]or la cual se expide e! Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014, estableció en su articulo 150: 

() para incentivar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 
deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 

2 
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Nacional, otorgados a través del ICETEX, a quienes cumplan los siguientes requisitos 
básicos: 

Pertenecer al Sisbén 1,2 y 30 su equivalencia 
Que los reultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en 
el decil superior en su respectiva área. 

La Nación garantizará y destinará al ICETEX los recursos requeridos para compensar los 
ingresos que deja de percibir pór los conceptos anteriores." (Negrillas fuera del original). 

Posteriormente, el articulo 20  de la Ley 1547 del 5 de julio de 2012, fp)or la cual se otorgan 
beneficios a estudiantes de pre grado, con la calidad de estudiantes a partir de la vigencia de esta 
ley, de estratos socioeconómicos 1, 2 o 3y se dictan otras disposiciones, delerminó que: 

'( .) para incenUvar la permanencia y calidad, se concederá una condonación de la 
deuda de los créditos de educación superior de acuerdo a lo que reglamente el Gobierno 
Nacional, otorgados a través del lcetex, a quienes cumplan los siguientes requisitos 
básicos 

Pertenecer al Sisbén 1,2 y  3o su equivalencia. 
Que los resultados de, las pruebas Saber Pro (anterior Ecaes), estén ubicadas en el 
decil superior en su respectiva área. 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo." (Negrillas 
fuera del original). 

Finalmente, el articulo 21  del Decreto Reglamentario 2636 del 17 de diciembre de 2012, fpJor el cual 
se regtamenta el articulo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 20  de la Ley 1547 de 
2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de (a Educación Superior por medio de 

la condonación de la deuda de los créditos otorgados a través del lcetex. estableció que el 
beneficiario de la condonación deberá radicar su solicitud de condonación ante el (cetex. 

Debe anotarse que el referido Decreto 2636, trajo un requisito cuya interpretación debe hacerse a la 
luz de la sistemalicidad y a la teleología de nuestro ordenamiento juridico, consistente en que para la 
verificación de tos resultados de la prueba Saber Pro, estos habrian de entenderte (...) ubicados en 
el decil superior cuando el estudiante: a) Haya obtenido un puntaje que se ubíque dentro del 10% 

más alto de su grupo de referencia en, al menos, uno (1) de los módulos evaluados. En caso de 

3 
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empate en el punto de corte, se aplicará el promedio de los puntajes obtenidos por el estudiante en 

los módulos de competencias genéricas; b) Haya obtenido en el módulo Comunicación Escrita un 

puntaje ubicado •en el quintil 5; (.4. Resulta evidente que esta norma solo pódrá aplicarse de 

manera restrictiva por resultar contradictoria y por contener mayores requisitos para los fines 

contenidos en las leyes que reglamentó. 

Contradictorio por cuanto si todo conjunto de datos observable pude dividirse en segmentos, esto es, 

dividirse en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles ó 4 cuartiles; o6tener un resultado que a nivel 

nacional y en mi grupo de referencia, me ubiqué en el percentil 99 me ubicará también en el decil 

superior de mi respectiva área, ya que es un hecho notorio que un dato observado en el percentil 99 

se corresponderá siempre con los quintiles, cuartiles y/o deciles superiores. Y es que la exigencia 

legal por una ubicación en en el decil superior en la respectiva área parece encaminada a la 

mátenialización de la primacia del principio de mérito y la proscriptión de cualquier forma de 

'discriminación exigibles por Vta del bloque de constitucionalidad y respecto de los cuales la 
jurisprudencia de revisión ha señalado que: 

"la garantia de acceso a los estudios superiores funciona en una lógica distinta á la prevista 

en relación con los demás niveles educativos. Mientras el ingreso a estos últimos opera 

como una prerrogativa general, que no puede sujetarse a ningún de tipo de 

condicionámiento, el' acceso a las universidades aparece vinculado al mérito. Ási lo 

establece la Declaración Universal de Derechos Humanos, al señalar que *el acceso a los 

estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos" y el 

PIDESC, que indica que "la enseñanza superior debe hácorse igualmente accesible para 

todos, sobre la bese de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y 

en particular por -la implantación progresiva de la enseñanza gratuita" (Corte Constitucional, 

Sala Novena de Revisión. Sentencia. T-143 de 2013.), (Negrillas fuera del original). 

Es así como la reglamentación que disponga una adecuación diferente a este hecho estadistico, 

deberá ser tenida por nugatoria del orden constitucional o ser aplicada solo en casos en que amplie 

el espectro de la garantta, nunca cuando lo reduzca, máxime cuando el legislador no incluyó 

ma'ores requisitos para desatar la condonacián que los señalados en párrafos precedentes; y la 

aplicación deberá ser restrictiva además por cuenta del prinipio de favorabilidad que en la materia 

4 



ha sido reiterado por la juñsprudencia de la Corte Constitucional entre otros pronunciamientos en las 

sentencias, T-781 de 2010 en la que la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional amparó 
el derecho fundamental a la educación yen su parte motiva reiteró: ( ... ) el intérprete debe escoger y 
aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos en oste 

caso la norma constituciónal; y, la sentencia C-376 de 2010 al afirmar que (.,) en virtud de la regla 

hermenéutica sobre favorabilidad, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que sea más 

favorable a la vigencia de los derechos humanos. Y comó es obvio, para ese ejercicio, debe 

tenerse en cuenta la jurisprudencia de las instancias intemacionale, que constituye una paute 

relevante para interpretar el alcance de esos tratados, tal y como la Corte Constitucional lo ha 

señalado" (Negrillas fuera del original). 

Finalmente y dado que el crédito fue otorgado para el segundo semestre de¡ año 2012, y por virtud 
de la disposición contenida en el parágrafo Pdmero de¡ artículo 61 de la Ley 1753 del 9 de junio de 
2015 7pjor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 20142018, Todos por un nuevo país, que 
estableció que fijos créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su 

otorgamiento, son aplicables las,  disposiciones que han sido transcritas en el cuerpo de esta 
solicitud. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. 8A —45 Oficina 203 de Bogotá ylo en el correo electrónico 
joalediaz@gmail.com. 

Cordialmente, 

C.C. 79.953.252 



ca.. 

Sistema de identificación y  Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios ;era Programas Sociales 

CUNDINAMARCA 
FACATATIVA 

Esta certificación es intransferible. Si es usado por 
otra persona, será confiscdo. En caso de pérdida 

favor avisara Ja Administración MunicpaI 

Carné No. O00365501104 

Fecha Nac: 

Doc. de Identidat.C. 	79953252 
Nombre: DIAZ CASTAÑO JOSE ALEJANDRO 

Expedic.i6n: 17/03/2011 

;a 
	

7 
Barrio: 3009 ARBOLEDA 

Zona: U 	Nivel 2 

1 

E*tt carné tiene validez p»nrnwtcrs1.inpr. qtie los datos consignados en Site, 
Pu ntaje 16,15 

	

	con,spondsn con los.de  la base consolidada, validada ycertificada por el DNP para 
el municipio, en si Altimo corte vlgentt, en la página www.iitben.gov.co  
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€iÉJr 
Base Certificada Nacional - Corte:marzo de 2018- Tercer corte Resolución 4555 de 2017 

Nombre: JOSE ALEJANDRO Apellidos DIAZ CASTAÑO 

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía Número de Documento: 79953252 

Codigo municipio: 25040 Ficha: 5323 

Área: Rural Puntajo: 	29744 
Departamento: Cundinamarca Municipio: Anolaima 

Ultima actualización de la ticha: 16 de junio del 2017 

Ultima actualización de la persona: 16 de junio de¡ 2017 

Antiguedad de la encuesta: 10 meses 

Estado: VALIDADO 

Para ctalquier novedad relacionada con la información registrada en la encuesta del Sisbén, por favor contactese con: 

Nombre administrador. PRISCILA LOPEZ JIMENEZ 

Dirección: Carrera 4 No. 3-12 

Teléfono: 8454101 -8454001 Extensión 111 

Correo electronico: sisben@anolaima-cundinamarca.gov.co  

De acuerdo con su puntaje, si usted cumple con la ncrrnatividad vigente para cada programa, podría ser potencial beneficiario de: 

- REGtMEN SUBSIDIADO EN SALUD 
- SUBSIDIO DE VIVIENDA RURAL 
- SUBSIDIO INTEGRAL DE TIERRAS Y PROGRAMA OPORTUNIDADES RURALES 
- EXENCION EN EL PAGO DE LA CUOTA DE COMPENSACION MILITAR 
- EXENCIÓN EN EL PAGO PARA LA EXPEDICIÓN DEL DUPLICAOO DE LA CÉDULA CIUDADANÍA 
- BEPS - Beneficios Económicos Periódicos 

No obstante debe saber que el ingmso a cada uno de loa programas mencionados lo define la entidad elecutora del programa y no el DNR Además del puntaie del Sisbén, cada 
entidad puede exigir reguisitoa adicionales para autorizar el ingreso al programa. 
Nota: El anterior listado No incluye loa programes sociales de Familias en Acción (srwtdPa.govco) e cetas lenru-w.iceles.gov,col 

VALIDADO: 
La Información aqul registrada debe ser verificada en la página web uw.w.siaben.gov.co  opción consulta de puntaje 

hnpu ://wssisbenconsut tasi sben gov.cn/dnp,,,sisbencnn sulta/dnp,,,sisben,,,cnnsulta .axpx 111 
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Fecho de oplicadón 20 DE N01ESRE DE 2016 

Fecha de publicación de resultados 1 8/NVR/20 17 

Núrnerode regisiro EK201630045294 

Nombres y apellidos JOSE ALEJANDRO DLAZ CASTAÑO 

Idontilicucián 	CC 79953252 

Institución UNWERSIDAD DE 105 ANDES-BOGOTÁ D.C. 

Código SNIES 	1533 

Programa DERECHO 

REPORTE DE RESULTADOS 
DE ESTUDIANTES 
.SABER PRO. 

De 300 puntos posibles, su 	 202 puntaje global es 

REFERENCI A 

p DERECHO 

A Respecto o los estudiantes a nivel nacional, usted está aquí. 
Y Respecto o las estudiantes de su grupo de referencio, usted está 
aquí. 

99 

99 

MÓDULOS COMPETENCIAS GENÉRICAS 

Módulos De 300 puntos posibles, su puntae 
_es global  ¿EN QUE PERCENTII ME ENCUENTRO? 

Comunicación Escrita 163 y69  1 	 1 	A 76 
99 

1 	 3 Razonamiento 
Cuantitativo 

Lectura Crítica 

205 

217 

. 	
. 	 97 

99 te 0
100 

 

loo 
° Competencias 

Ciudadanos 

Inglés 

220 

204 

1 
. 	 . 	 . 	 . 	

. mo 
96 

1 

MÓDUlOS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Módulos De 300 puntas posibles, su puntaje 
global_es  ¿EN QUE PERCENTII ME ENCUENTRO? 

Comunicación Jurídica 

Gestión Del Conflicto 

Investigación Jurídica 

196 

204 

94 
1 	 3 

W97 

185  

•El discurso se adecua o un interlocutor o lector esoecifico. Puede idenhlicarse claramente el proçsito del lexto. 
•En el texto se identilico una estructura que responde a lo secuencia textual solicitada en la lafec, la cual se logra 

Comunicación 	 qracias a la praqresión temática. Sin embargo, el texto puede presentar algunas follas (articulación entre los  
escrita 	 ° 	 dilerentes partes del texto, cierre inoptoplodo) que afectan la unidad del escrita, 

•Puede identificorse un planteamiento que responde a una posición personal sobre el tema; sin embargo, el texto 
no es contundente en cuanto a los argumentas usados para justificar su punto de vista. 



Inglés 

-El estudiante es capaz de entender las ideas principales de textos compleios que traten de temas tanto complelos 
como abstractas, incluso si son de carácter récnico siempre que estén dentro de su campo de especialización. 
•Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suFiciente de Fluidez y naturalidad de modo que Fa 
comunicación se realice sin esfuerzo por parte de ninguno de las interlocutores. 

Z
Puede producir textos claras y detalladas sobre temas diversos así corno defender un punto de vista sobre temas  
enerales mamando los pras y los contras de las distratas opciones. 

¿CÓMO ENTENDER MIS RESULTADOS? 

• Datos de identiFicación personal e institucional. 	 • Resuhados en los módulos de competencias especilicas. 
El repodeeStá OrgafladO 	Puntae global en competencias genéricas. 	 Resultados del desempeño del estudiante en términos de de a siguiente manero: 	

• Resultados en los módulos de competencias genéricas 	lo que sabe y sabe hacer. 

Punluje global 	 Percentil 

Se obtiene a partir del promedio sinrple de los 
puntales obtenidos por el estudiante en los A 3  
módulos de competencias genéricas. 

El promedio del puntale global se encuentra El ¡cono A indica en cuál percentil se encuentra el estudiante lpuntaie global o en algún módulo del 
expresado en una escala de O a 300. Para exomenl respecto a los resultados de todos las estudiantes evaluados a nivel nocional. 

comparar resultados o través del tiempo, la medio 
de la escala definida en la primera aplicoción del Si el puntaje global obtenida por el estudiante estuviese ubicado en el percentil 83, este seria mayor 

examen (2016)   se filó en 153 	 a los punta1es globales obtenidos por el 83 por ciento de todos los estudiantes evaluados a nivel 
nacional, y menor a igual al 17 por cienta restante. la  interpretación del percentil en el que se 
encuentre el puntale del evaluado en determinado módulo de competencias genéricas es la misma. 

Puntale por módulo 	
y80  0 1 

Corresponde 	al 	resultado obtenida 	par el 
estudiante en cada módulo de competencia 
genérico y especifico evaluadc El icono Y indica en cuál percentil se encuentra el estudiante lpuntae global o en algún módulo del 

exansenl respecto a las resultados de todos los estudiantes evaluados en su grupo de referencia. 

El puntaje se reparto en una escala de 0 a 300. 
Para comparar resultados a través del tiempo, la Si el puntale global obtenido por el estudiante estrniese ubicado en el percentil 80, este sería mayor 

media de la escala delinida en la primera o las puntales globales cbtenidos por el 80 por cienta de todos las estudiantes evaluadas en su grupo 

aplicación del examen se filó en 150. de referencia, y menor o igual al 20 por cienta restante. la interpretación del percentil en el que se 
encuentre el puntale del estudiante en determinada módulo de competencias genéricas o especificas 
es la misma. 

Resultados por grupo de referencia 

El 	grupo de 	referencia 	es 	un 	coniunto de Nivel 

programas con características similares, que se 
usan para comparar las resultados en cada El nivel de deserripeño es una descripción cualitativa de las competencias del estudiante en cada 

módulo. Cada programa hace parte de un grupo módulo. Se establecieron cuatro niveles de desempeño para todos los módulos de competencias 

de referencia definida en el momento del regisiro genericas, a saber: t, 2, 3 y 4, a excepción del módulo de competencias genéricas de inglés que 

al examen está alineado con el Morco Común Europec A-, Al, A2, 81 y 821. los niveles 4 y  82 indican el 
mayor desempeño alcanzado. 
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Bogotá, D.C., 	2018105107 
PRE 2400 

Señor: 
josÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
GEL: 3138872866 (sistema) 
BOGOTÁ D.C. 

REF: 	RESPUESTA SOLICITUD: 2018115754— CAS-3128989-53P3G7 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: josÉ ALEJANDRO Din CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

20180373483 

En atención a la solicitud, nos permitimos informar que al verificar los aplicativos de consulta del 
ICETEX, se pudo establecer que usted es beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 
1900501473586-3, que corresponde a la Acces - Acces, en el programa de Derecho en la lES 
(Institución de Educación Superior), Universidad de los Andes, adjudicado para el periodo 2012-2. 

Así mismo, es importante resaltar que la condenación de crédito por graduación se aplicará, para los 
estudiantes de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 
2013, que modifica el artículo 3 del acuerdo 013 de 2011. 

"Articulo Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicara 
para los estudiantes de pregrado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del 1 er. semestre de 2011. 
• Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 

acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito 
o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

No. rea Puntaje Puntaje 
Minimo Máximo 

14 ciudades, Son las 14 principales ciudades sin sus 
áreas metropolitanas, Bogotá, Medellin, cali, 

1 Barranquilla, cartagena. cúcuta. Bucaramanga, 0 57.21 
Ibagué, Pereira, villavicencio. Pasto. Monteria, 
Manizales y Santa Marta.  

Resto Urbano: es la zona urbana diferente a las 14 
2 principales ciudades, los centros poblados y la zona 0 56,22 

rural dispersa de las 14 principales ciudades.  

3 1 Rural 0 40.75 

• 	Estudiantes con crédito A CCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente el 
Sisbén, para las poblaciones víctimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

InstluloColorrtno de Crédto Eductvoy EstudIos Téaicos en el Exteficir  
Uñes deAlendónaIUamben Bogotá4i73535yNrntnaI01900-3313177 
LiheadeNendóndequejssyredsmosolS000-916821 
wivsvJcetexgov. 
caneia3Ft18-329ogo1á-Colontia. 

S 
iDef~ del 	 wúderPi,snsm-Luisttnte.toustsñz Gonziw.ustmsbogados.00m 

E'frd- detenseteeJstaIabogetauIn 
cmmm 11aN0.96.5I  Of. 203Ed.O5ryNuevo.Te.610816116108164Bogoté-Cobnt. 
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El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se 
acrediten la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución 
para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la línea de pregrado modalidad ACCES y CERES 
que pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el 
cooperante aporte el 50% o más del valor de la matricula como subsidio o beca, recibirán 
una condonación de IGETEX hasta el 100% del valor del crédito que se gradúen 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le informamos 
que no es posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que 
se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de corte 
establecidos, en el momento del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
Por esta razón, no es sujeto para ser beneficiario de esta condonación. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página web: www.icetex.gov.co > Politice de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas viduales como la asistente virtual CamiIa" o el sistema de 
atención vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.co > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier 
inquietud. 

Atentamente, 

1 HIfi II 1IllI I 1 IU 1 HH 1 II III II 1 I 
ERIKA PATRICIA COLLAZOS FORERO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROVECTÓ: JULY ACOSTA 04I052018 (RE - ACC) 8/JACOSTA 
ID: 79953252 

tnstflutoCofotrtmdecrédtoE&ctvoyEstMos téoíccs en el Exterkr 
tun deAÍ±nalUsumbenBogoi 4173535yItrm1Q190-3313TT7 
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nagov 
Cerrem3tb. 18-329ogot-OoSt. 
PSX 332 16 70 
Ocfer,wdolConw,*wFw*m-Lst)1mtedo ~ Gonzñlez..nustntsbogedosmm 
E.nsl' defensoSStniSaiinbogats., 
Con,o 11'No.96-51Of, 203Ed.OfdyMiesv.Te.6lO8161l6108l&4BogoS-CoVnt. 
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Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior 

ICETEX 

Ref.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA EL 

ACTO N°: 20180373483 EMITIDO EN EL MARCO DE MI SOLICITUD DE CONDONACIÓN 

//CRÉDITO ACCES-ACCES 

Por medio de éste escrito y con fundamento en el articulo 74 y siguientes de la ley 1437 de 2011 

(CPACA), en mi calidad de beneficiario de la línea de crédito Acces-Acces, presento ante ustedes 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se aclare, modifique o 

revoque la decisión tomada por el lcetex a través de la Respuesta N° 20180373483, emitida en el 

marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

1. SOBRE EL CRÉDITO CONDONABLE 

1.1. El programa de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Acces), bajo el cual me fue 

adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es definido por el documento CONPES 3880 de 2016 

como un conjunto de líneas de crédito a largo plazo, focalizadas en estudiantes de estratos 

socioeconómicos bajos con excelente desempeño académico que otorgó créditos entre los años 

2002 y  2015. Destaca el CONPES que los principales componentes del programa son la equidad en 

el acceso a la educación superior mediante créditos educativos a los estudiantes de bajos 

recursos y mérito académico. (Negrillas fuera del original). 

1.2. El marco legal inaugurado por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y confirmado por la Ley 

1547 de 2012, vino a operar un impacto directo sobre programa Acces. Como consecuencia de ese 

impacto y dada mi condición socioeconómica sumada al cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios establecidos por la entidad, resulté adjudicatario de un crédito, consistente en la 

financiación del 100% de la matricula con tope semestral de hasta once (11) smmlv por el cual no 

tuve que hacer ningún pago durante el tiempo de estudios; beneficiado con subsidio a la tasa 

interés (0% de interés) y ajustado de acuerdo al IPC; que fue desembolsado directamente a la 

universidad y que contó con un periodo de gracia de un año. 

1.2.1. De acuerdo al documento CONPES 3880, [el] subsidio a la tasa de interés se creó en 2012, 

( ... ) además se establecieron mecanismos de condonación de la deuda para estudiantes de estratos 

bajos con el fin de incentivar la permanencia y graduación de los beneficiarios de la política de 

créditos educativos del lcetex. Adicionalmente, el citado instrumento, mediante el cual se 

garantizaron los recursos de los fondos de créditos condonables que administra el lcetex, 

contextualizó que: 
'( ... ) Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que pertenezcan al Sisbén 1,2 y 

3, que logren excelentes resultados en la prueba Saber Pro, y que terminen su programa en el 
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periodo señalado podrán beneficiarse de una condonación de la deuda. Posteriormente, se 
estableció el monto de la condonación en 25% para los que logren graduarse (Acuerdo 013 de 2013 
(sic)) y de 100 % para los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2636 de 2012)." 
(Documento CONPES 3880, deI 7 de diciembre de 2016). 

1.3. En este orden de ideas, el crédito respecto de¡ cual se solicita condonación, es por su 

naturaleza, un crédito condonable y tal reconocimiento, esto es, la condonación, ha de ser otorgado 

siempre que se esté ante el cumplimiento (como en mi caso) de los requisitos establecidos por el 

PND 2010-2014 y  por la Ley 1547 de 2012, tres reglas a saber: 

Pertenecer al Sisbén 1, 2 y 30 su equivalencia (PND 2010-2014 y  Ley 1547 de 2012). 

Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área. (PND 2010-2014 y  Ley 1541 de 2012). 

Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.' (Ley 

1547 de 2012). 

N. SOBRE LA SOLICITUD RADICADA 

2.1. El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales, de petición, a la 

educación y por extensión, a la igualdad y al debido proceso administrativo, radiqué el oficio 

cuya respuesta se repone por oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. En sintesis, la 

petición elevada, contentiva de mi solicitud de condonación, se elevó ante el lcetex en el contexto de 

un arreglo constitucional y legal orientado a incentivar la permanencia y la calidad de la educación 

superior; y, constitutivo de un verdadero reconocimiento al mérito de aquellos integrantes de 

nuestro conglomerado social pertenecientes a los grupos socioeconómicos más vulnerables, 

consistente en la liberación de todo lo adeudado. 

2.2. Tal y como fue amplia y suficientemente expresado en ella, las disposiciones contenidas entre 

otros, en el articulo 150 de la Ley 1450 de 2011; y, el artículo 2 de la Ley 1547 de 2012, comportan 

el marco legal de la petición elevada. Petición consistente en que el lcetex, en reconocimiento al 

mérito comprobable en el reporte de resultados EK201630045294 y en su rol de autoridad 

competente, condone en su totalidad, el crédito que me adjudicara a partir del periodo 2012-2 por 

cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 

2.3. Adicionalmente, y en relación a la normativa aplicable, bien se señaló que la Ley 1753 de 2015 

(PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumentos normativos que los contenían, recogió la 

política de incentivos (subsidios y/o condonaciones), pero a demás, estableció que fijos créditos de 

educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con 

las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 2014-2018 artículo 61, 

parágrafo 11). De modo que, para aquellos créditos otorgados con anterioridad a su entrada en 

vigencia en junio de 2015 (mi caso), el PND 2014-2018, dando aplicación al principio tempus regit 

actus, estableció que no se modificarían las condiciones en que estos se venían desarrollando. Por 



ello, la normatÑa aplicable es la que se ha señalado profusamente, tanto en la petición original como 

en el recurso que se viene sustentando y que será objeto de argumentos posteriores. 

2.4. Un asunto no menor es el relativo a las disposiciones introducidas al ordenamiento que se viene 

estudiando, mediante el Decreto 2636 de 2012. Por medio de este instrumento, el Gobierno Nacional 

reglamentá el incentivo de permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación 

de la deuda de los créditos otorgados por el lcetex expresamente contenido en las leyes, 1540 de 

2011 (articulo 150) y 1547 de 2012 (articulo 20) y,  en la parte considerativa incluyó expresiones tales 

como: 
uQue  los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2° de la Ley 1547 de 2012 establecen como 

beneficio para incentivar la permanencia y la calidad en la educación superior, la condonación 
del crédito educativo a aquellos estudiantes beneficiarios del Instituto Colombiano de Crédito 

Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez° (lcetex) que pertenezcan al 
Sisbén 1,2 y 30 su equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas Saber Pro (anterior 
Ecaes) ubicados en el decil superior en su respectiva área y que hayan terminado su 
programa educativo en el periodo señalado para el mismo. ( ... ) Por lo anterior, es necesario 
reglamentar cuáles son los resultados que deben obtener aquellos estudiantes de educación superior 

que aspiren a la condonación de que trata el presente decreto, con base en la forma como 
actualmente el Ictes ha organizado dicho examen y la manera como ha establecido la 
metodología de evaluación. Que es de tener en cuenta que en la actualidad, en el Examen de 
Estado de Calidad de la Educación Superior los programas académicos de acuerdo con su similitud, 
se organizan por grupos de referencia, lo cuat hace posible comparar los resultados que obtengan 
los estudiantes al presentar la referida prueba. (...)." (Decreto 2636 de 2012) (Negrillas fuera del 
original). 

2.4.1. Es evidente entonces que frente a la evidencia irrefutable que da cuenta de los constantes 

cambios en la metodología de evaluación y en la forma como 'actualmente' el lcfes organiza el 

Saber Pro, el Gobierno Nacional tuvo a bien la introducción de medidas tendientes a la efectiva 

materialización del incentivo en los términos que se viene señalando. 

2.4.2. Lo cierto es que las metodologías de evaluación que se sucedieron hasta el 2016 no arrojaban 

el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por el incentivo, es decir, no era posible 

establecer qué resultado ubicaba en el decil superior de su respectiva área, por ello, el comentado 

Decreto 2636 entró a suplir esta carencia, estableciendo reglas que como se verá y de conformidad 

con lo establecido en el numeral 2° del articulo 91 del CPACA, han perdido fuerza ejecutoria. La 

pérdida de fuerza de ejecutoria que opera de pleno derecho y que fue alegada en mi petición original 

y se pasa a ampliar, consiste en (i) el natural decaimiento de los efectos ultractivos del artículo 60  

del Decreto 2636 por cuenta de las modificaciones a la metodología de evaluación introducidas 

mediante Resolución 455 de 2016 expedida por el lcfes, decaimiento que profundiza (h) el natural 

decaimiento de los efectos prospectivos del Decreto 2636 por cuenta de la derogatoda hecha 

mediante el articulo 267 de la Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018), tanto del articulo 150 de la Ley 

1450 de 2011 como de la ley 1547 de 2012. 
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2.43. La referida Resolución 455, expedida en el marco de las modificaciones autorizadas por la 

junta directiva del lcfes en febrero de 2016, introdujo un cambio en la metodología de evaluación de 

los exámenes para incluir, el percentil como criterio metodológico definido en ese instrumento como 

cada uno de los 99 valores que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un 

cambio en los reportes individuales para expresar los resultados en términos del [percentil] de/ 

estudiante con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia. 

2.4.4. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016, han de tenerse por 

desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que soportaban los criterios que 

trajera el derogado artículo 61  del Decreto 2636 de 2012 que ha perdido fuerza ejecutoria y por 

lo tanto no puede ser aplicado a mi caso particular. El argumento expresado cobra evidencia si se 

analiza el reporte de resultados EK201630045294, que ubicó mi desempeño en el percentil 99 

(nacional y grupo de referencia), deviniendo improcedente la inclusión de criterio interpretativo 

diferente al estadistico por cuanto siempre que un conjunto de datos observable sea dividido en 

segmentos, esto es, en 100 percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles, es un hecho 

incontrovertible que un dato observado en el percentil 99 se corresponderá siempre con el 

decil superior, con lo que cobra relevancia la literalidad de la norma. 

2.5. Otros criterios que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi solicitud y que fueron 

validados expresa o tácitamente en la respuesta que el lcetex profirió a mi solicitud de 

condonación son listados en los artículos 20  (Deber de solicitar la condonación); 31  (Estar a Paz y 

Salvo): 40  (La lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba 

Saber pro deben coincidir con los registrados en el crédito adjudicado): 51  (Pertenecer al Sisbén 

dentro de los puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de condonación). 

2.6. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a desatar el efecto en 

ella perseguido dado el cumplimiento de las 3 reglas establecidas para tal efecto, esto es (i) 

pertenezco al Sisbén dentro de los puntos de corte; (u) mi resultado en la prueba Saber Pro me 

ubicó en el decil superior de mi área; y, (ih) terminé el pregrado en el periodo señalado. 

M. SOBRE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

3.1. Ante mi solicitud de condonación, en su respuesta, el lcetex comienza por hacer los siguientes 

reconocimientos: (i) mi calidad de beneficiario de un crédito Acces - Acces (u) adjudicado para 

financiar el programa de derecho de la Universidad de los Andes (ifl) para el 2012-2. Acto 

seguido, la entidad procede a establecer la norma aplicable y se sitúa en el Acuerdo 71 de 2013 

que modificó el Acuerdo 13 de 2011, ambos expedidos por el lcetex en ejercicio de sus 

competencias legales. 

3.1.2. Finalmente y luego de transcribir la norma a aplicar, la entidad responde en forma negativa a 

mi solicitud con el argumento de no ser posible proceder de manera favorable con su solicitud, 



debido a que usted no informó que se encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos del 

ONP), dentro de los puntos de corte establecidos, en el momento del otorgamiento del crédito o en el 

desarrollo de la etapa de estudios (sic). Sin más, cierra su comunicación informando el cumplimiento 

de la ley general de habeas date y ofreciendo sus mecanismos virtuales de atención al ciudadano.* 

3.2. Adicionalmente, y situándome en los principios de buena fe (que me permite presumir el 

comportamiento leal de la administración), responsabilidad (exigir consecuencias respecto de las 

actuaciones, omisiones y extralimitaciones de las autoridades y de sus agentes), y eficacia (confiar 

en que las autoridades removerán de oficio eventuales obstáculos puramente formales), doy por 

validado en forma tácita el cumplimiento de los demás requisitos no validados expresamente. Como 

se señaló en el numeral 25. del acápite anterior, la entidad dio por absueltas adecuadamente al 

no manifestar oposición al cumplimiento de las formalidades relativas al deber de presentar solicitud 

de condonación; de encontrarse a paz y salvo; el consistente en que exista correspondencia entre la 

lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba Saber Pro y los 

registrados en el crédito adjudicado; mi pertenencia al Sisbén dentro de los puntos de corte al 

momento de reunir los otros requisitos de condonación; asi como la culminación del pregrado en el 

término correspondiente. 

3.3. Dado que el argumento a partir del cual la entidad deniega la solicitud surge de considerar los 

contenidos del Acuerdo 71 de 2013, y por lo tanto, la diferencia de criterio es entonces una 

diferencia sobre la norma aplicable al caso y/o sobre la adecuada interpretación de la misma, 

encuentro pertinente acotar que la entidad incurre en un acierto al optar por la aplicación 

analógica de los actos administrativos de carácter general expedidos en el seno de sus 

competencias. Lo cierto es que tal y como se infiere de la actuación de la entidad, al aplicar el 

Acuerdo 71 de 2013 que reglamenta la condonación de créditos por graduación, entre el cuerpo de 

reglamentos del lcetex no existe norma que pueda ser aplicada exactamente a la condonación 

de mi solicitud. 

3.3.1. Equivoca en cambio la entidad, los criterios de selección en la aplicación analógica de su 

reglamento. Valga recordar que mediante Auto 232 de 2001, y definiendo el alcance del articulo 80  

de la Ley 153 de 1887, la Corte Constitucional describió el principio de la analogia y dijo que 

este supone tres elementos para su configuración: a) Ausencia de norma exactamente 

aplicable al caso en cuestión; b) Que el caso previsto por la norma sea similar o semejante al 

asunto carente de norma o previsión por el legislador; c) Que exista la misma razón, motivo o 

fundamento para aplicar al caso no previsto en precepto normativo. 

3.3.2. Tal y como resulta después de verificar el ordenamiento en cuestión y como se infiere de la 

respuesta dada por la entidad, no existe en el lcetex norma exactamente aplicable al caso, con 

lo cual se cumple el primer elemento. Respecto del segundo elemento, existen diferencias que 

impiden su configuración en el caso en cuestión. Por un lado, la condonación que reglamenta el 

* El oficio contentivo de la respuesta me fue notificado el día 17 de mayo del corriente, 12 dias hábiles después de 
radicada la solicitud. 



Acuerdo 71 no es la establecida por el artículo 150 de la Ley 1450 de 2011 y  el artículo 2 de la 

Ley 1547 de 2012, ni la Reglamentada por el Decreto 2636 de 2012, que en el inciso 2° de¡ 

articulo 21  determinó qué [el] valor de la condonación corresponderá al saldo de la obligación (capital 

más intereses) que se daba al momento de efectuarse el cumplimiento de los requisitos señalados 

en los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2° de la Ley 1547 de 2012, con lo cual también se 

desvirtúa de tacto la configuración de¡ tercer elemento ya que, la razón, motivo o fundamento para 

aplicar la norma no son los mismos del Acuerdo 71 de 2013 que entre otras cosas, solo condona 

apenas un porcentaje de la obligación. 

3.3.3. Con todo, tampoco es afortunada la interpretación de la norma que pretende el lcetex aplicar, 

esto es, el Acuerdo 71 de 2013 que en cuanto a requisitos para la condonación estableció que esta 

se aplicará a: 
lío Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo 
con la versión 3 de¡ Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el lcetex, debidamente 
registrado en las bases de datos del DNP a partir de¡ otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la 
etapa de estudios. 

3.3.4. De acuerdo con la respuesta entregada por la entidad, el requisito contenido en esta 

disposición solo se absolveria al informar de su cumplimiento al lcetex, ya sea en al momento del 

otorgamiento del crédito o durante la etapa de estudios, lo que no es verdad. Lo cierto es que el 

requisito previsto en el Acuerdo 71 alude simple y llanamente a encontrarse registrado en el 

Sisbén, dentro de un cierto puntaje y al momento del otorgamiento del crédito o durante la 

etapa de estudios. No obstante, en ningún aparte de la norma reglamentaria mencionada se 

estipula que la certificación del Sisbén con la que se acredita el registro en esta base de datos, deba 

ser reportada al lcetex a fin de desatar los efectos de la condonación. 

3.3.5. La denegación de la condonación mediante el argumento esgrimido por la entidad, trasgrede 

mi derecho fundamental al debido proceso administrativo pues estaría fijando exigencias que 

no fueron definidas en forma clara, concreta e inequívoca antes de la validación de los 

requisitos de¡ crédito educativo, lo que además está vedado a la administración por expresa 

voluntad del legislador, contenida en el numeral 5° del articulo 9° del CPACA que incluyó entre las 

con ductas especialmente prohibidas a la autoridad, las de [exigir] documentos no previstos por las 

normas legales aplicables a los procedimientos de que trate la gestión o crear requisitos o 

formalidades adicionales de conformidad con el artículo 84 de la Constitución Política. 

3.4. Finalmente, la entidad debe dar curso a mi solicitud con estricta observancia del principio de 

primacía del derecho sustancial sobre las formas. Sobre este principio la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha establecido su obligatoriedad en el marco de las actuaciones y decisiones de 

la Administración cuando define situaciones jurídicas, las cuales además de ajustarse al 

ordenamiento jurídico y de ser proporcionales a los hechos que le shven de causa o motivo, deben 

responder a la idea de la justicia material ( ... ) y ha concretado: 



En definitiva, tanto la actividad estatal coma la función de administración de justicia están sometidas 
a la aplicación de los requisitos, formas y procedimientos establecidos para la demostración de los 
hechos que llevan al reconocimiento de los derechos reclamados. Sin embargo, en aras de la 

efectiva protección de las garantías fundamentales se deben ponderar tales requisitos con los demás 
principios que conforman el ordenamiento jurídico, para que sus decísiones no se basen únicamente 
en la observancia de la ritualidad sino en las condiciones específicas de¡ afectado y las 
circunstancias particulares de¡ caso concreto? (Sentencia T- 339 de 2015). 

W. SOBRE EL RECURSO QUE SE INTERPONE 

4.1. Por medio de éste escrito y con fundamento en el artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 

2011 (CPACA), presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para 

que se aclare, modifique o revoque la decisión tomada a través de la Respuesta N° 20180373483, 

emitida en el marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-53P3C7. Respuesta 

que es oscura, imprecisa, incongruente e inconsecuente. 

4.2. Mediante solicitud radicada el 30 de abril pasado solicité al lcetex la condonación de mi crédito 

educativo en los términos que se explicó en acápites anteriores. El 17 de mayo la entidad respondió 

denegando el derecho y soportando la denegación en una argumentación escueta. Comportamiento 

que desconoce el mandato que éstablece que una vez que se ha elevado petición a las autoridades, 

estas están obligadas a entregar respuestas de fondo. En ese sentido la Corte Constitucional ha 

reiterado que el núcleo esencial de¡ derecho de petición está conformado por la obligación que 

tienen las autoridades de responder de fondo de forma clara y precisa, las peticiones que se eles 

eleven, en similares términos ha dicho la Corte que: 
"La jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de petición debe 
observar las siguientes condiciones para que sean considerada válida en términos constitucionales: 

"(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; (II) precisa, de manera 
que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas 

evasivas o elusivas (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea 

conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con e/trámite que se ha surtido, de manera que, si la 

respuesta se produce con motivo de un derecho de petición e/evado dentro de un procedimiento de¡ 

que conoce la autoridad de la cual e/interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 
respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta re/ovante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente'Y' (Sentencia C-951 de 2014). 

4.3. En ese orden de ideas y en tanto la respuesta de la entidad no permite entender con total 

claridad la operación intelectual que la conduce a entregar validaciones y/o confirmaciones propias a 

la condonación, ni permite colegir en forma preclara, la razón por la cual omite manifestación alguna 

sobre algunos requisitos, la decisión no es apta y debe ser revocada. Y debe ser revocada además, 

ya que tampoco arroja luces sobre la forma en que se decide la aplicación de una norma en 

desmedro de otra más idónea. Como tampoco es precisa, ni atiende directamente lo pedido y es 



palmaria su incongruencia en tanto, como se probó en líneas precedentes, decide arbitrariamente la 

aplicación de una norma sumando a su error, la interpretación espuria de la disposición que en 

principio no ha debido aplicar. 

4.4. Al verificar la configuración de los 2 de los 3 elementos en presencia de los cuales procede la 

aplicación analógica y que precisamos verificar en los términos señalados por el Auto 232 de 2001 

citado en el numeral 3.3.1. precedente, encontramos que la norma aplicable por analogía a la 

solicitud elevada el Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y  17 de 2012 y adicionó el 

reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y  sus modificaciones. Ello es así por 

cuanto los supuestos del Acuerdo 11 de 2013 son más próximos (similares y/o semejantes) a la 

condonación solicitada. Se enumeran algunos: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación consistió en la financiación del 100% de la 

matrícula con tope semestral de hasta once (11) smmlv, sin pagos durante el tiempo de 

estudios; tasa de interés subsidiada (0% de interés), desembolso directo a la universidad y 

periodo de gracia de un año. 

El crédito que reglamenta el Acuerdo 11 (...) financiará el 100% del valor de la matricula 

condonando hasta once (11) smmlv, valor que será desembolsado directamente a la Institución 

de educación superior en la que el beneficiario cursará su programa académico. Este crédito 

educativo de pre grado seguirá los procesos y procedimientos determinados por Icetex en 

la reglamentación vigente para las modalidades de crédito pregrado. (Acuerdo 11 de 2013, 

artículo 21  inciso 21  y 31) (Negrillas fuera del original) 

4.4.1. Resulta evidente además la procedencia de la aplicación analógica de este instrumento por 

cuanto, las razones, motivos y/o fundamentos de la condonación reglamentada mediante el Acuerdo 

11 de 2013 son las mismas de la condonación solicitada: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación contó con tasa interés subsidiada (0% 

de interés) y fue ajustado de acuerdo al IPC en concordancia con lo establecido por el articulo 

150 de la ley 150 de 2011 y la Ley 1547 de 2012 y deberá ser condonado en los términos 

reglamentados mediante el Decreto 2636 de 2012 como un verdadero incentivo a la 

permanencia y calidad de la educación superior 

El crédito reglamentado por el Acuerdo 11 de 2013 se sustentó en su parte considerativa en (...) 
la Ley 1547 del 5 de julio de 2012 en el artículo 10, señala "A todos los estudiantes beneficiarios 

de créditos para educación superior de pre grado, otorgados por el Icetex, pertenecientes a 

estratos 1, 2, o 3, se les concederá un subsidio equivalente al ciento por ciento (100%) de 

los intereses generados por dicho crédito durante la vigencia del mismo. Por tanto el 

beneficiario deberá asumir el pago solo del capital actualizado en el IPO anual". Que el 

Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, reglamenta el artículo 150 de la Ley 1450 de junio de 

2011 y el artículo 21  de la Ley 1547 de 2012, en relación con el incentivo a la permanencia y 



calidad de la educación superior por medio de la condonación de la deuda de los crédítos 

otorgados por el !cetex. (Acuerdo 11 de 2013) (Negrillas fuera de¡ original). 

4.5. En ese orden de ideas, la condonación solicitada debe realizarse en lo procedimental, de 

acuerdo al contenido de¡ articulo 71  deI Acuerdo 11 de 2013: 

'Para obtener el beneficio de condonación del crédito educativo a que se refiere el presente acuerdo, 
el beneficiario deberá graduarse del programa académico para el cual se le concedió el 

crédito. 
Una vez el beneficiario se gradúe contará con un plazo máximo de seis (6) meses posteriores a 
este y deberá reportar al lcetex el acta de grado o diploma académico expedido por la Institución 
de educación superior en la que realizó sus estudios? (Negrillas fuera de[ original). 

4.6. Por otra parte, la respuesta entregada por la entidad es irregular en términos de notificación. El 

articulo 67 de] CPACA establece como requisito para surtir los efectos de la notificación, la entrega 

de copia integra, auténtica y gratuita de¡ acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los 

recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos 

para hacerlo; y, La sanción dispuesta para castigar las faltas sobre este particular, fue establecida 

por el artículo 72 del mismo cuerpo normativo que estableció que [sin] el lleno de los anteriores 

requisitos no se tendrá por hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos 

que opere el fenómeno de la notificación por conducta concluyente. Con todo, la carga de tener que 

actuar a la deriva por cuenta de la desidia de la administración que decide sustraerse a sus 

obligaciones constitucionales y legales, es insostenible y no debiera ser soportada por los 

administrados, por ello, solicito a la entidad actuar conforme a lo establece el ordenamiento jurídico 

nacional y pronunciarse sobre este particular. 

4.7. El recurso que se interpone y que está ampliamente soportado por la argumentación que lo 

precede, encuentra sustento en el articulo 74 y  s.s. de¡ CPACA. Régimen que establece que por 

regla general, el recurso de reposición procede ante quien expidió la decisión para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque; y, que el de apelación procede ante el inmediato superior 

administrativo o funcional con el mismo propósito. La oportunidad para interponerlos es la de 10 días 

siguientes a la notificación, Adicionalmente, el artículo 77 establece que a más de¡ término de 

oportunidad, los recursos deben sustentarse con expresión concreta de los motivos de la 

inconformidad. Los artículos 79 y 80 establecen entre otras, disposiciones atinentes al deber por 

parte de las autoridades a motivar sus decisiones y que estas sean de plano, es decir, sin 

procedimientos ni actuaciones adicionales. Particular atención merece el inciso 2° del articulo 80 que 

confirma que: [la] decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 

y las que sudan  con motivo de¡ recurso. Finalmente, dada su razón de ser, a la administración le 

corrésponde observar férreamente el debido proceso en los términos que ha señalado la 

jurisprudencia: 

"Puede verse cómo todas las manifestaciones del ejercicio de la función pública administrativa 
se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales como (i) la formación y ejecución de actos 
administrativos; (U) las peticiones presentadas por los particulares; y (iii) los procesos que se 
adelanten contra la administración por los ciudadanos en ejercicio legitimo de su derecho de 
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defensa, No obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que el debido 
proceso administrativo implica "una serie de va/oms y principios que van más allá de las garantías 

estrictamente derivadas del articulo 29 de la Carta (debido proceso legal), entre los cuales se 

destacan el principio de buena fe, el de confianza legítima y el de "respeto del acto propio". En 
efecto, ha considerado que del derecho al debido proceso administrativo se derivan consecuencias 
relevantes para los asociados como (i) conocer las actuaciones de la administración; (U) pedir y 
controvertir las pruebas; (iii) ejercer con plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos 
administrativos, y (y) gozar de las demás garantías establecidas en su beneficio." (Sentencia C-146 
de 2015). (Negrillas fuera del original). 

4.7. Por todo lo anterior, solicito al lcetex que estudie mi pedido, con análisis integro de mi solicitud 

de condonación original incluida la argumentación presentada en el presente recurso. Lo anterior 

con miras a aclarar, modificar o revocar la decisión tomada a través de la Respuesta N° 

20180373483, emitida en el marco de la solicitud de referencia: 2018115754-CAS-3128989-

S3P3C7, y emita respuesta motivada y puntual a cada uno de los asuntos que se tratan en ella, pero 

sobre todo, que se dé aplicación al ordenamiento aplicable en los términos que se demostró 

argumentativamente de acuerdo con el cual, no es dable denegar mi solicitud de condonación y por 

lo tanto la decisión debe ser revocada por lo cual solicito: 

ACCEDER a mi solicitud de condonación de crédito educativo en mi calidad de estudiante de bajos 

recursos y reconocido mérito académico en concordancia con el régimen estudiado en los 

numerales, 1.3., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 3.1., 3.2., 3.4., 4.4., 4.5. y 4.6. del presente recurso. 

RESPONDER de plano y con análisis íntegro de mi solicitud de condonación del 30 de abril, incluida 

la argumentación presentada en el presente recurso, mediante decisión motivada que haga la 

correcta valoración probatoria omitida en la solicitud original. DAR TRÁMITE a este recurso con 

plena observancia del debido proceso administrativo (remitiendo al superior jerárquico y/o funcional 

para que decida la apelación) y prestando especial atención a las precisiones contenidas en los 

numerales 4.1. a 4.7. del mismo. 

Recibo notificaciones en la Calle 97 A No. SA —45 Oficina 203 de Bogotá y/o en el correo electrónico 

oalediazq mail .com 

Cordialmente, 



©MINEDIJCACIÓN 
1 

tooáSs 
snis 
14± (OO'OC IOUUCb 

Bogotá, D.C., 2018I0525 
	 20180412802 

PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJAÑDRO DiAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
CEL: 3138872866 (Sistema) 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: 	RESPUESTA DERECHO DE PETICION: 2018132708- CAS-3208969-G8J2V9 
CRtDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario 
— - — 

En atención al derecho de petición en referencia, emitimos respuesta a cada uno de sus requerimientos en los 
siguientes términos: 

Manifestamos que el recurso de reposición y subsidio de apelación no son procedentes, habida cuenta que para 
estos casos en los cuales se responden solicitudes o derechos de petición presentados por los beneficiarios de 
créditos educativos no se emiten decisiones de parte de la entidad amparadas en actos administratIvos. 

Por el contrario, las decisiones 'que son tomadas en desarrollo de los contratos de mutuo celebrados con los 
beneficiarios de ICETEX-, están regladas por el derecho privado, dado lo contemplado en el articulo 80  de la ley 
1002 de 2005 (por medio de la cual se transformó el ICETEX en una entidad financiera de naturaleza especial) 
que se ocupó de precisar la normatividad aplicable a los diferentes actos que realiza el ICETEX como se evidencia 
a continuación: 

Régimen juridico. Los actos que realice el ICETEX para el desarrollo de sus activIdades 
comerciales o de gestión económica y financiera, estarán sujetos a las disposiciones del 
derecho privado. Los actos que expida para el cumplimiento de las funciones administrativas que 
le confian la ley y los estatutos, se sujetan a las reglas previstas en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Los contratos y demás actos juridicos que deba celebrar y otorgar el ICETEX como entidad 
financiera de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto y operaciones autorizadas, so 
sujetarán a las disposiciones del derecho privado,' 

Asilas cosas, resulta evidente que dado el objeto del ICETEX cual es colocar recursos para financiar la educación 
superior de personas de escasos recursos, la naturaleza de dicha actividad financiera se encuadra dentro de las 
disposiciones del derecho privado, razón por la cual no hay lugar a la interposición de los recursos de la via 
gubernativa contra las comunicaciones que remita el ICETEX como respuesta a controversias, inquietudes o 
reclamaciones que un beneficiario de crédito de la entidad someta a consideración de la misma mediante una 
solicitud o derecho de petición y que versen sobre situaciones atinentes e inherentes a la relación de crédito que 
se mantiene con la entidad. 

De igual forma resulta importante traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en cuanto 
a las solicitudes efectuadas a través de derechos de petición: 

'El derecho fundamental de petición ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar 
solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principio de democracia 
participativa (C.N. art 10) la pronta resolución de las peticiones. La tutela administrat'rva de los derechos 
fundamentales es un derecho contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige 
una respuesta cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido 
positivo o neqativo." (Resahado fuera de texto) 
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'Caracterlsticas del derecho de petición. A)... b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada servirla la posibilidad de dirigirse a la autoridad 
si ésta no resuelve o se reserva para si el sentido de lo decidido... c) Pero lo anterior, la respuesta no 
implica aceptación de lo solIcItado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita..." (C. 
Constitucional Sent. T-630, ego. 6 200.M P.-Marco Gerardo Monroy Cabra) 
(Negrilla fuera de texto) 

.Puede afirmarse que el derecho fundamental seria inocuo si sólo se formuiara en términos de poder 
presentar la respectiva petición. Lo que hace efectivo el derecho es que la petición elevada sea resuelta 
rápidamente. De nada serviria el derecho de petición, si la misma Constitución no consagre el correlativo 
deber de las autoridades de proferir pronta resolución. Desde luego, no puede tomarso como patio del 

Por lo tanto, 

significa una respuesta favorable perentoriamente. Pero en cmbio puede afirmarse que su pronta 
resolución hace verdaderame'nte efectiVó el derecho de petición. (C. Constitucional Sent. T-570, dic.19195, 
Exp.77341. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) (Subraya fuera de texto) 

Conforme a lo anterior, resulta daro que el ICETEX tiene obligación de dar respuesta a las peticiones formuladas 
por sus usuarios, pero eso no quiere decir que la respuesta debe acceder a sus requerimientos. 

Ahora bien, reiteramos que al verificar los aplicativos de consulta del ICETEX, se pudo establecer que usted es 
beneficiaria del crédito con código de análisis Nro. 1900501473586-3, que corresponde a la ACCES - ACCES en 
el programa de Derecho en la lES (institución de Educación Superior). Universidad de los Andes, adjudicado para 
el periodo 2012— 2. 

Asi mimo, es importante resaltar que la condonación de crédito por graduación se aplicará, para los estudiantes 
de pregrado que cumplan los requisitos establecidos en el acuerdo 071 de diciembre de 2013, que modifica el 
articulo 3 de¡ acuerdo 013 de 2011. 

Artfculo 3. Condonaclón de crédito por graduación. La condonación por graduación se aplicara para 
los estudiantes de pre grado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del lev, semestre de 2011. 
' 	Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo con la 

versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, debidamente registrado en 
la bases de datos del O/VP a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la otape de 
estudios. 
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•® MINEDUCÁCÓN  

• 	Estudiantes con crédito ACCES o Ceras identificados mediante instnjrflentO diferente al Sisbén, para 
las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indlgenas, Red Unidos o reinte gradas, 
debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir del otorgamiento de crédito o en el 
desan-ollo de la etapa de estudios. 
El programa académico y la institución de educación supefior sobre las cuales se acrediten la 
graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los cuales fue 
utilizado el crédito educativo. 

i: Los beneficiados de crédito educativo en la linea de pregrado modalidad ACCES y CERES que 
pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente certificados, correspondientes a convenios con 
instituciones de Educación supedoro alianzas estratégicas, en que el coopetante apode el 50% o más 
del valor de la matrícula como subsidio o beca, recibirán una condonaclón de ICETEX hasta el 100% 
del valor del crédito que se gradúen'. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y soportados en el sistema de consulta de ICETEX, le Informamos que no es 
posible proceder de manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que se encontraba 
registrado en el SISBÉN (en las bases de-datos del DNP). dentro de los puntos de corte establecidos, en el 
momento del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. Por esta razón, no es sujeto para 
ser beneficiado de esta condonación. 

Le Informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las disposIciones 
generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor consulte la página web: 
www.icetex.gov.cO> Política de Protección de datos. 

A través de nuestras hertarnientas virtuales como la asistente virtual tamila' o el sistema de atención via chat, 
usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de requerimiento o información de 
nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: www.icetex.gov.co  'atención al ciudadano - Sistema 
de Atención Virtual para solucionar cualquier inquietud. 

Atentamente, 

MISAEL GONZÁLEZ GALEANO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIOI'I BOGOTÁ 
PROYEcTO: PAULA ORTIZ AVENOAÑO 23/05/2018 (RF - Acc) B/PORT1Z 
ID: 79953252 

Instituto Colombiano de crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
Linee de Atendón el umiarlo en Bogotá 117 3535 y Nacional 01000 - 331 3777 
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Bogotá, D.C., 2018/06/21 20180472802 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO DiAZ CASTAÑO 
CL 97 AS A 45 OF 203 
GEL: 3138872866 (Sistema) 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN: 2018132708- GAS-3208969-G8J2V9 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

En relación al recurso de reposición y subsidio de apelación, radicado el 22 de mayo de¡ año en 
curso, bajo requerimiento CAS-3208969-G8J2V9, de¡ señor José Alejandro Díaz Castaño, nos 
permitimos informar lo siguiente: 

De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ ICETEX, al beneliciario Jose 
Alejandro Díaz Castaño, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado 
el crédito No. 0194735863-0, modalidad ACCES - MATRICULA, registrando como deudora 
solidaria a la señora María Alejandra Gómez Moreno, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
No. 1015406711. 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa es importante señalar que la obligación presenta lo 
siguientes desembolsos: 

Cuadro 1. Giros realizados. 
FECHA NUMERO 

RELACIÓN 
CRÉDITO 
ICETEX 

PRIMA 
SEGURO 

TOTAL 
FINANCIADO 

TOTAL 
GIRADO  

PERIODO 

22/0812012 207510 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2012-2-0 
20/12/2012 10226577 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 $6.233.700 2013.1-0 
2610612013 10243517 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2013-2-0 
2011212013 10265496 $6.484.500 $129.690 $6.614.190 $6.484.500 2014-1-0 
24/06/2014 10290107 $6.776.000 $135.520 $6.911.520 $6.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $6.776.000 $141.757 $6.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10365561 $7.087.850 $106.318 $7.194.168 $7.087.850 2015-2-0 
08)32/2016 10401071 $7.087.850 $113.760 $7.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10/3812016 1 10444716 1 $7.583.994 1 $113.760 1 $7.697.754 1  57.583.994 1 2016-2-O 
31/31/2017 1 10482587 1 $7.583.994 1 $121.723 $7.697.754 1 $7.583.994 1 2017-1-O 

TOTAL GIRADO 1 $68.332.088 1 $1.241.566 $69.558.788 1 $68.332.088 

Simultáneamente, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios: 

Cuadro 2. Pagos realizados época de estudios. 
FECHA 

MOVIMIENTO VALOR PRIMA 
CANCELADO 

CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2012 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
31/01/2013 $124.700,00 $124.674,00 $26,00 
27/07/2013 $129.690,00 $129.690,00 $0,00 
27/01/2014 $130.000,00 $129.690,00 $310,00 
31/07/2014 $135.520,00 $135.520,00 $0,00 
12/05/2015 $141.757,00 $135.520,00 $6.237,00 
10109/2015 $10631800 $106.317,00 $1,00 
5/04/2016 $113.760,00 $106.317,00 $7.443,00 
17/11/2016 $113.760,00 $113.769,00 $1,00 
17/04/2017 $121.723,00 $113.759,00 $7.964,00 

TOTAL 1 $1.241.928,00 1 $1.219.920,00 1 $22.008,00 
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Es importante resaltar, que al corte del 12 de junio de 2018, el crédito es susceptible de ser 
trasladado a cobro, dado que ya se cumplió con el periodo de gracia otorgado. A la fecha el saldo 
para la cancelación total a la fecha es de $79.636.965,28. 

Por otra parte, nos permitimos informar que previa validación de la base de datos generada por 
el ICFES no se encontró evidencia de que el señor Jose Alejandro Diaz Castaño se encuentre 
registrado como Mejor Saber Pro, por lo anterior, no es susceptible de acceder al beneficio 
solicitado. 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la solicitud y adjudicación del 
crédito no registró información en el formulario de solicitud, ni adjuntó soporte para demostrar 
pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta manera con lo establecido en el decreto 2029 de 
2015, el cual modifica el requisito de verificación de condición socioeconóniica: 

"Afliculo 2.5.3.4.2. 1.5. Verificación de la condición sociceconómica de los beneficiarios. 
"Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios 
de créditos del ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén en los estratos 
1, 2y 3, priorizados por el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de 
coite establecidos por el Ministerio de Educación Nacional 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a 
las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor 
consulte la página web: www.icetex.gov.co  > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila" o el sistema de 
atención va chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.co  > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar 
cualquier inquietud. 

Atentamente, 

I lllI 11II 0IUjIl UIU 11110111 II 
MISAEL GON LEZ GALEANO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PRoVEcTÓ: PAULA ORTIZ AVENDAÑO 21/06(2018 (RF - Acc) 8/PORTIZ 
ID: 79953252 
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Bogotá, D.C., 2018106122 20180472802 
PRE 2400 

Señor: 
JOSÉ ALEJANDRO Din CASTAÑO 
CL97A8A450F203 
CEL: 3138872866 (Sistema) 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: 	RESPUESTA DE RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN CONTRA ACTO N° 20180373483 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTÁÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario 

Por medio del presente procedemos a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, interpuesto por el señor José Alejandro Díaz Castaño contra la petición con radicado 
número. 20180373483, emitida en el marco de la solitud número. 2018115754, bajo el caso CAS-e,  3128989-53P3C7. A continuación nos permitimos informar lo siguiente: 

Para empezar, debemos señalar que de conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo 
del ICETEX, al beneficiario Jose Alejandro Diaz Castaño, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 79953252, le fue otorgado el crédito No. 0194735863-0, modalidad ACCES'-

- Matricula, registrando como deudora solidaria a la señora María Alejandra Gómez Moreno, 
identificada con la Cédula de Ciudadanfa No. 1015406711. 

Con respecto a la obligación, se presentan los siguientes desembolsos: 

Cuadro 1. Giros realizados. 

FECHA NtJMERO 
RECÁCIÓN 

CRÉDITO 
ICETEX 

PRIMA 
SEGURO 

TOTAL 
FINANCIADO 

TOTAL 
GIRADO 

- 

ERIODO 

22108/2012 207510 $6.233.700 $124.674 $6.358.374 56.233.700 2012-2-0 
20/1212012 10226577 50233.700 $124.674 $8.358.374 56.233.700 2013-1-0 
26/06/2013 10243517 56.484.500 $129.690 56.614.190 56.484.500 2013-2-0 
20/12/2013 10265498 $6.484.500 5129.690 $8.614.190 56.484.500 2014.1-0 
24106/2014 10290107 $6.776.000 5135.520 $6.911.520 56.776.000 2014-2-0 
04/03/2015 10339016 $8.776.000 $141.757 56.918.296 $6.776.000 2015-1-0 
29/07/2015 10355561 $7.087.850 5106.318 $7.194.188 57.087.850 2015-2-0 
08/02/2016 10401071 57.087.850 $113.760 57.194.168 $7.087.850 2016-1-0 
10108/2016 104.44716 $7.583.994 $113.760 . $7.697.754 $7.583.994 2016-2-0 
31/01/2017 10482587 $7.583.994 $121.723 $7.697.754 $7.583.894 2017-1-0 

TOTAL GIRADO $68.332.088 1 	$1.241.566 1 	$69.558.788 1 	568.332.088 

Simultáneamente, se relacionan los pagos realizados durante la época de estudios: así: 

Cuadro 2. Pagos realizados época de estudios. 

FECHA 
MOVIMIENTO VALOR PRIMA 

CANCELADO 
CORRIENTE 
CANCELADO 

29/09/2012 $124.700,00 5124.674,00 $2600 
3110112013 $124.700,00  $124.674,00 $26,00 
27/07/2013 $129.69000 5129.690,00 1 $0,00 
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2710112014 15130.000,00 1 $129.690,00 15310.00 
31/0712014 5135.520,00 5135.520,00 $0,00 
12/05/2015 5141.757,00 $13552000 58.237,00 
10/0912015 $106.318,00 5105.317.00 51.00 
5/04/2016 $113.760,00 5106.317.00 $7.443,00 
1711112016 $11376000 $113.759.00 51,00 
1710412017 5121.723.00 $113.759,00 $7.964,00 

TOTAL $1.241.928,00 $1.219.920,00 $22.008,00 

Se debe resaltar, que al corte del 12 de junio de 2018, el crédito es susceptible de ser trasladado 
a cobro, dado que ya se cumplió con el periodo de gracia otorgado,. A la fecha el saldo para la 
cancelación total a la fecha es de $79.636.965,28. 

Al mismo tiempo, nos permitimos informar que previa validación de la base de datos generada 
por el ICFES no se encontró evidencia de que el señor Jose Alejandro Diaz Castaño se encuentre 
registrado como Mejor Saber Pro, toda vez que el decreto 2029 de 2015 define las 
responsabilidades del ICFES; así: 

Atticulo 2.5.3.4.2. 1.8 Responsable de la verificación de los resultados de las Pivebas Saber 
Pro: 

La verificación del requisito relacionado con los resultados de las pruebas Saber Pro la 
' 	 realizará el ICFES yla deberá reportar al ¡CE TEX para efectos de que este constante que el 

beneficiario del crédito cumple con los demás requisitos establecidos en el artIculo 61 de la 
Ley 1753 de 2015 y  en la presento Subsección. En cualquier caso, el ICFES obsen'ará las 
previsiones normativas de las Leyes de Hábeas Dala 

Adicionalmente, se informa que el beneficiario al momento de la sólicitud y adjudicación del 
crédito no registró inforniacióri en el formulario de solicitud, ni adjuntó soporte para demostrar 
pertenecer al SISBEN, incumpliendo de esta manera con lo establecido en el decreto 2029 de 
2015, el cual modifica el requisito de verificación de condición socioeconómica: 

Articulo 25.14.21.5. Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. 
'Para efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios 
de créditos del ICETEX que al momento del otor9amiento del crédito estén en los estratos 
1, 2y 3, priorizados por el SISBEN, o el instrumento equWa!ente, dentro de los puntos de 
corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional 

Asi la cosas, la decisión contenida en el oficio No. 20180373483 del 07 de mayo de 2018 bajo 
el caso CAS- 3128989-53P3C7 no es susceptible de reposición; teniendo en cuenta 
las razones expuestas anteriormente. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que usted en el recurso de reposición interpone subsidiariamente 
el recurso de apelación se procede a conceder el mencionado recurso de apelación en los 
términos que dispone la ley. 

Finalmente anhelamos, haber respondido de fondo las peticiones generadas y reiterarnos que. 
la  Entidad trabaja cada día en mejorar sus procesos, en cumplir con lo establecido en nuestros 
reglamentos internos y operativos, garantizando la transparencia y equidad en nuestra gestión. 

Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a 
las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor Información por favor 
consulte la página web www.icetex.gov.co'Protección de datos. 
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A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual tamila" o el sistema de 
atención via chat usted podrá ponerse en contado con nosotros para formular cualquier tipo de 
requerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta 

wicetex.gov.co> atención al ciudadano - Sistema deAtención Virtual, para solucionar 
cualquier inquietud 

Atentamente, 

iiÁÉ[ttWÁLÉ2bÁLEÁNÓ 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PRoVEcTÓ: PAULA ORTIZ AVENOAÑO 2110612018 (RF —ASO) BIPORTIZ 
ID: 79953252 
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Bogotá, D.C., 2018107112 20180373483 
PRE 2400 

Señor: 
JosÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
CL 97 A 8 A 45 OF 203 
JOALEDIAZ@GMAIL.COM  
CEL: 3138872866 (Sistema) 
BOGOTÁ, D.C. 

REF: RESPUESTA RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA 
ACTO N° 20180373483 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado usuario: 

Por medio del presente procedemos a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
interpuesto por el señor José Alejandro Diez Castaño contra la decisión contenida en el radicado 
número. 20180373483, emitida en el marco de la solicitud número. 2018115754, bajo el caso CAS-
3128989-53P3C7. A continuación nos permitimos informar lo siguiente: 

A los hechos contemplados en los numerales 1.1, 1.2, 1.2.1, y  1.3; según imagen anexa; así: 

1.1. El progroma de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Atoes), bejo el nial me fue 

adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es delkildo por el dco.irnonto CONPES 3880 de 2016 

como un conj.snto de lineas do crtdiio o lapo pinzo, focalizadas en es?adir,fltes de estratos 

.çocioeconómicos bajos ca,, excelente desempeño académico que otorgó créditos entre los años 

2002 y 2015. Dostaca el CON PES CWO los principales componentes del programa son fa equkiad en 

el acceso e la educación superior mediante créditos educativos a los estudiantes de bajas 

.ecwsosy méflío académico. (Neyrilas fuera del original). 

1.2. El marco legal inaugurado por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y confimiado por la Ley 

1547 de 2012. vino e operar un impacto directo sobre progrnma Acoes. Como consecuencia de eso 

impacto y Cada mi condición socioeconómica sumada al cumplimiento de los requisos 

reglamentarios establecidos por la entidad, resulté adjuditar10 de un crédito. consistente en la 

financiacIón del 100% de la mal,lojla con topo semestral de hacia once (II) smmlv por el cual no 

tuve que hacer ningún pago durante el tiempo de estudios: bonoliclado con subsidio a la tasa  

interés (0% de Interés) y alustado de acuerde al IPC: que tue desembolsado directamente a la 

universidad y que conló con un periodo de gracia de un arlo. 

1.2.1. Oc acuerdo al docLsnento CONPES 3880. lcif subsidio alo laso de inlorés so creó en 2012. 

( ... ) además se establecieron mecanismos de conde nación do fo deuda poro estudiantes de ostreros 
bos con el fin de incentivar la permanencia y graduación de tos b0094c'sr$os de la polltica de 

créditos educativos del Icefex. Adicionelmente. el cado instrumento, mediante el cual se 

garantizaron los recursos de los tondos de créditos condenables que adrnlnlstra el Itotex, 

contextualizó que: 
( ... ) Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que pertenezcan al 51sbén 1,2 y 

3, que lo'en ncalentes resufados en la prueba Saber Pro, y que terminen su progtflma en el 

flsúlo coltintítilim de etétito Edu~y"desTémoz en el Extetiu 
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peflo seflalado podrán baneflciarse de isla condonación de la deuda. PostorlorTnoflte, so 

establedó e4 meato de la condonación en 25% para 102 que logren grnduono (AcuerdO 013 de 2013 

(st)) y de lOO % para los mejores resultados en la prueba Saber Pro (Decreto 2638 de 2012). 

(Documento CONPES 3850. del 7 de diciembre de 2018). 

1.3. En este orden de ideas, el crédito respecto del cual sc sdicita concioneción, es por sti 

naturaleza, un crédito condonabh, y tal reconocImIento, esto es, la condonaclón, ha de ser otorgado 

slornprt. que SO 0526 ante ni ainyllrnlonto (anuo en mi caso) de los requisitos eslablecidos por el 

PND 2010-2014 y  por la Ley 1547 de 2012, tres reglas u saber: 

	

1. 	Pertenecer al Sisbén 1,2 y 3o su eQuivalencIa (PND 2010-2014 y Ley 1547 de 2012). 

	

2, 	Que los resultados de las puobas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

dccii superior en su respectiva área. (PNO 2010-2014 y  Ley 1547 de 2012). 

3. Habar terminado su programa educativo en el peñado setlalado para el mIsrTlD.' (Ley 

*541 de 2012). 

Debemos señalar, que no son ciertos como están planteados, ya que es importante mencionar que EL 
ICETEX contempla dos modalidades de condonación para los créditos educativos, las cuales son: 

a) Condonación por graduación: 

Está reglamentada, en el Acuerdo 071 de 2013 y señala los requisitos para acceder a ella, los cuales 
se describen a continuación: 

«Artículo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se 
aplicará para los estudiantes de pro grado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• 	Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo 

con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o 
en el desarrollo de la etapa de estudios. 

• Estudiantes con crédito ACCES o Cores identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indigenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir del 
otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

• 	El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten la 
graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los cuales 
fue utilizado el crédito educativo. 

• 	Los beneficiarios de crédito educativo en la lineo de pro grado modalidad A CCES y CERES 
que pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el 
cooperante aporte el 50% o más del valor de la matrícula como subsidio o beca, recibirán una 
condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del crédito que se gradúen". 

Dicho lo anterior, se debe indicar que el ICETEX no ha vulnerado el derecho fundamental a la educación 
del peticionario, dado que ni su edad ni la educación por la que está optando, son las condiciones para 
que se considere vulnerado el derecho a la educación, habida cuenta que reiterada jurisprudencia se ha 
pronunciado respecto de la condición de la minoría de edad, como elemento esencial para que se viole 
ese derecho; ahora bien, tampoco se viola este derecho fundamental toda vez que el apoyo solicitado 
no es para educación básica y primaria sino para educación superior 
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b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 del 17 de Diciembre de 2012 "Por el cual se reglamenta el articulo 
150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el artIculo 2°  de la Ley 1547 de 2012, en relación con el incentivo 
a la permanencia y calidad de la Educación Superior por medio de la condonación de la deuda de los 
créditos otorgados a través del ICETEX" y quienes pretendan ser beneficiarios de esta modalidad de 
condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes requisitos: 

• Pertenecer al SISBÉN 1,2 y  3o su equivalencia. 
• Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decir 

superior en su respectiva área. 
• Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

Ahora bien con relación a la solicitud radicada y con el fin de otorgar una respuesta de fondo procedemos 
a dar respuesta al recurso en mismo orden expuesto; así: 

2.1. El pasado 30 de abril y en ejercido de mis derechos fundanenlales, de petición, a la 

educación y por extensión, a la Igualdad y al debido proceso administrativo, radiqué el oficio 
cuya respuesta se repone por oscura1  irnprecisa, incongruente e inconsecuente. En síntesis, la 
petición elevada, contentiva de mi solicitud de condonación, se elevó ante el lcetex en el contexto de 
un weglo constituciorml y legal orientado a Incentivar la permanencia y la calidad de la e&caclón 
superior; y, constituUvo de un verdadero mconoctmiento al mérito de aquellos integrantes de 
nuestro congrnerado social pertenecientes a los grupos socioeconómlcos más vulnerables, 
consistente en la liberación de todo lo adeudado. 

A este numeral la entidad responde, que en relación con la solicitud radicada bajo N° CAS-3128989-
S3P3C7 del 30 de abril del año en curso, nos permitimos informar que se dio contestación a la misma 
el día 07 de mayo de 2018, mencionando que no es posible aplicar el beneficio de condonación, debido 
a que soportados en el sistema de cónsulta de IGETEX el beneficiario no informó que se encontraba 
registrado en el SISBÉN (en las bases de datos del DNP), dentro de los puntos de corte establecidos, 
en el momento del otorgamiento del crédito, que es la información que registro en el formulario al 
momento de la adjudicación del crédito; con el fin de hacer su respectiva verificación, se relaciona a 
continuación: 

Imagen 1. Formulario adjudicación crédito. 

IrSlA4ea. ,SttS 't 
- 

IcETE( roiL*O 1* 

3m ( 	Irne de RInI Ce qus ymdelms O1- 

Ce,,eq.3 tb. 18- 32Bo{oth-Cobti. 
PSX 312 lOTO 
OefrfiwdelCpridoFb.snóe10 - Li/e Ititedo tMzt Gaiú& ww..ustzsboqedosi, 
EnI- 
Cni 11440-5I Ot 203EtyMjet.Te.61O8I61I6IO8164909oS-Cobtb. 



qiLf 

*sTsty' EiPtJIT 
Es importante resaltar, que la información registrada en el formulario de inscripción es responsabilidad 
única del aspirante y es con este documento que el comité de crédito se basa en la información 
registrada para determinar la aprobación del mismo, el monto a financiar y los beneficios de acuerdo con 
la línea de crédito y el cumplimiento de los puntajes del SISBÉN establecidos para el otorgamiento. 

Teniendo en cuentas lo anterior, no se evidencia que usted haya cumplido con los requisitos del SISBÉN 
para el otorgamiento de los beneficios, entre ellos el de la condonación por graduación: como lo 
establece en el acuerdo 071 de Diciembre de 2013: 

'Articulo 3. Condonación de crédito por graduación. La condonación por graduación se 
aplicará para los estudiantes de pregrado que cumplan los siguientes requisitos: 

• 	Registren crédito educativo aprobado a partir del ler. semestre de 2011. 
• 	Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de acuerdo 

con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte establecidos por el ICETEX, 
debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento del crédito o 
en el desarrollo de la etapa de estudios. 

• Estudiantes con crédito ACCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indígenas, Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir del 
otorgamiento de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 

• 	El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se acrediten la 
graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución para los cuales 
fue utilizado el crédito educativo. 

• 	Los beneficiarios de crédito educativo en la linea de pregrado modalidad ACCES y CERES 
que pertenezcan a poblaciones indigenas debidamente certificados, correspondientes a 
convenios con instituciones de Educación superior o alianzas estratégicas, en que el 
cooperante aporte el 50% o más del valor de la matrícula como subsidio o beca, recibirán una 
condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del crédito que se gradúen' 

Como se manifestó anteriormente, el ICETEX no ha vulnerado el derecho fundamental a la educación 
del peticionario, dado que ni su edad ni la educación por la que está optando, son las condiciones para 
que se considere vulnerado el derecho a la educación, habida cuenta que reiterada jurisprudencia se ha 
pronunciado respecto de la condición de la minoría de edad, como elemento esencial para que se viole 
ese derecho; ahora bien, tampoco se viola este derecho fundamental toda vez que el apoyo solicitado 
no es para educación básica y primaria sino para educación superior. 

Lo anterior se fundamenta en los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales: 

TMSentencia T-534/97 de la Corte Constitucional: 

Derecho A La Educación - Garantía estatal de acceso: 

La educación es una de las herramientas elementales con que cuenta el ser humano para lograr 
su proyección en la sociedad, al tiempo que le facilita la realización de derechos esenciales. Por 
esta razón, el Estado está obligado a otorgar las garantías necesarias para que cada persona 
tenga derecho a acceder a un establecimiento educativo, y de no ser posible, a un sistema que le 
permita una adecuada formación." 

A su vez, El ICETEX, es una entidad del Estado que apoya a estudiantes con excelentes méritos 
académicos que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y 
permanencia a los estudios de educación superior. De esta manera, la entidad les brinda la oportunidad 
a sus alumnos de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera, la cual debe ser 
remunerada de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido. 
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Se indica que tampoco se desconoce el derecho a la igualdad, por cuanto la Entidad no ha ejercido un 
trato privilegiado en favor de algunos aspirantes. 

Asi mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y  siguientes de la Constitución Política, el 
ICETEX ha establecido en condiciones de igualdad para todos los aspirantes y beneficiarios un 
reglamento de crédito educativo, contenido en el Acuerdo No. 29 de 2007, a partir del cual se derivan 
los diferentes requisitos y etapas con los cuates se surten los procesos de crédito. 

2.2. Tal y como fue amplia y suficientemente expresado en ella, las disposiciones contenkias entre 
otros, en el articulo 150 de la Ley 1450 de 2011; y,  el articíio 2 de la tsy 1547 de 2012, comportan 
el marco legal de la petición elevada. Peboán consistente en que el Icetex, en reconocimiento al 
mérito comprobable en el reporte de resultados EK201630045294 y en su rol de autoridad 
competente, condone en su totalidad, el crédito que me adjudicara a partir del periodo 2012-2 por 
currçlnienl.o de los requisitos legales y feglamentaños. 

A este numeral la entidad responde, que con respecto a la condonación total del crédito, es pertinente 
indicar que este solo aplica para los puntajes mejores saber pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio 
de Educación Nacional; quien manifiesta que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior-ICETEX, reglamentó el proceso de condonación total de los créditos 
otorgados a los estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011, 
obtuvieron los mejores resultados en las pruebas Saber Pro que aplica el ICFES. 

Para el efecto, se expidió el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno estableció 
el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX para financiar 
la educación superior. 

"Para ser beneficiario de la condonación de la deuda total, el usuario del crédito educativo 
deberá encontrarse al dia en el pago de sus cuotas. De no ser así, al estudiante se le 
descontará, del valor a condonar, el valor del saldo que registre en mora al momento de 
haberse cumplido con los requisitos para la condonación". 

Por lo anteriormente expuesto, tanto la institución de educación superior como el programa de estudios 
reportados en los resultados de la prueba de estado Saber Pro, deben ser los mismos para los que se 
adjudicó el crédito al estudiante. 

Por consiguiente, si cumple con los siguientes requisitos debe radicar la documentación para proceder 
con la condonación: 

Requisitos: 

• Pertenecer al SISBÉN 1,2 y 3o su equivalencia. 
• Que los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el decir 

superior en su respectiva área. 
• Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

Igualmente, es importante notificarte que no es susceptible de condonación total teniendo en cuenta lo 
señalado por el decreto 2029 de 2015, el cual modifica el requisito de verificación de condición 
socioeconómica, donde se señala lo siguiente: 
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Adiculo 2.5.3.4.2.1.5. Verificación de la condición socioeconómica de los beneficiarios. Para 
efectos de la condonación, serán considerados aquellos estudiantes beneficiarios de créditos del 
ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén en los estratos 1, 2 y  3, priorizados 
por el SISBEN, o el instrumento equivalente, dentro de los puntos de corte establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional." 

Resaltamos en este sentido que el reporte de los resultados AK201630045294 hace parte de los 
requisitos exigidos para aplicar dicho beneficio; sin embargo no se evidencia cumplimiento de los demás 
descritos anteriormente. 

2,3. Adicionatmente, yen relación a la normaUva aplicable, bien se señaló que la Ley 1153 de 2015 

(PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumenlos normativos que los contentan, recogió la 

pclltica de incenvos (subsidios y/o condonaciones), pero a demás, estableció que fijos c,*dffos de 

educación svpeñof otgados a la fecha de ant rada en vigencia de la presente ley, continuatn con 

las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su ototgarniento (PND 2014-2018 artiajlo 61, 

parágrafo 11), De modo que, para aquellos créditos otorgados con antedoñdad a su entrada en 
vigencia en junio de 2015 (ni caso), el PND 2014-2018, dando apiciÓn al pncipio tempus ropit 

actus, estableció que no se moditarian las condiciones en que estos se venian desan'ollando. Por 
ello, la normativa apIable es la que se ha señalado profusamente, tanto en le petición orÑl como 

en el reirso que se viene sustentando y que será objeto de argumentos posterióres. 

Para este punto, recalcamos que a partir del periodo 2018-1, se generó una modificación en la 
adjudicación de todos los créditos y becas financiados por la entidad, conforme a la Ley 1753 de 2015, 
donde estarán destinados únicamente a financiar programas que cuenten con acreditación o en su 
defecto programas en instituciones de educación acreditadas institucionalmente. 

La citada Ley, por la cual el Plan Nacional de Desarrollo, reglamenta por el Decreto Nacional 585 de 
2017, que uno de sus pilares es la Educación y como el más poderoso instrumento de igualdad social y 
crecimiento económico a largo plazo, con una visión orientada a cerrar brechas en acceso y calidad al 
sistema educativo, entre individuos, grupos poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos 
estándares internacionales y logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos, en su 
articulo 61 ordena al ICETEX: 

"Continuar incentivando la permanencia y calidad de los estudiantes de educación superior, 
mediante el portafolio de lineas de crédito, destinadas a la población según su mérito académico 
y nivel socioeconómico. Asimismo, deberá garantizar que a partir del primer semestre de 2018, 
todos los créditos y becas financiados por la Entidad, estarán destinados únicamente a financiar 
programas que cuenten con acreditación o en su defecto programas en instituciones de educación 
acreditadas institucionalmente". 

Por lo tanto, el ICETEX no ha realizado cambios a los créditos que se encuentran adjudicados antes del 
2018-1; ya que se rige al Reglamento de Crédito Educativo y así mismo, respeta las condiciones con las 
que fueron adjudicados los crédito educativos en sus vigencias respectivas. 

Es de aclarar que el mencionado artículo hace referencia a aquellas Instituciones de Educación Superior 
o programas académicos que no se encuentran con reconocimiento de alta calidad, condiciones que 
aplican en la vigencia del periodo 2018-1. 

('
.4Imje tXIt de A1nI de qus ymffosO - 

wtein.gow 
Cno3 It. 18- 32Bootí-Cooat. 
M 382 16 70 
Detrrd&onsflwFmtt - Lst Itritedo Umiz conzélet .n.ust*ibboç.dos 
EiS- defeqiktnttetogats.wn 
cei,pi1I'No96-51ot2O3Ed.OayIjno.Tt6t08l6II5I08l64aogcci-Con,t. 

LS" 



ljáÑ  
4 n,wertata uarrE( 

- - r - 

- TooDspeeuN 
:NuEvcíMs 

2.4- Un asunto no menor es el relalivo a las disposiones introducidas al ordenanento que se viene 

estudiando, mediante el Dea'eto 2638 de 2012. Por medio de este instrumento, el Gobierno Nadotl 

re9lamentó el incentivo de permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación 

de la deuda de los aédios otorgados por el lcetex expesamente contenido en las ley. 1540 de 

2011 (articulo 150) y  1541 de 2012 (articulo 21 y, en la parte considerativa incluyó expresiones tales 

corno: 
Que los arttculos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 20 de la Ley 1547 de 2012 estaben como 

beneficio para Incentivar la permanencia y la calidad en la educación superior, la condonación 

del crédito educatIvo a aquellos estudiantes beneltlarios del Instituto Colombiano de Crédito 

Educativo y Estuos Téailcos en el Exterior Variano Ospina P&ez' (1tex) que pertenezcan al 

slsbén 1, 2 y  3 o su equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas Saber PrQ (anterior 

Ecaes) ubicados en el decll superior en su respectiva área y que hayan tern4nado su 

programa educativo en el periodo señalado para el mIsmo. (.4 Por lo anterior, es necesario 
reglamentar cuáles son los resultados que deben obtener aquellos estudiantes de educación superior 
que aspiren a la condonación S que trata el presente decreto, con base en la forma como 

actualmente el lcfes ha organizado &ho enmen y la manera como ha establecido la 

metodología de evaluacIón. Que es de tener en cuenta que en la actuddad, en el £men de 

Estado de Calidad de la Educación Superior las programas acadéndc% de acuerdo con su sImilitud, 
se orgalizan por grupos de referencia, lo cual hace posible comparar las resultados que obtengan 
los estudiantes al pres€ntar la referida prueba. (...) (Decmto 2636 de 2012) (Negrillas fuera del 
original). 

A este numeral la entidad responde, respecto al decreto 2636 de 2012, reiteramos la información 
presentada en el numeral 2.2; en donde manifiesta que esta aplica para los estudiantes que tengan un 
puntaje en el décil superior en las respectivas áreas del examen Mejor Saber Pro y de acuerdo a los 
lineamientos de la Entidad, que se rigen a partir del Reglamento de Crédito Educativo; solo serán 
susceptibles de aprobación de condonación total, para aquellos que cumplan con los parámetros 
exigidos. 

Es de recalcar, que el ICETEX realiza el cruce y validación correspondiente entre las bases enviadas 
por el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior), el SISBEN (Sistema de 
Identificación y Clasificación de Potenciales Beneficiarios para programas sociales), el DNP 
(Departamento Nacional de Planeación) y el RUV (Registro Unico de Victimas); por lo que no es 
competencia ni responsabilidad de la Entidad la información y actualización de los registros que 
contienen estas bases de datos las cuales son suministradas por los responsables de cada grupo de 
población. 
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2.4.1. Es evidente entonces que frente a la evidencia irefulable que da cuenta de los cmistantes 
cambbs en la metodología de evaluación y en la ron'na como actualmente' el Ictes organiza el 
Saber Pro, el Gobiemo Nacional tuvo a bien la inb'oducción de medidas tendientes a la efectiva 

materialización del incentivo en los términos que se viene señalando. 

A este numeral la entidad responde, que basados en la información anterior, el ICETEX realiza la 
verificación del cumplimiento de los requisitos, con el fin de que los beneficiarios puedan acceder a los 
beneficios que brinda la Entidad, con el fin de garantizar el objeto social de la educación superior, en el 
cual busca priorizar a la población de bajos recursos económicos, población vulnerable y aquella con 
mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos financieros que hagan posible el acceso 
y la permanencia de las personas y así mismo la canalización y administración de recursos, becas y 
otros apoyos de carácter nacional e internacional, con recursos propios o de terceros y cumplirá su 
objeto con criterios de cobertura, calidad y pertinencia educativa, en condiciones de equidad e igualdad. 

2.4.2. Lo cierto es que las metoddoglas de evaluación que se sucedieron hasta el 2016 no arrojaban 

el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por el incentivo, es decir, no era posible 
establecer qué resultado ubicaba en el decil superior de su respectiva área, por ello. el comentado 
Decreto 2636 entró a suplir esta ca'encla, estieciendo reglas que como se verá y de confonnidafi 
con lo establecido en el numeral 20  del articulo 91 del CPACA, han perdido fuerza ejecutorie. La 

pérdida de fuerza de e»cutoria  que opera de plena derecho y que fue alegada en mi petición origilal 

y se pasa a ampliar, consiste en (i) el natural decaimiento de los efectos ultractivos del articulo 6°  

del Decreto 2636 por cuenta de las modificaciones a la metodología de evaluación Introducidas 
mediante Resolución 455 de 2916 expedida por el Id es. decaimiento que protundiza (II) el natural 

decaimiento de los efedos prospectivos del Decreto 2636 por cuenta de la derogatoria hecha 
mediante el articulo 267 de la Ley 1753 de 2015 (PHD 2014-2018), lanto del arilculo 150 de la ley 
1450 de 2011 como de la ley 1547 de 2012. 

En este sentido resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior) como ente regulador de la calidad en educación, determina que quienes hacen parte de los 
resultados mejor saber pro son aquellos, que se encuentran en el dócil superior a las áreas en las que 
los estudiantes deben saber de acuerdo a la formación recibida en la Institución de Educación Superior 
y en conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, supeditan el cumplimiento de parámetros que 
hacen posible estipular el puntaje obtenido en dichas pruebas, con el fin de determinar si el estudiante 
hace parte de los mejores resultados, así como también es potestad de los mismos entes dar a conocer 
las bases de aquellos estudiantes con mérito académico, la cual es comprobada con la relación enviada 
al ICETEX, de donde la misma realiza las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que 
el beneficiario, cumpla a cabalidad los procesos estipulados por el Reglamento de Crédito Educativo. 

2.4.3. la referida Resolución 455, expedida en el marco de las modificaciones autorizadas por la 
junta directiva del Idos en tobrero de 2016. introdujo un cambio en la metodología de evaluación de 
los exámenes para incluir, el percentil como criterio rnetodológico definido en ese instrumento como 
cada uno de los 99 valores que dMo'e un conjunto de datos ordenados en 100 paltos ¡gualas; y un 

cambio en los reportes Individuatos para expresar los resultados en ténTiinos del Ipa~tiq del 
estudiante con respecto el nivel nacional y al gtto de referencia. 
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A este numeral la entidad responde, que es preciso indicar que las metodologías que utiliza el ICFES o 
el Ministerio de Educación Nacional para evaluar a aquellos que cumplen como mejores saber pro, son 
potestativos de cada entidad, tenga en cuenta que dichas condiciones se encuentran parametrizados 
por el mismo Ministerio; para el caso puntual de¡ ICETEX, la misma solo cumple con los preceptos que 
se emanan en los decretos, derogaciones yio estatutos adscritos al Ministerio, así como también a lo 
que estipula el ICFES. Por lo cual, el ICETEX solo hace un cruce de información, con las bases de datos 
proferidas por cada entidad; asi como se había mencionado en los numerales 2.4 y  2.4.1. 

2.4.4. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016 han de tenerse por 
desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho que soportaban los criterios que 

trajera el derogado artIculo 61  dei Decreto 2636 de 2012 que ha perdido tuerza eecutoria y por 
lo tanto no puede ser aplicado a mi caso particular. El argumento expresado cobra evidencia si se 

arializa el reporle de resultados EK201630045294, que ubicó mi desempeÑ en el percentil 99 
(nacional y grupo de itferertda), deviniendo improcedente la indusión de critetiD interpretativo 
direnta al estadístico por cuanto siempre que un corjunto de datos observable sea dividido en 
segmentos, esto es, en IDO perntlles, 10 decles, 5 quintiles o 4 dllartiles, es un hecho 
incontrovertible que un dato observado en el pecentll 99 se corresponderá siempre con el 
decil superior, con lo que cobra relevancia la literaíi dad de la norma 

A este numeral la entidad responde, que así como se ha venido mencionado en los numerales de¡ 2.4 
al 2.4.3, el ICETEX solo tiene vínculos con el ICFES, por las bases de datos que se presentan, con el 
fin de validar el cumplimiento de los requisitos para que el beneficiario pueda acceder a los beneficios 
que el ICETEX tiene a su disposición a las poblaciones vulnerables y de bajos recursos: por lo cual es 
potestad de¡ ICFES determinar si los resultados obtenidos por el estudiante se categorizan como mejor 
saber pro: el ICETEX solo toma en cuenta el informe presentado por la Entidad, con el fin de dar 
cumplimiento a los requisitos. 

2.5. Otros cñterios que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi solidtud y que Fueron 

validados expresa o tácitamente en la respuesta que el lcetex profirió a mi solicitud de 

condonación son listados en los artículos 20 (Deber de solicitar la condonación); 30  (Eslar a Paz y 

Salvo): 41  (la lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba 

Saber pro deben coincidW con los registrados en el crédao adjudicado); 50  (Petten8cer al Sbén 
dentm de los puntoá de corle al momento de reunir los otros requisitos de condonación). 

A este numeral la entidad responde, que en consecuencia de la información presentada en el numeral 
2.2, reiteramos que los requisitos mencionados en el articulo 2636 de 2012, son de estricto cumplimiento, 
estos parámetros se encuentran estipulados por el Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX cumple 
con las normas y leyes proferidas por tal Ministerio; siendo así que el mismo regula a la Entidad en 
materia de educación, con el fin de que los procesos se realicen en pro a los beneficios de nuestra 
población objetivo. En este sentido el ICETEX no contraria la ley, solo hace el cumplimiento de los 
mismos. 
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2.6. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a desatar el efecto en 

efla perseguido dado el cumplimiento de las 3 reglas establecidas para tal ejedo, esto es (1) 

pertenezco al Sisbén dentro de los puntos de corte; (u) mi resultado & la prueba Saber Pro me 

ubicó en el dedl superior de mi área; y, (iii) terminé el pregrado en el periodo señalado. 

A este numeral la entidad responde, que una vez mencionado el sustento jurídico en los puntos 
anteriores, nuevamente reiteramos que no es susceptible de condonación, ya que de acuerdo a las 
bases entregas por el ICEES y SISBEN no demuestra cumplir con el pleno de los requisitos, ya que no 
demostró encontrarse en el SISBÉN al momento de la adjudicación del crédito, que como se habla 
demostrado no fue marcado en el formulario inicial de adjudicación. 

El siguiente aspecto trata de lo requerido en el recurso de reposición, en donde manifiesta que solicita 
acceder a la condonación del crédito educativo en calidad de estudiante de bajos recursos según lo 
contenido en los numerales 1.3, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 3.1, 3.2, 3.4, 4.4,4.5,4.6. 

ACCEDER a mi solicitud de condonación de crédho educativo en mi calidad de estudiante de bajos 

recursos y reconocido mérfto académico en caicordarcia con el régimen estudiado en los 
numerales, 1.3., 2.2., 2.3., 2.4., 2.5., 2.6., 3.1., 3.2., 3.4., 4.4., 4.5. y  4.6. del presente recurso. 

RESPONDER de plat y con análsis Integro de mi solicitud de condonaiti del 30 de abril, 'riduida 

la argumeiltadón presentada en el presente recurso, mediante decisión rnovada que haga la 

corredo valorad u pmbetoria omida en la solicitud original. DAR TRÁMITE a este recurso con 

plena observancia del debido proceso adrriistrativo (remitiendo al superior jerárquico ylo fisdonal 

para que decida la apelación) y prestando especial atención a las precisiones contenidas en los 
numerales 4.1. a 4,7. del mismo. 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se cumplieron con 
los requisitos estipulados al momento de la adjudicación del crédito, según lo dicta el acuerdo 071 de 
Diciembre de 2013 y Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno estableció el 
procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por el ICETEX para financiar la 
educación superior. 

Asilas cosas, la decisión contenida en el oficio número, 20180373483 del 07 de mayo de 2018 bajo el 
caso CAS-3128989-S3P3C7 no es susceptible de reposición; teniendo en cuenta las razones expuestas 
anteriormente. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que usted en el recurso de reposición interpone subsidiariamente el 
recurso de apelación se procede a conceder el mencionado recurso en los términos que dispone la ley 
ante el jefe de la Oficina de Comercial y Mercadeo de el ICETEX, quien es el superior jerárquico; en los 
términos que dispone la ley. 

En consonancia con todo lo anteriormente expuesto y argumentado damos respuesta de fondo y 
concreta a las peticiones impetradas. 
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Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo a las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información por favor consulte 
la página www.icetex.gov.co > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente vidual Camila o el sistema de atención 
vía chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de requerimiento o 
información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: www.icetex.gov.co  > atención 
al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar cualquier inquietud. 

Atentamente, 

I IDI DII DII)jI IIIU UDI DIII II 
MISAEL GON LEZ GALEANO 
CANAL ATENCIÓN ESCRITA 
PUNTO DE ATENCIÓN BOGOTÁ 
PROYECTO: PAULA ORTIZ AVENDAÑO 10/07/2018 (RF - ACC) B/PORTIZ 
ID: 79953252 
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14ft2018 	 Gmail - Notificación respuesta Recurso de Apelación José Alejandro DíazCastaño 

f1Ornail 	 Alejandro Díaz cjoalediaz@gmail.com> 

Notificación respuesta Recurso de Apelación José Alejandro Díaz Castaño 

Notificaciones lcetex cNotificaciones@icetex.gov.co> 	 14 de agosto de 2018, 11:17 
Para: "joalediaz@gmail.com" cjoalediaz@gmail.com> 

Respetado Dr. José Alejandro Díaz. 

Con el debido respeto nos permitimos adjuntar archivo que contiene el oficio No. 20180665757 mediante el cual se 
resuelve el recurso de apelación que le fue concedido. Lo anterior en consideración a que usted registró para 
notificaciones la siguiente dirección electrónica: joalediazgmail.com  . Así mismo, nos permitimos informarle que por 
correo certificado 472 se le remitió el citado oficio a la dirección por usted registrada para notificaciones: Calle 97 A No. 8 
A —45, Oficina 203 de Bogotá. 

De otra parte, nos permitimos informarle que, con ocasión del recurso presentado, la obligación contractual se encuentra 
en época de estudios toda vez que el plan de amortización fuer reversado, en consecuencia a la fecha no registra cobro 
alguno pendiente por cancelar. 

Por la atención prestada muchas gracias. 

Cordialmente, 

OFICINA ASESORA JURIDICA 

ICETEX 

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona natural o 
jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíenoslo de inmediato y 
elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en general, 
cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y 
estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso 
pueda causar 

12 Por medio dei cual se resuelve recurso de apelaclon a José Alejandro Din Castaño.pdf 
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Doctor  

JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
CL97A8A450F203 
JOALEDIAZ@GMAIL.COM  
CEL: 3135872866 (Sistema) 
BOGQTÁ, D.C. 

REF:, POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE APELACIÓN 
CRÉDITO: 1900501473586-3 
BENEFICIARIO: JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ CASTAÑO 
ASUNTO: CONDONACIÓN 

Respetado Dr. Diaz Castaño. 

Teniendo en cueñta que por medio de¡ Oficio No. 20180373483 de¡ 12 de julio de 2018, se resoMó 
el recurso de reposición interpuesto contra lo resuelto en el oficio 20180373483 de¡ 07 de mayo 
de 2018 y en su lugar se concedió el recurso de apelación ante el suscrito Jefe de la Oficina 
Comercial y Mercado de¡ lcetex, procedemos a resolverlo estando en términos legales 
consagrados en el Código de Procedimiehto Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
los siguientes términos: 

e ANTECEDENTES: 

De confórmidad con el Reglamento de Crédito Educativo de¡ lcetex, le fue otorgado el crédito No. 
0194735863-0, módalldad ACCES - MATRICULA, para financiar su proyecto educativo en 
Derecho en la Universidad de los Andes, a efectos de garantizar el contrato de mutuo suscribio un 
Pagáre con Espaciós en Blanco con su respectiva Carta de Instrucciones, aceptando 
expresamente el Reglamento de Crédito Educativo. 

En cumplimiento de la obligación contractual el lcetex le realizó diez (10) desembolsos por un valor 
total de $68.332.085.00, siendo el realizado el último el dia 31 de enero de 2017 , culminando de 
esa manera con la financiación acordada. 

El dia 30 de abril hogaño usted solicita que se proceda con la condonación de la obligación por 
haber obtenido un resultado meritorio en las pruebas Saber Pro. Dicha solicitud fue despachada 
desfavorablemente en consideración a que no cumple con los requisitos exigidos para ser sujeto 
de¡ beneficio, toda vez que no registra como beneficiario de la Distinción Mejor Saber Pro en las 
bases de datos que remite el ICFES al lcetex, tal y como lo establece el Decreto 2029 de 2015, 
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adicionalmente se le informa que tampoco cumple con el requisito de estar registrado en el 
SISBEN. 

En sentencia de tutela proferida el 20 de junio de 2018 por el Juzgado Treinta y Siete 
Administrativo  del Circuito Judicial de Bogotá, se concede la protección constitucional al derecho 
fundamental de petición y se ordena al lcetex responder respecto del recurso de reposición 
interpuesto y en caso que no se resuelva positivamente se conceda el de apelación ante el 
competente. 

En cumplimiento de la orden judicial mediante Oficio 20180373483 adiado el 12 de julio de 2018 
se resolvió negativamente el recurso de reposición con el argumento principal de no acceder a la 
condonación en consideración a que no cumplió con los requisitos exigidos en la norma que regula 
la condonación de la obligación, como consecuencia de lo anterior y en virtud de la orden judicial 
se concede ante el suscrito el recurso de apelación que hoy se desata. 

FLNDAMENtOS DE DERECHO PARA LA CONDONACION DE CRÉDITOS POR EL, 
HEdib DElLA GRADUACIOÑ Y POR DISTINCION MEJOR SABER PRO 

Las lineas dé crédito educativo con que cuenta el lcetex para atender la financíáción de los 
colombianos de altas calidades intelectuales y escasos recursos económicos contemplan el 
beneficio de la condonación de las obligaciones contraidas por presentarse el hecho de la 
graduación y por el hecho de haber óbtenido la distición Mejor Saber Pro que otorga el lctes, 
veamos la normatiQidad de cada una de ellas y su confrontación frente al caso particular y concreto 
del beneficiario de crédito educativo JOSE ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO, veamos: 

a) Conóotiación poçgracivación: 

Está reglamentada, en el Acuerdo 071 de 2013 y  señala los requisitos para acceder a ella, los 
cuales se describen a continuación: 

5ftkÚlo 3. 'tóndodáción de crédito por graduación. La condonación por graduación se 
aplicará para los estudiantes de .pre grado que ópmplan los s1uientes requisitos: 

Registren crédito educativo aprobado a partir del ter. semestre de 2011. 
Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su equivalente de 
acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corle establecidos por el 
ICETEX, debidamente registrado en la bases de datos del DNP a partir del otorgamiento 
del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
Estudiantes con crédito A CCES o Ceres identificados mediante instrumento diferente al 
Sisbén, para las poblaciones victimas del conflicto armado en Colombia, indigenas. Red 
Unidos o reintegradas, debidamente certificado o en las bases de datos oficiales a partir 
del otorgamténto de crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
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El programa académico y la institución de educación superior sobre las cuales se 
acrediten la graduación, deben corresponder al mismo programa académico e institución 
para los cuales fue utilizado el crédito educativo. 
Los beneficiarios de crédito educativo en la linee de pregiado modalidad ACCES y 
CERES que pertenezcan a poblaciones indígenas debidamente certificados, 
correspondientes a convenios con instituciones de Educación superior o alianzas 
estratégicas, en que el cooperante aporte el 50% o más del valor de la matrícula como 
subsidio o beca, recibirán una condonación de ICETEX hasta el 100% del valor del 
crédito que se gradúen". 

Frente al caso particular suyo se evidencia que no cumple con los requisitos exigidos en la norma, 
toda vez que no se encuentra registrado en el SISBEN, por tanto, no es dable de ser sujeto de la 
condonación del 25% del valor de la obligación por concepto de graduación. 

'b) Condonación a mejores Saber Pro: 

Está reglamentada, en el Decreto 2636 del 17 de Diciembre de 2012 "Por el cual se reglamente el 
arliculo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y  el articulo 2°  de la Ley 1547 de 2012)  en relación 
con e/incentivo a la permanencia y calidad de la Educaci6n Superior por medio de la condonación 
de la deuda de los créditos otorgados a través del ICETEX" y quienes pretendan ser beneficiarios 
de esta modalidad de condonación de crédito educativo deberá acreditar los siguientes requisitos: 

• 	Pertenecer al SlSBÉN 1,2 y 30 su equivalencia. 
• Que'los resultados de las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), estén ubicadas en el 

decil superior en su respectiva área. 
• 	Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo. 
• 	Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñado para tal fin. 

Descendiendo al caso en concreto que hoy nos ocupa de bulto se observa que usted no cumple 
con los requisitos establecidos en la norma que regulan la condonación, toda vez que al verificar 
el cumplimiento de los mismos, se evidencia que en la base de datos que remite el ICFES allcetex 
con los nómbres de los estudiantes distinguidos como Mejor Saber Pro no registra como tal, 
adicionalmente, al verificar la información por usted suministradá al momento de diligenciar la 
solicitud de crédito, se evidencia que no registró pertenecer al SISBEN, tal y como se observa en 
la imagen del formulario de solicitud de crédito que a continuación se expone: 
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En este punto es importante resaltar, que la información registrada en el formulario de inscripción 
es responsabilidad única del aspirante y es con este documento que el Comité de Crédito se basa 
en lhformación registrada para determinar la aprobación del mismo, el monto a financiar y los 
beneficios de acuerdo con la linea de crédito y el cumplimiento de los puntajes del SlSBÉN 
establecidos para el otorgamiento y otorgamiento de beneficios. 	 - 

Por lo expuesto y sin hesitación alguna tenemos que los argumentos plasmados en su escrito 
contentivo del recurso no estan llamados a prosperar por expresa prohibición legal, toda vez que 
no cumplió con los requisitos exigidos para ser objeto del beneficio de la condonación, razón por 
la cual se ha de confirmar la decisión  adoptada. 

. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

El ICETEX, es una entidad del Estado que apoya a estudiantes con excelentes .ffléritos 
académicos que no cuenten con recursos suficientes para cubrir económicamente el ingreso y 
permanencia a los estudios de edUcación superior. De esta manera, la entidad les bilnda la 
oportunidad a sus beneficiarios de cursar sus estudios de pregrado mediante una ayuda financiera, 
la cual debe ser remunerada de acuerdo a las condiciones del crédito adquirido. 

Asi mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 67 y  siguientes de la Constitución Politica, 
el,  ICETEX ha establecido.en condiciones de igualdad para todos los aspirantes y beneficiarios, un 
reglamento de crédito educativo, contenido en el Acuerdo No. 29 de 2007, a partir del cual se 
derivan los diferentes requlitos y etapas con los cuales se sifflén los procesos de crédito. 

Con respecto a la condonación total del crédito, es pertinente indicar que este solo aplica para los 
puntajes Mejores Saber Pro, reconocidos por el ICFES y el Ministerio de Educación Nacional: 
quien manifiesta que: a través del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior-ICETEX, reglamentó el proceso de condonación total de los créditos otorgados a los 
estudiantes que en las pruebas realizadas a partir del primer semestre del 2011, obtuvieron los 
mejores resultados en las pruebas Saber Pro que aplica el ICFES. 

nstutocoI3mbIat deCrÑoEøuc*loyEsludiosTétiicseneIEx1erj 
it ¿!tt si l,wa-, e' Eo3oti 'r 	3l3 -331 3" 
U Sl," 	l ft jefl 	,-r.1 )l!33 - 51681 

3x- 3sl5; 
F 'si-new -  Lia ine4 Ijm"z  a-,.r. itfens-eltnIs'noopt.'r 



,. 

' ®NEDUCACl04. 
• 5 i:.i - 	 - 	 L'7 	•t7 - C -- - 	 p,ILLIF,. L,.JtLr, 

.-- 
 

Para  el efectorse expidio el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, en la que el gobierno 
estableció '- el prodedimiento para identificar los beneficiarios de lós créditoot6rgados por 

ticETE)ç para finánciarlieducación suerio. 	í1   
, t 	 - 	 •.. 	 ------'-J- -# rl "Para 'ser beneficiario de la condonación 'de la deüda total,. el, usuario del crédito 

educativo déberé encontrarse 'al dia en el pago de 'sus cuotas. 'De 'noser ési, al. 
(estúdiante 'se' le descóntará; del valor a condonar, - el ialor del saldé 'q7je7eistre en 

J 	mora al moménto de haberse cumplido con - los requisitos para lé condonéáión 

Por lo anteriormente expuesto, tanto la Institución de Educación Superior como el programa de 
re5tudi05 reportados en los resultadós de lapruebade estado Saber Prode !! ser los mismós 
? para los que seidjudicó el crédito al estudiante, establediendo como requisitos para condonar: i 

\.'L 	11r'- 	C- 
".-,Pertenecer al SISBEN 1,2 y  3o su euivalencia." r,M 

• ç 
'Que los resuitádosde las pruebas SABER PRO (anterior ECAES), ttén ubicadéi1n el 

decir superior en su réápectiva área..,!  
Haber terminado su ç5rograma educativo en el periodo señalado para el mismo 
Solicitud formal de condonación mediante el formato diseñido para tal fin: 	"1 

flD  

J 	1 En nuestra obligacion legal de verificar el cumplimiento de los anteriores requisitos es importante 
j notif"icarle que no es s,isceptible de condonación total del crédito, tóda vez que no !egistra  en la 
'ibase de datos'qüe' remité el ICFES con los estudiantes distinuidos como i Saber Pro y 

--4 	 ,Jtampocoicumpie con el requisito de pertenecer al SISBEN; tal y como lo ordera la norma: En 
L este aspecto es iMportante señalar que:  

fl..t
,
JOC. 

- .5 
ÇArticulo 2.5.3.4.2.7.5'. Verifiéa&ón de la condición socioecohómica de los beneficiirios.- Para 
• !!ecto de. lacondonación, 

1  serán. considerádos aquellás éstudiantésbeñéficiarios de 
C créditos'del ICETEX que al momento del otorgamiento del crédito estén e5 loi éétrato'.1, 2 
¡3, friorizados ¡Yor el SISBEN, o el instrumento équivalente, dent ro de los puntos de'corte 

zestablecidos por el Ministerio de Educadón Nacional." " 	 - 

1» 	
-s 	 '--nn n • 

- Es - de recalcar,  que el ICETEX realiza el cruce y - validación correspondfente - entre 'las' bases 
- 1 	Lenviadas 'lor el ICFES (ITistituto Colombiano para el Fomeñtode la' Educación-Stieri&),,eI 

515884 (Sistema 'de Identificación y Clasificación de Potenciales Béneficiarios para programas 
'sociales), el DNP (Departamento Nacional de Planéación) y el RUV1(Regiétro Unico de Victimas);  im 

E 	 pório  que  ii0  es  dompetencia ni responsabilidad de la Entidad la información y actuálización'déf. 
fl 	1_ registós qu contienen estas »basw 'de, datos ,las cuales' son "suministradas por los 
1 1 e responsables de cada grupo de población razón por la cual el ICETEX realiza la verificación del 

l

mplimientó'de loá requisitos, con el finde que los beneficiari6s puedan accede a los beneficios 
e brindé la Entidad, con el fin de garantizar el objeto soéial de laeducación sueri6r, en"el ¿uél 

busca pnonzar a la población de bajos recursos económicos población vulnerable y aquella con 
5 mérito académico en todos los estratos a través de mecanismos fiñéncieros que hagan posible el 

A accéio y la pertnanencia de las personaé en áondiciones de equidad e igualdad?—.-'L,) 
ru, 

Ei 	te sentid5resaltamos, que el ICFES (Instituto Colombiano para el Fomento de la Eduició't, 
ÇSüperior) como ente regulador de la calidad en educación, detérminíquienes hacen parte de los ) 

L •  
- 
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resultados Mejor Saber que, precisamente son aquellos, que se encueÑran en-el décil superior a 
las áreas en las que los estudiantes deben saber de acuerdo a la fornación recibida en la 
Institución de Educación Superior yen conjunto con el Ministerio de Educación Nacional, supeditan 
el cumplimiento de parmetros que hacen posible estipular el puntaje obtenido en dichas pruebas, 
con el fin de determinar si el estudiante hace parte de los mejores resultados, asi como también 
es potestad de los mismos entes dar a conocer las bases de aquellos estudiantes con mérito 
académico, la cual es comprobada con la relación eñviada al ICETEX, de donde la misma realiza 
las respectivas validaciones para determinar la viabilidad de que el beneficiario, cumpla a 
cabalidad los requisitos exigidos para la condonación. 

Procedemos a reiterar, que no es posible proceder de manera favorable dado que no se 
cumplieron con los requisitos estipulados al momento de la adjudicación de¡ crédito, según lo dicta 
el Acuerdo 071 de Diciembre de 2013 y Decreto 2636 de¡ 17 de diciembre de 2012, en la que el 
gobierno estableció el procedimiento para identificar los beneficiarios de los créditos otorgados por 
el ICETEX para financiarla educación superior y ser objeto de la condonación. 

Asi las cosas, la decisión contenida en el oficio número. 20180373483 de¡ 07 de mayo de 2018 
bajo el caso CAS-3128989-S3P3C7 no se modifica, toda vez que usted no cumple con los 
requisitos legales establecidos para la condonación de la obligación contraida por haber obtenido 
la distinción Mejor Saber Pro. 

Teniendo en cuenta que usted autorizó la notificación a través de correo electrónico, le informamos 
que la respuesta al recurso de apelación concedido se notifica a la dirección: joalediazpmail.co, 
y por correo certificado a la Calle 97 A No. 8 A —45, oficina 203 de la ciudad de Bogotá, con la 
observación que contra la presente no procede recurso alguno por la via gubernativa. 

Finalmente, Le informamos que sus datos personales han estado y están sujetos a protección de 
acuerdo a las disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para mayor información 
por favor consulte la página w.icetex.gov.co > Politica de Protección de datos. 

A través de nuestras herramientas virtuales como la asistente virtual "Camila o el sistema de 
atención via chat, usted podrá ponerse en contacto con nosotros para formular cualquier tipo de 
réquerimiento o información de nuestros productos. Además, tiene a su disposición la ruta: 
www.icetex.gov.óo > atención al ciudadano - Sistema de Atención Virtual, para solucionar 
cualquier inquietud. 

FORERO 
y de Mercadeo 

'\Jear/Szh 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil dieciocho (2018). 

)UEZ : LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Naturaleza Acción de Tutela. 
Ref. Proceso 110013336037 2018 00197 00 
Demandante JOSE ALEJANDO DIAZ 

Oeman ay d Ao  
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO Y ESTUDIO 
TÉCNICOS - ICETEX 

Asunto Admite acción de tutela. 

ANTECEDENTES. 

El día 7 de junio de 2018, el señor JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO presenta 
acción de tutela en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO Y ESTUDIO 
TECNICOS - ICETEX con el fin de que le sean protegidos derechos 
fundamentales. 

ES. 

De conformidad con el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, que modificó 
el artículo 2.2.3.1.2.1. del decreto 1069 de 2015, dispone: 

Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de 
tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus 
efectos, conforme a las siguientes reglas: 

Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden departamental, distrital o municipal y 
contra particulares serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a 
los Jueces Municipales, 

Las acciones de tutela oue se interpongan contra cualquier autoridad, 
oroanismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera Instancia, a los Jueces del Circuito o con ioual 
cateooría. 

Las acciones de tutela dirigidas contra las actuaciones del Presidente de la 
República, del Contralor General de la República, del Procurador General de la 
Nación, del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional del Estado Civil, 
del Defensor del Pueblo, del Auditor General de la República, del Contador General 
de la Nación y del Consejo Nacional Electoral serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
o a los Tribunales Administrativos.' 
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Exp. No. 110013336037 201800197 00 	 2 
Acción de Tutela 
Admite. 

En este orden de ideas, como quiera que la presente acción satisface los demás 
requisitos formales, procederá su admisión y se ordenará notificar esta 
providencia a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Treinta y  Siete Administrativo de Oralidad de 
Bogotá, 

RESUELVE: 

ADMITIR la solicitud de tutela de la referencia interpuesta por JOSÉ 
ALEJANDRO DIAZ CASTANO en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
Y ESTUDIO TECNICOS - ICETEX, con el fin de obtener la protección de su 
derecho fundamental. 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO la admisión de la acción de 
tutela de la referencia, al DIRECTOR DE INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO Y 
ESTUDIO TECNICOS - ICETEX, o quien haga sus veces, haciéndoles entrega de 
copia de la misma junto con sus anexos, para que en el término de DOS (2) 
DIAS, presente un informe acerca del trámite adelantado por la entidad, 
respuestas dadas a la parte accionante y envío copia del expediente 
administrativo y/o de los documentos donde consta los antecedentes. La omisión 
injustificada acarreara responsabilidad, conforme lo establece los Art. 19 y  20 del 
Decreto-Ley 2591 de 1991: 

"Art. 19.- Informes, El Juez podrá requerir informes al órgano o a la 
autoridad contra quien se hubiere hecho la solicitud y pedir el expediente 
administrativo o la documentación donde consten los antecedentes del 
asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará 
responsabilidad." 

"Art. 20.-Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro 
del plazo correspondiente, se tendrá por ciertos los hechos y se entrará a 
resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación 
previa." 

Así mismo, y dentro del término sefialado en el numeral 20 de la presente 
providencia, la entidad accionada, deberá INFORMAR a este Despacho Judicial, 
quien o quienes son los funcionarios competentes para dar respuesta a las 
peticiones, que hoy son objeto de la presente tutela y quien o quienes son los 
competentes para dar cumplimiento al fallo de tutela, en caso de que sea (n) 
protegido (s) el (los) Derecho (s) Fundamental (es) que hoy es objeto de estudio. 

las notificaciones se evacuarán por el medio más expedito. 

Téngase como pruebas las documentales anexas a la tutela (fI. 8-17); así 
mismo practíquese las pruebas que sean necesarias para un mejor proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

LUIS 

 

Juez 
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Acción de Tutela 
Admite, 

DE CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

Hoy 12 de junio de 2018 se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado. 

MIGUEL EDUARDO ANDRIOLY GUTIÉRREZ 



Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (Reparto) 
E.S.D. 	 / 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA. SOLICITUD DE AMPARO 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICIÓN Y DEBIDO PROCESO 

Accionante: JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO 
Accionado: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO Y ESTUDIOS 
EN EL EXTERIOR-ICETEX 

Yo JOSÉ ALEJANDRO DIAZ CASTAÑO identificado con cédula 
79.953.252, y  con domicilio en Bogotá, interpongo acción de tu 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO Y ESTUDIOS T 
EXTERIOR-ICETEX con domicilio en Bogotá. 

1. COMPETENCIA 

• 	En virtud de las disposiciones consagradas en el Decreto 1983 del 30 de 
noviembre de 2017 Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1, 22.3.1.2.4 y 
2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 del 2015, Único reglamentario del Sector Justicia y 
del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela", son 
competentes para conocer el asunto que se acá eleva, los jueces del circuito de 
Bogotá. Lo anterior según artículo 10  del referido instrumento que en numeral 20  
establece: 

'1ART. 2.2.3.1.2.1.—Reparto de la acción de tutela. Para los efectos 
previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la 
acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde 
se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los jueces del circuito o con igual 
categoría. 

• 	 II. HECHOS 

Durante el se9undo semestre del año 2012 y en el marco legal inaugurado 
por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014)y confirmado por la Ley 1547 de 
2012, resulté adjudicatario de un crédito estudiantil condonable consistente 
en la financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta 
once (11) smmlv. 

El reglamento del crédito adjudicado me premió con el beneficio de no estar 
obligado a realizar nin9ún pago durante el tiempo de estudios: a tasa de 
interés subsidiada (0% de interés) con ajuste al IPC: y periodo de gracia. 

los requisitos para la condonación consistieron en la terminación del 
programa académico para el que el crédito fue adjudicado, pertenencia al 
SISBÉN el los puntos de corte y excelente desempeño en la prueba de 
estado. 

El 20 de noviembre de 2016 presenté la prueba Saber Pro cuyos resultados 
fueron publicados el 18 de marzo de 2017. 
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S. El puntaje del reporte de resultados 9(20 1630045294 publicado en marzo 
de 2017, ubicó mi desempeño en el percentil 99 (nacional y grupo de 
referencia). 

Durante el primer semestre del año 2017, cumplí con éxito la carga 
académica correspondiente al programa de derecho de la Universidad de 
los Andes y recibí grado de abogado, por ventanilla, el 28 de febrero de 
2018. 

El pasado 30 de abril y en ejercicio de mis derechos fundamentales, de 
petición, a la educación y por extensión, a la igualdad y al debido proceso 
administrativo, radiqué solicitud de condonación ante el lcetex. 

El 17 de mayo de 2018, el lcetex emitió la respuesta N° 20180373483 (con 
fecha del 7 de mayo), emitida en el marco de la solicitud de referencia: 
2018115754-CAS-3128989-53P3C7. 

En su oficio del 11 de mayo, el lcetex respondió denegando el derecho a la 
condonación, sin motivación clara, precisa, congruente ni consecuente con 
lo pedido. 

• 10.El 22 de mayo de 2018, radiqué recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación ante la entidad, para que respondiera de fondo mi solicitud, 
revocara la respuesta negativa y accediera en cambio a lo pedido. 

11.05 de junio el lcetex emitió la respuesta N°21080472802 (fechada del 25 
de mayo), mediante la cual insistió en la negativa así como en rechazar de 
plano mi solicitud, ignorando los argumentos expuestos, tanto en la petición 
inicial como en los recursos. 

12.Desde el día en que radiqué mi derecho de petición hasta el momento, el 
lcetex ha insistido en negarse a entregar respuesta de fondo sobre mi 
solicitud, vulnerando con ello mis derechos fundamentales, especialmente 
mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido proceso. 

nl. PRETENSIONES 

- Se declare que la accionada ha vulnerado mis derechos fundamentales, en 
• especial, mis derechos fundamentales de petición, igualdad y debido 

proceso. 
- Se tutelen mis derechos fundamentales vulnerados por la accionada. 
- Como consecuencia, se ordene a la accionada que dentro de las 48 horas 

siguientes a la notificación del fallo de tutela, de respuesta de fondo a mi 
solicitud elevada en ejercicio del derecho fundamental de petición. 
Que se ordene a la accionada a acceder a mi solicitud de condonación en 
plena observancia del debido proceso. 

IV. DERECHOS VULNERADOS 

Derecho fundamentales de petición 
Derecho fundamental a la igualdad 
Derecho fundamental al debido proceso 
los que considere vulnerados el Juzgador 



1434 

V. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

5.1. El programa de Acceso con Calidad a la Educación Superior (Acces), bajo el 
cual me fue adjudicado el crédito para el periodo 2012-2, es definido por el 
documento CONPES 3880 de 2016 como un conjunto de lineas de crédito a largo 
plazo, focalizadas en estudiantes de estratos socioeconómicos bajos con 
excelente desempeño académico que otorgó créditos entre los años 2002 y  2015. 
Destaca el CONPES que los principales componentes del programa son la 
equidad en el acceso a la educación superior mediante créditos educativos a los 
estudiantes de bajos recursos y mérito académico. (Énfasis propio). 

5.2. El marco legal inaugurado por la Ley 1450 de 2011 (PND 2010-2014) y 
confirmado por la Ley 1547 de 2012, vino a operar un impacto directo sobre 
programa Acces. Como consecuencia de ese impacto y dada mi condición 
socioeconómica que se sumó al cumplimiento de los requisitos reglamentarios 
establecidos por la entidad, resulté adjudicatario de un crédito, consistente en la 
financiación del 100% de la matrícula con tope semestral de hasta once (11) 
smmlv por el cual no tuve que hacer ningún pago durante el tiempo de 
estudios; beneficiado con subsidio a la tasa interés (0% de interés) y ajustado 
de acuerdo al lPC; que fue desembolsado directamente a la universidad y que 
contó con un periodo de gracia de un. año. 

S 	5.2.1. De acuerdo al documento CONPES 3880, [el) subsidio a la tasa de interés 
se creó en 2012, ( ... ) además se establecieron mecanismos de condonación de la 
deuda para estudiantes de estratos bajos con el fin de incentivar la permanencia y 
graduación de los beneficiarios de (a política de créditos educativos del lcetex. 
Adicionalmente, el citado instrumento, mediante el cual se garantizaron los 
recursos de los fondos de créditos condonables que administra el lcetex, 
contextualizó que: 

C) Asimismo, la Ley 1547 de 2012 establece que los estudiantes que 
pertenezcan al Sisbén 1, 2 y 3, que logren excelentes resultados en la prueba 
Saber Pro, y que terminen su programa en el periodo señalado podrán 
beneficiarse de una condonación de la deuda. Posteriormente, se estableció el 
monto de la condonación en 25% para los que logren graduarse (Acuerdo 013 de 
2013 (sic)) y de 100 % para los mejores resultados en la prueba Saber Pro 
(Decreto 2636 de 2012)? (Documento CONPES 3880, del 7 de diciembre de 
2016). 

• 	5.3. Las disposiciones contenidas entre otros, en el artículo 150 de la Ley 1450 de 
2011; y, el articulo 2 de la Ley 1547 de 2012, comportan el marco legal de la 
petición elevada. Petición consistente en que el lcetex, en reconocimiento al 
mérito comprobable en el reporte de resultados EK201630045294 y en su rol 
de autoridad competente, condone en su totalidad, el crédito que me adjudicara 
a partir del periodo 2012-2 por cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios. 

5.4. Adicionalmente, y en relación a la normativa aplicable, bien se señaló que la 
Ley 1753 de 2015 (PND 2014-2018), que, a pesar de derogar los instrumentos 
normativos que los contenían, recogió la política de incentivos (subsidios y/o 
condonaciones), pero a demás, estableció que [los] créditos de educación superior 
otorgados a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, continuarán con 
las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su otorgamiento (PND 
2014-2018 artículo 61, parágrafo 10). De modo que, para aquellos créditos 
otorgados con anterioridad a su entrada en vigencia en junio de 2015 (mi caso), el 
PND 2014-2018, dando aplicación al principio tempus regit actus, estableció que 
no se modificarían las condiciones en que estos se venían desarrollando. 

5.5. Un asunto no menor es el relativo a las disposiciones introducidas al 
ordenamiento que se viene estudiando, mediante el Decreto 2636 de 2012. Por 
medio de este instrumento, el Gobierno Nacional reglamentó el incentivo de 
permanencia y calidad de la educación superior, esto es, la condonación de la 
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deuda de los créditos otorgados por el lcetex expresamente contenido en las 
leyes, 1540 de 2011 (artículo 150) y  1547 de 2012 (artículo 20) y, en la parte 
considerativa incluyó expresiones tales como: 

40ue los artículos 150 de la Ley 1450 de 2011 y 2°  de la Ley 1547 de 2012 
establecen como beneficio para incentivar la permanencia y la calidad en la 
educación superior, la condonación del crédito educativo a aquellos 
estudiantes beneficiarios del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez" (lcetex) que pertenezcan al 
Slsbén 1, 2 y  3 o su equivalencia, que cuenten con resultados de las pruebas 
Saber Pro (anterior Ecaes) ubicados en el decil superior en su respectiva 
área y que hayan terminado su programa educativo en el periodo señalado 
para el mismo. (...) Por lo anterior, es necesario reglamentar cuáles son los 
resultados que deben obtener aquellos estudiantes de educación superior que 
aspiren a la condonación de que trata el presente decreto, con base en la forma 
como actualmente el Ictes ha organizado dicho examen y la manera como ha 
establecIdo la metodología de evaluación. Que es de tener en cuenta que en la 
actualidad, en el Examen de Estado de Calidad de la Educación Superior los 
programas académicos de acuerdo con su similitud, se organizan por grupos de 
referencia, lo cual hace posible comparar los resultados que obtengan los 
estudiantes al presentar la referida prueba. (...)." (Decreto 2636 de 2012) (Énfasis 

lo 	
propio). 

5.5.1. Es evidente entonces que frente a la evidencia irrefutable que da cuenta de 
los constantes cambios en la metodología de evaluación y en la forma como 
'actualmente' el lcfes organiza el Saber Pro, el Gobierno Nacional tuvo a bien la 
introducción de medidas tendientes a la efectiva materialización del incentivo en 
los términos que se viene señalando. 

5.5.2. lo cierto es que las metodologías de evaluación que se sucedieron hasta el 
2016 no arrojaban el dato comparativo que permitiera surtir el efecto buscado por 
el incentivo, es decir, no era posible establecer qué resultado ubicaba en el decil 
superior de su respectiva área, por ello, el memorado Decreto 2636 entró a suplir 
esta carencia, estableciendo reglas que como se verá y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 20  del artículo 91 del CPACA, han perdido fuerza 
ejecutoria. 

5.5.3. La pérdida de fuerza de ejecutoria que opera de pleno derecho consiste en 
(i) el natural decaimiento de los efectos ultractivos del artículo 6° del Decreto 

• 2636 por cuenta de las modificaciones a la metodología de evaluación 
introducidas mediante Resolución 455 de 2016 expedida por el lcfes, decaimiento 
que profundiza (U) el natural decaimiento de los efectos prospectivos del Decreto 
2636 por cuenta de la derogatoria hecha mediante el artículo 267 de la Ley 1753 
de 2015 (PND 2014-2018), tanto del artículo 150 de la Ley 1450 de 2011 como de 
la ley 1547 de 2012. 

5.5.4. La referida Resolución 455, expedida en el marco de las modificaciones 
autorizadas por la junta directiva del lcfes en febrero de 2016, introdujo un cambio 
en la metodología de evaluación de los exámenes para incluir,, el percentil como 
criterio metoctológico definido en ese instrumento como cada uno de los 99 valores 
que divide un conjunto de datos ordenados en 100 partes iguales; y, un cambio en 
los reportes individuales para expresar los resultados en términos del (percentilJ 
del estudiante con respecto al nivel nacional y al grupo de referencia. 

5.5.5. Por cuenta de este cambio y para las pruebas realizadas a partir de 2016, 
han de tenerse por desaparecidos los fundamentos de hecho y de derecho 
que soportaban los criterios que trajera el derogado artículo 60  del Decreto 
2636 de 2012 que ha perdido fuerza ejecutoria y por lo tanto no puede ser 
aplicado a mi caso particular. El argumento expresado cobra evidencia si se 
analiza el reporte de resultados EK201630045294, que ubicó mi desempeño en el 
percentil 99 (nacional y grupo de referencia), deviniendo improcedente la inclusión 
de criterio interpretativo diferente al estadístico por cuanto siempre que un 



conjunto de datos observable sea dividido en segmentos, esto es, en 100 
percentiles, 10 deciles, 5 quintiles o 4 cuartiles, es un hecho Incontrovertible que 
un dato observado en el percentil 99 se corresponderá siempre con el decil 
superior, con lo que cobra relevancia la literalidad de la norma. 

5.6. Otros criterios que trajo el Decreto 2336 que son de relevancia para mi 
solicitud y que fueron validados expresa o tácitamente en la respuesta que el 
lcetex profirió a mi solicitud de condonación son listados en los artículos 20  
(Deber de solicitar la condonación); 30  (Estar a Paz y Salvo); 40  (La lES y el 
programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la prueba Saber 
pro deben coincidir con los registrados en el crédito adjudicado); 50  (Pertenecer al 
Sisbén dentro de los puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de 
condonación). 

5.7. En conclusión mi solicitud de condonación es procedente y está llamada a 
desatar el efecto en ella perseguido dado el cumplimiento de las 3 reglas 
establecidas para tal efecto, esto es (1) pertenezco al Sisbén dentro de los puntos 
de corte; (U) mi resultado en la prueba Saber Pro me ubicó en el decil superior de 
mi área; y, (iii) terminé el pregrado en el periodo señalado. 

5.8. Ante mi solicitud de condonación, en su respuesta, el lcetex hizo los 

Ø 

	

	siguientes reconocimientos: (i) mi calidad de beneficIario de un crédito Acces 
- Acces (u) adjudicado para financiar el programa de derecho de la Universidad 
de los Andes (iii) para el 2012-2. Acto seguido, la entidad procedió a establecer 
la norma aplicable para situarse en el Acuerdo 71 de 2013 que modificó el 
Acuerdo 13 de 2011, ambos expedidos por el lcetex en ejercicio de sus 
competencias legales. 

5.8.1. Finalmente y luego de transcribir la norma a aplicar, la entidad respondió 
en forma negativa a ml solicitud con el argumento de no ser posible proceder de 
manera favorable con su solicitud, debido a que usted no informó que se 
encontraba registrado en el Sisbén (en las bases de datos de/ DNP), dentro de los 
puntos de corte establecidos, en el momento de/ otorgamiento de/ crédito o en el 
desarrollo de la etapa de estudios (sic). Sin más, cerró su comunicación 
informando el cumplimiento de la ley general de habeas data y ofreciendo sus 
mecanismos virtuales de atención al ciudadano. 

5.9. Adicionalmente, y situándome en los principios de buena fe (que me permite 
presumir el comportamiento leal de la administración), responsabilidad (exigir 
consecuencias respecto de las actuaciones, omisiones y extralimitaciones de las 
autoridades y de sus agentes), y eficacia (confiar en que las autoridades 
removerán de oficio eventuales obstáculos puramente formales), doy por validado 
en forma tácita el cumplimiento de los demás requisitos no validados 
expresamente. Como se señaló en el numeral 2.5. del acápite anterior, la entidad 
dio por absueltas adecuadamente al no manifestar oposición al cumplimiento de 
las formalidades relativas al deber de presentar solicitud de condonación; de 
encontrarse a paz y salvo; el consistente en que exista correspondencia entre la 
lES y el programa de pregrado registrados en el informe de resultados de la 
prueba Saber Pro y los registrados en el crédito adjudicado; mi pertenencia al 
Sisbén dentro de los puntos de corte al momento de reunir los otros requisitos de 
condonación; así como la culminación de¡ pregrado en el término correspondiente. 

5.10. Dado que el argumento a partir de¡ cual la entidad deniega la solicitud surge 
de considerar los contenidos del Acuerdo 71 de 2013, y por lo tanto, la diferencia 
de criterio es entonces una diferencia sobre la norma aplicable al caso y/o sobre la 
adecuada interpretación de la misma, encuentro pertinente acotar que la entidad 
incurre en un acierto al optar por la aplicación analógica de los actos 
administrativos de carácter general expedidos en el seno de sus 
competencIas. Lo cierto es que tal y como se infiere de la actuación de la entidad, 
al aplicar el Acuerdo 71 de 2013 que reglamenta la condonación de créditos por 
graduación, entre el cuerpo de reglamentos del lcetex no exIste norma que 
pueda ser aplicada exactamente a la condonación de mi solicitud. 
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5.10.1. Equivoca en cambio la entidad, los criterios de selección en la aplicación 
analógica de su reglamento. Valga recordar que mediante Auto 232 de 2001, y 
definiendo el alcance del artículo 80  de la Ley 153 de 1887, la Corte 
Constitucional describió el principio de la analogía y dijo que este supone 
tres elementos para su configuración: a) Ausencia de norma exactamente 
aplicable al caso en cuestión: b) Que e/ caso previsto por la norma sea similar o 
semejante al asunto carente de norma o previsión por el legislador; c) Que exista 
la misma razón, motivo o fundamento para aplicar al caso no previsto en precepto 
normativo. 

5.10.2. Tal y como resulta después de verificar el ordenamiento en cuestión y 
como se infiere de la respuesta dada por la entidad, no existe en el lcetex norma 
exactamente aplicable al caso, con lo cual se cumple el primer elemento. 
Respecto del segundo elemento, existen diferencias que impiden su configuración 
en el caso en cuestión. Por un lado, la condonación que reglamenta el Acuerdo 
71 no es la establecida por el artículo 150 de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 
2 de la Ley 1547 de 2012, ni la Reglamentada por el Decreto 2636 de 2012, 
que en el inciso 20  del artículo 20  determinó qué [el] valor de la condonación 
corresponderá al saldo de la obligación (capital más intereses) que se deba al 
momento de efectuarse el cumplimiento de los requisitos señalados en los 

articulos 150 de la Ley 1450 de 2011 y  20  de la Ley 1547 de 2012, con lo cual 0 	también se desvirtúa de facto la configuración del tercer elemento ya que, la 
razón, motivo o fundamento para aplicar la norma no son los mismos del 
Acuerdo 71 de 2013 que entre otras cosas, solo condona apenas un porcentaje 
de la obligación. 

5.10.3. Con todo, tampoco es afortunada la interpretación de la norma que 
pretende el lcetex aplicar, esto es, el Acuerdo 71 de 2013 que en cuanto a 
requisitos para la condonación estableció que esta se aplicará a: 

"( ... ) Estudiantes registrados en los niveles 1 o 2 del Sisbén versión II o su 
equivalente de acuerdo con la versión 3 del Sisbén hasta los puntos de corte 
establecidos por el lcetex, debidamente registrado en las bases de datos del DNP 
a partir del otorgamiento del crédito o en el desarrollo de la etapa de estudios. 
(. ..).' 

5.10.4. De acuerdo con la respuesta entregada por la entidad, el requisito 
contenido en esta disposición solo se absolvería al informar de su cumplimiento al 
lcetex, ya sea en al momento del otorgamiento del crédito o durante la etapa de O estudios, lo que no es verdad. Lo cierto es que el requisito previsto en el 
Acuerdo 71 alude simple y llanamente a encontrarse regIstrado en el Sisbén, 
dentro de un cierto puntaje y al momento del otorgamiento del crédito o 
durante la etapa de estudios. No obstante, en ningún aparte de la norma 
reglamentaria mencionada se estipula que la certificación del Sisbén con la que se 
acredita el registro en esta base de datos, deba ser reportada al lcetex a fin de 
desatar los efectos de la condonación. 

5.10.5. La denegación de la condonación mediante el argumento esgrimido por la 
entidad, trasgrede mi derecho fundamental al debido proceso administrativo 
pues estaría fijando exigencias que no fueron definidas en forma clara, 
concreta e inequívoca antes de la validación de los requisitos del crédito 
educativo, lo que además está vedado a la administración por expresa voluntad 
del legislador, contenida en el numeral 5°  del artículo 90  del CPACA que incluyó 
entre las conductas especialmente prohibidas a la autoridad, las de [exigir] 
documentos no previstos por las normas legales aplicables a los procedimientos 
de que trate la gestión o crear requisitos o formalidades adicionales de 
conformidad con el artículo 84 de la Constitución Politica. 

5.11. Finalmente, la entidad debe dar curso a mi solicitud con estricta observancia 
del principio de prImacía del derecho sustancial sobre las formas. Sobre este 
principio la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido su 
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obligatoriedad en el marco de las actuaciones y decisiones de la Administración 
cuando define situaciones juridicas, las cuales además de ajustarse al 
ordenamie nto jurídico y de ser proporcionales a los hechos que le sirven de causa 
o motivo, deben responder a la idea de la justicia material (.4 y  ha concretado: 

"En definitiva, tanto la actividad estatal como la función de administración de 
justicia están sometidas a la aplicación de los requisitos, formas y procedimientos 
establecidos para la demostración de los hechos que llevan al reconocimiento de 
los derechos reclamados. Sin embargo, en aras de la efectiva protección de las 
garantias fundamentales se deben ponderar tales requisitos con los demás 
principios que conforman el ordenamiento jurídico, para que sus decisiones no se 
basen únicamente en la observancia de la ritualidad sino en las condiciones 
especificas de¡ afectado y las circunstancias particulares de] caso concreto." 
(Sentencia T- 339 de 2015). 

5.12. La Corte Constitucional ha reiterado que el núcleo esencial del derecho de 
petición está conformado por la obligación que tienen las autoridades de 
responder de fondo de forma clara y precisa, las peticiones que se eles eleven, en 
similares términos ha dicho la Corte que: 

TMLa jurisprudencia de la Corte ha precisado que la respuesta de los derechos de 

Ø 	petición debe observar las siguientes condiciones para que sean considerada 
válida en términos constitucionales: "(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; (II) precisa, de manera que atienda directamente 
lo pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas 
o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición 
y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 
surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de 
petición elevado dentro de un procedimiento de/ que conoce la autor/dad de la cual 
el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si 
se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 
darse cuenta de¡ trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la 
petición resulta ono pmcedente'Y' (Sentencia C-951 de 2014). 

5.13. En ese orden de ideas y en tanto la respuesta de la entidad no permite 
entender con total claridad la operación intelectual que la conduce a entregar 
validaciones ylo confirmaciones propias a la condonación; ni permite colegir en 
forma preclara, la razón por la cual omite manifestación alguna sobre algunos 
requisitos, vulnera mis derechos fundamentales ya que tampoco arroja luces sobre 

• 	la forma en que se decide la aplicación de una norma en desmedro de otra más 
idónea. Como tampoco es precisa, ni atiende directamente lo pedido y es palmaria 
su incongruencia en tanto decide arbitrariamente la aplicación de una norma 
sumando a su error, la interpretación espuria de la disposición que en principio no 
ha debido aplicar. 

5.14. Al verificar la configuración de los 2 de los 3 elementos en presencia de los 
cuales procede la aplicación analógica y que precisamos verificar en los términos 
señalados por el Auto 232 de 2001 citado en el numeral 5,10.1: precedente, 
encontramos que la norma aplicable por analogía a la solicitud elevada el 
Acuerdo 11 de 2013 que derogó los acuerdos 13 y 17 de 2012 y adicionó el 
reglamento de crédito adoptado por el Acuerdo 29 de 2007 y sus modificaciones. 
Ello es Sí por cuanto los supuestos de¡ Acuerdo 11 de 2013 son más próximos 
(similares ylo semejantes) ala condonación solicitada. Se enumeran algunos: 

a) El crédito respecto del cual se solicita la condonación consistió en la 
financiación de¡ 100% de la matrícula con tope semestral de hasta once (11) 
smmlv, sin pagos durante el tiempo de estudios; tasa de interés 
subsidiada (0% de interés), desembolso directo a la universidad y periodo de 
gracia de un año. 

El crédito que reglamenta el Acuerdo 11 ( ... ) financiará el 100% de¡ valor de la 
matrícula condonando hasta once (11) smmlv, valor que será desembolsado 



directamente a la Institución de educación superior en la que el beneficiario 
cursará su programa académico. Este crédito educativo de pregrado seguirá 
los procesos y procedimientos determinados por lcetex en la 
reglamentación vigente para las modalidades de crédito pregrado. 
(Acuerdo 11 de 2013, artículo 21  inciso 20  y  30). (Énfasis propio). 

5.14.1. Resulta evidente además la procedencia de la aplicación analógica de este 
instrumento por cuanto, las razones, motivosy/o fundamentos de la condonación 
reglamentada mediante el Acuerdo 11 de 2013 son las mismas de la condonación 
solicitada: 

a) LI crédito respecto del cual se solicita la condonación contó con tasa interés 
subsidiada (0% de interés) y fue ajustado de acuerdo al IPC en 
concordancia con lo establecido por el artículo 150 de la ley 150 de 2011 y  la 
Ley 1547 de 2012 y deberá ser condonado en los términos reglamentados 
mediante el Decreto 2636 de 2012 como un verdadero incentivo a la 
permanencia y calidad de la educación superior 

El crédito reglamentado por el Acuerdo 11 de 2013 se sustentá en su parte 
considerativa en (...) la Ley 1547 del 5 de julio de 2012 en el artículo 10,  señala 
tA todos los estudiantes beneficiarios de créditos para educación superior de 

• 

	

	 pregrado, otorgados por el lcetex, pertenecientes a estratos 1, 2, o 3, se les 
concederá un subsidio equivalente al ciento por ciento (100%) de los 
Intereses generados por dicho crédito durante ia vigencia del mismo. Por 
tanto el beneficiario deberá asumir el pago solo del capital actualizado en el 
iPC anual' Que el Decreto 2636 del 17 de diciembre de 2012, reglamente el 
artículo 150 de la Ley 1450 de junio de 2011 y el artículo 20  de la Ley 1547 de 
2012, en relación con el incentivo a la permanencia y calidad de la 
educación superior por medio de la condonación de la deuda de los 
créditos otorgados por el lcetex. (Acuerdo 11 de 2013). (Énfasis propio). 

5.15. En ese orden de ideas, la condonación solicitada debe realizarse en lo 
procedimental, de acuerdo al contenido del artículo 7° del Acuerdo 11 de 2013: 

'Para obtener el beneficio de condonación del crédito educativo a que se refiere el 
presente acuerdo, el beneficiario deberá graduarse del programa académico 
para el cual se le concedió el crédito. 

Una vez el beneficiario se gradúe contará con un plazo máximo de seIs (6) 
• 

	

	meses posteriores a este y deberá reportar al lcetex el acta de grado o 
diploma académico expedido por la Institución de educación superior en la que 
realizó sus estudios.' (Énfasis propio). 

5.16. En respuesta que me fuera notificada el 5 de Junio, el lcetex argumentó que 
por ministerio de la Ley 1002 de 2005, las decisiones que toma en el marco de sus 
relaciones con los administrados que son beneficiarios de créditos estudiantiles, 
no le son aplicables las reglas ni los principios del derecho administrativo. Que por 
cuenta de su naturaleza especial como entidad financiera del orden nacional, 
descentralizada por servicios, está habilitada para desacatar las reglas del 
CPACA. Si ello no fuera así, no existiría profusa jurisprudencia y precedente 
especializado sobre el control de los actos administrativos por parte de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, respecto de las actuaciones de esa 
entidad frente a sus beneficiarios. 

5.16.1. Así lo ha reconocido en fallo del 12 de abril de 2018, el Consejo de Estado 
al fallar la impugnación de una Acción de Cumplimiento mediante la cual una 
beneficiaria pretendía el reconocimiento de la condonación del crédito educativo 
por situación de discapacidad recordó: 

Considera la Sala que la actora tenía a su alcance otro medio ordinario de 
defensa judicial, como es el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y  de lo 
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Contencioso Administrativo, a través de¡ cual pudo controvertir la decisión 
desfavorable a sus intereses en materia de condonación de la obligación 
pendiente con la entidad." (Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio). 
(Énfasis propio). 

5.16.2. De modo que al sustentar su renuencia a reconocer los principios que le 
son aplicables a pesar de su naturaleza especial, en el articulo 80  de la Ley 1002 
de 2005, pervierte la entidad el sentido de la norma. Así lo entendió el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca al fallar una impugnación de tutela el 19 de abril 
de 2016. Fallo mediante le cual verificó la vulneración por parte de¡ lcetex de¡ 
derecho fundamental de la al¡[ accionante al no dar aplicación a las reglas de¡ 
CPACA sobre lo que consideró: 

"Tales disposiciones debían observarse por el lcetex, por cuanto el Acuerdo 13 de 
2015, contentivo del procedimiento para otorgar el subsidio de sostenimiento no 
las contempla, de manera que en atención a la sujeción que prevé el artículo 2 
de¡ CPACA en concordancia con el artículo 8 de la Ley 1002 de 2005, las 
autoridades a cargo de¡ proceso de verificación de requisitos para ese efecto, 
estaban obligadas a aplicar en lo no regulado las disposiciones de dicho Código." 
(Magistrada Ponente: Fanny Contreras Espinosa). (Énfasis propio), 

5.16.3. En definitiva, al contrario de lo expresado por la entidad, la correcta 
Ø interpretación de¡ artículo 80  de la Ley 1002, es que su función administrativa debe 

estar sujeta (como no podia ser de otro modo) a las reglas y principios exigibles a 
la administración, máxime cuando en su relación con los beneficiarios de créditos 
educativos, su función administrativa lo es sobre, recursos públicos, como garante 
de la prestación de servicios públicos, de la materialización de derechos 
fundamentales y como administradora de la función social de¡ Estado en materia 
de educación. Le es exigible entonces la preceptiva relacionada con el debido 
proceso administrativo de los artículos 79 y 80 de¡ CPACA que establecen el 
deber de las autoridades a motivar sus decisiones y que estas sean de plano, es 
decir, sin procedimientos ni actuaciones adicionales. Finalmente, dada su razón de 
ser, a la administración le corresponde observar férreamente el debido proceso en 
los términos que ha señalado la jurisprudencia: 

"Puede verse cómo todas las manifestaciones de¡ ejercicio de la función 
pública administrativa se encuentran cobijadas por el debido proceso, tales 
como (i) la formación y ejecución de actos administrativos; (ji) las peticiones 
presentadas por los particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la 

• 

	

	administración por los ciudadanos en ejercicio legitimo de su derecho de 
defensa. No obstante lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha 
señalado que el debido proceso administrativo implica "una serie de valores y 
principios que van más allá de las garantías estrictamente derivadas de/ artículo 
29 de la Carta (debido proceso legal), entre los cuales se destacan el principio de 
buena fe, el de confianza legítima y el de "respeto de/ acto propio". En efecto, ha 
considerado que de¡ derecho al debido proceso administrativo se derivan 
consecuencias relevantes para los asociados como (i) conocer las actuaciones de 
la administración; (U) pedir y controvertir las pruebas; (di) ejercer con plenitud su 
derecho de defensa; (iv) impugnar los actos administrativos, y (y) gozar de las 
demás garantías establecidas en su beneficio." (Sentencia C-146 de 2015). 
(Énfasis propio). 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos 1,2,6, 13, 23, 29, 67, 69, 
83, 84, 85, 86 y 366 de la Constitución Política; artículo 80  de la Ley 153 de 1887; 
Ley 489 de 1998; Ley 1002 de 2005; artículos 1 al 5; 7 al 10; el Titulo II; el 
Capitulo 1 y los Capítulos IV al VIII de¡ Título III; y el Titulo V de la Ley 1437 de 
2011; artículo 150 de la Ley 1450 de 2011; Ley 1547 de 2012; artículo 267 de la 
Ley 1753 de 2015; Decreto 2591 de 1991; Decreto 2150 de 1995; Decreto 019 de 
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2012: artículos 1 al 5 y 7 al 10 del Decreto 2636 de 2012; Decreto 1983 de 2017; 
artículo 70  del Acuerdo 11 de 2013; y, Resolución 455 de 2016. 

VII. PRUEBAS 

- Solicitud de condonación y sus anexos 
- Respuesta de la entidad N°20180373483 
- Recurso interpuesto 
- Respuesta de la entidad N°21080472802 

VIII. JURAMENTO 

Conforme lo establece el 21  inciso del articulo 37 de Decreto 2591 de 1991 
manifiesto no haber interpuesto, ante cualquier otra autoridad judicial, otra acción 
de tutela que verse sobre la misma relación fáctica yio vulneración de los 
derechos presentados en esta. 

IX. ANEXOS 

Fotocopia de mi cédula. 
- Los documentos referenciados en el acápite de pruebas 

X. NOTIFICACIONES 

La accionada en el correo electrónico notificacionesicetex.qov.co  y en su sede 
nacional en Bogotá en la Carrera 3 N°  18-32. 

El accionante recibe notificaciones en el correo electrónico joalediazgmaiI.com. 

Del Señor Juez, 

e 
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Al contestar por favor cite:
Radicado No.: 202210041366
Fecha Radicación:2022/06/03

Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN
JUEZ CUARTO (4) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
admin04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
correscanbta@cendoj. ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta requerimiento judicial
Referencia: Acción de nulidad y restablecimiento del derecho
Radicado: 11001333400420180039500
Demandante: José Alejandro Díaz Castaño
Demandado: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior - 

ICETEX

Señor Juez, 

En consideración a la orden judicial impartida en la audiencia inicial que se llevó a cabo el pasado 
24 de mayo de 2022 dentro del proceso de la referencia, en la que requiere a esta entidad remitir a 
ese Despacho:

“a) Certificación en la que indique si el señor José Alejandro Díaz Castaño identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.953.252, se Expediente Nº: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2018- 00395 
– 00 Demandante: José Alejandro Díaz Castaño Demandado: ICETEX Medio de Control: 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 12 encuentra en el listado de los mejores Saber Pro de 
la prueba aplicada el 20 de noviembre de 2016; 

b) Certificación en la que indique si los resultados obtenidos en las pruebas Saber Pro por el 
señor José Alejandro Díaz Castaño identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.953.252 y 
número de registro EK201630045294, aplicadas el 20 de noviembre de 2016, están ubicados en 
el decil superior conforme a los presupuestos previstos en el artículo 6 del Decreto 2636 de 
2012; 

c) Certificación en la que indique si los resultados obtenidos en las pruebas Saber Pro por el 
señor José Alejandro Díaz Castaño identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.953.252 y 
número de registro EK201630045294, aplicadas el 20 de noviembre de 2016, están ubicados en 
el decil superior conforme a los presupuestos establecidos en el artículo 2.5.3.4.2.1.6. del 
Decreto 1075 de 2015, modificado por el artículo 3 del Decreto 2029 de 2015;”

Luego de solicitada la información a la Subdirección de Información para dar respuesta a las 
peticiones relacionadas, por parte del área técnica se indicó:

a) Se validó en la base de datos del Instituto y el evaluado José Alejandro Díaz Castaño con 
registro EK201630045294 no se encuentra en el listado de Mejores Saber PRO de la 
prueba aplicada el 20 de noviembre de 2016.

b) Se validó en la base de datos del Instituto y se evidenció con relación en los resultados del 
evaluado José Alejandro Díaz Castaño con registro EK201630045294, que su percentil en 
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la prueba de Comunicación Escrita está en 76, y uno de los requisitos para estar en el 
listado de Mejores Saber PRO es tener su percentil por encima del 80 en ese módulo y en 
los módulos genéricos contar con un percentil por encima de 60, esto de acuerdo al Decreto 
2029 del 16 de octubre de 2015, por tal razón no se encuentra en el listado de los mejores 
Saber PRO.

Con el objeto de brindar claridad al Despacho, se informa que el quintil es una medida 
estadística que es proporcional al percentil en la siguiente escala para efectos del decreto 
mencionado:

1 -20    -> Quintil 1
21-40   -> Quintil 2
41-60   -> Quintil 3
61-80   -> Quintil 4
81-100 -> Quintil 5

c) Se validó en la base de datos del Instituto y se evidenció con relación en los resultados del 
evaluado José Alejandro Díaz Castaño con registro EK201630045294, que su percentil en 
la prueba de Comunicación Escrita está en 76, y uno de los requisitos para estar en el 
listado de Mejores Saber PRO es tener su percentil por encima del 80 en ese módulo y en 
los módulos genéricos contar con un percentil por encima de 60, esto de acuerdo al Decreto 
2029 del 16 de octubre de 2015, por tal razón no se encuentra en el listado de los mejores 
Saber PRO.

Con el objeto de brindar claridad al Despacho, se informa que el quintil es una medida 
estadística que es proporcional al percentil en la siguiente escala para efectos del decreto 
mencionado:

1 -20    -> Quintil 1
21-40   -> Quintil 2
41-60   -> Quintil 3
61-80   -> Quintil 4
81-100 -> Quintil 5

En los anteriores términos se certifica la información requerida. 

Cordialmente,
 

Ana Maria De La Cuadra Pigault De Beaupre
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: ARAMOS
Revisó: Ana Maria De La Cuadra Pigault De Beaupre
Aprobó: Ana Maria De La Cuadra Pigault De Beaupre
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